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LA OBRA DEL MEDICO EN LA LUCHA 
CONTRA LA CRIMINALIDAD

por el Profesor 
BENIGNO DI TULLIO *

Es mi deber expresar el más vivo agradecimiento a la Fa­
cultad de Medicina de Roma por haberme concedido el honor de 
llamarme a formar parte de ella y por haberme dado su autori­
zado apoyo en el duro trabajo por mí cumplido, durante cerca 
de treinta años, para el desarrollo y la afirmación de la Antro­
pología Criminal.

La enseñanza de la Antropología Criminal, instituida en 
1903, fue confiada desde ese año a Salvatore Ottolenghi, quien 
ha sido mi Maestro y al cual va mi profunda gratitud, no sólo 
por haberme aceptado a su lado desde muy joven, sino, sobre 
todo, por haberme permitido instituir y dirigir, en el lejano 
1922, el primer servicio antropológico-psiquiátrico carcelario de 
Italia.

Cuando Ottolenghi, en mayo de 1934, casi adivinando su 
próximo fin, propuso a la Facultad de Medicina de Roma que me 
fuese confiada la enseñanza de la Antropología Criminal, yo sen­
tí que desde aquel momento debería defender, hasta por el afec­
to que me ligaba al Maestro, un gran ideal.

Concededme la esperanza de no haber desmerecido la con­
fianza que él y la Facultad de Medicina de Roma quisieron 
otorgarme.

Una cosa es cierta y es que la Antropología Criminal, por 
tanto tiempo y en todas partes ásperamente combatida, es hoy 
considerada por los estudiosos de todos los países, como la dis­
ciplina más idónea para construir los criterios con los cuales de­
be realizarse la colaboración entre Medicina y Derecho en la 
lucha contra la criminalidad.

* Titular de la Cátedra de Antropología Criminal en la Universidad 
de Roma.
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También, por tal motivo, no puedo en este momento dejar 
de dirigir mi reverente y devoto pensamiento a Cesare Lombro- 
so, es decir, al creador de la Antropología Criminal y a Enrico 
Ferri, quien fue el primero en saber utilizar los principios de 
tal disciplina, creando aquella Escuela Positiva que tanto ha 
contribuido a las más importantes reformas de los sistemas pe­
nales efectuadas, en estos últimos decenios, en muchos países.

Se debe especialmente a la obra genial de Lombroso y de 
Ferri si, en la moderna defensa contra la criminalidad, son hoy 
considerados siempre con el mayor interés los problemas de la 
profilaxis de la criminalidad, de la individualización de la pena, 
del tratamiento reeducativo del reo para su reingreso en la vida 
social.

Para comprender mejor la importancia de tales problemas, 
es bueno recordar brevemente que en esta nuestra época, tam­
bién a causa del vertiginoso progreso tecnológico actual, el hom­
bre es sometido a un ritmo de vida que se hace siempre más in­
tenso y a menudo perjudicial para su equilibrio fisiopsíquico.

Claros síntomas denuncian que la complejidad y el ritmo 
de la vida moderna tienden a expresarse en una civilización 
de tipo prevalentemente mecánico-hedonístico, por la cual se 
llega a temer hasta el peligro de un progresivo y vasto proceso 
de deshumanización y de la consecuente deformación del signi­
ficado mismo de nuestra vida.

Es sabido que, de la mayoría de los países sometidos a ta­
les rápidos cambios sociales, se señala una notable agravación 
de algunas formas de criminalidad, lo que se verifica especial­
mente en los países sometidos a más rápidas transformaciones 
de sus sistemas socioculturales. Todo esto lleva a comprender 
fácilmente el motivo por el cual la lucha contra la criminalidad 
no puede dejar de tener en cuenta las citadas circunstancias y 
que de parte de todos los estudiosos se sienta siempre más vi­
va la necesidad de medidas adecuadas.

Entre tales medidas debe considerarse de preeminente im­
portancia la defensa de la salud individual y colectiva.

Todo autor de delito, antes de ser un transgresor de la 
ley, es un individuo que tiene una propia existencia y es él quien 
hace funcionar el aparato de la justicia cada vez que, con su 
conducta, se pone en conflicto con las exigencias de la vida so­
cial, y  especialmente con aquellas que son puestas de relieve por 
la moral codificada.

Por lo tanto, si se quiere comprender el significado de cual­
quier acción criminal, es necesario conocer la personalidad de
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aquel que la ha ideado y cumplido, sobre todo porque se trata 
de una acción excepcional respecto a la norma.

Se sabe, en efecto, que en general el hombre no delinque, 
o por la fuerza de su conciencia moral, o, al menos, por la ac­
ción intimidativa de la pena.

El porcentaje de aquellos que han sido reconocidos autores 
de hechos punibles oscila generalmente, en los diversos países, 
del 0,50 al 1,50 por mil y, contrariamente a cuanto se podría 
esperar, alcanza los extremos más pronunciados precisamente 
en los países económicamente más desarrollados y en los cua­
les existe todavía la pena capital.

Estas circunstancias me han hecho sentir la necesidad de 
profundizar siempre más el conocimiento de la personalidad 
de aquellos que cometen delitos, teniendo en cuenta lo que las 
ciencias médicas y psicológicas señalan a propósito de las le­
yes que regulan el proceso evolutivo de la persona humana y su 
progresivo proceso de socialización. A este fin he considerado 
necesario utilizar sobre todo los dictados de la medicina cons- 
titucionalística ortogenética-biotipológica, ligada notoriamente al 
nombre de Nicola Pende, a quien va mi profunda gratitud por 
haberme animado en las investigaciones tendientes a poner 
siempre en mayor relieve la influencia de los fenómenos bioló­
gicos sobre la génesis y la dinámica de los comportamientos 
criminosos.

Precisamente, a través de tales investigaciones practicadas 
sobre alrededor de 8.000 autores de delitos, recluidos en las cár­
celes de Roma, pude, en 1928, dar vida a la llamada doctrina 
de la constitución delincuencial.

Con tal doctrina he querido señalar que el estudio de los cri­
minales debe ser dirigido al conocimiento de la personalidad to­
tal, considerada como un compuesto unitario en el cual las fuer­
zas corporales y espirituales se encuentran estrechamente fu­
sionadas entre sí, por lo cual si se desea comprender el exacto 
significado de una acción criminal cualquiera es necesario ten­
der al conocimiento de todo el hombre, comprendidas sus infini­
tas posibilidades de bien y de mal, de grandeza y de perdición.

Además, he intentado señalar la existencia de una particu­
lar predisposición a la criminalidad por la cual hay sujetos lle­
vados a caer en formas más o menos graves de comportamiento 
criminal, aun por influencia de estímulos que permanecen por 
debajo de la barrera de resistencia de la media de los hombres.

En base a mis observaciones, tal predisposición se mani­
fiesta a través de particulares cuadros sintomatológicos, que he 
recordado con los nombres de hipoevolutivo, de neurósico y de 
psicopático.
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Según los estudiosos de la época, entre los cuales recuerdo 
con particular conmoción a Sante de Sanctis, la citada doctrina 
ha consentido el desarrollo sobre bases más sólidas de los va­
rios problemas de la Antropología Criminal, sobre todo por es­
tar dirigida a hacer comprender que el conocimiento de la es­
tructura, individual e irrepetible, de la personalidad, constituye 
un elemento esencial para la comprensión de la génesis y de la 
dinámica de cualquier comportamiento criminal.

Por lo demás, es bien sabido que en el campo de la patolo­
gía general, según cuanto ha sido puesto de manifiesto recien­
temente por Di Macco, la génesis y el decurso de todo evento 
patológico no dependen exclusivamente de la naturaleza o de 
la gravedad de la “ noxa” sino también del “ terreno”  en el cual 
tendrá lugar el proceso morboso. Ahora bien, tal concepto, tras­
plantado al campo criminológico, significa que la génesis y la 
dinámica del fenómeno criminal dependen también del “ terre­
no” sobre el cual actúan los varios estímulos criminógenos, sean 
endógenos o exógenos.

Por tal motivo, los estudiosos de Antropología Criminal, es­
pecialmente bajo la influencia de la citada doctrina de la cons­
titución delincuencial, han advertido siempre el más vivo inte­
rés por las investigaciones tendientes a profundizar el conoci­
miento de la estructura de la personalidad de los criminales. Han 
sido tales investigaciones las que han permitido al conocido mé­
dico criminòlogo, Louis Verwaech, afirmar después de haber 
examinado durante muchos años a millares de criminales, como 
Director del Servicio Antropológico Penitenciario de las cárceles 
belgas, que los dos tercios de ellos eran sujetos más o menos 
anormales.

Este mismo porcentaje de anormalidad ha sido encontrado 
más recientemente en el estudio de 2.000 criminales practicado 
en el Centro Nacional de Observación de París (Fresnes). Por­
centajes análogos se encuentran también en las investigaciones 
que se vienen cumpliendo desde hace varios años en el Centro 
Nacional de Observación de Roma (Rebibbia).

Es natural, por tanto, que los estudiosos sean actualmente 
llevados a sentir la necesidad de conocer siempre mejor la na­
turaleza de tal anormalidad y de definir los límites y el preciso 
y específico significado criminogenético.

De todos modos, es muy cierto que tal anormalidad se va de­
lineando siempre más claramente como la expresión de un de­
fectuoso proceso de maduración de la personalidad, ligado a cau­
sas tanto hereditarias como sociales.
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El compuesto humano, según Gedda, se presenta como un 
tejido en el cual los hilos de la herencia se entrecruzan indi­
solublemente con los del ambiente.

Y como los procesos hereditarios patológicos se encuentran 
en los sujetos criminales en un porcentaje que oscila entre el 30 
y el 50 por ciento de los casos, y las condiciones ambientales en 
las cuales ellos viven son a menudo las menos favorables para 
un regular proceso formativo de la personalidad, es natural que 
sólo el pleno conocimiento de su ciclo vital y de su situación exis- 
tencial puede hacer comprender el significado y la naturaleza 
de su comportamiento criminal. Tal circunstancia se presenta 
de altísimo interés, sobre todo a los fines de la profilaxis de la 
criminalidad.

También, según mis investigaciones, la presencia, en los su­
jetos autores de delito, de anomalías más o menos graves del 
comportamiento, que preceden su actividad criminal, se encuen­
tra en un porcentaje que oscila entre el 60 y el 70 por ciento de 
los casos. Se trata sobre todo de anomalías que son sintomáticas 
de fenómenos más o menos graves de inmadurez y de inestabili­
dad afectiva y sobre todo de debilidad volitiva, ligadas a procesos 
varios: disgenéticos, toxiinfectivos, cerebrostáticos, endocrino- 
páticos, dismetabólicos.

Las mismas investigaciones me han permitido constatar que 
estas anomalías se revelan a menudo desde la infancia. Ha sido 
precisamente esta circunstancia, reconocida por mí claramente 
desde los primeros años de servicio sanitario en las cárceles, la que 
me ha impulsado a crear en 1927, en Roma, el primer consultorio 
médico-psicológico para menores de conducta irregular y a hacer 
crear, en 1930, por la O. N. P. M. I., el primer Instituto de Obser­
vación para menores abandonados y descarriados.

A  través del estudio de tales menores, desarrollado duran­
te varios años, he podido constatar que cada vez que ellos no 
son sometidos a las medidas adecuadas, para lo cual se hace 
necesaria la más estrecha colaboración entre médico y educador, 
son llevados a caer frecuentemente en anomalías siempre más 
graves de la conducta y, más exactamente, en fenómenos de gra­
ve intolerancia a toda forma de disciplina, de persistente refrac- 
tariedad a todo tipo de trabajo lícito, de reactividad anormal 
con los consecuentes episodios de violencia, de perversidad dé 
todo género. Es sobre la base de tales fenómenos que se desarro­
llan fácilmente comportamientos criminales que generalmente 
son sintomáticos de una peligrosidad social más o menos grave.

Ahora bien, se debe reconocer que todas estas circunstan­
cias no se les han escapado a los estudiosos del Derecho Penal. 
También ellos, en efecto, desde hace mucho tiempo, han recono­
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cido la necesidad de recurrir a particulares medidas legislativas 
adaptadas a combatir el fenómeno de la peligrosidad predelic- 
tiva.

Tal problema ha sido largamente discutido en numerosos 
Congresos nacionales e internacionales. Pero de todas las dis­
cusiones ha resultado que cualquier tentativa de valorar la peli­
grosidad predelictiva encuentra enormes obstáculos, debidos, sea 
a la gran dificultad de poder establecer los límites dentro de 
los cuales puede ser considerado legislativamente un fenómeno 
que, por su particular naturaleza, es fuertemente variable de 
individuo a individuo y, aun en el mismo individuo, de momento 
a momento; sea al gran peligro de intervenciones que podrían 
revelarse fuertemente lesivos a la libertad individual.

Así, se ha llegado a reconocer que el estado de peligrosidad 
predelictual, más que con medidas jurídicas debe ser combatido 
con medidas de otra naturaleza y especialmente con aquellas 
que han sido indicadas por los estudios criminológicos.

Según estos estudios lo que se hace más necesario es el 
poder individualizar, con la máxima tempestividad, los sujetos, 
menores o adultos, que presentan aquellas anomalías del carác­
ter y de la conducta que pueden considerarse como signos pre­
monitorios de un futuro comportamiento específicamente anti­
social o criminal. Se debe señalar al respecto el pluridecenal 
esfuerzo de los esposos Glueck, los cuales han cumplido una de 
las más interesantes y completas investigaciones con el fin de 
dar a conocer los medios más eficaces para una profilaxis de la 
criminalidad.

Además, es necesario poder contar con la colaboración de 
todos aquellos que, más que otros, pueden satisfacer tales exi­
gencias, es decir, de los educadores y, naturalmente, de los mis­
mos padres.

Pero es bien cierto que aun esta colaboración resulta insu­
ficiente o ineficaz, si no es integrada por la obra del médico.

Justamente el médico, más que los otros, está en grado no 
sólo de percibir rápidamente las citadas anomalías, sino tam­
bién de poder comprender su eventual significado criminoge- 
nético.

Más que los demás, el médico está en capacidad de apreciar 
el verdadero significado de todas aquellas situaciones conflicti­
vas interindividuales que pueden concluirse aun con delitos de 
excepcional gravedad.

Pero para que el médico pueda desarrollar su delicada fun­
ción, es necesario que esté culturalmente sensibilizado a través 
de conocimientos derivados de los estudios de la Antropología 
Criminal.
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También es necesario que el médico pueda “ penetrar” pro­
fundamente en la historia del enfermo y no sólo en ella, sino 
también en la de sus familiares.

En ocasión del 629 Congreso de la Sociedad Italiana de Me­
dicina Interna, a propósito de la influencia de los factores psí­
quicos en la patología humana, Condorelli sostuvo válidamente 
el concepto de que el médico debe conocer profundamente, la per­
sonalidad del enfermo y que el contacto entre el hombre-médico 
y hombre-enfermo debe ser cada vez más profundo. Es decir, el 
médico debería poder conocer de cada hombre que se le confía 
a su cuidado no sólo los dolores físicos, sino también los espi­
rituales. No hay duda de que sólo de este modo la medicina 
puede verdaderamente llegar a ser la ciencia y el arte del bien­
estar individual.

En lo que respecta a los sujetos que presentan aquellos su­
frimientos que pueden ser causa de comportamientos antisocia­
les o criminales, corresponderá al médico comportarse de tal 
modo que pueda eliminar tales sufrimientos recurriendo a los 
procedimientos adaptados a reducir en todo individuo los impul­
sos criminales y a reforzar las resistencias psíquicas y los va­
lores morales, desarrollando y llevando a cabo así una obra tam­
bién educativa de la cual cada vez se siente mayor necesidad 
en la vida social moderna.

Siempre más profundamente se advierte, en efecto, la exis­
tencia de un verdadero y propio “peligro moral”  que se difunde 
en todos los países.

Es sabido que entre los menores han aparecido, en muchos 
países, nuevas formas de antisociabilidad y de criminalidad a 
menudo colectiva y se verifican, siempre con mayor frecuencia, 
fenómenos de agresión de prepotencia, de vandalismo, de per­
versión sexual, no raramente agravadas por el uso de sustancias 
tóxicas y estupefactivas.

Es además muy cierto que cada vez es más alto el número 
de adultos que, fuera de la ley, se dedican a las más diversas for­
mas de fraudulencia, de ociosidad, de parasitismo, de prostitu­
ción y  se comportan de tal modo que pueden ser considerados 
como sujetos predispuestos a la criminalidad en general.

Permítaseme señalar que, con relación a tales sujetos, tam­
bién los médicos deben estar en capacidad de sugerir las me­
didas adecuadas para evitar que los mismos puedan cumplir 
aquellas acciones que se concretan en una infracción del derecho 
positivo.

Pero es bueno precisar que, en todo caso en que se verifi­
que tal infracción, la obra del médico general se agota y debe
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ser sustituida por la del mèdico criminòlogo, formado a través 
de adecuados cursos de especialización.

Por lo que concierne a Italia, la presencia de médicos par­
ticularmente preparados sobre problemas de la profilaxis pre­
coz de la delincuencia juvenil, debe ser considerada necesaria 
en los centros médico-psico-pedagógicos del Instituto Nacional 
para la Protección de la Maternidad e Infancia y del Instituto 
Nacional para la Protección Moral del Niño, por mí fundado en 
1945, en un momento en el que el fenómeno del peligro moral 
entre los menores había alcanzado la gravedad de una tragedia 
nacional.

La presencia del médico criminòlogo debe ser considerada 
aún más necesaria en las brigadas de policía para menores, de 
policía femenina y de policía de las buenas costumbres; en los 
Institutos de Reeducación para Menores Descarriados; en los 
Patronatos para la asistencia a liberados de cárceles, y ello por­
que en todas estas instituciones el conocimiento de la persona­
lidad y de la génesis y  dinámica de las varias actividades anti­
sociales y criminales constituye una premisa esencial para toda 
providencia profiláctica y terapéutica verdaderamente eficaz.

Según lo advertido desde 1919 por Salvatore Ottolenghi, que 
ha creado la policía científica en Italia, la presencia del médico 
criminòlogo en la policía debe considerarse indispensable si se 
quiere permitir a los varios despachos de policía citados ante­
riormente cumplir sus importantes misiones siempre más efi­
cientemente y poder así favorecer, de modo cada vez más eficaz, 
el desarrollo de la función social de la policía moderna. Especial­
mente frente a los sujetos socialmente peligrosos, se hacen ne­
cesarias adecuadas medidas con finalidades reeducativas.

Establecido esto, considero necesario subrayar otra necesi­
dad, es decir, que se provea lo más rápidamente posible a la co­
ordinación de las actividades de todas las citadas instituciones 
no sólo para evitar derroche de energías y de medios, sino tam­
bién para permitir que la obra de los médicos criminólogos pue­
da revelarse cada vez de mayor utilidad, en cuanto que es a 
ellos a quienes debe ser confiada la misión de buscar dentro 
del ámbito de tales instituciones los criterios con los cuales se 
deberá proceder a la profilaxis de la criminalidad.

Se trata de una labor que debe desarrollarse de modo de 
poner en evidencia, antes que nada, los motivos por los cuales 
los fenómenos de la antisociabilidad y de la criminalidad reve­
lan aspectos fuertemente diversos, sean cuantitativos o cualita­
tivos, de región en región. En efecto, es evidente que dicho co­
nocimiento constituye el presupuesto esencial para la formula­
ción y la actuación de medidas adecuadas.
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Por lo tanto, sería deseable que en Italia se crearan a la 
mayor brevedad, Centros Regionales de Profilaxis Criminal, a 
través de los cuales se haga posible coordinar la actividad de 
las instituciones a que he hecho referencia y plantear, del modo 
más sistemático y orgánico, el problema de la profilaxis crimi­
nal en cada región.

Los Centros Regionales de Profilaxis Criminal podrían, ade­
más, facilitar en gran medida la obra de aquellos que están lla­
mados a combatir las varias formas de antisociabilidad colec­
tiva organizada, en cuanto es sabido que ellas tienen sus raíces 
en particulares características antropoculturales las cuales es 
necesario tener en cuenta.

La obra del médico criminólogo se presenta igualmente ne­
cesaria en relación al tratamiento del reo, entendiendo por tra­
tamiento tanto el cumplido por la autoridad judicial a los fines 
de la individualización de la pena como el realizado por la admi­
nistración penitenciaria a los fines de la reeducación del conde­
nado.

En las legislaciones penales modernas se requiere, en efec­
to, siempre más concordemente, que la pena sea rigurosamente 
individualizada. Es superfluo recordar que, a tal fin, es necesa­
rio sobre todo someter a un riguroso examen de personalidad 
al reo y reconstruir, con la mayor exactitud posible, la dinámi­
ca del hecho punible, y ello porque sólo a través de tales inves­
tigaciones, es dado al juez conocer también aquel aspecto subje­
tivo del delito que constituye un elemento de esencial importan­
cia para la valoración de la efectiva culpabilidad del reo.

Siempre a los fines de la individualización de la pena las 
mismas legislaciones exigen que sea valorada también la capa­
cidad de delinquir. Pero también tal valoración comporta el 
más riguroso examen de la personalidad y el más exacto cono­
cimiento de los varios fenómenos fisiopsíquicos que sostienen, 
directa o indirectamente, la capacidad de delinquir.

En las legislaciones penales modernas, se tiende además a 
demandar del juez, cada vez con más frecuencia, la facultad de 
sustituir para los menores imputables, para los imputados peli­
grosos, para los semiimputables, el sistema de la neta diferencia 
entre pena y medida de seguridad por aquel en el cual conflu­
yen contemporáneamente las finalidades de la retribución y de 
la reeducación. En fin, se exige al juez tener en cuenta la pe­
ligrosidad del reo en toda providencia relativa a la aplicación, a 
la prolongación y a la suspensión de las medidas de seguridad.

Ya es hora de que se reconozca que toda comprobación di­
rigida a conocer el aspecto subjetivo del delito, la capacidad de
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delinquir y la peligrosidad social no puede ser hecha por el solo 
juez, en cuanto se trata de problemas que requieren el más ri­
guroso examen médico-psicológico y social de la personalidad 
del reo y el más exacto conocimiento de todos los elementos bio- 
psicológicos que sustentan a los citados fenómenos.

Por lo demás, es sabido que cada vez que las leyes invitan 
al juez a individualizar la pena, bien a través de criterios como 
los fijados por el artículo 133 del CPI, o bien mediante un exa­
men médico-psicológico y social del imputado, como el introdu­
cido recientemente en la legislación francesa, los fines perse­
guidos por la ley no pueden ser alcanzados por falta de medios 
instrumentales y personales idóneos.

Por lo tanto, se siente en todas partes y siempre más viva 
la necesidad de eliminar un inconveniente tan grave. No se 
puede desconocer que tal necesidad es sentida siempre más fuer­
temente también en Italia, a pesar de que la Magistratura ita­
liana haya sabido, con admirable empeño y abnegación, actuar 
de modo tal de contener las consecuencias dañinas de ese incon­
veniente. Es para mí motivo de satisfacción constatar que la 
Magistratura italiana, a la cual va mi respetuoso saludo y mi 
más viva admiración, está ya, en su gran mayoría, convencida, 
como los criminólogos, de la necesidad de crear los citados me­
dios instrumentales y personales.

Permítaseme aprovechar esta ocasión para dirigir una vez 
más mi sentido agradecimiento al primer presidente de la Cor­
te de Casación, doctor Silvio Tavolaro, por haber hecho posible, 
en 1956, la creación del Instituto de Antropología Criminal, cen­
tro de los Institutos Penitenciarios de Rebibbia, por cuanto es 
cierto que a través de la colaboración entre tales institutos se 
podrán realizar siempre nuevas experiencias que servirán, entre 
otras cosas, a facilitar la eliminación del citado inconveniente.

También en base a lo afirmado por estudiosos de todos los 
países, es hora ya de que se reconozca que para eliminar el cita­
do inconveniente, se hace absolutamente necesario crear, por lo 
menos dentro de los pricipales institutos de pena, aquellos ser­
vicios de Medicina Criminológica Penitenciaría que, desde hace 
mucho tiempo y repetidamente, han sido auspiciados por la Es­
cuela de Antropología Criminal de Roma.

La creación de los servicios de Medicina Criminológica Pe­
nitenciaria no significa que se deba abandonar, por parte de las 
administraciones penitenciarias, los remedios reeducativos tra­
dicionales, como el trabajo, la escuela, la asistencia religiosa, 
etc.; ni significa poner en duda la importancia de la obra que
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viene siendo desarrollada por los dirigentes de los institutos pe­
nales, por los educadores, capellanes y asistentes sociales.

Y  ello porque la misión de los servicios de Medicina Crimi­
nológica Penitenciaria debe ser antes que nada la de favorecer 
la más estrecha colaboración entre médicos criminólogos, direc­
tores, educadores y capellanes con las siguientes finalidades:

a) Proveer que la visita médica, a la cual son sometidos 
todos aquellos que ingresan en un instituto penitenciario y que 
ya se realiza en Italia, sea también una visita médico-psicológica, 
porque muchos sujetos, cuando entran a la cárcel, presentan 
signos más o menos evidentes de traumas psíquicos sufridos en 
ocasión del arresto o del encarcelamiento;

b) Someter a todo nuevo ingresado a una rigurosa obser­
vación que pueda captar todo eventual signo de desadaptación 
a la vida detentiva, con el fin de prevenir, con la mayor eficacia 
posible, episodios de grave indisciplina, de hetero o de autole- 
sionismo, de simulación de enfermedades, especialmente mentales;

c) Revelar, especialmente en el curso de las detenciones 
largas, todos los signos de cualquier proceso de deterioramiento, 
o de la llamada “prisionización” , de la personalidad de todo de­
tenido ;

d) Ayudar la labor de los médicos sanitarios cada vez que 
por la influencia de la llamada dinámica de la vida carcelaria y 
de la propia personalidad del detenido, las enfermedades reve­
len un desarrollo más o menos atípico y exijan particulares téc­
nicas terapéuticas;

e) Compilar, para cada sujeto, una cartilla médico-psico­
lógica en la cual se recojan las noticias anamnésicas más im­
portantes y se fijen las características sobresalientes de su 
personalidad, con particular hincapié en aquellas que están más 
estrechamente ligadas a su particular actividad criminal.

Justamente tal cartilla médico-psicológica, sobre todo si es 
llevada rigurosamente al día, se presenta de la más grande im­
portancia para la autoridad judicial, a los fines de la individua­
lización de la pena y la valoración de la capacidad de delinquir 
y de la peligrosidad social del reo.

Pero la función más importante de los servicios de Medicina 
Criminológica Penitenciaria es la de hacer siempre más eficaz 
el tratamiento reeducativo del condenado, a través de las más 
exactas diagnosis criminológicas y las más idóneas terapias cri­
minológicas. Es mi convencimiento que sólo a través de estas 
experiencias, practicadas con el más riguroso método científico 
se podrá favorecer fuertemente el desarrollo de los estudios
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criminológicos y dar vida a una verdadera y propia medicina 
criminológica la cual, según Gerin, se presenta de esencial im­
portancia a los fines de eficaces innovaciones en el campo penal 
y penitenciario.

También, según mi propia experiencia, entre tales innova­
ciones se debe considerar, como una de las más importantes, la 
dirigida a consentir las más amplias modificaciones a la natu­
raleza y especialmente a la duración de la sanción, cada vez que 
ellas se hacen necesarias a los fines del tratamiento reeducativo 
del condenado. Cada sujeto, en efecto, es diverso de los demás, 
aun en lo que se refiere a su reeducabilidad.

Es necesario, luego, poder eliminar todos aquellos prejui­
cios que crean incertezas y perplejidades frente a tan impor­
tante problema.

Se sabe que todavía hay muchos juristas los cuales no se 
limitan a negar la legitimidad de las técnicas terapéuticas y re- 
educativas que puedan resultar lesivas a la personalidad del con­
denado, sino que consideran que se debe condicionar el trata­
miento del reo a su consentimiento.

Ahora bien, si los médicos criminólogos están plenamente 
de acuerdo sobre el primer punto, no pueden estarlo sobre el 
segundo. Ellos, más bien, consideran que, aunque sea a través 
de aquellos particulares que son bien conocidos de todos los 
médicos expertos, el tratamiento reeducativo deba siempre y 
de todas formas ser tentado especialmente en los sujetos que se 
presentan como socialmente peligrosos.

Cualquiera que tenga una modesta experiencia del mundo 
criminal, no puede, en efecto, ignorar que son justamente los 
sujetos más peligrosos los que no piden ninguna ayuda para 
su reeducación, en cuanto no sienten ninguna necesidad de ella.

Por lo tanto, ya es hora de que se reconozca que, si se quie­
re combatir de modo verdaderamente eficaz las más graves for­
mas de criminalidad y especialmente las que sostienen al cada 
vez más preocupante fenómeno de la reincidencia, es absoluta­
mente necesario poder actuar en tal modo que se haga aceptar 
el tratamiento reeducativo, especialmente a los que puedan ser 
considerados como socialmente peligrosos.

A quienes todavía dudan o, más aún, no creen en la reedu­
cabilidad de los citados sujetos, permítaseme decirles que se 
encuentran en un grave error en cuanto tal reeducabilidad es 
siempre posible, porque es siempre posible eliminar o, por lo 
menos, atenuar la capacidad de delinquir y la peligrosidad social 
de cualquier criminal, siempre que tal función sea confiada so­
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bre todo a médicos criminólogos. Es siempre posible, por lo de­
más, reforzar aquellas fuerzas psíquicas superiores y espiritua­
les que se encuentran en todo criminal para que tal misión sea 
confiada a expertos de psicoterapia y a educadores civiles y re­
ligiosos adecuadamente preparados.

Por lo tanto, a nadie se debe permitir que impida que la me­
dicina concurra, siempre más válidamente, a la defensa de la 
sociedad del fenómeno de la criminalidad.

Fueron los estudios de Pinel y de Chiarugi, los que logra­
ren que los enajenados, hacia el fin del siglo XVIII, fuesen fi­
nalmente liberados de las cadenas, de los grillos, de las torturas 
y hasta de las hogueras.

En momentos en que se van realizando las más arduas con­
quistas y los más grandiosos progresos en el campo de todas las 
ciencias, no se puede evadir el deber de cumplir todos los es­
fuerzos para liberar a la humanidad de la que, especialmente 
hoy, se presenta como su más degradante manifestación: la cri­
minalidad.

Es necesario, pues, que las administraciones penitenciarias 
de todo el mundo sean autorizadas a hacer siempre más eficaz 
el tratamiento reeducativo de los condenados, especialmente a 
través de la creación y el funcionamiento de los citados servi­
cios de medicina criminológica.

Todo esto, en Italia, podrá ser plenamente realizado el día 
en el que el Proyecto de Ley sobre el Nuevo Ordenamiento Pe­
nitenciario y sobre la Prevención de la Delincuencia Juvenil, en 
cuya redacción han participado los más autorizados penitencía- 
ristas italianos, bajo la guía del doctor Nicola Realg, para la 
época Director General de los Institutos de Prevención y de Pe­
na, pueda ser discutido y aprobado por el Parlamento. En él, 
en efecto, está claramente fijado el principio de que todo trata­
miento debe dirigirse a remover las causas del comportamien­
to criminal y, más concretamente, aquellas carencias fisiopsí- 
quicas individuales que se encuentran generalmente en su base, 
o sea, a eliminar de la personalidad del condenado todas las 
causas que lo impulsan a la criminalidad.

Es deseable, por tanto, que tal Proyecto sea discutido y apro­
bado en el más breve tiempo posible.

Estoy convencido de que con la entrada en vigor del nuevo 
Reglamento Penitenciario se podrá obtener que se realice en 
Italia un experimento que podrá revelarse de altísimo interés 
científico y moral para todos los países. Se podrá señalar hasta 
qué punto la ciencia médica está en grado de dar su preciosa
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contribución no sólo a la lucha contra la criminalidad, sino tam­
bién a la obra que tenazmente viene siendo perseguida por las 
ciencias humanas y morales para el logro de un ideal que es el 
más alto y el más noble, es decir, el del mejoramiento del hombre.

De todas formas hay motivos para considerar que está por 
surgir una nueva era en la cual Criminología y Derecho Penal, 
estrechamente unidos, podrán finalmente transformar la lucha 
contra la criminalidad en un instrumento de progreso social y de 
civilización.



LA TEORIA GENERAL DE LOS USOS MER­
CANTILES Y LOS USOS GENERALES DE 

COMERCIO EN YUGOSLAVIA *
Por el

Dr. ROBERTO GOLDSCHMIDT

Los Usos Generales de Comercio yugoslavos, de 1954, de 
los cuales el Instituto de Derecho Comparado de Belgrado ha 
hecho una edición inglesa y otra francesa en 1964, con una in­
troducción interesante del profesor Vladimir Kapor, de la Fa­
cultad de Derecho de Novi Sad, se prestan para algunas ob­
servaciones comparativas sobre las costumbres mercantiles y 
su vigencia. Tal comparación se hace, en este lugar, en rela­
ción al derecho venezolano, cuyas fuentes legales, en esta ma­
teria no muy recientes, son de difícil interpretación.

En la doctrina, se suele distinguir, prevalecientemente, aun­
que no unánimemente,1 entre usos o costumbres, términos que en 
Venezuela se emplean indistintamente,2 normativos o legislati­
vos, por un lado, y convencionales, contractuales o interpreta­
tivos, por el otro. El Código de Comercio venezolano, artículo 
9, de inspiración chilena,3 contempla sólo las primeras, que se 
fundan en la autoridad de la tradición,1 contrariamente a lo

* Este trabajo aparece, simultáneamente, en francés, en Belgrado
(Yugoslavia), en una publicación del Instituto de Derecho Com­
parado de aquella ciudad, para celebrar el décimo aniversario de 
su fundación.

1. Cf. las citas en Fernández, Código de Comercio de la República Ar­
gentina, comentado, I, al artículo 1, Título Preliminar, nota 2; ver 
también, Hamel-Lagarde, Traite de Droit Commercial, Nos. 46-7.

2. Cf. vgr., por un lado, artículo 69 (usos locales o especiales del co­
mercio) o artículo 112 (usos y usos generales del comercio) y ar­
tículo 167 (costumbre mercantil). Desde el punto de vista históri­
co (Usus, Consuetudo, Usancia), cf. L. Goldschmidt, Universalges- 
chichte des Handelsrechts, p. 166.

3. Cf. Arminjon-Nolde-Wolff, Traite de Droit Comparé, I, N9 116,
p. 211.

4. Cf. Messineo, Derecho Civil y Comercial, edición argentina, I, N9 7.
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que ocurre, vgr., en Argentina, donde los artículos II y V, 
Título Preliminar del Código de Comercio, y los artículos 218, 
ordinal 6?, 219, 220, del mismo, se refieren a las segundas.5 
Según el artículo 9, Código de Comercio venezolano, las costum­
bres mercantiles suplen el silencio de la ley, cuando los he­
chos que las constituyen son uniformes, públicos, generalmente 
ejecutados en la República o en una determinada localidad y 
reiteradas por un largo espacio de tiempo, que apreciarán 
prudencialmente los jueces de Comercio.

No obstante, puede haber determinadas prácticas o cláu­
sulas seguidas por algunos contratantes que no tengan aquel 
carácter uniforme y general * o, aun si lo tuvieren, no hubie­
sen sido reiteradas por un espacio de tiempo apreciado como 
suficiente por los jueces, a los fines del artículo 9.7 En tales 
hipótesis, se habla de usos convencionales, contractuales o in­
terpretativos que, en Venezuela, aunque no mencionados expre­
samente en el Código de Comercio y a pesar de que el Código 
Civil no incluya una disposición análoga al artículo 1.160, 
Código Civil francés, o artículo 1.135, Código Civil italiano, 
de 1865,8 se aplicarán, según la tesis tradicional, en virtud

5. Cf., también, § 346, Código de Comercio alemán; acerca del dere­
cho mercantil consuetudinario en Alemania, cf. Baumbach-Duden, 
Handelsgesetzbuch, Introducción, II, Nos. 2 y 3.

6. Cf. Ascarelli, Introducción al Derecho Comercial, p. 80.
7. El uso interpretativo no presupone su reiteración por un largo

espacio de tiempo: cf. Baumbach-Duden, ob. cit., § 346, nota 3,A.
8. El Código Civil venezolano no comprende disposiciones sobre la

interpretación de los contratos. Los artículos citados de los Códi­
gos francés e italiano que provienen de Pothier (cf. Planiol-Ripert, 
Tratado elemental de derecho civil, Ng 118; Wortley, en Zeitschrift 
für ausländisches und internationales Privatrecht, 1959, p. 261), 
y que declaran incluidas en los contratos las cláusulas de uso, aun 
cuando no hayan sido expresadas, han sido referidos a los usos con­
vencionales. Por el contrario, en relación al artículo 1.340, Código 
Civil italiano de 1942, que considera, igualmente, incluidas esas 
cláusulas si no resulta que no han sido queridas por las partes, se 
ha sostenido que el legislador se haya referido a los usos norma­
tivos o aun que se trate de un tercer género de usos cuya apli­
cación se funde en la ley: cf. Planiol-Ripert, loe. cit.; Houin, en 
Zeitschrift, cit., p. 252; De Sola Cañizares, Tratado de Derecho Co­
mercial Comparado, I, pp. 302 y 306; Ascarelli, Introducción, cit., 
p. 80, y Corso di diritto commerciale, 1962, p. 410; Messineo, ob. cit., 
IV, pp. 434-5 y 491. La misma divergencia existe, como puede ver­
se en los trabajos de los autores citados, respecto de los artículos 
1.135, Código Civil francés, 1.124, Código Civil italiano de 1865,
1.160, Código Civil venezolano, por un lado, y el artículo 1.374, Có­
digo Civil italiano de 1942, por el otro, que conciernen a los efec­
tos del contrato y que difieren entre sí en lo relativo al orden de 
los elementos integrantes del mismo, por cuanto los primeros se 
refieren a la equidad, el uso o la ley, mientras que el último de 
los artículos citados señala, en primer lugar, la ley o, faltándola,
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de la voluntad presunta de las partes, noción, en verdad, muy 
discutida en la dogmática moderna.9 En efecto, tal como lo 
enuncian los artículos II y V, Título Preliminar del Código de 
Comercio argentino, la costumbre, además de poder servir de 
regla para determinar el sentido de las palabras o frases téc­
nicas del comercio, puede, si es de la esencia del acto, referirse 
a ella, servir para interpretar los actos o convenciones mercan­
tiles, según la voluntad presunta de las partes, a saber, para 
determinar lo implícitamente expresado en ellos. A los fines 
de tal determinación, un uso puede servir aun cuando no cum­
pla con los requisitos de una costumbre normativa, la cuaT se 
aplica con independencia de la voluntad de las partes.

los usos y la equidad. La distinción entre la interpretación, incluso, 
la integrativa, y la integración del contrato con contenido com­
probado, que se encuentra, de todos modos, en el Código Civil ita­
liano de 1942, y, también, en la doctrina alemana alrededor de los
5 § 157 y 242, Código Civil, puede ser conceptualmente posible 
(cf. Betti, Teoría generale del negozio giuridico, Nos. 6, 7, 43 y 44). 
pero en la práctica, las operaciones de pensamiento respectivas, á 
menudo, confluyen: cf. Palandt, Biirgerliches Gesetzbuch, § 157, N9 
4; Larenz, Lehrbuch des Schuldrechts. Allgemeiner Teil, 1960, 
pp. 74-5. En Venezuela, donde no hay una norma especial sobre 
la interpretación integrativa, el artículo 1.160, Código Civil, debe 
ser referido, de toda manera, aun a ésta.
La buena fe como criterio para la ejecución del contrato, señalado 
por los legisladores latinos, sea separadamente del texto sobre la 
integración: así artículo 1.134, último aparte, Código Civil fran­
cés; artículo 1.375, Código Civil italiano de 1942, sea que ambos 
textos hayan sido refundidos: así artículo 1.124, Código Civil ita­
liano de 1865, artículo 1.160, Código Civil venezolano, y  que es, 
también, criterio de interpretación: cf. artículo 1.366, Código Civil 
italiano de 1942, debe quedar relacionada con los usos, tal como 
ocurre en los textos alemanes antes citados, según los cuales las 
exigencias de la buena fe se determinan, en particular, ateniéndo­
se a los usos. Por otra parte, si se considerase la equidad como 
factor primario de integración del contrato, el papel de la misma 
equivaldría al de la buena fe y la integración equa será la que co­
rresponde a las exigencias de la buena fe, siendo esta última el 
criterio más adecuado: cf., vgr., Tune, D.C. 1943, p. 19; Betti, 
ob. cit., N" 45, en relación al artículo 1.371, Código Civil italiano 
de 1942. Por el contrario, puesta la equidad en último lugar y re­
ferido el término uso a los usos normativos que intervengan en au­
sencia de Ley (Art. 1.374, Código Civil italiano de 1942), la equi­
dad sirve de criterio para la aplicación de normas de derecho ob­
jetivo; cf. Messineo, ob. cit., I, § 4, N" 19; § 6, N9 13.

9. Cf., vgr., Betti, ob. cit., Nos. 6 y 44; Larenz, ob. cit., pp. 73-4. Se 
habla de una ficción absurda e inútil y pone de relieve que la vo­
luntad presunta de las partes no es un criterio, por poder ser la 
voluntad causa de un efecto jurídico solamente en el caso de que 
se haya objetivado e incorporado en un acto o una declaración. Se 
trataría, más bien, de determinar lo que las partes equitativamente 
hubieren considerado como contenido del contrato si hubiesen te­
nido en cuenta las obligaciones que de él resultan. En este sen­
tido, el segundo párrafo, del artículo 9, de la Ley uniforme sobre



De lo anteriormente expuesto resulta, por un lado, que, 
referidos a costumbres normativas de carácter dispositivo,10 
ciertos artículos del Código de Comercio venezolano, que decla­
ran aplicables el uso de la plaza o la costumbre mercantil cuan­
do sobre determinado particular nada ha sido establecido por 
las convenciones de las partes (cf., p. ej., Arts. 136, primer 
aparte, 167, 389, 532 y 682), pueden inducir a equívocos por 
cuanto aun sin una cláusula expresa en el contrato, las par­
tes pueden haber regulado el punto implícitamente, por exis­
tir un uso interpretativo que, sin embargo, no cumple o toda­
vía no cumple con los requisitos del artículo 9, Código de Co­
mercio. Por otra parte, un uso contractual en cuanto tenga 
un contenido normativo, puede transformarse en una costum­
bre o uso normativo,11 lo que ocurrirá cuando una práctica 
no uniforme y general o aun siéndola de corta duración, ad­
quiera posteriormente tal carácter y sea reiterada por el es­
pacio de tiempo apreciado como suficientemente largo por 
los jueces.

Se enseña que las costumbres o usos contractuales, por 
servir para interpretar la voluntad de las partes, deben haber 
sido conocidos por éstas, aunque a menudo se equiparan el 
conocer y el deber conocer, en el sentido de que la conclusión 
de determinados contratos implique, normalmente, el someti­
miento a los usos que respecto de ellos existan.12 Por el con­
trario, las costumbres mercantiles, a que se refiere el artículo 
9, Código de Comercio, rigen como normas, a saber, indepen­
dientemente de la voluntad y del conocimiento de los sujetos y, 
en particular, de las partes de un contrato determinado. No
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la venta internacional de objetos muebles incorporales, texto de 
1964, establece que las partes son ligadas por los usos que per­
sonas razonables de la misma calidad puestas en su situación con­
sideran normalmente como aplicables a su contrato; tales usos pre­
valecen frente a aquella ley, salvo voluntad contraria de las par­
tes. Desde este punto de partida, desaparecen las dificultades con­
ceptuales afirmadas, vgr., por De Castro y Bravo, en Mélanges 
Maury, II, 1960, p. 84, opuestas a la equiparación del deber cono­
cer con el conocer de los usos contractuales, a los fines de su 
función interpretativa: cf. infra el texto antes de la nota 12. La 
Ley Uniforme distingue esos usos de aquellos a que las partes se 
han referido expresamente o tácitamente y de las prácticas esta­
blecidas entre ellas (Art. 9, primer párrafo).

10. Aunque las costumbres normativas tienen, a menudo, carácter su­
pletivo, pueden tener, sin embargo, también, carácter imperativo:
cf. Ascarelli, ob. cit., p. 86; Hamel-Lagarde, ob. cit., N ' 46.

11. Cf. Ascarelli, ob. cit., p. 83; Betti, ob. cit., N" 7.
12. Cf. Ascarelli, ob. cit., p. 81; Baumbach-Duden, loe. cit., nota 3.B. 

Se señala, bajo este aspecto, vgr., el sometimiento a los usos bur­
sátiles que en Venezuela se encuentran, especialmente, en el Re­
glamento de la Bolsa de Caracas.
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obstante, al generalizarse aquel deber conocer se llegará a la 
tesis de que los usos contractuales se apliquen si las partes no 
hubiesen estipulado lo contrario,13 y si, además, se limitare 
la noción de esos usos, también, a lo practicado uniforme y 
generalmente, la diferencia entre usos contractuales y usos 
normativos se diluiría,14 especialmente si respecto de esos úl­
timos ya no se aplique, estrictamente, el requisito de una lar­
ga duración.15

La distinción entre usos o costumbres normativas y con­
tractuales tiene, en principio, consecuencias de gran impor­
tancia. Así, por suplir sólo el silencio de la ley, las costum­
bres normativas no pueden derogar ni siquiera las normas dis­
positivas de la ley; en cambio, dado que esas normas sólo quie­
ren regir en ausencia de una voluntad contraria de las par­
tes, que puede resultar de un uso interpretativo,16 éste, al de­
terminar el contenido de la cláusula contractual respectiva, 
puede derogar aquellas normas. Por esto, parece que los ar­
tículos del Código venezolano que se refieren a determinados 
usos especiales o locales de comercio, no con el fin de suplir 
el silencio de la ley sino para dejar abierta la posibilidad de 
derogar una norma legal (cf. Arts. 69, 143, y, también, 399, 
aparte único), deban ser referidos a usos interpretativos o 
convencionales.17

El juez, de conformidad con el principio Iura novit curia, 
debería conocer la existencia y el contenido de la costumbre
13. En este sentido, en relación al § 346, Código de Comercio alemán, 

considerado por la doctrina como una aplicación de los § § 133, 
157, y 242, Código Civil, al derecho comercial, Baumbach-Dudén, 
§ 346, notas 1-3; Palandt, Bürgerliches, Gesetzbuch, 157, N ' 3.

14. Cf. también, supra, nota 8.
15. Cf. Houin, loe. cit., pp. 252-3; ver además, Tune, D. 1946, p. 193.
16. No obstante, esto no rige si la ley exige una voluntad contraria 

expresa; cf. en relación al artículo 388, Código de Comercio ve­
nezolano, R. Goldschmidt, Curso de Derecho Mercantil, 1964, p. 132. 
Pero no puede admitirse la doctrina alemana de que, en general, 
la ley dispositiva sólo podrá ser derogada por una cláusula expresa: 
cf. Schlegelberger, Handelsgesetzbuch, § 346, nota 9.

17. Cf. artículo II, Título Preliminar, del Código de Comercio argen­
tino. Se podría argumentar a tal efecto aun con el artículo 7, Có­
digo Civil, según el cual las leyes sólo pueden ser derogadas por 
otras leyes, argumento, sin embargo, no decisivo en caso de que 
el mismo legislador admitiese la derogación parcial por los usos: 
cf. Messineo, ob. cit., I, § 4, N" 15-b. Desde otro punto de vista,
se ha dicho acerca de la relación entre la ley dispositiva y el uso
interpretativo, que de la aplicación del segundo no resulta una ver­
dadera derogación de la primera, sino que lo que se hace es ex­
cluir el supuesto de la aplicación de la norma dispositiva: cf. R. 
Caldera, Derecho del Trabajo, p. 209, nota 104.
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normativa y aplicarla de oficio,1" ya que ésta constituye una 
norma jurídica. No obstante, en la práctica, a menudo, no 
la conoce, en particular en caso de usos locales o de usos que 
rigen para un solo ramo de comercio, de modo que la parte 
interesada va a ayudarle en la comprobación de los mismos. 
Por tratarse de la comprobación de normas, el juez puede ba­
sarse, incluso, en medios de prueba no mencionados en los 
códigos; en particular, se servirá de dictámenes de las orga­
nizaciones profesionales, vgr., certificados de las Cámaras de 
Comercio.19 A veces, aquellos usos están coleccionados,20 lo 
que puede ocurrir, de igual manera, respecto de los usos con­
tractuales.21 Estos, por constituir hechos y no normas deben 
ser probados por las partes.

Por la misma razón, se sostiene que el error en la inter­
pretación de un uso contractual no puede ser objeto de exa­
men del Tribunal de Casación, sin perjuicio de que éste po­
dría casar una decisión que, comprobada la existencia de tal 
uso, no lo hubiere aplicado sin especificar que las partes lo 
hubiesen querido descartar.22 La no aplicación de un uso nor­
mativo puede ser censurada en sede de casación.23

Respecto de la costumbre normativa del artículo 9, Có­
digo de Comercio, se ha discutido, lo mismo que respecto al
13. A  veces, se niega la aplicación del principio Iura novit curia, por

falta de un texto oficial a que el juez podría referirse: cf. Valeri,
Manualc di diritto commerciale, N9 23, pero considera al juez obli­
gado a aplicar el uso cuando lo conozca: en contra, incluso, de
esta segunda regla, Pineda León, Principios de Derecho Mercantil,
N9 25, al fin.

19. La comprobación de los usos normativos tiene carácter parecido 
a la del derecho extranjero; ver a tal respecto, recientemente, ar­
tículo 109, aparte único, Ley venezolana sobre Derecho de Autor, 
Cf. Fernández, ob. cit., artículo I, N9 8; De Sola Cañizares, ob. 
cit., p. 302; ver, también, Pineda León, N9 25.

20. Cf. Ascarelli, ob. cit., p. 82, acerca del derecho comercial italiano, 
del Código de Comercio de 1882, con referencia a las colecciones 
de usos a cargo de los Consejos Provinciales de la Economía, sos­
teniendo que tales colecciones constituyen simplemente un elemen­
to para probar la existencia del uso, que puede, sin embargo, ser
considerado insuficiente dejando lugar a una prueba en contrario.
Ver posteriormente, artículo 9, Disposiciones sobre la Ley en Ge­
neral, Código Civil italiano de 1942 y sobre él, Messineo, ob. cit., 
I, § 4, N9 17, en el sentido de que basta remitir a la colección ofi­
cial, para presumirse la existencia del uso publicado, sin perjuicio 
de que se pruebe, en su caso, la no existencia. Ver, además, De 
Sola Cañizares, ob. cit., p. 306.

21. Cf. respecto del derecho alemán, vgr., Baumbach-Duden, loe. cit., 
nota 30.

22. Cf. Hamel-Lagarde, ob. cit., N9 47.
23. Cf. Messineo, ob. cit., I, § 4, N9 16,d; en otro sentido, Pineda León,

ob. cit., N9 25.
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artículo l p, Código de Comercio italiano de 1882, si requiere 
el llamado elemento subjetivo de la costumbre, en el sentido 
de que las personas que siguen una determinada práctica ten­
gan la conciencia de su obligatoriedad.24 Se ha dicho que la 
decisión al respecto depende de la concepción de los usos nor­
mativos en general, a saber, si se los consideren una fuente 
de derecho paralela a la ley, en cuyo caso debería exigirse aquel 
elemento subjetivo, de acuerdo con la enseñanza de la Escue­
la histórica, o si se consideren tales usos o costumbres efica­
ces solamente en virtud de la referencia legislativa, concibién­
dolos como una fuente subordinada a la ley, en cuya hipóte­
sis no sería necesario basar su eficacia sobre la opinio iuris 
atque necessitatis. Otros, sin embargo, distinguen ambos pro­
blemas y pese a concebir las costumbres o usos praeter legem 
como una fuente paralela a la ley, niegan la necesidad de la 
opinio iuris, por considerarla irrelevante y por implicar la 
exigencia de tal requisito la afirmación de dos cosas que están 
en oposición: que el uso no se forma sin la opinio, pero la 
opinio sólo nace cuando el uso ya se ha formado.25 El texto 
del artículo 9, Código de Comercio venezolano, que no hace 
ninguna alusión a ese requisito, se presta más bien para esta 
última tesis negativa.

Se discute si en los casos que no están especialmente re­
sueltos por el Código de Comercio, se aplicarán las disposicio­
nes del Código Civil (Art. 8, Código de Comercio) antes28 
o después 27 de las costumbres mercantiles del artículo 9. La 
primera tesis, que se basa en una interpretación literal del 
artículo 8 y en el orden de los dos artículos, es incompatible 
con el carácter del derecho mercantil como derecho especial, 
que ha nacido por la fuerza del uso y que aun con posteriori­
dad a su codificación continúa desarrollándose de manera con­
siderable por obra de los usos que, en una primera fase, tie­
nen carácter de usos contractuales para transformarse, luego, 
en costumbre normativa.28 De una interpretación sistemática 
de los textos resulta que las disposiciones del Código Civil sólo 
se aplicarán en los casos que no estén resueltos por el Códi­
go de Comercio ni por las costumbres mercantiles a que el Códi­
go de Comercio hace referencia para que suplan el silencio 
de la ley, en las materias de su competencia, circunscritas
24. Cf. Ascarelli, ob. cit., p. 84.
25. Ver, Messineo, ob. cit., 1, § I, N9 7; § 4, Nos. 16 y 18.
26. En tal sentido, C. Morales, Comentarios al Código de Comercio

Venezolano, p. 55; en el del texto, por el contrario, Pineda León, 
ob. cit., Nos. 23, al fin y 26.

27. Así, expresamente, artículo I, Código de Comercio italiano de 1882.
28. Cf. M. Satanowsky, Tratado de Derecho Comercial, I, pp. 144-5.
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en el artículo l 9 del Código.29 En razón de esa remisión ex­
presa a las costumbres mercantiles, puede aun decirse que 
éstas queden incorporadas en el Código de Comercio, en el 
sentido de que los casos por ellas resueltos no queden dentro 
de aquellos no especialmente resueltos por el Código.

Este problema de interpretación de la legislación positi­
va debe distinguirse, sin embargo, del otro ya señalado de la 
teoría general del derecho, acerca del fundamento de la fuerza 
obligatoria de los usos praeter legem, de si dicha fuerza re­
sulta o no del reconocimiento estatal.30 Por lo demás, del ca­
rácter del derecho mercantil como derecho especial se despren­
de, asimismo, que aun cuando el caso no esté resuelto ni siquie­
ra por las costumbres mercantiles, antes de recurrir a las dis­
posiciones del Código Civil, cabe la aplicación analógica de 
las disposiciones del Código de Comercio mismo (Art. 4, apar­
te único, primera parte, Código Civil) .31

Se ha discutido, a menudo, el papel de la jurisprudencia en 
el desarrollo de la costumbre normativa, incluso centra legem, 
sea que los tribunales reconozcan tales costumbres, sea que in­
tervengan aun activamente en su nacimiento.32 Se ha dicho que 
los legisladores que atribuyan a la costumbre una importancia 
secundaria y excluyan la costumbre contra legem, lo que hace, 
vgr., el artículo 7, Código Civil venezolano, exceden de su com­
petencia del mismo modo como si prohibiesen que se dicten 
nuevas leyes. Se sostiene, en particular, que la jurispruden­
cia, aunque siempre intente conciliar su solución con el texto 
de la ley, establece, no raras veces, principios nuevos, cuya 
aplicación constante en la práctica forma un derecho consuetudi­
nario. No obstante, en lo que concierne a las costumbres mer­
cantiles normativas, se ha podido mantener la noción de la 
primacía de la ley limitándola a la ley mercantil y justifican­

29. Una opinión muy difundida sostiene la tesis del texto, incluso, res­
pecto al artículo I, Título Preliminar del Código de Comercio. ar­
gentino, pese que allí falta una norma análoga a la del artículo 
9, Código de Comercio venezolano (cf. supra el texto antes de la 
nota 5) y que el artículo 17, Código Civil, dispone que el uso, la 
costumbre o la práctica no pueden crear derechos, sino cuando las 
leyes se refieren a ellos: ver, R. Goldschmidt, Curso de Derecho 
Mercantil, p. 46; De Sola Cañizares, ob. cit., p. 307; en contra, vgr., 
C. Malagarriga, Derecho Comercial, l l 9 ed., 1965, pp. 10 y ss.

30. Cf. Messineo, ob. cit., I, § 14, N9 18; Arminjon-Nolde-Wolff, ob. cit., 
I, N9 115.

31. Cf. Ascarelli, ob. cit., p. 93; Fernández, ob. cit., artículo II, N9 3; 
Satanowsky, ob. cit., pp. 137 y ss. Ver, asimismo, en relación ál 
derecho de la navegación, artículo I, Código de Navegación ita­
liano, de 1942.

32. Cf. Arminjon-Nolde-Wolff, ob. cit., I, Nos. 115-7; II, N9 483.
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do la fuerza derogatoria de la costumbre mercantil respecto 
de la ley civil, hasta la imperativa,33 con el principio de que 
las costumbres mercantiles prevalezcan en relación a la ley 
civil.84

Se ha relacionado ese problema con el de la unificación 
del derecho comercial con el derecho civil y afirmado que los 
partidarios de la unificación sean hostiles a la formación de 
nuevas costumbres mercantiles derogatorias de la ley civil.35 
No obstante, hay que distinguir entre el problema de derecho 
positivo que en Francia, donde se ha hecho ese planteo, y Ve­
nezuela, aunque en el primer país no hay una disposición aná­
loga al artículo 9, Código de Comercio venezolano, debe resol­
verse atendiendo a la especialidad del derecho mercantil, y el 
problema de lege ferenda que se plantearía en caso de unifica­
ción de las obligaciones y contratos, previstas, incluso, en los 
Anteproyectos de Reforma venezolanos, los cuales no admi­
ten las costumbres normativas contra legem.30 Pero, como se ha 
observado ya, la prohibición de costumbres contra legem siem­
pre arriesga a no ser observada en casos particulares y esto 
ocurrirá con o sin unificación del derecho mercantil con el civil.

Los Usos Generales de Comercio yugoslavos, promulgados 
el 18 de enero de 1954, tienen un carácter distinto de los usos 
comerciales de un país con legislación comercial y civil codifi­
cada, aun cuando en él tales usos hubiesen sido publicados en 
colecciones oficiales.37 Para entender esto fuera de Yugosla­
via precisa señalar rápidamente la génesis de aquéllos. Con 
posterioridad a la Segunda Guerra Mundial, en 1945, la legis­
lación en aquel entonces vigente, fue derogada en bloque, in­
cluso la mercantil, diferente en las distintas provincias unifi­
cadas al terminar la Primera Guerra Mundial, por regir cinco 
códigos de comercio, en parte, de inspiración francesa, en par­
te, modelados sobre el Código de Comercio General alemán de 
1861. No obstante, la ley derogatoria permitía la aplicación 
de las disposiciones de las leyes derogadas como reglas de de­
33. En Alemania, donde no hay un texto tendiente a limitar la cos­

tumbre normativa, se considera factible que ésta derogue la ley,
a saber, también la mercantil, aunque se discute si actualmente 
existen normas mercantiles consuetudinarias: cf. Schlegelbergër, 
ob. cit., § 346, nota 9; Baumbach-Duden, ob. cit., Introducción, 
II, 2.

34. Cf. Hamel-Lagarde, ob. cit., Nç 46; R. Goldschmidt, Curso de De­
recho Mercantil, p. 47; De Sola Cañizares, ob. cit., I, p. 301.

35. Cf. Houin, loe. cit., pp. 254, 257-8.
36. Ver el texto al final de este trabajo.
37. Cf. R. David, Les Grands Systèmes de Droit Contemporains, Nç

252; Blagojevic, en De Sola Cañizares, ob. cit., pp. 281, 427.
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recho siempre que no fueran contrarias al nuevo régimen so­
cial y no hubiese nuevas disposiciones reguladoras del asunto 
en cuestión.38 Implantado el nuevo sistema social y económico, 
durante el período de la economía centralizada dirigida por 
el Estado, las relaciones económicas fueron reguladas, esen­
cialmente, por disposiciones de carácter administrativo hasta 
que, a partir de 1950, se procedió a la descentralización y des- 
estatización económica, transfiriendo las empresas económicas 
del Estado a los trabajadores, organizados en el sentido de una 
sociedad de trabajo cuya estructura orgánica — consejo de tra­
bajadores, consejo de administración, director—  recuerda la 
de la sociedad anónima de la economía capitalista.39 Esas em­
presas y otras organizaciones económicas tienen amplia auto­
nomía y  actúan en sus relaciones recíprocas libremente, dentro 
de una economía que, en los límites del plan económico, se rige, 
esencialmente, por las leyes de demanda y oferta. De ahí, la 
necesidad de nuevas reglas en materia contractual, por ser la 
mayor parte de los textos de los códigos anteriores a 1945 ob­
soletos, además de diferir los unos de los otros.

Los Usos Generales de Comercio, que comprenden 257 dis­
posiciones sobre la aplicación de los mismos, la conclusión de los 
contratos, entre ellas dos sobre el contrato por adhesión (Nos. 
32 y 33), su cumplimiento, mora, daños y perjuicios, abarcan 
no sólo muchas reglas que en los países con derecho codificado 
encuentran su base en usos o costumbres, así, vgr., las sobre 
las modalidades de la entrega (Nos. 80 y ss.), sino también, e 
incluso, en número considerable, textos en parte muy modernos 
—vgr., en materia de imprevisión (Nos 55 y ss.) o relativos 
al cúmulo del derecho a daños y perjuicios y del derecho al se­
guro (N° 238)—  sobre los contratos en general que, en aque­
llos países, se hallan en los códigos de comercio, civiles y de 
obligaciones. Se ha procedido de esta manera por la necesi­
dad de adoptar rápidamente nuevos preceptos sin la demora 
que implicaría un proceso legislativo, que, por lo demás, no ha 
sido excluido, sino que sólo ha quedado para más adelante/0

Los Usos Generales de Comercio que rigen, en primer lu­
gar, la compraventa, pero se aplican, también, a otros contra­
tos comerciales expresamente enumerados, a saber, permuta, 
corretaje, agencia, comisión, transporte, expedición, depósito 
de mercancías y seguro (N9 l ) , 41 han sido adoptados por el
38. Cf. R. David, ob. cit., N9 231, N9 247.
39. Cf. Stojan Pretnar, en Osteuroparecht, 1961, pp. 233 y ss; R. Da­

vid, ob. cit., N 9 242.
40. V. Kapor, op. cit., edición inglesa, p. 6, habla de una codificación 

provisional.
41. No obstante, por faltar una legislación sobre obligaciones y contra-



TEORIA GENERAL DE LOS USOS MERCANTILES 33

pleno del Arbitraje General de Estado, la actual Corte Eco­
nómica Suprema,42 publicados en la Gaceta Oficial y su apli­
cación por los tribunales económicos, que han reemplazado a 
las Cortes de arbitraje anteriores, ha sido expresamente dis­
puesta por el artículo 5, Ley de Introducción a la Ley de Pro­
cedimiento Civil, de 8 de diciembre de 1956.43 Por otra parte, 
el uso N? 2 establece que los usos se apliquen si las partes hu­
biesen consentido en su aplicación, presumiéndose su consen­
timiento si, en caso de controversia, la jurisdicción de aquellos 
tribunales hubiese sido prescrita o convenida para el contra­
to, siempre que de éste no resulte que las partes hubiesen ex­
cluido su aplicación.

Concebir los Usos Generales de Comercio como derecho 
objetivo y fundar su aplicación en la voluntad de las partes, 
resulta contradictorio. En verdad, V. Kapor no encuentra tal 
contradicción, por tener los Usos Generales carácter dispositi­
vo, como todas las costumbres mercantiles.44 Pero la aplicación 
de los usos normativos, aunque tengan carácter dispositivo/5 
como la de toda norma dispositiva, incluso la legislativa, no 
se funda en la voluntad de las partes del negocio concreto, sino 
la de los primeros en una larga práctica uniforme, pública,

tos, se los aplican, incluso, a transacciones civiles; cf. Blagojevie, 
en De Sola Cañizares, ob. cit., p. 281; V. Kapor, loe. cit., p. 6.

42. La base legal para ello ha sido el artículo 19, párrafo segundo, de 
la Ley sobre el Arbitraje de Estado, de 1947, en cuya redacción, 
cuando habla de la determinación de los usos comerciales en vista 
de la publicación de colecciones de esos usos, repercute aún la no­
ción de los usos en los países con legislación codificada: cf. supra, 
el texto antes de la nota 37, e infra después de la nota 49. Desde
otro punto de vista, V. Kapor, loe. cit., pp. 5-6, pone de relieve qué
aquel Supremo Tribunal, compuesto no sólo por jueces profesio­
nales sino también por jueces temporarios, elegidos entre los ex­
pertos económicos, había estado en las mejores condiciones para 
conocer costumbres y usos mercantiles y juzgar acerca de su apli­
cación a las nuevas condiciones económicas.

43. Cf. en igual sentido, artículo 5, párrafo tercero, Ley sobre los Tri­
bunales Económicos, del 5 de julio de 1954. La Constitución de
1963 se refiere en su artículo 132, párrafo cuarto, a los Tribunales 
Económicos.

44. Loe. cit., p. 8.
45. No obstante, V. Kapor, loe. cit., p. 8, en nota, señala que existe 

un número pequeño de usos de aplicación obligatoria, concernien­
tes al orden público —vgr., Np 187, en materia de moneda, o N4 
252, relativa a la reducción de la pena convencional—  que, por su 
naturaleza, no serían costumbres sino regulaciones legales, inclui­
das en los Usos Generales, para completarlos, o usos correspon­
dientes al derecho de obligaciones que serían igualmente regula­
ciones de esa naturaleza, y  como tales de fuerza obligatoria. Acer­
ca de la posibilidad de usos normativos imperativos, en los países 
con derecho codificado, cf. supra, nota 10.
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general, y la de la segunda en la ley; los usos contractuales, 
por el contrario, se aplican en razón de la voluntad de las par­
tes, pero ellos no tienen carácter de derecho objetivo, por no 
cumplir con los requisitos de una costumbre normativa y por 
no haber una ley que les atribuyese tal carácter, ya que si 
figuraren en una ley, se aplicarían en virtud de la misma.40 
Los Usos Generales de Comercio, de todas maneras, en razón 
de la citada disposición de la Ley de Introducción a la Ley de 
Procedimiento Civil, que, lo mismo que el artículo 5, párrafo 
tercero, de la Ley sobre los Tribunales Económicos, al deter­
minar el contenido de la sentencia judicial, constituye una 
norma de derecho justicial material (materielles Justizrecht), 
en el sentido de la doctrina de James Goldschmidt,47 se aplican 
por su carácter normativo y, así, el mismo Kapor, al tratar 
a continuación el problema de su aplicación a contratos, con 
participación de extranjeros, sometidos por las partes al de­
recho yugoslavo, pero no explícitamente a los Usos Generales 
de Comercio, concluye que la cláusula acerca de la aplicación 
del derecho yugoslavo implica la aplicación de los Usos Gene­
rales de Comercio dictados por una autoridad estatal, publi­
cados en la Gaceta Oficial y cuya aplicación está establecida 
expresamente por la ley.48

V. Kapor, para llegar a este resultado, parte, sin em­
bargo de la idea de que los Usos Generales de Comercio cons­
tituyen derecho consuetudinario y haciendo referencia al prin­
cipio de que las costumbres mercantiles para ser aplicadas de­
ben o deberían ser conocidas por las partes, sostiene que en ca­
so de haberse estipulado genéricamente la aplicación del dere­
cho yugoslavo, habría que presumir el conocimiento de las 
partes de que los Usos Generales se apliquen a las relaciones 
contractuales de comercio. No obstante, ese principio de la 
necesidad de conocimiento procede sólo respecto de las cos­
tumbres contractuales o interpretativas y no en relación al de­
recho consuetudinario. En el presente caso, de todas maneras, 
se trata solamente de la interpretación de la cláusula sobre el
46. Cf. De Sola Cañizares, ob. cit., I, p. 302, en relación al derecho 

francés.
47. Cf. R. Goldschmidt, en Estudios de Derecho Comparado, pp. 215 y 

ss., en particular, p. 228.
48. Pp. 9 y 10. Igualmente, al discutir la aplicación de los Usos Ge­

nerales, en caso de que, en contratos con participación extranjera, 
se hubiese acordado la jurisdicción de los tribunales económicos 
yugoslavos o aun la del Arbitraje del Comercio Exterior, adscri­
to a la Cámara Económica Federal Yugoslava, lo que implica, nor­
malmente, la submisión de la causa bajo el derecho sustancial del 
tribunal del país (lex fori). V. Kapor, pp. 10-1, trata en definitiva, 
los Usos Generales de Comercio como pertenecientes al derecho 
yugoslavo.
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derecho aplicable que, en caso de duda, comprende todas las 
normas de derecho objetivo y, por consiguiente, también los 
Usos Generales de Comercio, que son en aquel país la prin­
cipal fuente de derecho aplicable.49

Por otra parte, los Usos Generales yugoslavos no cons­
tituyen derecho consuetudinario, ni por su origen, ni por ser 
su aplicación expresamente prescrita por la ley, lo que los dis­
tingue, esencialmente, de las colecciones de costumbres, inclu­
so las compiladas por entidades oficiales, en los países con 
derecho codificado, ya que éstas se aplican cuando cumplen con 
los requisitos de derecho consuetudinario, para lo cual la in­
clusión en las colecciones sólo crea una presunción, o, en caso 
de costumbres interpretativas, si las partes hubiesen aludido 
a ellas, lo que se presume. Los Usos Generales, en cambio, 
representan derecho, en gran parte, de carácter dispositivo,50 
aplicable por voluntad de la ley aun cuando no figuren en una 
ley, sino que una ley hace obligatoria su aplicación a los tribu­
nales, y aun cuando su texto, siguiendo la doctrina tradicional 
respecto de las costumbres contractuales, haya vinculado su 
aplicación al consentimiento de las partes, sin distinguir res­
pecto al carácter particular de los diversos preceptos.51 Por con­
siguiente, incluso, los usos interpretativos o contractuales, por

49. Si se hubiese convenido la aplicación del derecho veenzolano, esto 
significaría, normalmente, incluso, la de las costumbres mercanti­
les normativas, mientras que, justamente en aplicación de la ley 
venezolana, eventuales usos interpretativos sólo intervendrían si las 
partes los conocían o hubieren debido conocerlos.

50. Ver, sin embargo, supra, nota 45.
51. Piénsese, por ejemplo, que la primera regla sustancial del uso N4 4 

establece que el contrato se reputa celebrado cuando las partes 
hayan llegado a un acuerdo sobre los elementos esenciales del mis­
mo. Ese texto, e igual observación puede hacerse respecto de las 
demás disposiciones sobre la conclusión de los contratos, eviden­
temente, no tiene nada que ver con la voluntad de las partes ex­
presada en el contrato. En verdad, V. Kapor, loe. cit., p. 8, en no­
ta, cita como opinión prevaleciente que los Usos Generales de Co­
mercio precedan a regulaciones legales de carácter dispositivo, por 
ser aplicables de acuerdo con la voluntad de las partes como parte 
de su contrato. Sin embargo, a este resultado se llegaría, igual­
mente, al atribuir a los Usos Generales de Comercio el carácter de 
norma especial en relación a aquellas regulaciones legales. Los usos 
especiales, fijados por la Cámara Económica Federal que, con an­
terioridad a su publicación, deben ser remitidos por ésta a la Su­
prema Corte Económica, a los fines de un examen de su compati­
bilidad con los Usos Generales y otras regulaciones, son conside­
rados como complemento de los Usos Generales, respecto a deter­
minadas industrias o al comercio de determinadas mercancías. Acer­
ca de la prevalencia de las costumbres normativas especiales en 
relación a ias generales, cf. en relación al Código de Comercio ita­
liano de 1882, Ascarelli, ob. cit., p. 87.
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ejemplo, en materia de transporte (Nos. 100 y ss.), han ad­
quirido el carácter de normas interpretativas.52

Para darse cuenta de que los Usos Generales de Comercio 
no constituyen derecho consuetudinario, debe recordarse, tam­
bién, su génesis. Comprenden, en parte, costumbres o usos 
practicados en el país desde la Segunda Guerra Mundial, a sa­
ber, durante un lapso de tiempo reducido, y preceptos jurídicos 
establecidos en el país en ese período, de acuerdo con las nue­
vas exigencias jurídicas. Se han considerado, asimismo, usos 
y costumbres modernos aplicados en otros países, aun los In- 
coterms de 1953, que incluyen usos interpretativos, de carác­
ter internacional, elaborados por la Cámara de Comercio Interna­
cional para contratos de comercio exterior,53 códigos de comercio 
y civiles modernos y, especialmente, el Proyecto de Roma de 
ley uniforme sobre la venta internacional de objetos muebles 
corporales (segunda edición).54 En este sentido, V. Kapor po­
ne de relieve que los Usos Generales de Comercio han intro­
ducido nuevas ideas en la legislación yugoslava y resuelto un 
número de asuntos controvertidos,55 lo que no es la función 
del derecho consuetudinario. Mientras que respecto a las cos­
tumbres normativas se ha negado aún la posibilidad de su apli­
cación analógica, por ser el resultado de una práctica,56 los 
Usos Generales de Comercio, han sido extendidos por los tri­
bunales como cualquier norma legal.57

El principio del uso N? 3, de que las partes, en sus ope­
raciones comerciales, deben observar la buena fe y que no pue­
den invocar usos cuya aplicación resultaría, en consecuencia, 
contraria a tal principio, ha sido desarrollado en otros países, 
así en Alemania, en relación a las costumbres o usos contrac­
tuales.58 Referido a normas dispositivas, el principio significa 
que éstas no suplen el silencio de las partes si su aplicación 
en el caso concreto llevaría a tales consecuencias, ya que se 
reputa, entonces, que las partes hubieren dado al contrato el

52. Cf. Messineo, ob. cit., II, § 46, Nos. 1 y 4; Betti, ob. cit., N5 7.
53. Cf. Hamel-Lagarde, ob. cit., pp. 161-2.
54. Cf. la traducción castellana del mismo, en la Revista de la Facul­

tad de Derecho, Universidad Central de Venezuela, n? 19, pp. 171 
y ss.; y sobre el texto definitivo de la Convención de La Haya, 
de 1964, Tune, en Rev. Intern. de Droit Comparé, 1964, pp. 547 y 
ss.; acerca de la influencia del Proyecto sobre el Código de Co­
mercio Internacional de Checoslovaquia, cf. Kalensky, ivi, pp. 565 
y  ss.

55. Ob. cit., pp. 5, 87.
56. Cf. Ascarelli, ob. cit., p. 87.
57. Cf. V. Kapor, pp. 87 y  ss.
58. Cf. Baumbach-Duden, Introducción, 3, al § 343, § 346, nota 3.c.
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contenido conforme a aquel principio derogando la norma dis­
positiva.59

Volviendo al derecho venezolano, desde el punto de vista 
de la reforma legislativa, el Anteproyecto de la Ley de Re­
forma Parcial del Código Civil, relativo a la unificación de las
obligaciones y contratos civiles y mercantiles, refunde el ar­
tículo 7, Código Civil, con el artículo 9, Código de Comercio, al 
disponer que las leyes no pueden derogarse sino por otras le­
yes, principio expresado, asimismo, en el artículo 177, Cons­
titución Nacional; que ningún uso puede derogar la ley; que 
en las materias reguladas por ésta los usos sólo tienen efica­
cia cuando la ley remite a ellos y que en las materias no re­
guladas los usos suplen el silencio de la ley.00 No obstante,
podría discutirse si conviene mencionar del todo en el artículo 
7, Código Civil, los usos normativos01 y, de cualquier mane­
ra, si en ausencia de disposiciones sobre la interpretación de 
los contratos, como se encuentran en los Códigos francés e 
italiano, y que deberían encontrarse aun en el Código venezo­
lano,62 habría que modificar ligeramente el texto del artículo 
1.160, Código Civil, con el fin de aclarar más que incluya la 
interpretación integrativa, redactándolo, vgr., así: “ Los contra­
tos deben ejecutarse de buena fe y obligan no solamente a cum­
plir lo expresado en ellos, sino a todas las consecuencias que se 
deriven de los mismos contratos, según las exigencias de aquélla, 
ateniéndose al uso, o a la ley” .63

59. Ver, en relación al derecho alemán, Palandt, ob. cit., § 133, nota
4, § 157, nota 2.b. Sobre la aplicación del uso n'' 3 en la práctica,
cf. V. Kapor, loe. cit., p. 88.

60. Ver, también, artículo 8, primera parte, Disposiciones sobre la ley 
en general, del Código Civil italiano, y, al respecto, Messineo, ob. 
cit., I, § 4, N9 16.

61. Houin, loe. cit., p. 252, señala la tendencia del legislador moderno
de transformar costumbres normativas en leyes escritas. Acerca 
de los usos contra legem, ver supra el texto después de la nota 32.

62. En verdad, Planiol-Ripert, ob. cit., N9 1.181, opinan que los textos
del Código francés sobre la interpretación hubiesen podido sub­
sistir en estado de reglas doctrinarias. No obstante, el Código Civil 
italiano de 1942, aunque las modernice, también las comprende: 
artículos 1.362 al 1.371.

63. Cf. supra, nota 8.
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tesis en las cuales no se ha examinado su prueba. 28. La carga 
de la prueba de la reciprocidad de acuerdo con el Código de Proce­
dimiento Civil venezolano. 29. Amplitud de la jurisprudencia fren­
te a este problema. 30. La posibilidad de dictar autos para me­
jor proveer. 31. Oportunidad de la prueba de la reciprocidad.
32. Los medios probatorios admisibles. 33. Aplicación analógica 
del Código Bustamante en esta materia. 34. La posición de la 
jurisprudencia posterior. 35. El texto de la ley extranjera: vali­
dez de las certificaciones consulares. 36. La certificación de dos 
abogados en ejercicio. 37. Valor de las copias certificadas de otro 
expediente para probar la reciprocidad. 38. Necesidad de certificar 
el carácter de abogado del declarante. 39. La declaración de abo­
gados no es una prueba testimonial. 40. Es una experticia jurí­
dica. 41. Apreciación de los elementos probatorios. 42. Re­
quisitos formales de los medios de prueba.

1. El ciudadano Antonio Fabiani, de nacionalidad fran­
cesa y  domiciliado en Francia, mantenía relaciones de negocios 
en Venezuela, en sociedad con Benito y Andrés Roncajolo. Con 
vista de ciertas discrepancias resolvieron someter las diferen­
cias existentes al conocimiento de árbitros: el Tribunal desig­
nado,1 se reunió en Marsella, de acuerdo con las cláusulas del 
compromiso, y su fallo fue inscrito el 17 de diciembre de 1880, 
habiendo sido declarado ejecutorio el 21 de ese mes por el pre­
sidente del Juzgado de Primera Instancia de la misma ciudad.

Benito y Andrés Roncajolo promovieron de seguida se de­
clarara la nulidad del compromiso y la revocatoria del “ Eje­
cútese” estampado al fallo. Sin embargo, el Tribunal de Prime­
ra Instancia de Marsella, con fecha primero de abril de 1881, 
negó las antedichas pretensiones, e interpuesto recurso de ape­
lación, su sentencia fue confirmada, en 25 de julio de 1882, por 
la Corte Superior de Aix, decisión esta última que quedó de­
finitivamente firme.

Antonio Fabiani se trasladó a Venezuela, con el objeto de 
obtener la ejecución del fallo arbitral, y de dirigir personal­
mente las diligencias pertinentes, y en siete de junio de 1881 
depositó en la Secretaría de la Alta Corte Federal tanto el ori­

1. El Tribunal estuvo compuesto por dos árbitros, “ el uno hermano 
y acreedor de_ B. Roncajolo y el otro tío y  acreedor de Fabiani” 
(LA, 1897, pág. 669). Antonio Fabiani estaba casado con una 
hija de Benito Roncajolo, y en su carácter de abogado ante la 
Corte de Bastia, Francia, le obtuvo un convenio al diez por cien­
to^ en el proceso de quiebra que le había sido abierto a Benito Ron­
cajolo en Marsella el 31 de agosto de 1867. Los datos esenciales 
de la exposición en el texto del presente caso han sido tomados 
de la parte narrativa de la sentencia dictada por el Presidente de 
la Confederación Suiza en 30 de diciembre de 1896, con motivo 
del reclamo diplomático hecho posteriormente a Venezuela por 
Antonio Fabiani, y la cual se encuentra transcrita en El Libro 
Amarillo, 1897, págs. 663-732.
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ginal como la traducción del expediente de arbitraje, conjun­
tamente con su pedimento de ejecutoria.2

Aun cuando en el compromiso arbitral se había establecido 
expresamente que la sentencia debía ejecutarse en Venezuela, 
sin tardanza y sin admitirse recurso alguno,3 la Alta Corte 
Federal, el once de noviembre de 1881, con una mayoría de cin­
co de sus miembros contra cuatro que salvaron su voto / se 
declaró incompetente para conceder el exequátur al fallo pro­
nunciado por el Tribunal Arbitral constituido en Marsella.

Tal negativa constituye, hasta donde nos ha sido posible 
determinar, el primer caso de exequátur solicitado en Venezue­
la de una decisión extranjera: el rechazo se fundamentó en el 
argumento de no poder “ considerarse como Tribunal de Francia, 
la reunión de los árbitros que tuvo efecto en Marsella” , y de 
que una orden judicial de ejecución “ no podía convertir en jue­
ces de la nación a los que no son, ni en sentencia de un tribu­
nal extranjero lo que simplemente es un contrato” .5

2. La competencia de la Alta Corte Federal para conceder la fuerza 
ejecutoria solicitada derivaba del artículo 556 del Código de Pro­
cedimiento Civil sancionado el 10 de diciembre de 1880, con vi­
gencia a partir del 27 de abril de 1881, concebido en estos térmi­
nos: “ Corresponde a la Alta Corte Federal declarar la fuerza eje­
cutoria de las sentencias de autoridades extranjeras” (RDLDV, 
Tomo IX, Caracas, 1891, n” 2.269, pág. 195).

3. El punto relativo a la eficacia del convenio celebrado entre An­
tonio Fabiani, por una parte, y Benito y Andrés Roncajolo, por 
la otra, en el sentido de que el fallo de los árbitros debía ser eje­
cutorio en Venezuela de pleno derecho, sin necesidad de exequátur 
alguno, constituyó uno de los alegatos de Antonio Fabiani ante 
el Tribunal Arbitral que resolvió su reclamación diplomática con­
tra Venezuela. El Presidente de la Confederación Suiza lo des­
cartó de la manera siguiente: “ . . .  las convenciones entre las par­
tes no pueden derogar reglas de orden público, como lo son las 
relativas a la ejecución de sentencias extranjeras; materia que se 
relaciona con la soberanía y es regida por principios del dere­
cho más estricto (véase a Calvo, Derecho Internacional Teórico 
y Práctico, 5n edición, Vol. III, página 366). Por otros respectos, 
las leyes territoriales son las que determinan exclusivamente las 
formalidades y condiciones del Ejecútese” (LA, 1897, pág. 700).

4. La mayoría de la Alta Corte Federal estuvo integrada por J. I. 
Amal, Leónidas Méndez, Femando Figueredo, Rafael E. Aponte 
y J. C. Hurtado. Los votos salvados correspondieron a José María 
Ortega Martínez, Leónidas Anzola, Evaristo Lima y Manuel Ren- 
dón Sarmiento.

5. MACF, 1882, págs. 210-218. Los párrafos pertinentes de la sen­
tencia dicen como sigue: “ . . .d e  modo que, para llegar a una 
conclusión cierta con relación al punto de competencia, basta es­
clarecer si la decisión arbitral que manda cumplir aquélla, o una 
y otra conjuntamente, deben considerarse como sentencia dictada 
por autoridad extranjera, puesto que a tales sentencias es que se 
refiere el primero de los artículos citados (556 del Código de Pro­
cedimiento Civil, transcrito en la nota 2). Se comprende a la sim-
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2. No obstante esta declaratoria, el ciudadano Antonio 
Fabiani se dirigió nuevamente a la Alta Corte Federal en 12 
de noviembre de 1881, para solicitar en esta oportunidad que 
se concediera fuerza ejecutoria a la sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Aix, Francia, el 25 de julio de 1881, con­
firmatoria de la pronunciada por el Juzgado de Primera Instan-

pie vista, que un tribunal constituido con árbitros voluntarios, no 
es un tribunal del lugar o de la nación en que se constituye, por­
que debe su nacimiento a un arreglo o contrato entre las partes, 
y de la voluntad de estas mismas dependen, la extensión de su 
jurisdicción, su modo de proceder y su duración. El fallo, o laudo 
de esos árbitros no es sino el definitivo resultado, el complemen­
to del contrato que les invistió de carácter; de manera que, para 
que dicho fallo o laudo tenga fuerza en el mismo país en que 
se expidió, es indispensable la intervención del Tribunal ordinario 
competente, del mismo modo que se necesita de su intervención 
para hacer cumplir cualquier contrato o acto entre particulares. 
Ño sucede así respecto de las sentencias pronunciadas por Juz­
gados nacionales, las cuales se cumplen en el interior sin más 
requisitos al quedar ejecutoriadas. El hecho de que el Código Ci­
vil francés autorice la formación de tribunales de árbitros vo­
luntarios, no constituye a éstos en jueces nacionales. Así, como 
porque aquel Código autorice y reglamente la formación y eje­
cución de cada uno de los contratos que pueden celebrarse entre 
particulares, no se sigue que esos contratos dejen por ello de ser 
de interés privado” (págs. 211-212). Y  luego de citar las opinio­
nes de Massé, Laurent y Manresa y Reus, continúa la senten­
cia: “No puede, pues, considerarse como Tribunal de Francia el de 
árbitros que se reunió en Marsella para fallar sobre las contro­
versias entre Fabiani y Roncajolo en virtud de compromisos de 
éstos; y el laudo que dictaron no tiene tampoco el carácter de 
una sentencia de tribunal extranjero. Y no se alegue que el de­
creto u ordenanza del presidente del Tribunal de Primera Instan­
cia de Marsella que manda ejecutar el laudo, cambia la natura­
leza de las cosas y convierte en jueces de la nación a los que no 
lo son, y en sentencia de tribunal extranjero, a lo que sólo es el 
complemento de un contrato; porque precisamente, como se ha 
dicho, la necesidad de la asistencia de la autoridad pública para 
que en propio territorio sea cumplido el laudo, demuestra que aquella 
decisión carece del carácter que se le pretende atribuir. Se ha 
pedido, sin embargo, la declaratoria de fuerza ejecutoria para la 
ordenanza del presidente del Tribunal de Primera Instancia de 
Marsella, pero ese decreto no es una sentencia y no puede apli­
cársele en tal caso el artículo 556 del Código de Procedimiento 
Civil, que se refiere únicamente a sentencias respecto de las cua­
les han de llenarse ciertas formalidades que no se requieren para 
expedir la dicha ordenanza”  (págs. 212-213). Y  después de trans­
cribir la opinión de Fiore, concluye: “ Preciso es considerar, ade­
más, que refiriéndose expresamente el artículo 556 a las sentencias 
de las autoridades extranjeras y el 557 siguiente a la sentencia 
dictada por un tribunal extranjero, sería extender esa disposición 
a casos que su estricta inteligencia y su letra misma no com­
prenden, atendidas las doctrinas citadas, el pretender asimilar las 
decisiones de los árbitros voluntarios a las sentencias de autorida­
des extranjeras o dictadas por tribunales extranjeros: extensión 
peligrosa en una materia de suyo grave, pues que se trata de
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cia de Marsella, que había declarado sin lugar la oposición he­
cha por Benito y Andrés Roncajolo al fallo de los árbitros.0 

La Alta Corte Federal, constituida accidentalmente, en seis 
de junio de 1882 declaró con lugar esta nueva solicitud en los 
términos que siguen:

“ . . .L a  dicha sentencia de la Corte de Apelación de Aix, no versa 
sobre bienes inmuebles en Venezuela; ha sido pronunciada por au­
toridad judicial competente en Francia, con audiencia de las partes 
que figuraron en el juicio; y se refiere a obligaciones y derechos 
privados entre los litigantes, sin rozarse con la soberanía ni con 
el derecho público de Venezuela. Por tanto; y no siendo el punto so­
metido hoy a la decisión de esta Alta Corte, el mismo que ella resol­
vió en su auto fecha once de noviembre del año próximo pasado; y en 
virtud de los artículos 556, 557 y 558 del Código de Procedimiento 
Civil, se declara ejecutoria en Venezuela la expresada sentencia de 
la Corte de Aix (República Francesa) en nombre de la República de 
Venezuela y por autoridad de la ley” .7

excepciones al principio incontrovertibles de que una nación no tie­
ne el deber de ejecutar los actos de autoridades extranjeras, ma­
teria en la cual la regla más segura es para este Alto Tribunal, 
atenerse a la voluntad expresa del legislador sin exponerse a am­
pliaciones que probablemente no entraron, o pudieron no haber 
entrado en el ánimo de aquél” (págs. 214-215).

6. La Alta Corte Federal fue renovada con posterioridad a la de­
cisión de 11 de noviembre de 1881, según consta de su Acta de 
Instalación de 21 de marzo de 1882 (MACF, 1883, pág. 219), y 
originalmente quedó integrada por Andrés Antonio Silva, general 
José María Ortega Martínez, licenciado José Ignacio Amai, doc­
tor José Felipe Machado, doctor Leónidas Anzola, general Juan 
Crisòstomo Hurtado y general José Trinidad Arría, este último 
en su carácter de suplente del doctor Pedro M. Monsalve, quien 
se hallaba ausente.

7. MACF, 1883, págs. 200-201. En virtud de recusaciones e inhibicio­
nes de los magistrados natos, se constituyó la Corte Accidental que 
dictó la sentencia, integrada por Andrés A. Silva, J. Felipe Ma­
chado, Elias Michelena, Jesús María Sistiaga, Fulgencio M. Ca­
rias, Alejandro F. Feo, Federico Urbano y J. M. Aristiguieta. El 
artículo 556 del Código de Procedimiento Civil, citado en el fallo, 
se encuentra transcrito en la nota 2; el artículo 557 disponía: “ Pa­
ra que a una sentencia dictada por un tribunal extranjero pueda 
dársele fuerza ejecutoria en la República se requiere: l 7 Que la 
sentencia no verse sobre bienes inmuebles situados en Venezuela; 
2o Que la sentencia haya sido pronunciada por una autoridad ju­
dicial competente; 35 Que haya sido pronunciada, habiéndose ci­
tado regularmente las partes; 47 Que la obligación, para cuyo 
cumplimiento se haya procedido, sea lícita en Venezuela, y que la 
sentencia no contenga disposiciones contrarias al orden público 
o al derecho público interior de la República” ; y el artículo 558 
decía: “ Para que se declare ejecutoria la sentencia es menester 
que se cite a aquel contra quien obre la sentencia el décimo día 
y que se admita a las partes a informar de palabra, en audiencia 
pública, lo que crean conveniente a la defensa de sus derechos. 
La parte que promueve el juicio debe presentar la sentencia en 
forma auténtica” .
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3. A  pesar del exequátur concedido por la Alta Corte Fe­
deral, el ciudadano Antonio Fabiani encontró numerosas y gra­
ves dificultades de orden práctico para lograr la efectiva ejecu­
ción del laudo, debido a diversas irregularidades cometidas por 
los funcionarios locales encargados de la ejecución, según fuera 
establecido por la Alta Corte Federal, también constituida acci­
dentalmente, en sentencia de ocho de diciembre de 1883.

En esa oportunidad se advirtió cómo el juez de Primera Ins­
tancia en lo Mercantil de la Sección Zulia del Estado Falcón, 
residente en Maracaibo, había ordenado la ejecución del laudo en 
6 de julio de 1882 y comenzado a cumplir su propio Decreto, 
“pero luego interrumpió la ejecución, dándole entrada a articu­
laciones y recursos ilegales cuando se trata meramente de eje­
cución de una sentencia, sin que puedan alegarse las disposicio­
nes concernientes al Título ejecutivo, que no se aplican sino a 
los casos determinados en el Título 2°, Libro 3° del Código de 
Procedimiento Civil” .

Con vista de los anteriores considerandos, dispuso la Alta 
Corte Federal Accidental “ que este juez debe continuar llevan­
do a término dicha ejecución, en absoluta conformidad con lo 
que preceptúa el Título 5’ , Libro 29, del Código de Procedimien­
to Civil, sin dar entrada a articulaciones y recursos que sean ex­
traños al procedimiento sobre ejecución de sentencias” .8

8. MACF, 1884, págs. 186-188. La sentencia fue suscrita por J. Fe­
lipe Machado, Fulgencio M. Carias, Andrés A. Silva, Nicanor Frey- 
tes, J. M. Aristiguieta, Alejandro F. Feo, Pedro Centeno y R. An- 
dueza Palacio. Tanto el vocal presidente, doctor J. Felipe Ma­
chado, como el conjuez general, Jesús María Aristiguieta, salvaron 
su voto de la manera que sigue: “ . . .la s  funciones de la Corte, 
en el caso particular de que se trata terminaron desde que se libró 
su determinación, declarando que debían ejecutarse en Venezuela 
las sentencias pronunciadas en Francia. Lo demás toca a los fun­
cionarios del orden judicial, que obrarán conforme a las leyes de 
que son ejecutores, contrayendo en el hecho todas las responsabi­
lidades a que hubiere lugar” . Esta cuestión fue analizada por 
el Presidente de la Confederación Suiza, al decidir el 30 de di­
ciembre de 1896 el reclamo propuesto por Antonio Fabiani contra 
Venezuela, en los términos siguientes: “ . . .L a  ejecución está en­
comendada, en verdad, a las autoridades judiciales de los diversos 
Estados de la Federación, pero como encargados de hacer ejecu­
tar sentencias extranjeras, en virtud de decisiones de la Alta Corte 
Federal, se hallan colocados bajo la dependencia de este Tribunal 
y  aparecen como sus órganos de ejecución. Aceptar tesis diferen­
te equivaldría a convertir en decretos ilusorios los autos de eje­
cución de la Alta Corte, que no tendría ningún medio de comu­
nicarles efecto alguno y que en este respecto desempeñaría fun­
ciones de mera forma. Más lógico es, y está en el espíritu de la 
Legislación venezolana, considerar a las autoridades judiciales a 
que está delegada en los Estados la ejecución de las sentencias ex­
tranjeras (Ley orgánica de 1882, artículo 18, cifras 4 y 5) como 
jueces y tribunales de la Nación, que se hallan bajo la vigilan­
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No obstante este categórico mandato, el procedimiento de 
ejecución se paralizó nuevamente con motivo de un conflicto de 
competencia, promovido el 23 de febrero de 1884 por la Corte 
Suprema del Estado Falcón. En tal virtud, de acuerdo con la 
ley, se remitió el expediente a la Corte de Casación para que, 
constituida en Tribunal Extraordinario junto con la Alta Corte 
Federal, resolviera el conflicto de competencia planteado:9 a pe­
sar de que los autos llegaron el 24 de marzo de 1884 no fue dic­
tada decisión alguna ni dentro de las veinticuatro horas siguien­
tes, como lo ordenaba la ley, ni en los días posteriores.

4. Vistas las anteriores dificultades y previendo el surgi­
miento de muchas nuevas, el ciudadano Antonio Fabiani, que 
en el interregno había sido afectado por la fiebre amarilla, re­
solvió abandonar el proceso de ejecución y, en su carácter de ex­
tranjero, solicitó amparo diplomático por manifiesta denega­
ción de justicia.

El representante de Francia en Caracas, con fecha 3 de agos­
to de 1887, interpuso una solicitud de resarcimiento por el Go­
bierno de Venezuela de los daños y perjuicios sufridos por el 
súbdito francés Antonio Fabiani. La negativa de nuestra Can­
cillería y la insistencia del Gobierno de Francia, constituyeron 
el punto de arranque de nuevas dificultades diplomáticas.10 Lue­
go de enojosos incidentes, la situación fue superada con la fir­
ma de un Tratado de Arbitramento relativo a la reclamación 
del señor Antonio Fabiani, suscrito en Caracas el 24 de fe­
brero de 1891.11 Convinieron ambas partes en designar como

cia de la Alta Corte Federal y obran según sus órdenes (id., ar­
tículo 8, cifra 11)”  (LA, 1897, pág. 708).

9. Tales atribuciones le correspondían de conformidad con el artículo 
16 de la Ley Orgánica de la Corte de Casación del 16 de mayo 
de 1882, concebido en estos términos: “ La Corte de Casación de­
berá reunirse con la Alta Corte Federal para formar un cuerpo 
que presidirá el presidente de esta última, o en su defecto, el de 
la primera, para dirimir, por mayoría absoluta, las competen­
cias que ocurran entre una y otra Corte, o entre los tribunales, 
juzgados o funcionarios del Poder Judicial del Distrito Federal o 
de un Estado, con funcionarios del orden político, administrativo 
o del judicial de la Unión; o entre funcionarios del orden judicial 
del Distrito Federal o de un Estado con funcionarios del orden po­
lítico o del administrativo de otro Estado o del Distrito Federal” 
(RDLDV, Tomo X, Caracas, 1887, n’  2.421, pág. 25).

10. Las relaciones entre Venezuela y Francia habían sido restableci­
das por Convenio firmado en Caracas el 26 de noviembre de 1885, 
aprobado por el Poder Legislativo en tres de enero de 1886, habien­
do tenido lugar el Canje de Ratificaciones en París el 28 de mar­
zo de 1886 (TPAIV, Tomo I, Caracas, 1951, págs. 432-434).

11. La aprobación del Congreso es de 20 de junio de 1891 y el Canje 
de las Ratificaciones tuvo lugar en Caracas el 23 de octubre de 
1891 (TPAIV, Tomo I, Caracas, 1951, págs. 455-456).
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árbitro al Presidente de la Confederación Suiza, quien fue au­
torizado para aceptar el cargo por el Consejo Federal de dicha 
República el primero de noviembre de 1892, en el entendido de 
que sólo sería juez mientras desempeñase la dirección de los 
asuntos públicos.12

El ciudadano A. Lachenal, en su carácter de Presidente de 
la Confederación Suiza, dictó sentencia en 30 de diciembre de 
1896 y condenó pagar al Gobierno de Venezuela, por vía de in­
demnización, la suma total de cuatro millones trescientos cua­
renta y seis mil seiscientos cincuenta y seis francos con cincuen­
ta y un céntimos, más los intereses, calculados a la tasa del 
cinco por ciento anual.13

5. Fácilmente se comprende como un asunto de tanta tras­
cendencia para la República, acosada de reclamos diplomáticos, 
había de ocupar arduamente a nuestra Cancillería, y no deben 
extrañar tampoco sus reiterados informes al Congreso Nacio­
nal acerca del estado de la controversia.14 Menos aún puede sor­
prender que el Ministerio de Relaciones Exteriores venezolano 
pretendiera extirpar el mal de raíz y sugiriera al Poder Legis­
lativo los remedios estimados más conducentes para prevenir 
situaciones como aquella que había originado la reclamación del 
ciudadano Antonio Fabiani, de nacionalidad francesa.

Y  de esta manera, esporádica y accidental, la controversia 
surgida con motivo del reclamo formulado por la República de

12. Por tal motivo, conocieron del proceso cuatro Magistrados Su­
premos de la Confederación Suiza.

13. La reclamación de Antonio Fabiani montaba la escandalosa suma 
de cuarenta y  seis millones novecientos cuarenta y cuatro mil qui­
nientos sesenta y tres francos con diecisiete céntimos. Venezue­
la designó al doctor José Gil Fortoul para representarla ante 
el Tribunal Arbitral y le ordenó “ que solicitase para el trabajo 
del alegato la colaboración de un jurista europeo, versado en 
materias como la que ha de decidir el Primer Magistrado de la 
Confederación Helvética”  (LA, 1894, Exposición Preliminar, pág. 
X XIV ). Igualmente, la Cancillería informa se “ solicitó el consejo 
de otros jurisprudentes venezolanos, antigua prez de nuestro Foro, 
de quienes obtuvo luminosos estudios encaminados a demostrar 
el aspecto peculiar del litigio y a precisar determinados puntos en 
provecho de Venezuela”  (LA, 1894, Exposición Preliminar, pág. 
X XIX ). La Comisión designada estuvo compuesta por los doc­
tores Rafael Seijas, Ramón F. Feo y Pablo José Arocha (LA, 
1897, Exposición Preliminar, pág. XL).

14. Estos informes se encuentran en El Libro Amarillo correspondiente a 
los años de 1889 (Exposición Preliminar, pág. X II); 1891 (Exposición 
Preliminar, págs. 47-48, y Tomo I, págs. 587-607); 1892 (Exposición 
Preliminar, pág. XX, y Tomo I, págs. 73-75); 1895 (Exposición 
Preliminar, pág. X X I); 1896 (Exposición Preliminar, pág. X X I); 
1897 (Exposición Preliminar, págs. XXXVII-XLV) y 1898 (Expo­
sición Preliminar, págs. XXVI-XXVII).
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Francia, en apoyo de las pretensiones de Antonio Fabiani, in­
fluye decisivamente en la estructura de nuestro ordenamiento 
procesal, en lo que a exequátur de sentencias extranjeras se re­
fiere.

Tal afirmación, por insólita que aparezca, encuentra apo­
yo en las recomendaciones dirigidas al Congreso de la Repúbli­
ca, tanto por el Poder Ejecutivo como por la Alta Corte Fede­
ral, y las cuales necesariamente habrían de influir en la Comi­
sión Codificadora creada el 12 de agosto de 1895 con la finali­
dad de revisar los Códigos nacionales.

6. En efecto, en la Exposición Preliminar al Libro Ama­
rillo de los Estados Unidos de Venezuela, dirigida en 20 de fe­
brero de 1895 al Congreso Nacional por el Ministro de Relacio­
nes Exteriores, doctor Pedro Ezequiel Rojas, luego de informar 
sobre el estado de la controversia surgida con motivo del recla­
mo presentado por la República Francesa, en representación de 
Antonio Fabiani, se leen los siguientes párrafos:

“ La causa primaria del enojoso asunto Fabiani, induce a este Des­
pacho a exponer a los respetables legisladores de Venezuela ciertas 
ideas acerca de un punto de nuestro Código de Procedimiento Civil 
que viene ofreciendo tiempo ha las condiciones de una constante 
amenaza para la armonía de la República con los Estados extran­
jeros” 15 “ . . .  la existencia del canon en virtud del cual se declara 
entre nosotros la fuerza ejecutoria de una sentencia dictada por un 
tribunal extranjero, no tiene todavía en Venezuela justificación fi­
losófica. Para que el país alcanzase alguna ventaja moral con el 
sucesivo cumplimiento de lo prevenido a tal respecto por el Título
X IX  del Libro II de nuestro Código de Procedimientos Civiles se­
ría menester que, a la manera de algunas naciones europeas, funda­
mentase siquiera semejante práctica en el principio de la reciproci­
dad, y ello mismo cuando el progresivo desenvolvimiento de sus ri­
quezas naturales y el aumento constante de su población, obligasen
a sus hijos a radicar intereses en territorios extraños o a estrechar
y fomentar relaciones de industria y de comercio con los grandes 
centros de Europa y de los Estados Unidos. Mientras tanto, y da­
da la desigualdad de circunstancias económicas y de instituciones po­
líticas entre la República y la mayor parte de las naciones extranje­
ras, la vigencia de los seis artículos que constituyen el citado Títu­
lo XIX, puede llegar a ser constante motivo de inquietudes y desa­
zones para los poderes nacionales. Someto respetuosamente este pun­
to a vuestra ilustrada consideración” .10

15. LA, 1895, Exposición Preliminar, págs. XXIV-XXV.
16. LA, 1895, Exposición Preliminar, pág. XXVI. El párrafo transcrito 

en el texto viene precedido de algunas consideraciones acerca de 
la conveniencia de ajustar las leyes a las circunstancias pro­
pias de cada país, que dicen así: “ . . .  Toda Legislación, en lo 
que no colida con los principios cardinales del Derecho, se atem­
pera por lo regular a las condiciones intrínsecas y extrínsecas del 
Estado o país cuyas prácticas civiles se dirige a regularizar. En 
orden a los procedimientos, sobre todo, solicítase siempre rela­
cionar el respectivo trámite con las necesidades impuestas por cir-
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La Cancillería, al informar al Congreso Nacional acerca del 
estado del proceso seguido con motivo del reclamo de Antonio 
Fabiani, reitera en 1896 su advertencia del año anterior de la 
manera que sigue:

“ Es de aquí recomendar a los honorables legisladores la considera­
ción de los peligros que día por día ofrece para la cabal armonía de 
nuestras relaciones internacionales, la existencia del Título XIX  del 
Libro II de nuestro Código de Procedimientos Civiles. La reclama­
ción del señor Fabiani, originada de una sentencia extranjera, me 
indujo a presentaros en la Exposición del año anterior algunas ideas 
relativas a la inconveniencia de mantener en nuestra Legislación 
principios que, como el que sirve de fundamento al referido Título 
XIX, son extraños, desde el punto de vista de la práctica, a nuestras 
necesidades. El primero de los Tribunales de la República, en su
última Memoria anual, dijo que las disposiciones contenidas en el
precitado Título se distinguen por su temperamento liberal, pero que 
«la experiencia enseña y exige que se modifiquen, en un sentido que 
garantice mejor la soberanía e intereses nacionales»” .17

Y en el año de 1897, al rendir cuenta al Congreso de la Re­
pública de la sentencia dictada por el Presidente de la Confe­
deración Suiza en el asunto Fabiani, por la cual se había conde­
nado a nuestro país al pago de una suma superior a los cua­
tro millones de francos suizos, el Ministerio de Relaciones Ex­
teriores reproduce sus anteriores considerandos en los términos 
siguientes:

“ . .  .Al llegar aquí, y sin entrar a juzgar de los fundamentos del lau­
d o . . .  creo oportuno reafirmar las razones que aduje en El Libro

cunstancias de vida y de costumbres y aún con el curso que sigan 
en cada pueblo las ideas llamadas a prestar aliento a las fuerzas 
morales de la nación. Erróneo sería suponer que las reglas esta­
blecidas para precisar un punto de derecho en un Cuerpo político 
unitario y de existencia secular, puedan servir en determinada sa­
zón a idénticos fines dentro de cualquiera de las democracias mo­
dernas. Los legisladores, que reconocen la influencia de la edad 
en las inclinaciones naturales del hombre, inquieren de continuó 
para la perfecta formación de sus Códigos, el medio de concertar 
en cada precepto las prácticas locales con los principios de la jus­
ticia, a fin de mantener salva o ilesa la genuina libertad del ciu­
dadano. La naturaleza del hombre libre es el origen del derecho, 
asienta el sabio crítico barón de Puffendorf, de donde se infiere la 
facultad de discernir, para la formación de una ley interna, entre
lo que prescribe la conveniencia de los asociados y lo que pudiera
ser mera necesidad de una época. Provechoso es sin duda seguir
el vario rumbo de los países más adelantados en la ciencia de la
Legislación, estudiar los nuevos principios en que basen la refor­
ma de sus Códigos, y aún proponer la aplicación de aquellos que
no discuerden un punto del espíritu o índole de la jurisprudencia
nacional. Mas, no menos conveniente parece eximir de toda influen­
cia anómala el Corpus juris que se destina a reglamentar las fa ­
cultades civiles del hombre en un país determinado” . (Id., págs. 
XXV-XXVI).

17. LA, 1896, Exposición Preliminar, págs. XXI-XXII.
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Amarillo de 1895, para pedir la derogación del Título XIX del Libro 
II de nuestro Código de Procedimientos Civiles, por considerar que 
la ejecución de sentencias extranjeras en la República puede cons­
tituir a la larga, como consecuencia de una relativa y muy natu­
ral desigualdad en algunos trámites judiciales con relación a otros 
países, un motivo permanente de desazón en nuestros tratos interna­
cionales” .18 “ ...P a ra  que la República deduzca alguna ventaja de 
mantener vigentes en su Código los principios que autorizan la eje­
cución, dentro del territorio nacional, de sentencias o fallos de tri­
bunales extranjeros, será menester que los intereses venezolanos ra­
dicados en el exterior cobren la mayor importancia y amplitud, y que 
las condiciones internas del país guarden relación directa con las de 
los Estados extranjeros de donde pueda originarse la acción judicial, 
ora respecto de las riquezas naturales, ora en cuanto a comercio y 
manufacturas, ya en orden al número de pobladores, ya en lo to­
cante a la reglamentación del derecho de propiedad. A  virtud de 
tales circunstancias recíprocas podrá tal vez Venezuela, sin desazo­
nes ni peligros como los acarreados por la demanda insólita del se­
ñor Fabiani, hacer cumplir dentro del territorio los mandatos de 
un tribunal extranjero, para ver a su tiempo ejecutados en suelo 
extraño sus propios autos o sentencias, cuando así lo exija la guar­
da o salvamento del derecho y de los intereses de algunos de sus 
ciudadanos” .19

7. En el propio año de 1895 el Congreso de la República 
recibió de la Alta Corte Federal la sugerencia de modificar el 
Título del Código de Procedimiento Civil relativo a la eficacia 
de las sentencias extranjeras. Razones similares a las expues­
tas por la Cancillería pretenderán justificar la urgencia de la 
reforma:

18. LA, 1897, Exposición Preliminar, págs. XLIII-XLIV.
19. LA, 1897, Exposición Preliminar, págs. XLIV-XLV. Igualmente 

reiteró la Cancillería la conveniencia de ajustar las Leyes a las 
condiciones propias del país: “ Máxima de alta lógica es la que 
aconseja buscar el remedio de los hechos perniciosos, en el estu­
dio de las causas eficientes o de sus principios ocasionales. De 
las prácticas que ceden en ventaja de determinados organismos po­
líticos, cuya vida se cuenta por centurias, no pueden derivarse bie­
nes igualmente positivos para los Estados de corta edad, que han 
adquirido vida propia por efecto de evoluciones rapidísimas, reali­
zadas dentro de una misma época histórica y merced a esfuerzos 
donde no se nota influjo alguno que sea extraño abiertamente al 
carácter nacional. Asimilar a otra una Legislación, con mengua u 
olvido de los principios en que descansan o que regulan los senti­
mientos naturales de cada pueblo, aun dentro del mismo radio de 
cultura y  civilización, es exponer la idea fundamental del derecho a 
confusiones peligrosas, capaces de hacerla en ciertos casos hasta 
ineficaz o débil como base o fundamento de orden en la sociedad 
civil. «La legislación es la expresión, el estilo del derecho, pero no 
lo constituye», dice Lerminier. Y  si esto es cierto, habrá que con­
venir en que la unidad de la idea jurídica no se menoscaba ni aun 
ligeramente, si con la mira de dar a sus efectos mayor poder y se­
guridad, se consultan las condiciones peculiares de cada Estado po­
lítico antes de condensar en un cuerpo de leyes los preceptos des­
tinados a consolidarlo”  (Id, pág. XLIV).
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“ Sentimientos de orden muy elevado que, por otra parte, correspon­
den a observaciones recogidas de la práctica de nuestras funciones 
inducen a hablaros de una materia, en nuestro concepto, muy grave, 
toda vez que se relaciona, íntimamente, con la soberanía nacional y 
con la necesidad de prevenir conflictos diplomáticos muy frecuentes 
en estos países de América que tan expuestos están, sin duda, por 
su relativa debilidad material, a la amenaza de reclamaciones ex­
tranjeras” .20
“ Teniendo en cuenta la naturaleza misma de las cosas — continúa la 
Alta Corte Federal en su Exposición—  el Derecho internacional ha 
reconocido que la eficacia del Poder Legislativo de una nación sólo 
se extiende a los límites de su territorio; pero por razones de re­
cíproca conveniencia admitidas por el mutuo consentimiento de los 
Estados se ha elevado a la categoría de regla de Derecho público 
exterior, la práctica de otorgar fuerza ejecutoria a las sentencias 
civiles dictadas por tribunales extranjeros, bien que subordinando esa 
ejecutoria a condiciones de garantía para la soberanía territorial y 
para las mismas partes interesadas” .21

En este orden de ideas agrega:
“ Venezuela, que se ha mostrado siempre solícita por consignar en 
su legislación positiva todas las creaciones y progresos de la escue­
la liberal no podía permanecer indiferente al espíritu expansivo que 
ha venido propagándose en el campo del Derecho internacional, y 
así no ha vacilado en adoptar el principio del pase de las sentencias 
extranjeras, punto este que se encuentra estatuido y reglamentado 
por el Título 19 de nuestro Código de Procedimiento Civil. Las dis­
posiciones contenidas en el precitado Título se distinguen por su 
temperamento liberal; pero la experiencia enseña y exige que se mo­
difiquen, en un sentido que garantice mejor la soberanía e intereses 
nacionales” .22

Y luego de referirse al sistema vigente en Francia e Ingla­
terra,23 la Alta Corte Federal se expresa como sigue:

“ Y si las poderosas y avanzadas naciones a que venimos refiriéndo­
nos, rodean de exquisitas precauciones el exequátur y ejecución de 
las sentencias dictadas por jurisdicciones extrañas, no hay razón pa­
ra que nosotros permanezcamos adheridos a las actuales liberales 
fórmulas, sobre todo cuando las modificaciones que se establezcan 
tenderían al patriótico fin de resguardar a la República de los pe­

20. MACF, 1895, Exposición, pág. X.
21. MACF, 1895, Exposición, pág. X.
22. MACF, 1895, Exposición, págs. X-XI.
23. Al respecto se lee en la Exposición de la Alta Corte Federal: “ Fran­

cia no concede el pase de una sentencia extranjera sino de confor­
midad con los términos de los tratados particulares que, sobre la 
materia, tiene celebrados con algunos países, y respecto de las 
demás naciones notolera la ejecución de las sentencias extranjeras 
sino a condición de ser revisadas en el fondo por sus propios tri­
bunales; y por cuanto hace a Inglaterra son tan previsivas las for­
malidades a que somete la ejecución, en su territorio, de un fallo ex­
tranjero, que muy bien puede decirse que en aquel país no se con­
cede el pase a esa clase de sentencias, sino después de un nuevo jui­
cio seguido ante los tribunales ingleses” (Id., pág. X I).
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ligros que se derivan de la injustificable propensión de muchos ex­
tranjeros que no bien solicitan u obtienen la ejecutoria en nuestro 
país de una sentencia dictada por sus tribunales o por cualquiera 
otros igualmente extraños, cuando ya, por el más ligero pretexto, in­
vocan la socorrida frase «denegación de justicia» para fundar re­
clamos contrarios a todo miramiento de justicia. Así está reciente 
y discutiéndose el hecho de la reclamación Fabiani” .21
Nuevamente la Alta Corte Federal, en su Exposición diri­

gida al Congreso de la República el veinte de febrero de 1896, 
reproduce su solicitud de reforma del Código de Procedimiento 
Civil, y al efecto se lee:

“ Es de oportunidad reiteraros la petición que os hicimos en la Ex­
posición de la Memoria anterior, sobre reforma del Título XIX  de 
nuestro Código de Procedimiento Civil. Son incalculables los incon­
venientes que presenta la falta de una Legislación adecuada a nues­
tra Constitución e importancia políticas y a las débiles fuerzas con 
que contamos para mantener incólumes nuestras prerrogativas de 
Nación soberana, en lo que dice relación al pase de sentencias dicta­
das por Tribunales extranjeros; y la prudencia aconseja prever los 
conflictos y evitarlos juiciosamente con el establecimiento de leyes 
beneficiosas y  bien meditadas” .25

Y luego de señalar la conformidad de la Cancillería en la 
Exposición Preliminar al Libro Amarillo de 1895, agrega: “ De 
esperarse, es, pues, en vista de tan serias como apremiantes con­
sideraciones, que os ocupéis de la reforma a que nos venimos con­
trayendo” .26

En el año de 1897 la Alta Corte Federal y en su Exposición 
al Congreso de la República se limitó a reproducir “ y llamar
vuestra atención hacia los puntos que en nuestras anteriores Ex­
24. MACF, 1895, Exposición, pág. XI. La Corte señala también: “ Las 

precedentes observaciones se refieren al fondo mismo de la doctri­
na que informa al sistema que hemos adoptado para el pase de
sentencias extranjeras; mas por cuanto hace al procedimiento pre­
vio que debe seguirse para otorgar o negar la ejecutoria, el actual es 
muy oscuro y ambiguo, de modo que no bien se presenta el caso, 
cuando ya surge la discusión, respecto de la extensión y efecto que 
deba dársele a sus disposiciones” (Id., pág. X II). La Exposición 
transcrita en el texto aparece firmada por M. Hernández, M. Plan- 
chart Rojas, Antonino Zárraga, E. Balza Dávila, C. Yépez, hijo, Jor­
ge Anderson, Jorge Pereyra y J. A. Gando B. El vocal, doctor José 
Manuel Juliac salvó su voto en relación al criterio de la mayoría de 
la Corte respecto a la “ ejecución de actos de autoridades extranje­
ras” , por las razones que expuso (Id., págs. XIV-XV) y que serán 
mencionadas posteriormente en este trabajo (véase el número 10).

25. MACF, 1896, Exposición, pág. VII.
26. MACF, 1896, Exposición, pág. VIII. El planteamiento transcrito en 

el texto está firmado por los mismos vocales que habían firmado 
la Exposición del año anterior, habiendo salvado nuevamente su 
voto el vocal por el Estado Carabobo, doctor José Manuel Juliac, 
mediante una referencia a los argumentos que expuso en la ante­
rior oportunidad.
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posiciones hemos señalado a ese honorable cuerpo, pues las mo­
dificaciones que ellas (algunas leyes) ameritan en el sentido que 
ya tiene indicado la Alta Corte Federal, son esenciales para la 
más recta y eficaz administración de justicia” .27

8. La presión ejercida tanto por la Cancillería como por 
nuestro Supremo Tribunal necesariamente había de influir al 
Congreso de la República, y en especial a la Comisión Codifica­
dora creada en 12 de agosto de 1895 por el general Joaquín 
Crespo, Presidente de la República, con la finalidad de revisar 
los Códigos Civil, Mercantil, Penal y de Procedimiento Civil y 
Criminal.28

Nada de extrañar tiene, por tanto, que en la reforma del 
Código de Procedimiento Civil ocurrida en 1897 se incluyera un 
artículo en los siguientes términos:

“ Sólo las sentencias libradas en países donde se concede ejecución 
a las sentencias firmes pronunciadas por poderes judiciales de Ve­
nezuela, sin previa revisión en el fondo, podrán ser declaradas eje­
cutorias en la República. Tal circunstancia deberá probarse con do­
cumento fehaciente” .29

9. La reforma hecha en el año 1897 al Título sobre “E je­
cución de los Actos de Autoridades Extranjeras” , y, en especial 
la inclusión de la exigencia de la reciprocidad como requisito de 
previo cumplimiento, encontrará escasa acogida en la literatura 
jurídica venezolana.

En su defensa sólo podemos señalar la Exposición dirigida 
por la Alta Corte Federal al Congreso de la República, en 20 
de febrero de 1899, en los términos que siguen:

“ Satisfacción muy patriótica experimentamos al considerar que no 
fueron desatendidas las indicaciones que consignamos, en nuestra 
Cuenta de 1895 y 1896, respecto a la necesidad, que se imponía pe­

27. MACF, 1897, Exposición. Firmaron la Exposición los mismos vo­
cales que lo habían hecho en 1895 y 1896, con excepción del doctor 
J. A. Gando B., en cuyo lugar lo hizo su suplente el doctor J. A. 
Lossada Piñeres.

28. La Comisión Codificadora estuvo integrada por Manuel Cadenas 
Delgado, Elias Michelena, Ramón F. Feo, Aníbal Dominici, Anto- 
nino Zárraga, Claudio Bruzual Serra, Pedro Febres Cordero y Carlos 
F. Grisanti (RDLDV, Tomo XVIII, Caracas, 1896, n’  6.351, págs. 
237-238). No nos ha sido posible establecer con toda certeza si el 
nombramiento de la Comisión Codificadora fue consecuencia de las 
Exposiciones dirigidas al Congreso de la República en febrero de 
1895 tanto por la Cancillería como por la Alta Corte Federal, aun 
cuando es muy posible que así haya ocurrido.

29. Artículo 713 del Código de Procedimiento Civil de 14 de mayo de
1897, repetido en la reforma de 18 de abril de 1904 (art. 722); apa­
rece bajo el número 747 en el de 4 de julio de 1916, actualmente vi­
gente.
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rentoriamente, de restringir las condiciones para el pase y  ejecución 
de las sentencias extranjeras, siendo así que las antiguas liberales 
formas, estatuidas sobre el particular, mantenían a la República en 
constante peligro de ser explotada por inauditas reclamaciones in­
ternacionales, como la de Fabiani y otras por el estilo. En el Título 
X IX  de nuestro nuevo Código de Procedimiento Civil, y  sin violar 
en nada las reglas del Derecho internacional, aparecen modificadas 
esas condiciones en el sentido de resguardar los intereses de la pa­
tria. A  vosotros corresponde la gloria de esa reforma, y  por ello os 
felicitamos cordialm ente...” 30

En efecto, ni siquiera el doctor Ramón F. Feo, miembro que 
fue de la Comisión Codificadora creada en 1895, pretende jus­
tificar desde un punto de vista teórico la exigencia de la reci­
procidad, como requisito de previo cumplimiento para la efica­
cia de las sentencias extranjeras en Venezuela. He aquí sus 
palabras:

“ En cuanto a la reciprocidad establecida en el artículo 713, ni es nue­
va en Derecho internacional, pues la exijen otros países; ni se de­
be a otra cosa que a nuestra debilidad, de que tanto se ha abusa­
d o . . .  A  la liberalidad ponen límite la prudencia y la previsión” .31

30. MACF, 1899, Exposición, págs. VI-VII. Los párrafos transcritos 
en el texto aparecen firmados por C. Yépez, hijo, M. Hernández, M. 
Planchart Rojas, Jorge Anderson, E. Balza Dávila, José Manuel 
Juliac, Antonino Zárraga, Antonio Zúñiga y  Efraín A. Rendiles. En 
esta oportunidad el doctor José Manuel Juliac no salvó su voto, 
a pesar de haberlo hecho en los años anteriores.

31. Estudios sobre el Código de Procedimiento Civil Venezolano, Tomo 
III, Caracas, 1907, pág. 193. Igualmente informa el doctor Feo 
sobre el tema: “ . . . en cuanto a Venezuela, los codificadores de 1873 
y 1880, al redactar el Título que estudiamos, se separaron del prin­
cipio de reciprocidad, combatido por notables escritores, como anti­
filosófico e irracional, toda vez que obliga a hacer lo que hagan 
otros, por injusto o inconveniente que sea. Tomaron algo (léase: 
los Codificadores de 1897) de la Ley española, mayor parte del 
Código italiano e hicieron modificaciones, que son especiales en 
nuestra ley, como tendremos oportunidad de hacerlo notar. Pero 
en éste que estudiamos se consideró que no era conveniente se­
pararnos de la reciprocidad, atendidos nuestra debilidad y los abu­
sos de la fuerza de que hemos solido ser objeto”  (op. cit., III, pág. 
189). Y  como conclusión sobre el sistema acogido en 1897 nos dice 
Feo: “ El examen que dejamos hecho de los artículos 712, 713 y 714 
de nuestra ley, demuestra claramente, a nuestro juicio, que si sus 
disposiciones se aplican según las doctrinas que hemos expuesto, 
apoyadas en la autoridad de los maestros y en la jurisprudencia de 
los tribunales, como fundadas que son en los dictados de la jus­
ticia universal y en los principios del Derecho de Gentes, ningún 
peligro corren ni la soberanía nacional ni el buen derecho de los 
justiciables, en manos de jueces inteligentes e imparciales: y  que 
no es en verdad nuestra ley, ocasionada a reclamaciones interna­
cionales. Estas son casi siempre hijas de la codicia desenfrenada 
y de nuestra debilidad; que lejos está la época en que puedan impe­
dirse los abusos de la fuerza de las naciones poderosas contra los 
países débiles”  (op. cit., III, pág. 207). Los autores patrios que
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10. La doctrina patria ha rechazado unánimemente el mo­
tivo ocasional que sirvió de fundamento para introducir la exi­
gencia de la reciprocidad en la reforma del Código de Procedi­
miento Civil ocurrida en 1897.

Expresivas fueron ya las palabras del doctor José Manuel 
Juliac, vocal por el Estado Carabobo, en su voto salvado a la 
Exposición presentada por la Alta Corte Federal al Congreso de 
la República en sus sesiones de 1895, cuando dijo:

“ Piensan los presentantes de la Memoria, que inconvenientes halla­
dos en la práctica, son causas suficientes para echar por tierra una 
de las más notables y liberales conquistas de nuestra Legislación 
—las disposiciones contenidas en el Título XIX, Libro Tercero del 
Código de Procedimiento Civil— . Hasta ahora ningún perjuicio ha 
traído la aplicación de los principios contenidos en el referido Título; 
y si es que los respetables Vocales expositores aluden al caso con­
creto de la reclamación Pabiani, nada absolutamente tiene que ha­
cer este incidente con la doctrina que rige sobre exequátur, toda vez 
que aquel asunto tiene su origen en una ejecución de sentencia; y 
aun cuando esta reclamación, como lo pretende la Memoria, tuviera 
alguna relación con las citadas disposiciones del Código de Proce­
dimiento Civil, no sería motivo para borrar de nuestras leyes uno 
de los más grandes triunfos del Derecho Internacional Privado, los 
inconvenientes más o menos ilegítimos que una injusticia pueda pre­
sentarle en la práctica.. .  Tal como se halla la doctrina venezolana 
en materia de exequátur (doctrina la más adelantada y  que es la 
misma seguida por el Reino de Italia), responde a todas las exigen­
cias de la soberanía, y a la vez que resguarda de cualquier ataque 
nuestra independencia nacional, es un paso más que avanzamos en 
el sentido de la civilización y de la solidaridad de los Estados” .32

nos ha sido posible consultar, cuando se refieren al origen histó­
rico del actual artículo 747 del Código de Procedimiento Civil, ge­
neralmente reproducen los anteriores conceptos del doctor Ramón 
P. Feo. Así lo hacen: Arminio Borjas (Comentarios al Código de 
Procedimiento Civil Venezolano, Tomo VI, Caracas, 1924, n9 724, 
pág. 261) y Pedro Acosta Oropeza (La Autoridad de las Sentencias 
Extranjeras en la Legislación Procesal Venezolana, Tesis de Gra­
do, Caracas, 1925, pág. 13). Precisamente por ese motivo hemos 
creído útil reproducir los elementos históricos anteriores a fin de 
establecer con la mayor claridad posible el origen del mencionado 
precepto.

32. MACF, 1895, Exposición, págs. XIV-XV. En el mismo sentido se 
pronuncian: Arminio Borjas: “ ...creem os que a mayores peligros 
nos expone, ante las grandes potencias, ese sistema que puede obli­
gamos frecuentemente a la negativa del pase y a dar ocasión a ro­
zamientos y fricciones —porque los Estados poderosos no suelen 
ver sino desaires en las indiscutibles razones de los débiles—  que 
el que antes sancionaron nuestras leyes, reconociendo la justicia de 
las sentencias ejecutoriadas, dictadas por los jueces de los demás 
Estados, y permitiendo su ejecución cuando no aparecía compro­
bada su invalidez ni colidía con nuestro derecho público interno”  
(op. cit., Tomo VI, n9 724, pág. 261); y Pedro Acosta Oropeza: 
“ . . .  nos aventuramos a creer, que las normas sentadas por el Le­
gislador del 73 — al consagrar una mayor amplitud de miras—  re­
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Criticó igualmente en esa oportunidad el doctor José Manuel 
Juliac el argumento de la mayoría de la Alta Corte Federal de­
rivado de las normas consagradas en las legislaciones de Fran­
cia e Inglaterra, para aquella época, en los términos que siguen:

“ El hecho de que naciones como Francia e Inglaterra (ejemplos adu­
cidos en la Exposición), hayan desechado los principios aceptados 
por nuestro derecho y se resientan en este punto de las huellas del 
feudalismo, apenas si ello prueba otra cosa que la razón ha asistido 
a la mayor parte de los publicistas, inclusives los más renombrados 
juristas franceses e ingleses, en combatir el defecto que en esta par­
te del Derecho internacional adolecen las legislaciones de aquellos 
países” .33

11. La doctrina se ha manifestado también contraria al 
requisito de la reciprocidad objetivamente considerado.

En efecto, la reciprocidad no viene a constituir sino el tras­
lado de la Ley del Talión al campo de la eficacia de las senten­
cias extranjeras. Como expresivamente señala Werner Gold- 
schmidt, la reciprocidad tiene por fin castigar y cambiar a los 
“malos” y retribuir y hacer perseverar a los “buenos” : persi­
gue lograr la ejecución de los propios fallos en el extranjero ba­
jo  las más fáciles condiciones, a través del castigo de, los países 
poco “ amables” para que se “mejoren” , y la retribución a los 
Estados “buenos” para que no se separen del camino de la “ vir­
tud” .34

Fácilmente se comprende, sin embargo, que la exigencia de 
la reciprocidad en el campo de la eficacia internacional de las 
sentencias no produce como resultado ni un mejor tratamiento 
ni la equiparación entre nacionales y extranjeros,35 pues, según 
advierte el doctor Arminio Borjas: “ Negar el pase a un fallo 
cuya ejecución pudiera redundar en interés de la riqueza públi­
ca y en favor de ciudadanos venezolanos, tan sólo porque el país 
en que fue dictado lo niega en casos semejantes, es subordinar 
la conveniencia nacional al criterio, más o menos estrecho, y

portaban quizás mejores provechos a la República de los que pu­
dieran resultarle de la aplicación de las nuevas y  estrechas dis­
posiciones que contiene la Legislación vigente”  (op. cit., pág. 13).

33. MACF, 1895, Exposición, pág. XIV.
34. Goldschmidt, Werner, Sistema y Filosofía del Derecho Internacional 

Privado, Tomo III, Buenos Aires, 1954, pág. 200.
35. Tal finalidad explica, desde un punto de vista pragmático la exi­

gencia de la reciprocidad en el campo de la condición de los extran­
jeros y, eventualmente, en el del Conflicto de Leyes (véase sobre 
el particular: Orángel Rodríguez, Teoría Crítica de las Bases del 
Derecho Internacional Privado, Caracas, 1917, nos. 82-83, págs. 353- 
357; Lorenzo Herrera Mendoza, Fundamentos de la Eficacia Ex­
traterritorial de Leyes y Sentencias, en Estudios sobre Derecho 
Internacional Privado y Temas Conexos, Caracas, 1960, pág. 11).
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a la intransigencia, más o menos estulta, de los demás Esta­
dos” .30 En verdad no es difícil imaginar que las partes litigan­
tes tengan una nacionalidad o un domicilio diferente al del Es­
tado sentenciador, o que el victorioso en la controversia sea un 
súbdito venezolano con domicilio en la República.

La reciprocidad choca, además, con los principios más ele­
mentales de la justicia: “ Una sentencia injusta o defectuosa 
pronunciada en un país extranjero — señala Delicio Abzueta— , 
no es ni más justa ni menos perjudicial para los nacionales de 
otro Estado porque el Estado extranjero estime igualmente eje­
cutables las sentencias de otro. . .  es inconsecuente decir: No 
confiando nosotros en la sentencia extranjera, le negamos la 
fuerza ejecutoria, para prestar fe después a cualquiera que la 
preste a nuestras instituciones” .37

Por otra parte, la reciprocidad “no es de lo más propio para 
establecer un progreso en el Derecho internacional” .38 como ya 
lo advirtiera el doctor José Manuel Juliac, en su voto salvado 
a la Exposición de la Alta Corte Federal al Congreso de la Re-

36. Borjas, op. cit., Tomo VI, n9 724, pág. 260.
37. Abzueta, Delicio, Ejecución de Actos de Autoridades Extranjeras. 

La Ley venezolana podría ser más liberal, Tesis de Grado, Cara­
cas, 1904, n9 20, pág. 46; n9 36 pág. 78.

38. Abzueta, op. cit. n9 20, págs. 47-48, n9 36, pág. 79, quien agrega:
“ . . .  por regla general tiende al retroceso. Cada uno de los Esta­
dos insiste en la reciprocidad, exige que el otro se adelante con 
una medida liberal que favorezca el comercio jurídico, y así se que­
dan ambos retrasados. Aun cuando ya la reciprocidad se haya 
realmente practicado, pueden turbar de repente toda la práctica 
errores de jueces particulares; porque en un Estado se niega la 
ejecución por un motivo especial, en otro se responde negándola 
por otro más vasto, y al punto se hace general la negativa en 
ambos Estados”  (op. cit., n9 20, pág. 48: frases similares se leen 
en Ludwig Von Bar, Theorie und Praxis des internationalen Pri- 
vatrechts, Tomo II, Hannover, 1889, n9 455, pág. 510, a quien cita
Abzueta). El retroceso sufrido por nuestra Legislación al imponer
el requisito de la reciprocidad ha sido señalado también por: Te- 
místocles Esteves: “ Esta reforma parece poco afortunada, porque 
ella entraba la administración de la justicia y encierra un espíritu 
estrecho que no se compadece con los adelantos del Derecho Inter­
nacional Privado”  (Efectos internacionales de las Sentencias en 
Materia Civil, Tesis de Grado, Caracas, 1904, pág. 22); Arminio 
Borjas, quien advierte cómo los codificadores de 1897 “ aparta­
ron a la República del movimiento evolutivo del progreso que re­
claman los tiempos e hicieron retrogradar entre nosotros la ins­
titución en que nos estamos ocupando”  (op. cit., Tomo VI, n9 724, 
pág. 261); Héctor García Chuecos, señala: “ Este sistema de reci­
procidad data en Venezuela de la reforma de 1897. No se cono­
ció antes, y su establecimiento al decir de distinguidos juristas, de­
tuvo la marcha liberal de nuestra Legislación” (Derecho Interna­
cional Privado venezolano. Notas para una exposición de sus prin­
cipios, Caracas, 1932, pág. 34).
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pública en sus sesiones de 1895, cuando dijo: basar en la
reciprocidad el pase de una sentencia, es retroceder en las vías 
del liberalismo, es negarle nuestro concurso al progreso, es al­
go más que una injusticia, desde el momento en que vamos a 
sustituir la razón del Derecho por la mera conveniencia, por re­
cíprocas utilidades” .30 En efecto, la reciprocidad constituye una 
exigencia externa que responde a una manifiesta actitud de des­
confianza u hostilidad frente al Estado sentenciador, en la po­
sición genérica que éste adopta respecto a los fallos provenien­
tes del país que la exige para ejecutar en su territorio las de­
cisiones extranjeras.40

Nada de extrañar tiene, por tanto, habida cuenta de las an­
teriores consideraciones, que la doctrina patria se haya pronun­
ciado unánimemente por la supresión de la reciprocidad como 
requisito previo para la eficacia de las sentencias extranjeras en 
Venezuela;41 y que propugne el retorno al sistema acogido por

39. MACF, 1895, Exposición, pág. XV. En este mismo sentido apun­
ta Delicio Abzueta: “ . . .  un Estado se daña considerablemente a 
sí mismo y a sus nacionales al no aplicar un principio recto de 
por sí, por la simple razón de que otro no lo observa en sus rela­
ciones con los nacionales de é l . . . ”  (op. cit., n9 36, pág. 78); y 
Pedro Acosta Oropeza se pregunta; “ ¿En virtud de qué principio 
científico ni jurídico puede el legislador de determinado país, some­
ter la eficacia extraterritorial de un fallo extranjero a normas o 
condiciones rigoristas o utilitarias?”  (op. cit., pág. 25).

40. Sánchez Covisa, Joaquín, La Eficacia de las Sentencias Extranjeras 
de Divorcio, Caracas, 1956, págs. 15, 16 y 17. Sobre el particular 
ya había dicho el doctor José Manuel Juliac, en su varias veces 
mencionado voto salvado: “ Revisar el proceso, someter el pase a 
la reciprocidad, es por una parte desconfiar de la administración 
de justicia en las demás naciones y engendrar el pueril orgullo de 
que sólo sea perfecta y buena la nuestra” (MACF, 1895, Exposi­
ción, pág. X V ).

41. En el sentido de suprimir la reciprocidad se pronuncian práctica­
mente todos los autores venezolanos: Delicio Abzueta, quien luego 
de afirmar: “ Creemos que la condición de la reciprocidad podría su­
primirse haciéndose más liberal nuestro sistema” , considera más re­
comendable, siguiendo el criterio de Ludwig Ven Bar, el régimen 
de la retorsión (op. cit., n9 36, pág. 81. Sobre la retorsión en el 
campo del conflicto de leyes, véase a Orángel Rodríguez, op. cit., 
nos. 84-86, págs. 358-365); Temístocles Esteves: “A decir verdad, 
la doctrina consagrada por el Código derogado era más liberal y 
más conforme con el espíritu y las tendencias del derecho moderno, 
porque ella no subordinaba la eficacia extraterritorial de las sen­
tencias a ninguna condición de reciprocidad. . .  Esperamos que la 
nueva Comisión Codificadora que actualmente revisa nuestros Có­
digos, despojándose de miras egoístas y estrechas, modifique esta 
parte de nuestro derecho, en el sentido al menos de no exigir la 
reciprocidad como condición indispensable para conceder el exequátur 
a las sentencias extranjeras, conformándose con los requisitos que 
exige nuestra ley, pues ellos son suficientes para poner a salvo 
la independencia y la soberanía de la República. Así lo pide el
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nuestros codificadores en los años de 1873 y 1881, cuando “ la 
República reconocía como verdadera la cosa juzgada y senten­
ciada en los demás Estados, y sin exigir la prueba de que éstos

interés de la justicia universal y lo proclama el espíritu y las ten­
dencias del Derecho Internacional Privado” (op. cit., págs. 22, 
25-26); J. E. Muñoz Rueda: “ ...hacem os votos muy fervientes 
porque en la nueva reforma del Código de Procedimiento Civil 
(cuando se efectúe), apartando miras egoístas, y al igual que en 
Italia, sea una bella realidad en Venezuela el sistema de la simple 
deliberación o sistema italiano, y para prevenir la natural desven­
taja, ver de celebrar el mayor número de tratados posibles, a este 
respecto”  (Exterritorialidad de las Sentencias. Derecho Positivo 
Hispanoamericano, Caracas, 1904, pág. 114); Arminio Borjas: “ Ni 
la soberanía ni la dignidad de la nación resultan lesionadas por­
que ella proclame principios que la civilización reconoce y reco­
mienda como mejores que los admitidos en los demás países” (op. 
cit., Tomo VI, n5 724, pág. 260); Pedro Acosta Oropeza: “ El sis­
tema adoptado hoy en Venezuela es el de la reciprocidad. No fue 
este el criterio que sirvió de guía a los redactores de los Códigos 
de 1873 y 1881, ya que al adoptarse en ellos la científica y libe­
ral doctrina del legislador italiano, producían efecto en Venezuela 
todas las sentencias emanadas de tribunales extranjeros, siempre 
que la validez de éstas fuese indiscutible, y no violasen con su eje­
cución en el territorio nacional, disposiciones de orden público in­
terno. Esta jurídica doctrina, que nos colocaba a la cabeza de las 
naciones que en más alto concepto tienen los ideales de justicia, 
fue sustituida por el sistema vigente.. .  No dudamos que los le ­
gisladores de esta época al hacer tan lamentable sustitución en 
nuestro Cuerpo de Leyes, atendieron preferentemente a la satis­
facción de las necesidades del momento, con prescindencia de los 
principios doctrinales que rigen la m ateria.. . ”  (op. cit., págs. 12-13); 
Luis Eduardo Moneada: “ ...abogam os porque en una futura re­
forma de nuestra Ley se suprima el artículo que consagra tan ab­
surdo sistema y se vuelva a los Códigos de 1873 y 1881; quedaría 
entonces convenientemente mejorado ya que las otras condiciones 
que se requieren para declarar la ejecutoria de las sentencias ex­
tranjeras, bastan para garantizar la seguridad y paz de la Repú­
blica”  (Eficacia extraterritorial de las sentencias extranjeras. Te­
sis de Grado, Caracas, 1938, pág. 32); Joaquín Sánchez Covisa: 
“ . . . l a  revisión y la reciprocidad, pese a su notoria importancia 
histórica y dogmática, se explican exclusivamente por una pecu­
liar orientación político-legislativa de ciertos sistemas positivos y 
son difíciles de justificar a la luz de los principios técnicos y de 
las necesidades de justicia y cooperación internacional” (op. cit., 
pág. 17). “ Ambas exigencias (la revisión y la reciprocidad) re­
presentan, a nuestro juicio, limitaciones criticables desde el punto 
de vista de los ideales de la comunidad jurídica de los pueblos” 
(Joaquín Sánchez Covisa, “ La función de la declaración de eficacia 
(Exequátur y los efectos de las sentencias extranjeras de divor­
cio” , en Ponencias Venezolanas para el V Congreso Internacional 
de Derecho Comparado, Bruselas, 1958, Caracas, 1958, pág. 89). 
A  este respecto debe señalarse, cómo el doctor Luis Sanojo, al co­
mentar el Código de Procedimiento Civil de 1873, había ya ad­
vertido: “ Algunas naciones exigen, para que en su territorio ten­
gan cumplimiento los actos de la autoridad extranjera, que la na­
ción cuyo acto se quiere hacer cumplir use de la reciprocidad para
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reconociesen análogos principios, expedía el pase, no ob mutuam 
utilitatem, sino por conveniencia y por acatamiento a la jus­
ticia” .42

Tal aspiración de la doctrina patria ha encontrado acogi­
da, tanto en los Proyectos de Código de Procedimiento Civil re­
dactados por la Comisión Codificadora Nacional creada por Ley 
del seis de julio de 1936 y por la Comisión designada en ocho de 
octubre de 1956,43 como en los Proyectos de Ley de Normas de

con ellas. Pero nuestra ley no exige este requisito, y juzgamos que 
ha procedido bien en ello, porque debe practicarse siempre lo que 
se crea conveniente a la justicia universal, sin atender a la con­
ducta que observen los demás” (Exposición del Código de Pro­
cedimiento Civil Venezolano con su texto, Caracas, 1873, n9 771, 
pág. 412); ideas estas que reiteró en sus Instituciones de Derecho 
Civil venezolano, Tomo I, Caracas, 1873, n9 42, pág. 50: “Exígese 
también la reciprocidad, es decir, que el país a que pertenece el 
tribunal cuya sentencia se ha de ejecutar, por su parte haga lle­
var a efecto las de los tribunales de la nación a cuyos tribunales 
se pide aquella ejecución; pero algunas naciones no siguen este 
principio, y proceden en el particular sin atender al procedimien­
to que sigan con ellas las demás” .

42. Borjas, op. cit., Tomo VI, n9 724, pág. 260. Los autores patrios 
generalmente suelen calificar como sistema italiano el acogido por 
los Códigos de Procedimiento Civil promulgados en 1873 y 1881 
(Muñoz Rueda, op. cit., págs. 111-112; Acosta Oropeza, op. cit., 
pág. 13). Tal ubicación dentro del sistema italiano se encuentra 
igualmente afirmada por la extinguida Alta Corte Federal, en sen­
tencia de 14 de junio de 1893, a los fines de negar el planteamiento 
hecho de tramitar en forma previa las excepciones dilatorias opues­
tas en el juicio de exequátur (MACF, 1894, págs. 406-409, leyén­
dose en la página 408: “ Entre las naciones que siguen el principio 
sentado por la escuela italiana está la n u estra ...” ). Adviértase, 
sin embargo, la opinión contraria de los doctores Eduardo Garate 
y Crispín Pérez, en el voto salvado a la misma sentencia: “ Ve­
nezuela, al inspirarse para algunas de las disposiciones de sus 
Códigos en las generosas tendencias del derecho italiano, no ha 
entendido que debía borrar los principios constitutivos de su Le­
gislación, ni mutilar parte integrante de su procedimiento, para 
prodigar a una soberanía extranjera respetos y consideraciones por 
su administración de justicia que comprometen y anulan las sen­
tencias de tribunales extranjeros. .. Nuestra Legislación ecléctica, 
más o menos acertadamente, no es la copia de ninguna otra en 
absoluto, porque, como todo pueblo civilizado, no hemos de care­
cer de algo siquiera que pueda llamarse nacional, y porque, por 
otra parte, tenemos y hemos hecho uso del derecho de elegir y re­
chazar”  (MACF, 1894, pág. 410).

43. La Ley que creó la Comisión Codificadora Nacional fue reformada 
el 18 de julio de 1938 (RDLDV, Tomo LXI, Volumen II, Caracas, 
1939, nr. 21.099, págs. 16-18). La eliminación de la exigencia de la 
reciprocidad fue aprobada en la sesión del 22 de setiembre de 1942, 
a la cual asistieron los doctores Juan José Mendoza, Juan Pablo 
Pérez Alfonzo, Carlos Morales, Alejandro Urbaneja Achelpohl, Pe­
dro M. Reyes, José R. Ayala y Pedro Arismendi Lairet (Boletín de 
la Comisión Codificadora Nacional, Año VI, nr. 39, abril 1942 a
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Derecho Internacional Privado publicados por el Ministerio' de 
Justicia en 1963 y en 1965.44 Ha sido actualizada, de esta manera,

enero 1943, págs. 94-95); y en la Exposición de Motivos acompaña­
da al Proyecto de Código de Procedimiento Civil se lee: “ Se supri­
mió el artículo 747, porque se consideró que el pase de la sentencia 
no debe depender de las condiciones que exija otro país para otorgar 
el exequátur a las dictadas en Venezuela, sino que el Legislador de­
be señalar los requisitos sin atender a la reciprocidad, ni a ninguna 
otra exigencia de legislaciones extrañas”  (Boletín de la Comisión Codi­
ficadora Nacional, nr, 40, Publicación Extraordinaria, pág. 37). La 
Comisión creada el 8 de octubre de 1956 estuvo inicialmente constitui­
da por los doctores Víctor Sanavia, quien la presidió, Pedro Aris- 
mendi Lairet, Nicomedes Zuloaga, José Ramón Ayala y Luis Loreto; 
con posterioridad por excusa del doctor Luis Loreto, ocupó su cargo 
el doctor José López Borges. (Exposición de Motivos y Proyecto 
de Código de Procedimiento Civil, Caracas, sin fecha). En la nota 
introductoria de esta publicación se lee: “ Discutió la Comisión el 
Anteproyecto presentado por el doctor Víctor Sanavia, el cual en 
definitiva fue aprobado sin modificaciones en la mayoría de sus 
artículos” . Y  en la página 189, al comentar el Título Decimotercero 
del Libro Cuarto, se encuentra el siguiente párrafo: “ Ha suprimido 
el artículo 747 actual porque se consideró que el pase de la sentencia 
es un acto de soberanía del país y no debe depender de las condi­
ciones que exija otra nación para otorgar el exequátur a los fallos 
dictados en Venezuela, sino que el legislador debe señalar los requi­
sitos, sin atender a la reciprocidad ni a ninguna otra exigencia de 
legislaciones extranjeras. Por lo demás, esta es la tesis sostenida 
por las modernas doctrinas acerca de esta materia” . En este sentido, 
debe advertirse que en el año 1943, el doctor Lorenzo Herrera Men­
doza, en la primera edición de sus Nociones preliminares sobre ex­
traterritorialidad de leyes y sentencias, suministra la siguiente in­
formación: “ . . .en el Proyecto respectivo de Código de Procedimiento 
Civil, que está elaborando una Comisión Nacional Codificadora, ha 
sido eliminada, según se dice, esta exigencia de reciprocidad”  (op. 
cit., págs. 11-12).

44. El Proyecto de 1963 fue redactado por una Comisión compuesta 
por los doctores Roberto Goldschmidt, Gonzalo Parra Aranguren y 
Joaquín Sánchez Covisa; con ciertas reformas, hechas por la misma 
Comisión, apareció nuevamente en 1965, aun cuando, de manera 
lamentable, en la publicación efectuada por el Ministerio de Jus­
ticia no se indicaron los cambios realizados, inadvertencia esta que 
puede originar confusiones futuras. La materia relativa a la e fi­
cacia de las sentencias extranjeras se encuentra regulada en los 
artículos 53 y 54, que prescinden de la reciprocidad. El Proyecto 
parece haber tenido favorable acogida, y hasta el presente ha sido 
objeto de un comentario por el doctor Werner Goldschmidt: “Avan­
ces de la Extraterritorialidad de la Ley en el Pensamiento Jurí­
dico Iberoamercano”  (Revista Española de Derecho Internacional, 
1964, págs. 335-343), que, bajo el título de “ El Proyecto Venezolano 
de Derecho Internacional Privado” , apareció en la Revista del Mi­
nisterio de Justicia, 1964, págs. 77-88. (Con este motivo, y como 
Nota de la Redacción, se salvó la inadvertencia antes mencionada, 
al indicarse los preceptos del Proyecto que habían sido modificados 
en esta segunda publicación de 1965). Hace igualmente comentarios 
sobre el Proyecto de 1963 el Profesor Rodolfo de Nova en el artículo 
“ Current Developments of Prívate International Law” , aparecido en
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la frase del Libertador Simón Bolívar: “ La venganza progresi­
vamente se aumenta: debemos ser generosos” .45

12. De acuerdo con las normas del Derecho vigente, la 
reciprocidad exigida por el artículo 747 del Código de Procedi­
miento Civil no debe ser tomada en cuenta, ni requiere demos­
trarse, de existir un tratado internacional sobre eficacia de ac­
tos de autoridades extranjeras entre Venezuela y el país de ori­
gen de la sentencia: en tal caso, por formar parte de la Legisla­
ción de la República,40 el Convenio deberá ser aplicado de ofi­
cio por nuestro Supremo Tribunal, con vista del artículo 8° del 
mismo Código, que dispone:

“ En los casos de aplicación del Derecho Internacional Privado, los 
jueces atenderán primero a los tratados públicos de Venezuela con 
la nación respectiva, en cuanto al punto en cuestión; en defecto de 
tales tratados, aplicarán lo que sobre la materia dispongan las le­
yes de la República o lo que se desprenda de la mente de la Legis­
lación patria; y en último lugar se regirán por los principios de di­
cho Derecho aceptados generalmente” .47

The American Journal of Comparative Law (Volumen XIII, Año 
1964, págs. 557-559). El otro Proyecto venezolano sobre la ma­
teria, obra del doctor Pedro Manuel Arcaya que, con el nombre 
de “ Proyecto de Ley de Aplicación del Derecho Internacional Pri­
vado apareció en la Gaceta Jurídica (años 1912-1914), órgano o fi­
cial de las Comisiones Codificadoras de la época, estableció ex­
presamente la exigencia de la reciprocidad en el artículo 87, de 
la manera que sigue: “ Sólo las sentencias libradas en países don­
de se concede ejecución a las sentencias firmes pronunciadas por 
poderes judiciales de Venezuela, sin previa revisión en el fondo, 
podrán ser declaradas ejecutorias en la República. Tal circuns­
tancia deberá probarse” . Como se puede advertir, la diferencia del 
texto con la redacción del artículo respectivo del Código de Pro­
cedimiento Civil (747 actual) radica en haber eliminado del segun­
do parágrafo la frase final: “ con instrumento fehaciente” .

45. La cita está tomada del doctor Lorenzo Herrera Mendoza (Funda­
mentos de la Eficacia Extraterritorial de Leyes y Sentencias, op. 
cit. pág. 13).

46. Los tratados internacionales deben ser aprobados por el Congreso de 
la República, a tenor del artículo 128 de la Constitución Nacional vi­
gente. Ha sido planteada la posibilidad de controlar su constitucio- 
nalidad: en sentido negativo el fallo de la Corte Suprema de Justi­
cia del 29 de abril de 1965, con el sobresaliente voto salvado de los 
doctores J. G. Sarmiento Núñez y José Ramón Duque Sánchez 
(GO, n9 958, extraordinario, del 21 de mayo de 1965).

47. El actual artículo 89 del Código de Procedimiento Civil fue intro­
ducido en la reforma de 1897, bajo el número 11, siendo repetido en 
el Código de 1904. Respecto de su origen informa el doctor Loren­
zo Herrera Mendoza: “ Parece que el referido artículo 89 es original 
de Venezuela. No sabemos que se encuentre en ninguna otra le­
gislación. Pero, si lo inventamos, nos hemos abstenido de aprove­
char nuestra obra”  (La Escuela Estatutaria en Venezuela y la Evo­
lución hacia la Territorialidad, op. cit. pág. 171). El precepto se 
orienta en el mismo sentido del artículo 49 del Código Civil, intro­
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La simple lectura de este precepto permite concluir, de ma­
nera indubitable, en la aplicación preferente que deben recibir 
los tratados internacionales, relativos a la eficacia de las sen­
tencias extranjeras, sobre las normas del Código de Procedimien­
to Civil, dentro de las cuales se encuentra consagrada la exigen­
cia de la reciprocidad. En consecuencia, resultan sorprendentes 
las afirmaciones de ciertos autores patrios, reiteradas en for­
ma incidental por algunos fallos de nuestro más Alto Tribunal, 
según las cuales la reciprocidad exigida por el artículo 747 del 
Código de Procedimiento Civil puede ser comprobada por el in­
teresado a través de los tratados que hubiere concluido la Re­
pública y que se encuentren vigentes con el país de origen de 
la sentencia.48 En efecto, en tales hipótesis no es posible tomar

ducido en la reforma de 1916, que dispone: “A la Ley debe atri­
buírsele el sentido que aparece evidente del significado propio de 
las palabras, según la conexión de ellas entre sí y la intención del 
Legislador. Cuando no hubiere disposición precisa de la Ley, se 
tendrán en consideración las disposiciones que regulan casos seme­
jantes o materias análogas; y, si hubiere todavía dudas, se apli­
carán los principios generales del Derecho” . Adviértase, sin em­
bargo, cómo el primer parágrafo de este artículo se refiere a la 
interpretación de la Ley. Por otra parte, y en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 8" del Código de Procedimiento Civil, el 
Proyecto de Ley de .Normas de Derecho Internacional Privado 
(1963-1965), en su artículo primero, previene: “ La determinación 
del Derecho competente para regir situaciones relacionadas con orde­
namientos extranjeros se hará de acuerdo con las disposiciones de 
la presente ley y de las demás leyes de la República. A falta de 
disposiciones legales, se aplicarán las normas de conficto que se 
deduzcan de ellas por analogía y, en último término, los principios 
generales de Derecho Internacional Privado” . Resulta evidente que 
los convenios internacionales deben tener aplicación preferente en 
su carácter de leyes especiales de la República.

48. Dentro de los autores venezolanos pueden mencionarse: Arminio 
Borjas: “ Esa prueba puede aparecer, por ejem plo,... de Tratado ce­
lebrado con la R epública ...” (op. cit. Tomo VI, n'1 724, pág. 261); 
y Acosta Oropeza: “ Tal prueba puede resultar... de un Trata­
d o . . . ”  (op. cit., pág. 16). A veces se encuentran menciones simi­
lares, de modo incidental, en fallos de nuestro Supremo Tribunal, 
como ocurre en la sentencia del 12 de marzo de 1954, bajo la po­
nencia del doctor Gustavo Manrique Pacanins, en la cual se lee: 
“ . . .  Cuanto al requisito de la reciprocidad que a las sentencias ve­
nezolanas acuerden las leyes o tratados del país que dictó la sen­
tencia extranjera cuyo exequátur se pide, el solicitante ha presen­
ta d o . ..” (GF, 2a, Tomo III, pág. 132). Recuérdese igualmente el 
párrafo del doctor Aníbal Síerralta Tellería, en su voto salvado a 
la sentencia del 3 de mayo de 1943, que dice como sigue: “ Nuestra 
Ley procesal exige a este respecto la reciprocidad, como se des­
prende del contenido del artículo 747 del Código de Procedimiento 
C iv il... Esta reciprocidad puede ser legal cuando la ley la esta­
blece; diplomática si se hallare consignada en algún tratado pú­
blico, o judicial si los tribunales, haciendo caso omiso de toda cues­
tión de reciprocidad, ya porque la ley no la exija o por un espí­
ritu más amplio, la hubiesen acordado en sus fallos”  (MCFC, 1944,
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en cuenta el mencionado artículo 747 por la sencilla razón de 
que los convenios internacionales ocupan el primer lugar en el 
orden de escalafón de las fuentes del Derecho Internacional Pri­
vado venezolano y privan sobre la Legislación interna de la Re­
pública.49

La jurisprudencia venezolana, en sus lineamientos generales, 
ha tomado en cuenta el orden de prelación de fuentes estable­
cido en el artículo 8° del Código de Procedimiento Civil: Por 
tanto, han sido aplicados en primer término los tratados vigen­
tes en lo que respecta a eficacia de las sentencias extranjeras, 
y sólo a falta de convenio internacional se ha exigido el cumpli­
miento del requisito de reciprocidad y de las otras condiciones de 
procedencia del exequátur, pautados en los artículos 747 y 748 
del mismo Código.50

Tomo I, pág. 221). Es preciso advertir también a este respecto,
como ya Delicio Abzueta había señalado: “ La reciprocidad, difícil
de establecer como fácil de combatir, debe estipularse de modo 
claro en un tratado público, y entonces huelga como tal el prin­
cipio de la reciprocidad, atento que los tratados suelen fundarse
en que las pretensiones mutuas son bastantes...”  (op. cit., n'' §6, 
pág. 80).

49. Cuestión distinta de la tratada en el texto es la de saber si la re­
ciprocidad de prestaciones constituye la base del tratado concluido 
por Venezuela. Desde un punto de vista teórico las convenciones 
internacionales normalmente descansan sobre la base de la reci­
procidad de las contra-prestaciones, pero, como observa J. P. Ni- 
boyet, han existido tratados en los cuales un país se obliga a una 
prestación sin obtener nada en retorno: tales casos constituyen hi­
pótesis excepcionales que aparecen dictadas por consideraciones de 
política o de oportunidad ( “ La notion de réciprocité dans les Traites 
diplomatiques de Droit intemational privé” , en Recueil des Cours, 
1935 II, Tomo 52, págs. 259-363).

50. En algunas oportunidades aisladas nuestro más Alto Tribunal ha 
negado la posible aplicación de tratados concluidos por la Repúbli­
ca, por no contener preceptos relativos a la eficacia de las decisio­
nes dictadas por tribunales de los Estados contratantes: en la sen­
tencia del 8 de mayo de 1950, bajo la ponencia del doctor Rafael
Angel Camejo, dijo la Corte Federal y de Casación, en Sala Fede­
ral: “ Aplicando el artículo 8’  del Código de Procedimiento Civil, 
por cuanto con España no existe tratado regulador de exequátur, 
haciéndose apenas algunas referencias muy generalizadas en el ar­
tículo 4C' del Tratado de Paz y Reconocimiento de 1845, a los de­
rechos que pudieran tener los súbditos de aquella nación en Ve­
nezuela, es imprescindible ocurrir al principio de la reciprocidad. . . ” 
(GF, la., Tomo V, pág. 19). El ciudadano Atilio Mazzei, en su so­
licitud de exequátur de la decisión del Tribunal de Massa, Italia, 
que ratificó la separación de cuerpos convenida con su esposa,
Morisi Egle, alegó “ que Italia concede ejecución a las sentencias
firmes dictadas por los tribunales competentes de Venezuela, sin 
revisión en el fondo, conforme al tratado o convenio celebrado en­
tre Venezuela e Italia el 19 de junio de 1861, en su artículo 16” : 
La Corte Federal en su sentencia de 27 de julio de 1956 no anali­
zó este alegato, posiblemente por considerar que tal Convenio no
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En este orden de ideas, las decisiones de nuestro Supremo 
Tribunal han dado preferencia al Acuerdo Boliviano, suscrito 
en Caracas el 18 de julio de 1911; y al Código Bustamante, fir­
mado en La Habana con motivo de la Sexta Conferencia Pan­
americana, aun cuando al ratificar este último Venezuela hizo 
reserva expresa de los artículos referentes a la ejecución de 
sentencias dictadas por tribunales extranjeros en materia civil 
y para actos de jurisdicción no contenciosa.51

18. No debe extrañar, por consiguiente, que el requisito 
de la reciprocidad no haya sido examinado cuando se trata de 
aplicar el único tratado vigente en nuestro país en lo que a re­

tenía normas sobre la materia, y aplicó los preceptos del Código de 
Procedimiento Civil (GF, 2a., Tomo XIII, págs. 29-33).

51. Nuestro Supremo Tribunal, en sentencia del 19 de febrero de 1957, 
siendo ponente el doctor F. S. Angulo Ariza, explicó, de manera in­
cidental, la reserva hecha por Venezuela al Código Bustamante, en 
este particular, de la siguiente manera: “Venezuela se ha mante­
nido siempre celosa de su soberanía sobre los bienes sitos en su 
territorio. Asi, el artículo 10 del Código Civil pauta: “ Los bienes 
muebles o inmuebles, situados en Venezuela, se regirán por las 
leyes venezolanas, aunque sobre ellos tengan o pretendan tener 
derechos personas extranjeras” . Por ese principio básico de nues­
tro derecho interno, Venezuela al aceptar la Convención sobre De­
recho Internacional Privado suscrita en La Habana el 20 de fe ­
brero de 1928, hizo reserva de los artículos 423 hasta el 435, que 
comprenden precisamente todo lo relativo a la ejecución de senten­
cias dictadas por tribunales extranjeros, en atención a que esa 
Convención (Código Bustamante) determina que las sentencias ci­
viles o contencioso-administrativas dictadas en uno de los Estados 
contratantes tendrán fuerza y podrán ejecutarse en los demás Esta­
dos, sin hacer excepción de que tales fallos versaren o no sobre 
bienes muebles o inmuebles. De ahí la reserva de nuestro país” 
(GF, 2a, Tomo XV, Volumen I, págs. 96-97); el doctor Pedro Itria- 
go Chacín, quien desempeñara el cargo de Ministro de Relaciones 
Exteriores en la época de la ratificación del Código Bustamante, 
explica la reserva “ en razón de que la República ha adoptado pa­
ra estos casos un sistema cabal y cuyo carácter de orden público 
lo determina su íntima relación con el funcionamiento de nuestros 
tribunales de Justicia, la organización de su competencia y el al­
cance de la jurisdicción nacional”  (Esbozos Literarios y Jurídicos, 
Caracas, 1934, pág. 429); en la Exposición al Libro Amarillo de 
1929, se lee: “ La Delegación de Venezuela a la Conferencia de La 
Habana, inspirándose en tan clara tradición y siguiendo las instruc­
ciones que le fueron dadas, propuso la aprobación global del pro­
yecto de Código ad referendum, con el designio de asegurar el buen 
éxito de esta notable tentativa, sin comprometer las indispensables 
reservas impuestas por nuestra Legislación”  (págs. XV-XVI). La 
importancia del orden público en lo que respecta a la reserva de 
los referidos artículos del Código Bustamante se observa también 
en el oficio ng 80 dirigido a la Cancillería por el Congreso Nacio­
nal, de 17 de julio de 1928, en el cual le comunica la aprobación 
por el Senado de la República, en primera discusión, del mencio­
nado Convenio (LA, 1929, págs. 92-93).
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conocimiento y ejecución de sentencias extranjeras respecta, a 
saber, el Acuerdo Boliviano suscrito en Caracas el 18 de julio 
de 1911.52 

Expresamente fue reconocida esta prelación en fallo del 
5 de febrero de 1947. Bajo la ponencia del doctor Luis Loreto 
dijo nuestro Supremo Tribunal:

“Las cuestiones planteadas a la Corte por la solicitud de exequátur 
de la sentencia de divorcio pronunciada con fecha 22 de octubre de 
1945 por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil de Lima, deben 
resolverse, en primer término, a la luz de los principios que surgen 
de los tratados públicos suscritos por Venezuela con la República 
del Perú, según expresa disposición del artículo 8° del Código de 
Procedimiento Civil, que determina el orden de aplicación del Dere­
cho Internacional Privado. En relación con la materia objeto de la 
causa, existe entre las dos naciones el Acuerdo sobre Ejecución de 
Actos Extranjeros, firmado en Caracas, el 18 de julio de 1911, y el 
Convenio de Derecho Internacional Privado, suscrito en La Habana 
el 20 de febrero de 1928, que han sido ratificados 53 y cuyas dispo­
siciones pertinentes al caso deben tener preferente aplicación en refe­
rencia con las propias y generales del derecho interno en cada país” .54

52. Aprobación legislativa del 11 de junio de 1912; ratificación del Po­
der Ejecutivo en 19 de diciembre de 1914 (TPAIV, Volumen II, 
Caracas, 1950, págs. 475-477). El Acuerdo se encuentra vigente 
entre Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela, y en él se 
adoptaron, con muy escasas modificaciones, las normas del Tratado 
de Derecho Procesal Internacional suscrito en Montevideo el 11 
de enero de 1889 (Joaquín Sánchez Covisa, La eficacia de las sen­
tencias extranjeras de divorcio, Caracas, 1956, pág. 9 ): el doctor 
Pedro Itriago Chacín se pronuncia en forma más categórica cuan­
do dice: “ En dicho Acuerdo se adoptó de un modo general como ley 
común de las naciones signatarias el Tratado sobre Derecho pro­
cesal sancionado en 1889 por el Congreso de Montevideo” (op. cit., 
pág. 260).

53. En realidad Venezuela, al ratificar el Código Bustamante hizo re­
serva expresa de los artículos referentes a la ejecución de senten­
cias dictadas por tribunales extranjeros, en materia civil y para 
actos de jurisdicción no contenciosa. Por otra parte, la mención 
era inútil habida cuenta de la vigencia del Acuerdo Boliviano de 
1911.

54. ACFC, 1947, págs. 57-58. Términos similares fueron utilizados por 
nuestra Corte Suprema de Justicia al conceder el exequátur soli­
citado por César Peralta de la sentencia dictada por el juez Ter­
cero Provincial del Azuay, en la ciudad de Cuenca, República del 
Ecuador. Siendo ponente el doctor J. M. Padilla dijo la Corte: “ Aho­
ra bien, en los casos de aplicación del Derecho internacional pri­
vado, los jueces, por mandato del artículo 8’  del Código de Proce­
dimiento Civil, atenderán primero a los tratados públicos de Ve­
nezuela con la nación respectiva. Por lo cual, el Acuerdo sobre 
Ejecución de Actos Extranjeros es de preferente aplicación a otras 
disposiciones legales, de carácter general, sobre la materia a que 
se contrae”  (GF, 2a, Tomo XXXIII, Volumen I, pág. 99). Las otras 
tres decisiones que han aplicado el Acuerdo Boliviano de 1911 no 
han hecho especial hincapié en su prelación sobre las normas del 
Código de Procedimiento Civil.
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De igual manera recalcó nuestro Supremo Tribunal, bajo la 
ponencia del doctor J. M. Padilla, en la sentencia del 3 de agos­
to de 1961:

“ Comoquiera que el Acuerdo no exige ningún otro requisito (excep­
to los del artículo tercero) para que las sentencias surtan sus efec­
tos en los otros Estados, los que enumera el artículo 748 del Código 
de Procedimiento Civil quedan excluidos siempre que no sean de in­
eludible orden público.55 Someter, en efecto, los casos de aplicación 
del Acuerdo internacional a las pautas establecidas en la Ley ge­
neral de la materia, sería hacerlo nugatorio, desconociéndose el pro­
pósito que tuvieron las Altas Partes Contratantes al celebrarlo, que 
es el de fortalecer los vínculos de fraternidad existentes en las na­
ciones bolivarianas por medio de facilidades especiales, en la esfera 
judicial” .56

Escasas han sido, sin embargo, las ocasiones para aplicar 
el Acuerdo Boliviano de 1911: de ciento treinta y una decisiones 
dictadas en materia de exequátur en lo que va de siglo,57 sólo 
en cinco casos se ha concedido el pase a una sentencia extran­
jera con base en la referida Convención 58 y, como es natural 
y lógico, en ninguna de ellas ha sido exigida ni se ha examinado 
la reciprocidad prevista en el artículo 747 del Código de Proce­
dimiento Civil, como condición previa para la eficacia en Vene­
zuela de los fallos dictados por tribunales de otros países.

55. La Corte deja así abierta la posibilidad para oponer el orden pú­
blico internacional venezolano a las disposiciones que sean aplica­
bles al caso concreto de acuerdo a un convenio concluido por la 
República, cuestión esta ampliamente debatida por la doctrina.

56. GF, 2a, Tomo XXXIII, Volumen I, pág. 99.
57. La revisión en la Gaceta Forense, órgano de publicidad de nuestra 

Corte Suprema de Justicia, sólo ha podido hacerse hasta el final 
del año 1961, pues para la fecha de este trabajo —julio de 1965— 
no han aparecido los volúmenes correspondientes a 1962, 1963, 1964 
y a los seis meses de 1965. Las sentencias de estos últimos años, 
que aparecen citadas en el texto, han sido tomadas de la Gaceta 
Oficial, de modo, pues, que existe la posibilidad de no haber con­
siderado todas las decisiones de nuestro Supremo Tribunal: espera­
mos que el margen de error sea insignificante.

58. El Acuerdo Boliviano ha sido aplicado en las solicitudes de exe­
quátur resueltas por sentencias de las siguientes fechas: 18 de 
mayo de 1928, siendo ponente el doctor R. Marcano Rodríguez, de 
una decisión dictada por el Provisorato Diocesano de Pamplona, Re­
pública de Colombia, declarativa de la nulidad de un matrimonio 
(MCFC, 1929, págs. 151-154); 4 de agosto de 1939, bajo la ponen­
cia del doctor José Ramón Ayala, de una sentencia de divorcio dic­
tada por el Juez Segundo Provincial Suplente de la ciudad de Quito, 
República del Ecuador (MCFC, 1940, Tomo I, págs. 271-272); 20 
de enero de 1947, mencionada en el texto; 8 de octubre de 1959, 
siendo ponente el doctor J. M. Padilla de la decisión dictada por el 
juez de Partido Sexto de La Paz, República de Bolivia, declarativa 
de divorcio (GF, 2a, Tomo XXVI, Volumen I, págs. 12-15); y 3 de 
agosto de 1961, también mencionada en el texto.
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14. La jurisprudencia de nuestro Supremo Tribunal per­
mite también observar la existencia de diversos fallos en los cua­
les se han tomado en cuenta las normas del Código de Derecho 
Internacional Privado, suscrito en La Habana el 20 de febrero 
de 1928, a los fines de conceder el exequatur a sentencias ex­
tranjeras. En tales hipótesis, y por estimarse vigente en Ve­
nezuela el Código Bustamante, ha recibido aplicación preferen­
te, con prescindencia de las previsiones contenidas en los artícu­
los 747 y 748 del Código de Procedimiento Civil.

Dentro de esta orientación puede distinguirse, una catego­
ría de casos en los cuales se ha sostenido la obligatoriedad de 
dicho convenio entre Venezuela y el país de origen de la senten­
cia: con fecha 14 de noviembre de 1941, siendo ponente el doctor 
Héctor J. Montero, fue aplicado el Código Bustamante para tra­
mitar el exequatur de una decisión mexicana declarativa de di­
vorcio, por considerarse a la República de México “ uno de ios 
Estados signatarios de la referida Convención” ;59 y en 26 de 
marzo de 1942, bajo la ponencia del doctor Luis I. Bastidas, se 
afirmó la vigencia del Código Bustamante entre Venezuela y 
los Estados Unidos de la América del Norte.60

Por otra parte, en hipótesis similares, la simple afirmación 
de hallarse Venezuela vinculada por los artículos 52 a 56 del 
Código Bustamante ha sido suficiente para conceder el exequa­
tur solicitado. Así ocurrió, respecto de sentencias mexicanas de 
divorcio, en decisiones de fechas 28 de noviembre de 1940, sien­
do ponente el doctor R. Marcano Rodríguez;61 13 de junio1 de

59. MCFC, 1942, Tomo I, pág. 496. El párrafo pertinente lee como 
sigue: “ Considerando: que siendo la República de México uno de 
los Estados signatarios de la referida Convención, no se le ha 
arrebatado a Venezuela la jurisdicción que le correspondiera, para 
conocer del negocio, según las leyes o los preceptos de Derecho in­
ternacional, en razón de que el aludido Código de Derecho inter­
nacional privado, es también Ley de la República” .

60. MCFC, 1943, Tomo I, pág. 269: “ Segundo: que siendo obligatorio 
para Venezuela y los Estados Unidos de Norte América el Códi­
go de Derecho Internacional Privado, anexo a la Convención de la 
VI Conferencia Internacional Americana, se cumple con ello éT ar­
tículo 747 del Código de Procedimiento Civil” .

61. MCFC, 1941, Tomo I, pág. 496: “ Considerando: que Venezuela sus­
cribió y después ratificó la Convención sobre Derecho Internacional 
Privado celebrada en La Habana, en la VI Conferencia Internacional 
Americana, y aprobó así el Código de Derecho Internacional Pri­
vado anexo a esa Convención” . El doctor Máximo Barrios salvó su 
voto, al advertir que dicho tratado no era vigente para Venezuela 
en esta materia y por no haberse demostrado la reciprocidad exi­
gida por el artículo 747 del Código de Procedimiento Civil (Id., págs. 
497-498).
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1941, bajo la ponencia del doctor Pedro Arismendi Lairet;62 y 
24 de abril de 1942, siendo ponente el doctor Aníbal Sierraalta 
Tellería.63 El mismo argumento fue utilizado para conceder el 
pase a sentencias dictadas en los Estados Unidos de la Améri­
ca del Norte en las decisiones de 24 de abril de 1941 siendo po­
nente el doctor R. Marcano Rodríguez 64 y 14 de agosto de 1942, 
bajo la ponencia del doctor Aníbal Sierraalta Tellería.05

15. Todas estas sentencias parten, a nuestro modo de ver, 
de un falso supuesto: es preciso recordar que Venezuela hizo 
reserva expresa de todos los artículos del Código Bustamante 
comprendidos entre el número 423 y el 435, ambos inclusive, re­
ferentes a la ejecución de sentencias dictadas por tribunales ex­
tranjeros en materia civil y para actos de jurisdicción no con­
tenciosa.06 En consecuencia, no cabe considerarlo como Trata­
do vigente en la República en lo que respecta a la eficacia de 
fallos extranjeros y se hace ineludible acudir a las previsiones 
contenidas en los artículos 747 y 748 del Código de Procedimien­
to Civil, para determinar la admisibilidad y la procedencia de 
la solicitud de exequatur, cuando no se trata de decisiones pro­
62. MCFC, 1942, Tomo I, pág. 449: “ Considerando: que Venezuela sus­

cribió y después ratificó la Convención sobre Derecho Internacional 
Privado anexo a esa Convención; Considerando: que en la reserva 
hecha por Venezuela de la aceptación de algunos preceptos en ejer­
cicio del Derecho reconocido por el artículo S’  de la Convención a 
cada una de las Repúblicas contratantes, no incluyó los artículos 
53, 54 y 55 del expresado Código de Derecho Internacional Pri­
vado” .

63. MCFC, 1943, Tomo I, pág. 302: “ Considerando: que el fallo cuyo 
exequatur se solicita se ajusta a lo establecido en la Convención 
sobre Derecho Internacional Privado, suscrita por Venezuela en la 
VI Conferencia Internacional Americana, así como al Código de 
Derecho Internacional Privado anexo a esa Convención” .

64. MCFC, 1942, Tomo I, pág. 438: “ Primero: que Venezuela suscribió 
y posteriormente ratificó la Convención sobre Derecho Internacional 
Privado celebrada en La Habana en la Sexta Conferencia Interna­
cional Americana y aprobó el Código de Derecho Internacional Pri­
vado anexo a esa Convención, sin hacer reserva alguna con res­
pecto a los artículos 53 y  54 del mencionado C ód ig o ...” . El doc­
tor Máximo Barrios salvó su voto con base en la reserva hecha 
por Venezuela de los artículos comprendidos entre el 423 y el 432 
del Código Bustamante, ambos inclusive, y por no haberse demos­
trado la reciprocidad exigida por el artículo 747 del Código de Pro­
cedimiento Civil (Id., pág. 440).

65. MCFC, 1943, Tomo I, pág. 341: “ Considerando: que los Estados 
Unidos de Venezuela suscribieron y ratificaron la Convención de 
referencia y  aprobaron también el Código de Derecho Internacional 
Privado que se agregó a aquella Convención” .

66. La aprobación legislativa es del 9 de julio de 1931; fue ratificado 
por el Poder Ejecutivo en 23 de diciembre de 1931, habiéndose efec­
tuado el depósito del instrumento de ratificación el 12 de marzo 
de 1932 (TPAIV, Tomo IV, Caracas, 1933, págs. 154-230).
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venientes de alguno de los países vinculados por el Acuerdo Bo­
liviano de 1911.

Tal punto de vista fue sostenido, en algunas de las senten­
cias antes mencionadas, por miembros disidentes de la mayo­
ría: En su voto salvado a la decisión de 28 de noviembre de
1940, que concedió el exequatur a la sentencia declarativa de
un divorcio vincular, dictada por el Juzgado de Primera Instan­
cia en lo Civil del Distrito Bravos, Estado de Chihuahua, de la 
República de México, el doctor Máximo Barrios planteó por pri­
mera vez la cuestión en los términos siguientes:

“ c) Que si bien es cierto que Venezuela ratificó, según consta de
la Gaceta Oficial de la nación, número extraordinario de 9 de abril
de 1932, la Convención celebrada en La Habana en la Sexta Confe­
rencia Internacional Americana, en la cual figura México, relativa 
al Código de Derecho Internacional Privado anexo a ella, es cierto 
también que allí mismo se reservó, entre otros, la aceptación de los 
artículos 423 al 432, ambos inclusive, en que se contiene la mate­
ria de ejecución de sentencias de tribunales extranjeros,^ que es pre­
cisamente la materia del presente caso, sin hacer excepción de la sen­
tencia referente a divorcio o separación de cuerpos; d) Que por no 
haber convenido Venezuela en aquellos artículos de la referida Con­
vención Internacional, sus disposiciones no pueden ser de observan­
cia legal por los tribunales del país” .67

Tal constituye, a nuestro entender, la inteligencia correc­
ta de la reserva hecha por Venezuela a los artículos del Códi­
go Bustamante relativos a la ejecución de actos de autoridades 
extranjeras, y sin que ella obste a una posible aplicación, en ma­
terias conexas con el exequatur, de otros preceptos del mismo 
Código que no fueron reservados por nuestro país, bien como 
convención vigente, frente a las naciones por ella vinculadas, 
bien como principios de Derecho Internacional Privado general­
mente admitidos, respecto de aquellos países en los cuales no 
se encuentra en vigencia.

Esta última aplicación ha sido considerada procedente por 
la jurisprudencia de nuestro Supremo Tribunal en lo que se. re­
fiere a los medios probatorios útiles para demostrar la recipro-
67. MCFC, 1941, Tomo I, pág. 498. Al respecto cabe mencionar tam­

bién el voto salvado del doctor Alberto Díaz a la sentencia del 
3 de mayo de 1943, en uno de cuyos párrafos se lee: “ ...V en e ­
zuela hizo reserva sobre todos los artículos relacionados sobre eje­
cución de sentencias inclusive el que se ha copiado (el 423); eso 
significa que a pesar de no excluirse el exequátur y de establecer­
se en la citada Convención requisitos muy similares a los de nues­
tra Ley, se quiso mantener ésta en todo su alcance y vigor, es de­
cir, que las sentencias dictadas por autoridades extranjeras deben 
estar ajustadas a las condiciones del Código de Procedimiento Civil 
y no a las más liberales que fija  la Convención de La Habana, asi 
se trate de sentencias que no sean ejecutables. . . ”  (MCFC, 1944, 
Tomo I, págs. 237-238).
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cidad existente en el Derecho extranjero, exigida por el artículo 
747 del Código de Procedimiento Civil08 y a los fines de contro­
lar la competencia internacional indirecta del tribunal senten­
ciador;89 y sería igualmente posible para examinar la ley apli­
cada en la sentencia, con base en los artículos 52, 53 y 54 del 
Código Bustamante, en las cuestiones relativas al divorcio y a la 
separación de cuerpos.70 Pero en ninguna forma pueden exten­
derse los principios del Tratado de La Habana para suprimir las 
exigencias de los artículos 747 y 748 del Código de Procedimien­
to Civil, contentivos de normas sobre materias objeto de expre­
sa reserva por Venezuela al ratificar la referida convención in­
ternacional.

Esta línea de pensamiento informa la jurisprudencia pos­
terior de nuestro Supremo Tribunal: por una parte ha recono­

68. Véanse los números 32 a 41 del presente trabajo.
69. En este sentido, de aplicar los criterios atributivos de competencia 

internacional de los tribunales consagrados por el Código Bustaman­
te a países no signatarios de dicha Convención, puede verse la 
decisión de 15 de febrero de 1955, siendo ponente el doctor Héctor 
Parra Márquez (GF, 2a., Tomo XVI, Volumen I, pág. 68) y la de 
14 de mayo de 1957, también bajo la ponencia del doctor Héctor 
Parra Márquez (G F, 2a, Tomo XVI, Volumen I, pág. 83). La doc­
trina patria se ha pronunciado en un sentido favorable a esta ex­
tensión, como lo confirman los artículos del doctor Joaquín Sán­
chez Covisa: “ La eficacia de las sentencias extranjeras de divorcio” , 
Caracas, 1956, pág. 21, y “ Anotaciones sobre la competencia pro­
cesal internacional indirecta” , en Studia Iuridica, Caracas, 1957, 
págs. 460-461.

70. Ha sido controvertida por la doctrina la conveniencia de controlar 
la ley aplicada en la sentencia extranjera cuyo exequátur se solici­
ta, en virtud de no estar expresamente contemplada tal exigencia 
entre los requisitos previstos por el artículo 748 del Código de 
Procedimiento Civil. El doctor Joaquín Sánchez Covisa estima 
razonable tal control —incluido dentro del orden público interna­
cional—  en el caso de que las normas de Derecho Internacional Pri­
vado venezolano atribuyan competencia a la ley venezolana para 
resolver la controversia, y estimándolo mucho más discutible en 
las otras hipótesis ( “ La eficacia de las sentencias extranjeras de 
divorcio” , Caracas, 1956, págs. 23-25). José Muci Abraham, hijo, 
considera que no debe permitirse el pase cuando el caso concreto 
se encontraba originalmente conectado con varios ordenamientos 
jurídicos, siendo uno de ellos el venezolano, a menos que se haya 
aplicado la Legislación declarada como competente por nuestras 
normas de Derecho Internacional Privado ( “ Conflicto de leyes y 
juicio de exequátur” , en Studia Iuridica, Caracas, 1957, págs. 352- 
356). La sentencia de nuestro Supremo Tribunal de 6 de noviembre 
de 1958, bajo la ponencia del doctor Lorenzo Herrera Mendoza 
admite la posibilidad de controlar la ley aplicada en caso de di­
vorcio de venezolanos por tribunales extranjeros, en virtud del 
mandato contenido en el artículo 99 del Código Civil, que dispo­
ne: “ Las leyes concernientes al estado y capacidad de las perso­
nas obligan a los venezolanos, aunque residan o tengan su domi­
cilio en país extranjero”  (GF, 2a, Tomo XXII, Volumen I, pág. 127).
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cido la falta de vigencia del Código Bustamante respecto de Mé­
xico 71 y de los Estados Unidos de la América del Norte;72 y por 
la otra, recalca su no obligatoriedad en Venezuela en lo que res­
pecta al reconocimiento y ejecución de sentencias extranjeras.73

Por tanto puede considerarse superada la afirmación con­
tenida en la sentencia del 13 de junio de 1941, siendo ponente 
el doctor Pedro Arismendi Lairet, cuando la Corte Federal y de 
Casación expresó:

“ Considerando: que al reservarse Venezuela su aceptación en cuan­
to a los preceptos de aquel Código que regulan el procedimiento pa­
ra la ejecución de sentencias extranjeras, ello, si bien implica la no 
obligatoriedad de la Convención en esta materia, no quiere decir, 
sin embargo, que necesariamente, en cuantos asuntos vengan a la 
Corte en solicitud del pase, deban aplicarse las disposiciones de nues­
tro Código de Procedimiento Civil, prescindiendo en absoluto de la 
Convención, sino que el sentido de tales expresiones es haberse reser­
vado nuestro país la libertad de deliberar en cada caso, y según su 
naturaleza y circunstancias especiales, optar por las reglas de nues­
tro Código de Procedimiento Civil en todo o en parte, pudiendo has­
ta prescindir de la faz contenciosa, cuando no se trate de la ejecu­
ción material del fallo, sino sólo de reconocerle la fuerza de la cosa 
juzgada o ejecutoriedad, sin ninguna consecuencia patrimonial” .74

71. Ya en su voto salvado a la sentencia del 3 de mayo de 1943, el 
doctor Antonio Pulido Villafañe apuntó: “ Si bien en conferencias 
internacionales, entre éstas la de Jurisconsultos de Río de Janeiro 
(1926), preparatoria de la de La Habana, donde culminó su labor 
•de codificación, del Derecho Internacional Privado en el llamado 
Código Bustamante, cuya ratificación no ha tenido lugar todavía 
por parte de M éx ico ...”  (MCFC, 1944, Tomo I, pág. 230). De ma­
nera expresa se ha establecido la no obligatoriedad del Código Bus­
tamante respecto de México, entre otras, en las sentencias de las 
siguientes fechas: 8 de febrero de 1946, siendo ponente el doctor 
Luis Loreto (ACFC, 1946, pág. 46); 3 de agosto de 1955 —por la 
Corte de Casación—  bajo la ponencia del doctor Alberto Díaz (GF, 
2a, Tomo IX, Volumen II, págs. 65-66); y, 28 de octubre de 1959, 
siendo ponente el doctor Jonás Barrios (GF, 2a, Tomo XXVI, Vo­
lumen I, págs. 60-61). De igual manera, en el voto salvado del 
doctor Jonás Barrios a la sentencia de 27 de febrero de 1962 (GO,
26.810, del 26 de marzo de 1962).

72. La no obligatoriedad de la Convención de La Habana frente a los 
Estados Unidos de la América del Norte se afirmó, de manera 
expresa, en las sentencias de 5 de febrero de 1947, bajo la ponen­
cia del doctor Luis Loreto (ACFC, 1947, pág. 63) y 5 de mayo 
de 1949, siendo ponente el doctor Rafael Angel Camejo (GF, 2a, 
Tomo II, pág. 21).

73. Tal punto de vista se encuentra implícito en las diversas sentencias 
que resuelven solicitudes de exequátur de decisiones dictadas por 
tribunales de países que ratificaron el Código Bustamante, como 
Costa Rica, Cuba, Honduras, Santo Domingo, en las cuales no 
se ha aplicado la Convención de La Habana, sino los preceptos 
de nuestro Código de Procedimiento Civil.

74. MCFC, 1942, Tomo I, pág. 450. Al final de la propia sentencia 
se lee: “ La Corte advierte que el presente fallo, basado en circuns-
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16. La falta de convenios internacionales celebrados por 
Venezuela, excepción hecha del Acuerdo Boliviano de 1911, im­
pone tomar en cuenta, en materia de eficacia de actos de auto­
ridades extranjeras, los preceptos contenidos en la Legislación 
interna, a saber, las normas del Código de Procedimiento Civil, 
en virtud del mandato expreso y categórico del artículo 89 del 
mismo Código, que, según se ha visto, establece el orden de pre- 
lación de las fuentes en caso de aplicación del Derecho Interna­
cional Privado. Y  dentro de tales exigencias se encuentra la 
prueba de la reciprocidad en el Estado sentenciador, circunstan­
cia esta que, por tanto, al menos desde una perspectiva teóri­
ca, adquiere una inusitada importancia práctica.

17. Ahora bien, el artículo 747 del Código de Procedimiento 
Civil se limita a exigir tan sólo la prueba de que en el país de

tancias especialísimas no previstas en la Convención citada, ni 
con solución adecuada en nuestro Código de Procedimiento Civil, 
no constituye un precedente para los casos normales de exequátur, 
en las sentencias extranjeras de divorcio”  (Id., págs. 450-451). 
Este planteamiento hace todavía más confusa la idea directriz del 
fallo, al distinguir entre casos normales y anormales de exequátur. 
Las “ circunstancias especialísimas” serían las mencionadas en el 
siguiente “ Considerando: que en el presente caso no se trata de 
proceder a la ejecución material de la sentencia de divorcio dicta­
da en México, puesto que no se adquirieron en el matrimonio bie­
nes que deban liquidarse y partirse ni se procrearon hijos que de­
ban ser sometidos a algún régimen especial, sino se trata sólo, con 
el pase solicitado, de proteger el patrimonio propio de una vene­
zolana que tiene sus bienes en este país, contra la incómoda y 
perjudicial ingerencia de un extranjero de quien se ha divorciado 
y quien no tiene aquí ni domicilio ni residencia”  (Id., pág. 450). 
Precisamente este criterio inspirará el punto de vista sostenido por 
la mayoría de la Corte Federal y de Casación, a partir de la sen­
tencia del 3 de mayo de 1943, y se mantendrá como jurisprudencia 
constante hasta el 8 de febrero de 1946 (al respecto véase la nota 
número 116 de este trabajo). La decisión del 13 de junio de 1941, 
mencionada en el texto, aparece suscrita por Alonso Calatrava, A l­
berto Díaz, Luis I. Bastidas, Pedro Arismendi Lairet, Aníbal Sierra- 
alta Tellería, Héctor J. Montero y Tomás Liscano. Los doctores 
Alberto Díaz y Tomás Liscano salvaron su voto con base en di­
versas razones, entre las cuales se encuentra la siguiente: “ En 
nuestra opinión, es necesaria la notificación de la contraparte pa­
ra darle fuerza ejecutoria a una sentencia dictada en país extran­
jero, porque lo establece el propio articulo 424 del Código de De­
recho Internacional Privado, aceptado en la Convención celebrada 
en La Habana en la Sexta Conferencia Internacional Americana. 
La ejecución, dice, debe solicitarse previas las formalidades reque­
ridas por la Legislación interior. Y  las formalidades que nuestra 
Legislación requiere son las previstas en los artículos 746 y  si­
guientes del Código de Procedimiento Civil, con excepción sólo de 
las que la Convención haya hecho innecesarias de manera expresa, 
sin que puedan confundirse las formalidades previas con los trámi­
tes de la ejecución, porque a éstos se refiere expresamente el ar­
tículo 430 del Código citado” (MCFC, 1944, Tomo I, pág. 451).
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origen del fallo se concede “ ejecución a las sentencias firmes 
pronunciadas por poderes judiciales de Venezuela, sin previa re­
visión en el fondo” .

Esta moderada consagración legislativa del principio, auna­
da al liberal tratamiento recibido por la reciprocidad en la juris­
prudencia venezolana, explica que en su aplicación se hayan “ evi­
tado muchos de los problemas que suscita la delimitación del 
concepto” .75

18. En efecto, ha sido afirmado que este requisito “no pue­
de entenderse en el sentido de que se requiera necesariamente 
la prueba de que ya el país donde se dictó la sentencia de cuyo 
exequátur se trata, se adelantó al nuestro, concediéndolo a una 
sentencia extranjera” , según advirtió la Corte Federal y de Ca­
sación en sentencia del 24 de mayo de 1943, bajo la ponencia del 
doctor Pedro Arismendi Lairet.

“ Teniendo todos los países igual derecho a esa exigencia, — indicó 
el Supremo Tribunal en esa oportunidad— si ninguno quiere ser el 
primero en dar el pase a las sentencias extranjeras, se llegaría a la 
conclusión absurda de que los países que se atienen a la reciproci­
dad, lo que hacen con ello no es sino impedir que nazca la reciproci­
dad. Esta no se lograría ni aun con el milagro de la simultaneidad 
de los pases, porque siempre los términos de distancia para ir la 
prueba auténtica de un país a otro, anularía esa simultaneidad. En 
sana lógica, y  aplicando las reglas de una racional interpretación, 
lo único que ha querido exigir nuestro legislador en el precepto ci­
tado, es que haya la constancia de que en el país donde se dictó el 
fallo que se considera, no se exige la revisión en el fondo de las 
sentencias de los tribunales venezolanos, como condición de otorgar­
les el exequátur. Ya esto sí es de fácil comprobación, porque lo es­
tablecen, sin necesidad de referirse a un caso concreto ni a una na­
cionalidad determinada, las leyes procesales de cada Estado como 
lo hace la nuestra. La Corte juzga, pues, que en el presente caso 
se cumple el precepto de la reciprocidad en el único sentido que no 
resultaría absurdo” .76

Pudiera creerse de la anterior transcripción que la recipro­
cidad exigida por la jurisprudencia patria para conceder el pase 
a una sentencia extranjera es la reciprocidad legal, a saber, 
aquella que se encuentra admitida en los textos escritos vigen­
tes en el país de origen del fallo. Fácilmente se comprenden, sin 
embargo, las inconveniencias que presenta esta perspectiva, no 
sólo frente a Estados con un sistema jurídico de carácter con­
suetudinario sino también respecto de aquellas naciones que ca­

75. Sánchez Covisa, La eficacia de las sentencias extranjeras de divor­
cio, pág. 16, nota 7.

76. MCFC, 1944, Tomo I, pág. 246. Un párrafo idéntico se encuentra en 
la sentencia dictada por la misma Corte Federal y de Casación el 
18 de febrero de 1944, bajo la ponencia del doctor F. S. Angulo 
Ariza (MCFC, 1945, Tomo I, pág. 179).
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rezcan de normas expresas consagratorias del principio de la re­
ciprocidad.

Por otra parte, parece lógico que lo importante no sea la 
situación legal abstracta imperante en un país determinado, si­
no la realidad efectiva de la práctica: tal idea refleja mejor el 
espíritu y el querer del legislador, quien, al establecer este re­
quisito, ha pretendido que las sentencias venezolanas tengan 
verdaderamente ejecución en el respectivo Estado extranjero. 
No debe extrañar, por tanto, que la exigencia del artículo 747 
del Código de Procedimiento Civil haya sido considerada tam­
bién cumplida cuando en el país sentenciador existe reciproci­
dad de hecho para los fallos dictados por nuestros tribunales.

De esta manera, la jurisprudencia patria atribuye un signi­
ficado bivalente al concepto reciprocidad: permite su prueba me­
diante los textos legales extranjeros que la consagren (recipro­
cidad legal), pero también considera suficiente la práctica efec­
tiva imperante en el país sentenciador frente a las decisiones de 
los tribunales venezolanos (reciprocidad de hecho).77

19. Nuestra jurisprudencia tampoco ha considerado obs­
táculo para el cumplimiento del requisito de la reciprocidad, la 
circunstancia de que en el país de origen de la sentencia los fa­
llos venezolanos sean sometidos a una revisión en el fondo, si­
milar a la consagrada por nuestra Legislación antes de otorgar 
el pase a una decisión extranjera: la reciprocidad se considera 
cumplida aun cuando en el país extranjero se establezcan requi­
sitos de admisibilidad y de procedencia del exequatur análogos 
a los impuestos por el Código de Procedimiento Civil venezolano.

Expresivos al respecto son los párrafos de la sentencia dic­
tada por la Corte Federal el 6 de noviembre de 1958, siendo po­
nente el doctor Lorenzo Herrera Mendoza, que dicen como sigue:

“ Verdad es que, según aquella certificación de los juristas alemanes, 
la sentencia que se dictó en Venezuela, declaratoria de un divorcio 
entre alemanes aquí domiciliados, será reconocida en Alemania, siem­
pre que se hayan observado, es decir, que no hayan sido infringidas 
las respectivas leyes alemanas. De donde se desprende que, para el

77. Esta conclusión se encuentra ampliamente comprobada al analizar 
los medios probatorios útiles admitidos por la jurisprudencia na­
cional para comprobar la reciprocidad, a saber, la certificación de 
los respectivos textos legales o la declaración jurada de dos abo­
gados, por lo menos, en ejercicio en el país de origen de la sen­
tencia. En este segundo caso el testimonio de los profesionales 
del derecho — lo mismo ocurre con las certificaciones expedidas 
por las Embajadas respectivas—  puede dirigirse tanto a la prue­
ba del texto legal vigente en el Estado sentenciador como a la 
efectiva práctica que impera en el mismo (sobre el particular 
véanse los números 36 a 41 de este trabajo).
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reconocimiento alemán de tal sentencia venezolana, será indispen­
sable que allá se efectúe una previa revisión parcial, cuanto al fon­
do mismo del caso, para precisar si se ha. infringido o no el corres­
pondiente estatuto personal de las partes. Pero, esa revisión parcial 
no es obstáculo a la existencia de la reciprocidad legislativa que se 
necesita. Por lo contrario, la confirma. En efecto, también en Ve­
nezuela requiérese un examen previo o revisión parcial de las sen­
tencias alemanas que pronuncien divorcios entre cónyuges venezola­
nos y domiciliados en Alemania, por aplicación del artículo 9o de 
nuestro Código Civil, que regula el estado y la capacidad de los ve­
nezolanos, aunque se encuentren en país extranjero, y del artículo 
748, ordinal 4o, de nuestro Código de Procedimiento Civil, donde se 
estatuye: «Requiérese, además, para que a la sentencia extranjera 
pueda darse ejecutoria en Venezuela: . . .  4° Que la obligación para 
cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita en Venezuela, y que 
la sentencia no contenga declaraciones ni disposiciones contrarias al 
orden público, o al derecho público interior de la República, ni cho­
que contra sentencia firme dictada por los Tribunales venezola­
nos . . . »  En acatamiento a lo establecido en los dos mencionados tex­
tos legales de Venezuela, ha quedado implícitamente prohibido que se 
acuerde exequatur a cualquiera sentencia alemana donde se pronun­
cie el divorcio de venezolanos, por el solo fundamento de que uno
de los cónyuges padezca de enfermedad mental incurable, o de en­
fermedad crónica y contagiosa. Tal negativa nuestra tendría por ba­
se una revisión parcial y legal, cuanto al fondo de la sentencia extran­
jera. Claro está, pues, que en eso existe analogía y reciprocidad 
entre los dos sistemas legislativos contemplados” .78

Esta línea de pensamiento ha informado las decisiones de 
nuestro Supremo Tribunal: se considera probada la reciprocidad 
con Italia, aun cuando el artículo 797 del Código de Procedimien­
to Civil de ese país permite un control similar al establecido en
nuestra Legislación, y a pesar de que en ciertos casos excep­
cionales se puede proceder a un nuevo examen del mérito del 
pleito;79 igualmente se admite frente a la República Argentina,

78. GP, 2a, Tomo XXII, Volumen I, págs. 127-128. En un sentido aná­
logo se expresa el doctor Luis Loreto: “ No obstará, pues, a la ad­
misión del juicio de exequátur la circunstancia de que en el Es­
tado de la sentencia los venezolanos sean sometidos a un proce­
dimiento de revisión puramente formal o extrínseco que no en­
vuelva un examen de fondo” ( “ La sentencia extranjera en el sis­
tema venezolano del exequátur” , en Studia Iuridica, Caracas, 1957, 
pág. 207).

79. Así puede comprobarse, entre otras, en las sentencias con las si­
guientes fechas: 12 de marzo de 1954, siendo ponente el doctor 
Gustavo Manrique Pacanins (GF, 2a, Tomo III, pág. 132); 18 de 
marzo de 1955, bajo la ponencia del doctor F. S. Angulo Ariza 
(GF, 2a, Tomo VII, Volumen I, pág. 123); 10 de mayo de 1955, 
también bajo la ponencia del doctor F. S. Angulo Ariza (GF, 2a, 
Tomo VIII, Volumen I, pág. 85). En todas ellas se lee un párrafo 
concebido en términos similares: “ Que el Código de Procedimiento 
Civil italiano contiene en la materia, las mismas disposiciones 
del artículo 748 de nuestro Código de Procedimiento Civil, salvo 
los casos de haber sido dictado el fallo en contumacia o de inva­
lidación, dentro de cuyos términos queda establecido el requisito
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en la sentencia del 19 de febrero de 1964, siendo ponente el doc­
tor J. M. Padilla, a pesar de que, según la declaración de los abo­
gados, en dicho país existía la reciprocidad “ salvo en aquellos 
casos, contemplados por cierto en casi todas las legislaciones de 
los países, en que pueden ser objeto de descalificación o rechazo 
por razones tales como defensa de la propia jurisdicción inter­
nacional, o por ser contraria al orden público” .S0

20. Desde un punto de vista espacial, la reciprocidad exigi­
da por el artículo 747 del Código de Procedimiento Civil contem­
pla el Derecho extranjero que rige en el lugar de asiento del tri­
bunal sentenciador: tal determinación no presenta problemas 
mayores cuando en el país de origen de la decisión impera un or­
denamiento jurídico simple, aplicable en todo el territorio y a 
todas las personas que se encuentran en él.

Ahora bien, cuando en el Estado sentenciador rige un sis­
tema jurídico complejo sobre base territorial resulta evidente 
que la prueba de la reciprocidad exigida debe referirse al Dere­

de reciprocidad entre los dos países” ; 26 de noviembre de 1957, 
siendo ponente el doctor Antonio Planchart Hernández, en la cual 
se lee: “ La Ley italiana para darle ejecutoria en Italia a las sen­
tencias extranjeras no requiere o impone el examen previo del 
fondo y sólo exige para concederla que en el fallo se cumplan las 
condiciones que establece el artículo 797 del Código de Procedimien­
to Civil italiano, lo mismo que el artículo 748 de la Ley procesal
venezolana. A este criterio de la Corte no obsta el hecho cierto
de que el artículo 798 del Código de Procedimiento Civil italiano, 
autoriza al juez que conoce la demanda de exequátur a proceder 
a un nuevo examen del mérito en el pleito, a instancia del deman­
dado, cuando la sentencia haya sido dictada en rebeldía, o cuando 
estuviere en algunos de los casos de que hablan los números 1, 
2, 3, 4 y 6 del artículo 395. Estos casos, por el contrario, consti­
tuyen excepciones al principio general del artículo 797 del citado 
Código italiano, principio que, por constituir la regla general, es 
el que fundamentalmente debe aplicarse. De admitirse el criterid, 
opuesto, sustentado por la Procuraduría, resultaría que siempre
habría de negársele el pase a todas las sentencias dictadas por
tribunales italianos por la circunstancia de que en algún caso pu­
diera un demandado poner como defensa una excepción o recon­
vención fundadas en el artículo 395 citado”  (GF, 2a, Tomo XVIII, 
Volumen I, pág. 126); 26 de noviembre de 1957, siendo ponente 
el doctor F. S. Angulo Ariza (GF, 2a, Tomo XVIII, Volumen I, 
págs. 144-145); 20 de mayo de 1964, bajo la ponencia del doctor 
José Gabriel Sarmiento Núñez: “ Bastando sólo que reúnan_ lhs 
condiciones previstas en el artículo 797 del aludido Código italiano, 
condiciones que, en general, coinciden con las que para el mismo 
fin, exige la legislación venezolana”  (GO, 27.448 del 25 de mayo 
de 1964).

80. GO, 27.388, del 9 de marzo de 1964. En el fallo se lee: “ Que 
está acreditada por el testimonio aludido, la circunstancia de que 
en la Argentina se concede ejecución de las sentencias firmes pro­
nunciadas en Venezuela, con las limitaciones que acuerda nuestra 
propia legislación” .
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cho imperante en la jurisdicción donde se encuentra ubicado el 
tribunal que dictó el fallo cuyo exequátur se solicita: así lo de­
cidió expresamente la Corte Federal y de Casación, siendo po­
nente el doctor Rafael Angel Carne jo, en sentencia del 5 de ma­
yo de 1949, habiéndose aplicado uniformemente este criterio en 
ocasiones posteriores.

En esa oportunidad, la solicitante del exequátur pretendió 
se considerara demostrada la reciprocidad respecto al Estado de 
Florida, Estados Unidos de Norteamérica, en virtud de haberse 
admitido — en sentencias anteriores de nuestro Supremo Tribu­
nal—  la reciprocidad existente en el Estado de Nueva York. 
Sin embargo, el alegato fue descartado en los términos si­
guientes :

“ Tal mención es irrelevante a los fines probatorios utilizada, así se 
declara, por faltar en ella la identidad de Legislación, ya que en 
virtud del sistema constitucional federal imperante en los Estados 
Unidos de Norte América, es de la competencia de cada Entidad fe­
deral, todo lo relativo a la legislación y administración de Justicia 
dentro de sus límites territoriales en materia de Derecho privado, 
y la sentencia cuyo exequátur se pide, según aparece de autos, fue 
dictada por un juez del Estado de Florida, sin que aparezca prueba 
alguna de que la Legislación de este Estado es idéntica a la del Es­
tado de Nueva York, cuando menos en lo relativo a la ejecución de 
actos de autoridades judiciales extranjeras” .81

21. La exigencia de la reciprocidad puede analizarse tam­
bién desde una perspectiva temporal, por cuanto necesariamen­
te debe transcurrir un lapso de tiempo entre el momento en 
el cual fue dictada la sentencia extranjera y aquel cuando se 
pretende su eficacia en Venezuela. En tal virtud, cabe la posi­
bilidad de cambio en la posición del Estado sentenciador fren­
te a nuestros fallos, y reviste entonces importancia práctica la 
pregunta acerca del instante decisivo para considerar cumplida la 
reciprocidad prevista por el artículo 747 del Código de Proce­
dimiento Civil.

Parece lógico y natural estimar suficiente la existencia de 
la reciprocidad en el momento de aportarse la prueba correspon­
diente en el juicio de exequátur seguido ante nuestra Corte Su­
prema de Justicia, y aun cuando no se cumpliera tal condición 
para la fecha de pronunciamiento de la sentencia extranjera. 
En efecto, de esta manera se cumple el objetivo perseguido por 
el legislador venezolano de obtener un mejor tratamiento de
81. GF, la , Tomo II, págs. 23-24. El problema es mucho más comple­

jo  — aunque con menos importancia práctica para nosotros—  cuan­
do en el Estado sentenciador impera un sistema jurídico complejo 
sobre base personal: en tal caso, aparentemente, la reciprocidad 
debe exigirse en todos los ordenamientos que se encuentran vi­
gentes en el referido país.



7 8 GONZALO PARRA ARANGUREN

nuestras sentencias por los demás países, y se logra que los otros 
Estados faciliten la ejecución de los fallos dictados por los tri­
bunales venezolanos. Tal criterio se ajusta, por lo demás, con 
la posición liberal de nuestra jurisprudencia y se encuentra de­
fendido por la doctrina contemporánea más autorizada.82

La cuestión resulta más discutible si la reciprocidad exis­
te para la fecha de pronunciamiento de la sentencia extranjera, 
pero ha dejado de tener vigencia cuando se solicita el exequátur 
a los fines de su eficacia en Venezuela. Sin embargo, en esta 
hipótesis nuestra Corte Suprema de Justicia ha tomado en cuen­
ta el momento en el cual fue dictado el fallo extranjero, sin atri­
buir importancia a las modificaciones posteriores del Derecho 
extranjero. Tal parece haber sido la solución de la sentencia de 
25 de mayo de 1965, siendo ponente el doctor J. M. Padilla, cuan­
do se afirmó:

“ La exigencia de la reciprocidad aparece comprobada con las certi­
ficaciones debidamente legalizadas de los abogados de nacionalidad 
cubana, doctores Gastón Ugarte Tipular y Antonio Sánchez de Bus- 
tamante, quienes certifican que, según los artículos 950, 951, 952, 953 
y 954 de la Ley de Enjuiciamiento Civil de Cuba, vigente para cuan­
do fue dictado el fallo cuyo pase se solicita, las sentencias dictadas 
en la República de Venezuela, son reconocidas en toda su validez en 
el territorio de la República de Cuba, sin tocar el fondo de sus ex­
posiciones” .83

De esta manera, al resolver el problema temporal en el sen­
tido más favorable al solicitante del exequátur, la jurispruden­

82. Leo Raape, Staudingers Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch 
und dem Einführungsgesetz, Tomo VI, Munich-Berlin-Leipzig, 1930, 
pág. 413; Erwin Riezler, Internationales Zivil Prozessrecht und 
Prozessuales Premdenrecht, Tübingen, 1949, págs. 554-555; Bernhard 
Wieczorek, Zivil Prozessordnung und .Nebengesetze auf Grund der 
Rechtsprechung, Tomo II, Parte I, Berlin, 1957, págs. 765, 766, 772; 
Leo Rosenberg, Lehrbuch des deutschen Zivilprozessrechts, Munich- 
Berlin, 1959, pág. 717.

83. GO, 27.756, del 7 de junio de 1965. El subrayado en el texto de la 
sentencia es nuestro. En el mismo sentido cabe mencionar que la 
Corte Federal y de Casación, bajo la ponencia del doctor Antonio 
Pulido Villafañe, en su fallo del 16 de marzo de 1942, advirtió có­
mo el solicitante no había acompañado prueba de que “ en la épo­
ca de la sentencia existía jurisprudencia alemana por la cual se 
hubiese dado cumplimiento a actos judiciales venezolanos” . (MCFC, 
1943, Tomo I, pág. 260). La Procuraduría de la Nación sostuvo 
un punto de vista contrario en su escrito de 31 de mayo de 1957, 
con motivo de la solicitud de exequatur hecha por la señora Mer­
cedes Meaño Coll de Garate de la sentencia dictada por el Tribu­
nal Eclesiástico de la Diócesis de Barcelona, España. Dijo al res­
pecto: “ ...tam poco sería suficiente la presentación de una co­
pia certificada del fallo en el cual se dio por comprobada la recipro­
cidad del país de origen, pues siendo esa una circunstancia de he­
cho, susceptible de cambiar en el tiempo, para que fuese aplicable
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cia venezolana rinde homenaje a la justicia y a la equidad, al 
propio tiempo que facilita el reconocimiento de las situaciones 
jurídicas creadas en el extranjero.84

22. La posición liberal que nuestra jurisprudencia ha asu­
mido frente al requisito de la reciprocidad impuesto por el ar­
tículo 747 del Código de Procedimiento Civil se refleja igualmen­
te de manera poderosa en su tratamiento procesal: no sólo res­
pecto de la importancia que atribuye al carácter de condición 
de admisibilidad de la solicitud que le impuso el legislador, si­
no también en los diversos aspectos probatorios, a saber, la cues­
tión misma de la carga de su prueba; la oportunidad para com­
probarla y los medios probatorios útiles para su demostración.

Tales perspectivas se explican perfectamente por la circuns­
tancia de que los juicios de exequátur, después de haberse in­
troducido el requisito de la reciprocidad en 1897, no surgen en 
la práctica, sino ya bastante avanzado el presente siglo,85 cuan­

en el momento actual la anterior jurisprudencia, habría de compro­
barse que aún subsiste en el país de origen la misma situación de 
reciprocidad que motivó las anteriores decisiones judiciales invo­
cadas por la parte interesada. Por ello se justifica la disposición 
del Código mencionado (art. 749 del Código de Procedimiento Ci­
v il), según la cual la comprobación ha de ser hecha en cada caso” 
(GF, 2a, Tomo XVIII, Volumen I, pág. 96). La sentencia recaída 
en el caso no analizó este argumento, al rechazar el exequátur 
solicitado por otras razones.

84. La solución analizada se encuentra defendida, dentro de la doc­
trina alemana, por: Raape, op. cit., págs. 413-414; Riezler, op. cit., 
págs. 554-555; Wieczorek, op. cit. Tomo II, Parte I, págs. 765, 766. 
El respeto de las situaciones jurídicas creadas válidamente en el 
extranjero se encuentra aceptado en el Proyecto de Ley de Nor­
mas de Derecho Internacional Privado (1963-1965), cuyo artículo 
quinto previene:-“ Las situaciones jurídicas creadas de conformidad 
con un Derecho extranjero que se atribuya competencia de acuer­
do con criterios internacionalmente admisibles producirán efectos 
en la República, a no ser que contradigan los objetivos de las 
normas venezolanas de conflicto o que el Derecho venezolano re­
clame competencia exclusiva en la materia respectiva” .

85. La primera decisión en materia de exequátur es la del 18 de mayo 
de 1928; la segunda del 10 de abril de 1935; la tercera del 4 de 
agosto de 1939. Sólo a partir de esta última fecha empiezan a 
presentarse con relativa frecuencia, habiéndose decidido hasta el pre­
sente —julio de 1965—  ciento treinta y un casos. Tal escasez de soli­
citudes de exequátur de sentencias extranjeras hasta el año de 1938, 
fecha en la cual escribió, es considerada como “bastante significativa” 
por el doctor Luis Eduardo Moneada, y a su entender se justifica por 
la exigencia de la reciprocidad, “ cuya prueba es harto difícil de 
procurar” . “ Ello explica en su mayor parte — agrega este autor— 
el porqué no se acude ante la Corte Federal y de Casación para 
demandar la ejecutoria de un fallo extranjero, porque el interesa­
do habrá de tropezar necesariamente con la casi infranqueable
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do Venezuela había superado, aparentemente, los motivos que 
explicaron la reforma hecha, y una vez ratificado por nuestro 
país el Código Bustamante, contentivo de las orientaciones más 
avanzadas en lo que respecta al tratamiento del Derecho extran­
jero, y las cuales ineludiblemente influirían sobre la conside­
ración total del problema procesal de la prueba de la recipro­
cidad.

23. El legislador venezolano, al regular el procedimiento de 
exequátur, consagró el requisito de la reciprocidad en un pre­
cepto especial que, numéricamente, precede al artículo 748 del 
Código de Procedimiento Civil, en el cual se establecieron las 
condiciones de procedencia de la solicitud.80 Por tanto, parece 
lógico y natural entender, desde un punto de vista de mera téc­
nica, que la exigencia de la reciprocidad debe ser analizada pre­
viamente, antes de considerarse el fondo mismo de la cuestión, 
en forma tal que si su prueba fracasa resulte innecesario exa­
minar los requisitos de procedencia del exequátur. Esta inte­
ligencia del sistema venezolano, por lo demás, coincide con el 
motivo esporádico que inspiró al codificador de 1897 al efectuar

barrera de la reciprocidad" (op. cit., pág. 25). Ya en ei año de 
1904, el doctor Delicio Abzueta había advertido que la “ prueba 
de tal práctica le sería tal vez (al solicitante) en algunos casos 
más difícil que la prueba misma de su demanda” , razón esta que 
a su entender, por sí sola, bastaba para la “ crítica del sistema 
acogido” (op. cit., n" 36, pág. 80). Creemos que la falta de soli­
citudes de exequátur puede explicarse por otras causas, en espe­
cial por el poco tráfico internacional. Los venezolanos no acudían 
a los tribunales de otros países para divorciarse, y respecto de 
los extranjeros —hipótesis posiblemente más numerosas—  no era 
requerido el exequátur de las sentencias extranjeras de divorcio a 
los fines de contraer nuevo matrimonio en la República, habida 
cuenta del artículo del Código Civil que les permitía comprobar 
su carácter de divorciado a través de un justificativo de testigos 
(art. 122 del Código Civil de 1904; art. 136 de los Códigos Civiles 
de 1916 y 1922). Esta consideración adquiere especial relieve si 
se advierte que 128 de las 131 peticiones de exequátur decididas en 
lo que va de siglo se refieren a sentencias de divorcio, separación 
de cuerpos o nulidad de matrimonio. Por otra parte, es preciso 
señalar que, a partir del Código Civil de 1942, sólo se permitió la 
prueba del estado de divorciado mediante la presentación de la 
respectiva sentencia (art. 108), requisito entendido por la prác­
tica, desde la decisión de nuestro Supremo Tribunal del 8 de fe ­
brero de 1946, como implicando la obligatoriedad del exequátur 
si se trataba de una decisión extranjera; igualmente debe adver­
tirse que los movimientos migratorios sólo adquirieron cierta in­
tensidad una vez concluida la Segunda Guerra Mundial.

86. El artículo 748 del Código de Procedimiento Civil tiene el siguien­
te encabezamiento: “ Requiérese, además, para que a la sentencia 
pueda darse fuerza ejecutoria en V enezuela...” . La palabra “ ade­
más”  utilizada por el legislador constituye otro argumento de 
técnica procesal para apoyar la interpretación del texto.
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la reforma, a saber, evitar eventuales reclamaciones extran­
jeras.

La doctrina patria, cuando analiza esta perspectiva del pro­
blema, se ha pronunciado acorde con el carácter previo que de­
be atribuirse a la exigencia de la reciprocidad. En uno de sus 
representantes más caracterizados se lee: “ Este requisito cons­
tituye un presupuesto de admisibilidad del juicio de exequátur” .87

Idéntico ha sido el criterio, afirmado en diversas ocasiones, 
por la jurisprudencia de nuestro Supremo Tribunal, que ha re­
conocido expresamente el carácter de condición de admisibili­
dad de la reciprocidad en el sistema venezolano del exequátur. 
Expresivas son las frases de la sentencia del 12 de abril de 1946, 
siendo ponente el doctor Luis Loreto: “ La afirmación y prueba 
de esta condición de reciprocidad funciona en el sistema proce­
sal venezolano como un verdadero requisito de la solicitud cuya 
falta bastaría por sí sola para negar el exequátur solicitado, sin 
entrar a considerar las demás condiciones legales de cuyo cum­
plimiento depende su procedencia en derecho” .88
87. Loreto, op. cit., pág. 207.
88. ACFC, 1946, pág. 50. La expresa insistencia en el carácter pre­

vio que tiene la reciprocidad en el sistema venezolano del exequá­
tur se encuentra en sentencias de nuestro Supremo Tribunal con 
las fechas siguientes: 8 de febrero de 1946, siendo ponente el doc­
tor Luis Loreto: “ La falta de cumplimiento de ese requisito basta, 
pues, por sí sola, para que deba negarse en el presente caso el 
exequátur solicitado” (ACFC, 1946, pág. 45); 12 de abril de 1946 
—distinta de la referida en el texto— , también bajo la ponencia del 
doctor Luis Loreto: “ ...requisito este de la reciprocidad cuya afir­
mación y prueba ha sido ya considerado por esta Corte como fun­
damental y necesario para que la solicitud de exequátur pueda 
prosperar, constituyendo su examen un antecedente lógico y jurí­
dico previo al de los demás requisitos legales”  (ACFC, 1946, pág. 
54); 5 de mayo de 1949, siendo ponente el doctor Rafael Angel 
Camejo: “ Como ya lo tiene establecido esta Corte por modo cons­
tante y uniforme, la comprobación de la condición de reciproci­
dad . . .  es un requisito legal previo de cuyo cumplimiento depende 
el examen y la consideración de las demás condiciones legales del 
exequátur y, en definitiva, la concesión misma de éste” (GF, la, 
Tomo II, págs. 21-22); 8 de mayo de 1950, también bajo la po­
nencia del doctor Rafael Angel Camejo, fallo en el cual, luego de 
considerar cumplido el requisito de la reciprocidad, se agrega: “ Y 
como debe preceder el cumplimiento de tal requisito a todo otro 
para poder entrar a considerar los demás, pasa en consecuencia 
la Sala a examinar, para determinar si es o no procedente la con­
cesión del pase o exequátur solicitado, las demás condiciones exi­
gidas por el artículo 748 e ju sdem ...”  (GF, la , Tomo V, pág. 19); 
11 de octubre de 1951, igualmente bajo la ponencia del doctor Ra­
fael Angel Camejo: “ Siendo también previa la condición del re­
quisito de la reciprocidad impuesta por el artículo 747 del Código 
de Procedimiento Civil. . .  requisito de cuyo cumplimiento depende 
el examen y consideración de todo lo demás y el cual debe com-



82 GONZALO PARRA ARANGUREN

Ahora bien, el funcionamiento riguroso y estricto de esta 
concepción lleva a la imperiosa necesidad de analizar en forma 
previa la exigencia de la reciprocidad impuesta en el artículo 
747 del Código de Procedimiento Civil: el fracaso en su prue­
ba, por sí solo, bastaría para negar la solicitud por inadmisible; 
y tan sólo en caso de llenar favorablemente el peticionario esta 
primera exigencia cabría el examen de las condiciones de proce­
dencia de la solicitud.

Sin embargo, el análisis de la jurisprudencia patria ense­
ña cómo sólo son relativas las oportunidades en las cuales se 
ha negado el exequátur, simplemente por la circunstancia de 
no haber comprobado el solicitante la reciprocidad en el país de 
origen de la sentencia frente a los fallos venezolanos. Nuestro 
Supremo Tribunal, cuando rechaza el pase de una sentencia ex­
tranjera acostumbra establecer, además de la falta de prueba 
de la reciprocidad — si tal es el caso— , la improcedencia misma

probarse por instrumento fehaciente, que acredite el texto y la vi­
gencia de la ley extran jera ...”  (GF, la, Tomo IX, pág. 115); 
14 de marzo de 1952, siendo ponente el doctor Héctor Parra Már­
quez: “ Este requisito legal de la reciprocidad es previo y de su 
cumplimiento depende el examen y consideración de las demás con­
diciones legales relativas al exequátur y, en definitiva, la conce­
sión del m ism o ...”  (GF, la , Tomo X, pág. 115); 25 de mayo de 
1954, bajo la ponencia del doctor Héctor Parra Márquez: “ com­
probado de la manera dicha en el presente caso el requisito de la 
reciprocidad, se pasa al examen de las otras cuestiones exigidas 
por la ley para la concesión del exequátur...”  (GF, 2a, Tomo IV, 
pág. 103); 6 de marzo de 1956, siendo ponente el doctor Gustavo Man­
rique Pacanins: “ De los términos del preinserto artículo 747 re­
sulta que es fundamental para la admisibilidad de la solicitud com­
probar la reciprocidad con instrumento fehaciente. Las exigencias 
del artículo 748 ejusdem han de examinarse cuando la solicitud 
es admisible conforme al artículo 747” (GF, 2a, Tomo XI, Volu­
men I, pág. 76); 14 de mayo de 1957, bajo la ponencia del doctor 
Héctor Parra Márquez: “ Este requisito legal de la reciprocidad 
es previo y de su cumplimiento depende el examen y considera­
ción de las demás condiciones legales relativas al exequátur”  (GF, 
2a, Tomo XVI, Volumen I, pág. 90); y 21 de noviembre de 1961, 
siendo ponente el doctor José Gabriel Sarmiento Núñez: “ Ahora 
bien, como requisito fundamental y previo para la declaración de 
tal ejecutoria, es necesario analizar, con referencia al caso de autos, 
la cuestión de reciprocidad...”  (GF, 2a, Tomo XXXIV, Volumen 
I, pág. 86). Puede considerarse excepcional dentro de esta orien­
tación, el fallo de 18 de enero de 1960, siendo ponente el doctor 
J. C. Leáñez Recao, que, con vista de las deficiencias presentadas 
en el aspecto formal tanto por la copia certificada de la sentencia 
extranjera como por los instrumentos probatorios de la reciproci­
dad, declaró que la solicitud “ no llena los requisitos exigidos por 
la ley para hacerla procedente y, por lo tanto, se niega”  (GF, 2a, 
Tomo XXVII, Volumen I, pág. 20); según el criterio sostenido 
por nuestro Supremo Tribunal en forma constante la solicitud ha 
debido ser declarada inadmisible y no improcedente.
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de la solicitud, por contravenir cualquiera de los ordinales del 
artículo 748 del Código de Procedimiento Civil; o se limita a 
declarar la improcedencia del pedimento sin analizar siquiera la 
cuestión de la reciprocidad.

24. El funcionamiento rigurosamente lógico del carácter 
previo que tiene la reciprocidad en el sistema venezolano del exe­
quátur, para rechazar la respectiva solicitud, se encuentra for­
mulado por primera vez en la sentencia del 6 de diciembre de 
1939: la Corte Federal y de Casación, bajo la ponencia del doctor 
Máximo Barrios, al establecer la falta de su prueba, y sin ana­
lizar ningún otro requisito, declaró “ inadmisible” la solicitud.89

Tal actitud, en un todo de. acuerdo con la mente del legis­
lador patrio, ha sido adoptada en algunas sentencias posteriores, 
con las siguientes fechas: 6 de marzo de 1956, siendo ponente el 
doctor Gustavo Manrique Pacanins;90 6 de noviembre de 1956, 
bajo la ponencia del doctor Héctor Parra Márquez;91 27 de no­
viembre de 1956 y 30 de noviembre de 1956, en ambas siendo 
ponente el doctor J. M. Hernández Ron;92 y 15 de febrero de 
1957, bajo la ponencia del doctor Gustavo Manrique Pacanins.93 
Por tanto, si se considera que nuestro Supremo Tribunal ha ne­
gado treinta y dos solicitudes de exequátur en lo que va de si­
glo, es posible concluir la relativa importancia práctica de la re­
ciprocidad, por sí sola, para el rechazo de las peticiones.

25. Un criterio diametralmente opuesto a la lógica inter­
pretación del sistema venezolano ha sido aplicado en diversas 
oportunidades, numéricamente superiores a las anteriores, en 
las cuales la solicitud de exequátur ha sido rechazada en virtud 
de su improcedencia, por contravenir cualquiera de los ordina­
les del artículo 748 del Código de Procedimiento Civil, y sin ha­
berse ni siquiera entrado a analizar la cuestión misma de la reci­
procidad.

Dentro de esta orientación merece particular relieve la sen­
tencia del 7 de agosto de 1946, siendo ponente el doctor Lorenzo 
Herrera Mendoza. La Corte Federal y de Casación, sin exami­
nar la reciprocidad que pudiera existir con la República Mexi­
cana, país de origen del fallo, concluyó de manera tajante: “ No 
ha habido, pues, tal proceso, en el sentido técnico de la palabra:

89. MCFC, 1940, Tomo I, pág. 311.
90. GF, 2a, Tomo XI, Volumen I, págs. 76-77.
91. GF, 2a, Tomo XIV, Volumen I, pág. 42.
92. GF, 2a, Tomo XIV, Volumen I, págs. 192 y 202, respectivamente.
93. GF, 2a, Tomo XV, Volumen I, pág. 87.
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por la incompetencia del tribunal dicho y por la deformidad e 
insuficiencia del procedimiento relativo a la citación” .94 

En tales casos, parece haber sido idea directriz del Supremo 
Tribunal clarificar los vicios que afectaban la sentencia extranje­
ra y establecer sus deficiencias intrínsecas desde un punto de vis-

94. ACFC, 1947, págs. 55-57. Las decisiones que adoptan este pun­
to de vista tienen las siguientes fechas: 9 de noviembre de 1945, 
siendo ponente el doctor Luis Loreto, que negó el exequátur a un 
fallo dictado por el Juzgado Mixto de Primera Instancia de Cuau- 
tla, Morelos, México, por violar los ordinales 2" y S'’ del artículo 
748 del Código de Procedimiento Civil, en la cual se lee: “ Que la 
falta de una cualquiera de estas condiciones o requisitos en la 
sentencia de divorcio que se considera, es suficiente para que se 
declare sin lugar la demanda de exequátur sin que sea menes­
ter entrar a examinar los demás defectos denunciados” , entre los 
cuales, precisamente, se encontraba el de falta de reciprocidad 
(ACFC, 1945, Tomo I, pág. 292); 7 de agosto de 1946, menciona­
da en el texto; 30 de enero de 1950, siendo ponente el doctor Ho­
racio Bianchi, de una sentencia de divorcio del Distrito Federal, 
México, por violar los mismos ordinales 29 y 39 (GF, la , Tomo IV, 
págs. 54-57); 19 de julio de 1951, bajo la ponencia del doctor Car­
los Montiel Molero: fue negado el exequátur a una sentencia de 
divorcio de Costa Rica, por contravenir el ordinal 2" del mencio­
nado artículo 748 (GF, la, Tomo VIII, págs. 186-188); 4 de marzo 
de 1953, siendo ponente el doctor Horacio Bianchi, de una senten­
cia dictada en el Estado de Florida, Estados Unidos de América 
del Norte, también por violar el referido ordinal 2" (GF, la , Tomo 
XIII, págs. 87-94); 30 de julio de 1954, bajo la ponencia del doc­
tor F. S. Angulo Ariza, de una sentencia dictada en el Estado 
de Morelos, México, por contravenir el ordinal cuarto del artículo 
748, al haber declarado el divorcio en virtud de la confesión ex­
presa de la demandada (GF, 2a, Tomo V, págs. 175-177); 4 de di­
ciembre de 1956, también siendo ponente el doctor F. S. Angulo 
Ariza, de una sentencia del Estado de Chihuahua, México, por violar 
el ordinal cuarto del artículo 748, al declarar el divorcio sólo por la 
confesión ficta de la demandada (GF, 2a, Tomo XIV, págs. 208-211); 
15 de noviembre de 1957, bajo la ponencia del doctor Antonio 
Planchart Hernández: se llegó “ a la conclusión, que la sentencia 
cuyo exequátur se solicita no tiene fuerza ejecutoria en el país de 
origen, o sea, España, por haber sido dictada por una autoridad 
sin jurisdicción en dicho país, y además, por no haberse ordenado 
su ejecución en cuanto a los efectos civiles por los tribunales se­
culares a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 dal Código espa­
ñol; y es contraria al orden público por desconocer nuestro régi­
men matrimonial” (GF, 2a, Tomo XVIII, Volumen I, pág. 101); 
17 de abril de 1958, siendo ponente el doctor Lorenzo Herrera Men­
doza, de una sentencia dictada en Illinois, Estados Unidos de Amé­
rica del Norte, por violar los ordinales 2" y 39 de nuestro artículo 
748 (GF, 2a, Tomo XX, Volumen I, págs. 17-20); 29 de julio de 
1958, siendo ponente el doctor Lorenzo Herrera Mendoza, de una 
sentencia dictada en Puerto Rico, Estados Unidos de América 
del Norte, por contravenir el ordinal 29 del artículo 748 (GF, 2a, 
Tomo XXI, Volumen I, pág. 58); y 5 de mayo de 1965, bajo la 
ponencia del doctor Jonás Barrios, de una sentencia del Estado de 
Chihuahua, México, al haber declarado el divorcio por incompati-
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ta internacional, para que los interesados no consideraran fun­
damento único del rechazo de sus pretensiones la falta de prue­
ba de un simple elemento externo, a saber, la posición del Es­
tado sentenciador frente a los fallos dictados por órganos juris­
diccionales venezolanos.

26. Un tercer grupo de decisiones ha establecido la falta de 
prueba de la reciprocidad exigida por el artículo 747 del Códi­
go de Procedimiento Civil — mediante un análisis previo o no 
de la misma, según los casos—  y, aun cuando esta simple cir­
cunstancia hubiera sido suficiente para desechar la solicitud por 
inadmisible de acuerdo con la intención del legislador venezolano, 
nuestro Supremo Tribunal ha declarado conjuntamente, la im­
procedencia del exequátur pedido, por no cumplir los requi­
sitos pautados en cualquiera de los ordinales del artículo 748 
del mismo Código.95

Especial importancia reviste esta manera de proceder, si se 
advierte que en algunos de esos fallos fue destacada expresa­

bilidad de caracteres, sin poderse deteminar los hechos justifica­
tivos, con violación del ordinal 4" del artículo 748 del Código de 
Procedimiento Civil (GO, 27.739, del 18 de mayo de 1965).

95. Pueden mencionarse dentro de esta orientación las sentencias con 
las fechas siguientes: 3 de julio de 1941, siendo ponente el doctor Héc­
tor J. Montero, quien advirtió, además, la falta de legalización 
del documento acompañado a la solicitud y la no indicación, en la 
petición, de la persona contra quien obraría la ejecutoria (MCFC, 
1942, Tomo I, págs. 457-458); 16 de marzo de 1942, bajo la po­
nencia del doctor Antonio Pulido Villafañe: indicó que no habían 
sido presentados los documentos respectivos debidamente auten­
ticados y legalizados por una autoridad competente (MCFC, 1943, 
Tomo I, págs. 258-260); 10 de mayo de 1943, siendo ponente el 
doctor José A. Bueno: se advirtió la falta de competencia del tri­
bunal sentenciador, la indefensión de la demandada al no haber 
durado el proceso sino veintiún días y el contrariar sentencia firme 
dictada por los tribunales venezolanos (MCFC, 1944, Tomo I, págs. 
243-244); 8 de febrero de 1946, bajo la ponencia del doctor Luís 
Loreto: violación de los ordinales 29 y 3“' del artículo 748 del Có­
digo de Procedimiento Civil (ACFC, 1946, págs. 45-47); 12 de 
abril de 1946, también siendo ponente el doctor Luis Loreto: por 
falta de competencia internacional del Juzgado sentenciador y por 
indefensión de la demandada (ACFC, 1946, pág. 50); 12 de abril 
de 1946, igualmente bajo la ponencia del doctor Luis Loreto: al 
no haber comprobado ninguno de los extremos exigidos por el 
artículo 748 del Código de Procedimiento Civil (ACFC, 1946, pág. 
54); 29 de marzo de 1955, siendo ponente el doctor F. S. Angulo 
Ariza: vicios formales de la sentencia extranjera acompañada 
con la solicitud y falta de citación (GF, 2a, Tomo VII, Volumen 
I, pág. 141); y 26 de julio de 1956, bajo la ponencia del doctor J. 
M. Hernández Ron: defectos formales de la sentencia extranjera 
cuyo exequátur se solicitaba (GF, 2a, Tomo X, Volumen I, pág. 132).
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mente la función de la reciprocidad, como requisito de admisi­
bilidad de la solicitud, dentro del sistema venezolano del exe­
quátur,96 su única explicación racional se encuentra en el deseo 
de destacar las irregularidades del fallo extranjero, para con­
vencer a los interesados de que la negativa de la eficacia se 
encontraría igualmente justificada, aún en la hipótesis de ha­
berse comprobado como existente la reciprocidad en el Es­
tado sentenciador.

27. Este tratamiento liberal que nuestra jurisprudencia dis­
pensa a la condición de la reciprocidad, también se manifiesta 
de manera clara e indubitable en diveras sentencias que han 
concedido el exequátur solicitado: En efecto, a pesar de que en 
la gran mayoría de estos casos se investiga el cumplimiento de 
la reciprocidad en forma previa, y sólo después de estimarla com­
probada se examinan los requisitos de procedencia de la peti­
ción,97 es posible señalar decisiones que otorgan el pase a sen­
tencias extranjeras y en las cuales no se ha investigado previa­
mente la cuestión relativa a la prueba de la reciprocidad: su 
análisis se ha hecho bien conjuntamente,98 o bien después de

96.. Esta observación se aplica, por ejemplo, a la sentencia del 8 d-- 
febrero de 1946, y a los dos fallos dictados el 12 de abril de 1946, 
siendo ponente el doctor Luis Loreto, mencionados en la nota 
anterior.

97. Son múltiples las ocasiones en las cuales ocurre la hipótesis an­
terior. Pueden citarse, dentro de los últimos fallos, los que tienen 
las siguientes fechas: 16 de enero de 1961, siendo ponente el doctor 
Joaquín Gabaldón Márquez (GF, 2a, Tomo XXXI, Volumen I, pág. 
19); 3 de agosto de 1961, bajo la ponencia también del doctor 
Joaquín Gabaldón Márquez (GF, 2a, Tomo XXXIII, Volumen I, 
pág. 93); 21 de noviembre de 1961, siendo ponente el doctor J. G. 
Sarmiento Núñez (GF, 2a, Tomo XXXIV, Volumen I, pág. 84); 
27 de febrero de 1962, bajo la ponencia del doctor Saúl Ron (GO,
26.810, del 26 de marzo de 1962); 3 de abril de 1963, siendo po­
nente el doctor J. G. Sarmiento Núñez (GO, 27.136, del 6 de ma­
yo de 1963); 20 de mayo de 1963, bajo la ponencia del doctor J. 
G. Sarmiento Núñez (GO, 27.176, del 21 de junio de 1963); 19
de febrero de 1964, siendo ponente el doctor J. M. Padilla (GO,
27.388, del 9 de marzo de 1964; 27 de febrero de 1964, bajo la po­
nencia del doctor J. G. Sarmiento Núñez (GO, 27.394, del 16 de 
marzo de 1964); 20 de mayo de 1964, bajo la ponencia del doctor J.
G. Sarmiento Núñez (GO, 27.448, del 25 de mayo de 1964); 10 de 
noviembre de 1964, siendo ponente el doctor J. M. Padilla (GO, 27.598, 
del 20 de noviembre de 1964); 14 de enero de 1965, bajo la ponencia 
del doctor Saúl Ron (GO, 27.651, del 26 de enero de 1965); 3 de fe­
brero de 1965, bajo la ponencia del doctor Saúl Ron (GO, 27.680, del 
3 de marzo de 1965); y 26 de mayo de 1965, siendo ponente el doctor 
Jonás Barrios (GO, 27.756, del 7 de junio de 1965).

98. Es posible citar, dentro de esta categoría, las sentencias de las 
siguientes fechas: 20 de marzo de 1963, siendo ponente el doc­
tor Saúl Ron (GO, 27.126, del 22 de abril de 1963); 19 de diciem­
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estimarse procedente la solicitud por no contravenir ninguna de 
las exigencias impuestas por el artículo 748 del Código de Pro­
cedimiento Civil."

Más aún, y aun cuando pueda parecer sorprendente, en al­
gunas oportunidades se ha otorgado el exequátur por conside­
rarse satisfechos los extremos de procedencia de la solicitud, 
y sin examinar expresamente el cumplimiento por el interesa­
do de la prueba de la reciprocidad exigida con carácter previo 
por nuestro legislador procesal:100 dentro de esta orientación

bre de 1963, bajo la ponencia del doctor Saúl Ron (GO, 27.350, del 
22 de enero -de 1964); y 2 de marzo de 1964, siendo ponente el 
doctor Jonás Barrios (GO, 27.407, del 6 de abril de 1964).

99. Cabe mencionar dentro de este grupo las sentencias con las fe­
chas siguientes: 9 de agosto de 1960, siendo ponente el doctor J. 
M. Padilla (GF, 2a, Tomo XXIX, Volumen I, pág. 77); 4 de oc­
tubre de 1960, bajo la ponencia del doctor Jonás Barrios (GF, 2a, 
Tomo XXX, Volumen I, pág. 9 ); 8 de junio de 1961, siendo po­
nente el doctor J. M. Padilla (GF, 2a, Tomo XXXII, Volumen I, 
pág. 131); 17 de mayo de 1962, bajo la ponencia del doctor J. M. 
Padilla (GO, 26.869, del 8 de junio de 1962); 27 de febrero de 1963, 
siendo ponente el doctor Saúl Ron (GO, 27.109, del 28 de marzo 
de 1963); 6 de agosto de 1963, bajo la ponencia del doctor Alejan­
dro M. Osorio (GO, 874, extraordinario del 4 de septiembre de 1963); 
y 11 de noviembre de 1963, siendo ponente también el doctor Alejan­
dro M. Osorio (GO, 27.302, del 22 de noviembre de 1963).

100. Dentro de estas decisiones es posible distinguir tres grupos: A ) 
aquellas que parten de la obligatoriedad del Código Bustamante 
en la materia, a saber, las de: 28 de noviembre de 1940, siendo 
ponente el doctor R. Marcano Rodríguez (MCFC, 1941, Tomo I, 
pág. 496); 24 de abril de 1941, bajo la ponencia del doctor R. Mar- 
cano Rodríguez (MCFC, 1942, Tomo I, pág. 438); 13 de junio de
1941, siendo ponente el doctor Pedro Arismendi Lairet (MCFC,
1942, Tomo I, pág. 449); 14 de noviembre de 1941, bajo la po­
nencia del doctor Héctor J. Montero (MCFC, 1942, Tomo I, pág. 
496); 26 de marzo de 1942, siendo ponente el doctor Luis I. Bas­
tidas (MCFC, 1943, Tomo I, pág. 269); 24 de abril de 1942, bajo 
la ponencia del doctor Aníbal Sierraalta Tellería (MCFC, 1943, 
Tomo I, pág. 302) y 14 de agosto de 1942, siendo ponente el doctor 
Aníbal Sierraalta Tellería (MCFC, 1943, Tomo I, pág. 341); B) 
Decisiones dictadas siguiendo la jurisprudencia según la cual no 
necesitaban de exequátur las sentencias extranjeras relativas al 
estado y capacidad de las personas: 3 de mayo de 1943, siendo po­
nente el doctor Alonso Calatrava (MCFC, 1944, Tomo I, pág. 
216); 20 de julio de 1943, bajo la ponencia del doctor Alonso Ca­
latrava (MCFC, 1944, Tomo I, pág. 271); 4 de agosto de 1943, 
siendo ponente el doctor Alonso Calatrava (MCFC, 1944, Tomo I, 
pág. 269); y 7 de diciembre de 1944, bajo la ponencia del doctor 
Alonso Calatrava (MCFC, 1945, Tomo I, pág. 310); y C) Senten­
cias que parten de la idea básica de la necesidad del exequátur 
para que las decisiones extranjeras puedan producir algún efec­
to en Venezuela, y las cuales han debido analizar la reciprocidad 
con carácter previo. Sin embargo, no lo hicieron, como se com­
prueba al leer los fallos dictados en: 29 de noviembre de 1955, 
siendo ponente el doctor Ibrahim García: se concedió el pase sin
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creemos deben incluirse aquellas hipótesis en las cuales, al con­
ceder el pase a la sentencia extranjera, nuestro Supremo Tri­
bunal se ha limitado a declarar que en el expediente se encuen­
tran cumplidos “ los mencionados requisitos de nuestras leyes” ,101 
o que el fallo cuyo exequatur se pide se ajusta “ a los requisitos 
exigidos por los artículos 747 y 748 del Código de Procedimien­
to Civil” , sin entrar en detalle alguno acerca de cómo fueron 
cumplidas en el caso concreto las referidas condiciones.102

28. El elástico tratamiento que ha recibido la reciprocidad 
en la jurisprudencia patria se refleja también en el aspecto re­
ferente a la carga de su prueba, a pesar de las disposiciones ex­
presas de nuestro legislador.

En efecto, el artículo 747 del Código de Procedimiento Ci­
vil, luego de consagrar el requisito de la reciprocidad como de 
previo cumplimiento para la posible eficacia de las sentencias ex­
tranjeras en Venezuela, dispone en su segundo parágrafo: “ Tal 
circunstancia deberá probarse con instrumento fehaciente” ; y 
en el artículo 749 del mismo Código se ordena al postulante acom­

mencionarse el requisito de la reciprocidad ni en la parte narra­
tiva de la decisión (GF, 2a, Tomo X, Volumen I, pág. 97); 29 de 
julio de 1958, bajo la ponencia del doctor Lorenzo Herrera Men­
doza: apenas se menciona, en la parte narrativa del fallo, que 
el solicitante acompañó una declaración jurada de dos abogados 
para comprobar la reciprocidad, sin hacerse ninguna referencia en 
los considerandos de la sentencia (GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, 
pág. 58); y 25 de mayo de 1965, bajo la ponencia del doctor J. 
M. Padilla: sólo se indica en la parte narrativa el haberse pre­
sentado una declaración jurada de dos abogados en cumplimien­
to del artículo 747 del Código de Procedimiento Civil, sin analizarse 
el recaudo en el texto de la decisión (GO, 27.756, del 7 de junio 
de 1965).

101. Así ocurre en los dos fallos dictados el 5 de agosto de 1955, sien­
do ponente el doctor Gustavo Manrique Pacanins (GF, 2a, Tomo 
IX, Volumen I, págs. 70 y 72, respectivamente).

102. Esta fórmula se utiliza en la sentencia del 29 de noviembre de 
1955, siendo ponente el doctor Ibrahim García, en la cual, además, 
se declaró que la sentencia extranjera cumplía “ las prescripciones 
contenidas en el Código de Derecho Internacional Privado (Código 
Bustamante), ratificado por Venezuela, y aplicable en la materia 
por imperativo del artículo 8'' del citado Código procesal civil” 
(GF, 2a, Tomo X, Volumen I, pág. 107); en la decisión del 11 de 
febrero de 1960, bajo la ponencia del doctor Joaquín Gabaldón 
Márquez, luego de rechazar los reparos hechos por la Procura­
duría de la Nación con base en los ordinales 29 y 39 del artículo 
748 del Código de Procedimiento Civil (GF, 2a, Tomo XXVIII, Vo­
lumen I, págs. 85-86); y en el fallo del 18 de octubre de 1961, 
siendo ponente el doctor J. M. Padilla, después de declarar sin 
fundamento la objeción del Fiscal General de que el motivo que 
sirvió de base a la sentencia de divorcio, la incompatibilidad de 
caracteres, no se encuentra establecido en nuestro Código Civil 
(GF, 2a, Tomo XXXIV, Volumen I, págs. 13-16).
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pañar a la solicitud de exequátur “ la comprobación de las cir­
cunstancias enumeradas en los artículos precedentes: todo en 
forma auténtica y legalizado por autoridad competente” .

Tales preceptos revelan la rigidez querida por el codificador 
de 1897, quien, ante el temor de las reclamaciones diplomáticas, 
no sólo exigió la existencia de la reciprocidad en el Estado sen­
tenciador respecto de los fallos dictados por tribunales venezo­
lanos, sino que además impuso la carga de la prueba del Derecho 
extranjero, expresivo de esa reciprocidad, a la parte solicitante 
del exequátur: punto de vista este admitido sin discusiones por 
la doctrina patria, ya en el año de 1904, cuando el doctor Deli­
cio Abzueta se refería a la “ opinión concordante de todos” .103

Esta obligación constituye, por otra parte, una lógica con­
secuencia de la idea, generalmente aceptada por los autores ve­
nezolanos de la época, para quienes el Derecho extranjero debía 
ser asimilado, en su tratamiento procesal, a los elementos de 
hecho del litigio.104

103. Abzueta, op. cit., n'J 36, pág. 80; Borjas, op. cit., Tomo VI, n9 724, 
pág. 261; Acosta Oropeza, op. cit., pág. 16, quien advierte cómo 
el legislador resolvió de esta manera, en lo que a eficacia de sen­
tencias extranjeras respecta, la controversia doctrinal acerca de 
si el juez debe o no aplicar de oficio la ley extranjera: “ ...e s ta  
divergencia de opiniones carece de interés entre nosotros, pues es­
tando el solicitante en la obligación de comprobar las circunstan­
cias a que se refieren los artículos anteriores, no incumbe al tri­
bunal hacer de oficio la averiguación de ellas, ni abrir articula­
ción probatoria alguna, decidiendo el punto como de mero dere­
cho, sobre la base de la instrumentación producida”  (op. cit., pág. 
231: Moneada, op. cit., pág. 25.

104. Claras y terminantes son, en este sentido, las palabras del doctor 
Ramón F. Feo, miembro que fue de la Comisión Codificadora 
creada en 1895: “ En estos casos, y en general, en todos aquellos en 
que el juez debe aplicar la ley extranjera, surge la natural difi­
cultad de la falta de conocimiento del juez, de tal ley. La ciencia y
la jurisprudencia están hasta hoy de acuerdo (salvo alguna que otra
opinión contraria) en establecer que no debe considerarse al magis­
trado obligado a conocer el Derecho extranjero, y que al alegarse, 
incumbe a la parte interesada presentar la prueba de la ley, ad­
mitiéndose a la otra parte a hacer la prueba contraria, con todas las
reglas establecidas en el procedimiento para la prueba ordinaria. 
El punto se tiene como punto de hecho y no de derecho: de don­
de nace la consecuencia jurídica de que si el juez se equivoca 
en la aplicación de la ley extranjera, y resulta ésta quebrantada
en la decisión, no puede haber lugar a casación” (op. cit., Tomo
III, pág. 192). El mismo Feo dijo en el Tomo Primero de esta 
misma obra: “ Y en fin, como los jueces de un Estado no están 
obligados a conocer sino las leyes nacionales, a quien pide la 
aplicación de una ley extranjera le toca comprobar sus dispo­
siciones presentándola de un modo auténtico”  (op. cit., Tomo I, 
Caracas, 1904, pág. 39). Idéntico punto de vista había sido ya sos­
tenido por el doctor Luis Sanojo en los términos siguientes: “ Los
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Sin embargo, a pesar de haberse impuesto la carga de la 
prueba de la reciprocidad al solicitante del exequátur, no es po­
sible afirmar, en toda su integridad, la asimilación total del De­
recho extranjero contentivo de la reciprocidad exigida por el 
artículo 747 del Código de Procedimiento Civil, con los diversos 
elementos de hecho de la controversia: en efecto, la doctrina 
patria ha entendido esta materia como una cuestión de orden 
público que debe suplirse de oficio. Por tanto, al constituir una 
condición de admisibilidad de la solicitud, el tribunal, antes de 
entrar a conocer de su procedencia, motu proprio se encuentra 
obligado a investigar si se ha cumplido o no con la carga de la 
prueba de la reciprocidad. Poco importa al respecto la actitud 
procesal que adopte la parte demandada: no le es posible ni con­
venir en el pedimento de exequátur, a fin de procederse como 
en autoridad de cosa juzgada, ni tampoco puede admitir la re­
ciprocidad alegada por el solicitante.105

tribunales no tienen obligación de conocer otras leyes que las 
de su propio país; y, por consiguiente, toca al que invoca una 
ley extranjera y pide su aplicación probar que la ley existe, sien­
do el punto una materia de mero hecho. Igual prueba debe hacerse 
sobre la inteligencia que se dé en el país extranjero a la ley que 
se invoca, aplicando sin embargo, el tribunal, caso de ausencia de 
prueba sobre esta inteligencia, las reglas generales de la interpre­
tación de las leyes”  (Instituciones de Derecho Civil Venezolano, 
Caracas, 1873, n? 54, pág. 65). Igualmente Cecilio Acosta, en sus 
Estudios de Derecho Internacional, obra inconclusa que recopiló di­
versos trabajos, el último de los cuales fue escrito pocos años an­
tes de 1880, cuando afirmó: “ Si hay que aplicar leyes de otro 
Estado, toca a la parte que las alega probar su existencia y au­
tenticidad; prueba esta que debe hacerse según el procedimiento 
del país del juicio”  (Obras, Volumen I, Caracas, 1908, pág. 53). 
Opinión similar fue defendida por Rafael Fernando Seijas: “ Co­
rresponde al que invoca una ley extranjera y pide su aplicación, 
conforme a los títulos precedentes, probar la existencia de dicha 
Ley” (El Derecho Internacional Hispanoamericano (Público y Pri­
vado), Tomo I, Caracas, 1884, pág. 530): tal había sido la fór­
mula utilizada en el artículo 55 del Tratado para establecer reglas 
uniformes en materia de Derecho Internacional Privado, suscrito 
en Lima por Venezuela en 9 de noviembre de 1878, aun cuando 
nunca fue ratificado por el Congreso de la República.

105. En este sentido pueden mencionarse los siguientes autores vene­
zolanos: Arminio Borjas: “ Si faltare tal prueba, o si el postu­
lante nada dijere sobre el particular en su solicitud, ésta deberá 
ser negada, aun cuando la contraparte no alegue la excepción co­
rrespondiente, o convenga en el otorgamiento del pase, pues se 
trata de una excepción de orden público, que la Corte Federal y 
de Casación debe suplir de oficio” (op. cit., Tomo VI, n0 724, pág. 
261); Pedro Acosta Oropeza, op. cit., pág. 16. Resulta indudable 
que la inasistencia del demandado al acto de contestación, previs­
to en el artículo 752 del Código de Procedimiento Civil, no pro­
duce confesión ficta como ocurre en el juicio ordinario si el de­
mandado no prueba nada que lo favorezca y la acción no es con­
traria a derecho (art. 276 del mismo Código), según advierte
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Así lo reconoció expresamente la Corte Federal y de Ca­
sación, en la sentencia del 12 de abril de 1946, siendo ponente 
el doctor Luis Loreto, cuando dijo:

“ La circunstancia de que los esposos Suárez-Ascanio hayan solici­
tado conjuntamente el exequátur de la sentencia dictada por el Juz­
gado Mixto de Jonacatepec, con cuya decisión parecen estar de un 
todo conformes, no constituye por sí sola fundamento legal suficien­
te para acceder a lo pedido sin más comprobación ni examen. Apar­
te de que el fin perseguido con la solicitud de exequátur es provo­
car la actividad jurisdiccional de esta Corte para que se declare eje­
cutoria una sentencia dictada por autoridad extranjera a objeto de 
que sus efectos se los tenga como voluntad concreta de ley nacional, 
materia esta que, por ser de derecho público eminente, escapa a los 
acuerdos de las partes, es manifiesto que la solicitud convenida de 
exequátur, en cuestión tan grave y delicada, vendría^ a constituir en 
la práctica un expediente de fácil y  peligroso manejo por parte de 
quienes, sometidos al imperio de nuestras leyes y al dominio de nues­
tra jurisdicción, traten de eludir la imperativa aplicación de aquéllas 
y escapar a la sujeción de ésta” .106

29. Fácilmente se comprende cómo la posición del codifi­
cador de 1897 poco se adapta a las necesidades internacionales:

Eleazar Martineau Plaz: “ Cuáles efectos pueda producir la in­
asistencia de la contraparte regularmente citada, las disposiciones 
comentadas no lo prevén. Creemos, sin embargo, que en símil hi­
pótesis no tenga aplicación la sanción prevista en el artículo 276 
del Código de Procedimiento Civil relativa a la ficta confessio; 
y ello en razón de la finalidad de este procedimiento, dirigido a 
la actuación de una voluntad concreta de la ley que no puede ob­
tenerse diversamente, esto es, fuera del mismo; y, de otra parte, 
en razón del carácter de prevalente interés público que informa 
la materia constitutiva de su objeto”  ( “ Cooperación internacional 
en materia de Procedimiento Civil” , en Ponencias venezolanas para 
el VI Congreso Internacional de Derecho Comparado. Hamburgo, 
1962, Caracas, 1962, pág. 58). Por otra parte, y por disposición ex­
presa del legislador venezolano, en el juicio de exequátur sólo se 
admiten como prueba los instrumentos auténticos, a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 748, 749 y 753 del Código de Procedi­
miento Civil, en forma tal de quedar excluidos los demás medios 
útiles para demostrar los elementos de hecho en el proceso. Sobre 
este último particular cabe advertir cómo, aun cuando se asimi­
le el Derecho extranjero a un elemento de hecho en su tratamien­
to procesal, no existe identidad de los medios probatorios admisi­
bles en ambos casos, pues de ninguna manera se permitiría utili­
zar respecto del primero los testigos vulgares, ni los indicios, o 
presunciones, ni el juramento deferido, decisorio o supletorio; ni 
la confesión (sobre el particular, véase: Lorenzo Herrera Mendoza: 
La misión del juez en la aplicación de la ley extranjera, op. cit., 
pág. 66).

106. ACPC, 1946, págs. 50-51. Tales razones explican, por lo demás, 
la atribución contemplada por el ordinal 14 del artículo 10 de la 
Ley de la Procuraduría de la Nación y del Ministerio Público, 
del 19 de setiembre de 1955, según la cual le corresponde “ inter­
venir en los procedimientos relativos a la ejecución de actos de 
autoridades extranjeras y en los de extradición” . La jurispru-
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por tanto, nada de extrañar tiene que los autores venezolanos 
hayan modificado su criterio frente al tratamiento procesal de 
la ley extranjera, y que en la actualidad la asimilen a los ele­
mentos de Derecho del litigio,107 posición esta que indudable-

dencia patria posterior adopta el criterio afirmado por la sen­
tencia transcrita en el texto y examina las condiciones exigidas 
por la ley para el otorgamiento del exequátur con independencia 
de la posición adoptada por la contraparte en el juicio respectivo. 
Por tanto, ha resuelto solicitudes de exequátur a pesar de haber 
sido hecha la petición en forma conjunta, como en el caso citado 
en el texto — en manera negativa— , o en la sentencia del 6 de 
noviembre de 1958, en forma positiva (GF, 2a, Tomo XXII, Volu­
men I, pág. 122). A pesar de la no concurrencia del demandado 
al acto de contestación, y de no haber presentado pruebas que lo 
favorecieran, se negó el exequátur solicitado por sentencia del 
21 de enero de 1947 (ACFC, 1947, pág. 51) y 30 de enero de 1950 
(GF, la, Tomo IV, pág. 54); se examinó la admisibilidad y pro­
cedencia de la solicitud, para concluir afirmativamente, en sen­
tencia del 29 de noviembre de 1955, aun cuando el defensor de­
signado a la parte demandada no concurrió a la contestación; se 
adoptó la misma actitud, para conceder el pase, por estimar la 
petición ajustada a la ley, y a pesar de la conformidad, conveni- 
miento, adhesión o no oposición de la parte demandada, en sus 
decisiones de 20 de enero de 1947 (ACFC, 1947, pág. 56); 22 de 
octubre de 1948 (GO, 27.552, del 25 de octubre de 1948), 13 de 
febrero de 1950 (GF, la , Tomo IV, pág. 75), 14 de marzo de 1952 
(GF, la , Tomo X, pág. 115), 23 de junio de 1953 (GF, 2a, Tomo 
I, pág. 91), 20 de octubre de 1953 (GF, 2a, Tomo II, pág. 57), 
5 de agosto de 1955 (G F, 2a, Tomo IX, Volumen I, pág. 71), 5 de 
agosto de 1955 (GF, 2a, Tomo IX, Volumen I, pág. 73), y 26 de 
noviembre de 1957 (GF, 2a, Tomo XVIII, Volumen I, pág. 146j .  
Por otra parte, se negó el exequátur solicitado en la sentencia 
del 30 de julio de 1954 (GF, 2a, Tomo V, pág. 175), a pesar del 
convenimiento de la parte demandada.

107. La reacción contra el punto de vista tradicional se encuentra ya 
en el artículo del doctor Angel César Rivas, “ De la observancia 
de la ley extranjera y su garantía” , aparecido en el año de 1906 
en los Anales de la Universidad Central de Venezuela (Año VII, 
págs. 257-286). Sin embargo, la asimilación del Derecho extran­
jero a los elementos de hecho, en su tratamiento procesal, conti­
nuó sostenida en la doctrina por el doctor Arminio Borjas (op. cit., 
Tomo IV, n” 413, págs. 174-175; Tomo VI, n" 724, pág. 261) y 
por el doctor José Eugenio Pérez (Prontuario de Casación, Caracas, 
1923, págs. 71-72); y de manera incidental en las sentencias de la 
Corte Federal y de Casación del 23 de noviembre de 1905 (MCFC, 
1907, Tomo I, págs. 338-341) y del 20 de noviembre de 1924 (MCFC, 
1925, págs. 320-321). Los artículos 408 y siguientes del Código 
Bustamante, ratificados por Venezuela sin reservas, obligan al juez 
a investigar y aplicar de oficio la ley extranjera, aun cuando 
permiten a los interesados colaborar en esta labor, pero sin im­
ponerles una carga procesal. Tal punto de vista ha sido admi­
tido por la jurisprudencia patria más reciente, al aplicar los cri­
terios del Código Bustamante a los países no vinculados por di­
cha Convención, como principios de Derecho Internacional Priva­
do generalmente aceptados, con base en el artículo 8 del Código 
de Procedimiento Civil. En este sentido, es posible mencionar



SISTEMA VENEZOLANO DEL EXEQUATUR 93

mente deja sentir su influencia respecto de la carga de la prue­
ba que de la reciprocidad se exige para la eficacia de las sen­
tencias extranjeras en Venezuela. 

Es cierto que nuestra jurisprudencia ha recalcado expre­
samente en distintas ocasiones la obligación que incumbe al so­
licitante del exequátur de comprobar la reciprocidad existente

la sentencia del 27 de junio de 1960, del Juzgado Segundo de Pri­
mera Instancia en lo Mercantil de la Circunscripción Judicial del 
Distrito Federal y del Estado Miranda, confirmada por la Cor­
te Superior Primera en lo Civil y Mercantil de la misma Circuns­
cripción Judicial el 21 de junio de 1961 (este último fallo se en­
cuentra publicado en la Revista de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central de Venezuela, Año 1962, N" 23, págs. 381-394); 
igualmente la reciente decisión de nuestra Corte Suprema de Jus­
ticia, en Sala de Casación Civil, Mercantil y del Trabajo, con fe­
cha 31 de octubre de 1962, que declaró con lugar el recurso in­
terpuesto, en virtud de haber interpretado mal la recurrida los 
artículos 76 y 77 del Código Civil español: de esta manera, se 
admitió la posibilidad de recurrir en Casación por errónea apli­
cación de la ley extranjera ordenada aplicar por nuestras normas 
de Derecho Internacional Privado, respecto de un país no vincu­
lado por el Código Bustamante como lo es España (GF, 2a, Tomo 
XXXIV, Volumen II, págs. 68-77). Este punto de vista parece 
admitido por el Proyecto de Ley de Aplicación del Derecho In­
ternacional Privado, del doctor Pedro Manuel Arcaya, en su ar­
tículo 8", que prevenía: “ Ninguna ley extranjera se aplicará sin 
estar probada. La prueba se ordenará de oficio, salvo que les 
esté permitido a las partes someterse a la ley venezolana. . .  ” . 
Por otra parte, la doctrina patria, en particular después de la 
ratificación sin reservas por Venezuela de los artículos menciona­
dos del Código Bustamante, ha admitido la misma perspectiva, 
según lo comprueban los escritos de: Alejandro Pietri ( “ La Casa­
ción venezolana es competente para conocer de la violación de la 
ley extranjera” , en Revista de Derecho y Legislación, Tomo XX, 
págs. 109-118; Carlos E. Rendón (Aplicación, prueba y recurso de 
Casación de la Ley extranjera, Tesis de grado, Caracas, 1934); 
Lorenzo Herrera Mendoza (La Misión del Juez en la Aplicación 
de la Ley Extranjera, op. cit., págs. 54-81); José Muci Abraham, 
hijo (“ La prueba de la ley extranjera en el Derecho venezolano. 
Medios probatorios y oportunidad” , en Boletín de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central de Venezuela, Caracas, marzo de 
1952, n'' 1, págs. 53-66); Luis E. Troconis Rodríguez (La prueba 
de la ley extranjera. Tesis de grado mimeografiada, Caracas, 1955); 
Luis Beltrán Salazar Salazar (Recurso de Casación en materia 
de Derecho Internacional Privado, Tesis de grado mimeografiada, 
Caracas, 1956); Humberto Cuenca (Curso de Casación Civil, To­
mo I, Caracas, 1962, págs. 213-215) y José Luis Bonnemaison W. 
( “ La aplicación judicial del Derecho material extranjero” , en Re­
vista de la Facultad de Derecho de la Universidad de Carabobo, 
Valencia, 1963, págs. 85-106). El Proyecto de Ley de normas de 
Derecho Internacional Privado, en sus redacciones de 1963 y 1965, 
previene igualmente, en su artículo 57: “ El Derecho extranjero se­
rá aplicado de oficio. Las partes podrán aportar informaciones 
relativas al Derecho extranjero aplicable y los tribunales y auto­
ridades podrán dictar providencias encaminadas al mejor cono-
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en el país de origen de la sentencia,108 pero de igual manera es 
posible señalar cómo en varias oportunidades se ha asumido un 
criterio más amplio y liberal.

30. En efecto, y con vista de las tendencias contemporá­
neas más autorizadas, nuestro Supremo Tribunal, en lo que 
respecta a la existencia de la reciprocidad en el país de origen 
de la sentencia cuyo exequátur se solicita, ha tomado muy en 
cuenta las directrices establecidas por el Código Bustamante 
para determinar de oficio el contenido del Derecho extranjero 
aplicable a una relación de la vida real, cuando la parte intere­
sada no ha suministrado la prueba correspondiente acerca de 
su texto, vigencia y sentido.

Dentro de esta línea de pensamiento, puede señalarse, en 
primer término, la actitud adoptada por la Corte Federal y de 
Casación con motivo de la petición de exequátur hecha por la 
señora Cecilia Mosquera, de una sentencia dictada por la Corte

cimiento del mismo” . En contra de la opinión dominante en la 
actualidad, es posible señalar el folleto publicado en Caracas en 
1961, bajo el título De los requisitos necesarios en el otorgamien­
to de poderes ante autoridades extranjeras, por los doctores Julio 
César Acosta y Morris Sierraalta, contentivo de sus alegatos en 
Primera y Segunda Instancia con motivo de los asuntos decididos 
en las antes mencionadas sentencias del 27 de junio de 1960 y 21 
de junio de 1961; igualmente cabe mencionar el criterio aceptado 
por el doctor Luis Padrino, en su obra El Recurso de Casación 
Civil en la Casación Venezolana, 1964, cuando afirma: “ En prin­
cipio, pues, debe decirse que la ley extranjera, como tal ley ex­
tranjera, no es susceptible del recurso de casación, pero una vez 
que se ha firmado convenio o tratado internacional, este conve­
nio o este tratado se asimilan a una ley nacional. . . ”  (op. cit., 
pág. 42). En el campo de la jurisprudencia de nuestro más Alto 
Tribunal cabe señalar las menciones incidentales, ya superadas, 
contenidas en el fallo dictado el 15 de febrero de 1957, bajo la po­
nencia del doctor Gustavo Manrique Pacanins, al referirse a la 
exigencia del artículo 747 del Código de Procedimiento Civil en 
los siguientes términos: “ De acuerdo con esta disposición y con 
lo que al efecto establece el llamado Código Bustamante, tratán­
dose en tal circunstancia de probar la ley extranjera, que es un 
hecho, generalmente la jurisprudencia admite. .. porque tratándo­
se de un hecho no es admisible según los principios y la doctri­
na utilizar como pruebas las evacuadas en otro proceso. . . ”  (GF, 
2a, Tomo XV, Volumen I, pág. 90). Resultan verdaderamente sor­
prendentes las referencias al Código Bustamante para apoyar es­
te punto de vista.

108. En este sentido, puede mencionarse la sentencia del 6 de noviembre 
de 1956, siendo ponente el doctor Héctor Parra Márquez, en la 
cual se lee: “ . . .  conforme a nuestra Legislación corresponde a 
las partes interesadas comprobar el requisito de la reciprocidad. . . ”  
(GF, 2a, Tomo XIV, Volumen I, pág. 39). Idénticas palabras se 
encuentran en los fallos del 27 y 30 de noviembre de 1956, bajo 
la ponencia del doctor J. M. Hernández Ron (GF, 2a, Tomo XIV, 
Volumen I, págs. 191 y 202, respectivamente).
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del Undécimo Distrito Judicial del Condado de Dade, Estado de 
Florida, Estados Unidos de la América del Norte. Habida cuenta 
de que los recaudos acompañados no eran suficientes para de­
mostrar la reciprocidad en el Estado de Florida, se dictó auto 
para mejor proveer, en cuyo cumplimiento la peticionaria pro­
dujo certificación expedida por dos abogados que ejercían en 
dicho Estado de la Unión norteamericana, prueba esta que en 
última instancia fue considerada suficiente.109

De igual manera, la Corte Federal, con fecha 12 de febre­
ro de 1954, en el juicio de exequátur promovido por Carlos Zu- 
garo, a fin de que se atribuyera eficacia a la sentencia dictada 
por el Tribunal Civil de Roma que declaró la separación de cuer­
pos por mutuo consentimiento de su cónyuge Lea Mazzini, dic­
tó la siguiente providencia: “Por cuanto no se ha cumplido con 
el requisito indispensable de la reciprocidad que exije el artículo 
747 del Código de Procedimiento Civil, esta Corte Federal, para 
mejor proveer, de conformidad con lo dispuesto en el ordinal 2” 
del artículo 407 del citado Código, acuerda a tal fin un término 
de veinte días” .110
109. GF, 2a, Tomo II, pág. 24. En la sentencia que resolvió el caso, 

del 5 de mayo de 1949, se lee: “ La certificación acompañada a 
los autos expedida por dos abogados en ejercicio en el Estado de 
Florida, Estados Unidos de América, doctores Inman Padgett y T.
H. Teasley, en acatamiento a lo dispuesto en el auto de mejor 
proveer dictado por la C o r te ...”  El doctor Lorenzo Herrera Men­
doza, había ya indicado la laguna existente en nuestra Legislación 
para resolver la pregunta: “ ¿En cuál oportunidad y de qué mo­
do ha de tomar el juez la iniciativa para la prueba de la ley ex­
tranjera competente, o para ordenar que se amplíe o se aclare 
la que ya presentó la parte interesada?” . Con tal motivo, expuso 
su criterio en los términos siguientes: “ Cuando el tribunal resuel­
ve, de oficio, procurarse tal prueba, o completar, o esclarecer la 
presentada por alguna de las partes, parece ser la mejor opor­
tunidad y el mejor procedimiento, según nuestro actual sistema 
positivo, los previstos en los artículos 407 y 414 del Código de 
Procedimiento Civil y en el artículo 1.112 del Código de Comer­
cio, según los cuales los jueces, durante la vista de la causa, en 
cualquiera de las instancias, están expresamente facultados para 
dictar, aun de oficio, autos destinados a mejor proveer, después de 
terminados los informes, o de terminada la relación, si no hubiere 
informes. El referido auto señalará término suficiente para cum­
plirlo; contra él no se admitirá recurso alguno, y cumplido que 
fuere se oirán las observaciones de las partes respecto del resul­
tado de las diligencias practicadas, y se procederá a sentenciar el 
asunto dentro del término legal, sin más dilación” (La misión 
del juez en la aplicación de la ley extranjera, op. cit., págs. 65-66).

110. En la sentencia que resolvió el caso, del 12 de marzo de 1954, se lee 
al respecto, en su parte narrativa: “ El día 3 del presente mes, el 
apoderado actor, en ejecución de auto para mejor proveer que dic­
tó esta Corte el día 12 del mismo mes de febrero, consignó en 
copia debidamente autorizada, las disposiciones legales que en 
Italia rigen la eficacia de las sentencias extranjeras y otros ac-
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Dentro de esta orientación cabe recalcar también la adver­
tencia de la Corte Federal, en su fallo del 3 de agosto de 1961. 
Con motivo de la solicitud de exequátur hecha por la señora Inés 
Margot Maíz González de la sentencia dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia de Guanaj ay, República de Cuba, el Fis­
cal General de la República impugnó la eficacia de la declara­
ción de dos abogados para comprobar la reciprocidad, “por ser 
demasiado abstracta, ya que no establece la razón en que fun­
dan sus testimonios, es decir, si la expresada reciprocidad está 
acordada por un texto legal expreso o si es una regla de Dere­
cho consuetudinario o una práctica jurisprudencial, circunstan­
cia necesaria para que pueda ser apreciada la prueba testimo­
nial” .111

Nuestro Supremo Tribunal, bajo la ponencia del doctor Joa­
quín Gabaldón Márquez, luego de afirmar la procedencia del 
medio probatorio, conforme al artículo 409 del Código Busta- 
mante, agregó: “Sin que esta Sala haya tenido motivo para «es­
timarlo insuficiente», caso en el cual, en aplicación del mismo 
Código de Derecho Internacional Privado, artículos 410 y 411, 
habría tenido la facultad para solicitar de oficio, por la vía di­
plomática, antes de resolver, «un informe sobre el texto apli­
cable, su vigencia y sentido». No habiendo sido tal el caso, no 
considera la Sala procedente la objeción presentada a tal respec­
to por la Fiscalía General” .112

Esta manera de proceder revela muy a las claras cómo no 
es posible afirmar enfáticamente que, según nuestra jurispru­
dencia, corresponda al solicitante del exequátur, de manera in­
exorable, la demostración de la reciprocidad existente en el De­
recho extranjero. Por otra parte, merita ser destacada esta fa­
cultad que se atribuye nuestro más Alto Tribunal de exigir al 
peticionario, bien la prueba de la reciprocidad, bien la amplia­
ción o extensión de los elementos aportados en el proceso.

31. De igual manera, la jurisprudencia patria ha dado 
muestra de amplitud de perspectivas en lo que respecta a la 
oportunidad en la cual deben presentarse los medios probatorios

tos de autoridades extranjeras contenidas en el Título VII del 
Código de Procedimiento Civil vigente en Italia” (GP, 2a, Tomo
III, pág. 131).

111. En el recaudo impugnado por la Fiscalía General, decían los de­
clarantes “que saben y les consta que a las sentencias firmes pro­
nunciadas por poderes judiciales de Venezuela, se concede ejecu­
ción en la República de Cuba, sin previa revisión en el fondo, es 
decir, que existe la reciprocidad que exige el artículo 747 del Có­
digo de Procedimiento Civil vigente en la República de Venezuela” 
(GF, 2a, Tomo XXXIII, Volumen I, págs. 94-95).

112. GF, 2a, Tomo XXXIII, Volumen I, pág. 96.
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de la reciprocidad existente en el país de origen de la sentencia. 
No obstante disponer expresamente el artículo 749 del Código 
de Procedimiento Civil que deben ser acompañados con la soli­
citud de exequátur, la práctica enseña cómo se ha permitido al 
interesado traer a los autos la correspondiente demostración en 
momentos procesales posteriores:113 De esta manera, la realidad 
judicial adopta una sana visión extensiva, tendiente a facilitar 
ia prueba de la reciprocidad exigida como requisito previo para 
la eficacia de las sentencias extranjeras en Venezuela.

32. La jurisprudencia venezolana ha sido también liberal 
en la manera de resolver la cuestión, de enorme importancia 
práctica, relativa a los medios admisibles para la prueba por el 
interesado de la reciprocidad existente en el Derecho extranjero:
113. El fundamento legal de esta práctica podría encontrarse en el 

artículo 317 del Código de Procedimiento Civil, que dispone: “ Los 
instrumentos públicos que no hayan debido producirse con la de­
manda, ya por no derivarse de ellos la acción, ya por la excep­
ción que hace el artículo 315, podrán presentarse en todo tiempo, 
hasta los últimos informes” . Prueba de la afirmación del texto 
se encuentra en las dos solicitudes de exequátur que motivaron 
los autos para mejor proveer dictados por nuestro Supremo Tri­
bunal, referidos en el número 30 de este trabajo. Igualmente 
cabe mencionar: en el juicio de exequátur seguido con motivo de la 
solicitud presentada por Walter George Robins y The Bankers 
Trust Company, resuelto por sentencia del 6 de noviembre de 
1945, la declaración de dos abogados, para probar la reciprocidad, 
fue aportada después de haber contestado la demanda el ciuda­
dano Yervant Maxudian y de haber alegado, entre otras razones 
en su defensa, el incumplimiento de dicho requisito (ACFC, 1945, 
Tomo I, pág. 286); en el procedimiento instaurado con la petición 
de Emilio Molinari, decidido el 18 de marzo de 1955 también en 
forma favorable, el apoderado del solicitante “produjo en copias 
certificadas las disposiciones de la legislación italiana relativas a 
la fuerza ejecutoria en Italia de las sentencias de los tribunales 
extranjeros” , luego de contestada la demanda y  después de haber 
rendido su informe el Fiscal General (GF, 2a, Tomo VII, Volumen 
I, págs. 122-124); con motivo de la solicitud de exequátur hecha 
por Richard Croker, la declaración de abogados tendiente a probar 
la reciprocidad fue presentada después de notificado el Fiscal 
General, y de haberse citado a la demandada por carteles, de con­
formidad con el artículo 137 del Código de Procedimiento Civil, 
como se lee en la narrativa de la decisión recaída el 29 de marzo 
de 1955 (GF, 2a, Tomo VII, Volumen I, pág. 139), la prueba de 
la reciprocidad fue aportada luego de haberse ordenado la cita­
ción por carteles de la demandada y de notificado el procurador, 
en la solicitud hecha por Angelo de Sapio, resuelta favorablemen­
te por la sentencia del 26 de noviembre de 1957 (GF, 2a, Tomo 
XVIII, Volumen I, pág. 14); en la petición de exequátur hecha 
por Orlando Enmanuel Lopkez, decidida el 17 de abril de 1958, la 
prueba de la reciprocidad fue traída a los autos luego de haberse 
ordenado la citación por carteles de la parte demandada y de 
haberse notificado el procurador (GF, 2a, Tomo XX, Volumen I, 
pág. 18).
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En efecto, el artículo 747 del Código de Procedimiento Ci­
vil dispone que la demostración de la reciprocidad debe hacer­
se con “ instrumento fehaciente” ,114 término este de inteligen­
cia imprecisa, y cuya interpretación sólo puede lograrse median­
te un análisis integral y coordinado de los diversos preceptos 
que regulan los medios probatorios útiles en el juicio de exe­
quátur. Ahora bien, el artículo 749 ordena acompañar con la 
solicitud la comprobación “ en forma auténtica y legalizado por 
autoridad competente” de la existencia de la reciprocidad, y del 
cumplimiento de los otros requisitos exigidos para la proceden­
cia de la demanda; y el artículo 753 previene: “El asunto se 
decidirá como de mero derecho, sin admitirse pruebas que no 
sean los instrumentos auténticos que produjeren las partes” .115 
Resulta indudable, por tanto, la rigidez querida por el Legisla­
dor de 1897, fiel reflejo de su perspectiva frente al problema 
planteado y de su deseo de evitar futuras y eventuales recla­
maciones diplomáticas.

Sin embargo, la cuestión relativa a los medios probatorios 
útiles para demostrar la reciprocidad no vino a adquirir verda­
dero relieve, desde un punto de vista práctico, sino con la sen­
tencia dictada por la Corte Federal y de Casación el 8 de febre­
ro de 1946, siendo ponente el doctor Luis Loreto, que modificó 
la jurisprudencia anterior según la cual era innecesario solicitar 
el exequátur para que las sentencias extranjeras relativas al 
estado y capacidad de las personas pudieran producir efectos en 
Venezuela.116
114. El término “ fehaciente” es utilizado de manera diversa por el le­

gislador venezolano, que habla también de “ prueba fehaciente” , por 
ejemplo, en el artículo 469 del Código de Procedimiento Civil, al 
regular la oposición por un tercero a una medida de embargo; y eri 
el artículo 108 del Código Civil, que impone al extranjero que 
pretenda contraer matrimonio en la República la obligación de 
presentar “ pruebas fehacientes”  de su capacidad (sobre este úl­
timo tema: Gonzalo Parra Aranguren, “ Prueba de la capacidad ma­
trimonial del extranjero en Venezuela” , en Revista de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello, Caracas, 1965, 
n? 1, pp. 118-165).

115. El doctor Ramón F. Feo, al comentar este precepto, expone: “ Cla­
ro es que exigiendo la ley la prueba auténtica de todo cuanto el
legislador considera necesario, y no debiendo entrarse en el fon­
do del asunto en que se dio la sentencia, no hay necesidad de 
término probatorio, ni de otras pruebas más que no sean el com­
plemento auténtico de las circunstancias exigidas”  (op. cit., To­
mo III, págs. 215-216).

116. En 3 de mayo de 1943, la Corte Federal y  de Casación, en Sala
Federal, siendo ponente el doctor Alonso Calatrava, y con una
mayoría de cuatro votos (Alonso Calatrava, Pedro Arismendi Lai- 
ret, Luis I. Bastidas y  F. S. Angulo Ariza) contra tres (Alberto 
Díaz, A. Pulido Villafañe y  Aníbal Sierraalta Tellería), estableció 
el precedente de que las sentencias extranjeras, relativas al es-
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A partir de esta decisión, nuestro Supremo Tribunal ha sos­
tenido hasta el presente, de manera constante y uniforme, la 
necesidad de otorgar el correspondiente pase a una sentencia 
extranjera para que pueda producir cualquier efecto en la Re­
pública,117 y este cambio de actitud indudablemente se hizo sen­
tir en la obligación para el interesado de comprobar la recipro­
cidad y, en especial, respecto de los medios probatorios útiles 
para tal fin.

tado y capacidad de las personas, no requerían de exequátur para 
producir efectos en Venezuela, y en particular para contraer nue­
vo matrimonio, razón por la cual negó la solicitud formulada. En 
consecuencia, la reciprocidad como condición previa para obtener el 
exequátur, perdió relevancia práctica (MCFC, 1944, Tomo I, págs. 
216-239). Tal criterio fue reiterado en 20 de julio de 1943 y en 
14 de agosto de 1943, siendo ponente en ambos casos el doctor Alon­
so Calatrava (MCFC, 1944, Tomo I, págs. 271 y 279, respectiva­
mente). En tales oportunidades, al declararse innecesario el exe­
quátur, ni siquiera se examina el requisito de la reciprocidad. Ad­
viértase que la misma Corte Federal y de Casación, en Sala Fe­
deral, el 10 de mayo de 1943, negó el exequátur solicitado por el 
ciudadano Manuel Canelón H., de la sentencia dictada por el Juz­
gado Mixto de Primera Instancia de Cuautla, Morelos, Quinto Dis­
trito Judicial del Estado Morelos, República Mexicana, por falta 
de prueba de la reciprocidad, y por considerar infringidos los ordi­
nales 2'-1 y  3° del artículo 748 del Código de Procedimiento Civil: 
solución que no está de acuerdo con el precedente antes mencio­
nado, y que tal vez pueda explicarse por la distinta composición 
de la Corte Accidental que dictó este último fallo, a saber, los 
doctores Aníbal Sierraalta Tellería, Pedro Arismendi Lairet, A. 
Pulido Villafañe, José A. Bueno, Alberto Díaz, Luis I. Bastidas 
y J. J. Faría De Lima (MCFC, 1944, Tomo I, págs. 239-244). 
Sin embargo, resulta verdaderamente extraño que los mismos in­
tegrantes de la mayoría de la Corte Federal y de Casación que 
sentenciaron en 3 de mayo de 1943, concedieron el pase solicita­
do por el ciudadano Bernardo Siso Durán de la sentencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil del Distrito Bra­
vos, Estado de Chihuahua, República de México, a pesar de haber 
declarado ser innecesario el exequátur en su antes mencionada de­
cisión, por tratarse de una sentencia extranjera relativa al estado 
y capacidad de las personas (MCFC, 1944, Tomo I, págs. 245-249, 
con voto salvado de los doctores A. Pulido Villafañe, y Aníbal 
Sierraalta Tellería, no habiendo suscrito el fallo el doctor Alber­
to Díaz).

117. Tal punto de vista ha sido defendido, de manera expresa, por las 
sentencias con las fechas siguientes: 11 de octubre de 1951, sien­
do ponente el doctor Rafael Angel Camejo (GF, la , Tomo IX, 
págs. 114-115); 4 de febrero de 1953, bajo la ponencia del doctor 
Horacio Bianchi (GF, la , Tomo XIII, págs. 91-92); 19 de febrero 
de 1957, siendo ponente el doctor F. S. Angulo Ariza (GF, 2a, To­
mo XV, Volumen I, pág. 95); 14 de mayo de 1957, bajo la ponen­
cia del doctor Héctor Parra Márquez (GF, 2a, Tomo XVI, Volu­
men I, págs. 87-88), y 18 de octubre de 1959, siendo ponente el 
doctor Jonás Barrios (GF, 2a, Tomo XXVI, Volumen I, pág. 60). 
Igualmente en la sentencia del 3 de agosto de 1955 dictada por la
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En esa misma sentencia del 8 de febrero de 1946, luego de 
reiterar el carácter fundamental y previo de la reciprocidad co­
mo antecedente lógico y presupuesto necesario del juicio de exe­
quátur, la Corte Federal y de Casación incidentalmente dijo: “Y 
tal prueba puede hacerse con el texto de la ley extranjera res­
pectiva o con la de la práctica jurisprudencial que la supla” .11S 
Con esta afirmación nuestro Supremo Tribunal se ajustaba ri­
gurosamente a los preceptos del Código de Procedimiento Civil, 
que exigían prueba instrumental, auténtica y fehaciente de la 
reciprocidad, al mismo tiempo que reiteraba el criterio acogido 
por la doctrina venezolana.119

33. Esta mención incidental no resolvía a las partes inte­
resadas el problema práctico acerca de cuáles debían conside­
rarse medios útiles para comprobar la reciprocidad existente en 
el Derecho extranjero, exigida por el artículo 747 del Código de 
Procedimiento Civil.

Corte de Casación, siendo ponente el doctor Alberto Díaz (GF,
2a, Tomo IX, Volumen II, págs. 65-69). La doctrina patria ha apro­
bado el criterio de la jurisprudencia, como puede verse en: Lorenzo 
Herrera Mendoza (Nociones Preliminares sobre Extraterritoriali­
dad de Leyes y Sentencias, Caracas, 1943, págs. 87-105) y Luis 
Loreto (“ Sentencia extranjera de divorcio y solicitud de exequátur” , 
en Cultura Jurídica, 1943, Año III, n ' 9 págs. 5-24; “ La Sentencia 
extranjera en el sistema venezolano del exequátur” , en Studia Iu- 
ridica, Volumen I, 1957, págs. 189-205). Sin embargo, el doctor 
Joaquín Sánchez Covisa ha demostrado la posibilidad, para las sen­
tencias extranjeras de divorcio, de producir en Venezuela los efec­
tos materiales —no ya los procesales—  sin necesidad de juicio 
previo de exequátur, cumplidas como hayan sido las condiciones 
de ley (La eficacia de las sentencias extranjeras de divorcio, Cara­
cas, 1956; “ La función de la declaración de eficacia (exequátur) 
y los efectos de las sentencias extranjeras de divorcio” , en Po­
nencias venezolanas para el V Congreso Internacional de Derecho 
Comparado, Bruselas, 1958, Caracas, 1958, págs. 87-108).

118. ACFC, 1946, pág. 45.
119. El doctor Luis Sanojo había indicado cómo la prueba de la ley ex­

tranjera se hacía “ con las ediciones oficiales que tengan algún 
sello de autenticidad” y que la interpretación de la misma se 
efectuaba “ con las sentencias de los tribunales de la nación respec­
tiva y con las opiniones de sus jurisconsultos”  (Instituciones de 
Derecho Civil Venezolano, Tomo I, n9 54, pág. 65); el doctor Ar- 
minio Borjas opinó sobre el particular: “ Esta prueba pudiera 
aparecer, por ejemplo, de la misma ley de dicho Estado, de tra­
tado celebrado con la República, del exequátur concedido a algún 
fallo emanado de las autoridades judiciales de Venezuela, etc.” 
(op. cit., Tomo VI, n9 724, pág. 261), y el doctor Pedro Acosta 
Oropeza afirmó: “ Tal prueba puede resultar, o bien de la ley del 
Estado en donde se pronunció el fallo que se pretende ejecutar, 
o de un tratado, o del exequátur que dicho Estado hubiere conce­
dido a alguna sentencia dictada por nuestros tribunales”  (op. cit., 
pág. 16).
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Sin embargo, pocos años después, en sentencia del 5 de mayo 
de 1949, siendo ponente el doctor Rafael Angel Camejo, la Cor­
te Federal y de Casación examinará de nuevo el problema para 
sugerir directrices que adquirirán vigencia efectiva en oportu­
nidades posteriores. Dijo entonces nuestro Supremo Tribunal:

“ Tal comprobación, como lo exige el ya citado artículo 747 -del Có­
digo de Procedimiento Civil, y lo ha acatado esta Corte, debe hacerse 
por medio de instrumento fehaciente, que acredite el texto y la vi­
gencia de la Ley extranjera respectiva o de la jurisprudencia que 
supla la falta o el silencio de aquélla. No existe, pues, en nuestro 
derecho, libertad de prueba de ese requisito, sino que ésta debe ne­
cesariamente administrarse por medio de documento público o autén­
tico, de instrumento fehaciente, que contenga el traslado debidamente 
certificado y legalizado de la ley extranjera pertinente o de la prác­
tica jurisprudencial que la supla. Tal prueba puede resultar de la 
presentación, conjuntamente con la solicitud de exequátur, de la pu­
blicación oficial en el país de origen que contenga el texto de la ley 
respectiva, debidamente certificado en cuanto a su vigencia actual 
para el momento de la sentencia o con posterioridad a ella, y lega­
lizada por el funcionario nacional competente; o bien de la certifica­
ción legalizada que del contexto y vigencia de la ley extranjera hi­
ciera un funcionario competente en el orden civil, diplomático o con­
sular del país de cuya legislación se trate, o de nuestro país, en los 
casos permitidos por la ley; o, finalmente, de la declaración jurada 
de abogados o jurisconsultos que estén en ejercicio en el país cuya 
legislación determine la proveniencia del acto” .120
Fácilmente se comprende cómo la admisión de este último 

medio de prueba escapa de las posibilidades previstas en el Có­
digo de Procedimiento Civil, que sólo permite, en sus artículos 
747, 749 y 754, la prueba instrumental, auténtica y fehacien­
te.121 No debe extrañar, por tanto, que la Corte Federal y de 
Casación se viera precisada a justificar esta solución, máxime
120. GF, la , Tomo II, pág. 22. Al respecto debe indicarse que el Pro­

yecto de Ley de Aplicación del Derecho Internacional Privado, del 
doctor Pedro Manuel Arcaya, en su artículo 8'', permitía la prue­
ba de la ley extranjera de la manera siguiente^ “ l 5 Por medio de 
certificaciones que emanen del agente diplomático o el Cónsul 
general de la República en el respectivo país, de funcionarios del 
mismo carácter que la nación, cuya ley se trata de probar, man­
tenga en Venezuela, del Ministro de Justicia o Relaciones Interio­
res de la propia nación, o de abogados o jurisconsultos extranje­
ros autorizados en su país para expedir tales certificaciones. 29 
Con la exhibición de un ejemplar de la misma ley extranjera y la 
certificación de su autenticidad expedida por cualquiera de las 
personas indicadas en el número anterior, en la cual se explicará 
también si la ley está o hasta qué fecha estuvo vigente” .

121. La prueba auténtica no necesariamente debe confundirse con la 
demostración a través de documento público (véase sobre el tema: 
Alian Randolph Brewer, “ Consideraciones sobre la distinción en­
tre documento público o auténtico, documento privado reconocido 
y autenticado y documento registrado” , en Revista de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Central de Venezuela, Tomo 23, 1962. 
págs. 347-380).
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si se advierte cómo unas líneas antes había insistido en la au­
sencia de libertad procesal de acuerdo con nuestra Legislación. 
Y  en tal sentido se lee:

“ Acerca de este último medio, la Corte observa que el artículo 409 
del Código de Derecho Internacional Privado, que forma parte del 
capítulo relativo a las reglas especiales sobre la prueba de leyes ex­
tranjeras, y  que fue aceptado por Venezuela sin reserva, permite esa 
prueba indirecta de la ley extranjera en cuanto a su texto, vigencia 
y sentido, pero la sujeta a dos condiciones fundamentales: a) Que la 
certificación respectiva se presente debidamente legalizada; y  b) 
Que sea expedida por dos abogados, cuando menos, que se encuentren 
en ejercicio en el país de cuya legislación haya nacido el acto” .122

No era suficiente, sin embargo, afirmar la ratificación sin 
reserva por parte de Venezuela del artículo 409 del Código Bus- 
tamante, por cuanto tal circunstancia sólo permitiría concluir 
en su obligatoria vigencia frente a los países vinculados por la 
Convención, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8" 
del Código de Procedimiento Civil: Y  en el caso resuelto en ese 
fallo del 5 de mayo de 1949, se trataba de una sentencia de di­
vorcio dictada por la Corte del Undécimo Distrito Judicial del 
Condado de Dade, Estado de Florida, Estados Unidos de Amé­
rica del Norte, que no ratificó el Tratado de La Habana.

Por tanto, fue necesario afirmar la aplicación analógica de 
los criterios establecidos en los artículos ratificados por Vene­
zuela sin reserva, en especial en el 409, frente a naciones no vin­
culadas por el Código Bustamante. Así lo hizo nuestro Supre­
mo Tribunal, por vez primera, en los términos siguientes:

“ Y  si bien es cierto que ese Código obliga solamente a los Estados 
contratantes, no es menos cierto que como ley de la República que 
es, expresa la mente de nuestro legislador en lo atinente a la prue­
ba de la ley extranjera, cuando ella no se administre mediante la 
presentación o el traslado directo del texto de la ley, debidamente 
certificado en cuanto a su vigencia por el funcionario competente, y 
legalizado conforme a derecho. Esa seguridad mínima, configurada 
por las limitaciones arriba citadas, de que el legislador patrio ha 
creído conveniente o necesario revestir aquella forma de prueba, no 
puede menos de hacerse extensiva por analogía a los casos simila­
res que pudieren presentarse, aun cuando en ellos no estuviere im­
plicada la Legislación de uno de los Estados signatarios del Código 
de Derecho Internacional Privado, en virtud de la identidad de la 
materia que regula y de la razón que la informa. Además, no sería 
lógico suponer que el legislador patrio ha entendido dar mayores fa ­
cilidades para la prueba indirecta de la ley extranjera cuando la sen­
tencia cuyo exequátur se solicita proceda de un Estado no ligado a 
él por el Código de Derecho Internacional Privado” .123

34. A  partir de esta decisión, puede considerarse uniforme 
la jurisprudencia de nuestro más Alto Tribunal, en el sentido de
122. GF, la , Tomo II, pág. 22.
123. GF, la , Tomo II, pág. 23. La ausencia de obligatoriedad del Có-
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admitir las vías consagradas en el artículo 409 del Código Bus- 
tamante para comprobar el Derecho extranjero, a los fines de 
la prueba de la reciprocidad exigida en el artículo 747 del Códi­
go de Procedimiento Civil venezolano. En efecto, los elementos 
producidos en juicio para su prueba han sido bien la certifica­
ción de los respectivos textos legales, bien la declaración jura­
da de dos abogados en ejercicio en el país de origen de la sen­
tencia.

No obstante, y generalmente ante la objeción formulada 
por el representante de la Nación en el respectivo juicio de exe­
quátur, nuestro Supremo Tribunal ha reiterado, en varias opor­
tunidades, la función que desempeña el Código Bustamante pa­
ra admitir la prueba de la reciprocidad que se ajuste a una de 
esas formas, no faltando ocasiones en las cuales también se ha­
ga referencia a los propios precedentes jurisprudenciales.124

digo Bustamante respecto de los Estados Unidos de América del 
Norte fue expresamente reconocida en la sentencia.

124. Dentro de los casos en los cuales se ha afirmado la aplicación del 
Código Bustamante, como tratado vigente, se encuentran las sen­
tencias de las fechas siguientes: 14 de marzo de 1952, siendo po­
nente el doctor Héctor Parra Márquez, respecto de Costa Rica 
(GF, la , Tomo X, pág. 116); 3 de abril de 1952, sin indicación 
de ponente, frente a Cuba (GF, la , Tomo X, pág. 169); 20 de oc­
tubre de 1953, bajo la ponencia del doctor F. S. Angulo Ariza, res­
pecto de Cuba (GF, 2a, Tomo II, pág. 58); 14 de mayo de 1957, 
siendo ponente el doctor Héctor Parra Márquez, frente a la Re­
pública Dominicana, con transcripción de parte de la sentencia 
del 5 de mayo de 1949 (GF, 2a, Tomo XVI, Volumen I, pág. 90); 
y  3 de agosto de 1961, bajo la ponencia del doctor Joaquín Ga- 
baldón Márquez, respecto de Cuba (GF, 2a, Tomo XXXIII, Vo­
lumen I, pág. 95). En otras sentencias se ha hecho mención ex­
presa de la aplicación analógica del artículo 409 del Código Busta­
mante a países no vinculados por él, como se observa en las de­
cisiones dictadas en: 25 de mayo de 1954, bajo la ponencia del doc­
tor Héctor Parra Márquez, frente a México (GF, 2a, Tomo IV, pág. 
94); 25 de mayo de 1954, siendo también ponente el doctor Héctor 
Parra Márquez, respecto del Estado de Florida, Estados Unidos 
de América del Norte, con referencia y transcripción de parte de 
la sentencia dictada en 5 de mayo de 1949 (GF, 2a, Tomo IV, pág- 
102); 29 de marzo de 1955, bajo la ponencia del doctor Héctor 
Parra Márquez frente a la isla de Puerto Rico, Estados Unidos 
de América del Norte (GF, 2a, Tomo VII, Volumen I, pág. 144); 
6 de noviembre de 1956, siendo ponente el doctor Héctor Parra 
Márquez, respecto de Italia, en la cual se lee el siguiente párrafo: 
“ Conforme a nuestra Legislación, corresponde a las partes inte­
resadas comprobar el requisito de la reciprocidad y  para hacerlo 
podrán presentar en forma auténtica el texto mismo de la ley, 
o una certificación de dicha ley, expedida por autoridad compe­
tente, o valerse de certificaciones de jurisconsultos, del país en 
que rige la mencionada ley, caso de no ser ésta escrita”  (GF, 2a, 
Tomo XIV, Volumen I, pág. 39); 30 de noviembre de 1956, bajo 
la ponencia del doctor J. M. Hernández Ron, frente a Italia, en la 
cual se transcribe el párrafo inserto precedentemente (GF, 2a,
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35. El texto de la ley extranjera respectiva, debidamente 
certificado y legalizado, constituye uno de los medios usuales 
para demostrar la reciprocidad existente en el Estado senten­
ciador: la certificación generalmente es hecha por los agentes 
consulares del respectivo país acreditados en Venezuela; en al­
gunas oportunidades ha sido expedida por los representantes di­
plomáticos,125 y de manera esporádica por algún funcionario del 
país de origen del fallo cuyo exequatur se solicita.120

Tomo XIV, Volumen I, pág. 202); 15 de febrero de 1957, siendo 
ponente el doctor Gustavo Manrique Pacanins, respecto de Italia, 
sentencia en la cual se pretende hacer un resumen de la posición 
de nuestro Supremo Tribunal sobre la materia, en los términos que 
siguen: “ En verdad no ha sido uniforme la jurisprudencia sobre 
la forma en que deba hacerse esa certificación. En ocasiones la 
jurisprudencia ha establecido que debe ser expedida esa certifi­
cación bajo juramento; que debe hacerse dicha certificación ante 
alguna autoridad del país que dé fe de que en verdad son aboga­
dos quienes la expiden; y que las firmas de tales abogados y  fun­
cionarios deben ser legalizadas conforme a la ley inclusive por 
el cónsul venezolano en el lugar. Alguna vez ha llegado a admi­
tirse como fehaciente la certificación hecha directamente ante el 
funcionario consular venezolano. . . ”  (GF, 2a, Tomo XV, Volumen 
I, pág. 90); 17 de marzo de 1959, bajo la ponencia del doctor Jo- 
nás Barrios, frente al Estado de Massachusetts, Estados Unidos de 
América del Norte (GF, 2a, Tomo XXIII, Volumen I, pág. 59); 
3 de agosto de 1961, siendo ponente el doctor Joaquín Gabaldón 
Márquez, respecto de Cuba (GF, 2a, Tomo XXXIII, Volumen I, pág. 
93); y  26 de febrero de 1962, bajo la ponencia del doctor Saúl Ron, 
frente a México (GO, 26.810, del 26 de marzo de 1962).

125. La sentencia del 8 de mayo de 1950, siendo ponente el doctor Rafael 
Angel Camejo admitió la reciprocidad mediante certificación de las 
disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil expedida por la 
Embajada de España en Caracas (GF, la , Tomo V, pág. 19); el 
fallo de 26 de noviembre de 1957, bajo la ponencia del doctor F. S. 
Angulo Ariza, consideró probada la reciprocidad con certificación 
expedida por la Embajada de Italia en Caracas, de los artículos del 
Código de Procedimiento Civil (GF, 2a, Tomo XVIII, Volumen I, 
pág. 144), y la decisión del 1 de junio de 1964, siendo ponente el 
doctor J. M. Padilla admitió la reciprocidad existente con el Can­
tón Tessino, Suiza, a través de la certificación de los textos le­
gales respectivos expedida por la Embajada de Suiza en Caracas. 
Por otra parte, es preciso advertir cómo en la sentencia del 6 de 
agosto de 1963, bajo la ponencia del doctor Alejandro M. Osorio, 
se consideró probada la reciprocidad con la República Popular Fe­
derativa de Yugoslavia, con certificación de la Legación respec­
tiva en Caracas, aun cuando no se transcribieron en ella los co­
rrespondientes textos legales (GO, 874, Extraordinario, del 4 de 
setiembre de 1963).

126. La sentencia del 11 de octubre de 1951, siendo ponente el doctor 
Rafael Angel Camejo, admitió la reciprocidad con certificación ex­
pedida por el Ministerio de Justicia de la República de Checoeslo­
vaquia de los artículos del Código de Procedimiento Civil (GF, la, 
Tomo IX, págs. 115-116).
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En la generalidad de los casos, este medio probatorio no ha 
planteado mayores dificultades prácticas y ha sido considerado 
por nuestro Supremo Tribunal procesalmente útil para demos­
trar, en forma fehaciente, la reciprocidad exigida por el artículo 
747 del Código de Procedimiento Civil.

Sin embargo, en alguna que otra ocasión — ante el reparo 
del representante de los intereses públicos—  se ha impuesto al 
solicitante del exequátur, además de la prueba de la reciproci­
dad, la obligación de comprobar las facultades que corresponden 
al funcionario para certificar el respectivo texto del Derecho ex­
tranjero.

El precedente fue establecido, revocando jurisprudencia an­
terior, en el fallo del 6 de noviembre de 1956, bajo la ponencia 
del doctor Héctor Parra Márquez, en los términos siguientes:

“ Aun cuando es cierto que esta Corte, en decisión de fecha 13 de 
abril de 1956 admitió para probar el requisito de la reciprocidad, 
una certificación expedida por el cónsul de Italia en Caracas, idén­
tica a la producida en este juicio por el postulante, los juzgadores, 
ante el planteamiento que hoy se les ha hecho (por el Procurador 
General de la República), proceden a una rectificación de su ante­
rior criterio, por considerar que, en realidad, la solución del proble­
ma estriba en determinar si el cónsul de la República de Italia en 
Caracas, tiene facultad, según la ley italiana, para expedir tales cer­
tificaciones, o sea, si es para ello funcionario competente, caso en el 
cual quedaría lleno el extremo exigido por el artículo 749 de nues­
tro Código de Procedimiento Civil venezolano. Ahora bien, del exa­
men de los diferentes recaudos aportados por los interesados, no 
aparece la comprobación o la evidencia de que el aludido funcionario 
consular italiano tenga la mencionada facultad y, por ello, no es po­
sible atribuir el carácter de documento fehaciente a la expresada 
certificación expedida por él, y así se declara” .127
Este novedoso y particular punto de vista fue reiterado en 

las decisiones del 27 de noviembre de 1956 y 30 de noviembre 
de 1956, en ambas siendo ponente el doctor J. M. Hernández Ron, 
también frente a certificaciones expedidas por el Consulado de 
Italia en Caracas.128

Muy pronto se variaría de criterio: sin explicación de nin­
guna clase, la Corte Federal, en forma sorpresiva, bajo la po­
nencia del mismo doctor J. M. Plernández Ron, el 31 de mayo 
de 1957 consideró demostrada la reciprocidad impuesta por el 
artículo 747 del Código de Procedimiento Civil, con “ certifica­
ción legalizada y traducida, del cónsul de Italia en Caracas” .120
127. GF, 2a, Tomo XIV, Volumen I, págs. 41-42. En la misma decisión, 

previamente se estableció que el solicitante no había acompañado 
“ copia del auto o decreto que declare la ejecutoria de dicho fallo 
y de las leyes en que se funda dicha providencia” (Id., pág. 40).

128. GF, 2a, Tomo XIV, Volumen I, págs. 191-192 y 202, respectiva­
mente.

129. GF, 2a, Tomo XVI, Volumen I, pág. 156. Idéntica posición fue
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El fundamento de este cambio de actitud no se encuentra 
sino en el fallo del 8 de julio de 1958, siendo ponente el doctor 
Lorenzo Herrera Mendoza, en los términos que siguen: . .la
Corte encuentra que las respectivas copias certificadas de tex­
tos legales italianos, expedidas, en su carácter notarial, por fun­
cionarios consulares de Italia, acreditados en Venezuela, com­
prueban en el presente caso que existe (la reciprocidad). .. ” 130

Sin embargo, las razones que explican la posición de la Corte 
sólo se exponen in extenso en la sentencia del 13 de agosto de 
1958, bajo la ponencia del propio doctor Lorenzo Herrera Men­
doza. Dijo entonces a nuestro Supremo Tribunal:

“ . . .  el Consulado de Italia en Caracas se limitó, a petición de parte 
interesada a suministrar copia certificada de los pertinentes textos 
legislativos de su país, y para ello ejerció su función notarial, re­
conocida y reglamentada, para los cónsules de Venezuela en Italia 
y para los de Italia en Venezuela, por los varios párrafos del artículo 
20 del Tratado de Amistad, Comercio y Navegación, aún vigente en­
tre las dos Repúblicas, y el cual fue firmado en Madrid el 19 de 
julio de 1861, por don Fermín Toro, en representación de Venezuela 
y por R. Tecco, Embajador de Italia en España, e investidos ambos 
de la plenipotencia necesaria para la celebración del referido trata­
do, el cual, en la parte última de su artículo 20 establece: «Los cón­
sules generales, cónsules y vicecónsules, respectivamente, podrán tra­
ducir y legalizar todos los documentos, actos y firmas emanadas de 
las autoridades y funcionarios de su país; y estas traducciones y le­
galizaciones tendrán en el país de su residencia la misma fuerza y 
valor que si se hubiesen hecho por los funcionarios y autoridades lo ­
cales»” .131
Tal punto de vista fue reiterado el 12 de noviembre de 1958 

también siendo ponente el doctor Lorenzo Herrera Mendoza13~ 
y el 27 de mayo de 1959, bajo la ponencia del doctor Jonás Ba­
rrios:133 a partir de esta última oportunidad, la Corte Suprema

adoptada en dos sentencias del 26 de noviembre de 1957, una sien­
do ponente el doctor Antonio Planchart Hernández, y en la otra 
el doctor F. S. Angulo Ariza (GF, 2a, Tomo XVIII, Volumen I, 
págs. 116-127 y 139-147, respectivamente).

130. GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, pág. 18. El solicitante del exequá­
tur había derivado la competencia del cónsul de Italia en Caracas 
de sus funciones notariales, atribuidas por la Ley consular del 
15 de agosto de 1858, modificada en 1866; del Reglamento de la 
Ley Consular del 7 de junio de 1866; y del Decreto Real sobre 
Tarifa Consular del 10 de agosto de 1890.

131. GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, págs. 132-133:
132. GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, págs. 140-141: se repitió el párrafo 

de la sentencia anterior.
133. GF, 2a, Tomo XXIV, Volumen I, pág. 217. En dicha decisión se 

lee: “ . . . l a  Corte declara, que las copias certificadas de textos ita­
lianos, expedidas, en su carácter notarial, por funcionarios con­
sulares de Italia acreditados en Venezuela, comprueban en el pre­
sente caso que existe la reciprocidad internacional exigida por Ve­
nezuela, en lo referente al reconocimiento en Italia de sentencias
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de Justicia ha considerado prueba auténtica de la reciprocidad 
existente en el Derecho italiano, la certificación del texto legal 
respectivo expedida por el agente consular debidamente acredi­
tado en la República.134

36. El segundo de los medios probatorios admitido por la 
jurisprudencia de nuestro Supremo Tribunal, para la demostra­
ción de la reciprocidad existente en el Derecho extranjero, con­
siste en la certificación de dos abogados en ejercicio en el país 
de cuya legislación se trate, debidamente legalizada, tal como lo 
previene el artículo 409 del Código Bustamante.

El análisis de los casos decididos enseña que la mayoría de 
las veces en las cuales se acude a este medio probatorio, la parte 
interesada se limita a presentar la declaración de dos abogados, 
careciendo de trascendencia cuál sea su nacionalidad, siempre y 
cuando se encuentren en ejercicio en el país de origen de la sen­
tencia extranjera cuyo exequatur se solicita.135 En algunas oca­
siones el peticionario ha acompañado la declaración de tres abo­
gados, en vez de dos,136 y de manera prácticamente excepcional 
puede indicarse cómo, en una oportunidad, nuestro Supremo Tri­
bunal admitió la prueba de la reciprocidad con la declaración de

análogas que se dicten por nuestros tribunales, conforme a lo de­
cidido por esta Corte en su fallo del día 8 del mes de julio de
1 9 5 8 ...”

134. Dentro de los fallos posteriores que han seguido este criterio pue­
den mencionarse los de: 4 de octubre de 1960, bajo la ponencia del 
doctor Jonás Barrios E. (GF, 2a, Tomo XXX, Volumen I, pág. 
7 ); 16 de enero de 1961, siendo ponente el doctor J. M. Padilla 
(GF, 2a, Tomo XXXI, Volumen I, pág. 19); 4 de julio de 1962, 
siendo ponente el doctor J. M. Padilla (GO, 26.923, del 13 de agos­
to de 1962); 20 de mayo de 1964, bajo la ponencia del doctor J. G. 
Sarmiento Núñez (GO, 27.448, del 25 de mayo de 1964); 14 de 
enero de 1965, siendo ponente el doctor Saúl Ron (GO, 27.651, del 
26 de 1961); y 3 de febrero de 1965, siendo ponente el doctor Jonás 
Barrios (GO, 27.680, del 3 de marzo de 1965).

135. La sentencia del 25 de mayo de 1954, siendo ponente el doctor 
Héctor Parra Márquez, admitió como prueba de la reciprocidad 
existente con el Estado de Florida, Estados Unidos de América 
del Norte, la declaración de dos abogados, uno de los cuales era 
“Julián Avelino Arroyo, abogado venezolano, en ejercicio por lar­
gos años en los tribunales de Nueva York, y también en Miami, 
Estado de Florida, ciudad en donde desempeña actualmente el 
cargo de consultor jurídico en el Consulado General de Venezue­
la”  (GF, 2a, Tomo IV, Volumen I, págs. 100-101).

136. La declaración de tres abogados fue presentada en el proceso de­
cidido el 29 de marzo de 1955, para demostrar la reciprocidad exis­
tente con la isla de Puerto Rico, Estados Unidos de Norteamérica 
(GF, 2a, Tomo VII, Volumen I, pág. 143); y en el juicio resuelto 
por la sentencia del 3 de abril de 1963 a fin de comprobar la re­
ciprocidad con la República de Panamá (GO, 27.136, del 6 de ma­
yo de 1963).
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un solo abogado quien, por lo demás, parecía ser el mismo que 
había patrocinado a la solicitante en el juicio seguido en el ex­
tranjero.137

37. Con fecha 15 de febrero de 1957, siendo ponente el doc­
tor Gustavo Manrique Pacanins se exigió que el recaudo conten­
tivo de la declaración de los abogados debía ser presentado ori­
ginal: el solicitante pretendió demostrar la reciprocidad existen­
te con México mediante copia certificada expedida por la propia 
Corte Federal de actuaciones que habían ocurrido en otro ex­
pediente de exequátur, forma probatoria impugnada por la Pro­
curaduría de la Nación — Sección de Personería en lo Judicial. 
Los argumentos expuestos fueron acogidos por nuestro Supre­
mo Tribunal, agregándose, además, que por tratarse de “ un he­
cho no es admisible según los principios y la doctrina utilizar 
como prueba las evacuadas en otro proceso” .13S
137. La posición adoptada en este caso, decidido el 5 de febrero de 1947, 

se explica por la circunstancia de que la solicitud de exequátur 
fue declarada improcedente por contravenir los ordinales 2° y 3Q 
del artículo 748 del Código de Procedimiento Civil. La parte per­
tinente de la sentencia, siendo ponente el doctor Luis Loreto, dice 
como sigue: “Admitiendo como ciertas y probadas las disposicio­
nes de la Legislación del Estado de Nevada a tenor de lo expre­
sado en la declaración jurada del abogado y consejero legal Oliver 
C. Custer — que parece ser la misma persona que representó en 
el juicio de divorcio extranjero a la señora Navarro de Freund, 
solicitante del exequátur— , el requisito de la reciprocidad estaría 
demostrado con documento fehaciente, bien que aquella declara­
ción no es suficientemente explícita en cuanto a la exclusión de 
toda revisión en el fondo por parte de las autoridades judiciales 
del Estado de Nevada de las sentencias firmes pronunciadas por los 
poderes judiciales de Venezuela. Dando fe a esa declaración ju­
rada, la Corte estima probada en debida forma, el requisito de la 
reciprocidad a que se contrae el artículo citado, y así se declara” 
(ACFC, 1947, págs. 63-64).

138. GF, 2a, Tomo XV, Volumen I, pág. 87. La parte actora contes­
tó los alegatos de la Procuraduría, según se lee en la parte na­
rrativa de la sentencia, en los términos siguientes: “Esta dispo­
sición (el artículo 409 del Código Bustamante) requiere de «cer­
tificación» legalizada, no habla de que tal prueba deba evacuarse 
bajo la forma o solemnidades instrumentales que puedan atribuir­
se a los justificativos judiciales o a las declaraciones de testigos 
en juicio. Lo que no exige la ley menos puede exigirlo el intér­
prete, para el caso el ciudadano Procurador. La copia certificada 
tomada de un expediente en el cual dichas declaraciones legali­
zadas fueron apreciadas en la definitiva como medio suficiente pa­
ra llenar el requisito de la reciprocidad, debe surtir, en consecuem 
cia, los mismos efectos en éstas, máxime si consideramos, en mi 
opinión, contraria a la del ciudadano Procurador de la Nación, 
de que, ninguna disposición del Código Bustamante, ni la de nues­
tro ordenamiento procesal, señalan prescripción para que pueda 
tomarse como válido el acto efectuado y presentado como prue­
ba”  (Id., pág. 89).
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La cuestión surgió nuevamente con motivo del juicio deci­
dido el 5 de mayo de 1965, en el cual, “para dar cumplimiento 
al requisito exigido por el artículo 747 del Código de Procedi­
miento Civil, la solicitante acompañó a su escrito — según se 
lee en la narrativa del fallo—  copia certificada de documentos 
que corren insertos en el expediente n9 53.145 de la Corte, en 
los cuales dos abogados mexicanos en ejercicio, dan fe. de que en 
la República Mexicana se concede ejecución a las sentencias fir­
mes pronunciadas en nuestro país sin entrar a la revisión del 
fondo de las mismas” . Sin embargo, nuestro Supremo Tribunal 
no examinó la prueba de la reciprocidad, al declarar improceden­
te la solicitud, por considerarla contraria al orden público en ra­
zón de haberse declarado disuelto el vínculo matrimonial por in­
compatibilidad de caracteres, causal no prevista en nuestra Le­
gislación.139

Considerada la actitud de nuestra jurisprudencia relativa a 
la reciprocidad exigida por el artículo 747 del Código de Proce­
dimiento Civil, y habida cuenta de su posición liberal en esta 
materia, no parece justificable el criterio sostenido por la Corte 
Federal en su sentencia de 15 de febrero de 1957: en efecto, 
basta la certidumbre procesal acerca de la existencia de la re­
ciprocidad en el Derecho extranjero para declarar admisible la 
petición de exequátur, y caso de que surjan dudas acerca de la 
vigencia actual de las declaraciones de los abogados, traídas en 
copia certificada, cabe perfectamente el ejercicio del derecho de 
dictar autos para mejor proveer. Por otra parte, el fundamento 
esgrimido por la Corte en esa oportunidad, de la asimilación del 
Derecho extranjero a los elementos de hecho, en su tratamiento 
procesal, puede considerarse definitivamente superado.140

38. La validez de la declaración ha sido supeditada a la cir­
cunstancia de que el funcionario que la reciba atestigüe y cer­
tifique el carácter de abogado de los deponentes, en la sentencia 
del 18 de enero de 1960, bajo la ponencia del doctor J. C. Leáñez 
Recao. Dijo la Corte: “ . .. al pie de los documentos emanados 
a título de certificación de los señores Herrera y Fernádez Pa­
rrilla sólo existe la certificación del Notario Público Segundo de 
Colón de que las firmas de los referidos señores son auténticas,
139. GO, 27.739, del 18 de mayo de 1965.
140. La prueba de la reciprocidad, constante en copia certificada de 

otro expediente tramitado ante nuestro Supremo Tribunal, fue 
aceptada sin ninguna controversia por la sentencia del 30 de no­
viembre de 1956 (GF, 2a, Tomo XIV, Volumen í, pág. 201). Acer­
ca de la posibilidad de dictar autos para mejor proveer véase el 
número 30 de este trabajo; y respecto del tratamiento procesal 
del Derecho extranjero, los números 28 y 29, con especial refe­
rencia a las notas 104 y  107.
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pero sin darse fe ninguna de que los conoce ni de su condición 
de abogados. Por otra parte, la certificación de los señores He­
rrera y Fernández Parrilla no ha sido otorgada bajo juramen­
to. . , ” .141

En esta única oportunidad — y tal vez por la circunstancia 
de que el exequátur fue negado por otros motivos—  la Corte Fe­
deral exigió, para estimarla como prueba fehaciente, la certifi­
cación del funcionario de conocer a los declarantes y de constar­
le su carácter de abogado, al mismo tiempo de requerir su previo 
juramento: de esta manera fue admitido, en forma indirecta, el 
criterio del representante de la nación, quien calificaba el medio 
probatorio presentado como una especie de prueba testimonial.142

39. No obstante, nuestro Supremo Tribunal no parece ha­
ber acogido este punto de vista que pretende asimilar a la prue­
ba de testigos la declaración de dos abogados tendiente a demos­
trar la reciprocidad.

En efecto, han sido varias las oportunidades en las cuales 
el representante de la nación ha objetado este medio probatorio 
por considerar las declaraciones “ demasiado vagas” y no indicar
141. GP, 2a, Tomo XXVII, Volumen I, pág. 19. Igualmente se advirtió

en el fallo que en la declaración de los abogados no se habían 
transcrito las normas legales pertinentes; y que la sentencia cuyo 
exequátur era solicitado no constaba fuera ejecutoriada.

142. En el Informe del 15 de julio de 1958, dijo la Procuraduría de la 
Nación: “ Así, pues, según este precepto (el artículo 409 del Có­
digo Bustamante) es válido intemacionalmente el testimonio ren­
dido por dos abogados caso que éstos, en su declaración, expresen 
el texto del instrumento legal de que se trate, además, declaren, 
bajo juramento, que dicho texto está en vigencia, y expliquen, 
en fin, cuál es (según su propio criterio) el sentido del texto 
legal de referencia. Por lo expuesto se aprecia que de los tres 
elementos que ha de comprender el testimonio, tiene carácter esen­
cial el primero, ya que determinar el texto del instrumento cons­
tituye el objeto principal de la prueba. En el caso analizado, sin 
embargo, los dos testigos no declararon cuál es el texto legal que 
se trataba de comprobar, sino que se limitaron a hacer una decla­
ración sobre su concepto personal en cuanto al modo de proceder 
en la República Federal Alemana con respecto a las sentencias 
de divorcio emanadas de tribunales venezolanos; mas no han cer­
tificado el texto de la ley alemana sobre la materia, ni su vigen­
cia. Es más: ni siquiera han declarado que exista una ley apli­
cable, por lo que bien pudiera ser que el reconocimiento de los
efectos internacionales de las sentencias venezolanas, a que se 
refieren los declarantes, no proviniese de un texto legal vigente 
sino que tuviese carácter de norma consuetudinaria o establecida 
por la Jurisprudencia”  (Informe de la Procuraduría de la Nación al 
Congreso Nacional (1957-1958), Caracas, 1959, pág. 383). Con­
sideraciones idénticas se leen en el Informe del 11 de junio de 
1959 (Informe de la Procuraduría de la Nación al Congreso Na­
cional (1959), Caracas, 1960, pág. 379).



el texto de la ley extranjera que permita afirmar como existen­
te la alegada reciprocidad. Sin embargo, nuestro Supremo Tri­
bunal sólo ha admitido tal planteamiento en la recién mencio­
nada sentencia del 18 de enero de 1960, siendo ponente el doctor 
J. C. Leáñez Recao: otra de las razones esgrimidas para deses­
timar la declaración de los ciudadanos Raúl Herrera G. y Pedro 
Fernández Parrilla, fue la de no incluir “ copia textual de los pre­
ceptos de la ley panameña que establezcan el hecho de darle a 
las sentencias extranjeras la misma fuerza que se diere a las 
sentencias ejecutoriadas de Panamá, respecto de aquellos países 
en que exista la reciprocidad con esta República” .143

Decisiones posteriores de la Corte Suprema de Justicia adop­
tan un criterio distinto frente a este reiterado alegato de la Fis­
calía de la Nación:

Con motivo de la solicitud de exequátur introducida por la 
señora Inés Margot Maíz González de la sentencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia de Guanajay, República de 
Cuba, se presentó, a los fines de comprobar la reciprocidad, co­
pia certificada y legalizada de una declaración jurada de los doc­
tores Juan Morales Rojas y Raúl Gómez-Quintero Ramírez.144 
El Fiscal General de la República impugnó este medio probato­
rio, por considerar que “tal declaración no satisface el requisito 
antes mencionado por ser demasiado abstracta, ya que no es­
tablece la razón en que fundan sus testimonios, es decir, si la 
expresada reciprocidad está acordada por un texto legal expre­
so o si es una regla de derecho consuetudinario o una práctica 
jurisprudencial, circunstancia necesaria para que pueda ser apre­
ciada la prueba testimonial” .145

En esta oportunidad la Corte Suprema de Justicia, siendo 
ponente el doctor Joaquín Gabaldón Márquez, en sentencia del 
3 de agosto de 1961, se limitó a señalar que tal medio probatorio 
se encontraba admitido por el artículo 409 del Código Bustaman- 
te, no reservado por Venezuela, al mismo tiempo que advirtió la
143. GF, 2a, Tomo XVII, Volumen I, págs. 19-20. La solicitud fue 

rechazada también por la circunstancia de no constar que la sen­
tencia extranjera fuera ejecutoriada, y por el hecho de que los de­
clarantes no habían prestado juramento, ni constar su condición 
de abogados.

144. La declaración de los abogados cubanos decía como sigue: “ Que 
saben y  les consta que a las sentencias firmes pronunciadas por 
poderes judiciales de Venezuela, se concede ejecución en la Repú­
blica de Cuba, sin previa revisión de fondo, es decir, que existe la 
reciprocidad que exige el artículo 747 del Código de Procedimien­
to Civil vigente en la República de Venezuela”  (GF, 2a, Tomó 
XXXIII, Volumen I, pág. 94).

145. Así se lee en el oficio n9 395 del 6 de febrero de 1961 (GF, 2a, Tomo 
XXXIII, Volumen I, pág. 95).
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posibilidad de dictar de oficio un auto para mejor proveer, caso 
de haber estimado insuficiente la prueba presentada.140

La Fiscalía General de la República planteó de nuevo esta 
cuestión con motivo de la solicitud de exequátur hecha por la 
señora Elsie Hoyce de Cobham, de sentencia dictada por el Su­
premo Tribunal de Inglaterra, a la cual se había acompañado una 
declaración de dos abogados, para demostrar la reciprocidad exis­
tente en el Derecho inglés: prueba que fue impugnada por con­
siderarla “ demasiado abstracta, ya que no establece la razón en 
que fundan sus testimonios” .

Particular interés reviste sobre el particular el criterio adop­
tado por nuestra Corte Suprema de Justicia, en su sentencia del 
17 de mayo de 1962. Siendo ponente el doctor J. M. Padilla 
afirm ó:

“ La prueba considerada deficiente por el alto funcionario es la de­
claración jurada de los abogados Small y Smith Cresswell, profesio­
nales del Derecho que ejercen en la capital de Inglaterra, quienes 
al referirse al principio de reciprocidad expresan textualmente: «Los 
tribunales ingleses reconocen como teniendo validez, extraterritorial, 
cualquier sentencia de divorcio que sea también reconocida como vá­
lida por los tribunales del país del domicilio, y aun cuando esos tri­
bunales hayan o no pronunciado la sentencia... y siempre que los 
tribunales del domicilio reconozcan validez (a los fallos de) los tri­
bunales ingleses». Esta expresión es en realidad un dictamen de 
dos expertos en el sistema legal inglés, y la circunstancia de que no 
hayan hecho alusión a la ley que consagra el principio de recipro­
cidad, puede obedecer a que en Inglaterra predomina el sistema de 
Derecho consuetudinario. No obstante, en su declaración los aboga­
dos manifiestan que en su país se reconoce la validez de cualquier 
sentencia de divorcio dictada o tenida como válida en el país del 
domicilio de las partes, siempre que a su vez se reconozca la validez 
de los fallos ingleses. Considera la Corte que esta declaración ex­
plícita de dos expertos en materia de Legislación inglesa, procura­
dores del Supremo Tribunal de Inglaterra, acredita satisfactoriamen­
te el requisito de reciprocidad previsto en el citado artículo 747 del 
Código de Procedimiento Civil” .147

De esta manera resulta clara la idea de nuestro Supremo 
Tribunal en el sentido de que los abogados, al declarar sobre la 
Legislación vigente en el país de origen de la sentencia, no de­
ben necesariamente indicar cuáles sean los textos legales que 
acrediten la reciprocidad, aun cuando, por supuesto, nada les 
impide mencionarlos; pero en este último caso no se requiere 
transcribir su contenido en la declaración, pues no se trata de 
demostrar el texto legal sino el contenido del Derecho extran­
jero.

146. Sobre la facultad de dictar autos para mejor proveer, véase el nú­
mero 80 de este trabajo.

147. GO, 26.869, del 8 de junio de 1962.
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40. En esta misma sentencia del 17 de mayo de 1962 la Corte 
Suprema de Justicia, siendo ponente el doctor J. M. Padilla, 
apunta certeramente la naturaleza jurídica de la prueba cues­
tionada, al afirmar que la declaración de profesionales de la abo­
gacía constituye una verdadera experticia jurídica, practicada 
por dos jurisperitos, acerca del texto y sentido de la ley vigente 
en el país de origen del fallo, cuya reciprocidad es necesaria por 
mandato del artículo 747 del Código de Procedimiento Civil.

La interpretación del Supremo Tribunal se coordina fácil­
mente con el artículo 1.422 del Código Civil, según el cual “ siem­
pre que se trate de una comprobación o de una apreciación que 
exija conocimientos especiales, puede procederse a una experti­
cia” . Y  precisamente en el juicio de exequátur se trata de es­
tablecer el contenido de un Derecho extranjero, que el juez ve­
nezolano no está obligado a conocer, y cuya determinación re­
quiere, sin lugar a dudas, de conocimientos especiales.148

Por otra parte, esta inteligencia permite explicar la facul­
tad que efectivamente ha ejercido nuestro más Alto Tribunal 
al dictar autos para mejor proveer a fin de que el solicitante 
del exequátur acredite en forma debida la reciprocidad existente 
en el Derecho extranjero: En efecto, y según lo dispone el or­
148. Tal naturaleza jurídica se encuentra claramente establecida en 

legislaciones extranjeras, como ocurre en el Código de Procedi­
miento Civil de Chile, cuyo artículo 411 previene: “ Podrá también 
oírse el informe de peritos: . . .  2'' Sobre puntos de derecho refe­
rentes a alguna legislación extranjera”  (la cita ha sido tomada 
de Federico Duncker Biggs, Derecho Internacional Privado (Parte 
General), Santiago de Chile, 1956, n9 369, págs. 361-362). La 
Legislación venezolana no contempla expresamente la posibilidad 
de practicar experticias jurídicas, pero creemos factible interpre­
tarla en un sentido favorable, tanto en lo que respecta al Derecho 
extranjero, como en relación al Derecho nacional (si se trata de 
demostrar una costumbre o un uso). Recuérdese, además, el con­
tenido de los artículos 1.426 y 1.427 del Código Civil, que dispo­
nen: “Artículo 1.426. Si los tribunales no encontraren en el dic­
tamen de los expertos la claridad suficiente, podrán ordenar de 
oficio nueva experticia por uno o más expertos, que también nom­
brarán de oficio, siempre en número impar, los cuales podrán pe­
dir a los anteriores expertos las noticias que juzguen convenien­
tes. Artículo 1.427. Los jueces no están obligados a seguir el 
dictamen de los expertos, si su convicción se opone a ello” . Tales 
preceptos serían igualmente aplicables a los casos de determina­
ción de la reciprocidad existente en un Derecho extranjero a. tra­
vés de la declaración de dos abogados en ejercicio en el país res­
pectivo. Son verdaderamente ilustrativas sobre el particular las 
palabras de Francesco Camelutti: “ . . .  los llamados dictámenes 
de jurisconsultos (presentados en el pleito) no son más que pe­
ricias extrajudiciales (de argumento jurídico en vez de técnico)” 
(La Prueba Civil. Traducción de Niceto Alcalá-Zamora y Castillo, 
Buenos Aires, 1955, nota 156, pág. 87).
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dinal 4° del artículo 407 del Código de Procedimiento Civil, apli­
cable en materia mercantil a tenor del artículo 1.112 del Código 
de Comercio, terminados los informes o concluida la relación si 
no hubiere informes y antes del fallo, puede acordarse “que se 
practique alguna experticia sobre los puntos que fije  el tribunal, 
o se amplíe o aclare la que existiere en autos” .149

Precisamente esta interpretación constituye uno de los as­
pectos más importantes, desde el punto de vista práctico, a tra­
vés de los cuales puede apreciarse la amplitud de nuestra juris­
prudencia: por admitir la prueba de la reciprocidad mediante la 
declaración de dos abogados, según lo permite el Código Busta- 
mante, en su artículo 409, y a pesar de las normas expresas de 
nuestra Legislación Civil que exigen instrumento auténtico y 
fehaciente.

Y  si con Federico Duncker Biggs se advierte que este medio 
probatorio “ tiene un carácter puramente particular o privado, ya 
que los abogados expiden el certificado que se les solicita como 
profesionales y sin intervención de ningún organismo oficial” ,150 
se comprenderá más todavía la actitud liberal de la jurispruden­
cia venezolana en lo que respecta a la prueba de la reciprocidad.

41. La apreciación de los medios probatorios aportados por 
el solicitante para demostrar la reciprocidad existente en el Es­
tado sentenciador corresponde al tribunal que conoce del juicio 
de exequátur, a saber, la Corte Suprema de Justicia en la época 
presente. Esta indudable afirmación se encuentra expresamen­
te en la sentencia del 13 de agosto de 1958, siendo ponente el doc­
tor Lorenzo Herrera Mendoza: luego de estimar comprobada la 
reciprocidad, en contra del parecer del Procurador de la Repúbli­
ca, agregó: “ Se advierte que la precedente conclusión sólo com­
pete a la Corte Federal, mediante la comparación entre los dos 
regímenes positivos correspondientes y valiéndose, al efecto, de 
los elementos auténticos traídos a los autos” .151
149. De la misma manera puede ordenarse traer al expediente el texto 

de la ley extranjera, debidamente certificado y legalizado, con 
base en el ordinal segundo del mismo artículo 407, según el cual 
es posible acordar “ la presentación de algún instrumento de cu­
ya existencia haya algún dato en el proceso y  que se juzgue ne­
cesario” . Así lo hizo la Corte Federal, por auto de 12 de febre­
ro de 1954, en la solicitud de exequátur presentada por Carlos 
Zugaro.

150. Duncker Biggs, op. cit., n9 370, pág. 363. Sobre el tema apunta 
Antonio Sánchez de Bustamante: “ Abierto este camino a todos 
desaparecen los inconvenientes que suelen achacársele, no estan­
do además vedado que esa prueba se practique, repita o ratifique 
con citación e intervención contraria”  (Derecho Internacional Pri­
vado, Tomo III, La Habana, 1943, n9 1.869, pág. 258).

151. GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, pág. 132.
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En ejercicio de estas facultades, nuestro Supremo Tribunal, 
en ciertos casos, ha examinado las circunstancias de hecho que 
informan la situación resuelta por la sentencia extranjera para 
coordinarlos con los presupuestos que condicionan la reciproci­
dad exigida por el artículo 747 del Código de Procedimiento Ci­
vil: si estima que no coinciden concluye en la inadmisibilidad de 
la solicitud.152

Por otra parte, han sido numerosas las ocasiones en las cua­
les, a los fines de declarar demostrada la reciprocidad con el país 
de origen del fallo, se agregan consideraciones de orden general 
que responden a la orientación contemporánea de aplicar de ofi­
cio el derecho extranjero: tales motivos superabundantes, por sí 
solos, a nuestro entender, hubieran sido suficientes para estimar 
satisfecha la exigencia del artículo 747 del Código de Procedi­
miento Civil.153
152. En este sentido puede mencionarse la sentencia del 29 de marzo

de 1955, siendo ponente el doctor Ibrahim García, cuyo cuarto
considerando lee como sigue: “ La justificación de testigos instrui­
da en la Notaría Pública Tercera de esta capital con el propósi­
to de pedir la citación por carteles de la señora Maisie Dorothy 
Hopkins, y  por la cual se ha procurado demostrar que la suso­
dicha dama no se encuentra en Venezuela, si bien satisface ca­
balmente esta última finalidad, no demuestra en forma alguna que 
el domicilio del marido esté en el país donde se ventiló el juicio 
de divorcio, requisito este que, según la certificación de abogados 
ingleses traída al proceso, es condición sine qua non para con­
ceder en Inglaterra el pase a las sentencias dictadas en Venezuela, 
en homenaje a la “ reciprocidad”  de los Estados. A lo que se 
agrega la circunstancia de que a corta distancia de aquel juicio, 
el propio actor manifiesta en su libelo que él está domiciliado 
en Caracas”  (GF, 2a, Tomo VII, Volumen I, págs. 140-141). Fue 
advertido también que el fallo extranjero no se encontraba legali­
zado ni certificado, no constando ni la competencia internacional 
del tribunal sentenciador, ni la citación del demandado para el 
juicio.

153. Particular mención debe hacerse en este sentido de un párrafo 
de la sentencia dictada el 8 de julio de 1958, siendo ponente el 
doctor Lorenzo Herrera Mendoza, en el cual, luego de declarar 
demostrada la reciprocidad con los medios probatorios aportados 
por el solicitante, se dijo: “ Por otra parte, es ampliamente co­
nocido en la esfera internacional, el sistema legislativo italiano 
cuanto al reconocimiento de eficacia y a la ejecución de las sen­
tencias extranjeras”  (GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, pág. 18). 
Este mismo párrafo, luego de estimar probada la reciprocidad con 
los elementos traídos por el peticionario, fue repetido en las sen­
tencias del 27 de mayo de 1959, siendo ponente el doctor Jonás 
Barrios (GF, 2a, Tomo XXIV, Volumen I, pág. 90). Dentro_ de 
esta orientación cabe también señalar las sentencias contentivas 
de menciones tendientes a reforzar la declaratoria de existencia 
de reciprocidad con el país de origen del fallo: en 22 de octubre de 
1948, siendo ponente el doctor Lorenzo Herrera Mendoza, dijo 
nuestro Supremo Tribunal: “ . . .E n  el caso planteado concurre, asi­
mismo, la condición de reciprocidad establecida en el artículo 747
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42. Los medios probatorios útiles para demostrar la recipro­
cidad existente en el país de origen de la sentencia deben cum­
plir ciertos requisitos formales: el artículo 749 del Código de 
Procedimiento Civil, luego de imponer al solicitante del exequá­
tur la carga de la prueba de la reciprocidad, a realizarse en for-

ejusdem, en razón del contenido de los artículos 1.021 y 1.022 
del Código de Procedimientos Civiles de Costa Rica y  porque am­
bas Repúblicas están ligadas por los artículos 52 y siguientes de 
la Convención de Derecho Internacional Privado (Código Bus­
tamante), según cuyo artículo 56: «La separación de cuerpos y 
el divorcio, obtenidos conforme a los artículos que preceden, sur­
ten efectos civiles de acuerdo con la legislación del tribunal que 
los otorga, en los demás Estados contratantes, salvo lo dispuesto 
en el artículo 53»”  (G O, 27.752, del 25 de octubre de 1948); la 
sentencia del 8 de mayo de 1950, siendo ponente el doctor Rafael 
Angel Camejo, después de apreciar los textos legales comproba­
torios de la reciprocidad, agrega: “ De donde se puede inferir, ade­
más, que en Venezuela se ha dado cumplimiento a sentencias y 
disposiciones dictadas en España”  (GF, la , Tomo V, pág. 19); 
La decisión del 10 de mayo de 1955, bajo la ponencia del doctor 
F. S. Angulo Ariza, en su quinto considerando dice: “ Que bajo 
las condiciones antes mencionadas concede el artículo 941 del Có­
digo de Procedimiento Civil de Italia fuerza ejecutiva a las sen­
tencias de las autoridades judiciales extranjeras con lo cual, co­
mo lo tiene decidido esta Corte en su fallo de 18 de marzo del 
corriente año, está cumplido el requisito de la reciprocidad exigi­
da por el artículo 747 de nuestro Código de Procedimiento Civil” 
(GF, 2a, Tomo VIII, Volumen I, pág. 85); en la sentencia del 29 
de noviembre de 1955, siendo ponente el doctor Ibrahim García 
dictada con motivo del exequatur de un fallo del Provisor-Juez 
Eclesiástico del Arzobispado de Compostela, España, se lee el si­
guiente párrafo: “ La sentencia a que se contrae esta solicitud de 
exequatur reúne todos los requisitos exigidos por los artículos 
747, 748 y 749 del Código de Procedimiento Civil y también se 
cumplen en ella las prescripciones contenidas en el Código de De­
recho Internacional Privado (Código Bustamante), ratificado por 
Venezuela, y aplicable en la materia por imperativo del artículo 
8° del citado Código procesal c iv i l . . .”  (GF, 2a, Tomo X, Volu­
men I, pág. 107: sobre la vigencia del Código Bustamante en Ve­
nezuela, a este respecto, véase el número 14 de este trabajo); en 
8 de julio de 1958, antes citada, bajo la ponencia del doctor Lo­
renzo Herrera Mendoza, luego de declarar comprobada la recipro­
cidad con Italia, se agregó también: “ ...tan to  más cuanto que 
no ha sido el Poder Judicial italiano el que ha separado a estos 
cónyuges; se separaron ellos mismos, por sus propias y mutuas 
voluntades, sin oposición del tribunal respectivo, el cual se limitó 
a homologar lo resuelto por los interesados, dejando de ello la 
debida constancia oficial”  (GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, pág. 
18); y el párrafo del fallo del 6 de noviembre de 1958, siendo po­
nente el mismo doctor Lorenzo Herrera Mendoza, que dice así: 
“ . . .  cualquiera omisión o deficiencia que existiere en aquella cer­
tificación (de abogados alemanes), estaría ampliamente subsa­
nada con las diversas citas oficiales contenidas en aquel fallo del 
Poder Judicial alemán, respecto del Derecho civil de uno y de otro 
país y sobre sus respectivos sistemas de Derecho Internacional 
Privado”  (GF, 2a, Tomo XXII, Volumen I, pág. 127).
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ma auténtica y fehaciente, dispone que el instrumento respec­
tivo debe encontrarse “ legalizado por autoridad competente” . 
Resulta, pues, indiscutible, ante el claro texto del precepto, que 
el documento correspondiente requiere estar suscrito por el res­
pectivo funcionario del país extranjero, y su firma “ legalizada 
por los demás oficiales públicos llamados a hacerlo, y por el res­
pectivo cónsul venezolano del lugar de donde venga” .154

No debe extrañar, por tanto, que se haya estimado inútil la 
prueba ofrecida por el solicitante, cuando no se cumplen los re­
quisitos formales de legalización: así ocurrió en la sentencia del 
6 de marzo de 1956, siendo ponente el doctor Gustavo Manrique 
Pacanins. Dijo entonces nuestro Supremo Tribunal:

“ En el caso de autos el solicitante ha presentado con ese fin (de 
probar la reciprocidad) dos pequeñas hojas de papel con respectivos 
membretes y texto en francés, traducidos al idioma español por in­
térprete jurado. Esos documentos tienen al dorso un sello que dice 
“ Visto”  y firmado por el cónsul general de Venezuela en París, cu­
ya firma legaliza el Director de Consulados del Ministerio de Re­
laciones Exteriores en esta ciudad de Caracas. En concepto de la 
Corte los mencionados documentos no revisten el carácter de feha­
cientes que la ley exige y carecen de todo mérito probatorio desde 
luego que ni siquiera las firmas que los autorizan han sido legali­
zadas. Ningún valor legal a ese efecto tiene el simple “ Visto en 
este Consulado”  que suscribe el cónsul general de Venezuela en Pa­
rís, cuya función a los efectos de la legalización se limita a dar fe 
del funcionario francés a quien corresponda declarar que conoce la 
firma de quien suscribe el documento” .150

En algunas ocasiones el representante de los intereses pú­
blicos ha objetado los documentos traídos por el solicitante del 
exequátur por cuanto no habían sido legalizadas por la Cancille­
ría las firmas de nuestros representantes consulares en el ex­
terior: este planteamiento, sin embargo, no ha tenido éxito.

Ya en sentencia del 29 de noviembre de 1955, siendo ponen­
te el doctor Ibrahim García, la Corte Federal afirmó:

“ La circunstancia de no ajbarecer legalizadas por la Cancillería de 
Venezuela las firmas del cónsul general de Venezuela en La Ha­
bana, en los actos relativos a la certificación de las firmas de los 
funcionarios cubanos por parte del expresado funcionario venezola­
no, no le quita valor a la autenticidad de los documentos presentados 
en tal forma, pues ninguna disposición legal exige que las firmas de 
los funcionarios diplomáticos o consulares del país deben ser legali­
zadas por la Cancillería para poder surtir efecto en Venezuela los 
actos respectivos, pues la verdad es que conforme a nuestra Legisla­
ción, los cónsules ejercitan funciones notariales, como se evidencia 
del contenido del artículo 85 del Código Civil, según el cual los cón­
sules se equiparan a los registradores en función de tanta significa­

154. Feo, op. cit., Tomo III, pág. 211.
155. GF, 2a, Tomo XI, Volumen I, págs. 76-77.
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ción como la de la celebración del matrimonio, sin que sea menester 
el cumplimiento de ningún otro requisito” .166

A pesar de esta declaratoria el argumento fue reiterado por 
la Procuraduría de la Nación en oportunidades posteriores.

La Corte Federal rechazó nuevamente el planteamiento en 
fallos del 13 de agosto de 1958 157 y 6 de noviembre de 1958,158 
siendo ponente en ambos el doctor Lorenzo Herrera Mendoza, 
con referencia expresa a un “Aviso” ordenado publicar por la 
Cancillería en la Gaceta Oficial.159

Por otra parte, resulta indudable que la legalización de la fir­
ma de los funcionarios del país de origen de la sentencia debe 
efectuarse por aquellas autoridades que ejerzan la representa­
ción de los intereses venezolanos en la respectiva nación, bien 
cuando falte agente acreditado,100 bien cuando se hubieren in­
terrumpido las relaciones diplomáticas.161
156. GF, 2a, Tomo X , Volumen I, pág. 97. Según el ordinal 30 del 

artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Consular del 12 de 
agosto de 1938, corresponde a los Cónsules venezolanos: “ Legalizar 
las firmas de las autoridades locales cuando lo exijan los interesa­
dos".

157. GF, 2a, Tomo XXI, Volumen I, pág. 130.
158. GF, 2a, Tomo XXII, Volumen I, pág. 128.
159. El “ Aviso”  mencionado en las sentencias, apareció en la Gaceta 

Oficial número 25.719, correspondiente al 29 de julio de 1958, y 
dice como sigue: “ República de Venezuela. Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Dirección de Consulados. Caracas, 30 de julio de 1958. 
149 y 100. Aviso Oficial: De conformidad con las disposiciones 
contenidas en el numeral catorce del artículo 19 del Estatuto de 
Ministerios vigente, se hace del conocimiento de las personas in­
teresadas que la intervención del Despacho de Relaciones Exte­
riores en materia de legalización de firmas, sólo se produce res­
pecto de las firmas de los demás Ministerios del Despacho en 
documentos otorgados en Venezuela para surtir efectos en el ex­
terior o respecto de las firmas de los funcionarios extranjeros en 
Venezuela cuando se trate de documentos que deban producir efec­
tos en la República. Por lo tanto, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores se abstendrá, a partir de esta fecha, de legalizar las 
firmas de los funcionarios diplomáticos y consulares de la Repú­
blica, por cuanto esas firmas son auténticas en todo el territorio 
nacional y no necesitan legalización alguna para surtir sus efec­
tos legales en Venezuela. Los derechos consulares y de otro or­
den que la ley disponga, deben ser satisfechos en timbres fiscales 
antes de la presentación del documento al funcionario autorizado. 
El Director” .

160. Así se indica en el fallo de 19 de diciembre de 1963, bajo la po­
nencia del doctor Saúl Ron: “ Y, finalmente, que la copia del dicho 
fallo está certificada por los funcionarios competentes del reino 
de Grecia y debidamente legalizada por las autoridades diplomáti­
cas que ejercen la representación de los intereses venezolanos en 
dicho país, encontrándose así cumplidas las formalidades para 
que tenga fe pública en Venezuela”  (GF, 27.351, del 22 de enero 
de 1964).

161. En este sentido, la decisión del 20 de marzo de 1963, siendo po-
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Finalmente debe tenerse presente la previsión del artículo 
753 del Código de Procedimiento Civil, que dispone: “Si los ins­
trumentos presentados estuvieren en idioma extranjero se man­
darán traducir por intérprete jurado” . Este precepto constituye 
consecuencia lógica y natural de haberse declarado el castellano 
idioma oficial de Venezuela:162 en tal caso corresponde al soli­
citante pedir en el juicio de exequátur que se ordene la respec­
tiva traducción, pero también debe considerarse satisfecha la 
exigencia si han sido acompañados los documentos debidamente 
traducidos por intérprete público.163 Sin embargo, y como señala 
el doctor Ramón F. Feo, en esta última hipótesis no basta acom­
pañar la traducción al castellano del instrumento, sino que es 
preciso presentar la copia auténtica en el idioma original, pues 
“ los magistrados a quienes se pide la ejecutoria y la misma par­
te contraria tienen derecho de examinar si la traducción es o no 
fiel y correcta” .164

nente el doctor Saúl Ron: “ Y, finalmente, que la copia de dicho 
fallo está certificada por los funcionarios competentes de la Re­
pública de Cuba y  debidamente legalizada por las autoridades di­
plomáticas mexicanas, quienes ejercen la representación de los 
intereses venezolanos en dicho país, cumpliéndose así las forma­
lidades para que tenga fe pública en Venezuela”  (GO, 27.125, del 
22 de abril de 1963); y en el fallo del 11 de noviembre de 1963, 
bajo la ponencia del doctor Alejandro M. Osorio, que admitió la 
prueba de la reciprocidad a través de la declaración de dos abo­
gados, debidamente legalizada “ ante la Embajada de México, en­
cargada de los asuntos de Venezuela en Cuba”  (GO, 27.302, cfel 
22 de noviembre de 1963).

162. Artículo 6° de la Constitución Nacional; artículo 13 del Código Civil.
163. El cónsul venezolano, a menos que sea también intérprete público, 

no está autorizado para efectuar la traducción, pues sus facultades 
como tal se limitan a legalizar las firmas de los funcionarios ex­
tranjeros. En lo que respecta a los Agentes extranjeros acreditados 
en la República sólo convencionalmente se les ha reconocido la fa­
cultad de efectuar traducciones. Así ocurre en el Tratado de Amis­
tad, Comercio y Navegación, suscrito en Madrid el 19 de junio de 
1861 entre Venezuela e Italia, cuyo artículo 20, en su último párrafo, 
dispuso: “ Los Cónsules Generales, Cónsules y Vicecónsules respec­
tivos podrán traducir y legalizar todos los documentos, actos y fir ­
mas emanados de las autoridades y funcionarios de su país; y estas 
traducciones y legalizaciones tendrán en el país de su residencia la 
misma fuerza y valor que si se hubiesen hecho por los funcionarios 
y autoridades locales”  (TPAIV, Tomo I, Caracas, 1951, pág. 258). 
Precepto este aplicable a otros Países con quienes se hubiere conve­
nido la cláusula de la Nación más favorecida.

164. Feo, op. cit., Tomo III, pág. 211. Igualmente se pregunta el doc­
tor Feo, refiriéndose al instrumento contentivo del fallo: “ ¿ Podrá- 
la parte pedir ante el tribunal extranjero que expide la copia, 
que se haga allí la versión, y que sea ésta la que se le dé para 
exhibir aquí ? Dependerá de la ley de aquel país, y no dudamos



120 GONZALO PARRA ARANGUREN

B I B L I O G R A F I A

Abzueta, Delicio: Ejecución de actos de autoridades extranjeras. La ley 
venezolana podría ser más liberal, Caracas, 1904.

Acosta, Cecilio: Estudios de Derecho Internacional, en Obras, Tomo I, 
Caracas, 1908.

Acosta, Julio César y Morris Sierraalta: De los requisitos necesarios en 
el otorgamiento de poderes ante autoridades extranjeras, Caracas, 1961.

Acosta Oropeza, Pedro: La autoridad de las sentencias extranjeras en la 
Legislación procesal venezolana, Caracas, 1925.

Arcaya, Pedro Manuel: “ Proyecto de Ley de Aplicación del Derecho In­
ternacional Privado” , en Gaceta Jurídica (1912-1914).

Bar, Ludwig von: Theorie und Praxis des internationalen Privatrechts, 
Tomo II, Hannover, 1889.

Bonnemaison W., José Luis: “ La aplicación judicial del derecho material 
extranjero” , en Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Carabobo, 1963.

Borjas, Arminio: Comentarios al Código de Procedimiento Civil Venezo­
lano, Caracas, 1924.

Brewer Carias, Alian Randolph: “ Consideraciones sobre la distinción en­
tre documento público o auténtico, documento privado reconocido y 
autenticado y documento registrado” , en Revista de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central de Venezuela, Tomo 23, 1962.

Bustamante, Antonio Sánchez de: Derecho Internacional Privado, La Ha­
bana, 1943.

Carnelutti, Francesco: La prueba Civil, traducción de Niceto Alcalá-Zamora 
y Castillo, Buenos Aires, 1955.

Cuenca, Humberto: La Casación Civil, Tomo I, Caracas, 1962.
De Nova, Rodolfo: “ Current Developments of Prívate International Law” 

en The American Journal o f Comparative Law, Volumen XII, 1964.
Duncker Biggs, Federico: Derecho Internacional Privado (parte general), 

Santiago de Chile, 1956.

Esteves, Temistocles: Efectos internacionales de las sentencias en mate­
ria civil, Caracas, 1904.

Feo, Ramón F.: Estudios sobre el Código de Procedimiento Civil Venezola­
no, Caracas, 1904-1907.

García Chuecos, Héctor: Derecho Internacional Privado Venezolano. Notas 
para una exposición de sus principios, Caracas, 1932.

Goldschmidt, Werner: Sistema y Filosofía del Derecho Internacional Pri­
vado, Tomo III, Buenos Aires, 1954.

Goldschmidt, Werner: “ Avances de la extraterritorialidad de la ley en el 
pensamiento jurídico iberoamericano” , en Revista Española de De­
recho Internacional, 1964.

Goldschmidt, Werner: “ El Proyecto Venezolano de Derecho Internacional 
Privado” , en Revista del Ministerio de Justicia, 1964.

que así pueda hacerse; pero no llenará la parte la exigencia de 
nuestra disposición legal trayendo sólo la traducción, sino que 
deberá acompañar copia auténtica de la sentencia misma en el 
idioma en que fue escrita” .



SISTEMA VENEZOLANO DEL EXEQUATUR 121

Herrera Mendoza, Lorenzo: “ Fudamento de la eficacia extraterritorial de 
leyes y  sentencias” , en Estudios sobre Derecho Internacional Privado 
y temas conexos” , Caracas, 1960.

Herrera Mendoza, Lorenzo: “ La Escuela Estatutaria en Venezuela y su 
evolución hacia la Territorialidad” , en Estudios sobre Derecho Inter­
nacional Privado y temas conexos” , Caracas, 1960.

Herrera Mendoza, Lorenzo: “ La misión del juez en la aplicación de la ley 
extranjera” , en Estudios sobre Derecho Internacional Privado y temas 
conexos, Caracas, 1960.

Herrera Mendoza, Lorenzo: “ Nociones Preliminares sobre Extraterrito­
rialidad de Leyes y Sentencias” , en Estudios sobre Derecho Interna­
cional Privado y temas conexos, Caracas, 1960.

Informe de la Procuraduría de la Nación al Congreso Nacional.
Itriago Chacín, Pedro: Esbozos Literarios y Jurídicos, Caracas, 1934.

Loreto, Luis: “ Sentencia extranjera de divorcio y solicitud de exequátur” , 
en Cultura Jurídica, 1943.

Loreto, Luis: “ La sentencia extranjera en el sistema venezolano del exe­
quátur” , en Studia Iuridica, Volumen I, Caracas, 1957.

Martineau Plaz, Eleazar: “ Cooperación internacional en materia de Pro­
cedimiento Civil” , en Ponencias venezolanas para el VI Congreso In­
ternacional de Derecho Comparado. Hamburgo, 1962, Caracas, 1962.

Moneada, Luis Eduardo: Eficacia extraterritorial de las sentencias extran­
jeras, Caracas, 1938.

Muci Abraham, hijo, José: “ Conflicto de Leyes y Juicio de Exequátur” , 
en Studia Iuridica, Volumen I, Caracas, 1957.

Muci Abraham, hijo, José: “ La prueba de la ley extranjera en el Derecho 
venezolano. Medios probatorios y oportunidad” , en Boletín de la Fa­
cultad de Derecho de la Universidad Central de Venezuela, Caracas, 
1952.

Muñoz Rueda, J. E.: Exterritorialidad de las Sentencias (Derecho Positi­
vo Hispanoamericano), Caracas, 1904.

Niboyet, J. P.: “ La notion de réciprocité dans les Traités diplomatiques 
de Droit international privé” , en Recueil des Cours, Tomo 52, 1935.

Padrino, Luis: El Recurso de Casación Civil en la Casación Venezolana, 
1964.

Parra Aranguren, Gonzalo: “ Prueba de la capacidad matrimonial del ex­
tranjero en Venezuela” , en Revista de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Católica Andrés Bello, 1965.

Pérez, José Eugenio: Prontuario de Casación Civil, Caracas, 1923.
Pietri, Alejandro: “ La Casación venezolana es competente para conocer 

de la violación de la Ley extranjera” , en Revista de Derecho y Le­
gislación, Tomo XX.

Proyecto de Ley de Normas de Derecho Internacional Privado (1963-1965).

Raape, Leo: Staudingers Kommentar zum Bürgerlichen Gesetzbuch und 
dem Einführungsgesetz, Tomo VI, Munich-Berlín-Leipzig, 1930.

Rendón, Carlos E.: Aplicación, prueba y recurso de casación de la ley ex­
tranjera, Caracas, 1934.

Riezler, Erwin: Internationales Zivil Prozessrecht und Prozessuales Frem- 
denrecht, Tübingen, 1949.



122 GONZALO PARRA ARANGUREN

Rivas, Angel César: “ De la observancia de la ley extranjera y su garan­
tía” , en Anales de la Universidad Central de Venezuela, 1906.

Rodríguez, Orángel: Teoría crítica de las bases del Derecho Internacional 
Privado, Caracas, 1917.

Rosenberg, Leo: Lehrbuch des deutschen Zivilprozessrechts, Munich-Berlín, 
1959.

Salazar Salazar, Luis Beltrán: Recurso de Casación en materia de Derecho 
Internacional Privado, Caracas, 1956.

Sánchez Covisa-Hernando, Joaquín: La Eficacia de las Sentencias Extran­
jeras de Divorcio, Caracas, 1956.

Sánchez Covisa-Hernando, Joaquín: “Anotaciones sobre la Competencia 
Procesal Internacional Indirecta” , en Studia Iuridica, Caracas, 1957, 
Volumen I.

Sánchez Covisa-Hernando, Joaquín: “ La Función de la Declaración de E fi­
cacia (Exequátur) y los Efectos de las Sentencias Extranjeras de Di­
vorcio” , en Ponencias Venezolanas para el V Congreso Internacional 
de Derecho comparado. Bruselas, 1958, Caracas, 1958.

Sanojo, Luis: Exposición del Código de Procedimiento Civil Venezolano 
con su texto, Caracas, 1873.

Sanojo, Luis: Instituciones de Derecho Civil Venezolano, Tomo I, Caracas, 
1873.

Seijas, Rafael Fernando: El Derecho Internacional Hispanoamericano (Pú­
blico y Privado), Tomo I, Caracas, 1884.

Sierraalta, Morris y Julio César Acosta: De los requisitos necesarios en 
el otorgamiento de poderes ante autoridades extranjeras, Caracas, 1961.

Troconis Rodríguez, Luis E.: La prueba de la ley extranjera, Caracas, 1954.

Wieczoreck, Bernhard: Zivilprozessordnung und Nebengesetze auf Grund 
der Rechtsprechung, Tomo II, Parte I, Berlín, 1957.



NOTAS SOBRE LOS ORIGENES HISTORI­
COS DE LA EJECUCION SINGULAR Y 

DE LA QUIEBRA
Por el 

Dr. HERNAN GIMENEZ ANZOLA

SUMARIO: I. INTRODUCCION. 1. Nociones generales. 2. An­
tigüedad. II. EJECUCION SINGULAR. Mesopotamia. 3. Leyes 
de Esnunna. 4. Derecho babilonio. III. EJECUCION SINGULAR. 
Hebreos. 5. Sagrada Biblia. IV. EJECUCION SINGULAR. Indí­
genas Sudamericanos. 6. Aztecas, incas, mayas y mwiskas. V. EJE­
CUCION SINGULAR. Roma. 7. Introducción. 8. Antecedentes 
romanos antiguos. 9. Actio per manus injectionem. 10. Pignoris 
capio-ley Poetelia Papiria. VI. EJECUCION COLECTIVA. Derecho 
Romano Clásico. 11. La Bonorum Venditio. Missio in possesionem. 
12. Bonorum distractio. 13. Cessio bonorum. VIL EVOLUCION 
DE LAS IDEAS ROMANAS DURANTE LAS EDADES MEDIA Y 
MODERNA. 14. Italia. 15. España. 15 bis. La doctrina en 
España. 16. Francia. 17. Bélgica. 18. Inglaterra. 19. Alema­
nia. 19 bis. Origen del concurso. 20. Venezuela. 20 bis. Legis­
lación Procesal Civil y Mercantil de la época grancolombiana. 20ter. 
Leyes y Códigos de la República de Venezuela. 21. La doctrina en 
Venezuela.

I

I N T R O D U C C I O N

1. Nociones generales

Es de presumir que en toda época, en la cual hayan existido 
regulaciones jurídicas y una cierta organización social, se han 
presentado problemas para solucionar el incumplimiento de las 
obligaciones a cargo de los deudores. También es de pensar que 
si el deudor tenía varios acreedores y sus bienes no bastaban pa­
ra satisfacerlos a todos, han debido existir, siquiera rudimenta­
riamente previsiones legales que contemplaran ese supuesto.

La historia de la quiebra, en tanto ésta no es sino un medio 
de ejecución contra el deudor insolvente, se confunde un poco
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con el desarrollo de los medios ejecutivos contra los deudores 
en general.1

A grandes rasgos, la ejecución del deudor y los medios uti­
lizados por el acreedor para lograr el cumplimiento de la obliga­
ción de aquél, pueden sintetizarse históricamente así:

a) Inicialmente, y a diferencia de lo que sucedía con los 
derechos reales, el cumplimiento de las obligaciones dependía 
de la voluntad del deudor. No se concibe prescindir de la coope­
ración de dicha voluntad para lograr la satisfacción de la acreen­
cia. Por lo tanto los medios de ejecución tienden, en caso 
de necesidad, a coaccionar la voluntad del deudor para que éste 
se vea forzado a cumplir. Dicha coacción se logra con la ame­
naza de cárcel, destierro, o esclavitud. En esta etapa, el incum­
plimiento casi constituye un delito o una ofensa y el acreedor 
o su grupo gentilicio reaccionan contra dicha ofensa principal­
mente con los medios apuntados. Nace así la prisión por deudas.

La sujeción personal del deudor al acreedor se hace inicial­
mente por la voluntad privada del acreedor. Posteriormente se 
requiere la intervención de algún órgano público. Indudable es 
que al ser reducido el deudor a la esclavitud todo su patrimonio 
pasa a la disposición del acreedor porque, como esclavo que era, 
no podía tener propiedad de especie alguna. La utilización del 
tribunal contra el deudor y la aprehensión de sus bienes servían 
normalmente de acicate para que el deudor, si podía, cumpliera.

b) El siguiente paso en la evolución se refiere a la apre­
hensión privada o pública de los bienes del deudor por parte 
del acreedor. En caso de incumplimiento se aprehendía la to­
talidad del patrimonio sin tomar en cuenta la posibilidad de que 
sólo parte del mismo pudiera ser suficiente para satisfacción 
del crédito. Históricamente, la ejecución colectiva privada apa­
reció primero que la ejecución singular, lo cual puede parecer, 
hoy día, un tanto extraño.

Como puede observarse, esta toma de posesión de la tota­
lidad del patrimonio del deudor servía también como medio de 
coaccionar la voluntad del mismo para que éste cumpliera.

c) Un paso posterior se inicia al establecerse la idea de 
que lo trascendente para el acreedor no es el hecho propio del

1. Sobre el particular dice Alfredo Rocco (II Fallimento, Teoria Gene- 
rale e Origine Storica, p. 121, Milán, 1962), refiriéndose al derecho 
romano, que una disciplina jurídica especial de la insolvencia presu­
pone condiciones avanzadas de civilización, un amplio desarrollo del 
crédito y formas jurídicas perfeccionadas siendo, por lo tanto, na­
tural que en el derecho romano faltasen por largo tiempo normas 
particulares para la quiebra y que, también, la historia del derecho 
de quiebra se confunda con la de las normas relativas al cumpli­
miento de las obligaciones.
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cumplimiento por parte del deudor, sino la obtención del equi­
valente a dicho cumplimiento. Es decir, la obtención de bienes 
cuyo valor coincida con el monto del crédito. Comienza a des­
arrollarse la ejecución sobre parte del patrimonio y durante lar­
go tiempo la misma coexiste paralelamente con la colectiva. 
Sólo después de larga evolución se acude exclusivamente a lá 
ejecución parcial, cuando los bienes aprehendidos resultan su­
ficientes para la satisfacción por equivalente del acreedor. Deja 
así de ser la ejecución un medio de forzar la voluntad del deu­
dor. No importa que éste no cumpla siempre y cuando el acree­
dor pueda obtener con la aprehensión y venta de determinados 
bienes del deudor, el equivalente de la prestación por éste debida.

d) Así las cosas, vuelve a aparecer la ejecución sobre la to­
talidad del patrimonio, pero ya no en beneficio de un acreedor 
sino en provecho de la pluralidad de los mismos, cuando por 
diversos sucesos (fuga, ocultamiento, confesión de insolvencia, 
rotura del banco en la plaza del mercado, cesación de pagos, etc.), 
había lugar a presumir que la totalidad de dicho patrimonio era 
o debía ser insuficiente o impotente para extinguir todas las 
deudas. Lo anteriormente dicho no implicaba que en caso de 
necesidad y aun cuando el acreedor fuera uno solo, se acudiese 
al embargo general del patrimonio del deudor cuando la cuantía 
del crédito así lo requiriera.

Bueno es destacar que no existe en la historia una absolu­
ta separación en las etapas antes mencionadas. En determina­
das épocas, las mismas coexisten y sólo mediante una larga evo­
lución, que culmina en la Edad Media y en diversos países so­
metidos a la influencia de la legislación romana y de las cos­
tumbres de los invasores bárbaros, adquiere particular signifi­
cación y neta separación la ejecución colectiva hecha en prove­
cho de todos los acreedores y sobre la totalidad del patrimonio 
del deudor, en aquellos casos en que se podía establecer una cri­
sis de impotencia patrimonial general que legitimaba la aper­
tura del concurso.2

Sintetizada así la evolución de los medios de ejecución, re­
sulta de interés referirse concretamente y en líneas generales a 
dichos sistemas en la Antigüedad y las edades Media y Moderna.

2. Antigüedad
No se conocen datos precisos sobre ejecuciones colectivas y 

menos sobre quiebra en los pueblos que se desarrollaron entre
2. No bastaba el incumplimiento por sí solo, pues éste hacía procedente 

la ejecución singular. Pero el o los incumplimientos servían (y sir­
ven todavía hoy), de indicios para hacer presumir la crisis económi­
ca general.
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el Tigris y el Eufrates, así como tampoco en Egipto, India, Pa­
lestina. Por consiguiente, con anterioridad a Roma y según las 
investigaciones históricas actuales, no hay que ir en busca de 
antecedentes directamente relacionados con la ejecución colec­
tiva con base a insolvencia del deudor común.3

La ejecución singular, en cambio, tiene antecedentes que ha­
cen sospechar la posible existencia de previsiones legales, tal vez 
rudimentarias, para el caso de insolvencia. Para fines de siste­
matización se hará breve alusión a dichas formas de ejecución 
separadamente.

I I

E J E C U C I O N  S I N G U L A R  

MESOPOTAMIA

3. Leyes de Esnunna
Esnunna fue un principado independiente, capital del país 

Warum, situado en la Mesopotamia, al lado de un afluente del 
Tigris. Sus habitantes eran de raza acadia y su lenguaje muy 
parecido al de los babilonios. En las excavaciones comenzadas 
en 1935 en Tell Harmal, al sur de Bagdad, fueron localizadas 
dos tablillas, la última en 1947, las cuales se estiman ante­
riores al Código de Hammurabi, tenido — este último— , como 
escrito entre 1728-1686, antes de Cristo.4 Dichas leyes constan 
de 59 partes o artículos, según la ordenación de Szlechter, y re­
gulan materias diversas, como las diferentes clases sociales: ciu­
dadanos (awilum), esclavos (wardum) y súbditos o habitantes 
no ciudadanos (mushkenum); el derecho matrimonial, régimen 
económico, regulación de precios y salarios, préstamo, interés, 
depósito, compraventa, alquiler, retención y aspectos penales di­
versos. Innecesario es decir que las mismas leyes tienen mucha 
semejanza con las leyes de Hammurabi y que su traducción, en 
ciertos casos, es objeto de disentimientos.

A  la materia de la ejecución singular se refieren concreta­
mente los artículos 6 y 22 a 25. En los mismos se prevén los 
“ embargos” (tomar cuasi en prenda o rehén la cosa, el escla­
vo, el hijo e incluso la esposa), hechos ilegalmente por no tener

3. Carpentier y Frerejouan Du Saint: Répertoire Général Alphabéti­
que du Droit Français, XXII, p. 231, nQ 13, Paris, 1924.

4. Véanse C. V. Ceram: El misterio de los hititas, p. 144, 3S éd., Bar­
celona, 1958, y Emile Szlechter: Les lois d’Esnunna, transcription, 
traduction et commentaire, pp. 5 y 9, nota 33, Paris, 1954, de quien 
he tomado las informaciones sobre dichas leyes. Este no comparte 
la tesis de la anterioridad, pues considera más avanzadas las regu­
laciones de dichas leyes respecto al Código de Hammurabi.
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crédito existente contra el deudor perjudicado por el “ embargo” , 
o por no haber requerido la intervención del funcionario (¿juez?) 
competente para la verificación del acto y castiga con penas pe­
cuniarias y también de muerte al embargante sin derecho.5

No existe en dichas leyes ninguna previsión para la quie­
bra ni siquiera en forma lejana o indirecta. Las ejecuciones o 
embargos se hacían con o sin la intervención de una autoridad, 
pero en presencia o con la participación del deudor.0 No obstan­
te, al igual que en el sistema aludido por las leyes bíblicas (Deu­
teronomio, XVI, 18-22, XVII, 8-13, XXV, 1-4), no es dudoso

5. El texto de dichos artículos es el siguiente :
“ Art. 6: Si un ciudadano embarga «de manera ilegal» ( ? )  un navio 
que no le pertenece, debe pagar 10 sidos de plata” .
“ Art. 22: Si un ciudadano que no tiene la menor acreencia contra 
otro ciudadano conserva no obstante como prenda el esclavo de ese 
ciudadano, el propietario del esclavo prestará juramento delante de 
Dios «Tú no tienes la menor acreencia contra mí», entonces el de­
tentador del esclavo deberá pagar el dinero correspondiente al valor 
de éste” .
“ Art. 23: Si un ciudadano que no tiene la menor acreencia contra 
otro ciudadano conserva no obstante como prenda el esclavo de este 
ciudadano y origina la muerte del esclavo que retiene en su casa, 
debe indemnizar al dueño del esclavo con el valor de dos esclavos” . 
“ Art. 24: Si un ciudadano que no tiene la menor acreencia contra 
un no ciudadano conserva no obstante como prenda la mujer o el 
hijo del no ciudadano y  origina la muerte de la prenda que conserva 
en su casa, trátase de un asunto judicial de vida; el acreedor pren­
dario que ha tomado la prenda deberá morir” .
“ Art. 25: Si un ciudadano intenta una acción contra la casa de su 
suegro porque éste lo ha ofendido entregando su hija a otra per­
sona, el padre de la hija debe devolver el doble del precio que haya 
recibido del ciudadano” .
Véase Szlechter, ob. cit., pp. 15, 21 y 22. Nótese que las Tablettes 
juridiques de la première dynastie de Baby Ione conservées au Musée 
d ’Art et d’Historie de Genève, traducidas al francés y comentadas 
por Emile Szlechter (dos volúmenes, Paris, 1958), no contienen dis­
posiciones sobre ejecución individual o colectiva, si bien informan 
sobre otros muchos aspectos del ordenamiento jurídico de la época, 
(2067-2025 antes de Cristo). Tampoco las Tablettes juridiques et 
administratives de la Ille  dynastie d’Ur et de la Ire dynastie de 
Babylone, existentes en varios museos y traducidas y comentadas 
por el mismo Szlechter (dos volúmenes, París, 1963). Cfr.: Edouard 
Cuq, Etudes sur le droit babylonien, les lois assyriennes et les lois 
hettites, p. 1, Paris, 1929.

6. Szlechter, ob. cit., pp. 125 y ss., no se refiere a la intervención de 
autoridad alguna, sino a la simple presencia o participación del 
deudor, lo cual debería interpretarse como notificación para que 
éste pudiera ejercer los reclamos pertinentes, indudablemente ante 
los funcionarios del rey (sharrum, ensi). En cambio, en la pigno- 
ris capio romana, muy posterior en fecha, se “ permitía al acreedor 
embargar los bienes del deudor sin intervención del tribunal y aun 
a espaldas de éste (deudor, tribunal, ?) por la propia mano de aquél” .
H. Cuenca: Proceso Civil Romano, p. 110, Buenos Aires, 1957.
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que existiesen tribunales organizados. Las leyes de Esnunna 
son anteriores al Exodo, siglo IX  antes de Cristo, y al Deutero- 
nomio, siglo VI antes de Cristo. No obstante la posterioridad 
de éstos, sus regulaciones son, en algunos aspectos, menos evolu­
cionadas y más severas (compárense Exodo, XXII, 29, con los 
artículos 54 a 57 de Esnunna). Por consiguiente, es de imagi­
nar que también las últimas organizaron jueces, además de las 
denominadas “ autoridades de la puerta” .7

Las leyes sumerias (Código de Ur-Nammu, Código de Lipit- 
Ishtar), así como las asirías, no contienen tampoco disposicio­
nes relacionadas con la ejecución colectiva. Ambos cuerpos de 
leyes son menos completos que el Código de Hammurabi y tam­
bién anteriores al mismo.8

Tampoco las leyes hititas aluden a ejecuciones diferentes a 
la personal y singular.0

4. Derecho babilonio
Ni el Código de Hammurabi,10 conjunto de leyes dictadas por 

el sexto rey de la primera dinastía de Babilonia, ni las otras dis­
posiciones legales que hasta la fecha se han descubierto,11 con­
tienen disposiciones sobre ejecuciones colectivas similares a las 
leyes romanas.12 Sólo existen previsiones para regular la ejecu­
ción individual tanto sobre la persona como sobre bienes par­
ticulares.

7. Puerta del templo, según Cuq, ob. cit., p. 345; Deuteronomio, XXV, 7.
8. C. W. Ceram: Dioses, Tumbas y S ab ios..., p. 276, 4* ed., Barcelona,

1956. Sobre el Código de Hammurabi dice (p. 285): “ El Estado, y 
esto es lo «más moderno» del Código esculpido en la estela de Susa, 
sustituye al individuo como poder encargado de administrar justi­
cia, el único «vengador» legal” .

9. Estas leyes datan del reinado de Telebino, 1525-1500 antes de Cristo. 
Se inspiran en las anteriores, especialmente en las de Hammurabi, 
pero los castigos son más benignos y “ contienen además, tales in­
novaciones jurídicas que causan admiración” . W. C. Ceram, Dio­
se s .. . ,  p. 124.

10. Mirande: Le Code de Hammourabi et ses origines, aperçu sommaire 
du droit caldeen, París, 1913. Es indudable que el Código tenía nu­
merosas disposiciones relativas al derecho comercial y a actos (con­
siderados hoy) mercantiles. Véanse arts.: 100-108, 120-125, 239, 240, 
275-277. Paul Rehme, Historia Universal del Derecho Mercantil, p. 
42-47, Madrid, 1941.

11. Koudorrous (hitos; grandes guijarros ovoides depositados en el Mu­
seo del Louvre y el Museo Británico); fragmentos de Susa y Ñipur; 
la tablilla de Uruk; las tablillas de Kerkouk; las leyes asirías e hi­
titas.

12. El Código de Hammurabi contiene disposiciones análogas a los ar­
tículos 22 a 24 de las Leyes de Esnunna. En efecto, los artículos 
113 a 119 de Hammurabi regulan también los embargos legales, ar­
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a) Sabatu
Como procedimiento parecido, ya que no igual, a la manus 

iniectio romana y posiblemente, muy anterior al mismo, existía 
el sabatu mediante el cual el actor comunica al demandado su 
pretensión. Este no podía sustraerse del apremio sino acudien­
do a los jueces, quienes si no había arreglo extra judicial des­
pués de conocer sumariamente el problema autorizaban o ne­
gaban la apertura de la instancia para que realmente comenza­
ra el proceso. Esta especie de embargo o aprehensión de la per­
sona para llevarla ante la justicia era, por lo tanto, puramen­
te formal. De ahí su diferencia con el procedimiento romano.

b) Paqaru

Su efecto y naturaleza era igual al sabatu pero se utilizaba 
cuando se trataba de reivindicar una cosa y no de cobrar una 
obligación personal.13

c) Prenda

El estudio de este contrato en la evolución del derecho ba­
bilonio y asirio da idea no sólo de las características (avanza­
das) del contrato en sí, sino también de los procedimientos que 
originaba, tales como el embargo del bien, mueble o inmueble, 
dado en prenda; la naturaleza especial o general de la prenda 
otorgada, pues al igual que en nuestro artículo 1.864 del Códi­
go Civil, en Babilonia se podía convencionalmente llegar al mis­
mo resultado, pero sólo para los acreedores que la hubiesen es­
tipulado; la existencia del pacto comisorio que permitía al acree­
dor apropiarse de la prenda en caso de falta de pago; la posibi­
lidad de dar una misma cosa en prenda a varios acreedores, pe­
ro en el entendido que el primero se preferiría al segundo,14 
oponibilidad a terceros del derecho de prenda; imposibilidad de 
cobrar sobre otros bienes distintos a los dados en prenda a me­
nos que vendidos, su precio no alcanzase para cancelar la deu­
da y que el acreedor hubiere estipulado una prenda accesoria

bitrarios e ilegales. Cfr.: Szlechter, Les lois d’Esnunna. . . ,  pp. 
124-132.

13. El verbo sabatu — dice Cuq— , significa aprehender (saisir) y se 
emplea ordinariamente con un complemento directo que indica la 
persona que ha sido aprehendida para ser llevada ante la justicia 
ante quien debían jurar sobre la certidumbre de la reclamación. No 
debe ser tenida con la forma normal de citar ante la justicia y por 
ello no se confunde con la in jus vocatio romana. Se utilizaba el 
sabatu contra quien retenía indebidamente la cosa de otro y otros 
casos similares. Cfr.: Cuq, ob. cit., pp. 352, 353 y 397.

14. Hipotecas de primero y ulterior grado del derecho moderno. ¿Ori­
gen mobiliario de la hipoteca ?
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sobre la generalidad del patrimonio;15 el derecho de retención 
atribuido al acreedor prendario; la posibilidad de dar en pren­
da campos, casas, créditos, esclavos, hijos, animales, derechos 
de paso.16

d) Prenda Judicial
Mediante un procedimiento parecido a la pignoris capio y al 

pignus in causa iudicati captum del derecho romano, así como 
a la hipoteca judicial prevista en nuestros artículos 1.886-1.889 
del Código Civil, los tribunales babilonios podían, para asegurar 
el cumplimiento de la sentencia que habían dictado, constituir 
una garantía prendaria a favor del triunfador.17

e) Conclusión
No se han descubierto hasta hoy regulaciones que prevean 

concursos originados por insolvencia.18

I I I
EJECUCION SINGULAR 

HEBREOS

5. Sagrada Biblia
La Biblia nos suministra ligeras ideas sobre la ejecución sin­

gular en el pueblo judío. La misma dureza que imperaba en Me- 
sopotamia, Egipto, Grecia,19 India20 y Roma, acaecía también 
entre los hebreos contra el deudor que incumplía.

Podía ser vendido como esclavo junto con su mujer y sus 
hijos, preso o entregado a los verdugos para ser torturado.21

15. Arts. 1.863 y 1.864 del Código Civil.
16. Cuq, ob. cit., pp. 311, 314, 315, 334-336, 422, 443 y 445.
17. Cuq, ob. cit., pp. 331, 332 y 336. Bajo el reinado de Ciro, los jue­

ces declararon a Nabur-erir acreedor de la esposa de Esaggil-belit y 
le dieron como garantía de la ejecución del fallo una hacienda si­
tuada en el distrito de Babilonia, cerca de la puerta principal de 
Zamama. El acreedor quedó como propietario del fundo después de 
haber devuelto al anterior propietario 10 sidos de plata.

18. Cfr.: G. R. Driver y J. C. Miles: The Babylonian Laws, 2 tomos, 
Legal Commentary, 1952, Transliterated texts, 1955; G. Boyer: Con- 
tribution a l’histoire juridique de la première dynastie babylonienne, 
París, 1928; L. Waterman: Business documents of the Hammurabi 
period from thè British Museum, London, 1916.

19. Los egipcios y los griegos abolieron en la antigüedad la prisión por 
deudas.

20. Bühler: The laws of Manu, p. 200-285, Oxford, 1886.
21. Evangelio de San Mateo, XVIII, 25, 30 y 34. El texto es el siguien­

te: “ . . .y  como éste no tuviera con qué pagar, mandó su señor que
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Se regulaba el modo de tomar prenda sobre los bienes del deudor 
renuente.22

Algunos bienes eran intomables en prenda (inejecutables, 
inembargables) y si se tomaban era a título simbólico pues ha­
bía que restituirlos.23

Las deudas, prendas y secuestros sobre bienes y personas 
cesaban el año del jubileo. Los deudores en esclavitud regresa­
ban a su familia con ocasión de dicha solemnidad.24 Y, como ya 
se ha dicho, estaban organizados juzgados y tribunales en todas 
las ciudades de la nación judía.25

I V
EJECUCION SINGULAR 

INDIGENAS SUDAMERICANOS

6. Aztecas, incas, mayas y mwiskas
Entre los aztecas, el comercio estuvo grandemente desarro­

llado. Los comerciantes formaron una clase social poderosa que
fuesen vendidos él y su mujer y sus hijos con toda su hacienda, y 
se pagase así la deuda.. .  El, empero, no quiso escucharle, sino que 
fue y le hizo meter en la cárcel hasta que le pagase lo que le de­
bía. . .  E irritado el señor, le entregó en manos de los verdugos, 
para ser atormentado hasta tanto que satisficiera la deuda toda 
por entero” . El Libro IX de los Reyes, IV, 1, relata: “ Vino a cla­
mar a Elíseo la mujer de uno de los profetas, diciendo: Mi marido, 
siervo tuyo, ha muerto; y bien sabes que tu siervo era temeroso de 
Dios. Pero ahora viene su acreedor para llevarse mis dos hijos y 
hacerlos esclavos suyos” .

22. El Deuteronomio, XXIV, 10, 11, 12, 13 y 17, dice al respecto: “ Cuan­
do vayas a cobrar de tu prójimo alguna deuda, no entres en su casa 
para tomarle prenda; sino que te quedarás afuera, y él te sacará 
Ío que tuviere. Mas si es pobre, no pernoctará la prenda en tu casa, 
sino que se la restituirás antes que se ponga el sol, para que dur­
miendo en su ropa, te bendiga, y tengas méritos delante del Señor 
Dios tu y o ... No harás injusticia al extranjero ni al huérfano, ni 
tomarás a la viuda su ropa en prendas” .

23. Véase Deuteronomio, XXIV, 6: “ No tomarás en prenda muela de 
molino, sea la de arriba o la de abajo; porque el que esto te ofrece, 
te empeña lo necesario para su propia vida” . Y el Exodo, XXII, 
26 y 27, prescribía: “ Si recibieres de tu prójimo su vestido o man­
ta en prenda, se la volverás antes de ponerse el sol, supuesto que 
no tiene otro con qué cubrirse y abrigar sus carnes, ni con qué dor­
mir o arroparse de noche. Si clamare a mí, le oiré porque yo soy 
misericordioso” .

24. Dice el Levítico, XXV, 10 y 13: “ Y  santificarás el año quincuagési­
mo, y anunciarás remisión o rescate general para todos los mo­
radores de tu tierra; pues es el año del jubileo. Cada uno recobrará 
su posesión y  cada cual se restituirá a su antigua familia. . .  El 
año del jubileo todos han de recobrar sus posesiones” .

25. El Deuteronomio, XVI, 18, ordenaba: “ Constituirás jueces y ma-
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gozaba del privilegio de no cultivar la tierra. Además, tenían 
sus propios tribunales y es de suponer que un procedimiento 
judicial diferente al usualmente empleado. Minetti,36 escribe que 
“ dada la importancia y fueros propios alcanzados por los co­
merciantes, no es posible dudar de la existencia de ese derecho 
mercantil” .

Sin embargo, no se conocen sus leyes sobre ejecuciones y, 
por consiguiente, si llegaron a organizar siquiera rudimentaria­
mente concursos. Lo mismo hay que decir de los incas, mwiskas 
y mayas.27

V
EJECUCION SINGULAR 

ROMA

7. Introducción

Es común y a mi parecer cierta, la afirmación de que los 
orígenes de la quiebra se encuentran en el derecho romano.28

gistrados en todas las ciudades, que el señor Dios tuyo te diere, en 
cada una de tus tribus: para que juzguen al pueblo con juicio recto” .

26. Los Aztecas (sus instituciones), p. 40-42 y 50, Montevideo, 1931.
27. Tulio Febres Cordero: “ La Legislación Primitiva de América, Reco­

pilación de Estudios sobre Historia del Derecho Positivo Venezola­
no” , primer volumen, RCADF, año II, N9 6, p. 17-26, Caracas, 5 de 
julio de 1938; Lisandro Alvarado: Datos etnográficos de Venezuela, 
Caracas, 1945; Pedro Sarmiento de Gamboa: Historia de los Incas, 
2* edición, Buenos Aires, 1942; Enrique De Gandía: Problemas in­
dígenas americanos, Buenos Aires, 1943; Louis V. Ghesletti: Los 
mwiskas, una civilización precolombina, dos volúmenes, Bogotá, 1954; 
Mano Roso de Luna: La ciencia hierática de los mayas, contribu­
ción para el estudio de los Códices Anáhuac, Madrid, 1911; Pedro
de Cieza de León: Del Señorío de los Incas, Buenos Aires, 1943;
Inca Garcilaso de la Vega: Comentarios Reales de los Incas, dos 
tomos, Buenos Aires, 1943; Joaquín Gabaldón Márquez y Cesáreo 
de Armellada: Fuero Indígena Venezolano, dos volúmenes, Caracas, 
1954.

28. Sánchez Pacheco: Concepto histórico-jurídico de la quiebra, tesis, 
Caracas, 1930; Rodríguez; Curso de Derecho Mercantil, II, p. 289, 3* 
ed., México, 1957; Encyclopédie Juridique Dalloz, Répertoire de 
Droit Commercial et des Sociétés, II, p. 9, N9 9, Paris, 1957; Ra­
mírez: Derecho Concursal Español, La Quiebra, I, pp. 129 y 130, 
Barcelona, 1959; Francesco Ferrara, Il Fallimento, pp. 47 y ss., 
Milán, 1959, escribe que no obstante haber nacido la quiebra du­
rante el derecho intermedio asimila principios del derecho romano; 
Luis M. Jaureguiberry: Antecedentes históricos de la qu iebra..., 
pp. 13-15, Santa Fe, Argentina, 1961; Rocco, ob. cit., pp. 159-164; 
Carpentier, Frerejouan Du Saint, Fuzier Hermann: Répertoire Gé­
néral Alphabétique du Droit Français, XXII, p. 231, Nos. 13-19, Pa­
ris, 1924; Giorgio De Semo: Diritto Fallimentare. . . ,  p. 29, 3" éd., 
Padua, 1961; Andrés Barschi: La Quiebra Fraudulenta, p. 24, Cara-
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Algunos autores, sin embargo, creen que el derecho romano 
no reguló en manera alguna la quiebra, pues ésta aparece, por 
primera vez, en la Edad Media y especialmente en las repúbli­
cas italianas del Medioevo.29

En mi concepto,30 para mejor entender los fundamentos de 
la quiebra, su evolución general y, sobre todo, las analogías y 
diferencias entre la ejecución singular ordinaria y la extraor­
dinaria colectiva, universal y general, es conveniente aludir so­
meramente, en primer término, a la evolución de la ejecución en 
Roma y, en segundo lugar, a las instituciones romanas que cons­
tituyen el germen y antecedente remoto del actual derecho con- 
cursal en lo que concierne exclusivamente a la quiebra.31

8. Antecedentes romanos antiguos
Al igual que en los demás pueblos de la Antigüedad desde el 

comienzo de la historia, aproximadamente para el año 4000 an­
tes de Jesucristo, fecha de aparición de la escritura,32 la ejecu­
ción contra el deudor moroso revestía características privadas y 
penales. La intervención de la autoridad constituida era casi to­
talmente nula. Dicha ejecución era un medio o proceso tendien­
te a lograr coacción y amenaza sobre la persona misma del deu­
dor, e incluso sobre la de sus familiares inmediatos. La ejecu­
ción por equivalente sobre el patrimonio del deudor era descono­
cida por regla general. A esta época pertenecen no solamente 
las leyes sumero-acadias, asirías, egipcias, hindúes y  hebreas 
de épocas anteriores a Cristo, sino también muchas leyes bór­

eas, 1962; Raymundo L. Fernández: Tratado teórico-práctico de la 
quiebra, fundamentos de la quiebra, p. 221 y nota 2, Buenos Aires 
1937, quien cita numerosos autores; Provinciali: Manuale di Diritto 
Fallimentare, pp. 62-65, Nos. 28-30, 4a. ed., Milán, 1962.

29. R. Ríos Arrieta, Estudios sobre la quiebra, la cesación de pagos, 
p. 25, Caracas, 1962; en cierto sentido Rocco, ob. cit., p. 164, quien 
admite la existencia del concurso en el derecho romano pero desta­
ca el carácter privado de la ejecución y su referencia al deudor sol­
vente (p. 171), por oposición a la intervención estatal en cuanto al 
insolvente que apareció desde principios del siglo XIII en el terri­
torio de la Italia contemporánea (p. 175-201); pero no obstante acep­
ta que los orígenes están en el derecho romano.

30. A pesar de la diversa y muy autorizada opinión de Provinciali, Ma­
nuale, I, p. 61, quien sostiene debe prescindirse del derecho roma­
no antiguo en una exposición sobre los orígenes históricos de la 
quiebra y  del derecho concursal.

31. Los antecedentes romanos de nuestro estado de atraso pueden verse
someramente indicados en H. Giménez Anzola, El Juicio de Atraso,
p. 34, Caracas, 1963; J. V. Sajón, El Concordato Preventivo, p. 11-13,
Buenos Aires, 1957; J. Torres de Cruells, La Suspensión de Pagos, 
p. 66, Barcelona, 1957.

32. Secco Ellauri, La Antigüedad y la Edad Media, p. 46, 3® ed., Buenos
Aires, 1958.
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baras que, mezcladas con el derecho romano, tuvieron vigencia 
durante la alta Edad Media. Las coacciones sobre la persona 
del deudor que incumple, manifestadas por la prisión por deudas, 
han subsistido hasta finales del siglo pasado.33

En las referidas legislaciones se preveía a veces también 
una toma de posesión parecida al embargo actual sobre cual­
quier bien del deudor, pero el objeto principal era coaccionar al 
deudor para que personalmente cumpliese, si bien en algunas 
ocasiones el bien tomado al deudor, o que éste había entregado 
en garantía, era vendido por el acreedor para lograr un equiva­
lente de la prestación que le era negada.34

El primitivo derecho romano no fue una excepción a la re­
gla antes dicha. En relación con el mismo son de notarse las 
siguientes instituciones:

9. Actio per manus iniectionem
Aproximadamente en los años 451-450 antes de Cristo fue 

promulgada la legislación contenida en las XII Tablas. Fueron 
redactadas por diez legisladores, los decenviros, y grabadas en 
tablas de bronce. Su vigencia constituyó un triunfo popular con­
tra los patricios.

En la Tabla III se regula la ejecución sobre la persona del 
deudor remiso, quien si no pagaba (o se presentaba otro — vin- 
dex—  a pagar por é l), era reducido a prisión, encadenado y pues­
to a disposición del acreedor, quien debía alimentarlo. La manus 
iniectio era precedida por un lapso de treinta días de respiro a

33. En Venezuela desde la Constitución Nacional de 24 de abril de 1864, 
art. 14, N9 14, 1, quedó abolida la prisión por deudas que no pro­
vinieran de delitos y de la cual quedan vestigios en el art. 949 del 
Código de Comercio, entre otros. Como dato curioso, nuestra Corte 
Suprema de Justicia dictó, el 1' de octubre de 1844, un acuerdo por 
el cual “ el acreedor debe alimentar a su deudor arrestado” (Sanojo: 
Comentarios al Código de Procedimiento Judicial, p. 126, N9 21). 
Nótese la analogía con la disposición de la ley de las doce tablas 
que imponía al acreedor suministrar a su deudor preso, por lo me­
nos una libra de harina al día para proveer a su sustento. (Rocco, 
ob. cit., p. 123, N9 49). La prisión por deudas fue prohibida en 
épocas recientes en Inglaterra, Francia (en materia comercial el 22 
de julio de 1867, Percerou y Desserteaux, Des faillites et banquerou- 
tes et des liquidations judiciaires, I, p. 43, N9 27, 2* ed., París, 1935; 
Lyon-Caen y Renault, Traité de Droit Commercial, VII, p. 18, 411 ed. 
París 1914), España, Italia, Alemania, Estados Unidos, Rusia. Ray- 
mundo L. Fernández: Tratado Teórico-Práctico de la Quiebra, Fun­
damentos de la Quiebra, p. 46 y nota 33, Buenos Aires, 1937).

34. Véanse: Répertoire Général, cit., XXII, p. 231, N9 13; arts. 6 y 22-24 
de Esnunna; arts. 113-119 del Código de Hammurabi; Fish: Catalo­
gue o f Sumeriam Tablets in the John Rylands Library, Manchester, 
1932 y  Cuq, ob. cit., p. 335.
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fin de que el deudor procurase hacer el pago. Entregado en 
rehén (o prenda) al acreedor, permanecía en tal situación du­
rante sesenta días. Si en ese término no pagaba, era publicada 
la prisión y el monto de la deuda en la asamblea del pueblo y 
frente al pretor durante tres días. Luego podía ser muerto o 
vendido como esclavo para servir más allá del Tíber, o sea, en 
el extranjero. Si había varios acreedores, el cuerpo del deudor 
pertenecía a todos y en caso de ser ejecutado, se repartían sus 
restos entre ellos. Se ha dudado,35 acerca de la realidad de esta 
división del cadáver y la tesis que predomina es la negativa. No» 
había rastros de ejecución sobre el patrimonio, pues es inconce­
bible que si el deudor podía pagar, no lo hiciera antes de ser 
ejecutado o vendido como esclavo con destino a tierras extrañas.

La manus iniectio en los comienzos solamente procedía con­
tra el deudor condenado por el tribunal o que había confesado 
su delito; “ después — al decir de Humberto Cuenca—  se la con­
cedió al fiador que había pagado por el deudor principal, al le­
gatario del legado per damnationem, al heredero contra el le­
gatario que hubiera percibido más de mil ases, en contra de 
la lex Furia testamentaria, que limitaba a esta suma lo que po­
día dejarse a herederos extraños, que no fueran parientes, y 
por último, al propietario para reclamar los daños y perjuicios 
que se le hubieren ocasionado” .36

Si el condenado a pagar una suma no lo hace espontánea­
mente, el actor lo cita ante el magistrado y le recuerda la sen­
tencia. Si el condenado la reconoce, el acreedor puede actuar 
ejecutivamente contra el deudor. Si el deudor discute, el actor 
puede solicitar la fórmula llamada actio iudicati. La fórmula 
era: “ Si resulta que NN ha sido condenado a pagar a AA 
10.000 sextercios y hasta este momento no los hubiere pagado, 
lo que NN ha negado ante el tribunal, usted, juez, condena a

35. Humberto Cuenca, ob. cit., p. 46, quien escribe: “ Algunos autores lle­
gan a dudar de que realmente existiera el derecho de matar al deu­
dor y de repartir pedazos de su cuerpo, si eran varios los acreedo­
res; otros afirman que consagrado por la ley teóricamente, nun­
ca se le llevó a la práctica. Esto último es muy probable; pero sí 
es cierto que estaba expresamente previsto en las XII Tablas, Tabla 
3a Tertiis nundinis partís secanto (Después de tres mercados, cór­
tese en partes). Código bárbaro que, sin embargo, mereció el elo­
gio de Cicerón” . Aulo Gelio: Noches Aticas, Capítulos jurídicos, p. 
231, Buenos Aires, 1959, afirma también que el despedazamiento del 
deudor no se realizaba en la práctica y  dice: “ Diariamente vemos 
adjudicar y atar; ¿por qué?, porque los malvados no temen a las 
ligaduras. No he leído ni oído decir que ningún hombre fuese des­
pedazado en la Antigüedad; ¿por qué? Porque no se arrostra se­
mejante castigo” .

36. Cuenca, ob. cit., p. 45.



136 HERNAN GIMENEZ ANZOLA

NN a pagar a AA el doble de lo debido; si no resulta así, ab­
suelve” .

La citación permitía revisar el proceso. Sucedía lo mismo 
que con la manus iniectio. El nuevo proceso de revisión inicia­
do con la actio iudicati correspondía a un juez distinto. Si resul­
taba otra vez condenado en la revisión, se lo llevaban como es­
clavo para aprovecharse de sus servicios.37

La extrema dureza de esta ley motivó su derogatoria ante 
las protestas de la plebe, lógicamente deudora de los poderosos.38

10. Pignoris capio-ley Poetelia Papiria

Entre las reformas y derogatorias del procedimiento de la 
manus iniectio tienen figuración especial la institución de la 
pignoris capio y la ley Poetelia.

La primera permitía al acreedor — siempre como medio de 
forzar la voluntad del deudor para el cumplimiento— , tomar 
posesión, sin necesidad de intervención judicial ni de la presen­
cia o intervención del deudor,39 un bien de este último. Se le atri­
buía al acreedor el poder de retenerlo o destruirlo, pero no el 
de venderlo para, con su precio, satisfacerse. Permanece, por 
lo tanto, la institución en el marco de la ejecución personal, pe­
nal y privada. Era un recurso de fuerza más y, como se com­
prende, diferente a nuestros actuales embargos, pero semejan­
te a la prenda por la retención que permitía, posiblemente para 
usar y aprovecharse del bien (esclavo, anim al... etc.), mien­
tras el deudor cumplía.40

37. José Santa-Cruz Teijeiro: Principios de Derecho Procesal Romano, 
pp. 95-98, Valencia, España, 1947.

38. Rocco, ob. cit., pp. 121-164, cuya magistral exposición sigo amplia­
mente. También a Cuenca, ob. cit., quien tiene el mérito de ser el 
primer autor venezolano que ha escrito sobre proceso civil romano 
y el primero que, en forma orgánica y rigurosamente científica, ha 
tratado la casación civil.

39. Véanse arts. 113 del Código de Hammurabi y 22 a 24 de las leyes 
de Esnunna; Szlechter, ob. cit., pp. 124-132. Cuenca, ob. cit., pp. 
48-49, quien enseña que no se conoce la ley de la cual provino y 
que era una verdadera expropiación privada autorizada por la ley.

40. Andrés Barschi, ob. cit., p. 24, escribe que de la ejecución personal 
contra el deudor se pasó a la ejecución colectiva mediante la bono- 
rum venditio. A mi parecer, tal afirmación no es rigurosamente 
cierta, pues entre ambas figuras hubo otras de transición, como las 
que^se analizan en este aparte. Además, la bonorum venditio, según se 
verá más adelante, procedía no sólo en caso de insolvencia, sino tam­
bién de_ fuga, ocultamiento, ausencia del deudor, pues en estos casos 
no podía recibir aplicación la manus iniectio, dada la imposibilidad 
de verificar el obtorto eolio, referido por Cuenca, ob. cit., p. 45.
Véase Rocco, ob. cit., pp. 131-137, en sentido contrario a la opinión
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La ley Poetelia Papiría fue una de las reformas obtenidas 
por la plebe contra el sistema de las XII tablas. Tuvo por obje­
to atenuar el rigor de éstas, aumentando la intervención del Es­
tado y eliminando el carácter penal de la ejecución. Prohibió, 
utilizar la manus iniectio contra el no confeso o juzgado y ate­
nuaba el rigor del nexum establecido entre acreedor y  deudor 
como fuente de obligaciones. Subsiste incluso después de haber 
sido dictada esta ley, la ejecución personal mediante la manus 
iniectio.41

V I
EJECUCION COLECTIVA 

DERECHO ROMANO CLASICO

11. La bonorum venditio. Missio in possessionem

Introducida por el pretor Rutilio Rufo,42 constituye el co­
mienzo de la ejecución sobre los bienes. Tenía también carác­
ter de medio de coacción sobre la voluntad del deudor y predo­
minaba el carácter privado con escasa intervención estatal. Pro­
bablemente no fue obra exclusiva del pretor mencionado. Tal 
medio ejecutivo originaba un embargo general del patrimonio, 
aunque el acreedor instante fuese sólo uno. Por consiguiente, 
el rigor seguía siendo excesivo, pues “ la falta de pago de una 
sola deuda acarrea consigo la quiebra de todo el patrimonio” .43

citada, Jaureguiberry, ob. cit., pp. 9-13, tampoco hace referencia a 
la pignoris capio si bien alude a la ley Poetelia de 326, antes de 
Cristo.

41. Cuenca, ob. cit., p. 219; Bonfante: Storia del diritto romano, I, 4” 
ed., Roma, 1934. De Semo, ob. cit., p. 28, quien afirma que la ley 
Poetelia inició la ejecución sobre el patrimonio mediante la missio 
in bona, criterio este combatido, en cierto modo, por Rocco, ob. cit., 
pp. 129-131, quien escribe que no se suprimió la ejecución personal 
pues la misma se observa “ en épocas muy posteriores así como 
también en la época de la jurisprudencia clásica” . Ríos Arrieta, 
ob. cit., p. 25, afirma tener una concepción del derecho mercantil 
(¿cu á l? ), que le permite prescindir de investigar si el derecho ro­
mano contuvo o no los gérmenes de la quiebra. En cambio, Cuenca, 
ob. cit., pp. 117 y 172, entre otros, coincide con el parecer de la 
mayoría (véase nota 28), al cual me adhiero.

42. En el año 114 antes de Cristo, según Jaureguiberry, ob. cit., p. 12. 
Probablemente en el 117 (636 de Roma), según Rocco, ob. cit., p. 131.

43. Cuenca, ob. cit., p. 115; Fernández, ob. cit., p. 226, nota 7, último 
aparte; Santa Cruz Teijero, ob. cit., pp. 95-98, afirma que con la 
missio in possessionem uno de los acreedores elegidos por el pretor 
hacía las funciones de curator bonorum. Los bienes eran vendidos 
por un magister nombrado por los acreedores. El magister notifi­
caba la venta inminente de los bienes poseídos y las condiciones de 
la venta (lex venditiones). Transcurrido un plazo de diez días, si
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Para preparar y hacer posible la venta en bloque de los bie­
nes, se requería proceder a la missio in possessionem de los mis­
mos bienes. Esta era la entrega, envío, o puesta en posesión44 
del patrimonio en su conjunto en manos del acreedor o de un 
curador especial nombrado por los acreedores, si éstos eran va­
rios y reclamaban al mismo tiempo. No existe todavía la idea 
del concurso organizado a favor de acreedores que no hayan ac­
tuado. Dicha missio era la autorización para tomar posesión, de 
una cosa o un patrimonio e indudablemente, un medio de eje­
cución.45

Frente al deudor que se fugaba, ausentaba u ocultaba,46 y 
frente al confeso o condenado, o que llamado a juicio no se de­
fendía, el o los acreedores podían solicitar del pretor la missio, 
la cual, por lo tanto, constituye el origen de nuestros embargos 
y secuestros preventivos.47 Al comienzo, el poseedor de los bie­
nes objeto de la missio los administraba pero no podía vender­
los; luego, al reunirse la bonorum venditio con la missio, pudo 
el bonorum emptor, sucesor del deudor, vender en bloque los bie­
nes (como si el obligado hubiese muerto), para así satisfacer a 
los acreedores. Esta ficción de muerte explica la nota de infa­
mia inherente al procedimiento y la sustitución, a los fines de
la ejecución, de un nuevo deudor — bonorum emptor—  respec­
to al primitivo.

Los acreedores, mediante la missio, no obtenían la propie­
dad ni una verdadera posesión jurídica, sino la guarda, custo­
dia y administración de los bienes. La ejecución seguía tenien­

era una persona viva, o de cinco, si eran bienes de un muerto, ad­
judicaba los bienes en conjunto a quien ofreciera pagar a la masa 
de acreedores representada por el magister el precio más elevado 
sobre los créditos. El adquirente, bonorum emptor, es sucesor uni­
versal del deudor. El bonorum emptor tenía el interdictum possesso-
rium para obtener la posesión de los bienes comprados y podía ac­
tuar contra los deudores del deudor ejecutado, si éste vivía aún, con 
la actio rutiliana. Si el deudor había muerto, utilizaba la actio ser- 
viana. El bonorum emptor debía pagar el porcentaje de los crédi­
tos que había ofrecido satisfacer. Y  los acreedores podían perse­
guirlo. Se admitía la compensación si el deudor del deudor, perse­
guido por el emptor, tenía un crédito correlativo.

44. Cuenca, ob. cit., p. 349; Jaureguiberry, ob. cit., p. 11.
45. Rocco, ob. cit., pp. 132-137; Cuenca, ob. cit., pp. 349-350, sostiene la

tesis contraria (en lo cual lo apoya R. Von Mayr, Historia del De­
recho Romano, I, p. 407, 2* ed., Barcelona, 1930), y divide la missio
según los bienes sobre que recayese en missio en bona (sobre la to­
talidad del patrimonio) y missio in rem (sobre cosas aisladas).

46. Ver el texto del art. 441 del Código de Comercio francés de 1807 
y los arts. 938, 949 y  950 de nuestro Código de Comercio, así como 
el art. 636 del Código de Procedimiento Civil.

47. Cuenca, ob. cit., p. 349.
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do carácter esencialmente privado no obstante que también los 
libros, papeles y demás documentos del deudor eran también 
objeto de la entrega en posesión. Los acreedores podían cele­
brar contratos respecto a los bienes “ embargados” por medio 
de la persona (curador, síndico), que escogiesen y si no podían 
llegar a un acuerdo para la nominación, la selección era atribui­
da al pretor48

Especialmente la fuga (ocultación, ausencia) del deudor y 
la consiguiente imposibilidad de aplicarle la ley Poetelia y  la 
manus iniectio, fue la que originó el nacimiento de la ejecución 
patrimonial (subsidiaria en sus comienzos) y los primeros ras­
gos de la actual ocupación judicial, desapoderamiento, designa­
ción de un curador que administraba los bienes y su subsiguien­
te liquidación para el pago de los acreedores quienes, como su­
cede también hoy, participan en la liquidación si intervienen en 
el proceso (pidiendo la calificación de sus créditos) y podían 
liquidar mediante persona escogida por el pretor o mediante 
persona designada por ellos mismos.49

De lo expuesto, a mi entender, se deduce que el origen re­
moto (e imperfecto) de la quiebra, se encuentra ya en la missio 
in possesionem general (missio in bona según von Mayr y Cuen­
ca), junto al paso posterior de la bonorum venditio.50
48. Ver arts. 937, 960 y 967 del Código de Comercio Venezolano; art.

1.068 del Código de Comercio español y art. 1.346 de la Ley de En­
juiciamiento Civil española.

49. Véanse los arts. 960-966 del Código de Comercio.
50. Conforme con lo expuesto: Barschi, ob. cit., p. 26, quien dice: “ Co­

mo vemos, en la institución romana (bonorum venditio), se encuen­
tran en germen los principales elementos de las quiebras del de­
recho moderno: despojo (sic) del deudor, nombramiento de un cu­
rador, designación de un magister, junta de acreedores, etc.” . En 
contra: Ríos Arrieta, ob. cit., p. 25, pero sin argumentos convincen­
tes, a mi juicio. Es inentendible la referencia a que “ en el derecho 
romano, ni en ningún otro, el convenio entre el deudor con (sic) 
sus acreedores comporta ordinariamente una cesación de pagos o 
existencia de un estado de quiebra y esto suele omitirse” . Estimo 
que si el deudor no es insolvente y tiene cómo pagar y cumplir, no 
tendrá — razonablemente—  para qué acudir a celebrar convenios 
que de hecho suponen su cesación de pagos, insolvencia, crisis patri­
monial, como se la quiera llamar. Desempeñado de deudas, ¿para 
qué acudir a la cessio bonorum o al pactum ut minus solvatur? A 
mayor abundamiento, la regulación de la cessio bonorum en el de­
recho justiniano era tan completa y parecida a nuestra quiebra, que 
sólo con fuertes razones •—no suministradas ni siquiera remotamen­
te por Ríos Arrieta— , podría admitirse a discusión su tesis, en cuyo 
apoyo no menciona ninguna autoridad, pues los que cita (Percerou, 
Thaller, Pipia y Rocco), son — precisamente—  contrarios a la idea 
de desvinculación total de la actual quiebra respecto a la “ razón 
escrita” . Brunetti: Tratado de Quiebras, pp. 15-18, México, 1945, 
apoya a Rios Arrieta. En el sentido del texto: Ferrara, ob. cit., p.
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Dentro del procedimiento de la bonorum venditio es indu­
dable que los acreedores tenían la administración del patrimo­
nio todo del deudor. Y  que tenían derecho a designar una per­
sona encargada de tales funciones, salvo en caso de desacuerdo, 
pues en tal supuesto era el pretor quien designaba el adminis­
trador.

La administración se hacía pública mediante la proscriptio, 
que consistía en la fijación de avisos en los sitios más públicos 
de la ciudad, con el objeto de lograr la concurrencia de todos 
los acreedores y, en caso de ausencia del deudor, permitirle a 
terceros interesados que interviniesen a favor del mismo, lo 
cual, según Rocco,51 es índice evidente del carácter de medio 
de coacción de la voluntad, característico de todo el procedimien­
to. Transcurridos quince o treinta días, el pretor convocaba a 
los acreedores, quienes designaban un magister para la venta. 
La venta era hecha a quien ofrecía el más alto porcentaje y, 
como se ha dicho, el adquirente se reputaba sucesor a título 
universal del deudor, ya que se presumía la muerte de este úl­
timo y de ahí la nota de infamia característica del procedimien­
to. El bonorum emptor no adquiría la propiedad quiritaria de 
los bienes, sino “una simple propiedad pretoriana defendida 
por el interdictum possessorium” .

Es de destacar que, a semejanza de nuestra cesión de bie­
nes, la bonorum venditio romana no liberaba al deudor, quien 
permanecía obligado por la diferencia no satisfecha, pues de 
ordinario, para no decir siempre, el precio que pagaba el bo­
norum emptor no alcanzaba para satisfacer a los acreedores. Se­
ñala Rocco que, al lado del procedimiento indicado, el derecho 
pretoriano creó una serie de medios destinados a proteger a 
los acreedores contra las disminuciones fraudulentas del patri­
monio de su deudor, entre las cuales merece mención aparte la 
acción pauliana, “ acción personal, de carácter penal, ejercitable 
tanto contra el fraudator como contra el cómplice del fraude” .52

También existía el denominado interdictum fraudatorium, 
destinado a extender el procedimiento de la toma de posesión a 
aquellos bienes del deudor fraudulentamente excluidos de su 
patrimonio personal. Es también indiscutible que la voluntad

47. Además, una cosa es que en Roma no haya existido la quiebra
en su plenitud y como es regulada hoy, y otra que en la misma ha­
yan existido antecedentes y gérmenes de procesos de ejecución ge­
nerales, universales y colectivos que al menos de hecho y por apli­
cación de la ley del mínimo esfuerzo, suponían incapacidad del deu­
dor para pagar, o sea, su insolvencia.

51. Ob. cit., p. 141.
52. Rocco, ob. cit., p. 146.
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de la mayoría de los acreedores se imponía con fuerza vinculan­
te a la minoría disidente, en algunos aspectos relacionados con 
la ejecución en el derecho romano. Efectivamente, dentro del 
período clásico es de recordar el concordato de mayoría nacido 
con ocasión de los conflictos suscitados entre los acreedores de 
una herencia insuficiente para el pago y el titular de la heren­
cia. El poder del pretor era tan extenso, que del mismo se deri­
vaba la obligatoriedad para la minoría de lo resuelto por la ma­
yoría, cuya fuente debe verse en la adaptación de la vieja le­
gislación a las nuevas necesidades surgidas con ocasión del des­
arrollo de la sociedad romana y de las nuevas necesidades eco­
nómicas y jurídicas que tal desenvolvimiento imponían. Se evi­
taban leyes nuevas gracias al poder pretoriano que, en ciertas 
ocasiones, equivalía al de legislar. Situaciones nuevas no con­
templadas por la legislación vigente eran reguladas por el pre­
tor, con base a la equidad y a los principios generales del de­
recho. De ahí la importancia que debe asignarse a las decisio­
nes y órdenes de los mismos y la trascendencia que el poder pre­
toriano tuvo para el desarrollo general del derecho romano.53

La voluntad de la mayoría resultaba también vinculante pa­
ra la concesión de esperas o moratorias, con o sin quita de in­
terés o capitales.54

12. Bonorum distractio
Paralela o posteriormente a la bonorum venditio, surgió la 

posibilidad de que la venta no fuese hecha en bloque sino por 
partes, lo cual ha debido permitir a veces pagar al o los acree­
dores presentes en el juicio y dejar un remanente que vol­
vía a la disponibilidad del deudor. Esa posibilidad es el germen 
del retorno de la ejecución colectiva a la individual, pero ya 
no principalmente sobre la persona, sino sobre algunos de sus 
bienes.

La bonorum venditio y la bonorum distractio no ofrecen 
relación de sucesión excluyente, pues coexistieron y el acreedor 
podía optar entre ambas. Sin embargo, cuando el deudor era 
una clara persona (ciudadano esclarecido), no podía usarse en 
su contra la venditio, para evitarle la infamia que comportaba.55
53. Es de observar que esa tendencia romana, si bien no es seguida hoy 

día ampliamente por los países de régimen capitalista se nota, por 
el contrario, en un alto grado, en el derecho de los países regidos 
por el sistema socialista. El juez ruso, por ejemplo, tiene poderes 
muy parecidos a los del pretor romano.

54. H. Giménez Anzola, ob. cit., pp. 34 y 35; Luciani: Trattato del Fa­
limiento, I, pp. 12 y 13, N9 6, 2* ed., Roma, 1898.

55. Las opiniones de Percerou y Desserteaux, ob. cit., I, p. 8, N" 8. 
Según Santa-Cruz Teijero, ob. cit., pp. 95-98, “ este procedimiento
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13. Cessio bonorum

La ley Julia,56 fue la que inició verdaderamente el principio 
de la ejecución patrimonial mantenido desde entonces hasta hoy, 
inclusive, con el mismo nombre de cesión de bienes en los casos 
de concursos civiles.57

El objeto fundamental de la cessio bonorum radicaba en 
suprimir la ficción de muerte, evitando de paso la infamia y la 
ejecución personal. El deudor condenado a pagar o confessus 
in iure, siempre que la causa de su insolvencia no se debiere a 
culpa grave, dolo o fraude, solicitaba que los acreedores toma­
ran posesión mediante el representante que designaban, de to­
do su patrimonio, con el objeto de que lo vendieran en bloque 
o por parte (bonorum distractio) y de tal modo satisficieran, 
de ordinario parcialmente, sus créditos.

Se discute todavía hoy día si dentro del procedimiento de 
la cessio bonorum, se requería o no de la missio in possessionem. 
La opinión predominante es que se requería de la missio, pero 
la misma era profundamente diferente a la missio ordinaria, 
pues en materia de cesión de bienes con tal entrega en pose­
sión no se buscaba principalmente coaccionar la voluntad del 
deudor, sino que se trataba, fundamentalmente, de un medio 
ejecutivo del cual deriva el actual embargo general de los bienes 
del fallido que se denomina ocupación judicial.58

Con la cessio bonorum surge la sustitución de la ejecución 
personal por la ejecución sobre el patrimonio, así como también 
la noción de embargo y de actuación de los acreedores sobre la 
totalidad o determinados bienes del deudor para satisfacer su 
crédito. Sin embargo, en el procedimiento de la cessio bonorum 
el embargo era todavía general y no se preveía un embargo par­
cial cuando la situación del deudor no era de incapacidad de

—bonorum distractio—  de excepcional que era se convierte en or­
dinario pero conciliando mejor los intereses de los acreedores con 
los del deudor ejecutado” .

56. Del año 16 antes de Cristo, 737 de Roma, denominada lex lulia de 
bonis cedendis, fue probablemente sólo un capítulo de una ley ju­
dicial del emperador Augusto, quien gobernó desde su triunfo sobre 
Antonio (31 antes de Cristo), hasta el año 14 de nuestra era. Rocco, 
ob. cit., p. 156; Secco Ellauri, ob. cit., pp. 175 y 240; R. Von Mayr: 
Historia del derecho romano, I, p. 405, 2* ed., Barcelona, 1930.

57. Arts. 1.934-1.949 del Código Civil y 617-641 del Código de Procedi­
miento Civil.

58. Rocco, ob. cit., pp. 156 y ss.; Cuenca, ob. cit., p. 110. Es de señalar 
que según criterio de Rocco, la puesta en posesión de los acreedo­
res tenía lugar sin necesidad de decreto alguno del magistrado.
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pago general, cuestión esta última que surgió con el procedimien­
to de ejecución especial denominado pignus in causa iudicati 
captum.59

Es de señalar que al deudor de buena fe cuyos bienes se 
remataban mediante la cessio bonorum, se le dejaban algunos 
para que viviera en forma modesta junto con sus familiares. 
Este beneficio se denominaba beneficium competentiae, del cual 
provienen, sin duda, los artículos 1.950 y 1.951 del Código Civil.

Dentro de la cessio tenían lugar asambleas de acreedores, 
admisiones o impugnaciones de créditos por parte de los mis­
mos acreedores, designación de un representante de la masa de 
los mismos y, de manera general, los rasgos fundamentales del 
actual procedimiento de quiebra.

Como es lógico, el procedimiento suponía: a) Falta de co­
acción sobre el deudor, pues era éste quien acudía a ofrecer sus 
bienes; b) El inventario y avalúo de los bienes; c) El estable­
cimiento de la realidad de los créditos concurrentes;60 d) Su 
graduación; e) La posibilidad de reintegrar al patrimonio lo 
que mediante fraude hubiese salido del mismo;61 f) La posibili­
dad de venta parcial de los bienes (bonorum distractio); g) La 
transformación de la missio in possessionem en medio de con­
servación del patrimonio,62 y h) La consignación de cualquier 
remanente en la liquidación en la iglesia para satisfacer a los 
acreedores tardíos.

Lo anteriormente dicho demuestra, sin lugar a la más mí­
nima duda que, la institución romana de la cessio bonorum, 
nacida de la insolvencia del deudor 63 y con miras de liquida­
ción total y reparto igualitario del patrimonio entre los acree­

59. Santa-Cruz Teijero, ob. cit., pp. 95-98, dice que proviene de un res­
cripto de Antonino Pío, del siglo II, después de Jesucristo.

60. Rodríguez: Curso de Derecho Mercantil, II, p. 290, 3® edición, Mé­
xico, 1957, opina que el derecho romano no conoció el concurso de 
acreedores, lo cual no es exacto.

61. Mediante la restitutio in integrum, el interdictum fraudatorium y la 
actio pauliana. Girard: Manuale elementare di diritto romano, pp. 
436-442, Milán, 1909; Cuenca, ob. cit., pp. 238-241, 350-355; Rocco, 
ob. cit., pp. 145-152.

62. Obsérvese la analogía con la ocupación judicial o embargo general 
del patrimonio del quebrado dictada como medida preventiva, pre­
vista facultativa u obligatoriamente en el art. 932, primero y segun­
do apartes, del Código de Comercio.

63. Si el deudor era solvente el derecho romano de la época imperial 
preveía el pignus in causa iudicate captum, que evitaba el concur­
so y  la ejecución colectiva permitiendo aprehender (embargar), uno 
o varios bienes aislados para la satisfacción del o los acreedores- 
demandantes. Ferrara, ob. cit., p. 50, N9 34; Rocco, ob. cit., pp. 159- 
164; Cuenca, ob. cit., p. 119.
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dores, con la desposesión operada a favor del curator bonorum,04 
quien vendía en bloque65 o al detai y por partes los bienes del 
deudor, previa autorización del juez y bajo la supervisión y vi­
gilancia de los acreedores, constituye precedente y origen del 
actual proceso de quiebra, cuya diferencia fundamental con 
la cessio bonorum radica sólo en el predominio actual del inte­
rés público sobre el privado y esto no en forma absoluta pues 
todavía en ciertos países,06 y aun entre nosotros (quiebra liqui­
dada por los acreedores), subsisten rasgos de la privacidad ori­
ginal del concurso romano nacido de la missio in possessionem, 
de la bonorum venditio y de la cessio bonorum.07

Nacía así la quiebra en el derecho romano. La misma al­
canzó su pleno desarrollo, como se verá posteriormente, duran­
te la época medieval y no solamente en Italia, como usualmen­
te se afirma, sino, paralela y simultáneamente, en aquellas re­
giones de intenso tráfico mercantil, cuyos regímenes jurídicos 
estaban inspirados y derivaban del derecho romano.

64. Origen de nuestros síndicos.
65. Véase sentencia de la Corte Superior Segunda en lo Civil y Mercan­

til, de 10 de junio de 1963, ponencia de Germán Sánchez Piña, en 
la revista Estrados, año I, N9 4, pp. 138-140, Caracas, julio de 1963.

66. España, por ejemplo.
67. Es por lo anterior que no comparto la tesis que desvincula de Roma 

el origen de la quiebra como lo sostiene Ríos Arrieta, ob. y p. cits. 
en nota 50. Dice el mismo que como la finalidad de la cessio bo­
norum era evitar la prisión o la infamia, no puede conceptuársela 
como origen y antecedente de la quiebra. A  lo anterior podría re­
plicarse que si el deudor era solvente y no había incurrido en ce­
sación de pagos (incumplimientos, fuga, ocultación, condenado a pa­
gar no lo hacía ni se le conseguían bienes), ¿por qué acudiría a 
ceder sus bienes y a organizar un concurso? Si era solvente, baj- 
taba al acreedor embargar bienes y pagarse preferentemente con 
ellos, desde la creación pretoriana del pignus in causa iudicati cap- 
tum, ¿por qué iría el acreedor a aplicar la manus iniectio, la pig- 
noris capio, la missio in possessionem o la bonorum venditio? Es­
timo que la lógica y el interés de los acreedores y del deudor im­
ponen pensar en la insolvencia como presupuesto de hecho del con­
curso romano previsto en la cessio bonorum. Al respecto, dice Rocco, 
ob. cit., p. 161: “ El pignus in causa iudicati llenaba verdaderamen­
te una laguna del derecho anterior. La missio in bona, procedimien­
to de ejecución general y universal, era particularmente apta para 
garantizar los derechos de los acreedores en caso de insolvencia; pe­
ro como procedimiento en caso de solvencia, se revelaba absoluta­
mente inadaptada al objeto. Dirigida a vencer la obstinación del 
deudor que incumplía y a procurar la satisfacción del acreedor, ac­
tuaba con una fuerza excesiva y con medios desproporcionados. En 
donde hubiera bastado quitar al deudor uno o más bienes singula­
res, lo despojaba de todo el patrimonio, arruinándolo económicamen­
te; donde estaba en juego el interés de un solo acreedor, organiza­
ba un complicado e inútil concurso. El pignus in causa iudicati evi­
taba estos inconvenientes y proveía óptimamente a la realización
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V I I
EVOLUCION DE LAS IDEAS ROMANAS DURANTE 

LAS EDADES MEDIA Y MODERNA

14. Italia

No obstante que en Roma se regulaba el concurso, no llegó 
nunca a precisarse legislativamente que la apertura del mismo 
debía tener siempre como base la insolvencia. De hecho así de­
bería haber sucedido, pero la realidad es que también en caso 
de solvencia del deudor se podía, teóricamente, abrir el concur­
so. Por consiguiente, un paso de avance en el desenvolvimiento 
de la quiebra ocurre en las Ciudades-Estados de la Italia me­
dieval. Dedicados sus habitantes al comercio y  gobernados a ve­
ces también por comerciantes, era lógico que se desarrollaran 
las instituciones legales destinadas a proteger a los acreedores 
contra la insolvencia del deudor común.

El concurso derivado de la cessio bonorum y de la missio, 
fue desarrollado y perfeccionado en los estatutos italianos. La 
autoridad pública intervino más activamente en la regulación 
del concurso y el procedimiento tenía un marcado carácter penal.

Las hipótesis de apertura, inclusive de oficio, del concurso, 
eran más o menos las mismas que en el derecho romano. La 
fuga, ocultación, la confesión del deudor, la imposibilidad de lo­
calizar bienes para embargar, el simple incumplimiento, la pú­
blica notoriedad de la insolvencia. Todas esas manifestaciones 
eran tomadas como indicio de insolvencia y originaban el con­
curso.

En los estatutos de las ciudades italianas al quebrado se lo 
denominaba, indiferentemente, fuggitivi, aggravanti di debiti, 
cessanti, rotti o rompenti, falliti o fallentes.

Rasgos característicos de los mismos eran la extensión de 
la quiebra a los parientes próximos del deudor, a sus socios y 
auxiliares, así como la imposibilidad de retrotraer los efectos 
de la quiebra a períodos anteriores a su constatación judicial.68

Es sólo en 1262 cuando en el Constituto de Siena se habla 
de cesación de pagos para expresar, no la causa general de la 
quiebra, sino uno de los casos en que se podía iniciar el concur­

del crédito en caso de solvencia del deudor. Se comprende, en con­
secuencia, por qué se convirtió pronto en el medio normal de ejecu­
ción . . . ”

68. Cesare Pagani: “ Fallimento” , U Digesto Italiano, XI, parte prima,
p. 71, N? 2, Turín, 1895.
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so. En dicha ley se denominaba al fallido cesante y en el capítu­
lo LXXIV, II, se le imponía como sanción la pérdida de la ciu­
dadanía y de cualquier oficio en la comuna.69

El origen de la ejecución colectiva en el Medioevo se ha 
querido situar en el secuestro o en la dación en pago.70 La pri­
mera solución es seguida por Seuffert y hasta cierto punto por 
Provinciali.71 La segunda por Rocco y Ferrara.72

A favor del secuestro se dice que fue el paso de avance ló­
gico del embargo contenido en el pignus. Este se usaba cuando 
el deudor era solvente y a objeto de lograr el pago. El secues­
tro se utilizaba como providencia cautelar cuando se sospechaba 
la insolvencia por la fuga o el ocultamiento del deudor. “ Según 
la doctrina acreditada — dice Provinciali— ,73 la ejecución co­
lectiva de la quiebra procede del instituto del secuestro: y en 
realidad los anillos de la cadena presentan una secuencia impre­
sionante. Del embargo privado deriva el secuestro; del secues­
tro la quiebra; base común de uno y otro es la fuga del deudor 
(sospechada en el secuestro, realizada en el embargo)” .

A  favor de la datio in solutum se afirma que la quiebra se 
desarrolló antes que el secuestro general de los bienes del deu­
dor, cuestión que también pone en duda Provinciali y que, al

69. Rocco, ob. cit., p. 197; Fernández, ob. cit., p. 230, N9 106; idem, La 
cesación de pagos en el derecho argentino y universal, p. 61, N" 44, 
Buenos Aires, 1939; y  Granchet, La notion de cessation des paiements 
dans la faillite et le règlement judiciaire, p. 16, Paris, 1962; Bonelli, 
ob. cit., I, pp. 81, 82 y 91, nota 2; y Apodaca: Presupuesto de la 
Quiebra, pp. 55 y 68, México, 1945, se equivocan al atribuir al es­
tatuto de Florencia de 1415 el haber sido el primero que utilizó la 
palabra cesante (cesación) para, junto a otras manifestaciones co­
mo la fuga, definir la existencia de la quiebra.

70. La misma equivale a la cessio bonorum y es de origen romano no 
obstante la opinión contraria de Rodríguez, ob. cit., II, p. 290.

71. Seuffert: Zur Geschichte und Dogmatik des Deutschen Iíonkurs- 
rechts, pp. 49 y ss., 1888; Deutsches Konkursprozessrecht, p. 2, 
1899, citado por Rocco, ob. cit., p. 178; Provinciali: M anuale..., p. 
69, N9 32. Advierte Provinciali que no hay seguridad sobre el ori­
gen. Entre nosotros, la acoge Barschi, ob. cit., p. 29, quien dice 
fue el derecho germánico el que introdujo el embargo y la reten­
ción. Sigue así una común y errónea opinión que olvida la existen­
cia en Roma de la missio in possessionem, la pignoris capio y el 
pignus in causa iudicati, y que el embargo y la retención son muy 
anteriores al mismo derecho romano como se ha dicho al estudiar 
las leyes de Esnunna, el derecho babilonio y el Deuteronomio. Jau- 
reguiberry, ob. cit., p. 15, sostiene también equivocadamente que “ el 
derecho germano aportó a la ejecución forzosa las figuras de la pren­
da y del desapoderamiento” . Ambas figuras estaban ya en el de­
recho romano mucho antes de ocurrir las invasiones bárbaras.

72. Rocco, ob. cit., pp. 179-182; Ferrara, ob. cit., p. 51, N9 36.
73. Manuale, p. 69.
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igual que la cessio bonorum, la quiebra deriva de la propia ac­
tividad del deudor quien, para evitar sanciones penales, pone a 
disposición de sus acreedores el conjunto de su patrimonio. Se 
citan en apoyo normas estatutarias italianas de 1224 y 1262 
y se sostiene, a mi entender, con mucha fuerza convincente, que 
la dación en pago hecha por el juez en caso de fuga del deudor,74 
tenía, por fuerza, que ser una dación general, pues no se sabía 
quiénes podían ser todos los acreedores del fugitivo por insol­
vencia. Los partidarios de la datio agregan que el secuestro se 
unió después para contribuir a reforzar el desarrollo de la quie­
bra cuando se trataba, no de un deudor fugitivo, sino de un 
sospechoso de haberse ocultado o fugado.

El origen del procedimiento concursal debe buscarse en la 
dación en pago general que el insolvente hacía espontánea o 
coactivamente. Si se fugaba o escondía, dicha dación la reali­
zaba la autoridad judicial. Como se comprende, en esos casos 
no se sabía a ciencia cierta quiénes eran los acreedores y por 
ello el carácter de interés general y colectivo de la aprehen­
sión del patrimonio cuando en casos de fuga u ocultamiento el 
juez tomaba posesión del patrimonio. Al comienzo se aplicó la 
missio in possessionem romana.75 y se nombraba un defensor 
de los bienes aprehendidos o, en su defecto, un curador, quie­
nes inventariaban, administraban y, en caso de necesidad, ven­
dían. Paralelamente se podía también acudir al secuestro de los 
bienes, por lo que se explica que las opiniones sobre el origen 
del concurso se dividan y opinen unos que el mismo estriba en 
dicho secuestro antes que en la dación en pago.76

Pero sea cual fuere el verdadero origen, lo importante es 
que de la evolución anotada surge en Italia el concepto mo­
derno de la quiebra aplicado en caso de insolvencia o cesación 
de pagos a toda especie de deudores.77

74. Para poder comprender bien la razón de la importancia de la fuga 
en los orígenes de la quiebra, hay que recordar la dureza de las 
penas contra los quebrados. Véase hoy el art. 949 del Código de 
Comercio venezolano vigente, igual al art. 7, Ley III, Título I del 
Libro IV, del Código de Comercio de 15 de febrero de 1862.

75. Lo cual confirma el origen romano de la quiebra.
76. Rocco, ob. cit., pp. 178-184. La influencia de las opiniones que ven 

el origen en el secuestro, ha originado que, visto el desarrollo ope­
rado sobre el mismo, se diga comúnmente que “ el derecho germano 
aportó a la ejecución forzosa las figuras de la prenda y el desapode­
ramiento" (Jaureguiberry, ob. cit., p. 15), lo cual no es exacto, pues 
los mismos también derivan del derecho romano. (Rocco, ob. cit., 
pp. 156-164; Planitz, ob. cit., p. 32, II, 1 y 2, y  pp. 201-203, I, c y  II, 
1 y 2). Véanse también las referencias a la Biblia y al derecho de 
Mesopotamia.

77. Relación de numerosos estatutos italianos pueden verse en Rocco, 
ob. cit., pp. 172-201. Los propios autores alemanes, Planitz: Prin-
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Resumiendo las características de la quiebra en la Italia 
medieval, diremos que son:

a) Embargo general del patrimonio por obra del juez.
b) Efectos ejecutivos y penales sobre la persona del fallido.
c) Nombramiento de un curator bonorum para inventa­

riar, avaluar, administrar, vender y repartir el patri­
monio entre los acreedores.

d) Presunción de insolvencia como origen del concurso.
e) Aplicación general a deudores civiles y mercantiles.
f)  Llamamiento a los acreedores para que concurran al pro­

ceso.
El proceso colectivo nace en las comunas italianas no como 

un sistema de ejecución especial para los comerciantes, sino co­
mo simple aplicación de normas y sistemas generales que podrán 
aplicarse también a deudores civiles.78

La evolución de la quiebra alcanza en Italia, por obra de 
las legislaciones particulares de sus Estados independientes y 
de sus reputados autores, un nivel muy alto.

Obtenida la unidad política se dicta el Código de Comercio 
de 1865 al que sigue el de 1882. Luego, en 1942, se regulan 
conjuntamente el derecho civil y el mercantil. La quiebra es 
objeto de nueva sistematización por decreto de 16 de marzo 
de 1942.79 Este texto ha tenido la fortuna de ser comentado y 
estudiado por distinguidos y capaces juristas, a la cabeza de

ripios de derecho privado germánico, p. 201; Barcelona, 1957, con­
sideran que la sustitución de la responsabilidad personal (jurídico- 
penal) por la patrimonial, ocurre a partir del siglo XII, época para 
la cual estaba en pleno desarrollo la ejecución patrimonial en 
Italia y España. El origen del secuestro general en el Medioevo 
remonta a Roma y no a Alemania, particularmente. En este país 
también influyó notablemente el derecho romano a partir de la re­
cepción. Cfr.: Planitz, ob. cit., pp. 1 y 6-8, quien dice: “ La legisla­
ción imperial de los monarcas carolingios y alemanes no contenía 
nada de derecho privado” , y que “ la bibliografía del derecho priva­
do alemán surge en el siglo X I I I . . . ” . Y entre los principios de de­
recho germánico no incluye el estudio del secuestro general de los 
bienes del deudor, lo cual es muy significativo dada la autoridad y 
conocimientos del profesor Planitz.

78. Leyes de Venecia de 27 de marzo de 1395, abril de 1425 y 12 de 
marzo de 1611; estatutos de Florencia de 1415; estatutos de Padua 
de 1420; estatutos de Milán de 1341; estatutos de Vercelli de 1226. 
Rocco, ob. cit., pp. 185-187; Provinciali: Manuale, I, pp. 72 y 73, 
N5 34. En contra, pero sin ningún argumento: Jaureguiberry, ob. 
cit., p. 19. No es exacto decir que la palabra cesante se utilizó en 
la Edad Media sólo para referirse al estado de insolvencia de los co­
merciantes, pues también se aplicaba a los deudores civiles.

79. Para el análisis de la legislación italiana véase Vivante: Tratado de 
Derecho Mercantil, I, pp. 47-53, Madrid, 1932.



ORIGENES HISTORICOS DE LA EJECUCION 149

los cuales figura Provinciali, sucesor de Bonelli en la primacía 
en el derecho concursal italiano.
15. España

Influida, al igual que Italia, por el derecho romano, en Es­
paña se desarrolla la quiebra simultáneamente con Italia. In­
negable es el hecho de que la labor legislativa fue más abun­
dante en Italia y que igual predominio existe en la bibliografía 
sobre la quiebra.80 Por lo tanto, no son admisibles por su absolu­
tismo ni la tesis italiana,81 que atribuye todo el mérito de la 
originalidad en el desarrollo mundial del instituto a las legis­
laciones estatutarias italianas, así como tampoco la española,82 
que sostiene la absoluta independencia del desarrollo de la quie­
bra en España respecto de Italia.

Ambas posiciones, por extremas, son viciosas. Por una par­
te, es indudable la primacía temporal italiana en muchos as­
pectos y, por la otra, también es cierto que España con su mo­
numental Código de las Siete Partidas reguló en lo esencial el 
instituto de la quiebra ya para mediados del siglo XII.83

El predominio de la actividad comercial italiana y la origi­
nalidad de sus concepciones y regulaciones en tal materia, es 
cuestión fuera de toda duda.84

Por lo que no puede admitirse a discusión siquiera la tesis 
de la autonomía del derecho español de quiebras, influenciado 
al igual que el de muchos otros países y regiones, por las regu­
laciones medievales italianas.85

80. Ramírez, ob. cit., I, p. 188.
81. Su principal exponente es Rocco, ob. cit., pp. 200-201. Y  como la 

mejor bibliografía latina sobre la quiebra es la italiana, no es de 
extrañar que la tesis se haya difundido y sea repetida por nume­
rosos autores.

82. Sus principales exponentes son: José de Benito: La doctrina espa­
ñola de la quiebra, p. 80, Madrid, 1930; Francisco Apodaca y Osu­
na: Presupuesto de la Quiebra, pp. 58-69, México, 1945; y Joaquín 
Rodríguez Rodríguez: Curso de Derecho Mercantil, II, pp. 290-294, 
3* ed., México, 1957.

83. Los estatutos de Milán, 1215; Siena, 1262; Venecia, 1242; Vercelli, 
1226; Venecia, 1244, son anteriores a la terminación de la redacción 
de las Partidas, pues éstas se escribieron entre 1256 y 1263. Es 
de lamentar la poca difusión de las mismas entre los juristas ex­
tranjeros y  no sólo entre los comercialistas, sino también los civi­
listas y procesalistas, pues las Partidas contemplan todas esas ra­
mas del derecho.

84. Rehme: Historia Universal del Derecho Mercantil, pp. 73, 76, 77, 107,
119, 126, 139, 141, 145, 167, 169-172 y 181 y ss., entre otras, Madrid, 
1941.

85. En contra y con evidente exageración, Apodaca, ob. cit., p. 61: “ Una 
cosa es indiscutible, y es ésta: que España creó y estructuró su pro­
pio derecho sobre la quiebra” . Una cosa es la existencia de las Par­
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A) Fuero Juzgo
Antes del Líber iudiciorum o Fuero Juzgo rige por entero 

en España el derecho romano, hasta el año 415, época de la in­
vasión visigoda, quienes desde el 418 se ponen al servicio de
Roma. Después, aunque los invasores-aliados “no muestran re­
pugnancia por el derecho romano” , es de pensar que aportan 
su derecho consuetudinario máxime después de la caída del im­
perio de occidente y la independencia del reino visigodo, enton­
ces bajo Eurico, en España. Este dicta hacia 475 un extenso 
Código de unos 400 capítulos redactados por juristas romanos. 
Aparece luego el Breviario de Alarico II o Lex romana Visigo- 
thorum, el cual deroga el Código de Eurico. Leovigildo resta­
blece, completándolo, este último, entre 572 y 586 y se aproxi­
ma todavía más al derecho romano.

Es entonces cuando en 654 el rey Flavio Recesvinto pro­
mulga el Fuero Juzgo bajo el nombre de Liber Iudiciorum o
Codex Visigothorum, el cual fue revisado por el mismo Reces­
vinto, Wamba y Ervigio, siendo éste quien lo promulga com­
pletado, en 681. Esta versión es modificada de hecho por obra 
de los prácticos y aparece una nueva redacción, la más conocida, 
denominada vulgata. En esta última aparece la ley V, Título VI 
(De los pennos e de las debdas), Libro 5? (De las evenencias 
e de las compras), la cual, según Apodaca,88 supone la quiebra, 
criterio no compartido por Ramírez.87 Ante esas autorizadas 
y contradictorias opiniones me atrevo a pensar que, vista la vi­
gencia del derecho romano y su influencia preponderante aun 
bajo Eurico, Leovigildo y Recesvinto y el texto de la ley del 
Fuero Juzgo mencionada, es cierta la opinión de Apodaca y pa­
ra la regulación detallada del concurso había que acudir al pro­
cedimiento de la cessio bonorum. Además, es innegable que 
se preveía la incapacidad de solventar todas las deudas, la in­
solvencia, así como la calificación y graduación de los créditos 
que se alegasen contra el deudor.88

tidas y otra, que Italia no haya influido en el desarrollo concursal 
español.

86. Ob. cit., p. 58.
87. Ob. cit., I, pp. 144-145.
88. El texto de la ley del Fuero Juzgo es: “ Si algún omne es tenudo 

de muchas debdas o de muchas culpas, aquel omne que primeramien- 
tre ge lo demandare, o mostrare por iuyzio, o por prueva, o por su 
confesión, a aquél deve primeramientre fazer paga. E si vinieren 
muchos demandares de so uno, deve fazer paga a cada uno segund 
quel deve; e si non, sea siervo de todos, hy el Juez deve saber a 
quién devie mas, o a quién menos; e segund aquel o faga pagar a 
cada uno, e daquello que fincar faga, pagar a los otros cuerno viere.
E si non oviere onde pague a los otros debdores, deve seer siervo
daquellos por la debda”  (Los códigos españoles concordados y ano­
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Por lo tanto, me permito opinar que en nuestra Madre Pa­
tria,89 bajo el influjo del derecho romano y de las leyes dicta­
das después de las invasiones bárbaras, se desarrolló y reguló, 
en forma parecida a la ocurrida en Italia y también bajo in­
fluencia de la misma, el procedimiento a seguir contra el deu­
dor insolvente con pluralidad de acreedores, y ello aunque no 
se haya utilizado la palabra quiebra hasta 1299, en la Ley de 
las Cortes de Barcelona.

B) Fuero Real
En la etapa alfonsina, a partir de 1252, inspirándose en 

el Fuero Juzgo y en el de Soria, es redactado, por autor o au­
tores desconocidos, entre 1252 y 1255, el Fuero Real, también 
conocido como Fuero del Libro, Libro del Fuero de las leyes, 
Fuero castellano, Libro de las flores o Flores de las leyes. Con­
tiene cuatro libros y está escrito en castellano. El derecho ro­
mano influye en él por medio del Fuero Juzgo.

Las leyes 12il y 17» del Título XX, Libro 3o, se refieren le­
janamente a procedimientos concúrsales para establecer cómo 
debía ser pagado el primer acreedor y un privilegio para el acree­
dor que primeramente hubiere aprehendido al deudor.90

tados, I, pp. 146-147, 2’  ed., Madrid, 1872; y Ramírez, ob. cit., I, p. 
144, nota 61).

89. Cuyo derecho y evolución histórica inexplicablemente ignoramos por 
haberse suprimido la cátedra de Derecho Español Antiguo y es tan­
to más de extrañar la supresión cuando del somero examen de las 
Siete Partidas, para no referirnos a otras fuentes, se concluye que 
los orígenes de muchas de nuestras leyes civiles y  procesales de­
rivan de las mismas si bien a primera vista parece que las hubié­
ramos tomado de códigos y leyes francesas e italianas. Tampoco 
ninguno de nuestros académicos de historia y ciencias políticas se 
ha preocupado de estudiar la íntima conexión del derecho codificado 
en Venezuela, desde 1836 hasta hoy, con las Partidas y no obstante 
haber regido las mismas, como fuente supletoria, hasta hace ape­
nas 91 años, cuando el 27 de abril de 1873 se dictó nuestro tercer 
Código de Procedimiento Civil.

90. La ley 17® dice: “ Si alguno fuere deudor a muchos, primeramente 
debe pagar a aquel con quien fizo el primero deudo; y dé sí a los 
otros, según que cada uno fue fecho primero en las deudas; e si 
el postrimero dellos, o algunos dellos quisiere pagar al primero, sea 
apoderado de los bienes del deudor, fasta que sea entregado del 
deudo, y de lo que pagó al primero; e si los bienes no cumplieren, 
sea apoderado del cuerpo del deudor, así como manda la ley” . La 
ley 12‘> del propio tít. XX, Lib. 3", titulada Como el acreedor que 
hubiere primero a su deudor, es más privilegiado que los otros pri­
meros, preceptuaba: “ Si home que es deudor a muchos huyere de 
la tierra ante que pague, e alguno de aquellos que debe lo fuere a 
buscar, e le truxere, aquel sea primeramente entregado del cuerpo 
de las cosas que truxere, maguer que el su deudo no sea lo prime­
ro: mas de las cosas que se fallaren en otra parte, que le no truexe- 
re, sean entregados aquellos a quien debiere, o es deudor, cada uno
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C) Las partidas

Comenzadas por Alfonso X, son modificadas y reelabora- 
das tres veces, por lo que no es exacto atribuir la redacción ac­
tual exclusivamente a éste. Inicialmente fueron redactadas en­
tre 1256 y 1258 (ó 1260). Luego, la primera modificación es 
terminada para 1263 ó 1265. Otra modificación ocurre proba­
blemente entre 1295 y 1312 y la última hacia 1325. Al decir 
de Alfonso García-Gallo,91 “ en cualquiera de sus redacciones, 
pero especialmente a partir de la tercera, las partidas constitu­
yen un tratado completo de todo el Derecho, fundamentalmente 
del común, como no hay otro en todo el mundo. Por su inten­
ción, su magnitud y su perfecto conocimiento de la materia, 
pueden en cierto modo compararse en el campo del Derecho con 
lo que representa la Suma de Santo Tomás en el de la Teología.92

Es en las Partidas donde, simultáneamente con la mayo­
ría de los estatutos italianos y a veces poco antes o después de 
los mismos, recibe reglamentación el concurso o ejecución co­
lectiva que debe verificarse cuando el deudor no tiene pode­
río de fazer la paga, regulación opuesta a la establecida para 
los deudores que las han poder fazer, como se dice en el pre­
ámbulo del Título XV de la Partida V.93

Según el texto de dicho Título y en opinión de Apodaca,94 
Rodríguez,95 Jaureguiberry," Garrigues,97 y Malagarriga,98 en

según que el deudo fue primero. E otrosí, sean entregados del cuer­
po del deudor, e de las cosas que truxo, después que aquel que lo 
truxo fuese entregado de lo suyo, maguer que lo haya trahido ase­
gurado a él, y  sus cosas de los otros; pero si el que lo truxo lo em- 
biare, o lo defendiere, no sea tenudo de responder a los otros por él, 
si él no lo embió, o no lo defendió, debe dándogelo el Alcade” (Ra­
mírez, ob. cit., pp. 144-145, nota 62). La regulación es, como se ve, 
menos completa y  sugestiva, respecto a la quiebra, que la conteni­
da en el Liber iudiciorum. Cfr.: Los códigos españoles..., I, pp. 
405 y ss.

91. Manual de Historia del Derecho Español, I, p. 371, N" 743, Madrid, 
1959. Para la exposición de historia lo seguimos ampliamente.

92. Ciertamente maravilla la calidad y perfección del Código cuyo exa­
men debería hacerse en cada tema universitario agregando una sec­
ción histórica que lo comprenda.

93. Véase la ley alemana de quiebras de 1898.
94. Ob. cit., pp. 67-69.
95. Ob. cit., í l ,  pp. 290-291.
96. “ Esta fuente troncal del derecho español, inspirada en el derecho 

visigodo ( ? ) , imprimía al concurso un carácter intervencionista en 
contraposición al voluntarismo de los estatutos italianos” (ob. cit.,
p. 26).

97. “ En el antiguo derecho español se advierte el influjo simultáneo del 
sistema romano y  del medieval” . Las partidas aumentan la inter­
vención judicial en relación con el derecho romano, influenciadas por



ORIGENES HISTORICOS DE LA EJECUCION 153

las Partidas se consagraron los principios de oficiosidad y ca­
rácter público de la quiebra; se reguló la cesión de bienes, el 
reparto proporcional (par condicio creditorum), la graduación 
de los créditos, la liberación del deudor mediante la cesión, el 
convenio judicial y el extrajudicial, la espera, la quita, el régi­
men de las mayorías, las acciones revocatorias concúrsales, la 
integración de la masa, la fuga del deudor, el embargo de los 
bienes y las convocatorias de acreedores.

La lectura del mencionado Título y su interpretación, dan 
la razón a los autores citados quienes, sin embargo, deberían 
haber agregado que la voz quiebra no es utilizada en el mismo.™

El secuestro general del patrimonio estaba previsto ya en 
la ley 41 del Título XV de la Partida V. Si el deudor no hacía 
cesión voluntaria de todo su patrimonio, se le encarcelaba has­
ta que pagara o entregara sus bienes. Y  esta puesta a disposi­
ción de los acreedores del patrimonio desposeía al deudor y sig­
nificaba el secuestro o embargo general del mismo. Por lo tan­
to, no es absoluto el origen germano de dicho secuestro, pues 
también en España si el deudor huía se admite el embargo del 
patrimonio como sustitución de la coacción personal del deudor, 
hecha imposible precisamente por su fuga u ocultación.

Simplemente por tradición y herencia de Roma, España, 
en la época del Fuero Juzgo y del Fuero Real, y con mayor ra­
zón durante la redacción de las Partidas, tenía su procedimien­
to ejecutivo patrimonial cuando el deudor huía y no era encon­
trado.100

el derecho visigodo (derecho franco, dice Garrigues, quien cita la 
Lex Visigothorum, V. 6, 5. Curso de Derecho Mercantil, II, p. 407, 
3” ed., Madrid, 1960).

98. Organizaron un procedimiento colectivo de ejecución (Tratado Ele­
mental de Derecho Comercial, IV, p. 6, 2 ' ed., Buenos Aires, 1958).

99. De parecer contrario es Ramírez (I, p. 149), pues manifiesta so­
bre las Partidas que en las mismas no se regula el procedimiento 
de quiebra ni se habla de ella. Si el mismo autor (p. 145), dice 
que en la Partida 5* “ se recogen diferentes leyes que regulan ins­
tituciones tan esenciales y características de la quiebra com o. . .  ” , 
las que pasa a enumerar, no entiendo por qué cree que no obstante 
dichas regulaciones las Partidas no reglamentan la quiebra. Para 
mí tienen razón Apodaca y Rodríguez.

100. Si era perseguido y hallado por un acreedor, éste se cobraba con 
privilegio respecto a lo que consiguiese en manos del fugitivo. Ley 
10, Título XV, Partida V. Esto significa la negación del concurso 
al menos para el acreedor que hacía el esfuerzo de localizar al deu­
dor fugitivo o escondido. Véase la ley 17 del Título XX, Libro 3"j 
del Fuero Real, en nota 90. Sin embargo, dicho privilegio se expli­
ca por la huida del deudor y el hecho de no haber dejado bienes 
por lo que justo era reconocer a quien con diligencia se dedicaba 
a buscarlo y lo encontraba, que se pagara primero con todo lo que
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D) Leyes posteriores a las Partidas
Con posterioridad a las Partidas aparecen otras regulacio­

nes de menor importancia, tales como las dictadas por las Cor­
tes de Barcelona, 1299 y 1493; Lérida, 1301; Gerona, 1321; Mont- 
blanch, 1333; Monzón, 1510, y Córdoba, 1570; así como en las 
Costumbres de Tortosa (siglo XIII) y diferentes pragmáticas 
cuyos textos pueden ser estudiados en Ramírez,101 Rives y Mar­
tí y Saura Juan 102 y Estasen,103 a los que remito.

E) Ordenamiento de Alcalá y Fuero Viejo de Castilla
En relación con el Ordenamiento de Alcalá y el Fuero Viejo 

de Castilla, dice Apodaca:104 “ Todos estos ordenamientos con­
tienen disposiciones, algunos más completas y otros menos, so­
bre el típico procedimiento concursal español” . No estimo exac­
ta esta afirmación, porque la lectura de dichos cuerpos de leyes 
no suministran datos ni siquiera de mediana importancia en re­
lación con la quiebra.105

encontrare en manos del deudor, lo cual sería usualmente poco. Pero 
el eventual remanente iba al concurso. También era posible que el 
deudor fuese buscado por cuenta y orden de la totalidad o parte de 
los acreedores, caso en el cual no había privilegio, pues los gastos 
y gestiones de búsqueda se hacían en comunidad. El texto de la 
ley últimamente citada puede verse en Las Siete Partidas del muy 
noble rey Don Alfonso El Sabio, glosadas por el Lic. Gregorio López, 
del Consejo Real de Indias de S. M., II, p. 932, Madrid, 1844. En 
relación con los procedimientos destinados a prevenir o evitar la 
quiebra, o el concurso general, obsérvese que las Partidas, refirién­
dose a toda clase de deudores, permitían evitar el concurso median­
te esperas y quitas, cuestión semejante a lo que ocurre en el con­
cordato preventivo, como puede verse en las Leyes V y VI del Tí­
tulo XV, de la Partida 5’ . Véase el texto de dichas leyes: Las Sie­
te Partidas.. . ,  II, pp. 928 y 929, Ramírez, ob. cit., I, p. 147; y Apo­
daca, ob. cit., pp. 64-65. Nótese también la afirmación de Rocco, 
ob. cit., p. 186, nota 83, y p. 199 y nota 132, de que en los estatu­
tos de Lucca de 1550, refundidos en 1610, preveían el concordato 
como medio de evitar la declaración de quiebra. Si dichos estatu­
tos constituyen el origen italiano del concordato, es indudable la 
anterioridad de las regulaciones hispánicas de las Partidas redac­
tadas entre 1256 y 1263.

101. Ob. cit., I, pp. 150-154.
102. Teoría y práctica de actuaciones judiciales en materia de concur­

so de acreedores y quiebras con sus preliminares quita y espera y 
suspensión de pagos, II, pp. 8-11, 3* edición, Madrid, 1954.

103. Tratado de las suspensiones de pagos y de las quiebras, pp. 51-69, 
2* edición, Madrid, 1908.

104. Ob. cit., p. 61.
105. El Ordenamiento de Alcalá es de 1348. El Fuero Viejo de Castilla 

de 1356. Los textos pueden leerse en Los códigos españoles. . .  ” , 
I, pp. 431-487 y 223-303, respectivamente. Tampoco se refieren a 
la quiebra las Leyes del Estilo o Declaración de las leyes del fuero,
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F) Ordenanzas de Bilbao 100
El estudio de las mismas tiene singular importancia histó­

rica,107 pues rigieron entre nosotros en términos generales y 
salvo contadas excepciones, hasta el 5 de julio de 1862, cuando 
entró en vigencia nuestro primer Código de Comercio.108 Dichas 
Ordenanzas fueron una regulación exclusiva para los comercian­
tes y reglamentaron en detalle diversos aspectos de la quiebra 
o concurso en general, tales como el desasimiento; la incapaci- 
tación del fallido; la prohibición de entregarle mercancías y co­
rrespondencia; la convocatoria, calificación y graduación de los 
acreedores, la administración del patrimonio embargado; la rei­
vindicación de bienes en poder del quebrado; el reparto a pro­
rrata entre los acreedores; la incautación de libros y papeles; 
la revisión de los libros para cotejar si estaban llevados según 
la propia ordenanza; los convenios de mayoría con las propor­
ciones establecidas en nuestro artículo 1.014 del Código de Co­
mercio; las revocatorias concúrsales; la acumulación de todos 
los juicios al universal de quiebra y los convenios de quita y es­
pera (moratorias).

Como puede observarse, sus 29 capítulos y 723 artículos 
o números, eran un verdadero Código Mercantil y también de

recopilación de “ jurisprudencia de los tribunales supremos del Esta­
do formadas inmediatamente después de la promulgación del Fuero
Real, y para entenderle y aplicarle” . Los códigos españoles. . . ,  I,
pp. 307 y 309-348.

106. Ramírez, ob. cit., I, pp. 160-173, Apodaca, ob. cit., pp. 73-74. Rives 
y Martí, y Saura Juan, ob. cit., II, pp. 11-13; Estasen, ob. cit., pp. 
70-85; García-Gallo, ob. cit., I, p. 445, N9 877; Minguijon, Adrián: 
Historia del Derecho Español, pp. 396-398, 2* ed., Barcelona, 1953.

107. Las primeras fueron las de 1494, dictadas para Burgos y extendidas 
a Bilbao en 1511. Las sucesivas reformas fueron recopiladas en 
1560 por Felipe II; luego se añaden otras hasta la redacción de 1737 
bajo Felipe V, la cual recoge ideas de las ordenanzas francesas de 
1673 y 1681. El Consulado de Bilbao se estableció en 1511. García- 
Gallo, ob. cit., I, p. 445, N9 877; Estasen, ob. cit., p. 66. El Capí­
tulo XVII, con 61 números de gran amplitud, se refería exclusiva­
mente a la quiebra. El texto completo de dicho capítulo puede verse 
en Ramírez, ob. cit., I, pp. 164-173.

108. H. Giménez Anzola, ob. cit., p. 52. El Congreso General de la Gran 
Colombia, en la Ley sobre Procedimiento Mercantil de 10 de julio 
de 1824, consagró en forma expresa la vigencia de las Ordenanzas 
de Bilbao, por lo que respecta a la calificación de actividades de 
comercio o actos mercantiles que regiría dicha ley (arts. 39 y 49) 
y al trámite del procedimiento en ausencia de disposiciones expre­
sas (art. 28). Cuerpo de Leyes de la República de Colombia, 1821- 
1827, pp. 207 y 209, Caracas, 1961. También confirma la vigencia 
de las Ordenanzas de Bilbao nuestro expositor Sanojo, pues al editar 
sus Comentarios al Código de Procedimiento Judicial en el año de 
1857, se refiere abundantemente a las mismas como texto legal vi­
gente, cuando de comerciantes se trataba. Véase la obra citada, pp. 
91, 93, 95, 99, 147,148, entre otras.
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la quiebra y es indudable su influencia sobre el Código de Co­
mercio francés de 1807, así como sobre nuestro Código de Co­
mercio, derivado en gran parte de aquél.109

Las Ordenanzas se aplicaron no sólo en Bilbao, sino en toda 
España y sus colonias, las cuales, todavía después de separa­
das de la Madre Patria, siguieron rigiéndose en materia mer­
cantil por las mismas.

Las Ordenanzas de Bilbao rigen prácticamente en toda Es­
paña hasta 1829, cuando el 30 de mayo se promulga el primer 
Código de Comercio español el cual, en lo relativo a quiebras, 
se inspiró tanto en dichas Ordenanzas como en el Código fran­
cés de 1807.

Luego, en 1830, se dicta la Ley de Enjuiciamiento sobre los 
negocios y causas de comercio.110

La Ley de Enjuiciamiento Civil de 3 de febrero de 1881 
regula el concurso para deudores civiles y la quiebra para los 
comerciantes, siguiendo así la tradición impuesta desde las Or­
denanzas de Bilbao y  ya existente con anterioridad a éstas.111

Posteriormente se dicta el Código de Comercio de 22 de 
agosto de 1885, actualmente vigente junto a ciértos artículos 
del Código de 1829.

El 26 de julio de 1922 es promulgada la Ley de Suspensio­
nes de Pagos.112

15 bis. La doctrina en España

Después del gigantesco esfuerzo que significó la redacción 
de las Partidas, la legislación hispánica duerme. Sólo la doctri­
na, en gesto que dará siempre brillo a la época moderna españo-. 
la, produce la monumental obra de Francisco Salgado de Somo- 
za, denominada Labyrintus creditorum concurrentium ad litem
109. Las opiniones sobre las Ordenanzas de Bilbao son un tanto contra­

dictorias. No son un verdadero código de comercio (Rehme, ob. cit.,
p. 190), a pesar de que constituyen una “ nutrida compilación de dis­
posiciones autónomas”  (Rehme, ob. cit., p. 148). No obstante, para 
Minguijon (ob. cit., p. 397), “ constituyen las Ordenanzas de Bilbao 
un verdadero código mercantil” , criterio que comparten Alvarez del 
Manzano, Bonilla San Martín y Miñana Villagrasa, Tratado de De­
recho Mercantil Español, comparado con el extranjero, I, pp. 425 
y  426, Madrid, 1915.

110. Nótese la prioridad de nuestra ley de 10 de julio de 1824, sobre pro­
cedimiento mercantil.

111. Ramírez, ob. cit., I, pp. 161 y 179.
112. J. Torres de Cruells: La suspensión de pagos, pp. 93-97, Barcelona,

1957.
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per debitorem comunem inter illos causatam, “primera obra sis­
temática sobre la quiebra escrita hasta entonces” .119

Con esta obra, el pensamiento jurídico español destaca el 
principio publicístico de la quiebra, el interés del Estado en su 
regulación y la no admisión de la autogestión de los acreedores, 
cuyo interés se subordina al público. Se sistematiza el procedi­
miento usual en España sobre las quiebras. Su influencia es 
notable, sobre todo en Alemania, y es de lamentar el desconoci­
miento de los méritos del ilustre Salgado por parte de escrito­
res obsesionados, tal vez por exagerado patriotismo, en hacer 
ver que sólo fue Italia con sus regulaciones estatutarias la que 
de manera exclusiva desarrolló los principios que sirvieron lue­
go de base a las modernas regulaciones sobre la quiebra.114

Garrigues,115 escribe sobre Salgado de Somoza: “Esta es la 
nota esencial del sistema de Salgado de Somoza: la constante 
intervención del juez en la quiebra y la subordinación de ésta 
a embarazosas solemnidades de un verdadero juicio. Los bie­
nes se abandonan a la protección y potestad de la curia; la ad­
ministración se pone por el deudor en manos del juez, quien de­
signa al administrador; el juez es el subastador de los bienes 
en representación del deudor; por la autoridad del juez y no 
por la propia del cedente se hace la distribución entre los 
acreedores..

Los principios intervencionistas reseñados por Salgado han 
recibido hoy aplicación en las más modernas y completas leyes 
de quiebra vigentes, tales como la francesa de 1955, la italiana
113. Apodaca, ob. cit., p. 70. La obra de Salgado fue publicada en Fran­

cia entre 1651 y 1654. Antes, en 1616, se había impreso en Madrid 
la de Amador Rodríguez: Tractatus de concursu et privilegiis cre- 
ditorum in bonis debitorum. . .  según se afirma, inferior en calidad 
a la de Salgado, pero con el mérito de haber señalado con la deno­
minación concurso la materia relacionada con la quiebra.

114. Entre los detractores de Salgado figuran Rocco, ob. cit., p. 200, N'' 
78; Provinciali: Manuale. . I, p. 79, nota 46, y Kohler: Lehrbuch 
des Konkursrechts, pp. 24 y ss., Stuttgart, 1891, quien a pesar de la­
mentarse del carácter público que la obra de Salgado imprimió al 
derecho alemán (tendencia hoy día la más moderna y aconsejable), 
no deja de reconocer los méritos del libro y su poderosa influencia 
en Alemania y otros países. En cambio, son más objetivos en sus 
juicios sobre Salgado: Ferrara: II Fallimento, p. 55, Milán, 1959; 
Bonelli, ob. cit., I, p. XV; Azzolina, II Fallimento e le altre proce- 
dure concorsuali, I, p. 14, 2® ed., Turín 1961, quien afirma la in­
fluencia de Salgado en el derecho concursal de Bremen, Hamburgo 
y Lübeck, así como en el Codex bavaricus iudiciarius de 1753; En- 
demann y Jerónimo Bayer, citados por Alcalá Zamora y Castillo: 
Un español mal comprendido, pp. 54 y 62, Madrid, 1932 y anotados 
por Apodaca, ob. cit., p. 71.

115. Ob. cit., II, p. 408.
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de 1942, la mexicana del mismo año y la alemana de 1898. Lo 
cual se ha dicho para contradecir las opiniones que le restan mé­
ritos a la doctrina y práctica judicial española y, en particular, 
a quienes de una manera u otra, niegan o disminuyen los inne­
gables méritos del autor hispánico.

Merece también citarse el nombre de Juan de Hevia Bola- 
ños quien en su Curia Filípica, trató materias referentes a la 
quiebra.116

16. Francia

Invadido por germanos el territorio de la actual Francia, el 
derecho romano que lo regía entró, al igual que lo ocurrido en 
España, en lucha con las leyes bárbaras. El derecho romano 
persistió en algunas ciudades pero en definitiva y por lo que 
concierne a las ejecuciones, se impusieron aquéllas.117

El procedimiento, en sus orígenes, era parecido a la manus 
iniectic romana y al sabatu babilonio. Existía la dación en rehén 
y la prenda sobre la persona del deudor o de sus familiares. 
Sólo la aplicación de la cessio bonorum mitigaba el rigor per­
sonal de la ejecución. Aparece otra vez dicha cessio en el siglo 
XII bajo San Luis 118 y es comentada por Beaumanoir en las 
Costumbres de Beauvoisis.

Sólo en el siglo XIII se organiza el concurso que supone eli­
minar el privilegio antes e n ten te  para el primer actor o el 
primer embargante. La primera noción es la de insolvencia civil 
(deconfiture), entendida como superioridad del pasivo sobre el 
activo. La misma noción se aplicaba a los comerciantes.

Se admite generalmente que el desarrollo francés de la quie­
bra proviene de la influencia italiana, sin que los autores fran­
ceses se hayan creído obligados a recírazar ese origen. No exis­
ten en la Edad Media francesa regulaciones legales comparables
116. Véase Ramírez, ob. cit., I, p. 154, nota 81.
117. Henri Mariage: Evolution historique de la législation commerciale 

de l’ordonnance de Colbert a nos jours, 1673-1949, pp. 9-11, París, 
1951; Percerou y Desserteaux, ob. cit., I, pp. 9-11, 15-32; Granchet, 
ob. cit., pp. 14 y 15, 18-27; Alauzet; Commentaire des faillites et 
banqueroutes, I, pp. 11-28, Nos. 2.390-2.399, París, 1879; Thaller 
y Percerou: Traité Elementaire de Droit Commercial a l’exclusion 
du droit maritime, pp. 1.023 y 1.024, N" 1.695, 7* ed., París, 1925; 
Encyclopedie Dalloz, Répertoire de Droit Commercial et des Sociétés, 
I, p. 9, Nos. 9 y ss., París, 1957; Lyon-Caen y Renault, ob. cit., VII, 
pp. 6-38, Nos. 6-37.

118. La respectiva ordenanza prohibió la prisión por deudas la cual, no 
obstante, resurgió después en la ordenanza de 1303. Alauzet, ob. cit., 
I, p. 7, N* 2.387.
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a las Partidas. Las ferias de Champagne y  de Brie (principios 
del siglo XIII), así como las de Lyon 119 (1419 y 1463), copian 
los estatutos italianos en la cuestión procedimental y ya para el 
siglo X V  la quiebra en Francia es igual o casi igual a la existen­
te en Italia.

En 1560, 1579, 1609 y 1629, se dictan normas destinadas 
en lo fundamental a castigar severamente, inclusive con la muer­
te, a los quebrados fraudulentos.120

En 1673, Luis XIV dicta su célebre ordenanza,121 la cual, 
como se ha dicho, inspiró en parte las Ordenanzas de Bilbao en 
su redacción de 1731. Sólo de modo general se reglamenta la 
quiebra, pues apenas se le dedican trece de los ciento veintidós 
artículos de que en total constaba la ordenanza, en contraste 
con otras materias un poco mejor reguladas. Dicha ordenanza 
originó muchas confusiones en la jurisprudencia y en la doc­
trina sobre el establecimiento de la abertura de la quiebra, pues 
sólo se precisaban como causas de quiebra el retiro del deudor 
(huida, ocultamiento) y la colocación de sellos sobre sus bienes, 
sin regularse cuando se podían colocar los mismos y si la opo­
sición del deudor la obstaculizaba. El balance de la ordenan­
za, en su aspecto científico y por lo que concierne a la quiebra,122 
es negativo.

119. El Reglamento de Lyon, de 2 de junio de 1667, reflejo del derecho 
ya aplicado en las ferias, fue el primer texto oficial francés que re­
guló en conjunto la quiebra. Se equivocan los redactores del Ré­
pertoire Dalloz de Droit Commercial et des Sociétés, I, p. 9, N’  9, 
cuando dicen que fue la ordenanza de 1673 el primer texto que la 
reguló en conjunto. Más todavía, se ha sostenido que la ordenanza 
de Luis XIV es inferior a la de Lyon de 1667 en lo relativo a la 
quiebra. Cfr.: Percerou y Desserteaux, ob. cit., I, pp. 20 y 21, N')
19. Con anterioridad, las ordenanzas de Francisco I (1536) y Carlos 
IX  (1560), se referían a la quiebra, pero sólo para establecer san­
ciones penales.

120. Mariage, ob. cit., pp. 46-47. También S. S. el Papa Pío V, en 1570, 
impuso a dichos quebrados la pena de muerte. Percerou y Desser­
teaux, ob. cit., I, p. 14.

121. Primera codificación general del derecho mercantil en Francia. Pos­
teriormente y en 1681, se dicta la ordenanza de la marina, bajo la 
influencia de Colbert. Para la historia del derecho francés en ge­
neral: Henri Regnault: Manuel d’histoire du droit français, 5“ éd., 
París, 1947. La evolución de la quiebra desde 1673 hasta 1949 pue­
de ser vista en Mariage, ob. cit., pp. 40-48, 100-123, 152-159, 167 y 
189.

122. La bibliografía sobre la ordenanza de 1673 es abundante. Cfr.: Gran- 
chet, ob. cit., pp. 20-27. No hay duda de que las Ordenanzas de Bil­
bao de 1737 eran mucho más completas. Lo mismo hay que decir 
del Derecho Territorial del Estado Prusiano (Ordenanzas Prusia­
nas), de 1794. Estas últimas dedicaron a la materia mercantil 1.990 
artículos. Entre la Ordenanza de 1673 y el Código de Comercio
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La diferencia entre cesación de pagos y deconfiture,123 sólo 
se precisa doctrinaria y jurisprudencialmente a partir del siglo 
XVIII y legislativamente desde el Código de Comercio de 1807, 
máxime cuando la jurisprudencia rechazó las limitaciones que 
estableció dicho Código para la demostración de la cesación de 
pagos, lo cual originó la reforma verificada por la ley de 28 de 
mayo de 1888, consistente, entre otras cosas, en eliminar el tex­
to del artículo 441 del Código de 1807.124

El Código de Comercio de 15 de septiembre de 1807, en 
vigencia desde el l 9 de enero de 1808, sustituye a las ordenan­
zas de Luis XIV de 1673 y 1681 para el comercio y la marina, 
y es, en propiedad, el primer Código de Comercio del mundo.

Las quiebras reciben especial atención y el propio Napo­
león, preocupado por los escándalos originados con ocasión de 
las mismas, preside las sesiones de 28 de julio, l 9 y 8 de agos­
to de 1807, dedicadas a la discusión del libro III, concerniente 
a la quiebra. La severidad que impone, a pesar de la oposición 
de algunos, hace que se aplique poco. “Todo un sistema espe­
cial de liquidación del patrimonio de los comerciantes insolven­
tes se había así formado detrás y al lado del Código” .125 Y  muy 
pronto, en 1838, se modifica profundamente el régimen de 
quiebras.

No obstante, el mérito del Código es indiscutible por su pro­
greso sobre las leyes anteriores y por haber sentado legislati­
vamente el principio de la cesación de pagos como causa de Iá 
declaratoria de quiebra.

La ley de 1838 es un paso más de avance. Reitera el prin­
cipio de la cesación y elimina las enumeraciones que suminis­
traban ejemplos de la misma.126

A la ley de 1838 sólo se le hacen pequeñas modificaciones 
de detalle por diversas leyes posteriores. Así permanece prác­

francés de 1807, debe consultarse el proyecto Miromesnil de 1782, 
cuyo título XI se refería a la quiebra en 42 artículos. Mariage, 
ob. cit., pp. 100-123.

123. La diferencia entre insolvencia civil (deconfiture) y quiebra, puede 
verse en Lyon-Caen y Renault, VII, pp. 33 y 34.

124. Dicho artículo decía: “ El tribunal declara la apertura de la quiebra 
y fija su época (comienzo) sea por la fuga (retraite, retirada) del 
deudor, el cierre de sus almacenes o por la fecha de cualquier acto 
que constate su rechazo a cumplir o pagar sus compromisos^ comer­
ciales. Todos los actos anteriormente mencionados no bastarán para 
la apertura de la quiebra sino cuando, además, exista cesación de 
pagos o declaración (confesión) del fallido” .

125. Percerou y Desserteaux, ob. cit., I, pp. 32-38, Nos. 23 y 24.
126. El art. 441 de 1807 es eliminado y parte de su texto incorporado a 

los arts. 440 y 441 de 1838. Luis Tripier: Les Codes Français co- 
llationnes sur les textes o ffic ie ls .. . ,  pp. 629 y  630, 2* éd., Paris, 1870.
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ticamente intangible hasta el 20 de mayo de 1955, fecha en la 
cual se dicta el nuevo régimen sobre la quiebra y el arreglo 
judicial,127 pues la ley de 4 de marzo de 1889 se limitó a intro­
ducir la liquidación judicial, especie de quiebra atenuada para 
el comerciante honesto y  desafortunado.128

17. Bélgica
La regulación de la quiebra en este país tiene también sus 

orígenes remotos en Roma e inmediatos en la legislación de las 
comunas italianas del Medioevo.129

Antes de la Revolución francesa las regulaciones belgas se 
encontraban diseminadas en multitud de leyes locales, edictos 
y  costumbres.

A  este respecto son de mencionar las costumbres de Am- 
beres, Bruselas, Lovaina, Malinas y Ostende. En algunas re­
giones, a falta de normas expresas, se aplicaba subsidiariamen­
te. al derecho romano; en cambio, en otras, este último consti­
tuía la fuente prinicipal y tenía vigencia, salvo expresa deroga­
ción por la costumbre.

Dentro del derecho consuetudinario se contemplaban, en ge­
neral, los procesos ligados al funcionamiento general de la quie­
bra, como el establecimiento de la masa de acreedores, la des­
posesión del fallido, cuya situación se asimilaba a la de los me­
nores o entredichos, lo que requería el nombramiento de un cu­
rador a quien en algunas costumbres se le designaba tutor, pro­
curador, o síndico.

Es de mencionar el hecho de que el derecho consuetudina­
rio no conocía, en general, los términos de quebrado y  quiebra, 
salvo escasas excepciones.130
127. Argenson, Toujas y Dutheil: Règlement Judiciaire et Faillite, Traité 

et formulaire, 3* éd., Paris, 1963; Adrienne Honorât: Les innova­
tions du décret du 20 mai 1955 relatif aux faillites et règlements 
judiciaires, Paris, 1960; Maurice Lagarde y Louis Me janes: Traité 
formulaire de la faillite et du règlement judicia ire..., Paris, 1956; 
Williams: La nueva legislación francesa sobre arreglo judicial y 
quiebras, Buenos Aires, 1959; J. A. Zambrano Velasco: El nuevo 
régimen francés de quiebra y arreglo judicial, Caracas, 1957; Houin, 
“ La reforme de la faillite” , artículo en Recueils Dalloz et Sirey de 
doctrine, de jurisprudence et de législation, 1956, Chroniques, pp. 
7-12, Paris, 1956.

128. En el curso de este trabajo se aludirá no sólo a la ley de 1955 sino 
también a la anteriormente vigente, pues ésta es más parecida a 
nuestro Código de Comercio que aquélla.

129. Louis Fredericq: Traité de Droit Commercial Belge, VII, Première 
Partie, p. 42, N9 3, Gand, 1949.

130. Fredericq, ob. y tomo cits., p. 44.
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En Bélgica, al igual que en Francia, tuvieron aplicación has­
ta 1795 las denominadas lettres de repit, por medio de las cua­
les el deudor de buena fe se sustraía de la acción de sus acree­
dores conservando su capacidad civil y principalmente su liber­
tad. Equivalían a una moratoria acordada por el soberano. Tam­
bién podía dicho deudor de buena fe hacer cesión de sus bienes 
cuando no obtenía las “ cartas de respiro” .

Incorporada Bélgica a Francia el primero de octubre de 1795, 
el derecho romano y el consuetudinario son sustituidos por la 
legislación francesa.131 Reciben aplicación, de tal modo, la or­
denanza de Colbert, 1673, y de manera particular el Código de 
Comercio de 1807. Separada de Francia se dicta la ley de 18 de 
abril de 1851, inspirada en la ley francesa de 1838. La men­
cionada ley es la actualmente vigente y está incorporada al Có­
digo de Comercio belga en los artículos del 437 al 592. Para el 
concordato preventivo, deben tenerse en cuenta las leyes de 29 
de junio de 1887 y 10 de agosto de 1946. La moratoria (atraso), 
está prevista en los artículos 593 a 614 del Código de Comercio 
belga (ley de 18 de abril de 1851).

18. Inglaterra132
También la influencia italiana se deja sentir en Inglaterra 

no sólo respecto a la quiebra (bankruptcy, bancarrota, banca 
rotta, bancus ruptus),133 sino respecto al derecho mercantil en 
general. Por medio de esa influencia penetra también el dere­
cho romano en la medida en que el mismo había servido de 
fundamento a los estatutos comunales italianos.

En la evolución del sistema de ejecución personal del deu­
dor se advierten dos etapas: el derecho consuetudinario (com- 
mon law) y el derecho legislado (statute law).

A ) Derecho consuetudinario

Este no admitía concursos así como tampoco quitas. El 
deudor tenía que pagar todo cuanto adeudaba. Antes de 1285 
el acreedor tenía dos medios para ejercer su derecho sobre bie­
131. La legislación francesa abolió las lettres de repit en 1791.
132. Charles del Mármol: La faillite en droit anglo-saxon, ctude de lé- 

gislation et de jurisprudence faite dans le cadre de la loi anglaise 
de 1914, París-Bruselas, 1936; Williams: Law and Practice in Ban­
kruptcy, 17* edición, 1958; 3* impresión, Londres, 1963; Percerou y 
Desserteaux, ob. cit., I, pp. 106-115; Apodaca, ob. cit., pp. 81-84, 
Rehme, ob. cit., pp. 61, 117-119, 137, 154, 155, 167 y 190. Sobre el 
origen italiano de la palabra bancarrota: Lyon-Caen y Renault, 
ob. cit., VII, p. 3.

133. Bonelli, ob. cit., I, pp. 92-93, N5 52.



ORIGENES HISTORICOS DE LA EJECUCION 163

nes muebles de su deudor: el writ of fieri facías y el writ of 
levari facías.134 Ambos writ eran mandatos legales dictados en 
nombre del rey para lograr el cumplimiento. Se había elimi­
nado la prisión por deudas y el encarcelamiento como medio 
de coaccionar al deudor para lograr el pago. En 1285 se res­
tablece, bajo Eduardo I, de un modo u otro, la prisión por deu­
das, lo cual condujo a abusos y  a resultados nefastos.

La tendencia posterior se orienta a castigar al deudor de 
mala fe, mientras la protección del deudor de buena fe que por 
circunstancias ajenas a su voluntad no podía cancelar sus obli­
gaciones, no se desarrolla efectivamente.135

B) Legislación

En la edad Media inglesa no se dicta ley alguna, pues la 
primera es de 1543, bajo Enrique VIII.13fl

Toda evolución de la quiebra es jurisprudencial y con base 
en la costumbre.137 Este sistema fue el que predominó práctica­
mente en todo lo referente al derecho mercantil, salvo las mate­
rias referentes a quiebras, bancos, sociedades, transportes, fe­
rrocarriles, telégrafos, seguros y cambios.138

La doctrina inglesa en la Edad Media aporta al derecho 
mercantil un texto, denominado Fleta y redactado hacia 1290, 
el cual demuestra la existencia de numerosas reglas consuetu­
dinarias mercantiles para la época, que fueron luego recogidas 
en 1354, en el Statute of Staple.139

Modificaciones al régimen establecido en 1543 ocurren en 
materias no trascendentales mediante las leyes dictadas en 1571, 
1604 y 1623. La primera ordena que la quiebra no se aplique 
sino a los comerciantes, cuestión que permaneció en vigor hasta
134. También la ley vigente alude a éste. Ver sección 50, Williams, 

ob. cit., p. 388.
135. Mármol, ob. cit., pp. 7 y  79, de quien tomo las informaciones.

136. Esta ley contempló la designación del liquidador, el interrogatorio 
del deudor, penas para acreedores y deudor fraudulentos y anula­
ción de transacciones hechas en perjuicio de los acreedores. Már­
mol, ob. cit., pp. 12 y 13; Rehme, ob. cit., pp. 155.

137. La Carta Magna de 1215 preveía la libertad de comercio. En 1283, 
1285, 1302, 1312 y  1354 se dictan leyes mercantiles que según pa­
rece no contenían alusiones de importancia a la quiebra. En 1556 
se funda la Bolsa de Londres. Rehme, ob. cit., pp. 61, 117 y 155.

138. Rehme, ob. cit., p. 190.
139. Rehme, ob. cit., p. 119. Las leyes no se improvisan. Surgen de las 

necesidades sociales, causa y motivo de aquéllas. Por lo tanto, cuan­
do aparece una ley, es porque la práctica evidencia su necesidad y 
la costumbre está, en principio, de acuerdo con los principios que 
se consagran como ley. Rehme, ob. cit., p. 104.
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1861. La modificación fundamental de 1571 consiste en la es­
pecificación de los hechos que daban origen a la quiebra (acts 
of bankruptcy). En 1623, se introduce el principio que consa­
gra la igualdad de los acreedores. El régimen continuaba siendo 
de gran severidad y para atenuarlo un tanto aparecen las mo­
dificaciones de 1670 y 1678.

En 1705, y siempre tratando de disminuir la severidad del 
procedimiento contra los quebrados, se faculta al deudor para, 
con el consentimiento de la mayoría de los acreedores, obtener 
de los oficiales de la quiebra un certificado de conformidad si­
milar a la cesión de bienes pero diferente de ésta en cuanto el 
mismo liberaba al quebrado de las deudas que había contraído 
con anterioridad a la quiebra por las cuales no podía ser en lo 
sucesivo molestado. A  semejanza de la cesión, el deudor debía 
ser honesto y de buena fe. Los acreedores intervenían en la de­
liberación y el certificado no se entregaba si uno cualquiera 
hacía oposición basada en causa justa. Este último requisito fue 
suprimido en 1843 por los abusos a que dio lugar por parte de 
acreedores empeñados en impedir que sus deudores obtuviesen 
dicho certificado.140

Reformas parciales ocurren por las leyes de 1706 y 1732. En 
esta última ley la quiebra es concedida como asunto de in­
terés público y se da carácter oficial a la administración de la 
quiebra” .141

La ley de 1825 recoge y ordena las disposiciones legales 
anteriores e introduce innovaciones tendientes a beneficiar al 
deudor permitiéndole, si no pedir directamente su propia quie­
bra, entrar en tratos con un acreedor a fin de que éste la soli­
cite y en el curso de la misma obtener el certificado de confor­
midad creado por la ley de 1705. Asimismo, se regulan los arre­
glos privados entre acreedores y deudores. La posibilidad de ob­
tener el certificado de conformidad por iniciativa del propio deu­
dor constituye la implantación en Inglaterra de un remedio pre­
ventivo de la quiebra. Es de notar que ya en Francia los títulos 
IX y X  de la ordenanza de 1673 y en España el Título XV de

140. Blackstone, Commentaires sur les lois anglaises, III, pp. 519 y 523, 
París, 1822, citado por Mármol, ob cit., p. 20, N5 11, confirma el 
origen romano y  particularmente derivado de la cessio bonorum de 
los certificados de conformidad previstos por esta ley.

141. Mármol (ob. cit., p. 23 y nota 39), dice — siguiendo a Hardwick— , 
que las modificaciones realizadas en Inglaterra con los certificados 
de conformidad y el carácter oficial dado a la administración de la 
misma guardan estrecha relación lógica para equilibrar los intere­
ses del fallido y  de sus acreedores. Los derechos de los acreedores 
de aprovecharse de la ley y  recibir una justa parte y los del que­
brado de ser liberado, son correlativos, paralelos y proporcionales.
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la Partida V, Leyes V y VI, habían regulado con mucha ante­
rioridad tanto los convenios entre acreedor y deudor como el 
remedio preventivo de la moratoria, que conducía usualmente a 
la celebración, dentro de la misma, de una quita.

La ley de 1831 aumenta la intervención oficial.
La ley de 1849 puede considerarse como la primera regula­

ción inglesa sobre la quiebra en su conjunto.142
La ley de 1861, al establecer la quiebra para toda clase de 

deudores, eliminó el procedimiento de concurso que existía desde 
1830 para todos los deudores incluyendo, por supuesto, los civi­
les. La ley de 1869, introduce una modificación sustancial al 
suprimir toda idea de interés público en la regulación y adminis­
tración de la quiebra. La considera como un negocio exclusiva­
mente privado, lo cual origina abusos sin fin por parte de los 
acreedores. Y  para evitar los mismos se dicta la ley de 1883, 
la cual retorna a la idea del carácter público de la quiebra que ya 
antes habían establecido las leyes anteriores, especialmente la 
de 1831. Desde esta época en adelante, invariablemente, la quie­
bra ha tenido en Inglaterra un acentuado matiz público, diferen­
ciándose por esta sola característica de las leyes norteamerica­
nas a partir de la de 1898. En 1887 se dicta una ley sobre con­
venios privados a la que siguen las leyes de quiebras de 1890, 
1913 y 1914, modificada esta última en 1926, que es la ley vi­
gente. También en 1914 se dicta una nueva ley sobre convenios 
privados que también se encuentra en vigor.

Las reglas procedimentales vigentes son de 1952.143

142. Recuérdese que Francia la tuvo en 1667; España desde el siglo XVII 
y  especialmente a partir de la última redacción de las Ordenanzas 
de Bilbao, en 1737, y Austria, en 1734. La intervención oficial aumen­
ta especialmente en lo relativo a los certificados de conformidad 
disminuyéndose el poder de los acreedores. A l mismo tiempo se re­
glamentan los convenios judiciales y los arreglos privados como “ me­
dios destinados a evitar al deudor el deshonor de la quiebra” . La 
ley de 1861 permite declarar en quiebra a los no comerciantes, sus­
tituye los certificados de conformidad por una orden de descargo, 
otorga mayores facilidades para lograr convenios o arreglos y  re­
fuerza los derechos de los acreedores en la gestión de administra­
ción de la quiebra. De esas modificaciones — dice Mármol— , sólo 
la primera perdura, constituyendo una de las características prin­
cipales de las legislaciones anglosajonas (ob. cit., p. 28, N'' 19).

143. Amplias informaciones sobre el derecho vigente pueden verse en 
Williams, ob. cit., y  para un estudio detallado de la evolución his­
tórica de la quiebra en Inglaterra y  Estados Unidos: Mármol, ob. 
cit., pp. 7-86; Tibor Nicolás Leh, La faillite dans le droit européen 
continental, comparaison des principales lois des groupes latin et 
germanique présentée dans le cadre de la plus récente loi européenne 
d’ensemble (loi yougo-slave de 1929), pp. 3-10, Paris, 1932. Un re-
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19. Alemania

Toda la concepción jurídica germana en la Antigüedad y 
hasta los siglos XII y XIII, estuvo dominada por el predominio 
de la colectividad y dentro de la misma, de la asociación personal 
familiar denominada Sippe.144

Posteriormente se modifican parcialmente los principios y 
se recibe el derecho romano, inicialmente bajo el reinado de 
Otón III, nieto de Otón el Grande (siglo X ), luego con la obra 
de los glosadores y postglosadores, hasta llegar a la ordenanza 
de 1495, que lo impone como fuente subsidiaria. Dicho dere­
cho rige casi durante tres siglos, pues es sólo a partir de 1756 
cuando comienza la reacción contra el mismo, especialmente con 
la promulgación en 1794 del “Derecho territorial general para 
los Estados prusianos” ,145 el cual lo suprimió como fuente ju­
rídica.146

La protección de los derechos se verificaba inicialmente me­
diante la autoayuda, la cual suponía una no intervención del Es­
tado en el cumplimiento de las obligaciones. Se permitía el em­
bargo por autoridad privada en caso de recaer sospechas sobre 
el deudor. Posteriormente se regulan ambas instituciones e in­
terviene el Estado para hacerlo menos duro y arbitrario. No 
obstante, persiste la autoprotección, prácticamente hasta 1495 
y termina solamente después de la recepción del derecho romano.

Se distinguía entre deuda y responsabilidad. La primera es 
el deber de realizar una prestación y su violación produce con­
secuencias penales a menos que se hayan dado al acreedor ga­
rantías especiales como la prenda o un rehén. La responsabili­
dad “ es la sumisión o sujeción al poder jurídico del acreedor” . 
Si el deudor incumplía se exponía no a una verdadera ejecución 
sobre su patrimonio, sino a la venganza o a la acción del acree­
dor en reclamo de una especie de multa (Busse).

Entre los germanos si alguien se negaba a cumplir la sen­
tencia tenía lugar la pérdida de la paz, lo cual exponía al re­

sumen sobre la legislación comercial inglesa: Lyon-Caen y Renault, 
ob. cit., I, pp. 72-75, N4 70. La ley vigente hace incidentales refe­
rencias a la “ person unable to pay his debts as they become due” . 
Cfr.: Williams, ob. cit., p. 355. Lo mismo sucede en la ley canadien­
se. Cfr.: Granchet, ob. cit., p. 52.

144. Véase Planitz: Principios de Derecho Privado Germánico, pp. 3 y ss., 
Barcelona, 1957.

145. Julius Von Gierke: Derecho comercial y de la navegación, I, p. 19, 
Buenos Aires, 1957.

146. Planitz, ob. cit., p. 8. Obsérvese no obstante que no se toma en cuen­
ta la vigencia que pudo tener desde el citado Otón III, sino única­
mente desde la fecha de la ley de 1794.
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nuente a la venganza privada e incluso a que los miembros de 
la sippe contraria lo encarcelaran o le infligieran heridas o la 
muerte. Quien perdía la paz no era solamente la persona sino 
también su patrimonio. Por eso se permitía también la toma 
extra judicial de prenda como expresión de la autoayuda e in­
cluso de la enemistad con fines de venganza (faida). Al acree­
dor o a su sippe les estaba permitido inclusive causar perjuicios 
y daños a la casa o en general a la propiedad del deudor. Por la 
institución de la pérdida de la paz y su comparación con lo an­
teriormente dicho respecto a los medios de ejecución en Babi­
lonia, se comprende que los pueblos que habitaron en las proxi­
midades del Tigris y del Eufrates estuvieron más adelantados 
que los germanos.147

El derecho franco, incluso bajo los merovingios, introduce 
el embargo practicado por el conde o por sus funcionarios,148 lo 
cual eliminó la toma de prenda extrajudicial. La ejecución global 
se desarrolla fundamentalmente bajo los carolingios.

A  partir del período franco se introduce la posibilidad de 
ejecución por parte del tribunal, pero siempre domina el elemen­
to punitivo en dicha ejecución. La responsabilidad es eminente­
mente personal, sólo corresponde a la persona del deudor. Se 
dividía en responsabilidad jurídico-penal y  responsabilidad con­
tractual. Sobre la segunda, únicamente se admitía mediante 
dación en rehén o empeñamiento de prenda. En ambos casos 
había que entregar al acreedor el rehén o la prenda. Después 
del siglo XII, la responsabilidad jurídico-penal desaparece para 
ser sustituida plenamente por la responsabilidad patrimonial. 
Desaparece también la dación en rehén.149 “ La vanguardia de 
esta evolución corresponde también al derecho de las ciudades” .150

El Líber Iudiciorum promulgado en 654 por Flavio Reces- 
vinto (Lex Visigothorum, Fuero Juzgo) aplicado en España 
después de la invasión visigoda tanto a germanos como a his- 
panorromanos 151 y un expediente o legajo de Pipino del año 
782, regulaban el embargo por autoridad privada del acreedor152 
y hablaban de una consuetudo pignorandi.153
147. Brunner y Von Schwerin: Historia del Derecho Germánico, p. 27, 

Barcelona, 1936.
148. Brunner y Von Schwerin, ob. cit., p. 82.
149. Equivalente al “ ostaggio”  mencionado por Rocco, ob. cit., p. 125, 

nota 6.
150. Planitz, ob. cit., p. 201.
151. Minguijon, ob. cit., pp. 49-51; García-Gallo, ob. cit., I, pp. 323-324, 

Nos. 644-647.
152. Recuérdense las leyes de Esnunna, el Código de Hammurabi, las re­

gulaciones bíblicas y las leyes de Manú.
153. Provinciali: Manuale, I, p. 66 y nota 12.
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Sin embargo, durante la Edad Media persisten las ejecucio­
nes sobre la persona del deudor no obstante darse el embargo 
judicial, pues podía suceder que el deudor fuere insolvente y ca­
reciese de bienes. En este caso, el deudor podía ser entregado 
en posesión al acreedor, perpetuamente al comienzo y con posi­
bilidad de redención después; podía ser arrestado o expulsado 
de la ciudad o región correspondientes.

19 bis. Origen del concurso
En el antiguo derecho alemán se comenzó a pensar en la 

protección igualitaria de los acreedores en caso de insolvencia 
del deudor común y ello dio origen a normas primitivas de de­
recho concursal. Ese derecho debe haber recibido, por otra parte, 
el influjo poderoso de las repúblicas italianas y, posteriormente, 
el doctrinario español mediante la obra de Salgado de Somoza.154

A lo ya dicho sobre las legislaciones antiguas, incluyendo 
la romana en todas sus etapas, y sobre la evolución de las ideas 
romano-germanas en Italia, Francia y España, debe agregarse 
que en Alemania originalmente la evolución fue parecida. La 
pérdida de la paz, la faida y la autoayuda al dirigirse contra la 
persona, incluyen también su patrimonio todo.155 Luego la eje­
cución se individualiza y pierde su carácter penal y de medio 
de coacción de la voluntad. La neta distinción entre la deuda 
y responsabilidad se atenúa. Aparece la afectación de personas 
o cosas al poder del acreedor y se admite que si el deudor debe, 
también es responsable porque ha entregado su cuerpo o el de 
otro en rehén o una cosa en prenda. En la concurrencia de acree­
dores y si los derechos son iguales, es mejor la condición del que 
previene, actuando primero contra el deudor común. No obs­
tante “ el Derecho antiguo intentó ya una nivelación de los dere­
chos concurrentes”  y apareció el concurso.156 Bajo los carolingios, 
después del siglo VIII, vuelve a aparecer la ejecución colectiva 
sobre muebles e inmuebles 157 y con ella el germen del concurso 
que se perfecciona bajo la influencia y la comunicación con Ita­
lia, España y Francia (siglos XIII y XIV ). Ocurrida la recep­
ción del derecho romano (1495), la evolución del concurso es 
análoga a la de los países que se habían desarrollado bajo su 
influencia, lo que no implica la desaparición de algunas ideas o 
instituciones netamente germánicas.
154. Rehme, ob. cit., p. 107; Azzolina, ob. cit., I, p. 14, N5 10; Ferrara,

ob. cit., p. 55, N» 40.
155. Planitz, ob. cit., pp. 32, 195, 196, 199, 200, 201 y  272. Brunner y Von

Schwerin: Historia del Derecho Germánico, pp. 27 y  82, Barcelona,
1936.

156. Planitz, ob. cit., p. 32.
157. Brunner y Von Schwerin, ob. cit., p. 82.
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También y durante la Edad Media el derecho Alemán au­
tóctono aporta al derecho mercantil general figuras y regulacio­
nes propias, pero fundamentalmente y en lo relativo a quiebras, 
la influencia predominante es la italiana.

Las ferias italianas y francesas se expanden a Alemania. 
En las ciudades se desarrollan las gildas y la Hansa teutónica 
adquiere predominio en Europa.

Al decir de Percerou y Desserteaux,158 “ En Alemania, «el 
derecho de concurso» de Lübeck presenta analogías sorprenden­
tes con los estatutos italianos; asimismo sucede con los de Bre- 
men y  Hamburgo” . Estas regulaciones concúrsales alemanas 
datan de 1405 y 1445 para Lübeck y  de 1753 para Hamburgo.

Es interesante señalar que los tribunales especiales en lo 
mercantil nacen en Alemania como tribunales de quiebras, tal 
como el de Nuremberg de 1621, transformado en 1697 en tri­
bunal mercantil general y, por supuesto, también de quiebras.

Para 1630 y 1681 se crean los tribunales de feria de Bozano 
y  Braunschweig.

Como obra monumental de codificación general, compren­
siva del derecho mercantil, figura el Derecho Territorial del Es­
tado Prusiano, con 1.990 artículos dedicados a dicho derecho es­
pecial, pero su articulado, a diferencia de las ordenanzas fran­
cesas de 1673 y  bilbaínas de 1737, no regulaba la quiebra.159

Curioso es observar que al igual que en nuestra ley gran- 
colombiana de 10 de julio de 1824, los tribunales mercantiles ale­
manes nacen como una reacción contra las demoras y farrago­
sas complicaciones del proceso civil romano-canónico implanta­
do en Alemania desde la recepción.160
158. Ob. cit., I, p. 15, N” 15 y notas 2 y 3.
159. Rehme, ob. cit., pp. 76, 160 y  191; Julius Von Gierke, ob. cit., I, pp. 

15-21, Buenos Aires, 1957; Jaeger, Lent y Weber: Komentar zur 
Konkursordnung, I, Einleitung, Nos. 14 y ss., 8* ed., Berlín, 1958.

160. Rehme, ob. cit., p. 160. Es de notar que el deseo de brevedad en 
lo mercantil, expresado por nuestros legisladores en 1824 y reite­
rado por la opinión pública venezolana desde 1834 hasta hoy, no 
ha cristalizado, pues todavía están vigentes las frases de Diego Bau­
tista Urbaneja, quien como Ministro del Interior decía en 1834 al 
Congreso: “No es posible que en el extremo a que han llegado las 
cosas en esta materia, haya un solo diputado a quien no afecte el 
asombro público por la perpetuidad de los pleitos, por las sinuosi­
dades del procedimiento, por la inseguridad consiguiente de las pro­
piedades, por la falta de confianza que esto produce y por la fuerza 
con que esta rémora detiene el movimiento nacional y la prosperi­
dad” . Véase a Nicomedes Zuloaga, Datos históricos sobre la codi­
ficación en Venezuela; códigos leyes y decretos de Venezuela, p. V, 
Caracas, 1896. A lo anterior hay que agregar que para 1964 hay
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En Alemania, antes de 1794 existen solamente leyes ais­
ladas que regulan algunos aspectos del derecho mercantil, como, 
por ejemplo, la letra de cambio, el seguro, el derecho marítimo, 
el contrato de corretaje.101

El 10 de febrero de 1877 se dicta la primera ley de quiebras 
(Konkursordnung) que establece como requisito esencial para 
la procedencia de la quiebra la imposibilidad de pagar, concepto 
igual al indicado en el preámbulo del Título XV de la Partida V 162 
y que equivale al verdadero concepto de cesación de pagos tal 
y como lo expresó la Exposición de Motivos de dicha ley,103 con 
el apoyo de la doctrina más autorizada.

La ley fue modificada por la de 17 de mayo de 1898 a la 
que se agregan la de 5 de julio de 1927 sobre el concordato, 
modificada por la ordenanza de 26 de febrero de 1935. Esta 
última se refiere al concordato judicial preventivo de la quie­
bra, como lo dice el artículo Io, por lo que resulta errónea la opi­
nión de Jaureguiberry,104 de que en el derecho alemán “ no exis­
te otro concordato que el resolutivo” . La ordenanza alemana de 
quiebras es de las más completas y científicas y ha influido no­
tablemente en la ley italiana de 1942, por lo que la influencia 
de Salgado de Somoza ha llegado a una de las más modernas 
leyes de quiebra como la italiana mencionada,105 la cual carac­
teriza el proceso como de evidente interés público y atribuye 
la suma de los poderes al Estado, siguiendo así la orientación 
histórica española ampliamente desenvuelta por Salgado.106

20. Venezuela
Durante el lapso en el que fuimos una colonia de España, 

se aplicaron, como es lógico las leyes hispánicas y, en materia de 
quiebra, especialmente las Ordenanzas de Bilbao. Es sólo a par­
tir de 1821 cuando el Congreso General de la Gran Colombia y 
desde 1836 el Congreso de Venezuela, se ocupan muy ligera e 
indirectamente de la quiebra. Es necesario llegar a 1862 para

recursos de casación pendientes de resolución por la Corte Suprema 
de Justicia desde 1956. Y  si esto acontece en nuestro máximo tri­
bunal, ¿ qué es de esperar en los demás ?

161. Von Gierke, ob. cit., I, p. 23.
162. “ ...querem os aqui dezir de los otros que desamparan sus bienes, 

quando non han poderío de fazer la paga” .
163. Fernández, ob. cit., pp. 188-191, notas 6 y 7.
164. Ob. cit., p. 22.
165. El texto de las ordenanzas sobre quiebra y concordato preventivo 

puede verse en Doucet: Code de Commerce allemand et autrichien, 
pp. 523-578 y 579-618, París, 1949.

166. Apodaca, ob. cit., pp. 88 y 89; Provinciali: M anuale..., I, pp. 50-52; 
De Semo: Diritto Fallimentare, p. 6, nota 7, 3* ed., Padua, 1961.
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conseguir la primera regulación venezolana de la quiebra en su 
conjunto.

Seguidamente se analizarán separadamente y en forma cro­
nológica las leyes relativas a quiebra o procedimiento mercantil 
dictadas por el Congreso General de la Gran Colombia y luego por 
el Congreso de la República, a partir de la separación.

20 bis. Legislación Procesal Civil y Mercantil de la época gran- 
colombiana167

A) Resolución de 10 de septiembre de 1821
Prohibió a los magistrados de la república la concesión de 

moratorias en perjuicio y contra la voluntad de los acreedores. 
Al negarles el legítimo ejercicio de esa facultad, indirectamente 
sancionó con nulidad las que se hubiesen podido conceder.168

B) Ley de 12 de octubre de 1821
Organizó los tribunales de la República. Estableció el juicio 

oral para asuntos menores de cien pesos (art. 72).
En el artículo 73 dispuso: “ Quedan extinguidos los tribuna­

les especiales de comercio. Los jueces y tribunales ordinarios 
conocerán de estos negocios en la forma y  términos que lo hacían 
antes de la creación de los consulados” .160

C) Decreto de 28 de julio de 1823
Autorizó al Poder Ejecutivo para que, durante la guerra de 

Independencia y dos años después de su conclusión, concediera 
esperas o moratorias a los deudores del Fisco Nacional siendo 
requisitos indispensables: a) Que los atrasos del deudor no di­
167. Los datos se toman del Cuerpo de Leyes de la República de Colom­

bia, 1821-1827, publicados en 1961 y en Caracas por el Consejo de 
Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de 
Venezuela; pp. 47, 103-114, 155-156, 206-209, 225-233, 334-352, 352-371 
y 482-486.

168. H. Giménez Anzola: El Juicio de Atraso, pp. 35 y 36, nota 39, Ca­
racas, 1963.

169. Mediante Real Cédula de 3 de junio de 1793, se organizó y estable­
ció en Caracas un tribunal especial de comercio igual al existente 
en Bilbao y denominado Consulado. Su jurisdicción, finalidades, atri­
buciones y organización fueron analizados por Eloy G. González: 
Historia de Venezuela desde el descubrimiento hasta 1830, I, pp. 
309-313, Caracas, 1930; Rafael María Baralt: Resumen de la historia 
de V enezuela..., I, pp. 334-338, Brujas-París, 1939; Guillermo Mo­
rón: Historia de Venezuela, pp. 201 y 202, 3a ed., Caracas, 1961; J. 
M. Siso Martínez: Historia de Venezuela, pp. 173-176, 6a ed., México, 
1962.



172 HERNAN GIMENEZ ANZOLA

manen de su propio abandono o disipación culpable de sus bie­
nes; b) Que el deudor diere fianza a satisfacción del Poder Eje­
cutivo; c) Que se obligara a pagar intereses a la tasa legal co­
rriente en el país y, en fin, d) Que el nuevo plazo de espera no 
fuere mayor de dos años.

D) Ley de 10 de julio de 1824
Ante las quejas por la atribución a la jurisdicción ordinaria, 

lenta y complicada, de las causas de comercio y por la elimina­
ción del consulado, efectuada en la ley de 12 de octubre de 1821, 
se crearon tribunales especiales de comercio y se reguló su fun­
cionamiento y organización. Por vez primera una ley procedi- 
mental de la Gran Colombia estableció que las quiebras eran ac­
tos de comercio cuyo conocimiento correspondía a la jurisdicción 
especial mercantil. Se otorgó vigencia a las Ordenanzas de Bil­
bao para atribuir carácter mercantil a todos los actos, negocios 
y contratos mencionados en las mismas (art. 4*0 y al derogar 
el artículo 73 de la ley de 12 de octubre de 1821, se reiteró 1̂  
derogatoria que ya antes se había hecho respecto de las cédulas 
de creación de consulados de comercio, sustituidos por los tri­
bunales creados por la nueva ley.

Se estableció que en los pleitos mercantiles se procedería 
“ siempre a estilo llano, verdad sabida y buena fe guardada”  (art. 
18), como se decía en la cédula de creación del Consulado de 
Caracas, de 3 de junio de 1793.

La demanda era verbal, los términos de prueba cortos, no se 
concedía apelación si el asunto no pasaba de quinientos pesos y 
la sentencia de primera instancia podía ser ejecutada de inme­
diato, previa fianza prestada por el victorioso si el afectado por 
el fallo apelaba o pedía la nulidad del mismo (arts. 18, 22 y 25).

E) Ley de 28 de julio de 1824
Uniformó los derechos arancelarios a cobrar en los tribuna­

les y juzgados de la República y los fijó  minuciosamente. Se 
previo la exoneración de los aranceles para los pobres de solem­
nidad, quienes sólo pagarían si llegaban a mejor fortuna.

F) Ley de 11 de mayo de 1825
Reorganizó los tribunales y derogó la de 12 de octubre de 

1821, cuyo artículo 73 había sido ya derogado por la ley de 10 
de julio de 1824. También derogó las otras leyes que fueran 
opuestas, incluyendo las recopiladas de Castilla e Indias y las 
cédulas particulares que establecieran facultades de consejos y 
audiencias. Se mantenía en vigencia la ley especial de tribuna­
les y procedimientos mercantiles.
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G) Ley de 13 de mayo de 1825
Es la primera ley orgánica sobre procedimiento civil en ge­

neral.170
En sus 180 artículos fijó  las reglas que habrían de obser­

varse provisionalmente en el proceso civil y mientras se dicta­
ba otra ley o código más completo y detallado.

Determinó el orden de observancia de las leyes en sentido 
igual al que posteriormente utilizó la ley de 3 de mayo de 1838.171

A pesar de imponer la conciliación previa, la eliminó, entre 
otros casos, en los concursos de acreedores (art. 4).

El procedimiento era oral si el interés del juicio no excedía 
de cien pesos. En caso contrario, escrito.

Se contemplaba ya la redacción de “un código completo so­
bre el procedimiento civil” (art. 180).

H) Ley de 17 de mayo de 1826

Su promulgación se debió a defectos apreciados en el fun­
cionamiento de las leyes de 11 y 13 de mayo de 1825.172

Derogó las disposiciones de la ley de 13 de mayo de 1825, 
que se opusieran a las de la que se comenta.173
170. Al estudiarla nuestro sabio procesalista Loreto ( “ Estado actual del 

derecho procesal civil en Venezuela” , Estudios de Derecho Procesal 
Civil, p. 7, Caracas, 1956), dijo: “ Se trata del primer ensayo reali­
zado en América por una nación independiente para regular la ad­
ministración de la justicia civil” .

171. El texto del Título I es: “ Del orden en la observancia de las leyes. 
Art. I9 El orden con que deben observarse las leyes en todos los 
tribunales y juzgados de la República, civiles, eclesiásticos, o mili­
tares así en materias civiles como criminales es el siguiente: l 9 Las 
decretadas o que en lo sucesivo decretare el Poder Legislativo. 2° 
Las pragmáticas, cédulas, órdenes, decretos y ordenanzas del go­
bierno español sancionados hasta el 18 de marzo de 1808 que esta­
ban en observancia bajo el mismo gobierno español en el territorio 
que forma la República. 39 Las Leyes de la Recopilación de Indias. 
49 Las de la nueva Recopilación de Castilla, y  59 Las de las Siete 
Partidas. Art. 2° En consecuencia, no tendrán vigor ni fuerza al­
guna en la República las leyes, pragmáticas, cédulas, órdenes y de­
cretos del gobierno español posteriores al 18 de marzo de 1808; ni 
las expresadas en el artículo anterior en todo lo que directa o in­
directamente se oponga a la constitución o a las leyes y  decretos 
que haya dado o diere el Poder Legislativo” .

172. La ley de 17-5-1826 las cita por las fechas de aprobación por el Con­
greso: 30 de abril y  1 de mayo de 1825. Cuerpo de L eyes.. . ,  pp. 482, 
352 y 371.

173. También ha debido decirse lo mismo respecto a la de 11 de mayo de 
1825, pues ambas se contemplaron en el considerando que precede 
a la ley. Cuerpo de leyes. . . ,  pp. 486 y 482.
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Tanto esta ley como las dos reseñadas inmediatamente an­
tes, en opinión de nuestro ilustrado Cuenca,174 “ forman un có­
digo de procedimiento, tanto orgánico como procesal, de vasta 
y bien cohesionada estructura, donde se corregían innumerables 
vicios que la rutina comercial había tendido sobre el antiguo 
derecho castellano y se hacía recepción también, de valiosas ins­
tituciones del viejo derecho español” .

20ter. Leyes y Códigos de la República de Venezuela

A) Ley de Procedimiento en las causas mercantiles y organi­
zación de los tribunales de comercio, de 2 de mayo de 1836

Establecía dicha ley la jurisdicción mercantil para (art. 16), 
las entregas de balances y libros de comerciantes fallidos y la 
legitimación y comprobación de los créditos; las aprobaciones 
y convenios entre el fallido y sus acreedores; todo concurso de 
acreedores, cesión de bienes, juicios de espera y quitamiento, 
aunque los concursados no sean comerciantes, ni agricultores, 
ni criadores.

El procedimiento era oral para la demanda y la contesta­
ción y no se admitían — en dichos actos—  “escritos ni memo­
riales” (art. 21). Sin embargo, se dejaba constancia escrita de 
lo sucedido (art. 30). No había consulta de asesor (art 50), 
ni tercera instancia o cualquier otro recurso como el de nulidad 
o restitución in integrum (art. 48). Privaba la celeridad y se 
mandaban a observar “ las Ordenanzas de Bilbao, y en su defec­
to las leyes comunes, en cuanto no se opongan unas y otras a las 
que haya dado o diere el Congreso” . Esta ley derogó la de 10 
de julio de 1824.

B) Ley sobre tribunales y el procedimiento en las causas mer­
cantiles de 8 de marzo de 1839

Derogó la anterior, pero mantuvo en sustancia lo previsto 
por la misma.

El artículo 17, número 16, atribuía a la jurisdicción mercan­
til, no las “aprobaciones” , como decía la ley de 1836, sino las 
“ transacciones” (ver art. 16, N916, de la ley de 1836).

Derogó esta ley el principio — que parece hoy un tanto ab­
surdo— , de que se daba apelación si el interés de la demanda 
era inferior a 800 pesos y no se concedía dicha apelación si el 
valor era superior (arts. 41 y 42 de la ley de 1836, junto a los 
arts. 47 y 48 de la de 1839). Tanto esta ley como la de 1836,
174. El Derecho Procesal en Venezuela, p, 19, Caracas, 1956.
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regulaban con cierto detalle el procedimiento a seguir en los 
juicios de espera y quitamiento y en los concursos voluntarios 
o necesarios (arts. 58 y 52 de 1839 y 1836, respectivamente).

El procedimiento era más rudimentario pero también más 
expedito. Continuaban en aplicación las Ordenanzas de Bilbao, 
pero se hablaba ya de redactar un Código de Comercio (art. 79).

C) Ley de procedimiento mercantil y organización de los tribu­
nales de comercio, de 2 de marzo de 1841

Iguales orientaciones a las ya descritas privan en la ley de 
2 de marzo de 1841. Esta ley derogó la de 1839 y mantenía la 
vigencia de las Ordenanzas de Bilbao (art. 79).

D) Ley sobre tribunales de comercio, de 26 de mayo de 1846

La ley IV, artículo 1°, N° 11, contiene una alusión funda­
mental, pues declaró acto de comercio que somete “a la juris­
dicción de los tribunales mercantiles a cualquier clase de perso­
nas . .. Todo lo que concierne al procedimiento en las quiebras de 
los comerciantes” . Esta innovación supuso, a mi entender, que 
los concursos de acreedores y juicios de espera y quita de no 
comerciantes serían conocidos por la jurisdicción civil y no por 
los tribunales especiales mercantiles previstos y regulados en 
esta ley. Se concedió la apelación sin limitación de cuantía (art. 
7, ley IV ), pero se reguló el monto del cual podía conocerse en 
primera instancia (arts. 5 y 6 de la Ley IV, Título I ) . Las quie­
bras se reputaban de mayor cuantía y correspondían siempre al 
tribunal mercantil (Ley IV, Título I, art. 6).

El artículo 10 de la ley única del Título II, es antecedente 
inmediato de nuestro actual artículo 1.113.

Se prohibió la tercera instancia, pero se reconoció la posi­
bilidad de reposición o invalidación (Título II, ley única, art. 16).

Fue derogada la ley de 2 de marzo de 1841. Nada se dijo 
sobre la vigencia de las Ordenanzas de Bilbao, pero es obvio que 
continuó su vigencia, máxime cuando se remitía al procedimien­
to ordinario en lo previsto especialmente (Título II, ley única, 
art. I 9) , por lo que era de atender a la ley de 3 de mayo de 1838, 
integrada en el Título XII, ley única del Código de Procedimien­
to Judicial de Aranda.175

Es de observar que si el juicio era de menor cuantía, la com­
petencia correspondía a los tribunales ordinarios, salvo si se tra­
taba de quiebra (Título I, Ley IV, art. 6).
175. Sanojo: Comentarios al Código de Procedimiento Judicial de Vene­

zuela, p. 204, Caracas, 1857.
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E) Ley sobre Tribunales Mercantiles, de 18 de abril de 1849
Derogó la anterior y suprimió los tribunales de comercio. 

Las causas que cursaban en ellos pasaron a los tribunales ordi­
narios (art. I9). Dichos tribunales especiales no fueron resta­
blecidos sino en el Código de Comercio de 15 de febrero de 1862, 
que entró en vigor el 5 de julio del mismo año y el cual fue dero­
gado pronto por el Código de Comercio, promulgado el 29 de 
agosto de 1862.17G

F) Ley sobre cesión de bienes de 15 de junio de 1861
Prohibió a los comerciantes la cesión de bienes, pues éstos 

quedaban “ sujetos a las leyes mercantiles sobre quiebra” . Y co­
mo no había jurisdicción mercantil especial por la eliminación 
de los tribunales de comercio hecha por la ley de 18 de abril de 
1849, el conocimiento de las quiebras correspondía a los juzga­
dos ordinarios.177

G) Códigos de Comercio de febrero y agosto de 1862 178
Las características principales de la quiebra en los Códigos 

de Comercio de 15 de febrero y 29 de agosto de 1862 (sustan­
cialmente idénticos), son:

a) Restablecimiento de los tribunales mercantiles con com­
petencia para conocer de “ todo lo que concierna al pro­
cedimiento en las quiebras de los comerciantes. . . ”

b) Prolongación del procedimiento establecido pues se per­
mitió la tercera instancia (prohibida en las leyes de 
1836, 1839, 1841 y 1846), según lo indicado en el Libro 
Quinto, Título I, Ley I, art. 39, de ambos Códigos.1711

176. Para el primer Código de Comercio que tuvimos véase a Sanojo: Có­
digo de Comercio explicado y comentado, Caracas, 1862, quien in­
serta y estudia su texto completo. Sobre la derogatoria del mis­
mo véase la disposición final del Código de Comercio de 29-8-1862, 
publicado en Leyes y Decretos Reglamentarios de los Estados Uni­
dos de Venezuela, IV, p. 491, Caracas, 1943. En dicha obra se ad­
vierte que el Código de Comercio de 15-2-1862 “ no aparece publica­
do en la Gaceta de Venezuela ni en la Recopilación de Leyes y De­
cretos de Venezuela” . Las leyes del Código de Aranda y las de 
3-5-1838, 5-5-1841, 9-4-1849, 27-5-1850, 6-7-1860, relacionadas con qui­
ta y espera y cesión de bienes, no se incluyen en este estudio, pues 
guardan más relación con el atraso que con la quiebra. Cfr.: H. Gi­
ménez Anzola, ob. cit., pp. 35-42.

177. Recuérdese que tuvimos una completa regulación de la quiebra civil 
mientras estuvo vigente el Código de Procedimiento Civil de 2 de 
marzo de 1863. H. Giménez Anzola, ob. cit., p. 43.

178. Véase Proyecto de Código de Comercio de Venezuela, Libro IV y úl­
timo, Caracas, 1844.

179. La tercera instancia existente desde la colonia, la época grancolom-



ORIGENES HISTORICOS DE LA EJECUCION 177

c) Continuó la regulación de competencia en razón de la 
cuantía para los tribunales de comercio disponiéndose 
se siguiera el procedimiento ordinario (civil), cuando 
el asunto — no obstante ser comercial— , por su mon­
to, fuere tramitado por los jueces ordinarios. Se ex­
ceptuó el trámite de los juicios de quiebra, pues se or­
denó aplicar lo dispuesto en el Libro Cuarto del Códi­
go 180 (Libro Quinto, Título I, Ley IV, arts. 5 y  6).

d) No se preveía la ocupación judicial, pues se la denomi­
naba (lo cual es acertado), simplemente “ embargo de 
todos los bienes del fallido”  (Libro Cuarto, Título I, 
Ley III, arts. 1, 2,4, 6,10 y 11).

e) El inventario, a diferencia de lo previsto en el artículo 
957 vigente, lo hacía el tribunal (Libro Cuarto, Título 
I, Ley VI).

f )  Se preveían cuatro clases de quiebra: simple, culpable, 
fraudulenta y por alzamiento.181

g) A los acreedores hipotecarios, prendarios o con privile­
gio sobre determinados bienes (preferencia), se les ad­
mitía por la porción insatisfecha siempre que tuviesen 
documento público. No se les denominaba, en ese caso, 
quirografarios, por lo no satisfecho sino “ escritura­
rios” .182

h) No se preveía liquidación por los acreedores, modalidad 
introducida en 1904.183

La orientación del primer Código de Comercio que tuvimos 
es, en materia de quiebra, marcadamente francesa y española; 
en él influyen las Ordenanzas de Bilbao, el Código de Comercio 
español de 1829 y el Código de Comercio francés.184 Es una mez­
cla de todas esas fuentes y en propiedad no puede afirmarse que

biana y el código arandillo (1836), fue suprimida para los procesos 
civiles, mercantiles y penales por la reforma.

180. Para facilidad me referiré al texto del Código de Comercio de 29 
de agosto de 1862, más asequible y salvo indicación contraria.

181. El Código de Comercio de 15-2-1862 sólo preveía tres: simple, cul­
pable y fraudulenta.

182. La palabra quirografario proviene del griego y significa documento 
escrito, lo cual justifica el lenguaje usado por el Código de Comer­
cio de 1862.

183. Arts. 916 a 922 del Código de Comercio de 8-4-1904, que empezó a 
regir el 19 de abril del mismo año.

184. Al libro diario se lo denominaba “ jornal”  (sic), pésima traducción 
del francés journal, lo cual evidencia la copia. No se tuvo en cuenta 
a Italia porque ésta, para la fecha, no tenía código para toda la 
nación.



en él domine uno más que otro, salvo la orientación general bil­
baína y francesa.

El Congreso de 1835 ordenó la redacción de un Código de 
Comercio y nombró una comisión al efecto, la cual nada hizo 
sobre la materia. El Congreso de 1840, a instancia del Ejecu­
tivo designó otra comisión integrada por Francisco Aranda, Fran­
cisco Díaz y Juan José Romero. Estos redactaron un proyecto 
de código que no llegó siquiera al Senado para su discusión y 
consideración.

El Ejecutivo, en 1857 ignora el proyecto anterior y designa 
otra comisión que tampoco trabaja. Igual cosa sucede con la 
comisión designada en 1860, también por el Ejecutivo.

Pero, al decir de Nicomedes Zuloaga,185 “ en 1861 una junta 
de comerciantes de Caracas tomó la iniciativa de hacer redactar 
un Código de Comercio para someterlo a la aprobación del Go­
bierno, que ejercía entonces el general José Antonio Páez, con 
facultades dictatoriales; el Gobierno acogió la idea y por reso­
lución de octubre de ese año, nombró a la misma comisión que 
habían elegido los comerciantes, compuesta de los señores doc­
tor José Reyes, Isaac J. Pardo, Fernando Antonio Díaz y Modes­
to U rbaneja...  La Comisión redactora del Código de Comercio, 
presentó su proyecto que no fue otro que el mismo de 1844 de 
los señores Aranda, Díaz y Romero, revisado. El gobierno lo 
aprobó y por decreto de 29 de agosto de 1862, lo mandó ejecu­
tar” .186 Tal fue el origen de nuestro primer Código Mercantil fir­
mado por Páez el 15 de febrero de 1862 y no el 29 de agosto del 
mismo año, como señala Nicomedes Zuloaga. Con el mismo se 
inicia nuestra plena independencia respecto a las leyes de la 
Gran Colombia, las Ordenanzas de Bilbao, las Leyes de Indias, 
las de la Nueva y Novísima Recopilación,187 así como también
185. De quien tomamos los datos: Códigos, Leyes y Decretos de Venezue­

la, prólogo, pp. VI-VIII, Caracas, 1896.
186. Obsérvese que Zuloaga no menciona el Código de 15 de febrero de 

1862, mandado a ejecutar por decreto de 27 de junio de 1862 que 
dispuso entrara en vigencia el 5 de julio de 1862. La “ disposición 
final”  del Código de 29 de agosto de 1862, citado por Zuloaga como 
el primero que tuvimos dice: “ Se deroga el Código de Comercio de 
15 de febrero del corriente año. . .  ” , lo cual demuestra el lapsus del1 
autor citado cuyo error puede haber sido producto de la dificultad 
de conseguir el texto de nuestro primer Código de Comercio y de 
no haber leído dicha “ disposición final” . Roberto Goldschmidt: Cur­
so de Derecho Mercantil, p. 39, N" 8, Caracas, 1964, se refiere al 
Código de febrero de 1862 así como también Pedro Pineda León: 
Principios de Derecho Mercantil, p. 20, 4 ' ed., Mérida, 1964.

187. Aun cuando desde la ley de 13 de mayo de 1825, dictada por el Con­
greso General de la Gran Colombia y  la venezolana de 3 de mayo 
de 1838, excluían la vigencia de las normas jurídicas españolas dic­
tadas con posterioridad al 18 de marzo de 1808, obsérvese que la
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del célebre Código de las Siete Partidas (Libro de las leyes), 
inagotable fuente de sabiduría y previsión legislativa redactado 
por orden de Alfonso X, el rey sabio, entre 1256 y 1263.188

Fue, en consecuencia, nuestro primer Código de Comercio, 
fruto de la iniciativa privada de los comerciantes de Caracas a 
quienes corresponde, por supuesto, el honor de haber logrado su 
redacción y promulgación. Dicho Código fue reformado ligera­
mente por el de 29 de agosto de 1862, el cual estuvo vigente 
hasta que el 20 de febrero de 1873 fue dictado el que se debe a 
la iniciativa y tendencia civilizadora de Antonio Guzmán Blan­
co.189

Novísima Recopilación fue mandada a imprimir y promulgada en 
junio de 1805 y —lo que es más importante— , la misma contiene 
disposiciones, cédulas, pragmáticas, órdenes, decretos y ordenanzas 
que fueron dictadas con anterioridad, casi todas durante la segun­
da mitad del siglo XVIII y, además, las disposiciones legales de 
la Nueva Recopilación, vigentes en España para la fecha de im­
presión anotada. Por consiguiente, son de tener en cuenta las leyes 
de dicha Novísima Recopilación durante la época en que no obstan­
te haber alcanzado independencia política no la teníamos todavía ju ­
rídica y en plenitud. El suplemento de la Novísima Recopilación, pu­
blicado en 1808, no llegó a tener vigencia en Venezuela según la'ley 
grancolombiana de 1825. Véanse: Salvador Minguijon: Historia del 
Derecho Español, pp. 376 y 377, 4* ed., Barcelona, 1953; Alfonso 
García-Gallo: Manual de Historia del Derecho Español, I, El origen 
y la evolución del derecho, p. 374, N9 750, Madrid, 1959; Sanojo: Co­
mentarios al Código de Procedimiento Judicial, p. 204, quien cita 
en su glosa la ley 3“, título II, Libro 39 de la Novísima Recopilación 
igual a la ley I, de Toro.

188. Para 1868 y según información suministrada por el periódico El 
Federalista, N9 1.599, de 24 de diciembre del mismo año, no estaba 
en la práctica afianzada la vigencia del Código de Comercio de 1862. 
El artículo titulado “ Colaboradores” , decía: “ Cuando a la hora en 
que escribimos, la autoridad y vigencia de los códigos nacionales es 
para algunos centros de población un problema, un mito o una su­
perchería; cuando en Caracas rige el de Comercio sancionado el año 
de 1862, y más allá las Ordenanzas de Bilbao; y a tiempo que el 
civil impera en varias partes del territorio de la Unión, en otras 
vecinas no se conoce siquiera su existencia, decidiéndose los litigios 
por las Partidas y la Recopilación. . . ” Es de advertir que para la 
época del artículo periodístico, regía nuestro segundo Código Civil 
de 21 de mayo de 1867, en vigencia desde el 28 de octubre del mis­
mo año, por lo cual se equivoca Alonso Calatrava, cuando afirmaba 
en 1927 (RCADF, año 2, N9 5, p. 81, Caracas, marzo-abril de 1938), 
que nuestro primer Código Civil data de 1867. El primer Código 
Civil promulgado el 28 de octubre de 1862, debía comenzar a regir el 
l 9 de enero de 1863 y fue derogado por decreto-ley de 8 de agosto 
del mismo año, dictado por Juan Crisóstomo Falcón. Véase a Ri­
cardo Ovidio Limardo: Legislación Comercial comparada, o sea có­
digos de comercio de Europa y América comparados entre sí con 
una introducción y apreciaciones crítico-filosóficas sobre los prin­
cipios de legislación que les sirven de base, I, p. 287, París, 1869.

189. El decreto de Falcón, de 8 de agosto de 1863, que anuló las regu­
laciones legales dictadas con posterioridad al 15 de marzo de 1858,
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H) Código de Comercio de 1873

Constituyó un notable avance en relación con los Códigos 
de Comercio de 1862. Regula en forma más completa y deta­
llada la quiebra y puede decirse que en lo fundamental corres­
ponde a las líneas generales del Código vigente, salvo en lo re­
lacionado con la liquidación por los acreedores, la quiebra de 
oficio y otros aspectos de menor importancia. Preveía la de­
claración de quiebra sin previa citación y audiencia del fallido 
y permitía, por consiguiente, la quiebra de oficio, procedimien­
to este último que, como luego se verá, no existe hoy día.

Este Código es uno de los más conocidos en materia de quie­
bra, pues tuvo la fortuna de ser estudiado y comentado por Sa- 
nojo y Dominici.190

La inspiración del mismo es francesa e italiana. La influen­
cia española decae y Guzmán Blanco, amigo de la cultura fran­
cesa, no hizo excepción en cuanto a la inspiración que imprimió 
a su Código de Comercio.

dejó a salvo, por excepción, el Código de Comercio de 29 de agosto 
de 1862. Nicomedes Zuloaga, ob. cit., p. VIII. Con el Código de Co­
mercio de 1862 logramos independencia mercantil sustantiva res­
pecto a España. La procesal solo la alcanzamos plena con la pro­
mulgación del Código de Procedimiento Civil de 1873. En esta fecha 
quedamos desvinculados de la abundante legislación española, la cual 
mereció de nuestro Libertador el siguiente juicio: “Al pedir la es­
tabilidad de los jueces, la creación de los Jurados y un nuevo Códi­
go, he pedido al Congreso la garantía de la Libertad Civil, la más 
preciosa, la más justa, la más necesaria: en una palabra, la única 
Libertad, pues que sin ella las demás son nulas. He pedido la co­
rrección de los más lamentables abusos que sufre nuestra Judica­
tura, por su origen vicioso de ese piélago de la Legislación Espa­
ñola que semejante al tiempo recoge de todas las edades y de todos 
los hombres, así las obras de la demencia como las del talento, así 
las producciones sensatas, como las extravagantes, así los monumen­
tos del ingenio, como los del capricho. Esta Enciclopedia Judiciaria, 
monstruo de diez mil cabezas, que hasta ahora ha sido el azote de 
los pueblos Españoles, es el suplicio más refinado que la cólera del 
Cielo ha permitido descargar sobre este desdichado Imperio”  (R.D.L., 
año 51, Nos. 618-619, p. 197, Caracas, noviembre y diciembre de 
1962).

190. Véanse: Exposición del Código de Comercio con su texto, pp. 315-510, 
Caracas, 1874 y Comentarios al Código de Comercio Venezolano, pp. 
563-711, Caracas, 1891, respectivamente. De ambas obras hay reim­
presiones hechas recientemente que, por supuesto, no están revisa­
das ni puestas al día con las nuevas regulaciones. La bibliografía 
venezolana sobre quiebras es escasa. Nuestros más conocidos mer- 
cantilistas no han escrito sobre la quiebra en general. En el curso 
de este trabajo se reseñarán los artículos de revistas, tesis y en­
sayos breves que se han publicado y he podido consultar, los cuales 
sólo se refieren a aspectos singulares del instituto.
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El proyecto fue redactado por Manuel Cadenas Delgado191 
e Isaac J. Pardo. Según Zuloaga,192 el Código de Comercio de 
1873 es “ el mismo de 1863 (se refiere al de 1862, sin duda), o 
de la dictadura mejorado y ampliado” Estimo, cotejando am­
bos cuerpos de leyes, que la reforma fue amplia y que el de 1873 
es indudablemente más completo y acabado que los de 1862. 
Aquél regula la quiebra en 149 artículos y éstos en 150, pero 
existen más detalles previstos y más amplitud de materias tra­
tadas en los 149 artículos de 1873, que en los otros. La conti­
nuación del giro del fallido es una de las innovaciones del Có­
digo que se analiza. En cambio, los códigos de 1862 no prohi­
bían a las mujeres ser síndicos, cuestión que sí fue contempla­
da por el artículo 803 del de 1873 y que subsiste todavía hoy, 
no obstante la evidente inconstitucionalidad de la prohibición, 
por atentar contra la igualdad, la libertad de trabajo y ser dis­
criminatoria en razón del sexo (arts. 43, 46, 49, 61, 84 y 215, 
N9 3, de la Constitución Nacional), máxime cuando las mujeres 
pueden ser y son — ya en apreciable número— , abogados o co­
merciantes y no están sujetas como antaño al poder tutelar ab­
sorbente del marido.193
191. Angel Francisco Brice, en artículo publicado en R.D.L., año XXXIX, 

Nos. 473-475, pp. 236-254, Caracas, octubre-diciembre de 1950, des­
taca la labor desarrollada por Cadenas Delgado en la reforma del 
Código de Comercio de 1862. Sobre la materia referente a quiebras 
dijo Brice: “ En cuanto al Libro que versa sobre las quiebras, no 
se pueden dejar de observar las modificaciones fundamentales que 
contiene; la reforma (que culminó con el Código de 1873), simpli­
fica las especies de quiebras al agruparlas en tres categorías ge­
nerales y darles su verdadero nombre, y así, las califica, conforme 
al concepto moderno, en fortuitas, culpables y fraudulentas, en vez 
de simples, culpables, fraudulentas y por alzamiento, que traía el 
Código del 62. Consigna de manera expresa las condiciones reque­
ridas para que pudieran declararse las diversas especies de quiebra; 
en fin, distribuye las materias bajo un plan más técnico y lógico” . 
Al respecto debe decirse que el Código de Comercio de 15 de fe­
brero de 1862 no contemplaba la quiebra por alzamiento, si bien 
a la fortuita la denominaba simple. Y  en cuanto a los casos de pro­
cedencia de la quiebra culpable o fraudulenta, debe también agre­
garse que los dos Códigos de Comercio de 1862 los especificaban en 
forma muy parecida al Código de 1873, si bien en otro lugar. Véan­
se respecto al Código de febrero de 1862: Artículo 2°, Ley 1*., Título 
I, artículos l 5 y 2Q de la Ley I o, Título 4° y artículo único de la 
Ley 2* del mismo Título 4'', todos del Libro IV, y los respectivos co­
mentarios en Sanojo: Código de Comercio Explicado y Comentado, 
Caracas, 1862.

192. 'Ob. cit., p. XI.
193. La prohibición a las mujeres de ejercer sindicaturas en las quie­

bras es reminiscencia de las prohibiciones que para ejercer las mu­
jeres la abogacía consagraron: la ley VI, título 4'!, libro 2’  del Fuero 
Juzgo; la ley III, título 9o, libro 4° del Espéculo, y la ley III, título 
VI, de la Partida 3* Cfr.: Los códigos españoles.. . ,  I, pp. 119 y  108. 
Las siete Partidas del muy noble rey Don Alfonso El Sabio, glo-
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I) Código de Comercio de 1904194

El 20 de enero de 1904, Cipriano Castro, con facultades dic­
tatoriales — como es usual en nuestra corta historia— , dicta un 
nuevo Código de Comercio. El “ Congreso” , en ley promulgada

sadas por el Lic. Gregorio López, del Consejo Real de Indias de 
Su Majestad, Tomo II, p. 95, Madrid, 1844. El glosador acotó co­
mo evidencia de su temor a la mulier linguata: “ Sicut, ascensus 
arenosus in pedibus veterani, sic mulier linguata homini quieto,
Ecclesiastic, cap. 25, vers. 27” . La prohibición más elocuente es la 
de la Partida. Dice así: “ Quien no puede abogar por otri, e pué­
delo fazer por sí. Ninguna muger, quanto quier que sea sabidora, 
non puede ser abogado en juyzio por otri. E esto por dos razones. 
La primera, porque non es guisada, nin honesta cosa, que la muger 
tome officio de varón, estando publicamente embuelta con los ornes, 
para razonar por otri. La segunda, porque antiguamente lo defen­
dieron los Sabios, por una muger que dezían Calfurnia, que era 
sabidora: porque era tan desvergongada, que anojaua a los Juezes con 
sus bozes, que no podían con ella. Onde ellos, catando la primera 
razón que diximos en esta ley, e otrosí veyendo que quando las mu- 
geres pierden la verguenga, es fuerte cosa de oyrlas, e de conten­
der con ellas; e tomando escarmiento, del mal que sufrieron de las 
bozes de Calfurnia, defendieron que ninguna muger non pudiese 
razonar por o t r i . . . ” . Algunos jueces venezolanos, setecientos años 
después de redactada la Ley de Partida, parece han experimentado, 
en ocasiones excepcionales, los hechos referidos por Don Alfonso, 
sobre Calfurnia, pero sí que “han podido con ella” , pues inclusive 
ordenaron su arresto. Por contraste, el Fuero Viejo de Castilla, 
sección II, título I, libro 31', permitía a la muger ser bozero, con el 
consentimiento de su marido. Cfr.: Los códigos españoles..., I, p. 
280.
Una vez concluido y entregado el presente trabajo a los fines de su 
publicación, la Corte Suprema de Justicia resolvió la solicitud de in- 
constitucionalidad que presentáramos con fecha 30 de setiembre de 
1963 para lograr la declaratoria de nulidad del artículo 970 del Código 
de Comercio, en cuanto prohibía a las mujeres desempeñar funciones 
de Síndico. Bajo la Ponencia del doctor Carlos Acedo Toro y con fecha 
4 de marzo de 1965 dijo nuestro Supremo Tribunal: “ No puede haber 
duda ninguna de que esta disposición, que establece distingo en una 
situación en la cual hay igualdad entre el hombre y la mujer encie­
rra una discriminación fundada exclusivamente en el sexo, en abier­
ta contradicción con lo preceptuado por el artículo 61 de la Consti­
tución Nacional, en su primera p a r te ...” Y luego de transcribir el 
texto pertinente, añade: “ Cabe agregar que la prohibición de que se 
trata es manifiestamente anacrónica en esta época que se caracte­
riza por la activa intervención de la mujer en toda clase de activida­
des públicas y privadas, científicas, profesionales, comerciales, cul­
turales, etc. Las mujeres son aptas legalmente para desempeñar los 
más elevados cargos en la Administración, en el Parlamento o en 
la Judicatura; pueden optar a los más altos títulos científicos; ejer­
cer las profesiones de abogado, médico, ingeniero, etc., sin limitación 
ninguna; actuar libremente en el ejercicio del comercio, industrias, 
etc.; y por ello resulta absurdo que no puedan desempeñar el simple 
cargo de síndico de una quiebra, cuando paradójicamente hasta el 
mismo Juez que hace el nombramiento de ese funcionario puede muy 
bien ser una mujer. Finalmente, también choca aquella discrimina-
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el 8 de abril de 1904, aprueba el Código y ordena que entre en 
vigor el 19 de abril del mismo año.

Este Código contiene importantes modificaciones sobre el de 
1873. En primer lugar, introduce un proceso preventivo de la 
quiebra bajo el nombre de estado de atraso.195 Regula la liqui­
dación de la quiebra por los mismos acreedores en un proceso 
más simple y menos costoso (arts. 916-922).

No prevé como obligatoria la citación del demandado para 
el trámite del proceso a petición de acreedor o acreedores (art. 
888). Permite la quiebra de oficio (art. 891), e introduce un 
párrafo de gran importancia al final del artículo 938, del cual 
se deduce que el síndico requiere de autorización judicial para 
intentar demandas en interés de la masa de acreedores.196

Al igual que los códigos anteriores, prevé contra la sen­
tencia declaratoria de quiebra recursos de oposición, primero, y 
luego de apelación (arts. 892 y 1.015). En lo demás, sigue tam­
bién las huellas del Código de Comercio de 1873.

El inventario es encomendado al síndico, sin auxilio del 
juez (art. 913).

J) Código de Comercio de 1919 197
El 19 de junio de 1919 es puesto el ejecútese a un nuevo 

código que empezaría a regir el 19 de diciembre del mismo año 
y  que derogaba el de 1904 junto a otras leyes especiales mercan­
tiles dictadas en el período intermedio entre ambos (art. 1.129).

La tramitación de la quiebra sufrió profundas modificacio­
nes.

Se prohibió declararla de oficio (art. 943), pero no se cui­
daron los legisladores de armonizar dicha prohibición con lo pre­

ción contra los principios consagrados en los artículos 45 y 84 de 
la misma Constitución, que consagran: el derecho que todos tienen 
al libre desenvolvimiento de su personalidad, sin más limitaciones 
que las que derivan del derecho de los demás y  del orden público y 
social; y el derecho al trabajo, respectivamente” . Por tales consi­
deraciones la Corte Suprema de Justicia declaró la inconstituciona- 
lidad y consiguiente nulidad solicitada (Gaceta Oficial n" 27.699 del 
25 de marzo de 1965).

194. Véase R.D.L., II, pp. 78 y 79, Caracas, 1912-1913; Nicomedes Zuloa- 
ga: Historia del Código de Comercio promulgado en 1904.

195. H. Giménez Anzola, ob. cit.; Mora Rencel, tesis de grado.
196. Véase sentencia de Gonzalo Parra Aranguren, de 17-9-1962, proceso 

seguido por la sindicatura de la quiebra de Luis Arguello contra H. 
Blohm S. A., sucesora de Altex, reseñada en H. Giménez Anzola, 
ob. cit., p. 321, nota 416.

197. “ El Proyecto de Código de Comercio de 1919 en las Cámaras Legis­
lativas” , R.D.L., pp. 105-126 y 127-151, Caracas, 1922.



visto en los artículos 933 y 934, lo cual ha originado confusio­
nes y dudas, por cierto ya superadas, pues es casi unánime la 
opinión de la inexistencia de la quiebra de oficio, salvo contadas 
excepciones, principalmente provenientes de la jurisprudencia de 
nuestros tribunales.198

Al igual que en el Código de Comercio de 1904, el inventa­
rio es encomendado al síndico provisional sin necesidad de que 
en la realización del mismo intervenga el juez (art. 962).

Se impone la previa citación del demandado para la declara­
ción de quiebra a instancia del acreedor y se regulan las defen­
sas que pueden oponerse a la acción (art. 938). Se introduce 
la ocupación judicial preventiva (art. 937). Se suprime el re­
curso de oposición a la petición de revocación contra el fallo decla­
ratorio de quiebra y se concede sólo el de apelación (arts. 1.064 
y 941).

Las reformas parciales efectuadas al Código de Comercio 
de 1919, según las leyes de 30 de julio de 1938, 17 de agosto de 
1942, 19 de septiembre de 1945 y 26 de julio de 1955, no se re­
lacionan específicamente con la quiebra, si bien al igual de lo 
previsto en las leyes de 1836, 1839, 1841 y 1846, no existe po­
sibilidad de una tercera instancia en dicho proceso en razón de 
haber sido eliminada de manera general la misma por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de 5 de noviembre de 1948.199

K) Código vigente
El Código de Comercio vigente es sustancialmente el de 

1919 con la última reforma parcial efectuada por ley de 26 de 
julio de 1955.200
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198. Esta materia será analizada más ampliamente en su oportunidad. 
Adelántese que es cuestión diferente a la quiebra de oficio la facul­
tad prevista en el art. 911 del Código de Comercio vigente, pues la 
petición de atraso confiesa cesación de pagos e implica un pedido 
condicional de quiebra para el caso de fracaso de la liquidación ami­
gable. H. Giménez Anzola, ob. cit., pp. 111 y 166-168. Contra: sen­
tencia de la Corte Suprema de Justicia, de 10 de marzo de 1964, 
quiebra de J. Saumell Vía.

199. La Ley Orgánica del Poder Judicial aprobada por el Congreso en 
1945 no llegó a tener el ejecútese como consecuencia del golpe de 
Estado ocurrido en octubre de dicho año. Ya la misma eliminaba 
la tercera instancia, lo que origino la reforma parcial del Código 
de Comercio del mismo año, a la cual sí se le llegó a poner el eje­
cútese ( ¡ ) .

200. De esta última nótese, sin embargo, que por la introducción de la 
sociedad de responsabilidad limitada (poco usada hasta hoy como 
lo reconoce parcialmente Goldschmidt: Curso de Derecho Mercantil, 
p. 319, N9 130), merecen destacarse, — en conexión con la quiebra— , 
los siguientes artículos del Código de Comercio vigente (entre pa­
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21. La doctrina en Venezuela

Desgraciadamente, en materia de comentarios u obras de 
otra índole en relación con la quiebra, nuestra producción ha 
sido muy escasa. Solamente, y  eso durante el siglo pasado, se 
ocupan el licenciado Luis Sano jo y el doctor Aníbal Dominici de 
escribir sobre la materia en forma completa.201

Sano jo. Considerado como uno de nuestros mejores mercan- 
tilistas, Sano jo desarrolla, durante el siglo pasado, una labor co­
mo proyectista, abogado y escritor de primer orden.202

Refiriéndome exclusivamente a la materia mercantil,203 su 
labor de conjunto comienza en 1862, cuando a escasos meses 
de haber aparecido nuestro primer Código de Comercio, publica 
en un volumen su Código de Comercio explicado y  comentado.204 
Luego, en 1874, aparecen sus dos tomos sobre Exposición del 
Código de Comercio con su texto, agotados ya para 1891, al decir 
de Dominici.205

En Sano jo se advierte una profunda influencia francesa, 
pues tomó como base de sus informaciones, por lo que a quie­

réntesis y al lado de cada uno, el correspondiente según el texto 
de 1945): 334 (sin equivalente): 341 (321); 920 (900); 925 (905); 
y 1.027 (1.007). Goldschmidt: La reforma parcial del Código de Co­
mercio de 1955, Caracas, 1957; Gonzalo Parra Aranguren: “ Ante­
cedentes históricos del Código de Comercio” , artículo en Oscar Lazo: 
Código de Comercio de Venezuela..., pp. 11-18, Caracas, 1963, se 
refiere a la evolución de nuestros Códigos de Comercio y pasa re­
vista a los trabajos de reforma en curso de estudio por la Comisión 
Especial de Reforma del Código de Comercio, de la cual forma parte.

201. Sus obras tienen hoy, principalmente, un interés histórico como lo 
apunta R. Goldschmidt, Curso, p. 40, N° 9.

202. Véase sobre Sanojo a Humberto Cuenca: El Derecho Procesal en 
Venezuela, pp. 31 y 33; J. M. Hernández Ron: Cumbres jurídicas 
guariqueñas; Roscio, Sanojo e Itriago Chacín: RCADF, año XIV, 
Nos. 64-66, pp. 127-139, Caracas, julio-diciembre de 1950 y Angel 
Francisco Brice; “ Licenciado Luis Sanojo, sus tiempos, su persona­
lidad, su obra” , RMJ, año XII, N ' 46, pp. 85-124, Caracas, julio- 
septiembre de 1963.

203. Proyectó el Código de Procedimiento Civil de 1863; escribió comen­
tarios sobre el Código de Procedimiento Judicial en 1876; a la ma­
teria civil dedicó cuatro volúmenes en 1873. Loreto lo ha califica­
do como “uno de los más eminentes jurisconsultos venezolanos del 
siglo pasado” (E studios.. . ,  p. 11).

204. Se refiere al texto de 15 de febrero de 1862 que inserta. Esta obra 
es poco conocida y rara, como lo reconoce Gonzalo Parra Arangu­
ren, ob. cit., p. 13. Por ello a veces se dice (Antonio Martínez Vi- 
llasmil: Invalidez de dos poderes, p. 84, Caracas, 1964) que el Có­
digo de 1862 no tuvo comentaristas, lo cual, como se ve no es 
exacto.

205. Comentarios al Código de Comercio Venezolano, p. XIII, Caracas, 
1891.
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bras concierne, principal, para no decir exclusivamente, la doc­
trina y la jurisprudencia francesas.200

Su Exposición es la mejor obra sobre derecho mercantil en 
general 207 y sobre quiebra en particular que existe para hoy en 
Venezuela, y de la misma puede decirse que ha influido notable­
mente en nuestra jurisprudencia.208
206. Como ejemplo, véase E xposición..., II, pp. 341, 348, 360, 361, 369, 

370, 371, 420, 448, 450, 453, 456, 460, 507 y 508, en donde cita las 
siguientes: Alauzet: Commentaire du Code de Commerce et de la 
Iégislation commerciale (1* ed. 1856, 2’  1868-1871); Bedazide: Traité 
des faillites et des banqueroutes; Pardessus: Cours de droit Commer­
cial (1" ed., 1814-1816; 2', 1821; 3«, 1826; 49, 1831; 5’ , 1841-1842; 
6* y última, 1856-1857), y Renouard: Traité des faillites et ban­
queroutes (1* edición, 1842, 3”, 1857).

207. El reciente Curso de Derecho Mercantil de R. Goldschmidt, talentoso 
e infatigable publicista, es indiscutiblemente superior en todo sen­
tido a lo publicado en el presente siglo. No abarca todo el Derecho 
Mercantil, pues comprende fundamentalmente la materia del Pro­
grama de 4" año de Derecho de la Universidad Central (prólogo, 
P- 9) y> Por tanto, no se refiere a la quiebra.

208. Gran parte de la sección relativa a quiebra es traducción al español 
de obras francesas con las correspondientes adaptaciones a nuestro 
Código, tal y como lo advierte el propio Sanojo al comenzar su Ex­
posición. En 1954 inició Carlos Morales la publicación de sus Co­
mentarios al Código de Comercio Venezolano, elementales, de corte 
exegético y destinados, como lo dice el autor, a solucionar proble­
mas prácticos y a analizar sintéticamente las disposiciones legales. 
Sólo ha aparecido un volumen que llega hasta el art. 205 del Có­
digo de Comercio de 1945. Pedro Pineda León, publicó en 1943 y 
en Mérida, sus Principios de Derecho Mercantil, reeditados por cuar­
ta vez en 1964. Tampoco abarcan todo el derecho mercantil y la quie­
bra en particular. Aun cuando la obra quedó incompleta, porque 
sólo llegó hasta el derecho marítimo inclusive, dejando aparte todo 
lo relativo a quiebra y jurisdicción mercantil, merece ser citado el 
nombre de Ricardo Ovidio Limardo, quien en 1869 publicó en París 
un volumen sobre Legislación Mercantil Comparada. Después de 
una introducción de 283 páginas, Limardo incluye en su obra los 
discursos de los Consejeros de Estado y de los oradores del Tribu­
nado en el cuerpo legislativo de Francia, sobre el proyecto de Có­
digo de Comercio de 1807, a los cuales sigue la traducción al es­
pañol de dicho código, hasta el artículo 436 inclusive. Terminan 
la obra sus apreciaciones crítico-filosóficas sobre el texto de dicho 
código (300 páginas), las cuales inicia con la historia interna y 
externa del derecho mercantil desde la más remota antigüedad hasta 
1869, para continuar con interesantes comentarios sobre las ma­
terias contenidas en los libros I y II del Código de Comercio fran­
cés de 1807, cuyas disposiciones a menudo compara críticamente 
con el Código español y los de las repúblicas latinoamericanas, en 
especial el venezolano de 1862, para cuya interpretación tuvo a la 
mano los comentarios que escribió el mismo año Luis Sanojo. Car­
los Felice Cardot: “ Evolución de la cultura jurídica larense, discurso 
de orden pronunciado en la instalación del IV Congreso de Aboga­
dos celebrado en Barquisimeto” , RCAEZ, año VII, Nos. 73-75, pp. 
2.711-2724, Maracaibo, julio-septiembre de 1941, y RCAEL, 2’  etapa,
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Aníbal Dominici. En 1891 se publican sus Comentarios al 
Código de Comercio Venezolano, de corte exegético y muy in­
feriores en todo respecto a la Exposición de Sano jo. La parte 
dedicada a la quiebra es notoriamente deficiente y parece haber 
sido redactada con gran apresuramiento. Es difícil obtener ayu­
da teórica o práctica del contenido de los Comentarios.209

A la materia de la quiebra se refieren parcialmente diversas 
tesis de grado como las elaboradas por Luis Padrino, Luis Cova 
Arria y José Ignacio Moreno. Dichas tesis de grado no han si­
do hasta la fecha publicadas, si bien las dos citadas en primer 
término han sido parcialmente difundidas en nuestros medios 
judiciales, hasta el punto que las mismas han sido elogiosamen­
te citadas en diversas sentencias de nuestros tribunales de ins­
tancia.210

Sobre la cesación de pagos, además de la tesis de Padrino, 
han publicado trabajos Manuel Simón Egaña y Rafael Ríos 
A rrieta211 sin que, hasta la fecha, dicha materia haya sido con­
siderada en la forma que su importancia lo amerita y utilizando 
la jurisprudencia nacional. La obra de Ríos Arrieta no conside­
ra, en manera alguna, dicha jurisprudencia y se limita a afirmar

año IV, N9 19-22, pp. 19-28, Barquisimeto, septiembre de 1941-abril 
1942; se refiere encomiásticamente a Limardo y aporta, además, 
interesantes datos de trascedencia nacional y no solamente local, 
como el nombre del ensayo podría hacer creer. Refiriéndose a Li­
mardo, dijo Cecilio Acosta (Obras, V, “ Ensayo crítico sobre el pri­
mer volumen de la Legislación Comercial Comparada del señor Ri­
cardo Ovidio Limardo” , pp. 31-68, Caracas, 1909), que “ no se falta 
a la verdad cuando se asegura que ha presidido a la obra tanto 
candor como ingenio. . .  Presenta así una enseñanza nada común” . 
El mismo Cecilio Acosta (Pensamiento político venezolano del siglo 
XIX, Tomo IX, Cecilio Acosta, pp. 233-238, 247-265 y 351-353, Ca­
racas, 1961), lo elogia ampliamente en otras oportunidades. En 
cambio, la obra literaria de Limardo no mereció de Gonzalo Picón 
Febres (La Literatura venezolana en el siglo XIX, ensayo de histo­
ria crítica, pp. 50, 53, 54, 126, 127, 198, 203 y 269, Caracas, 1906), 
sino contados elogios y numerosas críticas. Sobre las obras de Mo­
rales y  Pineda León véanse las apreciaciones críticas de R. Gold- 
schmidt, Curso, pp. 40-41, N9 9.

209. Publicó también entre 1897 y 1905 los Comentarios al Código Civil 
Venezolano, mucho mejores, a mi entender, que el comentario mer­
cantil.

210. Véanse sentencias del extinguido Juzgado de Primera Instancia en 
lo Mercantil de esta Circunscripción Judicial, de 16 de marzo de 
1953, quiebra de Abrisqueta & Cía. y del Juzgado Segundo de Pri­
mera Instancia en lo Mercantil de esta Circunscripción Judicial, de 
27 de julio de 1964, quiebra — sin lugar— , de Alfredo Sayegh.

211. Véanse: Revista de la Facultad de Derecho, Universidad Central de 
Venezuela, N9 20, pp. 343 y ss., Caracas, 1960, y Estudios sobre la 
quiebra, la Cesación de Pagos, antes citada.
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que la misma no existe. Una relación detallada de diversos ar­
tículos y monografías relativos a la quiebra puede consultarse 
en el Boletín de la Biblioteca de los Tribunales del Distrito Fe­
deral, N9 9, correspondiente a enero de 1959. Como es lógico, a 
la mencionada lista deben agregarse algunos pocos trabajos apa­
recidos con posterioridad.
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LEY DE PARTIDOS POLITICOS, REUNIO­
NES PUBLICAS Y MANIFESTACIONES

EL CONGRESO 
DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA

Decreta:
la siguiente

LEY DE PARTIDOS POLITICOS, REUNIONES PUBLICAS 
Y MANIFESTACIONES

Título I 
CAPITULO I

De los Partidos Políticos

Artículo l 9 La presente Ley rige la constitución y actividad de los 
partidos políticos y el ejercicio de los derechos de reunión pública y de 
manifestación.

Artículo 29 Los partidos políticos son agrupaciones de carácter per­
manente cuyos miembros convienen en asociarse para participar, por medios 
lícitos, en la vida política del país, de acuerdo con programas y estatutos 
libremente acordados por ellos.

Artículo 39 Para afiliarse a un partido político se requiere ser ve­
nezolano, haber cumplido 18 años y no estar sujeto a inhabilitación política.

Artículo 49 Los partidos políticos deberán establecer en la declara­
ción de principios o en su programa, el compromiso de perseguir siempre 
sus objetivos a través de métodos democráticos, acatar la manifestación 
de la soberanía popular y respetar el carácter institucional y apolítico de 
las Fuerzas Armadas Nacionales.

Artículo 59 Los partidos políticos garantizarán en sus estatutos los 
métodos democráticos en su orientación y acción política, así como la 
apertura de afiliación sin discriminación de raza, sexo, credo o condición 
social; y asegurarán a sus afiliados la participación directa o represen­
tativa en el gobierno del partido y en la fiscalización de su actuación.

Artículo 69 Los partidos políticos expresarán en su acta constitutiva 
que no suscribirán pactos que los obliguen a subordinar su actuación a 
directivas provenientes de entidades o asociaciones extranjeras.

En ningún caso esta disposición implicará prohibición para que los 
partidos participen en reuniones politicas internacionales y suscriban de­
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claraciones o acuerdos, siempre que no atenten contra la soberanía o la 
independencia de la nación o propicien el cambio por la violencia de las 
instituciones nacionales o el derrocamiento de las autoridades legítimamen­
te constituidas.

Artículo 7’  Los partidos políticos adoptarán una denominación dis­
tinta de la de otros partidos políticos debidamente registrados.

Dicha denominación no podrá incluir nombres de personas, ni de igle­
sias, ni ser contraria a la igualdad social y jurídica, ni expresiva de an­
tagonismo hacia naciones extranjeras, ni _ en forma alguna parecerse o 
tener relación gráfica o fonética con los símbolos de la Patria o con em­
blemas religiosos.

Los partidos podrán cambiar su denominación de conformidad con las 
normas fijadas en este artículo y tomándose el acuerdo por la convención 
o asamblea que señalen sus Estatutos como máximo organismo de decisión.

Deberá darse cuenta dentro de los diez días siguientes a la determi­
nación, al Consejo Supremo Electoral.

CAPITULO I I  
De la Constitución de los Partidos

Artículo 8'' Los grupos de ciudadanos que deseen constituir un partido 
político deberán participarlo a la autoridad civil del Distrito o Departa­
mento con indicación de las oficinas o locales que establecerán, en cuyos 
frentes y en forma visible para el público, colocarán aviso o placa indica­
tiva del nombre provisional con que actúan.

Serán clausurados los locales de asociaciones o grupos políticos que 
funcionen sin haber cumplido con los requisitos previstos en la primera 
parte de este artículo. Las asociaciones de ciudadanos que postulen can­
didatos durante los procesos electorales, en acuerdo con las disposiciones 
de la Ley Electoral, podrán tener y organizar locales u oficinas como los 
partidos políticos, mientras dure el proceso electoral, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en este artículo.

Artículo 99 Los partidos podrán ser nacionales o regionales.
Artículo 10. Los partidos regionales se constituirán mediante su ins­

cripción en el registro que al efecto llevará el Consejo Supremo Electoral.
Las solicitudes de inscripción deberán ir acompañadas de los siguien­

tes recaudos.
1*) Nómina de los integrantes del partido en número no inferior al 

0,5 por ciento de la población inscrita en el registro electoral de la res­
pectiva Entidad.

La nómina especificará sus nombres y apellidos, edad, domicilio y 
Cédula de Identidad.

2") Manifestación de voluntad de los integrantes del partido de per­
tenecer a él.

3°) Tres ejemplares de su declaración de principios, de su acta cons­
titutiva, de su programa de acción política y de sus estatutos.

Uno de estos ejemplares se archivará en el expediente del Consejo Su­
premo Electoral, otro se enviará al Ministerio de Relaciones Interiores y 
el tercero será remitido a la Gobernación correspondiente.

45) Descripción y dibujo de los símbolos y emblemas del partido.
59) Indicación de los supremos organismos directivos del partido, per­

sonas que lo integran y los cargos que dentro de ellos desempeñan.
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Parágrafo V  Los integrantes del partido que aparezcan en la nómi­
na a que se refiere el ordinal l 9 de este artículo, deberán estar domiciliados 
en la respectiva Entidad.

Parágrafo 29 Los directivos del partido autorizarán con su firma las 
actuaciones precedentes, de acuerdo con sus disposiciones estatutarias.

Parágrafo 39 La solicitud de inscripción podrá ser tramitada por los 
interesados directamente ante el Consejo Supremo Electoral o por inter­
medio de la Gobernación de la respectiva Entidad.

Artículo 11. A  los efectos del artículo anterior, cuando se tratare de 
un partido en trámite de organización nacional, podrán presentarse estos 
recaudos referidos al Partido Nacional, agregando las correspondientes dis­
posiciones transitorias para su actuación regional mientras se cumplen 
aquellos trámites.

Artículo 12. El Consejo Supremo Electoral al recibir la solicitud de 
inscripción entregará constancia de ello a los interesados y ordenará su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República y en la gaceta de la en­
tidad correspondiente, dentro de los cinco días siguientes.

En dicha publicación se expresará el derecho de cualquier ciudadano 
para revisar, en la oficina de la Secretaría de Gobierno de la respectiva 
entidad, la nómina de los integrantes del partido y para impugnar el uso 
indebido de algún nombre. A  este efecto, el Consejo remitirá a la Go­
bernación la nómina de los integrantes del partido. Esta impugnación la 
oirá, comprobará y certificará el Consejo Supremo Electoral a través de 
sus delegados o del Secretario de Gobierno con la simple confrontación de 
su Cédula de Identidad.

Los servicios de la Dirección Nacional de Identificación y Extranjería 
atenderán cualquier requerimiento que le sea hecho a los fines del cumpli­
miento de esta disposición.

Cuando la solicitud se haga a través de la Gobernación regional, la 
Secretaría de Gobierno cumplirá con la tramitación establecida y hará 
la publicación en la Gaceta del Estado en el plazo señalado, remitiendo los 
recaudos al Consejo Supremo Electoral, con excepción de la nómina de 
militantes del partido. El Consejo Supremo Electoral podrá designar dele­
gados, al recibir la información de que se ha solicitado el registro de un 
partido regional, para que supervise o tome a su cargo la tramitación de 
los recaudos.

Transcurridos treinta días a contar de la fecha de la publicación la 
Gobernación enviará al Consejo Supremo Electoral la nómina, con las ob­
servaciones o impugnaciones que se le hubieren hecho. El Consejo Su­
premo Electoral, dentro de los quince días siguientes a su recibo proce­
derá a inscribir al partido en su registro si se han cumplido los requisitos 
legales. En caso contrario, devolverá la solicitud, haciendo constar por 
escrito los reparos formulados si no se tratare de negativas de la inscrip­
ción. Los interesados, dentro de los diez días siguientes, podrán presen­
tar los nuevos recaudos necesarios para formalizar la solicitud y el Con­
sejo resolverá dentro de los diez días, después de haber recibido respuesta 
a los reparos formulados.

Artículo 13. Hecha la inscripción del partido o negada ésta, el Con­
sejo Supremo Electoral procederá a comunicar su decisión a los interesados 
y a publicarla en la Gaceta Oficial de la República y en la gaceta de la 
entidad correspondiente, dentro del lapso previsto en el artículo anterior. 
En caso de negativa de la inscripción, se expresarán las razones que pa­
ra ello tuvo el Consejo Supremo Electoral.
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Artículo 14. El Ministerio de Relaciones Interiores podrá objetar la 
solicitud de inscripción de cualquier partido ante el Consejo Supremo Elec­
toral, indicando las razones en que se fundamenta de acuerdo con lo pres­
crito en esta Ley. Si fueren rechazadas, el Ejecutivo Nacional, por órga­
no de la Procuraduría General de la República, podrá recurrir por ante 
la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, la cual 
decidirá en la forma y dentro de los lapsos establecidos para la negativa 
de inscripción.

Articuló 15. De la negativa de inscripción se podrá recurrir dentro de 
los quince días siguientes a la publicación en la Gaceta, por ante la Sala 
Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia.

Este Tribunal decidirá en la décima quinta audiencia siguiente al re­
cibo de las actuaciones, pudiendo tanto el Consejo Supremo Electoral como 
los interesados, promover y evacuar los alegatos y pruebas que estimen 
procedentes, dentro de las diez primeras audiencias de aquel plazo.

Cuando la decisión de la Corte Suprema de Justicia sea revocatoria 
de la del Consejo Supremo Electoral, éste procederá a inscribir al Partido 
dentro de los tres días siguientes a la decisión de la Corte.

Artículo 16. Los partidos políticos nacionales se constituirán me­
diante su inscripción en el registro que al efecto llevará el Consejo Su­
premo Electoral.

La solicitud de inscripción debe ir acompañada de los siguientes re­
caudos :

l 5) Dos ejemplares de su acta constitutiva, de su declaración de 
principios, de su programa de acción política y de sus estatutos. Uno de es­
tos ejemplares se archivará en el respectivo expediente del Consejo Su­
premo Electoral y el otro será remitido al Ministerio de Relaciones In­
teriores.

2 ') Constancia auténtica de que el partido ha sido constituido en 
doce por lo menos de las Entidades Regionales, conforme a las normas 
de la presente Ley.

3") Descripción y dibujo de los simbolos y emblemas del partido.
4°) Indicación de los organismos nacionales de dirección, las perso­

nas que los integran y los cargos que dentro de ellos desempeñan.
Parágrafo único. Los Directivos del partido, autorizarán con su fir­

ma las actuaciones precedentes, de acuerdo con sus disposiciones estatu­
tarias.

Artículo 17. A los efectos del artículo anterior, cuando se tratare de 
partidos Regionales que hubieren acordado su fusión para constituir una 
organización nacional, así se expresará en la respectiva Acta Constitutiva, 
acompañándose constancia fehaciente del voluntario consentimiento expre­
sado por cada una de las organizaciones regionales, de acuerdo con sus 
Estatutos, para convertirse en Partido Nacional.

Artículo 18. El Consejo Supremo Electoral al recibir la solicitud de 
inscripción entregará constancia de ello a los interesados y ordenará su 
publicación en la Gaceta Oficial dentro de los cinco días siguientes. En di­
cha publicación se expresará el derecho de cualquier ciudadano a impug­
nar la solicitud de inscripción.

Transcurridos treinta días a contar de la fecha de la publicación, si 
no se hubiere formulado oposición razonada y el Consejo Supremo Elec­
toral considerare que han sido llenados los requisitos legales, procederá a 
inscribir al partido en su registro dentro de los cinco días siguientes a 
aquel plazo.
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Si hubiere habido oposición, los interesados tendrán veinte días para 
presentar las pruebas y alegatos que consideren pertinentes y el Consejo 
Supremo Electoral decidirá dentro de los diez días siguientes.

De la decisión del Consejo Supremo Electoral, los que hubieren he­
cho oposición o los promotores, podrán recurrir por ante la Corte Supre­
ma de Justicia en Sala Político Administrativa dentro de los diez días si­
guientes a la fecha de la decisión. Este Tribunal decidirá en la décima- 
quinta audiencia siguiente al recibo de las actuaciones, pudiendo tanto 
el Consejo Supremo Electoral como los interesados promover y evacuar 
los alegatos y pruebas que estimen procedentes dentro de las diez prime­
ras audiencias de aquel plazo.

Artículo 19. Hecha la inscripción del partido o negada ésta, el Con­
sejo Supremo Electoral procederá a comunicarla a los interesados y a pu­
blicaría en la Gaceta Oficial dentro del lapso previsto en el artículo an­
terior. En caso de negativa de la inscripción, el Consejo Supremo Elec­
toral expresará las razones que tuvo para ello.

Artículo 20. El Ministerio de Relaciones Interiores podrá objetar la 
solicitud de inscripción de cualquier partido nacional ante el Consejo Su­
premo Electoral, indicando las razones en que se fundamente de acuerdo 
con lo prescrito en esta Ley. Si fueren rechazadas, el Ejecutivo Nacional, 
por órgano de la Procuraduría General de la República, podrá recurrir 
por ante la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, 
en la forma y dentro de los lapsos establecidos en el último aparte del 
artículo 18.

Artículo 21. Desde la fecha de la publicación de su registro el par­
tido adquirirá personería jurídica y podrá actuar, a los fines de sus obje­
tivos políticos, en toda la República o en todo el territorio de la Entidad 
Regional según el caso.

Artículo 22. La constitución de las seccionales regionales de un par­
tido nacional, en las entidades donde no se hubiera constituido con an­
terioridad a su inscripción en el registro del Consejo Supremo Electoral, 
estará sujeta a lo dispuesto en los numerales 3, 4 y 5 del artículo 10 de 
esta Ley. Mientras tanto las autoridades partidistas nacionales ejercerán 
su representación.

Artículo 23. Los grupos de ciudadanos que hubieren presentado plan­
chas de candidatos en las últimas elecciones regionales o nacionales, se­
gún el caso, y hubieren obtenido el 3% de los votos emitidos podrán es­
tructurarse en partido y obtener su registro sin cumplir con los requisitos 
de los numerales 1 y 2 del artículo 10 de esta Ley, pero deberán someter­
se a los demás requisitos para la constitución de partidos políticos.

Artículo 24. Quienes de alguna manera coaccionen a trabajadores, 
empleados o funcionarios de su departamento para que se afilien a de­
terminada organización política, serán castigados con multa de quinien­
tos a dos mil bolívares o arresto proporcional.

Si el infractor fuere funcionario público, incurrirá, además en la pena 
de destitución del cargo sin que pueda nombrársele para desempeñar nin­
guna otra función pública durante seis meses a contar de la fecha de la 
sentencia.

CAPITULO I I I  
De las obligaciones de los partidos políticos

Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos:
l 9) Adecuar su conducta a la declaración de principios, acta consti­

tutiva, programa de acción política y estatutos debidamente registrados.
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2g) Enviar copia al organismo electoral correspondiente de las mo­
dificaciones introducidas en los documentos mencionados en el ordinal 
anterior, a los efectos de esta Ley.

3o) No mantener directa ni indirectamente, ni como órgano propio 
ni como entidad complementaria o subsidiaria, milicias o formaciones con 
organización militar o paramilitar, aunque ello no comporte el uso de ar­
mas, ni a permitir uniformes, símbolos o consignas que proclamen o in­
viten a la violencia.

49) No aceptar donaciones o subsidios de las entidades públicas, ten­
gan o no carácter autónomo; de las compañías extranjeras o con casa 
matriz en el extranjero; de empresas concesionarias de obras públicas o 
de cualquier servicio o de bienes propiedad del Estado; de estados ex­
tranjeros y de organizaciones políticas extranjeras.

5') Llevar una documentación contable en la que consten los ingre­
sos y la inversión de los recursos del partido.

A los efectos de esta disposición, las directivas nacionales de las 
organizaciones políticas deberán presentar ante el Consejo Supremo Elec­
toral y las Directivas Regionales por ante la Gobernación del Estado, 
un libro diario, un libro mayor y un libro de inventario, los cuales debe­
rán ser encuadernados y foliados. La autoridad electoral o el Secretario 
de Gobierno Regional, según el caso, dejará constancia de los folios que 
éste tuviere, en el primer folio de cada libro, fechada y firmada; y en los 
siguientes folios hará estampar el sello de su oficina, y devolverá los libros 
a los interesados en un término no mayor de diez días.

Estos libros de contabilidad y sus respectivos comprobantes deberán 
ser conservados durante cinco años, por lo menos, contados a partir del 
último asiento de cada uno de ellos.

6P) Participar por escrito al Consejo Supremo Electoral, en cada opor­
tunidad, los nombres de las personas que integren los supremos organis­
mos directivos del partido y los cargos que dentro de ellos desempeñen. 
En los Estados, en el Distrito Federal y en los Territorios Federales, esta 
participación deberá hacerse ante la Gobernación respectiva, la cual re­
mitirá copia al Consejo Supremo Electoral.

Artículo 26. Los partidos políticos nacionales renovarán, en el curso 
del año en que comience cada período constitucional su nómina de inscri­
tos en el porcentaje del 0,5% en la forma señalada en esta Ley para su 
constitución.

Parágrafo único. Los partidos que hubieren obtenido en las elec­
ciones nacionales correspondientes el 1% de los votos emitidos, sólo ten­
drán que presentar una constancia de la votación que obtuvieron, debida­
mente certificada, por el respectivo organismo electoral.

Esta norma se aplicará igualmente para los partidos regionales.

CAPITULO IV
De la cancelación del registro y disolución de los 

partidos políticos

Artículo 27. La inscripción de los partidos políticos se cancelará:
a) A solicitud del propio partido, conforme a sus estatutos.
b) A consecuencia de su incorporación a otro partido o de su fusión 

con éste.
c) Cuando hayan dejado de participar en las elecciones, en dos pe­

ríodos constitucionales sucesivos.
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d) Cuando se compruebe que ha obtenido su inscripción en fraude 
a la Ley, o ha dejado de cumplir los requisitos en ella señalados, o su ac­
tuación no estuviere ajustada a las normas legales.

En este caso el Consejo Supremo Electoral, actuando de oficio o a 
petición del Ministerio de Relaciones Interiores del Ministerio Público o 
de otro Partido, podrá cancelar su inscripción en el registro, todo ello sin 
perjuicio del procedimiento establecido en los artículos 14 y 20.

Ninguna revocatoria podrá acordarse sin la previa citación del par­
tido afectado, en las personas que ejerzan su representación de conformi­
dad con sus estatutos, quienes podrán oponerse a ella promoviendo y eva­
cuando las pruebas conducentes y exponiendo por escrito los alegatos que 
estimen procedentes. Este procedimiento deberá cumplirse dentro del tér­
mino de treinta días computados a partir de la citación. Transcurrido 
este término sin que haya habido oposición, quedará definitivamente can­
celado el registro y se publicará la decisión en la Gaceta Oficial.

Si hubiere habido oposición, de la decisión recaída podrá recurrirse 
ante la Sala Político Administrativa de la Corte Suprema de Justicia en 
la forma señalada para la negativa de inscripción, y en tanto no recaiga 
sentencia definitivamente firme el partido podrá continuar sus actividades 
ordinarias.

Artículo 28. El Consejo Supremo Electoral publicará en la Gaceta 
Oficial y en los demás órganos de publicidad que crea necesario el respec­
tivo asiento de cancelación de un partido, excepto cuando lo fuera por 
sentencia de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 29. La Corte Suprema de Justicia, a instancia del Poder 
Ejecutivo Nacional, conocerá y decidirá sobre la disolución del partido po­
lítico que de manera sistemática propugne o desarrolle actividades contra 
el orden constitucional.

CAPITULO V 
De la propaganda política

Artículo 30. Las asociaciones políticas tienen el derecho de hacer pro­
paganda por cualquier medio de difusión del pensamiento, oral o escrito, 
con las limitaciones establecidas por la Constitución y las Leyes.

Artículo 31. La propaganda política mediante altavoces instalados 
en vehículos o transportados por cualquier otro medio, podrá hacerse pre­
via participación a la autoridad civil correspondiente a los fines de invitar 
a la ciudadanía a reuniones públicas o a manifestaciones. Quedan a salvo 
las disposiciones de la Ley Electoral durante los procesos electorales.

Artículo 32. La fijación de carteles, dibujos y otros materiales de 
propaganda política podrá hacerse en edificios o casas particulares, pre­
via autorización de los ocupantes. No se permitirá en edificios o monu­
mentos públicos, ni en templos.

Se prohíbe el uso de los símbolos de la patria y de los retratos o imá­
genes de los proceres de nuestra Independencia en la propaganda de los 
partidos.

Artículo 33. Los infractores de las disposiciones contenidas en los 
dos artículos anteriores serán sancionados con arresto de uno a quince días 
sin perjuicio de las acciones a que dichos actos pudieran dar lugar.

Artículo 34. No se permitirán las publicaciones políticas anónimas, 
ni las que atenten contra la dignidad humana u ofendan la moral pública, 
ni las que tengan por objeto promover la desobediencia de las Leyes, sin 
que por esto pueda coartarse el análisis o la crítica de los preceptos 
legales.



Toda publicación de carácter político debe llevar el pie de imprenta 
correspondiente.

Las autoridades policiales deberán recoger toda propaganda o publi­
caciones hechas en contravención de este artículo, sin perjuicio de las res­
ponsabilidades en que puedan incurrir sus autores.

Articulo 35. Las publicaciones radioemisoras, televisoras y demás 
medios oficiales de cultura y difusión, no podrán ser utilizados por ningún 
partido político para su propaganda.

Título I I  

CAPITULO I 
De las reuniones públicas y manifestaciones

Artículo 36. Todos los habitantes de la República tienen el derecho 
de reunirse en lugares públicos o de manifestar, sin más limitaciones que 
las que establezcan las leyes.

Artículo 37. lias reuniones privadas no están sujetas a las disposi­
ciones de esta Ley.

Artículo 38. Los organizadores de reuniones públicas o manifestacio­
nes deberán participarlo con veinticuatro horas de anticipación, cuando 
menos, por escrito duplicado, en horas hábiles, a la primera autoridad civil 
de la jurisdicción con indicación del lugar o itinerario escogido, día, hora 
y  objeto general que se persiga.

Las autoridades en el mismo acto del recibo de la participación debe­
rán estampar en el ejemplar que entregan a los organizadores, la acepta­
ción del sitio o itinerario y hora.

Artículo 39. Cuando hubiere razones fundadas para temer que la ce­
lebración simultánea de reuniones públicas o manifestaciones en la misma 
localidad pueda provocar trastornos del orden público, la autoridad ante 
quien deba hacerse la participación que establece el artículo anterior po­
drá disponer, de acuerdo con los organizadores, que aquellos actos se ce­
lebren en sitios suficientemente distantes o en horas distintas. En este 
caso tendrán preferencia para la elección del sitio y la hora quienes hayan 
hecho la participación con anterioridad.

Artículo 40. A  los efectos de los dos artículos precedentes la auto­
ridad civil llevará un libro en el cual irá anotando en riguroso orden cro­
nológico, las participaciones de reuniones públicas y manifestaciones que 
vaya recibiendo.

Artículo 41. Los Gobernadores de Estado, del Distrito Federal y de 
los Territorios, fijarán periódicamente mediante resoluciones publicadas 
en las respectivas gacetas, los sitios donde no podrán realizarse reunio­
nes públicas o manifestaciones, oyendo previamente la opinión de los 
partidos.

A solicitud de las asociaciones políticas, la autoridad civil podrá au­
torizar reuniones públicas o manifestaciones en aquellos sitios prohibidos, 
cuando no afecten el orden público, el libre tránsito u otros derechos ciu­
dadanos.

Parágrafo único. Durante los procesos electorales se aplicarán con 
preferencia las disposiciones de la Ley Electoral.

Artículo 42. Las autoridades velarán por el normal desarrollo de 
las reuniones públicas y  manifestaciones para cuya realización se hubie­
ren llenado los requisitos legales. Quienes interrumpan, perturben o en 
alguna forma pretendan impedir u obstaculizar su celebración, serán san­
cionados con arresto de uno a treinta días.
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Artículo 43. Se prohíben las reuniones públicas o manifestaciones de 
carácter político con uso de uniformes. Los infractores serán sancionados 
con arresto de quince a treinta días, sin perjuicio de las acciones a que 
dichos actos pudieren dar lugar.

Artículo 44. Las autoridades competentes deberán tomar todas las 
medidas preventivas tendientes a evitar las reuniones públicas y manifes­
taciones para las cuales no se haya hecho la debida participación o las 
que pretendan realizarse en contravención a las disposiciones de la pre­
sente Ley.

Los infractores serán sancionados con arresto de quince a treinta 
días sin perjuicio de las acciones a que pudiera haber lugar. En la misma 
pena incurrirán los que hayan tomado la palabra.

Los directores de imprenta, periódicos, radioemisoras, salas de cine 
y cualesquiera otras empresas u órganos de publicación no serán respon­
sables por la propaganda política que se efectúe bajo la responsabilidad 
de los partidos, con excepción de aquella propaganda que anuncie reunio­
nes públicas o manifestaciones para las cuales la autoridad civil, anuncie 
públicamente que no se han sometido a los requisitos de esta Ley. En este 
caso serán sancionados con multa de 500 a 5.000 bolívares o arresto pro­
porcional.

Artículo 45. De cualquier determinación tomada por la primera au­
toridad civil de la Jurisdicción que fuere considerada como injustificada 
por los organizadores de reuniones públicas o manifestaciones, podrá re- 
currirse por ante el Gobernador del Estado, Distrito Federal o del Terri­
torio, el cual estará obligado a decidir durante las cuarenta y ocho horas 
siguientes. De esta decisión se podrá apelar por ante el Consejo Supremo 
Electoral, quien decidirá con preferencia.

Artículo 46. Las autoridades procederán a disolver las aglomera­
ciones que traten de impedir el normal funcionamiento de las reuniones de 
los cuerpos deliberantes, políticos, judiciales o administrativos. Así como 
también aquellas que traten de fomentar desórdenes u obstaculizar el li­
bre tránsito. Los aprehendidos infraganti serán penados con arresto de 
quince a treinta días, sin perjuicio de las acciones a que pudiere haber lugar.

Título I I I  

CAPITULO I 
De los procedimientos

Artículo 47. Todo agente de la autoridad que intervenga en algún 
procedimiento de los señalados en esta Ley, está obligado a identificarse 
debidamente ante los Directivos del Partido o personas afectadas por el 
procedimiento.

Artículo 48. Las sanciones a que se refieren los capítulos V del Tí­
tulo I y  I del Título II, serán impuestas por los jueces de Municipio, Dis­
trito o Departamento que ejerzan jurisdicción en el lugar donde el hecho 
fuere cometido, previo juicio que se sustanciará y decidirá en la forma 
establecida en los artículos 444 y siguientes del Código de Enjuiciamiento 
Criminal; y la apelación de las sentencias que se dicten se oirá dentro 
de los tres días siguientes por ante el Tribunal de Primera Instancia en 
lo Penal, de la jurisdicción sin perjuicio de las sanciones en que hayan 
incurrido por falta o delito previstos en el Código Penal.
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CAPITULO I I  

Disposiciones transitorias y finales

Artículo 49. Los Partidos Políticos debidamente legalizados que con­
currieron en alianzas o separadamente a las elecciones del 1* de diciembre 
de 1963 y  que obtuvieron representación en el Congreso Nacional en esas 
elecciones, podrán seguir funcionando con el requisito de su registro en 
el Consejo Supremo Electoral durante los 60 días siguientes a la promul­
gación de esta Ley, bastando para ello la simple solicitud de inscripción 
por parte de su organismo regional o nacional de dirección, cumpliendo 
solamente con los requisitos contenidos en los ordinales 3, 4 y 5, del ar­
tículo 10 para los partidos regionales; y en los ordinales 1, 3 y 4 del ar­
tículo 16 para los partidos nacionales, y en el artículo 22 de esta Ley.

Esta misma disposición se aplicará a los partidos políticos arriba com­
prendidos y  que hubieren adoptado posteriormente una denominación dis­
tinta, lo que deberán hacer constar ante el Consejo Supremo Electoral.

Artículo 50. Las asociaciones de ciudadanos que se encuentren en 
la situación planteada en el artículo 23, en relación con las elecciones del 
l ” de diciembre de 1963, podrán registrar el partido en los términos allí 
expresados.

Artículo 51. En aquellas entidades donde la Gaceta Oficial no tenga 
circulación periódica o conveniente a los lapsos establecidos en esta Ley, 
las publicaciones podrán hacerse en los periódicos de circulación en la res­
pectiva entidad o, en su defecto, en hojas impresas que se colocarán en 
los sitios usuales para publicaciones similares.

Artículo 52. Dentro de los tres meses siguientes de la promulgación de 
esta Ley, los Gobernadores cumplirán con la disposición establecida en el 
artículo 41.

Artículo 53. Se deroga el decreto 120 del 15 de marzo de 1951, ema­
nado de la Junta de Gobierno de los Estados Unidos de Venezuela, sobre 
garantías de asociación y reuniones, publicado en la Gaceta Oficial N ' 23.507 
de la misma fecha.

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, 
a los once días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
Año 1559 de la Independencia y 1069de la Federación.

El Vicepresidente del Congreso
Encargado de la Presidencia,

(L. S.)

Héctor Santaella.

El Vicepresidente del Senado
Encargado de la Vicepresidencia
del Congreso,

Andrés Roncayolo B.

Los Secretarios,

Félix Cordero Falcón.
Antonio Hernández Fonseca.
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Palacio de Miraflores, en Caracas, a los quince días del mes de di­
ciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. Año 1555 de la Independencia 
y  106" de la Federación.

Cúmplase,
(L. S.)

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.)

RAUL LEONI

Gonzalo Barrios.

Refrendado 
El Ministro de Justicia,

(L. S.)
Ramón Escovar Salom.
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LA CORTE CONSTITUCIONAL ITALIANA
Por el profesor 

F. RUBIO LLORENTE 
(Del Instituto de Estudios Políticos)

SUMARIO. I. La jurisdicción constitucional. II. Génesis de la 
Corte Constitucional italiana. III. Naturaleza, composición y pre­
rrogativas de la Corte. IV. Competencia. A ) Controversias rela­
tivas a la legitimidad constitucional de las leyes y actos con fuerza 
de ley del Estado y de las regiones: a) Caracteres generales del 
control de constitucionalidad; b) Normas sometidas a control; c) Im­
pugnación de normas en vía incidental; d) Impugnación directa de 
las normas; e) Procedimiento; f )  Decisión de la Corte; modalidades 
y efectos. B) Conflictos de atribuciones: a) Conflictos entre poderes 
del Estado; b) Conflictos entre el Estado y las Regiones (o Provin­
cias) o de éstas entre sí; c) Procedimiento; d) Sentencias. C) Acu­
saciones contra el Presidente de la República y los miembros del 
Gobierno. D) Impugnación de leyes regionales por razones de opor­
tunidad. E) Referéndum derogatorio.

I. LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL

Aunque la Corte Constitucional creada por la Constitución 
italiana de 1948 no es, como se ha afirmado 1 la primera de su 
género existente en un país latino (pues no puede olvidarse el 
Tribunal de Garantías que estableciera la Constitución española 
de 1931), es innegable que la misma representa un modelo, un 
ejemplo importante en la evolución del Derecho Constitucional 
contemporáneo hacia una juridificación progresiva de relacio­
nes entendidas hasta ahora de modo exclusivamente político. 
Esta tendencia que, si se prescinde del ejemplo americano, na­
ce tanto en el ámbito del Derecho interno como en el del Derecho 
internacional en la gran crisis de la Primera Guerra Mundial y 
se ve acrecida después por reacción frente a la tragedia de los 
irracionalismos políticos, transforma la Constitución en norma

1. Mosler en la presentación del Coloquio sobre jurisdicción constitu­
cional celebrado en Heidelberg en 1961: Verfassungsgerichtsbarkeit 
in der Gegenwart (Carl Heymanns Verlag, 1962), pág. IX. La afir­
mación resulta aún más inexacta si se entienden como “ latinos” 
los países iberoamericanos, en la mayoría de los cuales ha existido 
desde el momento de su independencia una jurisdicción constitucional.



directamente aplicable, y exigible y postula, en consecuencia, un 
tribunal de justicia constitucional. No se trata, pues, de un 
“guardián de la Constitución” en el sentido schimittiano,2 sino 
de un órgano de auténtica estructura judicial cuyos inevitables 
componentes políticos se hallan minimizados y reducidos, casi, 
a una participación política en la elección de los jueces. Su ta­
rea es la salvaguardia del compromiso elevado a norma en la 
Constitución frente a los eventuales ataques del poder, especial­
mente del poder virtualmente más fuerte dentro de las estruc­
turas democráticas occidentales, del poder legislativo.

Su existencia es posible y necesaria en virtud de esta idea 
típicamente liberal y agnóstica de la Constitución-compromiso, 
quizás no tan resueltamente opuesta a la idea de decisión, que 
juega en nuestro tiempo el mismo papel que la creencia en una 
normación de validez absoluta tuvo en el Medioevo. Si esta 
creencia dio lugar a un gobierno de los jueces,3 la quiebra de la 
fe en una razón absoluta y la reducción del orden político a un 
mero compromiso entre razones divergentes lleva inevitablemen­
te a un resultado próximo.

En su forma decimonónica originaria, el liberalismo no alum­
bró en Europa órganos de justicia constitucional porque en su 
entusiasmo juvenil creía aún en las posibilidades de perpetua­
ción del compromiso razonable. La soberanía de la ley, no del 
legislador, era realmente una soberanía de la razón que, aunque 
meramente ocasional y pragmática, emergía siempre, imponién­
dose, a través del choque de las opiniones encontradas. El mito 
de la voluntad común, aún actuante, hacía impensable una sin­
razón del Parlamento, un desacato de éste a la Constitución, cuyo 
único enemigo potencial estaba en el poder ejecutivo, el Prínci­
pe rousseauniano, siempre tentado de anteponer su voluntad par­
ticular a la común. No parece necesario insistir aquí sobre la 
quiebra de este mito. Basta señalar que hoy no alienta, bien 
que profundamente modificado, sino en la creencia marxista

2. Si la Constitución es, en su sustancia positiva, una decisión política 
concreta sobre el modo y la forma de la existencia política, sólo po­
drá ser guardián de la misma una “alta instancia política” dotada 
de fuerza especial (vid. C. Schmitt: “ Das Reichsgericht ais Hüter 
der Verfassung” , en Verfassungsrechtliche Aufsatze, Duncker und 
Humblot, Berlín, 1958, pág. 69). Esta instancia fue el propio pue­
blo en las Constituciones francesas republicanas de 1791 y 1848 y 
un Senado conservador en las imperiales del año VIII y de 1852. Es 
clara la diferencia entre esta defensa política de la Constitución y 
su defensa jurídica, aunque se discute sobre la esencia auténticamen­
te judicial o no del tribunal y aunque en las discusiones de la Cons­
tituyente de 1947 se lo calificase efectivamente de “ guardián de 
la Constitución” .

3. Vid. Schmitt, op. cit., pág. 98.
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en una razón absoluta y esencial, que anima el curso de la his­
toria y es cognoscible por los “verdaderos” representantes del 
proletariado.4 Para el pensamiento liberal (considerando como 
tal simplemente al no marxista) ha cesado toda esperanza de 
que el equilibrio inicial pueda perpetuarse sin fallas en las dis­
cusiones del órgano legislativo. Frente a la eventual ruptura 
del mismo por obra de mayorías ocasionales que pretenden afir­
mar la propia razón, es necesaria una garantía jurídica que lo 
mantenga. Que esta garantía jurídica resulte ineficaz ante los 
cambios permanentes del equilibrio de fuerzas es cosa evidente 
por sí misma, pero en ningún caso es lícito extraer de dicha in­
eficacia en el límite su condenación. La justicia constitucional 
actúa dentro de una constitución jurídica. El que ésta se tras- 
forme siguiendo las mutaciones de la constitución real es un 
proceso inevitable al que no es posible ni deseable poner puertas. 
Junto al predominio ejecutivo del presente aparece así, con per­
fecta legitimidad y como fruto de la misma compleja corriente, 
el juez constitucional.

II. GENESIS DE LA CORTE CONSTITUCIONAL ITALIANA

El ejemplo italiano tiene, en este sentido, caracteres casi 
paradigmáticos. La Asamblea Constituyente, nacida en el mis­
mo momento en que la voluntad popular decide directamente la 
difícil cuestión institucional, tiene como misión perpetuar el 
compromiso alcanzado por las fuerzas de la “ exarquía” 5 en su 
lucha frente al enemigo común, es decir, dar permanencia a un 
acuerdo que no implica ni más ni menos que una transacción 
entre seis corrientes políticas profundamente divergentes, pero 
que es generalmente aceptado porque en la conciencia de todos 
aparece como la única vía de escape a la guerra civil. Junto a 
esta razón profunda coadyuvan otras motivaciones — intentos

4. Por esto no es casual ni debido simplemente a motivos de circuns­
tancias el que hayan sido justamente los partidos marxistas, afe­
rrados a la fe en la razón, quienes más resueltamente se han opues­
to en la Europa de la postguerra a la creación de tribunales de jus­
ticia constitucional, naturalmente inexistentes en los países de obe­
diencia socialista. Ciertamente en esta actitud de la izquierda ha 
actuado también la enemiga contra la Corte Suprema norteamerica­
na, cuya acción conservadora fue estigmatizada por Lambert en un 
libro de resonancia europea, pero la identificación de Gobierno de los 
jueces y  conservatismo deriva de la misma fe en la marcha ascen­
dente de la historia siguiendo las vías de una razón que encarna en 
las masas.

5. Así se llamó el Gobierno de coalición de los seis partidos antifas­
cistas que concentró en sus manos tanto al poder legislativo como 
el ejecutivo desde el 22 de abril de 1944 hasta la instalación de la 
Asamblea Constituyente (25 de junio de 1946).
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anteriores de la oposición antifascista,6 influencia del gobierno 
militar aliado, especialmente norteamericano, regionalizacion, 
etc.—  para producir esta “ notable innovación, sin precedentes 
en la tradicción constitucional italiana” ,7 aunque perfectamente 
congruente con el sentido de nuestro tiempo.

Aunque para el intérprete que, como el búho de Minerva, 
sólo eleva su vuelo al anochecer, resulte claro el sentido históri­
co de la institución, éste aparece siempre nebuloso para quie­
nes se enfrentan con la mucho más difícil tarea creadora. Se 
percibía la necesidad de un tribunal constitucional, pero se dis­
crepaba profundamente en cuanto a su esencia, y hasta tal pun­
to llegaron los titubeos inevitables de su gestación, que a lo lar­
go de ésta se produce una inversión total de criterios y el re­
sultado final, el que responde a las exigencias de la historia, se 
sitúa en el polo opuesto de los esquemas iniciales.

Así, en las primeras formulaciones elaboradas por la Co­
misión de los 75, siguiendo los estudios preparados por el Mi­
nisterio de la Constituyente,8 la Corte Constitucional reviste aún 
caracteres predominantemente políticos. Los magistrados que 
la integran son en su totalidad elegidos por la Asamblea Na­

6. Por dos veces se intentó poner coto al desarrollo del régimen fas­
cista creando un tribunal de justicia constitucional. La primera de
las propuestas fue formulada por el Procurador General Appiani 
en su discurso de apertura del año judicial (5 enero 1925). La se­
gunda fue recogida en el artículo T  del programa común del blo­
que de oposición (también en 1925) que reclamaba “ la creación de 
un organismo análogo a la Corte Suprema de los Estados Unidos 
para la anulación de todos los actos de gobierno inconstitucionales” .

7. Vid. P. Calamandrei: “ Introduzione storica sulla costituente” , en
Comentario sistemático alia Costituzione italiana, diretto da P. Ca­
lamandrei e A. Levi (G. Barbera, Firenze, 1950), pág. CXXXI.

8. Una vez terminada la guerra y a fin de dar cumplimiento a lo pre­
visto en el artículo 1 del decreto de 25 de junio de 1944 (según el
cual el gobierno establecería el modo de reunión y el procedimiento 
de la Asamblea Constituyente) fue creado (12-VIII-1945) un Mi­
nisterio de la Constituyente que quedó confiado, mientras existió, 
a Pietro Nenni, y bajo cuyos auspicios se realizaron importantes 
estudios para la reestructuración del Estado.
La Constituyente, que además de su misión esencial desempeñó tam­
bién funciones de Parlamento ordinario, nombró de su seno una 
Comisión de 75 diputados, presidida por el propio Presidente de la 
Asamblea (Ruini, del Partido Mixto) para la elaboración del Pro­
yecto de Constitución. La Comisión, que comenzó sus tareas en 
15-VII-1946, se subdividió en tres subcomisiones. La primera de 
ellas (presidida por Tupini, demócrata cristiano) se ocupó de las 
normas sobre derechos y deberes de los ciudadanos; la segunda (pre­
sidida por Terracini, comunista), de la organización constitucional 
del Estado y la tercera (presidida por Ghidini, partido socialista de 
los trabajadores), de las relaciones económicas y sociales. Una vez 
elaborado el Proyecto se disolvió la Comisión, que ya en este es­
tadio fue sustituida por un Comité de redacción y coordinación.
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cional, a semejanza de lo establecido respecto de los magistra­
dos de la Alta Corte de Sicilia (art. 24 del Estatuto Siciliano 
aprobado por real decreto legislativo N° 455 de 15-V-1946) y la 
principal forma del control de las leyes consiste en un recurso 
directo de ineonstitucionalidad, auténtica acción popular, abierto 
a todo ciudadano, con independencia de que exista o no una le­
sión de derechos subjetivos. Esta acción popular, que sólo podía 
ejercitarse dentro del año siguiente a la promulgación de la ley, 
en aras de la seguridad jurídica, respondía, así como la forma 
del tribunal, a los deseos de los comunistas que, sin entusiasmo 
alguno por la institución, exigían para aceptarla que ésta ema­
nase de la voluntad popular, convirtiéndola con ello en un ór­
gano de carácter político en el que apenas quedan vestigios ju­
diciales y dejando, de otra parte, sin protección alguna los in­
tereses y derechos lesionados por leyes no atacadas dentro del 
plazo brevísimo que consentía el recurso directo. Para atender 
a este último inconveniente, sin embargo, ya desde el primer 
momento se complementó dicho recurso con una posibilidad de 
impugnación en vía incidental, extrañamente limitada también 
temporalmente a un plazo de dos años, cuya existencia, aunque 
necesaria, no parece totalmente conciliable con el sentido de la 
estructura prevista.

Los defectos de este sistema, expresivo por lo menos de una 
ausencia manifiesta de criterio definido,8 son patentes. La bre­
vedad del plazo abierto para la acción en vía incidental no asegu­
ra de manera ni aproximadamente suficiente la tutela de dere­
chos e intereses legítimos y, al propio tiempo, el recurso direc­
to configurado como acción del ciudadano aislado resulta clara­
mente ilusorio en un momento histórico que presencia la elimi­
nación del individuo por el grupo, en lo social, y más especial­
mente por el partido en lo político.

Consciente de ello, la Comisión de los 75 procede a una nue­
va redacción. Aunque se mantiene firme en el principio de con­
centrar en la Corte la jurisdicción constitucional, rechazando la 
brillante propuesta alternativa de Calamandrei,10 introduce mo­

9. Azzariti: “ Gli effetti delle pronunzie sulla costituzionalità delle 
leggi” , en Problemi attuali di Diritto costituzionale (Giuffré, Milán, 
1951), pág. 144.

10. De acuerdo con esta propuesta, el recurso directo de ineonstitucio­
nalidad que podría suscitar cualquier autoridad o simple ciudada­
no, aun en ausencia de lesión, quedaría reservado a la Corte Consti­
tucional, pero el juez ordinario podría también conocer incidenter 
tantum de la ineonstitucionalidad de las leyes con motivo de su eje­
cución, es decir, cuando lesionasen derechos o intereses legítimos, 
y  esto sin limitación temporal alguna. Cf. Petrucci: “ La Corte 
Costituzionale” , en el Commentario sistematico citado, voi. II, 
págs. 453-4.
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dificaciones que implican un nuevo alejamiento de. la idea origi­
naria en el sentido de una mayor despolitización de la Corte. Si 
bien se mantiene la competencia de la Asamblea Nacional para 
la designación de. los jueces, la mitad de éstos ha de proceder 
de la magistratura y una cuarta parte estará integrada por abo­
gados y profesores de Derecho. Comoquiera que los jueces per­
tenecientes a estas categorías deben ser elegidos de ternas pre­
sentadas por la magistratura, el Consejo Superior Forense y los 
profesores ordinarios de disciplinas jurídicas (art. 127 del Pro­
yecto), sólo la cuarta parte restante resulta de pura designación 
política. De otra parte, desaparece la limitación temporal para 
el recurso en vía incidental y el recurso directo se aparta de 
la forma de acción popular para quedar abierto sólo al Gobier­
no, a los Consejos regionales, a grupos parlamentarios de al me­
nos cincuenta diputados, a grupos de más de 10.000 electores 
y a otros entes que la ley constitucional sobre la Corte habrá 
de determinar (art. 128 del Proyecto).

Aún esta nueva forma resulta, sin embargo, excesivamente 
“ política” para los gustos de la Constituyente. Al abrir la Corte 
a los recursos propuestos por grupos políticos de parlamentarios 
o electores, e incluso al propio Gobierno, se está creando la po­
sibilidad de que una minoría pueda torpedear cualquier medida 
legislativa apelando de ella ante una Corte Constitucional que 
constituiría en realidad una especie de Superparlamento 11 fa­
cultado para la negative Gesetzgebung. Es cierto que, como an­
tes hemos apuntado, es misión de la Corte la defensa del com­
promiso constitucional frente a la voluntad política de mayorías 
ocasionales, pero esta defensa ha de ser lograda, si no se quiere 
desvirtuar el carácter de la institución, no concediendo a la mi­
noría un instrumento político de apariencia vagamente judicial, 
sino a través de un órgano tan políticamente neutral en su com­
posición y tan estrictamente judicial en su procedimiento como 
sea posible conseguir.

Que aún así el control de constitucionalidad de la ley tenga 
un contenido político y el recurso ante la Corte pueda ser con­
vertido en instrumento político, es cosa por sí misma evidente. 
Un partido o un sindicato patronal u obrero pueden muy bien 
valerse de la lesión sufrida, incluso deliberadamente, por uno de 
sus miembros para intentar una acción política bajo cobertura 
jurídica,12 pero este riesgo, en modo alguno exclusivo del pro­
cedimiento constitucional, no afecta para nada a su naturaleza

11. Azzariti, op. cit., pág. 148.
12. Esta posibilidad de desvirtuación fue ya advertida por Calamandrei, 

La illegittimità costituzionale delle leggi nel processo civile (Padua, 
1950), pág. 44.
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propia, que por el contrario se ve esencialmente alterada cuan­
do se lo convierte en un enfrentamiento directo con el Parla­
mento.

Fue esta configuración de la Corte Constitucional como ins­
tancia política la que suscitó una viva oposición en la Asamblea 
Constituyente, que rechazó el proyecto presentado por la Comi­
sión, aun después de haber sido éste edulcorado por el Comité 
de redacción, y remitió a una posterior ley constitucional la re­
gulación de “ las condiciones, formas y términos de proponibili- 
dad de los juicios de legitimidad constitucional, así como de las 
garantías de independencia de los jueces de la Corte” (art. 137 
de la Constitución), limitándose a establecer en la Constitución 
misma los principios básicos de competencia de la Corte (art. 
134), y el principio de la eficacia erga omnes de sus sentencias 
(art. 136), que constituye el más importante residuo de su ca­
rácter original. Sobre la única cuestión que se adoptó una so­
lución definitiva fue sobre la composición del Tribunal, despo­
litizado al máximo, pues además de encomendar a organismos 
judiciales el nombramiento de un tercio de los magistrados, se 
limita la libertad de elección de las instancias políticas (Parla­
mento y Presidencia de la República), que sólo puede recaer 
sobre juristas que reúnan determinadas condiciones (art. 135).

Promulgada la Constitución el 27 de diciembre de 1947 (en­
tró en vigor de acuerdo con su disposición transitoria n" XVIII, 
el l 9 de enero de 1948), la Corte fue objeto no de una, sino de 
dos leyes constitucionales (9 de febrero de 1948 y 11 de marzo de 
1953) 13 y de una extensa ley ordinaria (ley n9 87 de 11 de mar­
zo de 1953). Sin embargo, en las mismas Cámaras en donde 
fue posible hallar una mayoría, incluso mayoría calificada, para 
aprobar los textos que habían de regir el funcionamiento de la 
Corte no hubo medio de lograr un acuerdo sobre las personas que 
deberían integrarla aunque fuesen sólo cinco los jueces de de­
signación parlamentaria.14 Esta lucha por las personas, proba­
blemente muy expresiva de la vida política italiana, que al de­
morar la instalación de la Corte causó algún perjuicio a la de­
mocracia, no pudo ser resuelta hasta diciembre de 1955, fecha 
en la cual unas nuevas Cámaras dieron por fin término a la 
difícil tarea y pudo entrar en funcionamiento la Corte. Toda­
vía con posterioridad a esta fecha ha sido aprobada la ley de 
25 de febrero de 1962, sobre los juicios de acusación contra el

13. Aunque la ley constitucional n9 1 de 9-II-1948 dispone en su artículo 
4 que la misma entrará en vigor al día siguiente de su publicación, 
no tuvo eficacia práctica hasta años después. Se habló de ella, en 
consecuencia, como de “ ley olvidada” .

14. Calamandrei ha hablado al respecto de una “ oposición de la ma­
yoría” .



Presidente de la República y los ministros, previstos en el ar­
tículo 127 de la Constitución que, junto con alguna otra norma 
legal de menor importancia (ley n9 265 de 18 de marzo de 1958) 
y las dos disposiciones reglamentarias dictadas por la propia 
Corte,15 viene a completar casi16 la panoplia normativa reque­
rida por el funcionamiento pleno del control de constitucionali- 
dad. Este control, centralizado, incidental y general, en la ter­
minología de Calamandrei, ha venido funcionando desde enton­
ces con resultados en general satisfactorios. Tratándose de una 
institución nueva y de actividad muy intensa, era inevitable que 
se produjeran fricciones entre el Tribunal Constitucional, de una 
parte, y el Gobierno o las Cámaras,17 de la otra. No obstante, 
ni estas fricciones, ni las críticas de que algunos de sus fallos 
han sido objeto han disminuido, sino más bien acrecido, la au­
toridad del Tribunal, que hoy está ya integrado como uno de los 
engranajes fundamentales en el aparato estatal italiano.

I I I . NATURALEZA, COMPOSICION Y  PRERROGATIVAS DE 
LA CORTE

Un control de constitucionalidad de carácter acentuada­
mente judicial, como el instaurado en Italia no postula necesa­
riamente la unicidad del tribunal competente para ejercerlo. En 
cualquier ordenamiento apoyado sobre una Constitución rígida 
es competencia del juez ordinario aplicar al caso contravertido la 
ley válida y, en consecuencia, negar aplicación a las leyes que 
modifican normas constitucionales sin observar los requisitos 
para ello establecidos. Tal era el caso, según opinión general,
en la propia Italia desde el momento en que la ley n9 2.693 de
9-XII-1928, creadora del Gran Consejo del fascismo, estableció

15. Normas integrativas para los juicios ante la Corte Constitucional, 
de 16-111-1956, y Reglamento general de 22-IV-1958.

16. No han sido aún dictadas las normas que deben disciplinar la fun­
ción de la Corte en los referenda derogatorios.

17. Por razones obvias, los roces han sido más frecuentes con las Cá­
maras legislativas que con el Gobierno y se han generado, en la 
mayoría de los casos, en torno a la cuestión del lugar que corres­
ponde, dentro del Estado italiano, a la Corte Constitucional. Así,
por ejemplo, frente a las famosas declaraciones hechas al semanario 
Vita (18-11-1960) por el Presidente de la Corte, G. Azzariti, en las 
que se afirmaba que ésta, por sus funciones moderadoras e impul­
sivas de las Cámaras, estaba fuera y por encima de éstas, se alzó 
el Presidente del Senado, Merzagora, para sostener que, sin per­
juicio “ de la deferente y alta consideración que la Corte merece por 
su poderoso y  docto trabajo como órgano de suprema justicia” , en 
una República democrática y parlamentaria los pilares sobre los 
que la Constitución se apoya son, ante todo Parlamento y Gobierno 
(Actas del Senado, sesión de 25-11-1960, recogidas en Giurispruden- 
za Costituzionale, 1960, págs. 454-5).
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en su artículo 12 la necesidad de oír la opinion de este cuerpo 
en todas las cuestiones de carácter constitucional que el mismo 
artículo determinaba, transformando así en Constitución rígida 
el Estatuto Albertino. Y  ésta era también la situación allí exis­
tente, aún después de entrada en vigor la actual Constitución, 
mientras no fue instaurada la Corte Constitucional. Incluso se 
ha sostenido que la sustitución de este control difuso por una 
forma centralizada implica nada menos que una negación del Es­
tatuto de Derecho.18 Sin entrar a discutir esta tesis, parece lícito 
en vista de la práctica reciente asumir la opuesta y aceptar la 
legitimidad de un control judicial de constitucionalidad encomen­
dado a un órgano único. Aunque muy probablemente la razón 
de esta unicidad en la estructura italiana hay que buscarla en 
el carácter político que originariamente se atribuyó a la justi­
cia constitucional, no faltan razones de técnica jurídica (señala­
damente la de evitar, en materia tan importante, jurisprudencia 
contradictoria) que la aconsejen. De otra parte, lo que singu­
lariza a la Corte Constitucional italiana no es tanto su condición 
de tribunal único, pues en definitiva es siempre el tribunal más 
alto quien en cualquier sistema decide sobre la constitucionali­
dad de la ley, como el hecho de ser un tribunal distinto con com­
petencias específicas de índole constitucional y la eficacia erga 
omnes de sus sentencias cuando éstas aprecian la existencia de 
ilegitimidad constitucional.

Si basándose en estas razones hay aún quien atribuye a la 
Corte Constitucional el carácter de órgano legislativo, por cuan­
to se considera como rasgo principal y definitorio de su función 
la eficacia erga omnes de las sentencias derogatorias y, en ge­
neral, el carácter dispositivo y no meramente declarativo de las 
decisiones,19 la opinión de la propia Corte y, en particular, la de 
Azzariti que como primer Presidente de la misma, encargado de 
enrumbar la institución en sus comienzos, tiene especial rele­
vancia, resultan poco definidas. Niegan el carácter de órgano 
judicial a la Corte, aun reconociendo que su función se desarro­
lla según modalidades procesales, pero su postura es mucho me­
nos clara cuando se trata de determinar cuál sea la naturaleza 
de esta paradójica Corte cuya índole judicial se rechaza.
18. Así, por ejemplo, C. Schmitt, op. cit., págs. 65 y ss., quien, por lo 

demás, sigue en esto la opinión de Hugo Preuss y F. Morstein Marx 
expresada en obras que allí se citan.

19. Así, muy señaladamente, Calamandrei: “ La Corte Costituzionale 
apparirà nella opinione pubblica come una specie di superparlamento 
sovrapposto alle Camere legislative, le cui decisioni saranno con­
siderate non come pareri giuridici meramente dichiarativi, ma come 
espressione di una autorità superlegislativa capaci di sovrapporsi a 
quella degli stessi organi legislativi” . La illegittimità costituziona­
le delle leggi nel processo civile (Padua, 1950), pàg. 57.
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Azzariti, para quien la posibilidad de dictar decisiones con 
eficacia erga omnes es sólo secundaria y ocasional,20 ve en ella 
una innovación de más relevancia teórica que práctica, pues aun 
si tal eficacia no existiera hay que pensar que, o bien el Parla­
mento derogaría por sí mismo la ley declarada inconstitucional 
o bien ésta, pese a su subsistencia formal, quedaría privada de 
eficacia práctica porque, al no ser aplicada por los jueces, nadie 
la consideraría ya como existente.21 Una vez que se invirtió el 
criterio originario y que la impugnación directa fue, en conse­
cuencia, sustituida por la impugnación en vía incidental, “ son 
los efectos propios y normales de la decisión judicial, acorde con 
el sistema procesal ordinario, los que tienen preeminencia” y 
por esto “ se puede reconocer carácter jurisdiccional a la decisión 
de la Corte” .22 Una cosa es, sin embargo, el carácter de la fun­
ción y otra, al parecer bien distinta, la naturaleza del órgano, 
y Azzariti rechaza vivamente, como antes decíamos, que ésta 
sea judicial. Como evidentemente tampoco es administrativa y 
el propio autor ha combatido la tesis de quienes la creen legisla­
tiva,23 sólo resta como solución posible la de colocar a la Corte 
’’fuera y por encima de la tradicional tríada de poderes del Es­
tado, del mismo modo que fuera y por encima de éstos está, en 
nuestro ordenamiento, el Jefe del Estado” .24

La Corte Constitucional en la primera (y en nuestro cono­
cimiento única) decisión en la que ha tenido ocasión de pronun­
ciarse sobre el problema25 ha adoptado una postura similar, aun­
que no del todo idéntica, por lo que toca a la afirmación del 
carácter jurisdiccional de la función y a la negación de la natu­
raleza judicial del órgano. Sin hacer ningún pronunciamiento po­
sitivo en cuanto al carácter del mismo, sí niega resueltamente 
que éste “pueda ser incluido entre los órganos judiciales, ordi­
narios o especiales, existentes, tantas y tan profundas son las 
diferencias entre las tareas confiadas a él, sin precedentes en 
el ordenamiento italiano, y las tareas, bien conocidas e históri­
20. “ Gli effetti generali erga omnes possono esservi e non esservi: vi 

sono solo, in aggiunta a quelli particolari sul giudizio, nel caso di 
pronunzia della Corte Costituzionale, che dichiari incostituzionale 
la legge. Sono quindi effetti secondari ed occasionali” . “ Gli effetti 
delle pronunzie sulla costituzionalità delle leggi” , en Problemi attua­
li di Diritto Costituzionale (Milán, 1951), pág. 173.

21. Ibid., pág. 175, n.
22. Ibid., pàgs. 173-4.
23. Ibid., pág. 170 passim.
24. Azzariti: “ Sulla illegittimità costituzionale delle leggi” , en Rivista 

Trimestrale di Diritto e Procedura Civile, 1959, pág. 439.
25. Sentencia N° 13 de 23 de marzo de 1960. Recogida en Giurispruden­

za Costituzionale, 1960, pàgs. 123-134.
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camente consolidadas, propias de los órganos jurisdiccionales” .26 
La tarea que singulariza a la Corte es la de garantizar la obser­
vancia de la Constitución por parte de los órganos constitucio­
nales del Estado y de las regiones y no, como los restantes tri­
bunales, la de tutelar derechos subjetivos y legítimos intereses, 
de tal modo que sus decisiones no se refieren, como las de éstos, 
a la interpretación y actuación de la norma, sino a la norma en 
sí misma, a la averiguación de su validez y tienen, por esto, cuan­
do declaran la inconstitucionalidad, eficacia erga omnes.27

Aunque disentir de la opinión que sobre sí mismo tiene tan 
alto Tribunal puede parecer una audacia imperdonable en quien, 
además de ser jurista muy modesto, es extranjero, hemos de con­
fesar que no nos parece del todo evidente la doctrina asumida 
por la Corte. En primer lugar no es sólo el Tribunal Constitu­
cional quien tiene como tarea la averiguación (accertamento) 
de la validez de las normas. Todo órgano judicial está obliga­
do a ello. Bien es cierto que el órgano de control constitucional

26. Considerando lo de la sentencia antes citada. Giur. Cost., pág. 131.
27. “ A tal propósito, hay que subrayar que la Corte ejerce esencialmente 

una función de control constitucional, de suprema garantía de la 
observancia de la Constitución de la República por parte de los 
órganos constitucionales del Estado y de las regiones. Es cierto 
que su actividad se desarrolla según modalidades procesales y  con 
garantías de este género y está disciplinada de tal modo que sea 
posible la contradicción entre los sujetos y órganos estimados más 
idóneos y, por tanto, legitimados, para defender ante ella interpre­
taciones eyentualmente distintas de las normas constitucionales. To­
do esto, sin embargo, no afecta sino a la elección del método con­
siderado por el legislador constituyente como más idóneo para ob­
tener la colaboración de los sujetos y órganos mejor informados y 
más sensibles respecto de las cuestiones a resolver y a las conse­
cuencias de las decisiones. Tan es así, que en aquellos casos en los 
que la cuestión de legitimidad constitucional surge en relación a 
una controversia que concierne a interesados privados, el órgano ju­
dicial competente para resolver tal controversia conserva el poder 
de decidir todas las demás cuestiones, así como el de evaluar la re­
levancia respecto de ellas de la cuestión de legitimidad constitucional. 
La Corte, por el contrario, está llamada a resolver la cuestión de 
legitimidad haciendo abstracción de sus relaciones con la controver­
sia principal e incluso de las sucesivas vicisitudes procesales de ésta 
(extinción del proceso por renuncia aceptada, muerte del acusado 
etc.; cf. art. 22 de las normas complementarias). Su decisión, que 
concierne a la norma en sí, concurre no tanto a la interpretación y 
a la actuación como a la constatación de la validez de las normas 
del ordenamiento, y cuando declara su ilegitimidad constitucional 
tiene, como es sabido, eficacia erga omnes.
Hay que rechazar, por tanto, la opinión de que la Corte pueda ser 
incluida entre los órganos judiciales, ordinarios o especiales, exis­
tentes, tantas y tan profundas son las diferencias entre la tarea 
confiada a la primera, sin precedentes en el ordenamiento italiano, 
y  aquellas otras, bien conocidas e históricamente consolidadas, pro­
pias de los órganos jurisdiccionales” .
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se limita a establecer la compatibilidad o incompatibilidad exis­
tente entre dos normas, la constitucional y la cuestionada, pero 
en muchos casos esta es también sustancialmente la misión del 
tribunal ordinario. Piénsese, por ejemplo, en los infinitos casos 
en los que, ante una cláusula derogatoria genérica, de uso tan 
extendido, el tribunal tiene que determinar si la norma en la que 
se apoya la pretensión resulta o no opuesta a la ley posterior y, 
en consecuencia, ha sido derogada por ésta o continúa subsis­
tente. En segundo término, la competencia de la Corte Consti­
tucional no se limita al examen de la constitucionalidad de las 
leyes. La Constitución le encomienda también la decisión de los 
conflictos de atribuciones y aunque éstos, como veremos después, 
presentan rasgos diferenciales muy marcados frente a los que 
la doctrina tradicional del conflicto conocía, las disimilitudes no 
son tan profundas como para negar carácter jurisdiccional a la 
Corte y concederlo, en cambio, a los restantes tribunales que de­
ciden en los conflictos.28

La inmensa mayoría de. la doctrina entiende que en la de­
cisión de los conflictos de atribuciones no sólo se protege el orden 
constitucional, sino que se tutelan también las competencias cons­
titucionalmente establecidas de determinados órganos o corpo­
raciones territoriales que, por lo tanto, actúan ante la Corte co­
mo auténticas partes interesadas y pueden, incluso, poner término 
al litigio por medio del desistimiento.29

Por último y aun circunscribiéndonos a la función de la Cor­
te en los recursos de legitimidad constitucional, abundan en la 
ciencia jurídica actual las razones (con las que comulga una par­
te importante, si no mayoritaria, de la doctrina italiana) que per­
miten sostener, frente a la propia Corte, su naturaleza judicial. 
Ni siquiera hay necesidad de afirmar para ello que las decisio­
nes de la Corte son declarativas y no dispositivas, como lia he­
cho algún ilustre, autor,30 pues al criterio delimitador de la fun­
ción jurisdiccional frente a la legislativa y la administrativa no 
consiste, necesariamente, en el carácter cognoscitivo-declarativo 
del acto judicial, así diferenciado de los actos imperativo-volitivos 
en que se concreta la función del legislador y del administrador.31 
Esta tesis schmittiana, que ve en la decisión del juez un acto

28. Curiosamente la doctrina establecida por la Corte en la sentencia 
antes citada se produjo con ocasión, no de un recurso de legitimi­
dad constitucional, sino de un conflicto de atribuciones.

29. Vid. infra, pág. 241.
30. Entre otros Espósito y Pierandrei, citados en Cappelletti: “ La gius­

tizia costituzionale in Italia” , en Giur. Cost., 1960, pag. 472.
31. Vid., en este sentido, M. Cappelletti, op. cit., pág. 472.
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casi mecánico de subsunción de los hechos en la norm a32 res­
tringe, en abierto contraste con la realidad, la amplitud del po­
der del juez y ha sido criticada y casi pudiéramos decir demoli­
da por autores más recientes33. La discrecionalidad del juez cons­
titucional, que se mueve en el ámbito de preceptos que, por fun­
damentales, son mucho más generales que las normas legisla­
tivas ordinarias, es innegable. Pero esta discrecionalidad es vin­
culación a fines 34 y en su ejercicio el juez constitucional no pue­
de en ningún caso incluir “valoraciones de naturaleza política o 
juicios sobre el uso que el Parlamento hace de su poder discre­
cional” .30 Es un juez preeminente., pero juez, sujeto en su acti­
vidad a la iniciativa de las partes, que no sólo es necesaria para 
desencadenarla (nemo iudex sine actore), sino que determina 
también al ámbito de, la misma (ne iudex iudicet ultra petitum 
partís).36 Aun dando por resuelto, sin embargo, este problema, 
queda todavía por determinar la naturaleza de esta jurisdicción, 
y la posición que su órgano titular ocupa. No está sometida, ni 
siquiera en cuanto a su ámbito, al control que sobre los restan­
tes tribunales ejerce la Corte de Casación (art. 111 Const.). No 
puede ser considerada jurisdicción especial, pues esta posibili­
dad no sólo ha sido rechazada por la propia Corte en la senten­
cia antes aludida, sino que fue puesta en duda en uno de los pri­
meros comentarios a la Constitución en razón del carácter pre­
judicial que la función de la Corte tiene respecto de la jurisdic­
ción ordinaria.37 No existiendo ningún inconveniente teórico pa­
ra admitir la existencia de jurisdicciones distintas de la común

32. Cf. C. Schmitt, op. cit., pág. 78: “Erst dadurch, dass eine generelle 
Norm besteht, unter deren Tatbestände ein Fall subsumiert werden 
Kann, wird dieser Fall «justiziabel». En el mismo sentido, Verf­
assungslehre, pág. 274, Der Hüter der Verfassung. Tubinga, 1931, 
págs. 36 y ss.

33. Vid. infra, sobre el tema, el bello trabajo de Otto Bachof Jueces y 
Constitución (Taurus, Madrid, 1963), especialmente cap. II.

34. M. Cappelletti, op. cit., pág. 473.
35. Art. 28 ley N'' 87 de 11-111-1953. Esta norma adolece, a juicio de

Calamandrei ( “ Corte Constitucional y autoridad judicial” , trad. esp. 
de H. Fix, Boletin de Información Judicial, México, 1956, pág. 470), 
más de ingenuidad que de presunción, pues será de todo punto im­
posible excluir toda valoración de naturaleza política en un juicio 
como el de la Corte Constitucional. Sin duda la observación del maes­
tro italiano es cierta, pero también sin duda es referible a todo
tipo de decisión judicial y no sólo a las de la Corte. La intención
del legislador es, verosímilmente, la de evitar que ésta traspase los 
límites que, como órgano judicial, determina su naturaleza.

36. Vid. art. 27 ley 87 de 11-111-1953. El párrafo final de dicho atículo
pudiera hacer pensar en una potestad de la Corte para decidir ultra
petitum, pero, a juicio de Cappelletti, se trata de una simple cog­
nición no imperativa, no vinculante (op. cit., pág. 465).

37. Cf. Petrucci: “ La Corte costituzionale” , en el Commentario sistemá­
tico antes citado, vol. II, pág. 442.



que no son, sin embargo, especiales respecto de ésta (como su­
cedía, por ejemplo, con la vieja jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa francesa), como tal habrá de estimarse la constitu­
cional. Capelletti la califica además de voluntaria en cuanto en 
ella no se discute, por oposición a la contenciosa, una relación 
intersubjetiva, sino un status de libertad o sujeción frente a una 
norma válida o inválida.38 El puesto que el titular de la misma 
ocupa es, además, excepcional. Como órgano constitucional si­
tuado a la misma altura que el Presidente y las Cámaras,39 la 
Corte Constitucional recapitula en su seno las tres funciones es­
tatales, tiene autonomía, autarquía y  autodiquía. Organo judi­
cial, si se acepta nuestra tesis, no incluido sin embargo en el 
“ orden”  judicial (art. 104 Const.) resulta, en cierto sentido, su- 
praordinado a los restantes poderes del Estado, de cuyos recí­
procos conflictos de atribuciones puede juzgar sin que ninguno 
de ellos pueda, por el contrario, entrar en conflicto jurídico con él.

Los magistrados que. integran la Corte no constituyen en 
cuanto tales un cuerpo de funcionarios. Una vez terminada su 
función vuelven a su condición anterior. Merced a esta tem­
poralidad, sin prohibición de reelegibilidad, con la que la Cons­
tituyente italiana se separó del ejemplo norteamericano, la Corte 
debe reflejar en su composición los cambios operados en la opi­
nión pública, bien que el período durante el cual los magistra­
dos permanecen en sus cargos sea aproximadamente doble que 
el de los mandatos legislativos de ambas Cámaras (art. 4 ley 
const. n9 1 de 11-111-1953, y arts. 135 y 60 Constitución).

Equiparados a los ministros del Gobierno y a los miembros 
de las Cámaras por lo que toca a protección penal y otros privi­
legios, los magistrados sólo pueden ser juzgados por la propia 
Corte (art. 3 de la ley constitucional n° 1 de 9-II-1948, y art. 7 
de la ley const. n9 1 de 11-111-1953), la cual debe también apre­
ciar la existencia o inexistencia de incompatibilidades, que no 
son obstáculos al nombramiento, sino a la asunción del cargo. 
Estas garantías, destinadas a asegurar la independencia de los
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38. Op. cit., pág. 471. Reenvía allí a su importantísima Pregiudizialitá 
costituzionale nel processo civile, Milán, 1957.

39. El artículo 289 del Código Penal menciona a la Corte Constitucional 
entre los órganos que pueden ser objeto del delito de “ ataque con­
tra órganos constitucionales” . La forma de juramento de los jue­
ces de la Corte es también análoga a la de los Ministros. Sandulli 
recuerda, además, que en la única ley en donde se recoge una clasifi­
cación expresa de las funciones estatales superiores (ley 1.108 de 22- 
XI-1955 sobre utilización de los FF. CC.) se sitúan al Presidente y 
los miembros de la Corte en el mismo plano que los presidentes y 
miembros del Gobierno y de las Cámaras. Vid. Sandulli: “ Die Verf- 
assungsgerichtsbarkeit in Italia” , en el cit. Verfassungsgericht- 
sbarkeit, i. d. Geg., págs. 299-300.
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magistrados y aplicables, no sólo a los jueces ordinarios, sino 
también a los jueces extraordinarios (art. 135 Const. y arts. 
5, 6 y 11 de la ley const. n° 1 de 11-111-53) mientras están en 
funciones, se complementan con otra muy acorde con el sentido 
del Estado en nuestro tiempo: la elevación al rango de norma 
constitucional del principio de que la retribución de los jueces 
de la Corte no será en ningún caso inferior a la percibida por 
el más alto magistrado de la magistratura ordinaria. Esta re­
tribución, dividida en jornales, constituye igualmente un dere­
cho constitucional de los jueces agregados (art. 11, ley const. 
11-111-53, y art. 12 de la ley 87 de 11-111-1953).

La Corte nombra igualmente a su presidente (art. 6, ley 87), 
quien designa a su sustituto (ibid.) y asume la representación 
de la Corte, la convoca, preside sus sesiones y ejerce los poderes 
de policía en la sede de la misma (arts. 17 y  2 del reglamento 
general dictado por la Corte el 22-IV-1958), en donde la fuer­
za pública no puede penetrar sin su permiso (arts. 2 y 3 Reglam. 
general).40 El Presidente está asistido en sus funciones por un 
Ufficio di Presidenza, integrado, además del Presidente y su 
sustituto, por otros jueces designados por la Corte cada dos años 
(art. 14, ley 87, modif., y art. 20 Reglam. general), al cual co­
rresponde la preparación del presupuesto, la de las cuentas fi­
nales, la adopción de las disposiciones de índole financiera cuya 
urgencia no permitiese la reunión de la Corte (que ha de ratifi­
carlas) y las providencias necesarias para poner en ejecución 
las decisiones de la Corte. Además de este Ufficio existen en 
la Corte dos comisiones, compuestas cada una de ellas de tres 
magistrados, y encargadas, respectivamente, de Estudios y Re­
glamentos y de la Biblioteca (arts. 22-24, Reglam. general). El 
Presidente, el Ufficio y las comisiones dirigen los departamen­
tos administrativos cuya composición, estructura y funciones de­
termina la propia Corte con los medios que el Parlamento pone 
a su disposición (art 14, ley 87).

IV. COMPETENCIA

La competencia de la Corte Constitucional está determina­
da básica, pero no exclusivamente, por el artículo 134 de la Cons­
titución. A  las tres materias que en dicha norma se incluyen 
(controversias relativas a la legitimidad constitucional de las 
leyes y actos con fuerza de ley, conflictos de atribuciones entre 
poderes del Estado, o entre el Estado y las regiones, y acusa­
ciones contra el Presidente de la República o los Ministros) hay 
que agregar la decisión sobre cuál sea la competencia que ha

40. Como sede le fue atribuida a la Corte Constitucional el Palazzo della 
Consulta, en Roma (ley n4 265 de 18-111-1958).
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de resolver la impugnación por el Gobierno de una ley regional 
(art. 127 de la Constitución) y el juicio sobre la admisibilidad 
o inadmisiblidad de las peticiones de referéndum derogatorio pre­
vistas en el artículo 75 de la Constitución (art. 2 de la ley cons­
titucional ng 1 de 11-111-1953). A diferencia del Tribunal Cons­
titucional Federal de la República Federal Alemana, la Corte 
Constitucional de Italia carece, por el contrario, de competencia 
en el contencioso electoral y en los recursos contra actos admi­
nistrativos o decisiones judiciales inconstitucionales. Por lo que 
toca al arduo problema de la constitucionalidad o inconstitucio- 
nalidad de los partidos políticos, que también en el modelo ale­
mán constituye una competencia expresa del Tribunal Constitu­
cional Federal (arts. 13, 2? y 43-46 de la ley de 12-III-1951),41 
sólo puede llegar al conocimiento de la Corte Constitucional ita­
liana a través de la impugnación en vía incidental de la consti­
tucionalidad de una ley que, apoyada en los artículos 18 (pro­
hibición de las asociaciones secretas o de las que indirectamen­
te persiguen finalidades políticas mediante organizaciones de 
carácter militar), 49 (derecho a asociarse libremente en parti­
dos para concurrir con métodos democráticos a determinar la 
política nacional) de la Constitución, o en su disposición tran­
sitoria XII (prohibición de la reorganización en cualquier forma 
del partido fascista), disolviese un partido u organización polí­
tica, eventualidad que hasta el presente no se ha producido.

A) Controversias relativas a la ilegitimidad constitucional 
de las leyes y de los actos con fuerza de ley del Estado 
y de las Regiones (o Provincias)

a) Caracteres generales. La fórmula utilizada por la 
Constitución (ilegitimidad constitucional) difiere de la empleada 
en el Proyecto elaborado por la Comisión de los 75 (art. 126: 
la Corte Constitucional juzga de la constitucionalidad de todas 
las leyes). Sin entrar en la contradicción que en la misma se­
ñaló Calamandrei42 y que no llega demasiado lejos, ya que es 
evidente que en la expresión ilegitimidad de la ley se está utili­
zando el término ley en dos sentidos distintos y que el adjetivo 
constitucional elude todo equívoco, la nueva redacción resulta 
poco afortunada, pues no es clara la intención que encierra. Mien­
tras que para algunos se trataba con ella de limitar los alcan­
ces de un control de constitucionalidad que se quería más res­
tringido que el norteamericano, para otros supone más bien lo 
contrario, es decir, la introducción en el control de constitucio-

41. Cf. versión castellana de la misma en Revista de la Facultad de 
Derecho, Universidad Central de Venezuela, N” 18.

42. Op. cit., pág. 12.
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nalidad del concepto de legitimidad en la forma amplísima que 
ha tomado vida en la práctica de los tribunales administrativos 
que, como es sabido, incluyen en ella el exceso de poder hasta 
el punto de hacer casi indiscernible el control de legitimidad y 
el control de mérito.43

El artículo 28 de la ley 87 de 1953, a que antes nos refería­
mos, no ha solucionado, ni mucho menos, la cuestión, que sigue 
siendo debatida en la doctrina y frente a la cual la Corte ha 
adoptado en su todavía corta vida dos posturas distintas. Unos 
autores, siguiendo la tesis sustentada por Espósito ya con an­
terioridad a la ley de 1953, y con redoblada fuerza tras la pro­
mulgación de ésta, sostienen que estándole vedada a la Corte 
por su propia naturaleza y concretamente, además, por la nor­
ma citada, “ toda valoración de naturaleza política y todo juicio 
sobre el uso que el Parlamento hace de su poder discrecional” , 
ésta no puede legítimamente controlar las razones que inspiran 
al legislador. En la ley, como fuente de Derecho objetivo, ca­
recen de relevancia las motivaciones subjetivas y no es posi­
ble el juicio por desviación o exceso de poder. La Corte, por ello, 
debe limitarse a cuidar de que el legislador se mantenga dentro 
de los límites explícitamente trazados por la Constitución, sin 
entrar en ningún caso a juzgar de las razones de oportunidad y 
de los motivos, pues por este camino se vería rápidamente lleva­
da a utilizar su propio criterio político como regla para medir de 
la constitucionalidad de la ley. En la aplicación del principio de 
igualdad recogido en el artículo 3 de la Constitución, por ejem­
plo, la Corte debe limitarse a constatar que la ley da tratamien­
to igual a situaciones iguales y no establece tratamiento dife­
renciado en razón de desigualdades (sexo, lengua, religión, opi­
niones políticas, condiciones personales y sociales) que por nor­
ma constitucional no deben nunca ser tenidas en cuenta por el 
legislador. Cuando, por el contrario, éste aprecia una desigual­
dad basada de otro modo y establece, en consecuencia, un trato 
también desigual, la Corte debe abstenerse de juzgar la racio­
nalidad o irracionalidad de las distinciones que la ley hace.44

Frente al mismo problema de las diferencias establecidas por 
la ley entre situaciones desiguales y la compatibilidad de este 
tratamiento diferenciado con el principio constitucional de igual­
dad, otra parte de la doctrina, encabezada por Mortati, entien­
de que la Corte no sólo ha de controlar el trato igual a las si­
43. Vid. Azzariti: Gli effetti della, etc. cit., págs. 167 y ss., en donde 

recoge opiniones contradictorias de Ruini y Mortati.
44. Vid. C. Espósito: La Costituzione italiana. Saggi (Padua, 1954) 

y los comentarios del mismo autor a diversas sentencias de la Corte 
en la revista Giurisprudenza Costituzionale, especialmente 1957, pág. 
399; 1958, pág. 605; 1962, pág. 78.
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tuaciones iguales y la consideración como tales de aquellas que 
únicamente difieren por razón de sexo, raza, lengua, etc. Si no 
se quiere privar de todo significado a la igualdad que la Cons­
titución garantiza, hay que negar el arbitrio absoluto del legis­
lador para establecer distinciones. La ley está obligada a no 
violar las leyes de la lógica y será, por tanto, constitucionalmen­
te ilegítima tanto cuando disciplina de modo diferente situa­
ciones iguales como cuando basa el trato diferente en desigual­
dades perfectamente arbitrarias e irracionales. La Corte debe 
apreciarlo así cuando la irracionalidad sea patente prima facie, 
como resultaría, por ejemplo, en una ley que subordinase el 
acceso a un cargo público al color rubio de los cabellos del as­
pirante.45

En su práctica, la Corte aceptó inicialmente la tesis de Es- 
pósito y  en repetidas sentencias se declaró incompetente para 
apreciar el uso que el Parlamento hace de su discrecionalidad, 
absteniéndose de juzgar sobre la fundamentación de las diferen­
cias establecidas por la ley.46 A partir de 1960, sin embargo, se 
inclina decididamente hacia la postura defendida por Mortati 
y comienza a controlar la “ no arbitrariedad” del legislador, en­
tendiendo que no excede con ello de los límites establecidos por 
el tantas veces repetido artículo 28 de la ley 87 de 1953. De 
esta nueva doctrina jurisprudencial son testimonio, entre otras, 
las sentencias n'7 46 de 1959, 16 de 1960, 7 y 48 de 19 62,47 to­
45. Vid. C. Mortati: Istituzioni di diritto pubblico (5’  ed., Padua, 1960), 

págs. 782-783.
46. Así, por ejemplo, en las sentencias 3 y 28 de 1957. En esta última 

se dice que “la evaluación de la relevancia de la diversidad de si­
tuaciones en las que se encuentran los sujetos de las relaciones dis­
ciplinadas está necesariamente reservada al poder discrecional del 
legislador, salvo la observancia de los límites establecidos en el pá­
rrafo primero del artículo 3 de la Constitución según el cual las di­
ferencias de sexo, raza, lengua, religión, opiniones políticas y con­
diciones personales y sociales no pueden ser asumidas como crite­
rios válidos para la adopción de una disciplina diversa. . .  Toda in­
dagación sobre la correspondencia de la diversidad de regulación 
con la diversidad de las situaciones reguladas implicaría evalua­
ciones de naturaleza política o, cuando menos, un juicio del uso del 
poder discrecional del Parlamento, que no corresponde ejercitar a 
la Corte de acuerdo con el artículo 28 de la ley 87 de 1953” .

47. Sent. n4 16, 1960: “ Obrando así, el legislador no ha incurrido en 
manifiesto arbitrio o irracionalidad patente” . Sent. n4 7, 1962: “ Res­
ta, sin embargo, al juez de la constitucionalidad la indagación de las 
circunstancias de las que pudiera resultar la inexistencia de todo 
presupuesto idóneo para justificar la diversidad de trato” , pero en 
el caso considerado “ puede estimarse no arbitrario el tratamiento 
diferenciado” . Sent. n4 48, 1962: “ No puede verdaderamente decir­
se que negar a los delitos electorales la aplicabilidad de los dos be­
neficios antes mencionados constituya un caso en el que la discre­
cionalidad del legislador se muda en arbitrio” .
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das ellas referidas al artículo 3 de la Constitución, así como al­
gunas otras que, aunque referidas a otros artículos, plantean 
también el problema de la igualdad.48 Se trata, evidentemente, 
de un muy espinoso problema, quizás no susceptible de solución 
dogmática. La Corte habrá de establecer en cada caso la tenue 
frontera que media entre el control de la arbitrariedad y la va­
loración política, y el miedo de traspasarla explica la timidez 
que el propio Espósito le reprocha. En la mayor parte de las 
cuestiones propuestas, la Corte, afirmando su competencia para 
juzgar de la no arbitrariedad del legislador, ha aceptado la va­
lidez de las distinciones establecidas por éste, incluso cuando la 
racionalidad de las mismas no aparecía del todo evidente.49

b) Normas sometidas a control. La Constitución con la que 
la ley debe ser contrastada es, naturalmente, en primer lugar, 
la propia Carta Constitucional en su integridad, pero no sólo 
ésta. Junto a las normas y principios del texto escrito, hay que 
considerar las costumbres constitucionales que existan o puedan 
existir, los principios que por vía de abstracción y deducción 
puedan extraerse del texto constitucional, las leyes constitucio­
nales aprobadas con los requisitos exigidos por el artículo 138 
de la Constitución y las leyes con las que el legislador, ampa­
rado en la Constitución, establece, límites a los que debe suje­
tarse la legislación posterior sobre un determinado tema.50 Estas 
dos últimas categorías no están, sin embargo, situadas en el mis­
mo plano que las anteriores. Unas y otras son susceptibles a su 
vez de un control de constitucionalidad no sólo formal, sino, co­
mo las restantes leyes, también material. No sólo cabe, en efec­
to, la posibilidad de ilegitimidad constitucional en una ley ge­
neral, ley cuadro o superley, que es por su naturaleza una ley 
ordinaria, también una ley constitucional, formalmente perfec­
ta, puede ser inconstitucional por su contenido en cuanto viole 
alguna de las normas fundamentales de la Constitución no sus­
ceptibles de modificación o derogación.

48. Así, por ej-, Sent. n9 15 de 1960, que afirma la compatibilidad de 
la ley 748 del 9-VIII-1953 con el artículo 51 de la Constitución (igual­
dad de acceso a los cargos públicos).

49. Espósito termina su comentario a la antes citada sentencia n- 7 de 
1962 afirmando que “hay, sin embargo, que lamentar decididamen­
te el que la Corte, afirmando en abstracto el propio poder para juz­
gar el arbitrio o la inconsecuencia del legislador, negando en la prác­
tica esta inconsecuencia allí en donde existía, o sosteniendo que en­
traba dentro del poder discrecional del legislador, se haya abierto 
el camino para juzgar libremente y según su propio parecer de la 
constitucionalidad de muchas leyes” .

50. Sandulli cita a este respecto la Sent. n9 9 de 11-111-1961, por la 
que se declara inconstitucional un acto legislativo de una región por 
estar en contradicción con una ley regional de carácter general a 
la que, constitucionalmente, debería sujetarse. Op. cit., pág. 306.
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En sentido estricto, la única norma superconstitucional ex­
presa es la contenida en el artículo 139 (inderogabilidad de la for­
ma republicana), sin que existan de otra parte ni normas califica­
das de fundamentales dentro de. la propia Constitución, como 
sucede en algún otro texto de la postguerra,51 ni principios su- 
prapositivos inderogables constitucionalmente como en el actual 
ordenamiento alemán ocurre. La generalidad de la doctrina, sin 
embargo, ha entendido que de la prohibición del artículo 139 pue­
den deducirse principios 52 que, como la existencia de un Parla­
mento y de una Corte Constitucional o la inviolabilidad de los 
derechos fundamentales, limitan la revisión constitucional. Exis­
te así, en el sistema italiano, la posibilidad de leyes consti­
tucionales viciadas de ilegitimidad constitucional, aunque no 
serán posibles las verfassungswidrige Verfassungsnormen a 
que ha aludido el Tribunal Constitucional alemán en una sen­
tencia famosa,53 pues la Corte Constitucional carece de poder 
para juzgar la propia Carta que le da vida y dentro de la cual 
debe moverse.

Sometidos a control de constitucionalidad están las leyes 
(incluso las leyes constitucionales dentro de los límites señala­
dos) y los actos con fuerza de le y 54 del Estado, las regiones y 
las provincias de Bolzano y Trento, incluyendo las leyes ante­
riores a la Constitución. Aunque una parte de la doctrina ha 
sostenido que respecto de éstas sería preferible hablar de dero­
gación y no de inconstitucionalidad sobrevenida,65 ya desde su 
primera sentencia la Corte ha establecido una clara distinción en­

51. Así, por ej., la Constitución checoslovaca de 9-VI-1948, artículos I 
a XII.

52. Vid. Sandulli, op. cit., pág. 406.
53. Sent. de 18-XII-1953. Aun reconociendo esta posibilidad, el Tribunal 

Constitucional Federal alemán no ha hecho hasta el presente uso 
de ella. Vid. Friesenhann: Die Verfassemgsgerichtsbarkeit in der 
Bundesrepublik Deutschland, en el Simposium cit., pág. 152.

54. Actos con fuerza de ley son, especialmente, los decretos legislativos 
dictados por el Ejecutivo en virtud de una delegación del Parlamen­
to (art. 76 Constitución). Los decretos-leyes que, para caso de ur­
gencia, autoriza el artículo 77 de la Constitución deben ser someti­
dos al Parlamento desde el día siguiente a su promulgación y sólo 
desde que hayan obtenido la convalidación parlamentaria serán ata­
cables.

55. Esta postura fue ya apuntada por Azzariti (“ Considerazioni sulla 
nuova disciplina del sindacato sulla costituzionalità delle leggi” , en 
Problemi cit., págs. 133-4) y ha sido sostenida después sobre todo 
por Musacchia ( “ Brevi considerazioni sulla efficacia di norme cos­
tituzionali” , en Rivista trim. dir. publi., 1958, págs. 610 y ss.). Ha 
sido también la tesis sostenida en diversas ocasiones por la Aboga­
cía del Estado; vid. Avvocatura generale dello Stato: I Giudizi di 
costituzionalità e il centezioso dello Stato negli anni 1956-60 (Ro­
ma, 1961), voi. I, pág. 33.
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tre derogación e ilegitimidad constitucional56 y, acogiendo la tesis 
de Espósito, ha afirmado su competencia para juzgar sobre la 
constitucionalidad de las leyes anteriores a 1948 en todos aquellos 
casos en que el juez ordinario decide someterlas a su examen.57 
Siendo la Corte el único órgano facultado para apreciar la com­
patibilidad o incompatibilidad de una norma con la Constitución, 
su decisión al respecto debe tener carácter prejudicial para es­
tablecer la subsistencia o derogación de cualquier ley anterior. 
No obstante, la distinción entre normas constitucionales precep­
tivas y programáticas, acogida por la propia Corte, ha hecho 
posible que en muchos casos los jueces ordinarios, comenzando por 
la Corte de Casación, hayan estimado por sí mismos la eficacia 
derogatoria de ciertos preceptos constitucionales, produciendo 
así una jurisprudencia no del todo concordante con la de la Corte 
Constitucional.58

Con excepción de las leyes regionales o provinciales impug­
nadas directamente por el Gobierno, la legitimidad constitucio­
nal de una ley o acto con fuerza de ley sólo puede ser atacada 
desde que una u otro existen. Por esta razón, Cario Espósito 
ha negado la posibilidad de, llevar ante la Corte normas inexis­
tentes, por ejemplo una ley promulgada por el Presidente de la 
República sin la debida aprobación parlamentaria o un decreto 
legislativo emanado en ausencia de una ley de delegación o fuera 
de los límites de ésta. Frente a él, Azzariti sostiene en cambio, 
la licitud teórica y la conveniencia práctica de considerar com­
petente a la Corte también frente a estas normas que existen 
materialmente desde su promulgación, aun cuando sean inexis­

56. Sent. n" 1 de 5-VI-1956: “La tesis de que la nueva institución de la 
«ilegitimidad constitucional» se refiere sólo a las leyes posteriores 
a la Constitución y no a las anteriores, no puede ser acogida, tanto 
porque la letra del artículo 134 de la Constitución y del artículo 1 
de la ley const. N? 1 de 9-II-1948 hablan de cuestiones de legitimi­
dad constitucional de las leyes, sin hacer distinciones, como porque, 
lógicamente, la relación entre leyes ordinarias y constitucionales y el 
grado que respectivamente les corresponde en la jerarquía de las 
fuentes, no cambian según sean las leyes ordinarias anteriores o 
posteriores a la Constitución. . .  Los dos institutos de la derogación 
y de la ilegitimidad constitucional no son idénticos entre sí; se 
mueven en planos distintos, con competencias diversas y diversos 
efectos. El campo de la derogación es, además, más restringido que 
el de la ilegitimidad constitucional, y los requisitos exigidos para 
que se dé la derogación por incompatibilidad según los principios 
generales son bastante más limitados que los que pueden ocasionar 
la declaración de ilegitimidad constitucional de una ley” .

57. Vid., especialmente, sentencias nQ 40 de 24-VI-1958, y n" 1 de 27-1- 
1959.

58. Vid. sentencias de la Corte de Casación referidas en el antes cita­
do informe del Abogado General del Estado al Presidente del Con­
sejo de Ministros, págs. 39-40.
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tentes desde el punto de vista jurídico.59 En conexión con lo an­
terior, plantea igualmente Espósito el problema de las normas 
ineficaces, aquellas viciadas, por ejemplo, de una manifiesta y 
radical incompetencia, como serían una ley regional que disci­
plinase alguna cuestión relativa a la defensa nacional o una ley 
nacional ordinaria que disolviese la Corte Constitucional. Sería 
absurdo, dice el brillante profesor de Roma, pretender que estas 
normas deberían ser eficaces hasta el momento en que la Corte 
Constitucional declare su ilegitimidad.60 En el segundo de los ca­
sos citados nos encontraríamos, además, ante una evidente apo- 
ría. La ley inconstitucional alcanzaría perpetua vigencia des­
truyendo justamente, el órgano que hubiera podido establecer su 
ineficacia. Probablemente la situación que este académico su­
puesto plantea sólo sería soluble aceptando un control preven­
tivo que el sistema italiano excluye y, por tanto, si en la práctica 
se presentase implicaría una destrucción de la Constitución, que 
privaría de sentido a la cuestión jurídica de la competencia o 
incompetencia de la Corte. Esta sólo existe y puede existir en 
el marco de la Constitución, carente de toda posibilidad frente 
al cambio revolucionario. Los restantes supuestos imaginables 
de radical ineficacia de la ley se reducen, sustancialmente, al 
campo de las leyes regionales dictadas con manifiesta incompe­
tencia y si éstas llegasen a existir pese a los mecanismos crea­
dos por la Constitución, ni serían nunca ejecutorias en términos 
tales que pudiesen producir daños graves, ni resultarían inmu­
nes frente a una posterior declaración de inconstitucionalidad.

Si la posibilidad de control jurisdiccional surge, pues, en 
principio, desde el momento en que leyes o actos con fuerza de 
ley nacen materialmente como tales, prescindiendo de su mayor 
o menor perfección jurídica, no cesa, en cambio, con su desapa­
rición. Desarrollando la distinción establecida por la antes men­
cionada sentencia entre derogación e ilegitimidad constitucional, 
la Corte ha declarado repetidamente su competencia para enten­
der en las controversias sobre la constitucionalidad de leyes de­
rogadas, y no sólo de leyes presuntamente derogadas por la 
Constitución, sino incluso de aquellas que lo fueron explícitamen­
te por otras normas ordinarias, anteriores o posteriores, no im­
porta, a la Constitución misma. El argumento utilizado en apo­
yo de esta actitud se reduce sustancialmente a la afirmación de 
que las leyes derogadas han podido crear situaciones cuya per­
sistencia tras la derogación justifica el juicio ante la Corte,61
59. Espósito: Saggi cit., págs. 273-4; Azzariti, Problemi cit., págs. 189 

y ss.
60. Espósito: Saggi, págs. 278-9.
61. Así, por ej. en la sentencia n° 4 de 27-1-1959 se dice: “ No puede de 

hecho excluirse en abstracto la posibilidad de que, pese a la dero-
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pues ésta está facultada siempre para someter a examen la “ apli­
cación” y la “ eficacia” de una norma.

Entendida así, en estos términos amplísimos, por lo que al 
concepto de acto controlable toca, la competencia de la Corte 
tiene también una máxima amplitud en lo que a los aspectos 
controlables de cada acto normativo se refiere. No sólo ejerce 
un control material, considerando la compatibilidad o incompa­
tibilidad con la Constitución de los contenidos normativos ante­
riores o posteriores a la misma, sino también un control formal 
que se extiende, respecto de las normas posteriores a la Cons­
titución, incluso hasta los interna corporis parlamentarios,02 y 
abarca igualmente a las normas anteriores, según doctrina cons­
tante y escasamente fundamentada de la Corte Constitucional, 
enfrentada también en este punto con la actitud asumida por 
la Corte de Casación.03

La impugnación de las leyes y actos legislativos puede ser 
actuada por dos vías distintas que, si bien coincidentes en su 
resultado, responden a principios y estructuras diferentes. Aun­
que indicada ya en la Constitución (art. 127 en relación con el 
art. 134), la distinción entre ambas vías queda establecida cla­
ramente sólo con la ley constitucional n'1 1 de 9-II-1948, que im­
plica, hasta un cierto punto, una modificación de aquélla.64 AI 
establecer en el artículo 134 la competencia de la Corte Cons­
titucional, se habla sólo de “ controversias relativas a la legitimi­
dad constitucional de las leyes” , y en los artículos 1 y 2 de la ci­
tada ley constitucional aparecen ya distinguidas en controver­
sias incoadas por las partes de un juicio ordinario o por el juez 
del mismo, y controversias suscitadas directamente por el Go­
bierno con motivo de una ley regional o provincial o por una 
provincia o región contra una ley de otra región o del Estado. 
Con el establecimiento de esta impugnabilidad de las leyes esta­
tales por parte de las regiones o provincias no sólo se está am­
pliando el sentido del precepto constitucional, sino modificando 
y reduciendo el ámbito de los conflictos de atribuciones que han

gación de una norma, subsistan en el ámbito jurídico situaciones cu­
ya relevancia en el plano constitucional justifique la iniciación del
juicio ante esta Corte” .

62. Especialmente en la sentencia n9 9 del 3-III-1959.
63. La doctrina de la Corte Constitucional se deduce de sus sentencias 

nos. 37 y 54 de 1957, 42 de 1958, 38 de 1959, y 53 de 1961. La ac­
titud de la Corte de Casación ha sido rotundamente expuesta en su 
sentencia n9 1.811 de 8-VII-1960, dictada en Secciones Unidas. Vid. 
en el comentario de Espósito a esta última sentencia, las razones 
que podían aducirse para sostener una y otra posición. Giurispru- 
denza Costituzionale, 1961, págs. 1.017 y ss.

64. Así lo señaló ya Espósito. Saggi cit., págs. 268-9.
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de ser decididos por la Corte de acuerdo con el propio artículo 
134. Sobre esta modificación habremos de volver más tarde.

c) Impugnación de normas en vía incidental. Disciplina­
da en particular por los artículos 1 de la ley constitucional n- 1 
de 4-II-1948, y 23 a 30 de la ley n° 87 de 11-111-1953, esta vía 
de impugnación constituye sin duda el medio más importante 
para el mantenimiento de la ley dentro del marco constitucional. 
La posibilidad de someter al examen de la Corte la dudosa le­
gitimidad constitucional de una ley o acto con fuerza de ley, está 
abierta a cualquiera de las partes de un juicio ordinario e in­
cluso, de oficio, al juez mismo, quien en todo caso debe apreciar 
si la cuestión suscitada por las partes carece o no de fundamen­
to y de relevancia para el litigio principal, sin que su decisión 
al respecto tenga trascendencia fuera del caso controvertido.05 
La cuestión de legitimidad constitucional que por iniciativa pro­
pia o de las partes puede proponer el juez en cualquier grado del 
proceso se convierte así en una cuestión, o quizás más exacta­
mente una causa, prejudicial que sigue su curso con independen­
cia ya del destino que tuviere el procedimiento que la originó. 
Este queda naturalmente suspendido en tanto no se produzca 
la decisión de la Corte, cuya acción no se interrumpe, sin em­
bargo, aunque medie desistimiento o avenimiento en el proceso 
originario. Por esto ha sostenido Calamandrei00 que la elevación 
del asunto ante la Corte constituye realmente una denuncia del 
juez en interés general, es decir, en interés del ordenamiento. 
Si bien las partes del proceso a quo son citadas y oídas ante la 
Corte, que escucha también al Presidente del Consejo de Minis­
tros o de la Junta Regional interesada, no se trata realmente de 
un litigio entre partes. De los dos momentos, protección del de­
recho subjetivo lesionado y salvaguardia del ordenamiento, pre­
sentes en todo proceso judicial, el primero desaparece totalmen­
te y quienes eventualmente actúan en el litigio no lo hacen como 
titulares de derechos o intereses, sino como ocasionales defenso­
res del ordenamiento.

Por razones obvias, la utilización de esta vía de impugna­
ción no está temporalmente limitada ni reducida en su utiliza­
ción a ningún tipo concreto de juicios. Incluso en los juicios se­
guidos ante la propia Corte constitucional en caso de conflictos

65. La Corte ha de decidir siempre si el litigio en que la cuestión se 
suscita constituye un verdadero juicio y tiene, en consecuencia, ca­
rácter jurisdiccional el órgano que la eleva; jjero aceptando esto, el 
juez a quo es, en principio, el único en decidir si la cuestión susci­
tada por las partes, además de estar razonablemente motivada, tiene 
relevancia para la solución del juicio principal. Ocasionalmente, sin 
embargo, la Corte se ha pronunciado también sobre la relevancia.

66. Vid. Calamandrei, op. cit., pág. 71.
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de atribuciones puede suscitarse como incidente la cuestión de 
legitimidad constitucional de una norma que pudo ser atacada 
directamente en un plazo anterior ya concluido.07

d) Impugnación directa de normas. Esta posibilidad de 
impugnación directa de la legitimidad constitucional de normas 
con fuerza legal, único resto subsistente de aquellos primeros 
proyectos en donde esta forma de control constituía el eje de 
todo el sistema, ha sido organizada por el artículo 2 de la citada 
ley constitucional n9 1 de 9-II-1948 que, en unión con el artículo 
127 de la Constitución, viene a crear una triple estructura:
a) Control preventivo, por iniciativa del Estado, de las normas 
con fuerza de ley dictadas por las regiones (o por las provincias 
de Trento y Bolzano, de la región Trentino-Alto A dig io); b) 
Control sucesivo de este mismo tipo de normas cuando es otra 
región quien lleva a cabo la impugnación; c) Control sucesivo 
de legitimidad constitucional de las normas legales emanadas 
del poder estatal.

En cualquiera de estas distintas modalidades pareciera, sin 
embargo, que la impugnación de la legitimidad constitucional 
se ha transformado realmente en un conflicto de atribuciones, 
pues la impugnación de la norma, se basa precisamente en la 
incompetencia del órgano que la emana.68 Comoquiera que tan­
to la Constitución como las leyes posteriores enumeran entre 
las competencias de la Corte Constitucional la de resolver los 
conflictos de atribuciones surgidos entre poderes del Estado o 
entre el Estado y las regiones (o provincias), quedaría así poco 
menos que sin sentido esta construcción autónoma de conflictos

67. Ordenanza de la Corte Constitucional n9 22 de 9-IV-1960, dictada en 
un conflicto de atribuciones iniciado por el Presidente del Consejo 
de Ministros contra la región de Sicilia con motivo del decreto n9 
146/A (23-IV-1959) del Presidente de la Junta Regional, emanado 
en virtud de las atribuciones que le confiere la ley regional n9 62 de 
1953: la Abogacía del Estado suscitó como incidente la cuestión de 
constitucionalidad de esta ley y dicha cuestión fue declarada admi­
sible por la Corte con el argumento de que, “ no puede aceptarse que 
justamente la Corte —único órgano competente para decidir las 
cuestiones de constitucionalidad de las leyes—  esté obligada a apli­
car leyes inconstitucionales, ni tampoco que en la hipótesis de in- 
constitucionalidad de las leyes que regulan la materia, pueda y deba 
no aplicarlas sin poner en marcha el mecanismo (de alcance gene­
ral y necesario en el presente ordenamiento) destinado a conducir, 
con las debidas garantías, a la eliminación con efecto erga omnes 
de la ley inconstitucional” .
La consideración que en este caso hace de sí misma la Corte como 
juez a quo, ha sido invocada por algunos para afirmar su carácter 
de órgano judicial.

68. A  esta conclusión llegó Azzariti sobre la base de los artículos 127 
y 134 de la Constitución y 2 de la ley constitucional n9 1 de 9-II-1948 
Vid. Azzariti, op. cit., pág. 149.



de atribuciones originados en la promulgación de normas legales. 
La naturaleza legal del acto atacado justifica escasamente la 
diversidad de tratamiento, tanto más cuanto que esta diversidad 
carece de relevancia práctica. Como ya antes indicábamos, el 
transcurso del plazo abierto para la impugnación directa no cie­
rra las posibilidades de atacar por ilegitimidad constitucional las 
normas legales, que cabe impugnar siempre por vía incidental 
en un juicio posterior, configurado como conflicto de atribucio­
nes, cuando el poder estatal o regional interesado intente po­
nerlas en ejecución. Es dudoso, además, que esta impugnación 
directa de leyes que violen competencias atribuidas a otros po­
deres, pueda cubrir de manera ni aproximadamente suficiente 
la laguna existente a propósito de las leyes autoejecutivas, de 
difícil o imposible impugnación en vía incidental.

La jurisprudencia de la Corte ha sorteado, sin embargo, 
esta posible confusión y aprovechando la redacción del párrafo 
último del artículo 127 de la Constitución y del artículo 31 de la 
ley 87 de 1953, ha establecido una distinción neta entre la im­
pugnación de leyes regionales o provinciales por el Estado, de 
una parte (a), y la impugnación de una ley estatal por una re­
gión o provincia (c) o de una ley regional o provincial por otra 
región o provincia (b), de la otra. En el primer supuesto, el 
Estado puede invocar cualquier motivo de inconstitucionalidad, 
y no forzosamente el de la incompetencia legislativa, pues no 
puede considerársele situado en igualdad con las regiones, sino 
supraordinado a ellas y facultado, en consecuencia, no sólo para 
la defensa de su propia esfera de competencia, sino para la de­
fensa del ordenamiento en general. En los supuestos restantes, 
por el contrario, las regiones o provincias sólo pueden impugnar 
directamente las normas legales que de alguna manera violen 
la esfera de competencia que la Constitución les garantiza.09

69. Aunque esta doctrina había sido formulada ya en algunas senten­
cias anteriores, ha encontrado su mejor y más completa expresión 
en la n9 32 de 12-V-1960, en la que se dice: “ De acuerdo con el ar­
tículo 127 de la Constitución y el artículo 31 de la ley n9 87 de 
11-111-1953, el Gobierno de la República tiene el poder de promover 
la cuestión de legitimidad constitucional de una ley regional (o pro­
vincial) por cualquier motivo de inconstitucionalidad. Las regiones, 
por el contrario, sólo pueden impugnar las leyes del Estado, o de 
otra región, cuando consideren que tales leyes lesionan su propia 
esfera de competencia. Esta diferencia de posición entre el Esta­
do y las regiones, además de ser consecuencia necesaria del texto 
de los artículos 2 de la ley const. n9 1 de 9-II-1948 y 32 y 33 de la 
ley de 11-111-1953, antes citada, se fundamenta en la diversidad de 
planos en que se encuentran las atribuciones del Estado y de las 
regiones. Teniendo una esfera de poderes bien delimitada, las re­
giones sólo pueden actuar, incluso en los juicios ante esta Corte, 
en los límites señalados por la tutela de los intereses propios. El 
Estado, a su vez, puede y debe velar por la tutela del ordenamiento
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Sólo en estos últimos supuestos, si acaso, se opera, por tanto, 
esa analogía entre cuestiones de legitimidad y conflictos de atri­
buciones que antes señalábamos, y sólo respecto de ellos, es de­
cir, cuando la impugnación parte de una región o provincia, tie­
ne relevancia la cuestión del ámbito de competencia que la ley 
atacada excede, lesionando así la competencia ajena. En el or­
denamiento italiano, que ha sido por ello calificado de “ ordena­
miento diferenciado” , la competencia de las regiones no es uni­
forme. Si bien el artículo 117 de la Constitución reserva a la 
legislación regional, dentro de los principios fundamentales es­
tablecidos por las leyes del Estado y siempre que no se oponga 
a los intereses del Estado o a los de otra región, una serie de­
finida de materias, las regiones especiales, desde todo punto de 
vista las de mayor interés, pueden gozar de un “mayor grado 
de autonomía según estatutos especiales aprobados con ley cons­
titucional” (art. 116 Const.). Los estatutos regionales aproba­
dos hasta el presente no regulan, en efecto, de manera total­
mente idéntica las competencias de las respectivas regiones, que 
llega a su máximo en el caso de Sicilia, cuyo estatuto es ante­
rior a la Constitución. En todo caso, la Corte ha declarado en 
repetidas ocasiones que esta competencia regional, en cuanto ex­
cepcional, no es susceptible de interpretación extensiva.

Por lo que a los actos susceptibles de impugnación se refie­
re, aunque el artículo 134 de, la Constitución habla, indiferen- 
ciadamente, de “ ley o acto con fuerza de ley del Estado o las re­
giones” , ni la ley constitucional n9 1 de 1948 tantas veces citada 
ni la también citada ley 87 de 1953 (art. 31), aluden en absolu­
to a los actos regionales con fuerza de ley, si bien ambos man­
tienen la dualidad de conceptos cuando se ocupan del Estado. La 
intención del legislador parece así indicar que no tienen las re­
giones capacidad para dictar actos legislativos distintos de la 
ley y  que sólo ésta, en consecuencia, puede ser objeto de control 
de constitucionalidad.70

e) Procedimiento. El procedimiento de impugnación en 
vía directa presenta peculiaridades diversas, según la impugna­

jurídico general y de todos los intereses públicos, por lo cual, fren­
te a cualquier exorbitancia de las leyes regionales, los órganos es­
tatales competentes están legitimados para provocar el juicio ante 
esta Corte. En realidad esas exorbitancias inciden siempre en la 
esfera de competencia del Estado” .

70. La Corte ha rechazado ya expresamente (sent. 50 de 28-VII-1959) 
que las regiones (en el caso la siciliana) puedan dictar decretos- 
leyes por razones de urgencia, como puede hacerlo el Gobierno de 
la República de acuerdo con el artículo 77 Const. Hasta donde sa­
bemos, no se ha pronunciado aun en general sobre la posibilidad de 
decretos legislativos regionales, emanados en virtud de una dele­
gación legislativa.
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ción parta del Estado o de las regiones, pero tiene sin embargo, 
en todos los casos, caracteres que lo distinguen del incidental. A 
diferencia de este último, las partes (con la salvedad de la ya 
aludida situación especial del Estado) defienden derechos e in­
tereses propios, que son directamente afirmados o negados por 
la decisión de la Corte, y se encuentran así en una situación aná­
loga a la de las partes en el juicio ordinario, si bien también 
aquí el Estado, como defensor del ordenamiento, puede compa­
recer incluso en aquellos litigios surgidos entre dos regiones y 
en los que la competencia estatal no viene discutida. La impug­
nación es posterior a la promulgación de la ley cuando se trata 
de leyes estatales o de leyes regionales o provinciales impugna­
das por una región o provincia. En cambio, la impugnación de 
una ley regional (o provincial) por el Estado suspende la pro­
mulgación de la misma hasta tanto no se produzca la decisión 
de la Corte (art. 128 Const.) que, si aprecia la ineonstitueiona- 
lidad, la hace naturalmente imposible. También aquí, sin em­
bargo, es singular la posición de Sicilia, cuyo Estatuto prevé en 
su artículo 29 que las leyes regionales impugnadas por el Es­
tado serán promulgadas por el Presidente de la Junta si, trans­
curridos treinta días desde la fecha de la impugnación, la ley 
no ha sido anulada. Bien que el Estatuto, como anterior a la 
Constitución, se refiera a la Alta Corte de Sicilia y no a la Cor­
te Constitucional; ésta, como es sabido, ha asumido desde su 
aparición todas las funciones de aquélla.71 Frente al problema 
específico, la Corte Constitucional ha sostenido que la promul­
gación operada antes de que recaiga decisión es meramente po­
testativa y no obligatoria y que, en todo caso, dicha promulga­
ción no altera en nada los efectos de la sentencia.72 Esta doc­
trina, que ha encontrado oposición permanente del Gobierno re­
gional, ha sido también enconadamente atacada por una parte 
de la doctrina.73

f) Decisión de la Corte. Modalidades y efectos. Aunque el 
procedimiento de impugnación en vía incidental puede concluir 
con una devolución de los autos al juez a quo, por defectos en 
la ordenanza de remisión,74 su conclusión normal, como la del

71. La Corte se declaró competente para asumir las funciones de la
Alta Corte desde la sentencia n'J 38 de 27-11-1957, y ha mantenido 
firmemente esta sucesión, que ha sido repetidas veces negada por 
la región.

72. Vid., por ejemplo, sentencia nQ 31 de 9-VI-1961 y el comentario de
Crisafulli en Giur. Cost., 1961, págs. 581 y ss.

73. Especialmente Crisafulli y Andrioli.
74. Esta fórmula, no prevista ni por la ley ni por las normas que la

propia Corte dictó, ha sido empleada, sin embargo, por ésta en to­
aos los casos en que ha creído oportuno devolver los autos al juez 
(por defecto de motivación acerca de la relevancia, irregularidad de
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procedimiento de impugnación directa, es la decisión de la Corte 
declarando constitucionalmente ilegítima la norma atacada o in­
fundada la duda sobre su constitucionalidad. Formalmente, esta 
decisión puede ser emitida como ordenanza o como sentencia, 
pues si bien el artículo 18 de la ley 87 de 1953 establece que la 
resolución definitiva de un caso se hará mediante sentencia, el 
artículo 29 de la misma ley, contradictorio del anterior, habla de 
sentencias u ordenanzas. La práctica de la Corte es la de uti­
lizar la sentencia cuando declara la inconstitucionalidad, e in­
distintamente sentencia u ordenanza cuando considera infunda­
da la cuestión, aunque ha recurrido siempre a la ordenanza cuan­
do se trataba de cuestiones resueltas ya anteriormente en sen­
tencia. La distinción entre ambas formas no tiene, en todo caso, 
trascendencia alguna, ya que tanto la sentencia como la orde­
nanza han de ser motivadas y firmadas por todos los jueces que 
en el proceso intervinieron. Es el contenido el que establece la 
distinción fundamental entre las decisiones de la Corte.

Las resoluciones afirmativas, es decir, aquellas que decla­
ran la ilegitimidad constitucional de una norma (que puede ser 
no sólo la impugnada, sino también otras cuya ilegitimidad es 
consecuencia de la de aquélla) tienen, como es sabido, eficacia 
erga omnes. La norma declarada ilegítima pierde toda eficacia, 
según el artículo 136 de la Constitución desde el día siguiente 
a la declaración de ilegitimidad. Pese a su aparente claridad, es­
ta no muy afortunada fórmula ha planteado un buen número de 
problemas. En primer lugar resulta inexacto decir que las leyes 
perderán eficacia desde el día siguiente a la publicación de la 
sentencia, pues puede tratarse, como hemos visto, de normas aún 
no promulgadas o ya derogadas y, por tanto, ineficaces. Más 
aún, prescindiendo de esta notoria imprecisión, el enunciado 
constitucional resulta aún más criticable por su olvido de los 
efectos retroactivos que la sentencia, siquiera de manera limita­
da, ha de tener para la relación debatida en el juicio principal 
que ha dado origen a la cuestión de constitucionalidad cuando 
ésta se presenta por vía incidental. Llevando a su extremo ab­
surdo las palabras de la Constitución, Calamandrei sostuvo que, 
de acuerdo con ellas, la norma declarada inconstitucional debe­
ría ser aplicada en el juicio a quo,75 consecuencia tan abierta­
mente monstruosa que evidentemente chocaba con el espíritu de 
la ley, pero que demostraba eficazmente lo defectuoso de su 
letra. Algún otro intérprete, trabajando sin el ánimo polémico 
del maestro florentino, utilizó, junto al concepto de derogación 
implícito en la ley, el de inaplicación, y sostuvo que, siendo am­

forcna, ley sobrevenida, etc.). También así concluye definitivamen­
te la cuestión.

75. Cf. Calamandrei: La illegittimità cit., pág. 86.
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bas instituciones distintas, había que entender que si bien la ley 
sólo era derogada por la sentencia, una vez producida ésta no 
era tampoco aplicable a las relaciones todavía no conclusas an­
teriores a la misma.70 Esta interpretación, que es la única ade­
cuada según los principios procesales básicos y que pareció a 
los constituyentes tan evidente que no creyeron necesario mo­
dificar el texto del artículo 136 antes citado,77 ha sido después 
corroborada por la ley 87 de 1953-, cuyo artículo 30 habla ya de 
inaplicación y no de ineficacia, y por la jurisprudencia de la Cor­
te de Casación, a la cual corresponde lógicamente definir los efec­
tos de la jurisdicción constitucional.78

Entre las dos posibilidades básicas de la eficacia ex nunc 
y ex tune, se ha escogido así una vía media que combina am­
bas. No se trata ni de derogación judicial de una ley que des­
aparece desde que ésta se produce, ni de declaración de una nu­
lidad originaria que disuelva todas las relaciones anudadas en 
virtud de la misma. Con ello se reintroduce en el ordenamiento 
italiano, a juicio de Cario Espósito,70 la diferencia entre ejecu- 
toriedad y obligatoriedad de las leyes. Las leyes inconstitucio­
nales serán, antes de ser declarada su ilegitimidad, ejecutorias 
para los órganos del Estado, pero no obligatorias para los ciu­
dadanos. Una vez recaída la sentencia desaparece también su 
ejecutoriedad. Esta explicación, criticada por Azzariti,80 pare­
76. Vid. G. Guarino: “ Abrogazione e disapplicazione delle leggi ille- 

gittimi” , en Ius., 1951, págs. 356-386.
77. Calamandrei (Corte Constitucional y autoridad judicial cit., pág. 

693) ha sostenido por eso que la citada ley, “ paraconstitucional” pa­
ra algunos, es realmente inconstitucional.

78. Así en la sentencia n" 3.491 de 16-IX-1957: “ La disposición del ar­
tículo 136 Const. (y  la correlativa del art. 30 de la ley ordinaria n° 
87 de 11-111-1953) en base a la cual en el caso de que la Corte 
Constitucional declare la ilegitimidad constitucional de una ley o 
acto con fuerza de ley, éstos dejarán de tener eficacia a partir del 
día siguiente a aquel en que fue publicada esa decisión, ha de en­
tenderse en el sentido de que el pronunciamiento de ineonstituciona- 
lidad, si de un lado deja a salvo todos los efectos ya irrevocable­
mente producidos en virtud de la norma declarada inconstitucional, 
despliega, por el contrario, su eficacia sobre las situaciones jurídi- 
dicas aún no agotadas, en cuanto todavía susceptibles de ser regu­
ladas de diversa manera como efecto de dicho pronunciamiento. Por 
lo tanto, la declaración de inconstitucionalidad de una ley hace a 
ésta inaplicable a todas las relaciones controvertidas en juicio, siem­
pre que no hayan sido ya objeto de una decisión con fuerza de cosa 
juzgada, con la consecuencia de que en todo estado y grado del jui­
cio, e incluso de oficio, el juez debe tener en cuenta dicha declara­
ción de ilegitimidad constitucional al pronunciarse sobre la relación 
sometida a su decisión, del mismo modo y con la misma extensión 
que si se tratara de un ius superveniens” .

79. Saggi cit., pág. 271.
80. Problemi cit., págs. 197-8.
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ce, sin embargo, plenamente ajustada a la realidad introducida 
por la Constitución.

La cuestión del carácter dispositivo o declarativo de la sen­
tencia de inconstitucionalidad, estrechamente conectada con la 
del carácter legislativo o jurisdiccional de la Corte Constitucio­
nal fue ya antes aludida. Para concluir aquí estas breves con­
sideraciones sobre sus efectos, nos limitaremos a señalar el pro­
blema práctico de la relación entre jurisdicción y Parlamento.

La sentencia de la Corte, al privar de validez erga omnes 
la ley declarada inconstitucional, no impide, claro es, que el Par­
lamento pueda de nuevo regular legislativamente la materia dis­
ciplinada en la misma. En la nueva normación, el órgano legis­
lativo debe eludir los vicios que acarrearon la invalidación de 
la ley anterior, pero se corre el riesgo de que, por una parte, el 
Parlamento reduzca las modificaciones sobre el viejo texto a 
cuestiones de detalle que no lo alteran en lo fundamental y que, 
por otra, la Corte, temerosa de desencadenar un conflicto grave, 
retroceda ante una nueva invalidación. Esto ha sido, a juicio de 
Mortati,81 lo ocurrido con la sentencia n° 53 de 1958, que de­
claraba la inconstitucionalidad de la ley 1.422 de 20-XII-1956, 
relativa a los arrendamientos de tierras destinadas al cultivo 
del cáñamo en la Campania. Aun antes de que dicha sentencia 
hubiese sido depositada en la Cancillería de la Corte, se había 
presentado ante la Cámara un nuevo proyecto de ley que sólo 
muy leve y lateralmente modificaba la anterior. Habiendo al­
canzado vida legal este proyecto como ley 790 de 6-VIII-1958, se 
suscitó de nuevo frente a ella la cuestión de ilegitimidad cons­
titucional que esta vez la Corte desechó (sentencia n'-’ 16 de 
29-111-1960). Sin duda, son estas dificultades e inconvenientes 
inevitables en el período de ajuste que sigue a toda modifica­
ción sustancial de la estructura jurídica. Para eludirlos no pro­
cede verosímilmente el recurso a nuevos mecanismos jurídicos 
que serían, por las mismas razones, de muy dudosa eficacia y 
aun probable nocividad, pero tampoco sería lícito apoyarse en 
estas enfermedades infantiles para decretar la inviolabilidad de 
una institución a la que sólo el tiempo puede prestar la aucto- 
ritas indispensable para el pleno despliegue de sus virtualidades.

Problema aún más enconado es, sin embargo, el que plan­
tean las sentencias (u ordenanzas) de la Corte en las que ésta 
rechaza, por infundada, la cuestión de constitucionalidad. La 
cuestión de su eficacia, a la que la ley no alude, constituye sin 
ninguna duda la más debatida de cuantas el control de constitu-

81. Vid. sentencia n1' 16 de 29-111-1960 con comentario de Mortati, quien 
actuaba como abogado de los recurrentes. Giur. Cost., 1960, págs. 
164 y ss.
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cionalidad ha originado. Inicialmente, Calamandrei sostuvo que 
también estas sentencias, como interpretación auténtica de la 
norma que cierra el paso a toda futura impugnación, habían de 
tener eficacia erga omnes.8- Aunque el ilustre profesor de Flo­
rencia cambió más tarde su opinión, otros muchos autores han 
sostenido después la misma tesis, bien sea por considerar que la 
función de la Corte es en todo legislativa, bien sea porque, acep­
tando su naturaleza jurisdiccional, hacen valer el argumento de 
la res iudicata. Frente a ellos, se ha acogido en la práctica la 
solución de limitar los efectos de estas sentencias al juicio prin­
cipal en que la cuestión se ha suscitado,83 para la cual no faltan 
sólidas razones. Ya Azzariti adujo para sostenerla que, siendo 
de una parte la regla general la de limitar los efectos de la sen­
tencia al caso controvertido, la norma del artículo 136 de la Cons­
titución, que atribuye efectos erga omnes a las declaraciones de 
inconstitucionalidad, tiene carácter excepcional y no puede ser 
objeto de interpretación extensiva; de otra parte, la sentencia 
desestimatoria es de naturaleza totalmente distinta y no es lí­
cito establecer analogías entre ella y la estimatoria. Aunque la 
Corte, como cualquier otro tribunal, no está limitada en su in­
vestigación del derecho a los alegatos de las partes, no puede 
excluirse la posibilidad de que escapen a su apreciación vicios 
que pudieran hacerse valer en el futuro o que se originen en 
una interpretación distinta de la misma norma.S4 La mayor parte 
de la doctrina ha seguido este mismo camino con argumentos 
más o menos análogos, pero se han suscitado, en cambio, nue­
vas cuestiones. Algunos autores, aun aceptando el efecto pre- 
clusivo de la sentencia de la Corte, niegan que la imposibilidad 
de volver a proponer la cuestión dentro del mismo proceso pueda 
ser atribuida a la fuerza de res iudicata de dicha sentencia, como 
la Corte de Casación afirma en la decisión antes citada.85 La 
preclusión se operaría en virtud del principio ne bis in idem, 
no del todo coincidente con el de cosa juzgada, o no se operaría 
en absoluto, pues ni este principio ni la res iudicata, que no 
existe en la jurisdicción voluntaria, género al que pertenece la 
constitucional, pueden impedir el replanteamiento de la cuestión

82. La illegittimità cit., pág. 71.
83. Así en la sentencia n ' 147 (22-1-1958) de la Corte de Casación en 

Secciones Unidas: “ La decisión de la Corte Constitucional que es­
tima infudada una cuestión de legitimidad constitucional, si bien no 
tiene una eficacia plena y absoluta como la decisión positiva (de la 
que resulta ipso iure la cesación del vigor de la norma declarada 
ilegítima con efectos generales y objetivos sobre el ordenamiento 
jurídico) tiene, sin embargo, eficacia vinculante para el caso resuel­
to, con plena autoridad de cosa juzgada” .

84. Problemi cit., págs. 170-71.
85. Así, por ej., Espósito: Saggi cit., pág. 280.
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rechazada.80 Aunque esta última posición extrema no puede ser 
aceptada hoy por contraria a la realidad, no cabe tampoco al­
bergar ninguna duda sobre la posibilidad de que en otro proceso, 
incluso eptre las mismas partes, puedan suscitarse de nuevo 
cuestiones anteriormente resueltas por la Corte de modo nega­
tivo. El inconveniente práctico por algunos atribuido a esta so­
lución, que les hacía temer la desaparición de la Corte bajo una 
avalancha de reiterados recursos, no se ha producido hasta el 
presente ni parece probable que haya de presentarse en el futu­
ro. Aun limitada en sus efectos al caso controvertido, la senten­
cia desestimatoria expresa la opinión de la Corte, inmutable en 
tanto no se aleguen nuevos fundamentos de inconstitucionali- 
dad, y ello basta para desanimar a litigantes temerarios.

Prescindiendo, sin embargo, del problema puramente doc­
trinal sobre la fundamentación real de estos efectos, hoy esta­
blecidos por la jurisprudencia,87 queda aún un buen número de 
cuestiones abiertas, que probablemente irán aumentando con el 
correr del tiempo y que ofrecen al pensamiento jurídico un tema 
de reflexión inagotable. Basta señalar, entre ellas, la que origi­
na la interpretación que la Corte Constitucional hace de las nor­
mas legales ordinarias. Es cierto que no es su misión interpre­
tarlas y  que, en todo caso, su interpretación no es vinculante 
para los restantes tribunales, pero es asimismo evidente que al 
declarar infundada una cuestión ha de hacerlo sobre la base de 
una determinada lectura de la misma que puede diferir, y aun 
diferir notablemente, de la interpretación que de la misma ha 
dado la Corte de Casación, cuya jurisprudencia sí es vinculante. 
El juez a quo se vería así ante el dilema de interpretar la norma 
en un sentido distinto del autorizado por la Casación o no apli­
car una norma que no ha sido declarada inconstitucional. Si bien 
cabe aquí la posible salida de volver a plantear la cuestión, 
que sería realmente distinta en cuanto referida a una hipótesis 
normativa diferente, aunque originada en la misma norma, no 
es difícil apreciar lo escabroso del problema.88

86. Esta es la tesis repetidamente sostenida por Cappelletti: “ Pronun­
cie di rigetto nel processo costituzionale delle libertà e cosa giudi­
cata” , en Rivista di diritto processuale, 1956, pàg. 135; La giurisdi­
zione costituzionale delle libertà (Milán, 1957), etc.

87. Aunque ya antes lo había hecho de modo implícito, la primera sen­
tencia en la que la Corte ha afirmado la posibilidad de volver a pro­
poner una cuestión ya declarada infundada en otro recurso es la 
n’’ 7 de 27-1-1958. En la n9 54 de ll-VII-1961 ha rechazado por pri­
mera vez la reiterada proposición de una cuestión por el mismo juez 
a quo. Vid. el interesante comentario de R. Chieppa a esta senten­
cia en Giur. Cost., 1961, págs. 1.059 y ss.

88. Un ejemplo notable de esta divergencia entre la interpretación de 
la Corte Constitucional y la de la Corte de Casación la ofrece la 
sentencia n“ 39 de 11 de julio de 1961, del primero de estos tribu­
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B) Conflictos de atribuciones

En segundo lugar, tras la competencia básica que consti­
tuye su razón principal de ser, el artículo 134 atribuye a la Corte 
Constitucional la facultad de juzgar sobre los conflictos de atri­
buciones entre poderes del Estado o entre el Estado y las regio­
nes o entre las regiones.

La letra de esta norma suscitó, desde el primer momento, 
una serie de cuestiones, hoy en gran parte resueltas por las le­
yes ulteriores o por la práctica de la Corte que han obligado en 
algunos casos a revisar categorías jurídicas de muy largo tiem­
po establecidas. La innovación que significó para el ordenamien­
to italiano la Corte Constitucional no se limita así a la práctica, 
sino que se extiende, y muy poderosamente, al ámbito de la 
teoría.

En primer término, el concepto mismo del primero de los 
dos tipos de conflicto (conflictos entre poderes del Estado) que 
el citado artículo menciona era de difícil definición. La figura del 
conflicto de atribuciones, como oposición entre la jurisdicción 
ordinaria y una administración totalmente exenta de control ju­
risdiccional, nace en Francia apoyada sobre un entendimiento 
mecanicista del principio de la división de poderes y alentada 
por la tradicional desconfianza frente a los Parlamentos judicia­
les que, aun despojados de las atribuciones administrativas usur­
padas en su figura moderna de tribunales, seguían siendo sen­
tidos como amenaza para el libre funcionamiento de la Adminis­
tración. Esta resolvía en órganos propios (tribunales conten- 
cioso-administrativos) de carácter administrativo y no jurisdic­
cional. Adoptado por la ley sarda de 1859, este sistema atribu­
ye la facultad de decidir los conflictos nacidos del choque entre 
estos dos poderes con competencias exclusivas al propio sobe­
rano, como personalización del Estado situado por encima de los 
poderes. El conflicto así concebido implica siempre la negación 
de la competencia ajena y afirmación de la propia y exclusiva.

La ley de marzo de 1865 suprimió los tribunales contencioso- 
administrativos y en su artículo 2o extendió la competencia de la 
jurisdicción ordinaria a todos aquellos casos en que se discutie­
se un derecho civil o político, no obstante la presencia como par­
te de la Administración. Con la nueva regulación desaparecía la 
posibilidad del conflicto de atribuciones en sus términos origi­
narios pero, a través de una lamentable incongruencia, se man­
tenía, aunque alterada, la institución, extendiendo a todo el te­
rritorio de la nación, recién unificada, la vigencia de la primiti­

nales. Cf. en Giur. Cost., 1961, págs. 927 y ss., el texto de esta sen­
tencia, con comentarios de De Luca y Crisafulli.
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va ley. En lugar de haber hecho al juez ordinario juez de su 
propia competencia, como la lógica exigía, se atribuía a la 
Administración la facultad de decidir de ésta, concediéndole la 
apreciación de la existencia o inexistencia del derecho de natu­
raleza civil o política que pudiese llevar el asunto ante el juez 
ordinario. Y lo que es más: la decisión de las diferencias sur­
gidas a este respecto entre jurisdicción y Administración se 
llevaban a conocimiento del Consejo de Estado, órgano adminis­
trativo, y no, como anteriormente sucedía, del soberano. Si bien 
la doctrina negó el carácter de auténticos conflictos de atribu­
ciones a los así surgidos, que no oponen a dos poderes totalmen­
te independientes el uno del otro, sino que brotan de una Admi­
nistración sujeta como parte a la competencia del juez ordinario 
que posteriormente niega,S9 la práctica continuó utilizando el 
concepto. Sólo la ley de 31-111-1877, paradójicamente llamada 
de conflictos de atribuciones, elimina del ordenamiento italia­
no la institución, sujetando la Administración a la justicia y en­
comendando a los propios órganos judiciales la tarea de decidir 
sobre su competencia cuando ésta fuera negada por la Adminis­
tración, que no conserva así sobre el particular más privilegio 
que el de poder suspender el juicio remitiendo la excepción de 
defecto de competencia, omisso medio, al más alto Tribunal de 
la nación. A partir de este momento, el conflicto de atribucio­
nes desaparece, como decimos, del derecho italiano, si bien que­
dan, como residuos de su existencia, la facultad concedida a la 
Administración por los artículos 41 y 367 del Código de Proce­
dimiento Civil para incoar por medio del prefecto una excep­
ción de defecto de jurisdicción en aquellos asuntos en los cuales 
la Administración, sin ser parte, puede tener interés, y la po­
sibilidad, contemplada en el artículo 362 del mismo texto, de 
conflictos negativos entre Administración y jurisdicción ordina­
ria, a ser resueltos mediante recurso en casación. Estas figuras 
vestigiales, sin embargo, carecen de vida práctica; la primera, 
que ofrece a la Administración un instrumento mucho menos 
eficaz que el siempre utilizable de constituirse como parte en jui­
cio, ha sido utilizado escasísimas veces, la segunda nunca.

a) Conflictos entre poderes del Estado. Era claro, pues, 
desde el primer momento, que no podía la Constitución referir­
se a estos restos muertos de viejas instituciones. Resultaba tam­
bién evidente que no podía tratarse de un intento de resucitar 
en su plenitud el antiguo instituto, colocando por encima de Ad­
ministración y jurisdicción un órgano nuevo encargado de re­
solver sus diferencias. Esto hubiera implicado negar siete de-

89. Vid. Pomodoro: “ Per una piü esatta definizione del conflitto di attri- 
buzioni” , en Riv. Trim. Dir. Publ., págs. 489 y ss. y la literatura allí 
citada.
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ceñios de progreso jurídico e incluso el espíritu mismo de la 
Constitución, que expresamente sujeta la Administración a los 
tribunales.90 Descartada así la regresión, quedan sin embargo 
abiertas nuevas cuestiones: ¿ Cuáles serán los conflictos entre po­
deres del Estado cuyo conocimiento se defiere a la Corte? ¿Qué 
hay que entender por poderes del Estado? No cabe resolver esta 
última cuestión remitiéndose a la vieja división tripartita here­
dada de Montesquieu. Aun prescindiendo de que la Constitución 
no habla de poder, sino de “ orden” judicial, y aceptando que 
éste pueda ser equiparado a ejecutivo y legislativo, existen de 
una parte órganos difícilmente ubicables en uno de los tres po­
deres y existen, a su vez, dentro de cada uno de éstos, una mul­
titud de órganos entre los cuales no siempre es posible estable­
cer una relación jerárquica. Presidencia de la República y Con­
sejo de Ministros, Senado y Cámaras, Tribunal de Casación, Tri­
bunal de Cuentas, Consejo Superior de la Magistratura, Con­
sejo Nacional de Economía son, entre otros, órganos que si no 
supremos in suo ordine no están tampoco sometidos a ningún 
otro. Si se limita el concepto de “poder del Estado” a su acep­
ción tradicional quedaría, de una parte, excluida la posibilidad de 
resolver judicialmente los litigios nacidos entre dos órganos de 
un mismo poder (por ejemplo, Senado y Cámara o Presidencia 
de la República y Consejo de Ministros), anulando una de las 
finalidades que la instauración de la Corte Constitucional persi­
gue, y se plantearía, de la otra, el difícil problema de decidir 
cuál, de entre los posibles órganos, puede actuar como represen­
tante de un determinado poder. Por esto, y aunque desgracia­
damente la Corte Constitucional no ha tenido aún ocasión de 
pronunciarse sobre el tema, la doctrina casi unánimemente ha 
entendido que poderes del Estado son simplemente “todos los 
organismos de la organización estatal que, de acuerdo con el or­
denamiento constitucional, se encuentran en una situación tal 
que la actividad de los distintos elementos de los que cada or­
ganismo se compone escapa al control de otros órganos (inclu­
so constitucionales) ajenos al organismo en cuestión” .91 Los con­
flictos entre estos poderes serán justiciables ante la Corte si 
oponen a órganos competentes para manifestar con carácter de­
finitivo la voluntad del poder a que pertenecen (ley 87, art. 37).

Por otro lado, y si se tiene en cuenta que la competencia 
de los poderes del Estado así definidos es, en la inmensa ma­
yoría de los casos, concurrente, parece necesario ampliar el con­
cepto tradicional del conflicto de atribuciones, incluyendo en él

90. Art. 113. La ley 87 de 1953 ha declarado más tarde que “ se man­
tienen en vigor las normas existentes sobre conflictos de jurisdic­
ción” (art. 37, 2“).

91. Sandulli, op. cit., pág. 310.
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no sólo los litigios surgidos del choque entre dos competencias 
exclusivas y excluyentes, sino también todas aquellas controver­
sias que nacen del enfrentamiento de dos órganos que no nie­
gan recíprocamente sus competencias, sino que discuten, sola­
mente, su relativa amplitud. En este sentido, propone Sergio 
Pomodoro,92 apoyándose en la teoría elaborada por Sandulli para 
la delimitación del vicio de incompetencia en el Derecho Admi­
nistrativo, una clasificación de los conflictos en la cual figura­
rían, además de los conflictos de forma tradicional, en los que 
se discute cuál, entre dos autoridades, es competente para la 
realización de un acto determinado (uter possit), también aque­
llos en los que la diferencia se centra en la existencia o inexis­
tencia de competencias concurrentes (an possit) o, incluso, acep­
tadas éstas, en su relativa amplitud (quantum possit).

Aun así ampliadas las categorías, los conflictos de este tipo 
no parecen muy probables y no serán, sin duda alguna, muy fre­
cuentes, como testimonia el hecho, ya antes señalado, de que 
hasta el presente no se haya suscitado ninguno ante la Corte, 
que se ve en cambio literalmente abrumada por los surgidos en­
tre el Estado y las regiones. La consideración de las posibili­
dades existentes no es, sin embargo, un puro juego del espíritu, 
pues permite establecer las virtualidades de acción eficaz de la 
institución. Estas posibilidades surgen, en primer lugar, de las 
relaciones entre órganos legislativos y ejecutivos, o más con­
cretamente, entre Consejo de Ministros y Cámaras, o entre és­
tas y Presidencia de la República. Parece poco verosímil que 
estos conflictos puedan ser resueltos jurídicamente por la Cor­
te cuando son, como en la mayoría de los casos sucede, de na­
turaleza esencialmente política. Resulta así demasiado optimis­
ta la cuestión, abierta por Azzariti,93 sobre si podrá la jurisdic­
ción constitucional resolver los conflictos que hasta ahora de­
sembocaban en un voto de desconfianza, con la consiguiente 
caída del Gobierno, o en la disolución del Parlamento. Pero aun 
excluyendo estas oposiciones de índole política e importancia tras­
cendental muy difícilmente justiciables, restan aún un buen 
número de hipótesis en las que la acción de la Corte puede te­
ner cabida. El mismo Azzariti señala, por ejemplo, las de re­
traso en la promulgación de una ley más allá de los límites 
constitucionalmente establecidos (art. 71 de la Constitución), o 
un decreto de disolución del Parlamento que no cumpla con los 
requisitos que la Constitución (art. 88) impone. Además de es­
tas posibles discrepancias entre Presidencia de la República y 
Cámaras legislativas, éstas pueden entrar con el Consejo de Mi­
nistros en conflictos que cabrían deferir a la Corte Constitu­

92. Op. cit., págs. 510 y ss.
93. Op. cit., pág. 216.
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cional. Así, por ejemplo, señala Amorth,94 una diferencia de 
opinión respecto a la cuestión de si se requiere o no autorización 
legislativa para la ratificación de un determinado tratado in­
ternacional. Pomodoro señala una acción parlamentaria en con­
tra de un decreto legislativo dictado en exceso de la delegación 
concedida, aunque hasta el presente estos supuestos han sido 
siempre atacados por los particulares a causa de ilegitimidad 
constitucional.

También Presidencia de la República y Consejo de Minis­
tros o Senado y Cámara podrían entrar en conflicto, más pro­
bable sin duda en el primer caso, dada la posibilidad de desvin­
culación política entre ambos órganos, que en el segundo, sin 
que, no obstante, éste resulte resueltamente imposible.95 Cabe 
imaginar una oposición nacida entre el Presidente de la Repú­
blica y el Consejo de Ministros a propósito, por ejemplo, de la 
autorización para presentar ante las Cámaras un proyecto de 
ley elaborado por el Gobierno (arts. 87, 54; Const.) y no sería 
tal vez imposible un choque entre ambas Cámaras originando 
en los Reglamentos que cada una para sí aprueba y que pudie­
sen, de algún modo, atribuirse amplitudes o exclusividades ne­
gadas por la otra Cámara.

Tampoco los conflictos entre poder legislativo y poder judi­
cial parecen muy probables, puesto que, por definición, el juez 
está sujeto a la ley. Esta sujeción, no obstante, si excluye to­
da posibilidad imaginable de conflictos suscitados por el poder 
judicial, no anula los supuestos en que el conflicto nace por ini­
ciativa del poder legislativo. Así, por ejemplo, podría resultar 
de un proceso incoado o de una sentencia ejecutada contra quien 
las Cámaras entendiesen protegido por la inmunidad que con­
cede el artículo 68 de la Constitución; en esta hipótesis, cual­
quiera de las Cámaras, o incluso una Asamblea Regional, po­
drían suscitar el conflicto ante la Corte Constitucional de no ha­
ber el poder judicial solicitado la autorización que la Constitu­
ción prevé. Aunque parece puramente académica, puede tam­
bién mencionarse la hipótesis, a que Pomodoro 90 hace referen­
cia, de un conflicto nacido de una sentencia de equidad que el 
Parlamento estimase exorbitante.

Por último, en cuanto a la posibilidad de conflictos entre 
poder judicial y Administración, si bien, como antes dijimos, 
hay que excluir toda posibilidad de que el conflicto nazca del 
contraste entre actividad administrativa y actividad jurisdic­
cional, sin que quepa ni siquiera un posible recurso de la Ad-

94. Cit. en Azariti, op. cit., pág. 216.
95. En contra Pomodoro, op. cit., pág. 513.
96. Op. cit., pág. 516.
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rainistración ante la Corte Constitucional contra la sentencia de 
las Secciones Unidas de la Corte de Casación,97 sí es posible el 
conflicto entre ambos poderes cuando el judicial realiza fun­
ciones administrativas. Esta posibilidad, apuntada ya por Azza- 
r it i98 y también tomada en consideración por Pomodoro, podría 
producirse en caso de que el Consejo Superior de la Magistratu­
ra, al cual, con arreglo al artículo 105 de la Constitución corres­
ponde, entre otras cosas, la asignación y promoción de magis­
trados, estuviese en desacuerdo con la propuesta al efecto for­
mulado por la Comisión que, según el artículo 11 de la ley 195 
de 11 de marzo de 1958, ha de constituirse con tal fin. Si bien 
tal Comisión emana del seno del propio Consejo, sus propuestas 
han de formularse de acuerdo con el Ministro de Gracia y Jus­
ticia, de tal modo que el conflicto surgiría entre éste y el Con­
sejo Superior.

En este caso, la discrepancia versaría en torno a la interpre­
tación que cabe, dar al artículo 11 citado, es decir, a una norma 
legal ordinaria y no constitucional. Tal interpretación se apo­
yaría, sin embargo, en la que hubiera de darse al artículo 105 
de la Constitución. El ejemplo nos lleva a otra cuestión abierta 
por la doctrina sobre el conflicto de atribuciones en general: ¿ Po­
drá éste ser llevado a la Corte Constitucional cuando las atri­
buciones discutidas estén fijadas por ley ordinaria y  no por norma 
constitucional? Aunque la interpretación de la letra de la Cons­
titución y de las leyes subsiguientes parecen abonar la tesis de 
que sólo cabe suscitar conflictos cuando las atribuciones brotan 
de la Constitución misma, como ha sostenido Cassarino," toda 
interpretación de las leyes ordinarias nace de una determinada 
interpretación de la Constitución y todo conflicto de atribucio­
nes es por consiguiente justiciable ante la Corte Constitucional.

b) Conflictos entre el Estado y las regiones (o provincias) 
o de éstas entre sí. Los conflictos de atribuciones entre el Es­
tado y las regiones (o provincias) o de las regiones (o provin­
cias) entre sí, si bien carecen de la dificultad conceptual que en 
cuanto a su esencia misma ofrecen los anteriores, suscitan una 
infinidad de cuestiones menores, sobre muchas de las cuales ha 
tenido ya ocasión de pronunciarse la jurisprudencia de la Corte. 
Así, por ejemplo, ha podido asentar ésta al enfrentarse con un 
conflicto de este género, que no es necesario para la admisibi­
lidad del mismo que la competencia negada vaya acompañada 
de una afirmación de la competencia propia. El Gobierno, como 
defensor del ordenamiento, puede impugnar un acto regional
97. Vid., sin embargo, en contra Sandulli, op. cit., pág. 310.
98. Op. cit., pág. 218.
99. “ Un preteso conflitto di atribuzioni” , en Giur. Cost., 1959, pág. 385.



aunque carezca, como órgano ejecutivo, de la competencia para 
realizarlo por sí mismo.100 Para que el conflicto pueda suscitarse 
no es necesario, de otro lado, que el Estado, la región o la pro­
vincia hayan emanado un acto administrativo viciado de incom­
petencia. Basta con una simple “ actitud” (expresada, por ejem­
plo, mediante una circular) afirmativa de una competencia con 
la que otros entes territoriales consideran lesionada la propia.101

Capacitados para suscitar este género de conflictos están, 
en todo caso, el Estado y las regiones. Las dos provincias de 
estatuto especial que constituyen la Región de Trentino-Alto 
Adigio (Bolzano y Trento) carecen, por el contrario, de legitima­
ción activa para impugnar actos del Estado (o de otra región) 
presuntamente viciados de incompetencia, aunque tienen, en 
cambio, legitimidad pasiva para oponerse al Estado en los con­
flictos suscitados por éste con motivo de un acto provincial, si 
bien incluso entonces comparece también la región.102

c) Procedimiento. El procedimiento (salvo leves variacio­
nes: existencia de plazo para el conflicto entre el Estado y las 
regiones y no para el conflicto entre poderes) es idéntico se tra­
te de conflicto entre poderes del Estado o de conflictos entre el 
Estado y las regiones o de las regiones entre sí, pues la finali­
dad perseguida es, en todos los casos, la defensa del círculo de 
atribuciones constitucionalmente establecido y, tras él, la defensa 
del ordenamiento en general. A diferencia del procedimiento de 
impugnación por vía incidental y análogamente a la impugna­
ción en vía directa, el procedimiento del conflicto de atribucio­
nes puede concluir por desistimiento o renuncia de las partes. 
La sentencia que, sin duda por reminiscencias de la teoría tradi­
cional, debe declarar cuál es el poder a que corresponden las atri­
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100. Sentencia n° 58 de 26-XI-1959: “ De tal modo que el conflicto es con- 
figurable, no sólo cuando se estima que la región, con un acto ad­
ministrativo, ha interferido en la esfera de competencia propia del 
Gobierno, órgano del poder ejecutivo, sino también, como en el pre­
sente caso se afirma, cuando haya incidido sobre las atribuciones 
del poder legislativo” .

101. Sentencia n" 11 de 18-1-1957: “ La naturaleza del conflicto de atri­
buciones y su modo de resolución, que consiste en la delimitación 
de las esferas de competencia respectivas del Estado y de la región 
en relación con la materia del acto impugnado, implican que cual­
quier acto del Estado o de la región es idóneo para configurar tal 
conflicto, como se confirma por el hecho de que la ley solamente 
considera el pronunciamiento acerca de la validez del acto como 
una consecuencia eventual de la declaración de competencia (art. 38 
ley 87 de 1953) y de la letra del artículo 39 de la ley 87 de 1953, 
que habla genéricamente de «acto» del Estado o de la región que 
invada «la esfera de competencia asignada al Estado o a otra re­
gión»” .

102. Sent. n* 38 de 12-VI-1958.
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buciones contestadas (art. 38, ley 87), anula, si lo hubo, el acto 
viciado de incompetencia, pero la ley no establece nada acerca 
de los efectos que la eventual anulación tiene respecto de los 
derechos adquiridos en virtud del acto viciado. En general, la 
regulación legal de este procedimiento adolece del defecto fun­
damental de no establecer conexión entre el mismo y los pro­
cedimientos iniciados por particulares para atacar el acto vicia­
do de incompetencia. Esta posibilidad de impugnación simul­
tánea de un acto determinado, tanto por el órgano que ve inva­
dida su esfera de competencia como por particulares interesados, 
ha sido reconocida por la doctrina y por la jurisprudencia. Man­
tener desvinculadas ambas acciones acarrea, entre otras cosas, el 
peligro de decisiones discordantes de, por ejemplo, el Consejo 
de Estado y la Corte Constitucional, supuesto sobre cuya gra­
vedad para la seguridad del ordenamiento y la dignidad de la 
justicia no hay que insistir. Para obviar el inconveniente pro­
pone Sandulli,103 de iure condendo, la siguiente articulación: 1) 
Suspensión de los procedimientos ordinarios en que se impug­
nen por incompetencia actos que están siendo igualmente discu­
tidos ante la Corte Constitucional, hasta tanto no se produzca 
la decisión de ésta; 2) Los recursos de impugnación de actos 
que podrían dar origen a un procedimiento ante la Corte se co­
municarán a aquellos órganos que estarían legitimados para sus­
citar el conflicto. A  partir de la comunicación estos órganos po­
drán impugnar por sí mismos el acto cuestionado dentro de un 
plazo establecido en la ley y durante el cual quedaría provisio­
nalmente en suspenso el procedimiento ordinario.

C) Acusación contra el Presidente de la República 
y los miembros del Gobierno

Si bien el concepto de justicia constitucional no abarca, en 
buena doctrina, la competencia para juzgar de los delitos come­
tidos por los titulares de los más altos poderes del Estado, tanto 
la doctrina como la práctica universal atribuyen esta competen­
cia a los tribunales de justicia constitucional allí en donde éstos 
existen. La Constitución italiana, siguiendo, como la alemana 
(art. 61 GG.; 13, 4P y 49-57 de la ley 29-111-1951) y la austríaca 
(art. 142 Const., y 72-81, ley 1953) esta pauta, convierte tam­
bién a la Corte Constitucional, ampliada con una mayoría de 
jueces de extracción política (art. 135 Constitución y artículo 
26 de la ley np 20 de 25-enero-1962), en tribunal penal especial 
para juzgar al Presidente de la República por los delitos de al­
ta traición y atentado a la Constitución (art. 90 Constitución) 
y  al Presidente del Consejo de Ministros y a los Ministros por
103. Op. cit., pág. 313.
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los delitos cometidos en el desempeño de sus cargos (art. 96 
Constitución). La actuación de la Corte en esta función, dudosa­
mente eficaz y hasta el momento inédita en Italia, como en Ale­
mania y Austria, ha sido regulada con detalles por la ley Cons­
titucional n9 1 de 11-111-1953 y la ley ordinaria n9 20 de 25-enero- 
1962.

La acusación sólo puede ser hecha por el Parlamento en 
sesión conjunta (art. 90 Const., 12 ley n9 1 de 11-111-1953 y 17 
de ley n9 20 de 25-1-1962), previo informe de una Comisión in­
vestigadora integrada por diez senadores y diez diputados elegi­
dos por las respectivas Cámaras (art. 12 ley n9 1 de, 11-111-1953), 
que desempeña las funciones y ejerce los poderes del ministerio 
público en la instrucción sumaria (art. 3 ley n9 20 de 25-1-62). 
Como la acusación ha de contraerse a los delitos previstos por la 
Constitución, que quedan con ello sustraídos al conocimiento de 
la jurisdicción ordinaria o militar, pueden surgir entre ésta y el 
Parlamento conflictos positivos (arts. 11 y 13 ley n9 20 cit.) 
o negativos (art. 14 id.) que habrán de ser resueltos por la Cor­
te Constitucional.

Decidida la acusación, el Presidente del Consejo de Minis­
tros o los Ministros quedan suspendidos en sus cargos (art. 14 
ley n9 1 de 11-111-1953), no así el Presidente de la República, 
cuya suspensión sólo se produce en virtud de resolución expre­
sa (y facultativa, aunque el texto es equívoco) de la Corte Cons­
titucional (art. 23 ley n9 20 de 25-1-62). En el mismo acto, el 
Parlamento nombra uno o más comisarios para sostener la acu­
sación ante la Corte (art. 13 ley n9 1 de 11-111-1953, y 18-20 de 
ley n9 20 de 25-1-1962), la cual nombrará defensor de oficio (art. 
22 ley n9 20 cit.) cuando el acusado, notificado de la acusación 
(art. 17 id .), no haya proveído a ello.

El procedimiento ante la Corte, que no puede ser detenido 
por el propio Parlamento, pues a diferencia de lo que, por ejem­
plo, en el ordenamiento alemán sucede (art. 52 de la ley Tribu­
nal Constitucional Federal de 12-111-1951), la acusación no pue­
de ser retirada una vez hecha, termina con sentencia de la Cor­
te que, si es condenatoria, impone sanciones no sólo constitucio­
nales y administrativas (verosímilmente, aunque no necesaria­
mente, la pérdida del cargo e incluso otras no previstas en la 
ley), sino también penales. Estas últimas no deberán exceder 
de los límites máximos previstos en las leyes ordinarias cuando 
se trate del Presidente de la República, pero pueden ser incremen­
tadas hasta en una tercera parte por encima de dichos límites 
cuando existen circunstancias especialmente graves, en el caso 
de las demás personas sujetas a esta jurisdicción, esto es, del 
Presidente y de los miembros del Consejo de Ministros (art. 15
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ley n° 1 de 11-111-1953). La razón de esta diferencia normativa 
parece difícilmente perceptible.

La Corte debe limitar su actuación a la acusación parlamen­
taria (aunque puede, invitar al Parlamento a ampliar ésta y pue­
de conocer de los delitos conexos (art. 27 ley n9 20 cit.) y, en 
consecuencia, ni en el procedimiento ni en la sentencia* pueden 
ser atendidas reclamaciones de terceros, que sólo pueden ejer­
citar, en su caso, la acción civil una vez recaída sentencia de la 
Corte (art. 30 id.) Esta es firme, sin que quepa contra ella otro 
recurso que el de revisión ante la propia Corte (art. 29 id.).

D) Impugnación de leyes regionales por razones 
de oportunidad

Además de las competencias enumeradas en el artículo 134 
de la Constitución, que hasta ahora hemos tratado, y de las qué 
para su organización interna corresponden a la Corte, ésta es 
también competente para decidir sobre el carácter de la impug­
nación por el Estado de una ley regional (y, en consecuencia, de 
la cuestión conexa de qué órgano, Parlamento o Corte Consti­
tucional, ha de conocerla) y para determinar la procedencia o 
improcedencia del referéndum derogatorio previsto en el artículo 
75 de la Constitución.

La primera de las competencias señaladas está establecida, 
en términos no muy afortunados, en el artículo 127 de la Cons­
titución.104

Está claro de dicho artículo que la alternativa planteada al 
Gobierno es la que se ofrece entre un control de constituciona- 
lidad y un control de oportunidad política. El empleo de la ex­
presión “ competencia de la región” , que podría hacer pensar en 
el conflicto de atribuciones (por otra parte imposible, como se 
ha señalado, cuando se trata de actos legislativos), queda des­
virtuado y correctamente ampliado dentro del propio artículo al 
hacer éste, líneas después, referencia a la “ cuestión de legitimi­
dad constitucional” .
104. “ Cuando el Gobierno de la República estime que una ley aprobada 

por el Consejo regional excede de la competencia de la región o se 
opone a los intereses nacionales o a los de otra región, la devuelve 
al Consejo regional dentro del término fijado para la concesión del 
visto bueno.
” Si el Consejo regional la aprueba de nuevo por mayoría absoluta 
de sus componentes, el Gobierno de la República, dentro de los quin­
ce días siguientes, puede promover la cuestión de legitimidad ante 
la Corte Constitucional o la de mérito, por oposición de intereses, 
ante las Cámaras. En caso de duda, la Corte decide a quién corres­
ponde la competencia” .
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Siendo en este caso competente la Corte, como para el con­
trol de mérito lo es el Parlamento, es a la primera, como órgano 
judicial o para judicial, a la que corresponde determinar, en caso 
de discrepancia, la naturaleza de la impugnación propuesta y, 
dependiendo de ella, el órgano que debe decidir sobre su pro­
cedencia.

La cuestión puede ser suscitada por la región tanto en el 
caso de que el Gobierno haya iniciado el procedimiento ante la 
Corte como cuando lo ha iniciado ante el Parlamento. En el pri­
mer supuesto, la Corte decide la cuestión como incidente pre­
vio.105 Cuando, por el contrario, la cuestión ha sido llevada ante 
el Parlamento, la región puede proponer recurso ante la Corte 
dentro de los quince días siguientes. Este recurso, del que se no­
tificará a los Presidentes del Consejo de Ministros y de ambas 
Cámaras (art. 85 ley 87), no constituye en modo alguno un con­
flicto de atribuciones entre Corte y Parlamento. Como la pro­
pia Corte ha señalado,100 los citados no lo son “como titulares 
de intereses en conflicto, sino sólo como representantes de los 
órganos investidos por esferas de atribuciones respecto de las 
cuales pueden surgir cuestiones cuya solución está confiada a 
la Corte Constitucional” .

E) Referéndum derogatorio

La competencia para decidir si las peticiones para la cele­
bración de referéndum derogatorio son admisibles de acuerdo 
con el párrafo segundo del artículo 75 de la Constitución,107 le 
ha sido atribuida a la Corte por el artículo 2° de la ley constitu­
cional n9 1 de 11 de marzo de 1953. Ni ha tenido aún ocasión de 
ejercerse, ni ha sido disciplinada legalmente. Sandulli, quien 
asimila la institución a la del control de legitimidad constitucio­
nal de las leyes regionales,108 menciona un proyecto de ley sobre 
la cuestión, aprobado ya por la Cámara de Diputados, pero no 
todavía por el Senado, en el cual se establece la sumisión de las 
peticiones de referéndum a la Corte como procedimiento de ofi­
cio, obligatorio en todos los casos. La Corte decidirá la cuestión 
oyendo al Presidente del Consejo de Ministros y a los peticio­
narios. En este caso, como en el del recurso de legitimidad, no

105. Sent. n ' 20 de 24-111-1961.
106. Sent. n* 21 de 23-III-1960.
107. El referéndum pra la derogación de leyes, que debe celebrarse cuan­

do lo solicitan 500.000 electores o cinco consejos regionales, no es
admisible respecto de las leyes tributarias y presupuestarias, las 
de amnistía e indulto, y las de autorización para ratificar tratados 
internacionales.

108. Op. cit., pág. 315.
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se actúa en interés de derechos subjetivos, sino en el general 
del ordenamiento y, en consecuencia, quienes participan en el 
procedimiento no lo hacen en calidad de partes, sino como coad­
yuvantes del juez.

LEY CONSTITUCIONAL DE 9 DE FEBRERO DE 1948, N» 1

NORMAS SOBRE LOS JUICIOS DE LEGITIMIDAD CONSTITUCIONAL 
Y SOBRE LAS GARANTIAS DE INDEPENDENCIA 

DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

El Presidente de la República promulga la siguiente ley constitucional 
aprobada por la Asamblea Constituyente el 31 de enero de 1948.

Art. 1. La cuestión de la legitimidad constitucional de una ley o de 
un acto con fuerza de ley de la República, suscitada de oficio o argüida por 
una de las partes en el curso de un juicio y no considerada manifiestamen­
te infundada por el juez, será remitida para su decisión a la Corte Cons­
titucional.

Art. 2. Cuando una Región estime que una ley o un acto con fuerza 
de ley de la República invade la esfera de competencia que le ha sido 
asignada por la Constitución, puede promover ante la Corte, previa deli­
beración de la Junta Regional, la cuestión de legitimidad constitucional 
en el término de los treinta días siguientes a la promulgación de la ley 
o del acto con fuerza de ley.

Además de los casos y formas previstos en el artículo anterior y en 
el artículo 127 de la Constitución, una ley de una Región puede también 
ser impugnada a causa de ilegitimidad constitucional por otra Región que 
estime lesionada por tal ley su propia competencia. La acción se propon­
drá, previa deliberación de la Junta Regional, dentro de los sesenta días 
siguientes a la publicación de la ley.

Art. 3. La Corte Constitucional es la única competente para juzgar 
sobre la validez de los títulos de los miembros de la misma.

Los jueces de la Corte Constitucional no pueden ser removidos ni sus­
pendidos en sus cargos sino por decisión de la Corte a causa de sobreve­
nida incapacidad física o civil o de faltas graves en el ejercicio de sus 
funciones.

Mientras ocupen sus cargos, los jueces de la Corte Constitucional go­
zan de la inmunidad que el párrafo segundo del artículo 68 de la Constitu­
ción concede a los miembros de ambas Cámaras. La autorización allí pre­
vista habrá de ser otorgada por la Corte Constitucional.

Art. 4. La presente ley constitucional entrará en vigor al siguien­
te día de su publicación en la Gaceta Oficial de la República.

La presente ley, autorizada con el sello del Estado, se insertará en 
la Colección oficial de leyes y decretos de la República italiana y deberá 
cumpirse y hacerse cumplir como ley del Estado.
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LEY CONSTITUCIONAL 11 DE MARZO DE 1953, N» 1

NORMAS COMPLEMENTARIAS DE LA CONSTITUCION EN LO 
CONCERNIENTE A LA CORTE CONSTITUCIONAL

La Cámara de Diputados y el Senado de la República, en segunda vo­
tación y por mayoría de dos tercios de los componentes de cada una de las 
Cámaras, han aprobado,

El Presidente de la República promulga la siguiente ley constitucional:
Art. 1. La Corte Constitucional ejerce sus funciones en la forma, 

dentro de los límites y con las condiciones que establecen la Carta Consti­
tucional, la ley constitucional N" 1 del 9 de febrero de 1948 y la ley or­
dinaria promulgada para la primera ejecución de las precitadas normas 
constitucionales.

Art. 2. Corresponde a la Corte Constitucional juzgar si las peticiones 
de referéndum derogatorio presentadas de acuerdo con el artículo 75 de la 
Constitución son admisibles en el sentido del párrafo segundo del mismo 
artículo.

Las modalidades de tal juicio serán establecidas por la ley que regu­
lará el desarrollo del referéndum popular.

Art. 3. La Corte Constitucional juzga sobre los títulos de admisión 
de sus componentes y de los ciudadanos elegidos por el Parlamento de 
acuerdo con el último párrafo del artículo 135 de la Constitución, adoptan­
do sus decisiones por mayoría absoluta de sus miembros.

Art. 4. Los jueces de la Corte permanecen en sus cargos por doce 
años. Los jueces nombrados una vez transcurridos doce años de la pri­
mera integración de la Corte se renuevan, a los nueve años, mediante sor­
teo de dos jueces de entre los nombrados por el Presidente de la Repú­
blica, dos de entre los nombrados por el Parlamento y dos de entre los 
nombrados por la Suprema Magistratura ordinaria y administrativa.

El sorteo de los jueces lo llevará a cabo la Corte tres meses antes 
del precitado término de nueve años.

Una vez transcurridos los tres años restantes, se renuevan los jueces 
que habían permanecido en sus cargos.

En lo sucesivo se renovarán cada nueve años los jueces que se han 
mantenido en sus cargos durante doce.

En caso de vacante debida al transcurso del término de doce años o 
a cualquier otra causa, la sustitución se efectuará dentro de un mes a 
partir del momento de la vacante.

Art. 5. Los jueces de la Corte Constitucional no pueden ser acusa­
dos ni perseguidos por las opiniones emitidas y los votos dados en ejer­
cicio de sus funciones.

Art. 6. Los jueces de la Corte Constitucional tendrán una retribu­
ción anual no inferior a la del más alto magistrado de la magistratura 
ordinaria, que será fijada por la ley.

Art. 7. Los jueces de la Corte Constitucional, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 3 de la ley constitucional NQ 1 del 9 de febrero de 1948 
sólo pueden ser removidos o suspendidos previa deliberación de la Cor­
te, por mayoría de dos tercios de los miembros de la misma que asistan 
a la sesión.

Art. 8. Pierde el cargo el juez de la Corte Constitucional que per­
manezcan durante seis meses sin ejercer sus funciones.
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Art. 9. Cuando lo considere necesario, el presidente de la Corte, me­
diante providencia motivada, podrá reducir hasta en la mitad los térmi­
nos del procedimiento.

Art. 10. En la misma forma establecida para el nombramiento de 
los jueces de la Corte Constitucional, el Parlamento confecciona cada doce 
años una lista de personas de entre las cuales se sortean, en caso de ne­
cesidad, los jueces agregados que deben participar en los juicios de acu­
sación contra el Presidente de la República, el Presidente del Consejo de 
Ministros y los ministros.

Art. 11. Las disposiciones de los artículos 5 y 6 se aplican también 
a los ciudadanos elegidos por el Parlamento de acuerdo con el párrafo 
último del artículo 135 de la Constitución durante el período en que dichos 
ciudadanos ejercen sus funciones en la Corte.

Art. 12. La acusación contra el Presidente de la República, el pre­
sidente del Consejo de Ministros o los ministros es decidida por el Parla­
mento en sesión conjunta, previo informe de una comisión constituida por 
diez diputados y diez senadores, elegidos por cada una de las Cámaras pa­
ra cada legislatura por decisión mayoritaria, de conformidad con el pro­
pio reglamento. En caso de empate prevalece el voto del presidente. El 
presidente es elegido por la Comisión de su propio seno.

Art. 13. El Parlamento, en sesión conjunta, al acordar la acusación 
contra el Presidente de la República, el presidente del Consejo de Ministros 
o los ministros, elige también de entre sus componentes uno o varios co­
misarios para sostener la acusación.

Los comisarios ejercen ante la Corte las funciones del Ministerio pú­
blico y tienen la facultad de asistir a todos los actos de instrucción.

Art. 14. El acto de acusación contra el presidente del Consejo de Mi­
nistros o los ministros implica de pleno derecho la suspensión en el cargo.

Art. 15. La Corte Constitucional, al pronunciar sentencia condena­
toria por los delitos de atentado contra la Constitución y alta traición co­
metidos por el Presidente de la República, determina las sanciones pena­
les dentro de los límites máximos de penas previstas por las leyes vigen­
tes en el momento del hecho, así como las sanciones constitucionales, ad­
ministrativas y civiles adecuadas al hecho.

Las normas contenidas en las leyes penales en lo referente a la exis­
tencia del delito, a la punibilidad y a la perseguibilidad son aplicables en 
los juicios de acusación contra el presidente del Consejo de Ministros y 
los ministros, pero la Corte puede aumentar la pena hasta en un tercio 
más de los límites establecidos en caso de circunstancias que revelen la 
gravedad excepcional del delito. La Corte puede imponer igualmente las 
sanciones constitucionales y administrativas adecuadas al hecho.

Disposición transitoria

La primera elección de la Comisión prevista en el artículo 12 tendrá 
lugar dentro de los dos meses siguientes a la entrada en vigor de la pre­
sente ley.

La presente ley constitucional, autorizada con el sello del Estado, se 
insertará en la Colección oficial de leyes y decretos de la República ita­
liana y deberá cumplirse y hacerse cumplir como ley del Estado.
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LEY N* 87 DE 11 DE MARZO DE 1953

NORMAS SOBRE LA CONSTITUCION Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
CORTE CONSTITUCIONAL

Título I

Constitución de la Corte

Art. 1. La Corte Constitucional está compuesta por quince jueces nom­
brados en la siguiente forma: cinco por la suprema magistratura ordina­
ria, cinco por el Parlamento en sesión conjunta y cinco por el Presidente 
de la República.

Art. 2. Los jueces de la Corte cuyo nombramiento corresponde a las 
supremas magistraturas ordinaria y administrativa son elegidos:

a) Tres por un colegio del que forman parte el presidente de la Corte 
de Casación, que lo preside, el procurador general, los presidentes 
de secciones, los abogados generales, los consejeros y los procu­
radores generales sustitutos de la Casación.

b) Uno por un colegio del que forman parte el presidente del Con­
sejo de Estado, que lo preside, los presidentes de sección y los 
consejeros del Consejo de Estado.

c) Uno por un colegio del que forman parte el presidente del Tri­
bunal de Cuentas, que lo preside, los presidentes de sección, los 
consejeros, el procurador general y  los viceprocuradores genera­
les del Tribunal de Cuentas.

Los componentes de cada colegio pueden votar por un número de can­
didatos igual al de los jueces que el colegio debe elegir.

Se consideran no escritos los nombres que excedan de tal número. Los 
nombres de los elegidos serán comunicados inmediatamente, por el presi­
dente del respectivo colegio, al Presidente de la Corte Constitucional, a 
los presidentes de las dos Cámaras del Parlamento y al Presidente de la 
República.

Art. 3. Los jueces que nombra el Parlamento son elegidos por éste 
en sesión conjunta de ambas Cámaras, con escrutinio secreto y por mayoría 
de tres quintos de la Asamblea.

Para los escrutinios que siguen al segundo es suficiente la mayoría 
de los tres quintos de los votantes.

Tras cada escrutinio se proclamarán elegidos aquellos que hayan ob­
tenido la mayoría que, para cada caso, se prevé en los párrafos anteriores.

El presidente de la Cámara de Diputados comunicará inmediatamente 
al Presidente de la República y al presidente de la Corte Constitucional 
los nombres de los jueces elegidos por el Parlamento.

Art. 4. Los jueces de la Corte Constitucional cuyo nombramiento 
corresponde al Presidente de la República son nombrados por decreto del 
mismo.

El decreto es refrendado por el presidente del Consejo de Ministros.
Art. 5. Antes de asumir sus funciones, los jueces prestan juramento 

de observar la Constitución y las leyes ante el Presidente de la Repúbli­
ca y  en presencia de los presidentes de las dos Cámaras del Parlamento.
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Art. 6. La Corte elige su presidente por mayoría de sus miembros. 
En caso de que nadie obtenga mayoría se procede a una nueva votación 
y tras ésta, si fuere necesario, a una votación de desempate entre los can­
didatos que hayan obtenido el mayor número de votos y se proclama ele­
gido a quien obtenga la mayoría.

En caso de empate se proclama electo al más antiguo en el cargo y 
si no hubiera diferencia al respecto al mayor en edad.

El mismo presidente electo dará inmediata comunicación de su nom­
bramiento al Presidente de la República, a los presidentes de las dos Cá­
maras del Parlamento y al presidente del Consejo de Ministros.

El presidente permanece en funciones durante cuatro años y es re- 
elegible.

Inmediatamente después de haber tomado posesión de su cargo, el 
presidente designará un juez encargado de sustituirlo durante el tiempo 
necesario en caso de impedimento.

Art. 7. Los jueces de la Corte Constitucional no pueden asumir ni 
conservar otros oficios o empleos públicos o privados, ni ejercer activida­
des profesionales, comerciales o industriales ni función de administrador 
o síndico en sociedades que tengan fines lucrativos.

Durante el período de pertenencia a la Corte Constitucional, los jueces 
que sean magistrados en activo o profesores universitarios no podrán con­
tinuar en el ejercicio de sus funciones.

Quedarán excedentes por todo el período que permanezcan en el cargo 
y hasta el momento en que alcancen los límites de edad para ser jubilados.

En el momento en que cesen en sus cargos de jueces de la Corte Cons­
titucional, los profesores universitarios ordinarios se reincorporarán en el 
escalafón, en calidad de supernumerarios, en las sedes antes ocupadas. 
Dentro de los tres meses siguientes a la reincorporación al escalafón pue­
den ser llamados, sin embargo, en calidad de supernumerarios, por otras 
Facultades de la misma o distinta sede. En todo caso, las Facultades, con 
el acuerdo de los interesados, pueden solicitar que a los mismos profesores 
se les asigne la enseñanza de materias distintas en el sentido del artículo 
93, párrafos tercero y cuarto, del texto único sobre instrucción superior 
aprobado por real decreto N? 1.952 de 31 de agosto de 1933.

Art. 8. Los jueces de la Corte Constitucional no pueden desarrollar 
las actividades inherentes a una asociación o partido político.

Los jueces de la Corte Constitucional no pueden formar parte de co­
misiones juzgadoras de concursos ni cubrir cargos universitarios y no 
pueden ser candidatos en elecciones administrativas o políticas.

Art. 9. Las peticiones de la autoridad competente para someter a pro­
ceso penal o detener a un juez de la Corte Constitucional serán transmi­
tidas a dicha Corte a través del Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 10. La Corte, con la sola intervención de los jueces ordinarios, 
declara decaídos en su derecho a los ciudadanos elegidos por el Parlamen­
to de acuerdo con el párrafo último del artículo 135 de la Constitución en 
el momento en que éstos, tras su elección, pierdan los requisitos de elegi­
bilidad o resulten incompatibles.

La decisión de la Corte se comunicará a los presidentes de las dos 
Cámaras del Parlamento para que se proceda a la sustitución.

Art. 11. Todas las resoluciones que la Corte adopta respecto de los 
jueces ordinarios o de los jueces agregados son adoptadas en consejo y por
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mayoría de sus componentes. Deben ser motivadas y se hacen públicas en 
la forma establecida en el artículo 19.

Art. 12. Los jueces de la Corte Constitucional percibirán una retri­
bución correspondiente a la remuneración total que corresponde a los ma­
gistrados de mayor categoría de la jurisdicción ordinaria. Al presidente 
se le concede, además, una gratificación por gastos de representación equi­
valente a un quinto de su retribución ordinaria.

Tales remuneraciones sustituyen y engloban las que cada uno de los 
jueces en su condición de funcionarios del Estado o de otro ente público, 
en activo o jubilados, tuvieran antes de su nombramiento como jueces de 
la Corte. A los jueces elegidos de acuerdo con el apartado último del ar­
tículo 135 de la Constitución les corresponde una dieta por día de asisten­
cia equivalente a una treintava parte de la retribución mensual de los jue­
ces ordinarios.

Art. 13. La Corte puede disponer la audiencia de testigos y también, 
en derogación de las prohibiciones establecidas por otras leyes, la exhi­
bición de actas y documentos.

Art. 14. (Modificado por ley de 18-111-1958, N’  265. Damos la re­
dacción vigente). La Corte puede regular el ejercicio de sus funcio­
nes por reglamento aprobado por mayoría de sus componentes. El regla­
mento será publicado en la Gaceta Oficial.

La Corte, dentro de los límites de un fondo establecido a tal fin por 
ley del Parlamento, provee a la gestión de los gastos, de los servicios y 
dependencias y establece, en la correspondiente plantilla, el número, con­
dición y retribución, así como las atribuciones, derechos y deberes de los 
funcionarios de cada una de sus dependencias.

La Corte tiene competencia exclusiva para juzgar de los recursos de 
sus empleados.

Teniendo en cuenta las normas establecidas para la Administración 
del Estado y dentro del ámbito de sus propias funciones, la Corte deter­
minará la composición del gabinete del presidente y de la secretaría de 
los jueces, a los cuales podrá incluso incorporarse personal de la Adminis­
tración del Estado.

Título 11 
Funcionamiento de la Corte

Capítulo I 
Normas generales de procedimiento

Art. 15. Las audiencias de la Corte Constitucional son públicas, pero 
el presidente puede disponer que se efectúen a puerta cerrada cuando la 
publicidad pueda perjudicar a la seguridad del Estado o al orden público 
o a la moral, o cuando se produzcan por parte del público manifestaciones 
que amenacen perturbar la calma.

Art. 16. Los miembros de la Corte tienen la obligación de intervenir 
en las audiencias cuando no se hallen legítimamente impedidos.

La Corte funciona con intervención de once jueces como mínimo. Las 
decisiones se discuten en consejo por los jueces presentes en todas las au­
diencias en las que se desarrolló el juicio y se adoptan por mayoría ab­
soluta de los votantes. En caso de empate decide el voto del presidente, 
salvo lo establecido en el párrafo segundo del artículo 49.
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Art. 17. El canciller asiste a las sesiones de la Corte y extiende el 
acta bajo la dirección del presidente.

El acta es firmada por quien presida la audiencia y por el canciller; 
no se da lectura de la misma salvo a instancia expresa de parte.

Art. 18. La Corte juzga en vía definitiva mediante sentencia. To­
das las restantes providencias de su competencia se toman mediante or­
denanza.

Las providencias del presidente se adoptan por decreto.
Las sentencias se pronuncian en nombre del pueblo italiano y deben 

contener, además de las indicaciones de motivos de hecho y de derecho, 
una parte dispositiva, la fecha y las firmas de los jueces y del canciller.

Las ordenanzas se motivarán de manera sucinta.
Art. 19. Las decisiones de la Corte Constitucional se depositarán en 

la Cancillería de la misma, en donde todo el mundo podrá consultarlas y 
obtener copia de ellas.

Art. 20. En los procedimientos ante la Corte Constitucional, la re­
presentación y defensa de las partes sólo podrá ser confiada a abogados 
habilitados para actuar ante la Corte de Casación.

Los órganos del Estado y las Regiones tienen derecho a intervenir 
en juicio.

El gobierno, incluso cuando intervenga mediante la persona del pre­
sidente del Consejo de Ministros o de un ministro delegado al efecto, es­
tará representado y defendido por el abogado general del Estado o uno de 
sus sustitutos.

Art. 21. Los actos del procedimiento ante la Corte Constitucional es­
tán exentos de todo género de tasas.

Art. 22. Salvo en lo que toca a los juicios de acusación previstos 
en los artículos 43 y siguientes, en el procedimiento ante la Corte Consti­
tucional se observan, en cuanto sean aplicables, las normas del reglamen­
to para el procedimiento ante el Consejo de Estado como órgano jurisdic­
cional.

La Corte podrá establecer en su reglamento normas complementarias.

Capítulo 11 

Cuestiones de legitimidad constitucional
Art. 23. En el curso de un juicio ante una autoridad jurisdiccional, 

cualquiera de las partes o el Ministerio público pueden suscitar la cues­
tión de legitimidad constitucional mediante instancia en la que se indique:

a) Las disposiciones de la ley o del acto con fuerza de ley del Estado 
o de una Región viciados por ilegitimidad constitucional.

b) Las disposiciones de la Constitución o de las leyes constituciona­
les que se suponen violadas.

La autoridad jurisdiccional, siempre que el juicio no pueda ser re­
suelto con independencia de la resolución que se dé a la cuestión de legi­
timidad constitucional o no entienda que la cuestión suscitada carece ma­
nifiestamente de fundamento, emitirá una ordenanza con la que, recogien­
do los términos y motivos de la instancia en que fue suscitada la cuestión, 
dispone la inmediata transmisión de los autos a la Corte Constitucional y 
suspende el juicio en curso.
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La cuestión de legitimidad constitucional puede ser suscitada de oficio 
por la autoridad jurisdiccional que conoce del juicio mediante ordenanza 
contentiva de las indicaciones previstas en las letras a) y b) del párrafo 
primero, y de acuerdo con las disposiciones allí contenidas.

La autoridad jurisdiccional ordena que la Cancillería se encargue de 
que la ordenanza de remisión de los autos a la Corte Constitucional, cuan­
do no se ha dado lectura de ella en el debate público, sea notificada a las 
partes y al Ministerio público, cuando su intervención sea obligatoria, así 
como al presidente del Consejo de Ministros o  al presidente de la Junta 
Regional según que lo que esté en cuestión sea una ley, o un acto con 
fuerza de ley, del Estado o de una Región. El canciller comunica también 
la ordenanza a los presidentes de las dos Cámaras del Parlamento o al 
presidente de Consejo Regional interesado.

Art. 24. La ordenanza que rechace la excepción de ilegitimidad cons­
titucional por ausencia de relevancia o carencia de fundamento manifies­
tas, deberá estar adecuadamente motivada.

La excepción puede ser propuesta de nuevo en cualquier grado pos­
terior del proceso.

Art. 25. Tan pronto como llegue a la Corte la ordenanza en la que 
la autoridad jurisdiccional promueve el juicio de legitimidad constitucio­
nal, el presidente de la Corte Constitucional dispondrá su publicación en 
la Gaceta Oficial y, cuando corresponda, en el Boletín Oficial de las Re­
giones interesadas.

Dentro de los veinte días siguientes a la notificación de la ordenan­
za que se dispone en el artículo 23, las partes pueden examinar los autos 
depositados en la Cancillería y presentar sus conclusiones.

Dentro del mismo término, el presidente del Consejo de Ministros y 
el presidente de la Junta Regional pueden intervenir en juicio y presentar 
sus conclusiones.

Art. 26. Transcurrido el término indicado en el artículo preceden­
te, el presidente de la Corte nombra un juez para la instrucción y el in­
forme, y dentro de los veinte días siguientes convoca a la Corte para dis­
cusión.

En caso de que no se persone ninguna parte o que haya manifiesta 
carencia de fundamentación, la Corte puede decidir en Consejo.

Las sentencias deberán depositarse en la Cancillería dentro de los vein­
te días siguientes a la fecha de la decisión.

Art. 27. Cuando acoge una demanda o un recurso relativo a cuestio­
nes de legitimidad constitucional de una ley o de un acto con fuerza de 
ley, la Corte Constitucional declara, dentro de los límites de la impugna­
ción, cuáles son las disposiciones legislativas ilegítimas. Declara igual­
mente cuáles son las restantes disposiciones legislativas cuya ilegitimidad 
resulta de la decisión adoptada.

Art. 28. El control de legitimidad de la Corte Constitucional sobre 
una ley o un acto con fuerza de ley excluye toda valoración de naturale­
za politica y todo juicio sobre el uso que el Parlamento hace de su poder 
discrecional.

Art. 29. La sentencia con la que la Corte se pronuncia sobre la cues­
tión de legitimidad constitucional de una ley o de un acto con fuerza de 
ley o la ordenanza por la que se declara la manifiesta ausencia de funda­
mento de la excepción de inconstitucionalidad, serán transmitidas por el 
canciller de la Corte, juntamente con los autos, a la autoridad jurisdiccio­
nal que promovió el juicio, dentro de los dos días siguientes al momento 
en que dicha sentencia u ordenanza fue depositada en la Cancillería.
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Art. 30. Dentro de los dos días siguientes a la fecha de su depósito 
en la Cancillería, la sentencia que declara la ilegitimidad constitucional 
de una ley o de un acto con fuerza de ley del Estado o de una Región será 
transmitida de oficio al Ministerio de Gracia y Justicia o al presidente de 
la Junta Regional, a fin de que se proceda inmediatamente y, en todo caso, 
no después del décimo día, a la publicación de la parte dispositiva de la 
decisión en las mismas formas establecidas para la publicación del acto de­
clarado constitucionalmente ilegítimo.

Dentro de los dos días siguientes a la fecha de depósito de la senten­
cia, será igualmente comunicada a las Cámaras y a los Consejos Regio­
nales interesados a fin de que, en cuanto estimen oportuno, adopten las 
medidas que sean de su competencia.

Las normas declaradas inconstitucionales no pueden ser aplicadas a 
partir del día siguiente a la publicación de la decisión.

Cuando en aplicación de la norma declarada inconstitucional haya sido 
pronunciada una sentencia irrevocable de condena, cesará su ejecución y 
todos los efectos penales.

Art. 31. De acuerdo con lo previsto en el párrafo último del artículo 
127 de la Constitución, la cuestión de legitimidad constitucional de una 
ley de una Región puede ser promovida dentro del término de quince días, 
a partir de la fecha en que el presidente del Consejo de Ministros ha re­
cibido del presidente de la Junta Regional la información de que la ley 
ha sido por segunda vez aprobada por el Consejo Regional.

La cuestión es suscitada, previa deliberación del Consejo de Ministros, 
por el presidente del mismo, mediante recurso dirigido a la Corte Cons­
titucional y notificado, dentro de los términos previstos en el párrafo an­
terior, al presidente de la Junta Regional.

El recurso debe ser depositado en la Cancillería de la Corte Consti­
tucional dentro del término de diez días a partir de la notificación.

Art. 32. La cuestión de la legitimidad constitucional de una ley o 
de un acto con fuerza de ley del Estado, puede ser promovida por la Re­
gión que entiende que la ley o el acto en cuestión invaden la esfera de 
competencia asignada a la Región misma por la Constitución o por leyes 
constitucionales.

La cuestión de legitimidad es promovida, previa deliberación de la 
Junta Regional, por el presidente de la misma, mediante recurso dirigido 
a la Corte Constitucional y notificado al presidente del Consejo de Minis­
tros dentro del término de los treinta días siguientes a la publicación de la 
ley o del acto impugnados.

Se aplicará el párrafo último del artículo anterior.
Art. 33. De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar­

tículo 2" de la ley constitucional N'' 1 de 9 de febrero de 1948, la cuestión 
de legitimidad constitucional de una ley o de un acto con fuerza de ley de 
una Región, puede ser promovida por otra Región que considere invadida 
por dicha ley su esfera de competencia.

La cuestión, previa deliberación de la Junta Regional, es promovida 
por el presidente de la misma mediante recurso dirigido a la Corte Cons­
titucional y notificado, dentro de los sesenta días siguientes a la publi­
cación de la ley, al presidente de la Junta de la Región cuya ley se impug­
na y al presidente del Consejo de Ministros.

El recurso debe ser depositado en la Cancillería de la. Corte Constitu­
cional dentro del término de diez días a partir de la última notificación.

Art. 34. Los recursos que promueven las cuestiones de legitimidad 
constitucional previstas en los artículos 31, 32 y 33 deben contener las in­
dicaciones que establece el párrafo primero del artículo 23.
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Se observarán, en cuanto sean aplicables, las disposiciones conteni­
das en los artículos 23, 25 y 26.

Art. 35. Cuando el gobierno promueve ante las Cámaras la cuestión 
de la oposición de una ley aprobada por un Consejo Regional con los in­
tereses nacionales o con los de otras Regiones, la Región interesada pue­
de promover la decisión de la competencia prevista por el artículo 127 de 
la Constitución, mediante recurso dirigido a la Corte Constitucional y no­
tificado al presidente del Conseje de Ministros y a los presidentes de las 
dos Cámaras del Parlamento dentro de los quince días siguientes a la fecha 
en que el gobierno promovió la cuestión ante la Cámara.

Se observarán, en cuanto sean aplicables, las disposiciones del ar­
tículo 32.

Art. 36. Las disposiciones del presente capítulo, así como las con­
tenidas en el artículo 20, se observarán también, en cuanto sean aplicables, 
en los casos de impugnación previstos por los artículos 82 y 83 ae la ley 
constitucional N° 5 de 28 de febrero de 1948 sobre el Estatuto especial 
para el Trentino-Alto Adigio.

Cuanto aquí se dispone respecto a la Región y sus órganos vale igual­
mente para la Provincia y sus órganos, cuando esté interesada una de las 
dos provincias de la Región.

Capítulo I I I  

Conflictos de atribuciones

Sección I. De los conflictos de atribuciones entre los poderes del 
Estado.

Art. 37. El conflicto entre poderes del Estado será resuelto por la 
Corte constitucional si surge entre órganos competentes para manifestar 
con carácter definitivo la voluntad del poder a que pertenecen y para la 
delimitación de la esfera de atribuciones conferidas a los distintos poderes 
por las normas constitucionales.

Se mantienen en vigor las normas existentes sobre conflictos de ju­
risdicción.

La Corte decidirá sobre la admisibilidad del recurso mediante orde­
nanza adoptada en consejo.

Si la Corte entiende que existe materia de un conflicto que correspon­
de a su competencia declara admisible el recurso y dispone su notificación 
a los órganos interesados.

Se observarán en cuanto sean aplicables las disposiciones de los ar­
tículos 23, 25 y 26.

Salvo en el caso previsto en el párrafo último del artículo 20, cuan­
do los órganos interesados no comparezcan personalmente, podrán ser de­
fendidos y representados por profesionales habilitados para actuar ante 
las jurisdicciones superiores.

Art. 38. La Corte Constitucional resolverá el conflicto sometido a su 
examen declarando cuál es el poder al que corresponden las atribuciones 
contestadas y, cuando se haya producido un acto viciado de incompetencia, 
anulando el mismo.

Sección II. De los conflictos de atribuciones entre el Estado y las Re­
giones o entre las Regiones.
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Art. 39. Si la Región invade con un acto suyo la esfera de compe­
tencia asignada por la Constitución al Estado o a otra Región, el Estado 
o la Región afectada pueden proponer recurso ante la Corte Constitucio­
nal para la regulación de competencia. Del mismo modo puede producir 
un recurso la Región cuya esfera de competencia constitucional resulte in­
vadida por un acto del Estado.

El término para presentar el recurso es de sesenta días a contar desde 
la notificación o publicación o desde que se tuvo conocimiento del acto 
impugnado.

El recurso es presentado en nombre del Estado por el Presidente del 
Consejo de Ministros o por un Ministro en el que delegue y en nombre de 
la Región por el Presidente de la Junta regional, previa deliberación de 
la Junta misma.

El recurso para la regulación de competencia debe indicar cómo sur­
ge el conflicto de atribuciones y especificar el acto por el que se supone 
invadida la esfera de competencia, así como las disposiciones de la Cons­
titución y de las leyes constitucionales que se entienden violadas.

Art. 40. La ejecución de los actos que han dado lugar al conflicto 
de atribuciones entre el Estado y una Región o entre varias Regiones pue­
de ser suspendida por la Corte, mientras se resuelve el juicio, por razones 
graves y mediante ordenanza motivada.

Art. 41. En los recursos por regulación de competencia indicados en 
los artículos precedentes se observarán, en cuanto sean aplicables, las dis­
posiciones de los artículos 23, 25, 26 y 28.

Art. 42. Las disposiciones de esta sección referentes a las Regiones 
y sus órganos se observarán también, en cuanto sean aplicables, en lo que 
toca a las dos Provincias de la Región Trentino-Alto Adigio.

Capítulo IV

Juicios de acusación contra el Presidente de la República, el presidente
del Consejo de Ministros y los ministros (derogado por el artículo 35 

de la ley N" 20 de 25 de enero de 1962)

Art. 53. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República.

LEY N» 20 DE 25 DE ENERO DE 1962
NORMAS SOBRE PROCEDIMIENTO Y JUICIOS DE ACUSACION

La Cámara de Diputados y el Senado de la República han aprobado,
El Presidente de la República promulga la siguiente ley:
Art. 1. Exención de la autorización para el procedimiento de acu­

sación.
Para el procedimiento de acusación y para el juicio ante la Corte Cons­

titucional no es necesaria la autorización, aunque sí se requiere ésta para 
el ejercicio de la acción penal.

Del mismo modo, tampoco son necesarias para la ejecución de provi­
dencias coercitivas y cautelares las autorizaciones previstas en el artículo 
68 de la Constitución.

Art. 2. Parte, información o denuncia.
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El parte o la información relativos a un hecho previsto por los artículos 
90 y 96 de la Constitución, deberán ser presentados al presidente de la 
Cámara de Diputados.

Además de a las autoridades previstas por el artículo 7 del código de 
procedimiento penal, la denuncia puede ser presentada directamente al pre­
sidente de la Cámara.

El miembro del Parlamento que desee hacer una denuncia debe pre­
sentarla al presidente de la Cámara a que pertenece.

En los casos en que el parte, la información o la denuncia no se presen­
tan directamente al presidente de la Cámara, la autoridad que los reciba 
debe encargarse de su inmediata transmisión al presidente mismo.

Art. 3. Poderes de la Comisión investigadora.
Salvo por lo que establecen las disposiciones siguientes, la Comisión 

investigadora prevista por el artículo 12 de la ley constitucional N ' 1 de 
11 de marzo de 1953, procede a las indagaciones y a los exámenes con 
los mismos poderes, incluidos los coercitivos y cautelares, que el Código 
de Procedimiento Penal atribuye al Ministerio público en la instrucción 
sumaria.

También ejerce los demás poderes atribuidos al Ministerio público por 
el mismo Código, salvo que la presente ley disponga otra cosa.

Dispone directamente de la policía judicial y de la fuerza pública, pue­
de solicitar el empleo de las demás fuerzas armadas y aplicar las sancio­
nes previstas por el artículo 229 del Código de Procedimiento Penal.

Si considera necesario asegurar la custodia del investigado, la dispo­
ne, indicando el lugar en donde debe llevarse a cabo.

Art. 4. Audiencia de testimonios. Deber de exhibición.
Se aplican a los testimonios examinados por la Comisión investiga­

dora y por la Corte Constitucional las disposiciones del artículo 449 del 
Código de Procedimiento Penal.

No se aplican a los mismos las disposiciones de los artículos 352 y 356 
de dicho Código.

Los funcionarios y empleados públicos y los encargados de un servi­
cio público no pueden rehusar la exhibición prevista en el artículo 342 del 
mismo código pretextando el secreto político, militar o de oficio.

Art. 5. Actos de la Comisión.
Las providencias de la Comisión se adoptarán colegialmente y serán

dictadas y suscritas por el presidente y por un secretario.
En caso de necesidad y urgencia, el presidente puede adoptar provi­

sionalmente providencias que son competencia de la Comisión, dando cuenta 
inmediata de las mismas a aquélla.

Si la Comisión no las convalida se entenderán revocadas.
Art. 6. Comisarios delegados.
La Comisión puede delegar en uno o más comisarios el cumplimiento 

de determinados actos de instrucción.
En caso de necesidad y urgencia los comisarios delegados pueden pro­

veer en la forma establecida por los párrafos segundo y tercero del artículo 
anterior.

Art. 7. Secreto de los actos de la Comisión.
Los miembros de la Comisión, el personal de su secretaría y toda otra
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persona que colabore con la Comisión misma o que cumpla o ayude a cum­
plir actos de la investigación o los conozca por razones de oficio o ser­
vicio están obligados al secreto en todo cuanto toca a los actos mismos y 
a los documentos incorporados al procedimiento.

Salvo si el hecho constituye un delito más grave, la violación del se­
creto se castigará con arreglo al artículo 326 del Código Penal.

Las mismas penas se aplicarán a cualquiera que publicare en todo o 
en parte, incluso en resumen o a guisa de información, actos o documen­
tos del procedimiento de investigación, salvo que para el hecho en cues­
tión haya previstas penas más graves.

Art. 8. Denegación de obediencia a la Comisión.
Cualquiera que rehusare indebidamente acatar una orden de la Co­

misión investigadora será castigado con reclusión de seis meses a dos años, 
salvo que para el hecho haya previstas otras sanciones.

Art. 9. Autorización para proceder.
No puede procederse sin autorización de la Comisión investigadora o 

de la Corte Constitucional contra los funcionarios de la Comisión o de la 
Corte, los funcionarios o agentes de policía judicial o de la fuerza pública 
y los pertenecientes a las demás fuerzas armadas, por hechos cumplidos en 
ejecución de órdenes de la Comisión o de la Corte.

La misma norma se aplica a quienes, legalmente requeridos, hayan 
prestado asistencia.

Art. 10. Incompetencia de las autoridades judiciales, ordinarias o 
militares.

Si en el curso de la instrucción preliminar o sumaria el Ministerio pú­
blico estima que el hecho constituye alguno de los supuestos contempla­
dos por los artículos 90 y 96 de la Constitución, dará traslado de los autos 
al presidente de la Cámara de Diputados.

Si, en cualquier estado del procedimiento, el juez ordinario o militar 
estima igualmente que surge alguno de los supuestos de los artículos 90 
y 96 de la Constitución, dispondrá mediante providencia, también de oficio, 
el envío de los autos al presidente de la Cámara de Diputados.

Art. 11. Pendencia de un procedimiento ante el Parlamento o la Corte 
Constitucional.

Si en cualquier estado y grado de un procedimiento la autoridad ju­
dicial ordinaria o militar tiene noticia de que ante la Comisión investiga­
dora o ante el Parlamento en sesión común está en curso un procedimiento 
por los mismos hechos y  mantiene, sin embargo, su propia competencia, 
transmitirá los autos a la Corte Constitucional para que ésta se pronun­
cie sobre la competencia. De la transmisión se dará cuenta al presidente 
de la Cámara de Diputados.

La Corte Constitucional decidirá mediante sentencia acordada en con­
sejo constituido del modo previsto para los juicios de acusación y previa 
audiencia de un representante de la Comisión investigadora.

Una vez que el procedimiento se encuentra ya ante la Corte Consti­
tucional, la autoridad judicial ordinaria o militar transmite los autos a 
la Corte.

Art. 12. Noticia de la acción penal contra personas indicadas en los 
artículos 90 y 96 de la Constitución.

Salvo por lo que se dispone en los artículos anteriores, el Ministerio 
público que inicie una acción penal contra alguna de las personas indica­
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das en los artículos 90 y 96 de la Constitución, dará cuenta de ella al pre­
sidente de la Cámara de Diputados, quien informará inmediatamente a la 
Comisión investigadora.

Art. 13. Pendencia de un procedimiento ante las autoridades ordina­
rias o militares.

Si la Comisión investigadora tiene noticia de un procedimiento seguido 
ante autoridades judiciales ordinarias o militares contra alguna de las 
personas indicadas en los artículos 90 y 96 de la Constitución y estima que 
el hecho constituye alguno de los supuestos contemplados por dichos ar­
tículos, informará de ello al presidente de la Cámara de Diputados, el cual 
solicitará de la autoridad judicial la comunicación de los autos del pro­
cedimiento.

Si la autoridad requerida sostiene la propia competencia remitirá los 
autos a la Corte Constitucional, la cual proveerá de acuerdo con lo dis­
puesto en el párrafo segundo del artículo 11.

Art. 14. Declaración de incompetencia de la Comisión investigadora, 
del Parlamento en sesión común o de la Corte Constitucional.

Si la Comisión investigadora o el Parlamento en sesión común esti­
man que los hechos no coinciden con los previstos en los artículos^ 90 y 96 
de la Constitución, declararán la propia incompetencia y  ordenarán la re­
misión de los autos a la autoridad judicial.

En caso de disenso ésta remitirá los autos a la Corte Constitucional, la 
cual proveerá de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del ar­
tículo 11.

Si en el curso del juicio de acusación la Corte Constitucional se con­
sidera incompetente, ordenará mediante sentencia el envío de los autos a 
la autoridad judicial.

Art. 15. Eficacia preclusiva de la conclusión del procedimiento de 
acusación.

La conclusión del procedimiento de acusación por causa distinta de la 
contemplada en el artículo precedente, impide la iniciación o la continua­
ción de la acción penal por los mismos hechos ante la autoridad judicial 
ordinaria o militar.

Art. 16. Procedimiento de acusación por delitos conexos.
Si en el curso de un procedimiento de acusación la Comisión investi­

gadora o el Parlamento en sesión común tienen noticia de delitos conexos 
en el sentido del artículo 45 del Código de Procedimiento Penal, pueden 
disponer, si la estima necesaria, la reunión de los procedimientos.

Pueden, sin embargo, ordenar la separación de los mismos más tarde, 
en cualquier momento en que lo estimen conveniente.

Respecto de los delitos conexos se observarán, en cuanto sean aplica­
bles, las disposiciones de los artículos precedentes.

Art. 17. Decisión de puesta en estado de acusación.
La decisión de puesta en estado de acusación prevista en el artículo 

12 de la ley constitucional N? 1 de 11 de marzo de 1953, será adoptada por 
el Parlamento de acuerdo con lo previsto en el artículo 90 de la Consti­
tución y mediante escrutinio secreto.

El acta de acusación deberá contener indicación de las imputaciones 
y de las pruebas sobre las que se fundamenta la acusación.

Dentro de los dos días siguientes a la decisión del Parlamento, el pre­
sidente de la Cámara de Diputados remitirá el acta de acusación al pre­
sidente de la Corte Constitucional.
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El presidente de la Corte dispondrá que dentro de los dos días siguien­
tes a la recepción del acta de acusación se dé notificación de la misma al 
acusado.

Art. 18. Constitución del Colegio de acusación. Comisarios delegados.
Cuando los comisarios elegidos por el Parlamento para sostener la 

acusación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la ley constitu­
cional N9 1 de 11 de marzo de 1953, sean más de dos, se constituirán in­
mediatamente después de su elección, en colegio de acusación, eligiendo 
de entre ellos un presidente.

El colegio de acusación puede nombrar de entre sus componentes uno 
o más comisarios delegados para tomar la palabra en el debate y formu­
lar los requerimientos según el acta de acusación y las deliberaciones del 
colegio mismo.

Art. 19. Sustitución de los comisarios de acusación. Suspensión del 
juicio.

En caso de cesar en el cargo o quedar impedidos todos los comisarios 
de acusación, el juicio ante la Corte Constitucional se suspende hasta que 
el Parlamento provea a su sustitución.

El Parlamento se reunirá con este fin dentro de los diez días siguientes.
Art. 20. Cese en el cargo de los comisarios de acusación.
Los comisarios de acusación cesan en el cargo con el depósito de la 

sentencia en la Cancillería.
Art. 21. Sorteo y juramento de los jueces agregados.
Recibida el acta de acusación, la Corte Constitucional, en audiencia

pública y con participación de los comisarios de acusación, procederá al sor­
teo de los jueces agregados previsto en el artículo 10 de la ley constitu­
cional n9 1 de 11 de marzo de 1953.

Los jueces sorteados prestarán juramento ante el presidente de la Cor­
te Constitucional según la fórmula prescrita por el artículo 5 de la ley n9 
87 de 11 de marzo de 1953.

No se repetirá el juramento si se lo ha prestado ya con ocasión de 
un juicio anterior.

Art. 22. Nombramiento del juez relator y del defensor.
El Presidente de la Corte Constitucional nombrará a un juez para el 

interrogatorio y los actos de instrucción que se estimen necesarios, así co­
mo para la ponencia. Proveerá igualmente al nombramiento del defensor 
de oficio cuando el acusado no tenga defensor propio.

Cuando quien se encuentra bajo acusación es el Presidente de la Repú­
blica, el presidente de la Corte Constitucional atenderá personalmente al 
interrogatorio, a los restantes actos de instrucción y a la ponencia.

Art. 23. Poderes de la Corte Constitucional.
La Corte puede también adoptar de oficio las providencias cautelares 

y coercitivas, personales o reales, que considere oportunas.
Tiene los poderes previstos por los párrafos tercero y cuarto del ar­

tículo 3 y puede revocar o modificar la orden de custodia ya dictada por 
la Comisión investigadora, de acuerdo con lo dispuesto por el citado pá­
rrafo cuarto del artículo 3.

Dispondrá la suspensión en el cargo en los casos no previstos por el 
artículo 14 de la ley constitucional N9 1 de 11 de marzo de 1953.

Art. 24. Fijación de la fecha del debate.
Cerrada la instrucción, el presidente fijará, en término no inferior a 

veinte días, la fecha del debate y dispondrá que se convoquen para esta
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fecha los jueces ordinarios y agregados. El decreto será notificado al acu­
sado y a su defensor.

Art. 25. Abstención y recusación de jueces.
Antes del inicio de las formalidades de apertura del debate, los jueces 

ordinarios y  agregados pueden presentar una instancia motivada solicitando 
su abstención en el juicio y pueden, igualmente, ser recusados mediante 
instancia motivada por el acusado o por su defensor, así como por los co­
misarios de acusación.

La Corte decidirá inmediatamente sobre la solicitud de abstención o 
sobre la recusación sin intervención de los jueces a quienes la abstención 
o recusación afecta.

Art. 26. Composición del colegio juzgador.
En los juicios de acusación participarán todos los jueces de la Corte, 

ordinarios y agregados, que no estén legítimamente impedidos.
En todo caso, el colegio juzgador deberá estar constituido por vein­

tiún jueces al menos, debiendo ser mayoría los jueces agregados.
El juez que no intervenga en una audiencia no podrá participar en 

las audiencias sucesivas.
Concluso el debate, la Corte se reunirá en consejo, sin interrupción 

y con asistencia de todos los jueces ordinarios y agregados que han inter­
venido en todas las audiencias en que se ha desarrollado el juicio.

Los jueces ordinarios y agregados que constituyen el colegio juzgador 
continúan formando parte del mismo hasta el término del juicio, incluso 
si en el intervalo han cesado en sus cargos.

Art. 27. Relación entre el juicio ante la Corte Constitucional y el 
acta de acusación. Delitos conexos.

La Corte Constitucional sólo puede conocer de los delitos comprendi­
dos en el acta de acusación.

En los supuestos contemplados por el artículo 45 del Código de Pro­
cedimiento Penal puede conocer por conexión, si lo estima necesario, de 
delitos no comprendidos en el acta de acusación y distintos de los previs­
tos en los artículos 90 y 96 de la Constitución.

Puede igualmente declarar la conexión respecto de un delito previsto 
en los artículos 90 y 96 de la Constitución.

Puede igualmente declarar la conexión respecto de un delito previsto 
en los artículos 90 y 96 de la Constitución y  no comprendido en el acta 
de acusación dando cuenta de ello al presidente de la Cámara de Diputados. 
En este caso, se suspenderá el juicio ante la Corte Constitucional hasta 
que concluya en el Parlamento el procedimiento por el delito conexo.

Puede, sin embargo, ordenar en cualquier momento la separación de 
los procedimientos cuando lo juzgue conveniente.

A  los procedimientos por delitos nuevos se aplicarán las disposicio­
nes del artículo 1.

Art. 28. Adopción y publicación de las sentencias.
El Presidente formulará las cuestiones de hecho y de derecho separa­

damente para cada acusado y para cada motivo de acusación; una vez que 
éstas hayan sido discutidas y votadas formulará, cuando proceda, las cues­
tiones atinentes a la aplicación de la pena; las somete a discusión y a vo­
tación. En las votaciones el presidente recoge los votos comenzando por 
el juez más joven y votando él mismo en último lugar. Ninguno de los 
votantes puede expresar por escrito los motivos del voto propio. No se ad­
miten las abstenciones en la votación.
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En caso de empate de votos, prevalecerá la opinión más favorable al 
acusado.

El presidente leerá en audiencia pública la parte dispositiva de la 
sentencia.

La sentencia será depositada en Cancillería y será comunicada al Mi­
nistro de Gracia y Justicia para su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República.

Art. 29. Irrevocabilidad y revisión de la sentencia.
La sentencia es irrevocable, pero puede ser sometida a revisión me­

diante providencia de la Corte Constitucional si, tras la condena, se pro­
ducen o se descubren nuevos hechos o nuevos elementos de prueba que 
por sí solos o en unión de los ya examinados en el procedimiento eviden­
cien que el hecho no se produjo o no fue realizado por el acusado.

El poder de pedir la revisión atribuido al Ministerio público por el 
artículo 556 del Código de Proced¡2niento Penal es ejercido por la Comi­
sión investigadora.

La providencia que admite la revisión se notificará al presidente de 
la Cámara de Diputados, el cual convocará al Parlamento a sesión común 
para la elección de los comisarios de acusación.

Art. 30. Acción civil.
La acción civil dimanante del hecho objeto del juicio de acusación, 

será ejercida ante la autoridad judicial ordinaria tras la conclusión del 
juicio ante la Corte Constitucional.

Art. 31. Poderes para la ejecución penal.
Los poderes previstos en el artículo 144 del Código Penal son ejerci­

dos por el primer presidente del Tribunal de Apelación de Roma. Los que 
el Código Penal y el Código de Procedimiento Penal atribuyen al Ministerio 
público en la ejecución penal, serán ejercidos por el procurador general 
ante dicho tribunal.

Art. 32. Amnistía e indulto. Rehabilitación.
La Corte aplicará la amnistía y  el indulto y decidirá sobre las deman­

das de rehabilitación relativas a sentencias condenatorias por ella pro­
nunciadas.

Art. 33. Composición del colegio para la instancia de revisión, para 
la aplicación de la amnistía y del indulto y para la rehabilitación.

La Corte Constitucional juzgará sobre las peticiones de revisión y pro­
veerá a la aplicación de la amnistía o el indulto y a la rehabilitación con la 
misma composición prevista para los juicios de acusación.

El sorteo de los jueces agregados lo hará la Corte en audiencia públi­
ca, con participación de un delegado de la Comisión investigadora.

A las decisiones adoptadas de acuerdo con el párrafo primero del pre­
sente artículo, se aplicará la disposición establecida en el párrafo último 
del artículo 28.

Art. 34. Aplicabilidad del Código Penal y del Codigo de Procedimien­
to Penal.

En el procedimiento de acusación y en el juicio previsto por la pre­
sente ley se observarán, en cuanto sean aplicables, y  salvo que se disponga 
otra cosa, las normas del Código Penal y del Código de Procedimiento 
Penal.

Art. 35. Derogación de normas anteriores.
Queda derogado el capítulo IV del título II de la ley N’  87 de 11 de 

marzo de 1953.





JURISPRUDENCIA





LOS CONTRATOS DE LA ADMINISTRA­
CION EN LA DOCTRINA DE LA PROCU­
RADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

(Continuación)
Recopilación, sistematización y notas por el

Dr. ALLAN-RANDOLPH BREWER C.
Profesor de Derecho Administrativo en la Universidad Central de Venezuela 

Adscrito al Instituto de Derecho Público

SEGUNDA PARTE 
S U M A R I O

ADVERTENCIA

I. LA FORMACION DEL CONTRATO.
1. CARACTER DE LA LICITACION.

2. LA ADJUDICACION.

II. LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.
1. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION.

A ) Principio general.
B) Poderes de dirección y control.
C) Poderes de sanción unilateral.
D) Poderes de modificación unilateral.
E) Poderes de rescisión unilateral.

2. OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION.

III. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL.
1. REQUISITOS GENERALES.
2. EL RETARDO EN LOS PAGOS.
3. EFECTOS DE LAS HUELGAS.

IV. LA HIPOTESIS DEL RECURSO AL ARBITRAMENTO.

V . LOS DIVERSOS TIPOS DE CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.
1. EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA.

A ) Tipificación.
B) Comienzo de Ejecución.



2 7 0 ALLAN-RANDOLPH BREWER

C) Responsabilidad frente a terceros.
D) Relaciones jurídicas con los obreros.

2. EL CONTRATO DE SUMINISTROS.
3. EL CONTRATO DE EMPRESTITO PUBLICO.

VI. LAS CONCESIONES FERROCARRILERAS.
V II. LOS PRINCIPIOS DE LA CONTRATACION COLECTIVA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA.

ADVERTENCIA

La doctrina contenida en este trabajo es la continuación de la ya pu­
blicada en el número anterior de esta Revista (págs. 179 a 232), y  ha sido 
extraída exclusivamente de los dictámenes de la Procuraduría General de 
la República correspondientes al período 1953-1962.

Para la cita de cada dictamen se ha indicado, además de su fecha, la 
página del informe o recopilación que lo contiene.

Para la cita de estos informes y recopilaciones se han utilizado las 
siguientes abreviaturas:
PN -D53/54: Procuraduría de la Nación. Doctrina sustentada en mate­

ria civil, fiscal y administrativa (Años 1953-1954). Pu­
blicaciones periódicas del Ministerio de Justicia, Editorial 
Rex, Caracas, 1957.

PN -156: Procuraduría de la Nación. Informe al Congreso Nacional
(1955). 1956, Caja de Trabajo Penitenciario, Cárcel Pú­
blica, Caracas, 1956.

PN -157: Procuraduría de la Nación. Informe al Congreso Nacional
(1956). 1957, Caracas, abril, 1957.

PN - 157/58: Procuraduría de la Nación. Informe al Congreso Nacional
(1957-1958), Caracas, enero 1959.

PN -159: Fiscalía General de la República. Informe al Congreso
Nacional (1959), Caracas, abril 1960.

PN -160: Fiscalía General de la República. Informe al Congreso
Nacional (1960), Caracas, marzo 1961.

PGR - D62: Procuraduría General de la República. Doctrina de la Pro­
curaduría General de la República (1962). Caracas, 1963.

I . LA FORMACION DE LOS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS

1. CARACTER DE LA LICITACION
“ La licitación que publique la Administración no da 

derecho a los oferentes a obtener una buena pro y, por 
tanto, aquélla puede ser declarada desierta” .

PN - 160 - 309 3-2-60

27. Con fecha 20 de agosto de 1958, el Ministerio de Minas 
e Hidrocarburos publicó en el Diario El Independiente, de esta 
ciudad, un aviso oficial contentivo de la licitación para la expío-
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tación de una mina de caolín, situada en terrenos baldíos de la 
jurisdicción del Municipio Dalla Costa, Distrito Roscio del Es­
tado Bolívar. Se expresa en dicho anuncio que en el Despacho 
de Minas e Hidrocarburos “ cursa una solicitud tendiente a la ce­
lebración de un contrato para la explotación” de la referida mi­
na; que “ en el proyecto de contrato, entre otras obligaciones 
de carácter administrativo, el solicitante ofrece de acuerdo con 
la ley” :

a) Pagar como impuesto superficial un bolívar por hectá­
rea y por año.

b) Pagar como impuesto de explotación el 2 por ciento so­
bre el valor comercial del material en Caracas.

c) Manufacturar el caolín en el país y en el caso de que la 
producción sobrepasare a la manufactura, se reservaría el de­
recho de exportar el excedente.

Ante esta proposición hecha por C. C., C.A., con fecha 10 
de febrero de 1959, el Ministerio de Minas e Hidrocarburos re­
solvió oír proposiciones de todas aquellas personas que estuvie­
sen interesadas en la aludida explotación, incluyendo al propo­
nente original, que mejorasen sustancialmente las ventajas an­
tes señaladas a fin de otorgarla al autor de la proposición más 
ventajosa, teniendo por finalidad el procedimiento adoptado:
a) “'Obtener los mayores beneficios para el Fisco Nacional” ;
b) “El desarrollo eficiente de la minería en el país” .

En el texto de la licitación se establece que: a) “ Los in­
teresados deberán presentar sus ofertas al Ministerio en sobre 
cerrado antes del 15 de septiembre del corriente año” (1959);
b) Que “ el 16 del mismo mes, a las 10 a.m., en acto público que 
tendrá lugar en la Dirección de Minas, Torre Norte, Piso 20, Cen­
tro Simón Bolívar, se procederá a la apertura de los sobres; y
c) Que dentro de los 15 días siguientes se dará a conocer en 
este mismo Diario, la decisión adoptada por el Despacho al res­
pecto.

A  dicha licitación sólo concurrieron las siguientes compa­
ñías: C. C., C.A. y P. M., C.A., ambas domiciliadas en Caracas. 
C. C., C.A., proponente original, mejoró su oferta anterior, así:

a) Pagar como impuesto superficial la cantidad de Bs. 5 por 
hectárea y por año;

b) Pagar como impuesto de explotación el 2 por ciento so­
bre el valor comercial del material en Caracas;

c) Manufacturar el caolín en el país, pero reservarse el de­
recho de exportar el excedente, caso de que la producción sobre­
pasare a la manufactura.
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Por su parte, P. M., C.A., después de explicar que su capital 
es totalmente nacional y que su objeto es el de suministrar ma­
terias básicas a todas las industrias nacionales, hace su ofer­
ta así:

a) Tratar el mineral en una nueva fábrica que está constru­
yendo en la zona industrial de Cagua, Estado Aragua, que está 
a punto de terminar;

b) El mineral será manufacturado totalmente en el país;
c) Vender el mineral tratado a cualquier industria o enti­

dad nacional que lo requiera;
d) Pagar al Ejecutivo Nacional como impuesto superficial 

la cantidad de Bs. 5 por hectárea y por año durante los prime­
ros cinco años, y la cantidad de Bs. 7 por hectárea y por año 
durante los años siguientes;

e) Pagar por una sola vez y como derecho inicial de explo­
tación el 5 por ciento del valor comercial del mineral en Caracas.

Llegado el día y hora para la apertura de los sobres, con­
forme a lo previsto, el Ministerio de Minas e Hidrocarburos pro­
cedió a hacerlo así en presencia de los interesados, según cons­
ta de acta levantada al efecto, la cual cursa en el expediente; 
luego el Despacho de Minas e Hidrocarburos pasó las ofertas 
presentadas a la División de Economía Minera, dependiente de 
la Dirección de Economía del mismo Ministerio, para que pre­
vio estudio rindiera un informe sobre la conveniencia o no de 
otorgar la concesión. En escrito de fecha 28 de septiembre de 
1959, el citado organismo cumplió su cometido exponiendo una 
serie de razones, recomendando al Ministerio la conveniencia 
de declarar desierta la licitación. El análisis hecho por la Divi­
sión de Economía se puede resumir así:

a) El mineral de la concesión es de excelente calidad, propio 
para ser utilizado en la manufactura de ladrillo refractario, que 
requiere la Siderúrgica;

b) Dada la excelente calidad del caolín, su precio podría ser 
de Bs. 100 puesto en Valencia, el cual supera de manera consi­
derable al explotado en otros lugares, como en Nirgua, que sólo 
cuesta Bs. 38 la tonelada, sin que la diferencia sea causada por 
los costos de transporte únicamente;

c) Que el Instituto Venezolano del Hierro y del Acero ne­
cesita considerables cantidades del ladrillo refractario y, ante 
la circunstancia anotada, sería preferible que el yacimiento de 
referencia fuese explotado directamente por el mencionado Ins­
tituto, toda vez que en esta forma se lograrían tres objetivos, 
a saber:
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1?) Eliminación de intermediarios.
29) Suministro regular y permanente de la materia prima.
39) Reducción apreciable del costo de producción del acero.
d) Que C. C., C.A., es la compañía más poderosa en la in­

dustria de su ramo con capacidad de asegurar el control de la 
industria del caolín, mientras que P. M., C.A. conforme a su 
objeto, es una empresa intermediaria, lo que traería por conse­
cuencia, de otorgársele la concesión, un encarecimiento de la 
materia prima básica de la industria manufacturera en detri­
mento del consumidor;

e) Que debido al aumento del consumo de los productos de­
rivados del caolín y a la protección arancelaria de que fue ob­
jeto la industria por decreto del 13 de febrero de 1959, se han 
comenzado a establecer en el país importantes empresas con tal 
fin, como, por ejemplo, la “ G., C.A.” , la cual proyecta hacer una 
inversión inicial de Bs. 4.187.500,oo, por lo que es posible que 
tanto esta empresa como otras que se hayan constituido después 
de cerrada la licitación, estén interesadas en la explotación del 
aludido yacimiento.

Ahora bien, de acuerdo con las ofertas presentadas por C. C., 
C.A. y P. M., C.A., no hay duda de que entre las dos, y desde 
un punto de vista comparativo, la más ventajosa es la hecha por 
la última de las empresas nombradas, tanto porque ofrece pagar 
por concepto de impuestos superficial y de explotación una can­
tidad mucho más alta que las ofrecidas por C. C., C.A., como 
porque además se compromete a que el mineral será manufac­
turado totalmente en el país, mientras que la otra licitante se 
reserva el derecho de exportar el excedente.

No obstante lo dicho, es criterio de esta Dirección de que, 
a pesar de ser más ventajosa la proposición de P. M., C.A., el 
Ejecutivo Nacional no está obligado a otorgarle la concesión a 
la mencionada compañía porque si entre los objetivos persegui­
dos por la Administración, según se expresa en el texto de la 
licitación, está el de obtener los mayores beneficios para el Fisco 
Nacional y dada la circunstancia de que la División de Econo­
mía Minera considera que el referido mineral, por sus excelen­
tes cualidades, puede tener un precio por tonelada puesta en Va­
lencia, tres veces mayor que el que se explota en otros yaci­
mientos, sin que influya en dicho precio el costo del transporte, 
se observa que la compañía reclamante no ha mejorado sustan­
cialmente las ventajas perseguidas. Otro de los objetivos de la 
Administración es el interés que ésta tiene en el desarrollo de 
la minería en el país y para ello no sólo debe tomarse en cuenta 
el aumento en el pago de los impuestos, sino también ciertas con­
diciones que debe llenar el aspirante a concesionario para ase­
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gurar el control de la producción y, en este sentido, la División 
de Economía ha expresado en su informe que P. M., C.A. es 
una empresa intermediaria, que por tal condición traería por 
consecuencia un encarecimiento de la materia prima básica de 
la industria manufacturera en detrimento del consumidor, lo que, 
desde luego, está en desacuerdo con la finalidad perseguida por 
la Administración. Además, el propio texto de la licitación es­
tablece que después de haber sido abiertos los sobres contenti­
vos de las diversas proposiciones, el Ministerio “ dará a conocer 
dentro de los quince días siguientes a dicha apertura, por aviso 
publicado en el mismo periódico” , la decisión que hubiere adop­
tado. Al expresarse en la licitación que el Ministerio comuni­
caría por la prensa la decisión que adoptase, se está diciendo 
que no está necesariamente obligado a contratar con ninguno 
de los proponentes, por cuya razón el Despacho de Minas podía 
tomar dos determinaciones, a saber: otorgar la concesión a 
quien ofreciere mayores ventajas a juicio del Ejecutivo Nacio­
nal, o bien declarar desierta la licitación, por no ajustarse nin­
guna de las proposiciones a las aspiraciones de la Administra­
ción. Se observa, además, que el Ministerio de Minas e Hidro­
carburos no actuó en este asunto de manera arbitraria, porque 
una vez que fueron abiertos los sobres pasó dichos recaudos, 
para su estudio, a la División de Economía, dependiente de la 
Dirección de Economía del aludido Ministerio. Y fue con base 
en el informe presentado por el citado organismo que el Despa­
cho de Minas e Hidrocarburos optó por declarar desierta la lici­
tación.

Por otra parte, la concesión para explotar el caolín en te­
rrenos baldíos es un contrato administrativo que, conforme al 
artículo 89 de la Ley de Minas, su otorgamiento es potestativo 
del Ejecutivo Nacional. Cuando la Administración Pública lici­
ta la explotación de un yacimiento de caolín, siempre que esté en 
terrenos baldíos, lo hace teniendo en cuenta la defensa de los 
intereses de la nación y como la Administración está constitui­
da jerárquicamente por una serie de funcionarios que han de 
obrar con sujeción a ciertas reglas, ella no puede quedar obli­
gada para con el particular que haya ofrecido mejores condicio­
nes, sino cuando la autoridad competente, en este caso el Eje­
cutivo Nacional, aprueba definitivamente el otorgamiento, me­
diante el cumplimiento de las formalidades propias del caso. En 
efecto, la licitación en esta clase de contratos no es sino un anun­
cio por medio del cual se participa a los interesados el interés del 
Estado en explotar determinado yacimiento minero, a fin de 
asegurar el control de la producción, mejores ventajas para el 
fisco nacional y evitar preferencias para el otorgamiento de la 
concesión que podrían dar lugar a situaciones injustas. Ahora 
bien, las condiciones que se establezcan en el texto de la licita­
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ción no pueden considerarse como las únicas aspiraciones de la 
administración, porque aun en el curso de la misma ellas pue­
den variar conforme a las necesidades e intereses de la nación. 
En el caso en estudio se observa la circunstancia anotada, cuan­
do la División de Economía llega a precisar que el caolín del ya­
cimiento en cuestión es de excelente calidad y tiene propieda­
des que lo hacen apto para la fabricación de ladrillos refracta­
rios. La determinación de la calidad del referido mineral produ­
jo, desde luego, un cambio de criterio en la Administración al 
considerar que el Instituto Venezolano del Hierro y del Acero 
puede explotar directamente el caolín para la fabricación de la­
drillos refractarios que necesita la Siderúrgica.

2. LA ADJUDICACION
“ La adjudicación en las licitaciones de contratos ad­

ministrativos debe ser dada al licitante que ofrezca las 
condiciones de contratación más ventajosas para la Ad­
ministración” .

Véase N* 27.

II . LA EJECUCION DE LOS CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS

1. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACION

A) PRINCIPIO GENERAL
“ La consecuencia de la calificación de un contrato 

como administrativo es la presencia en la ejecución del 
mismo, de determinadas prerrogativas de la Administra­
ción, exorbitantes del derecho común” .

PN -159 - 617 12-6-59
28. La calificación jurídica del contrato reviste, para la 

Procuraduría de la Nación, especial importancia, en razón de 
las consecuencias específicas que de la misma se derivan y en las 
cuales existe unanimidad en la doctrina administrativa. Entre 
ellas, el Despacho considera suficiente mencionar, a los fines ex­
clusivos de este dictamen, las siguientes:

Primera. En la interpretación y ejecución de tales contra­
tos, deben tenerse presentes las reglas y principios del Derecho 
Administrativo, en oposición al criterio hermético del Dere­
cho Civil, no porque se excluya en absoluto su aplicación, sino 
porque ésta resulta secundaria o subsidiaria.

Segunda. Por ello — como dice un autor— , “ la situación 
individual del derecho de los particulares (del contratista) en
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cuanto haya de por medio un contrato administrativo. . . ,  es 
menos estable que la situación individual nacida de los contra­
tos civiles por estar supeditada al imperio de los intereses públi­
cos” . En otras palabras, la intangibilidad de los contratos, que 
garantiza el Derecho Civil, no se hace lugar, como en los con­
tratos de Derecho Privado, en los contratos en examen. De ello 
se desprende, a su vez:

a) La facultad inalienable de la Administración de resol­
ver unilateralmente jure imperii dichos contratos, sin necesidad de 
demandar judicialmente la resolución, si la forma como se vie­
nen ejecutando o si la interpretación que el contratista pretende 
darles, o, incluso, si las condiciones de todo orden en que fue­
ron celebrados, resultan contrarias al interés público; y de pro­
seguir la Administración misma, bien directamente o a través 
de otro contratista, la ejecución de las obras contratadas con el 
anterior. En el dudoso supuesto de que, por el ejercicio de esta 
facultad de la Administración, hubiera lugar a indemnización 
alguna al contratista, la procedencia de la misma está condicio­
nada al cumplimiento absoluto que éste haya dado al contrato.

b) La facultad de la Administración de resolver también 
unilateralmente tales contratos en los casos de suspensiones ile­
gales o no autorizadas de los trabajos, por parte del contratista, 
con el consiguiente derecho a solicitar del mismo la indemniza­
ción de daños y perjuicios que las suspensiones ocasionen a la 
Administración.

c) La facultad ilimitada de la Administración, de inspeccio­
nar y fiscalizar la ejecución de las obras, por todos los medios 
de que disponga, a fin de verificar no sólo si aquéllas se están 
ejecutando de conformidad con las respectivas estipulaciones 
contractuales, sino también, y principalmente, si aquéllas se es­
tán ejecutando en la forma que mejor satisfaga el interés pú­
blico; por ello, las facultades mencionadas en las referidas esti­
pulaciones tienen pura y simplemente carácter enunciativo. De­
be tenerse siempre presente — como anota Jéze—  que el interés 
general exige una interpretación más rigurosa de las obligacio­
nes del empresario.

d) La facultad inalienable o ilimitada de la Administración, 
de verificar, por todos los medios que estime conducentes — y 
sin que a ello obste la ambigüedad u oscuridad de las respectivas 
cláusulas contractuales— , la sinceridad y veracidad de todos 
aquellos elementos de costo que en cualquier forma tengan al­
guna influencia en la economía del contrato, como son, princi­
palmente, aquellos en cuya proporción la Administración libere 
las garantías otorgadas por el contratista y los que determinen 
los costos variables de las obras.
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B) PODERES DE DIRECCION Y CONTROL
“ La Administración tiene facultades ilimitadas para 

inspeccionar y fiscalizar la ejecución del contrato” .

Véase N» 28.

C) PODERES DE SANCION UNILATERAL
“ La Administración puede sancionar unilateralmen­

te el incumplimiento por parte del cocontratante, y en­
tre las más graves se encuentran, la rescisión unilateral 
y  la ejecución subsidiaria de la prestación” .

Véase N* 28.
D) PODERES DE MODIFICACION UNILATERAL

“ Cualquier acuerdo posterior que modifique, así sea 
parcialmente, un contrato administrativo, es inoperante 
si no se ha sometido a las mismas formalidades y requi­
sitos legales del contrato” .

PN -157/58 - 623 17-3-58
29. “ . . .  Y  asimismo, no es razón suficiente para que esta 

Procuraduría modifique su criterio antes expuesto, el anteceden­
te alegado por la reclamante, según el cual, «así como se apro­
bó para los gastos de mano de obra efectuada por la E. de C», 
así también debía el Ministerio aprobar, o reconocer, los gastos 
cuestionados: ello sólo significa una irregularidad manifiesta, 
puesto que revela que por acuerdos posteriores que no constan 
en el expediente, se tomaron decisiones que alteraban o modifi­
caban la eficacia de las cláusulas de previsión establecidas en 
el contrato, sentándose así un criterio peligroso para el debido 
control administrativo y económico de contratos de esta natu­
raleza. Es verdad que el factor celeridad privó en la ejecución 
de las obras señaladas y que él constituyó un obstáculo para el 
buen cumplimiento de las normas contractuales mencionadas, 
pero no puede ser jamás bastante para relevar a la contratista 
de la responsabilidad en que pudiera ocurrir” .

Véanse Nos. 1 y 28.

E) PODERES DE RESCISION UNILATERAL
“ El Estado tiene facultad para rescindir unilateral­

mente los contratos administrativos que haya celebrado” .

PN - 160 - 312 3-8-60
30. Es un principio de derecho administrativo aceptado 

por la mayoría de los ordenamientos jurídicos modernos, que el



278 ALLAN - RANDOLPH BREWER

Estado tiene facultad para rescindir unilateralmente los con­
tratos que haya firmado, cuando así lo aconseje el interés pú­
blico, al cual necesariamente, debe subordinarse el interés par­
ticular. El mencionado principio deroga claramente el estable­
cido por nuestro Código Civil en materia contractual, el cual es­
tablece que los contratos no pueden ser rescindidos sino por mu­
tuo acuerdo. La posición especial y privilegiada del Estado so­
bre los particulares, justifica esta derogación; posición especial 
y privilegiada que favorece al Estado y que encuentra su jus­
tificación en la alta misión del administrador de la cosa pública 
que tiene como único objeto el beneficio de los administrados.

No hay que perder de vista que el Estado, aun cuando actúa 
como persona de derecho privado en relaciones contractuales 
con los particulares, lo hace con el objeto de dar cabal cumpli­
miento a la misión susodicha, la cual, repetimos, no tiene otro 
fin que el beneficio colectivo. En consecuencia, si el Estado en 
un determinado momento social o económico, el cual plantea pro­
blemas concretos y a los cuales hay que dar soluciones deter­
minadas, contrae relaciones contractuales con particulares, a 
ese fin, y si por motivos de índole diferente, la situación social 
o económica que hicieron surgir la necesidad de contratar en 
un sentido, se modifica o desaparece, parece justo y beneficio­
so que se pueda librar de dichos compromisos contractuales, be­
neficiando así a sus administrados.

No quiere decir esto que el particular quede completamen­
te sujeto al arbitrio de la Administración Pública, la cual al to­
mar una medida tan grave debe analizar concienzudamente si 
en realidad el interés colectivo sea mayor al daño que se le causa 
al particular.

Véanse Nos. 23 y  28.

2. OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACION
“ Existe obligación de la Administración de indem­

nizar a su cocontratante cuando un acto de otra autori­
dad administrativa distinta modifica el equilibrio finan­
ciero del contrato” .

PN - D53/54 - 135 2 0 -9 -5 4
31. En el contrato celebrado con fecha 28 de octubre de 

1952 entre el Ejecutivo Nacional, por órgano del ciudadano Mi­
nistro de Obras Públicas, y la Constructora. . .  en la cláusula 
5», se establece a cargo del contratista la obligación de solicitar 
y proveer el material necesario para llevar a cabo la obra, y ape­
nas si en esa misma cláusula el Ministerio se reservó el derecho
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de suministrar los materiales, “ que crea convenientes cuando 
así favorezca a sus intereses” ; luego, en la Cláusula 15», que con­
cierne a la “ Cooperación entre las partes” se estatuye que: “ Que­
da entendido y convenido entre las dos partes contratantes que 
ellas cooperarán recíprocamente de todas maneras con el fin 
de adelantar las obras y de obtener y entregar en el sitio de los 
trabajos todos los materiales, abastecimientos y equipos que se 
requieren en conexión con el proyecto” .

Ahora bien, aun reconociendo que en los términos del con­
trato nada expreso se estipuló con respecto al lugar y forma en 
que los materiales pudieran ser adquiridos por el contratista, 
y resultando de ello que la empresa interesada no está asistida 
de derecho alguno para formular la reclamación en cuestión; se 
observa, sí, que aun cuando la parte que se deja transcrita de 
la cláusula 15», no impone directamente una obligación al Mi­
nisterio en cuanto a la adquisición y suministro de materiales, 
sí involucra cuando menos, un deber de cooperación para con 
la empresa, en cuanto a la obtención de las facilidades de entre­
ga “ en el sitio de los trabajos” de todos los materiales, etc., etc., 
y en esta forma, existe ya un principio de derecho de parte de 
la reclamante a que se traduzca en lo económico lo que no ha 
podido ser realidad en los hechos de parte del Ministerio.

No estima esta Procuraduría procedente el argumento de 
que se trate de un “ hecho unilateral” , como lo es el de la pro­
hibición de la extracción de arena, y que de este hecho sea “res­
ponsable” el Ejecutivo Nacional, representante de la nación, 
ya que si bien es cierto que es el mismo Poder Ejecutivo el que 
por una parte aparece contratando con la constructora. . .  y por 
la otra aparece dictando una resolución de prohibición de ex­
traer arenas en las playas del Litoral, debe observarse, en 
cambio, que en el primer caso nada expreso se estipuló, como se 
deja dicho, en cuanto al lugar y forma de donde hubieran de ob­
tenerse los materiales para la obra, entre éstos las arenas pa­
ra la construcción, y además, en este acto de contratar la reali­
zación de una obra pública el Ejecutivo actúa en razón de la 
personería jurídica de que está investido y que lo coloca en con­
dición paralela a las demás personas naturales y jurídicas; pero, 
cuando el Poder Ejecutivo de la nación dictó, a través del Mi­
nisterio de Comunicaciones, la resolución prohibitiva de extrac­
ción de arenas en las playas, actuó no ya en condición de per­
sona jurídica, sino en ejercicio del imperium que caracteriza a 
sus funciones de gobierno, y así las cosas no puede darse a esta 
resolución el alcance de un acto simplemente unilateral de una 
de las partes contratantes, ya que en él no ha sido parte contra­
tante la que lo impuso o ejecutó, sino el Gobierno el que lo or­
denó en beneficio de la colectividad.
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Tampoco considera este Despacho que el caso sea de fuer­
za mayor, ya que conforme al concepto más generalizado que 
de ésta se tiene, y que aparece expresado en la obra Tratado Prác­
tico de Derecho Civil Francés, de Planiol y Ripert, a la página 
537 del tomo 6’ , «la expresión “ fuerza mayor”  indica el carác­
ter invencible del obstáculo; “ caso fortuito” , su aspecto impre­
visible; “causa extraña” , el carácter externo en relación con el 
deudor». En tal virtud no es este un caso de fuerza mayor, por­
que el obstáculo que ha surgido para la extracción de arenas de 
las playas no puede ser calificado en estricta lógica de “ inven­
cible” ; tampoco es un caso fortuito, porque ha podido preverse; 
quedaría, pues, el caso comprendido entre las “ causas extrañas” , 
por el carácter externo en relación al deudor, y no porque haya 
sido ejecutado unilateralmente por la otra parte contratante.

Así, pues, como consecuencia de cuanto dejamos expuesto 
y pese a reconocerse que no surge responsabilidad directa de 
la nación, porque no se trata de un acto unilateral de ella en su 
condición de persona jurídica, porque no se trata de un caso de 
fuerza mayor, y porque tampoco es un caso fortuito, sí debe ad­
mitirse responsabilidad por cuanto tratándose de una causa ex­
traña a la voluntad de la constructora. . . ,  la otra parte, la na­
ción, estaba en el deber de contribuir con aquélla en la solución, 
en fuerza de la comentada cláusula 15», del contrato y la circuns­
tancia de hecho de no poder brindar esa cooperación pactada, 
puede y debe traducirse en indemnización económica por los 
daños y perjuicios que efectivamente haya sufrido la empresa 
interesada como secuela de la resolución del Gobierno de Vene­
zuela en cuanto a la prohibición de extraer arenas de las playas.

III. LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL

1. REQUISITOS GENERALES
“ No procede reclamación por lucro cesante cuando 

ésta se basa en un hecho incierto y sin que exista nin­
guna relación entre las partes” .

PN - 160 - 497 27-9-60
32. Finalmente, reclaman los solicitantes “ el lucro cesan­

te consistente en la utilidad lícita y legítima de que fueron pri­
vados los propietarios al no poder, por consecuencia o como con­
secuencia del decreto a que nos hemos venido refiriendo, vender 
por parcelas el inmueble o la totalidad del mismo, a mejor pre­
cio sobre el de adquisición  y que estimamos en la canti­
dad de   bolívares” . Sobre este particular, es crite­
rio de la Procuraduría que la reclamación de lucro cesante for­
mulada por los solicitantes, basada en hechos inciertos, es im­
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procedente pues, como ya hemos afirmado anteriormente, en 
el presente caso no ha existido ninguna relación contractual 
entre ellos y el Ministerio de Agricultura y Cría que diera lugar 
al nacimiento de una obligación cuyo incumplimiento pudiera 
servir de base a tal reclamación. Además, el lucro cesante tiene 
necesariamente que estar basado en hechos ciertos, no sobre 
hechos eventuales. A  ese respecto, dice Ripert: “ Cuando el per­
juicio es puramente eventual el cálculo no puede ser hecho, y 
conceder una retribución es, por lo mismo, imposible. Es pre­
ciso, en efecto, distinguir cuidadosamente el perjuicio eventual 
y el perjuicio futuro. Si éste puede ser reparado, es porque su 
existencia, aunque inactual, es cierta. No hay perjuicio, pero 
es seguro que un día u otro lo habrá y ya se puede prever su 
magnitud. Nada se opone, pues, a la reparación. El perjuicio 
eventual, en cambio, no tiene sino una existencia problemática 
El daño que podrá sufrirse un día depende en parte de la fal­
ta cometida, pero depende también de otras circunstancias que 
no se ha realizado aún y que uno no puede decir si efectiva­
mente se realizarán. De ahí que no sea dable pensar en resar­
cir ese daño, que puede no existir jamás. No es cuestión de 
rehusar una reparación a la víctima el día en que la lesión se 
produzca realmente o se torne cierta ...  Pero mientras el per­
juicio permanezca incierto, no es posible acordar una indemni­
zación cuyo cálculo no podrá ser establecido sobre ninguna base 
sólida” .

2. EL RETARDO EN LOS PAGOS
“ Puede surgir responsabilidad para la Administración 

por su retardo en los pagos, pero en todo caso es nece­
sario que el cocontratante la haya puesto en mora” .

PN -159 - 923

33. Es lo cierto, pues, que a la nación se le imputa retar­
do en la cancelación de las cuotas que habían sido convenidas 
en el contrato y se le reclama el pago de una determinada can­
tidad de dinero como la equivalencia a la suma que la C. C. tuvo 
que desembolsar por las negociaciones que efectuaran con di­
versos bancos de la ciudad al descontar determinadas órdenes 
de pago. Para la nación, en realidad, tal tipo de negociaciones 
le son completamente extrañas y, de consiguiente, mal puede 
fundarse en ellas y en las obligaciones que de las mismas se de­
rivaron, la reclamación que se le hace. Esta, si es que procede­
ría, tendría su base en el artículo 1.277 del Código Civil, me­
diante el cual se establece que “a falta de convenio en las obli­
gaciones que tienen por objeto una cantidad de dinero, los da­
ños y perjuicios resultantes del retardo en el cumplimien­
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to consisten siempre en el pago del interés legal, salvo disposi­
ciones especiales” . En el contrato no se estipula, que la nación 
debía pagar un interés del 6 por ciento anual al dejar de can­
celar en su oportunidad las cuotas convenidas, por lo que si 
fuera aplicable en el caso en estudio la disposición legal comen­
tada, los daños y perjuicios se traducirán en el pago del inte­
rés del 3 por ciento anual, que es el que la ley considera legal.

Pero la nación no está obligada al pago de esos intereses. 
En efecto, en el aparte de ese artículo se dispone lo siguiente: 
“ Se deben estos daños desde el día de la mora. . y no hay 
constancia en el expediente que la contratista hubiere puesto 
en mora a la nación, pues ésta no se produjo por la sola expira­
ción del término convenido para hacer los pagos; era necesario 
que la contratista hubiera reclamado el pago que le adeudaba, 
desde cuyo momento es que pudiera haberse considerado en 
mora a la nación.

No encontrándose, pues, la nación venezolana en situación 
de mora es evidente que nada adeuda a dicha compañía por este 
concepto y, de consiguiente, no procede la reclamación que ha 
sido formulada.

3. EFECTOS DE LAS HUELGAS
“ Las huelgas sólo pueden dar lugar a la concesión 

de prórroga en el término para el cumplimiento de una 
obligación contractual, y no constituyen en general, cau­
sas que puedan afectar en forma definitiva la ejecución 
de un compromiso” .

PN -156 - 74 10-10-55

34. “También procede comentar que las huelgas apenas 
son sucesos esporádicos, eventualidades de corta duración, que, 
a lo sumo, y por vía de conciliación y de tolerancia, podrían ser 
ponderadas por la parte a quien corresponda para determinar, 
a su propio juicio y voluntad, la concesión de una tregua o apla­
zamiento temporal para el cumplimiento de una obligación; pe­
ro en ningún caso constituyen por sí solas, aun cuando hubieren 
sido comprobadas, motivos suficientes en derecho para ser apre­
ciadas en un proceso como causas o motivos que puedan afectar 
en forma definitiva la ejecución de un compromiso tan preciso 
y categórico como el contraído por la compañía T. I., con la 
nación venezolana, de concluir y firmar en esta ciudad en una 
fecha fijada con antelación, un contrato de compraventa de 
petróleo a realizarse en un período de dos años, mediando el an­
tecedente que el cumplimiento de ese compromiso había que­
dado amparado por una cláusula penal radicada en fianza ban-



LOS CONTRATOS DE LA ADMINISTRACION 283

caria, constituida en un convenio preparatorio que creó un es­
tado de derecho como preliminar necesario y aplicable a la ce­
lebración del contrato definitivo, en previsión de los perjuicios 
evidentes que su incumplimiento causaría al Fisco Nacional” .

IV . LA HIPOTESIS DEL RECURSO AL ARBITRAMENTO
“ En los contratos administrativos no puede acudirse 

al arbitraje para resolver las controversias que surjan 
en la ejecución del contrato” .

PN -159 - 660 12-6-59

35. Como puede observarse de las estipulaciones contrac­
tuales transcritas, el procedimiento previsto en la cláusula 39 
del “ Contrato Original” para resolver, “por peritos en la mate­
ria designados uno por cada parte y un tercero por estos peri­
tos” , “ las discrepancias que puedan presentarse entre las partes 
sobre cuestiones técnicas” , es decir, el compromiso arbitral pa­
ra resolver “ cuestiones técnicas” , el cual, con tal finalidad, re­
sulta legalmente inobjetable, se fue erigiendo, a través de los 
dos contratos siguientes, en procedimiento general para resol­
ver, además, “cuestiones” de otra naturaleza: “ las divergencias 
sobre los valores de las obras e instalaciones y montaje” , en 
proporción de los cuales el contratista puede, o liberar las cien 
letras por $ 20.000.000,oo depositadas en garantía en el Ban­
co Central, o liberar la parte liberable de la fianza o garantía 
bancaria o de compañía de seguros, de $ 119.859.505,27 (de 
los cuales, por cierto, ya “ la nación ha aceptado la liberación 
de $ 106. 599.751,93” ).

A este respecto, el Despacho observa que no existe dispo­
sición legal alguna que autorice a la nación venezolana para ce­
lebrar compromisos arbitrales, de modo de poder deferir a tri­
bunales de arbitraje la solución de las dudas y controversias 
que surjan en la interpretación y ejecución de los contratos que 
ella celebre. Al contrario, por mandato del artículo 49 de la 
Constitución Nacional, “ en los contratos de interés público ce­
lebrados con el Gobierno Nacional, con los de los Estados o con 
las Municipalidades se considerará incorporada la cláusula si­
guiente: «Las dudas y controversias de cualquier naturaleza 
que puedan suscitarse sobre este contrato y que no puedan ser 
resueltas amistosamente por las partes contratantes, serán de­
cididas por los tribunales competentes de Venezuela, de confor­
midad con sus leyes, sin que por ningún motivo puedan ser ori­
gen de reclamaciones extranjeras»” .

Por ello, la Procuraduría conceptúa válida la cláusula com­
promisoria mencionada en cuanto con ella se defiere a un arbi­
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tramento la solución de “ las discrepancias que puedan presen­
tarse entre las partes sobre cuestiones técnicas” ; pero la con­
ceptúa nula, de nulidad absoluta, en cuanto con ella se preten­
da despojar a los “ tribunales competentes de Venezuela” de la 
facultad de decidir “ divergencias” o “discrepancias” sobre “ cues­
tiones”  de otra naturaleza que no sea exclusivamente técnica. 
Con todo ello, no excluye, naturalmente, la posibilidad legal de 
que la nación pueda transigir válidamente tales “divergencias” 
o “ discrepancias” , una vez que éstas surjan con motivo de la 
interpretación y ejecución de los contratos en examen; por ello 
es materia sustancialmente distinta a la cláusula compromiso­
ria; en efecto, la transacción, judicial o extra judicial, que la 
nación quiera celebrar, si la considera conveniente, con respec­
to a las “divergencias’ ’o “ discrepancias” mencionadas, está su­
jeta, necesariamente, al previo cumplimiento de los requisitos 
y formalidades exigidos por el artículo 7* de la Ley Orgánica 
de la Hacienda Nacional, que dispone:

“En ninguna causa fiscal se podrá convenir en la demanda, 
celebrar transacciones, ni desistir de la acción ni de ningún 
recurso, sin autorización previa del Ejecutivo Federal, dada por 
escrito y con intervención del Procurador General de la Nación” .

“En los asuntos que dependan de la Contraloría General, 
la autorización a que se refiere este artículo será impartida pre­
vio informe del Contralor General” .

De “ causa fiscal” , a la cual se refiere la disposición legal 
transcrita, tiene la Procuraduría el siguiente concepto:

“Erróneamente pudiera alegarse que las prohibiciones pa­
ra celebrar transacciones y desistir las acciones sin el previo 
cumplimiento de los requisitos previstos en el aludido artículo 
79 de la Ley Orgánica de la Hacienda Nacional, se concretan 
únicamente a los casos de acciones en curso ante los tribuna­
les de justicia, ya que se usa la expresión «causa fiscal» en el 
encabezamiento de la referida disposición legal. Tal opinión no 
podría prosperar porque chocaría contra los principios que cons­
tituyen normas de orden público en materia de Hacienda, del 
cual se encuentra una aplicación concreta en el artículo 49 de 
la misma ley, según el cual no pueden llevarse a efectos cesio­
nes, remisiones, rebajas o transacciones de cualquier género so­
bre deudas atrasadas provenientes de cualquier renta que ha­
yan pasado a figurar como saldos de años anteriores, sino cuan­
do después de consultados el Contralor y el Procurador de la 
Nación estos funcionarios hayan informado por escrito, indi­
cando las circunstancias de lo que se pretende” .

“El artículo 7’  de la Ley Orgánica de la Hacienda Na­
cional está incluido entre las disposiciones generales del Título
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Preliminar de esa ley y, por consiguiente, antes que un sentido 
restringido amerita una amplia interpretación, todo ello aunado 
a la interpretación que jurídicamente tiene el término causa, 
como lo exponen los autores Ignacio de Casso y Romero y Fran­
cisco Cervera y Jiménez-Alfaro en el Diccionario de Derecho 
Privado, que dan la siguiente acepción al vocablo causas: «Lo 
que se considera como fundamento u origen de algo, intención 
dirigida a la consecución jurídica mediata de un negocio de en­
riquecimiento (causa en sentido subjetivo) (Ennecerus). Es 
la función social que el negocio realiza, y en vista de la cual el 
ordenamiento jurídico concede eficacia al querer individual 
(Ravá)» ” .

“ Chocaría también contra las más elementales normas de 
interpretación el que se prohibiera celebrar transacciones y re­
nunciar a derechos y acciones cuando se estuvieren discutiendo 
en procesos judiciales, y tales prohibiciones no se extendiesen 
al procedimiento extra judicial, tanto porque se establecería un 
desigual tratamiento para los asuntos fiscales como porque to­
dos los funcionarios del ramo tienen el deber de vigilar y de 
hacer efectivo todo derecho relacionado con los asuntos fisca­
les, absteniéndose únicamente cuando reciban instrucciones es­
critas del Ejecutivo Nacional, como sienta a manera de prin­
cipio el artículo 89 de la Ley 'Orgánica de la Hacienda Nacional. 
A  todo esto debemos agregar que por cuanto entre las atri­
buciones acordadas por la ley a los fiscales de rentas no apa­
recen las de poder celebrar transacciones ni renunciar a accio­
nes y derechos que correspondan al Fisco Nacional, toda renun­
cia o transacción que de manera judicial o extra judicial hi­
cieran sin el cumplimiento de los requisitos legales constitui­
ría una extralimitación de las atribuciones y facultades de que 
están investidos y, por consiguiente, carecería de eficacia con­
forme a lo previsto en el artículo 41 de la Constitución Nacio­
nal” . (Procuraduría de la Nación, Informe al Congreso Na­
cional, 1956, páginas 72-73).

De acuerdo con ese criterio, el planteamiento de tales “di­
vergencias” y “discrepancias” , cuando éstas inciden en “ cues­
tiones”  que no sean técnicas y, de algún modo, tengan alguna 
repercusión o efecto en el patrimonio del Fisco, está compren­
dido dentro del concepto de “ causa fiscal” .

Por otra parte, procede destacar que, “ por valor igual al 
de los anticipos cuyos derechos “ el contratista haya cedido”  a 
la nación, ésta le entregará letras de cambio de las retenidas en 
garantía en el Banco Central, y que, “ por valores iguales al 
monto de las relaciones de obras formadas por el contratista, 
se irá extinguiendo la garantía bancaria o de compañía de se­
guros” . Por tanto, juzga la Procuraduría que en éste, como en
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ningún caso, puede válidamente, la Administración, convencio­
nalmente, relevar a sus organismos contralores de su deber le­
gal de control y vigilancia de todas las “ operaciones” que aqué­
lla realice, o sustituir, por un arbitramento, el ejercicio de 
tales atribuciones legales.

Dispone, en efecto, el artículo 166 de la Ley Orgánica de 
la Hacienda Nacional:

“Art. 166. La Sala de Examen tiene por objeto principal 
examinar las cuentas y los anexos de ellas, de todas las ofici­
nas o empleados de Hacienda, y de todas las entidades que ma­
nejan fondos, bienes o materiales costeados por el Fisco, o que 
los tengan bajo custodia, y verificar, durante aquel examen, 
la legalidad y sinceridad de todas las operaciones practicadas 
por dichas oficinas y entidades o sus empleados, por los ordena­
dores de pagos o por cualquier persona o entidad que manejen 
fondos o bienes públicos” .

Pues bien, si es — entre otras—  atribución legal de la Sa­
la de Examen de la Contraloría de la Nación “verificar... la 
legalidad y sinceridad de todas las operaciones practicadas”  por 
la Administración Nacional, no puede negársele la facultad que 
tiene, en consecuencia, de “ verificar” la “ sinceridad”  de los 
“ valores” por cuyos montos la Administración libera las ga­
rantías que un contratista suyo le haya prestado.

Además, entre las “ atribuciones y deberes” de la misma 
Sala de Examen, el ordinal 13° del artículo 168 de la misma 
Ley Orgánica señala :

“ 139 Llevar un índice de los contratos celebrados por la 
nación en los cuales se. estipule garantía por parte del contra­
tista para el caso de incumplimiento de sus obligaciones. A este 
efecto, todos los Despachos Ejecutivos darán aviso a la Sala 
de los contratos de esta índole que celebren y de las prórrogas 
de los mismos que acuerden. La Sala vigilará por que las ga­
rantías se hagan efectivas llegado el caso de incumplimiento, 
y formulará los reparos correspondientes a fin de que ingresen 
definitivamente al Tesoro las garantías constituidas o el pro­
ducto de la ejecución de ellas. Una vez formulado el reparo por 
los motivos aquí establecidos, no podrá acordarse nueva prórro­
ga de los contratos correspondientes” .

Pues bien, si “ la Sala vigilará por que las garantías se ha­
gan efectivas llegado el caso de incumplimiento, y formulará 
los reparos correspondientes a fin de que ingresen definitiva­
mente al Tesoro las garantías constituidas o el producto de la 
ejecución de ellas” , también debe la Sala “vigilar” por que tales
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“ garantías” se mantengan válidas y  eficaces en su justa me­
dida, y para hacerlo, puede también, perfectamente, “verificar” , 
en este caso, la “ sinceridad” de los “valores” en cuya propor­
ción la Administración libera las “garantías”  prestadas por el 
contratista. La autoridad, pues, de la Contraloría de la Nación, 
en ningún caso y por ningún motivo, se puede menoscabar.

V . LOS DIVERSOS TIPOS DE CONTRATOS 
ADMINISTRATIVOS

1. EL CONTRATO DE OBRA PUBLICA
A ) TIPIFICACION

“ La inexistencia de prueba por escrito no es obs­
táculo para tipificar el contrato de obra, ya que éste tie­
ne carácter consensual” .

PGN - D62 - 216 27-8-62
36. Analizados los anteriores recaudos, este Despacho con­

sidera indispensable determinar previamente si existió un con­
trato de obra entre el Ministerio de Obras Públicas y el recla­
mante, y, en caso afirmativo, establecer si se trata de un con­
trato regido por normas de Derecho Público o de Derecho Pri­
vado. Al efecto, observa:

El artículo 1.630 del Código Civil establece que: “ El con­
trato de obra es aquel mediante el cual una parte se comprome­
te a efectuar determinado trabajo, por sí sola o bajo su direc­
ción, mediante un precio que la otra se obliga a satisfacerle” . 
De allí, que los elementos característicos del mismo sean: 1") 
Ejecución de una obra, que puede consistir en la construcción 
o reparación de edificios y, en general, toda clase de construc­
ción; y, 29) El pago de un determinado precio; este pago pue­
de estipularse de diversas formas, como, por ejemplo, al pre­
cio alzado o al precio por unidad o medida. Además de los ele­
mentos propios, existen los elementos comunes de todos los con­
tratos: consentimiento, capacidad y objeto lícito y posible. En 
cuanto a los caracteres, se trata de un contrato bilateral, intuitu 
personae, a título oneroso, conmutativo y consensual.

Ahora bien, en base a lo antes expuesto y en virtud de los 
recaudos enviados, encontramos tipificados en el convenio ce­
lebrado entre el Ministerio y el reclamante, los elementos ca­
racterísticos del contrato de obra. En efecto, con respecto al 
primero, o sea, ejecución de una obra, se observa que el contra­
tista debía construir mallas “ ciclone” , puertas de malla “ ciclo- 
ne” , cerca de alambre de púas, pavimentos, abañales de con­
creto, aceras, etc.; y en relación con el precio, se desprende del 
presupuesto elaborado y aprobado, que se estableció un previo
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por unidad y medida, montante a la suma de Bs. 39.635,53. 
Por otra parte, hemos visto que tanto las obras como sus res­
pectivos precios fueron revisados y conformados por la División 
de Presupuesto de la Dirección de Edificios y por la Contralo- 
ría General de la República.

Por consiguiente, la aprobación impartida por la Contralo- 
ría de la República formalizó el acuerdo de voluntades y, a jui­
cio de este Despacho, perfeccionó el contrato, surgiendo, en con­
secuencia, la obligación para cada parte contratante de cumplir 
con sus respectivas prestaciones.

La inexistencia de prueba por escrito no es obstáculo para 
tipificar el contrato de obra, ya que éste tiene carácter con- 
sensual. En nuestro ordenamiento jurídico rige el principio de 
que los contratos se perfeccionan desde que las voluntades se 
encuentran acordes y se da el consentimiento para realizar el 
negocio, y si se recoge por escrito es con el fin de proveerse de 
un medio probatorio; salvo los casos en que la ley misma exige 
como requisito esencial la prueba por escrito, realizada con to­
das las formalidades legales.

En consecuencia, opinamos que, sin lugar a dudas, existió 
un contrato de obra entre el Ministerio de Obras Públicas y el 
reclamante, el cual se perfeccionó al ser aprobado por la Con- 
traloría General de la República, haciéndose, por tanto, exigi- 
ble su cumplimiento.

Véase N» 40.

B) COMIENZO DE EJECUCION
“ En el contrato de obra, cuando no se ha dispuesto 

otra cosa, el contratista debe comenzar de inmediato a 
ejecutar su prestación” .

PGR - D62 -143 27-8-62

37. Del memorándum ED-62-M-1.230, ya citado, aparece 
que una de las causas para solicitar de la Contraloría la anu­
lación de la aprobación del presupuesto, fue el hecho de que no 
se había autorizado la ejecución de las obras. Ahora bien, co­
mo hemos dejado establecido, el contrato de obra es un con­
trato consensual y, por tanto, se perfecciona por el solo acuer­
do de voluntades; de modo, pues, que una vez perfeccionado el 
contrato, el contratista debe inmediatamente dar comienzo a 
la ejecución de la obra, a menos que se convenga en que se ini­
cie en una fecha posterior; pero, en el caso en estudio esta úl­
tima situación no parece que haya sido convenida; en conse­
cuencia, el contratista debió dar comienzo a la obra una vez que 
se consideró perfecto el contrato.
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C) RESPONSABILIDAD FRENTE A  TERCEROS
“ Cuando de un contrato de obra pública pudiera en­

tenderse que la Administración asume la responsabilidad 
de los daños y perjuicios causados a terceros por el con­
tratista, siempre y cuando éste cumpla determinados re­
quisitos, éste resulta directamente responsable si previa­
mente no los ha cumplido” .

38. De conformidad con lo previsto en la cláusula núme­
ro 28 del contrato celebrado entre ese Despacho y la Compañía 
Constructora V.C.A. para la ejecución de los trabajos de cons­
trucción de un tramo de la Avenida Generalísimo Francisco de 
Miranda, “ la contratista se obliga a evitar en lo posible que 
sean causados daños o perjuicios de cualquier índole a terceras 
personas con motivo de la ejecución de las obras objeto de este 
contrato; pero cuando sea imposible evitar tales daños o per­
juicios, procurará por todos los medios lícitos, reducirlos al mí­
nimum compatible con la normal ejecución de la obra; y si fue­
re imprescindible causar cualesquiera daños o perjuicios a pro­
piedades, la contratista deberá notificarlo pormenorizadamente 
por escrito al Ministerio con la suficiente antelación para que 
puedan realizarse las gestiones del caso con quienes correspon­
de” , a la vez “ cuando la urgencia de las obras imponga de in­
mediato ocasionar o dañar total o parcialmente algún bien, la 
contratista deberá dejar expresa, clara y circunstanciada cons­
tancia escrita y comprobantes suficientes de la descripción, ca­
racterísticas, estado y valor del bien o bienes antes de la inicia­
ción de los trabajos, así como también de la relación que ten­
gan dichos daños o perjuicios directa o indirectamente con las 
obras para ejecutar” ; pero no consta en el expediente respec­
tivo, que la firma contratista V.C.A., cumpliera en ningún mo­
mento con las anteriores estipulaciones, de modo que le cabría 
a la señalada contratista, de conformidad con la parte final de 
la citada cláusula 28 del contrato, la absoluta responsabilidad 
por los daños ocasionados a las instalaciones de la C. A. N. T. 
de V., con motivo de la construcción de un tramo de la Avenida 
Miranda en el sector Chacaíto.

D) RELACIONES JURIDICAS CON LOS OBREROS

39. La primera afirmación de los reclamantes está ex­
puesta en los siguientes términos: “ Que la relación jurídica exis­

PN -157/58 - 623 17-3-58

“ No son aplicables al Estado las disposiciones con­
tenidas en los apartes 29 y 39 del artículo 35 de la Ley
r l o l  T r Q l ^ Q ^ A , ,

PN -159 - 409
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tente entre el Ministerio de Obras Públicas y la Constructora T. 
corresponde con absoluta exactitud a la hipótesis prevista por 
el aparte l 9 del artículo 3o de la Ley del Trabajo” . Ahora bien, 
la disposición citada no puede ser aplicada a un organismo de 
la Administración Pública como es el Ministerio de Obras Pú­
blicas. Dicho organismo ha sido creado con el objeto de que 
estén a su cargo, desde el punto de vista administrativo público, 
todo lo concerniente a la construcción de obras públicas que se 
realicen en el territorio nacional, y sería absurdo equipararlo a 
“ quienes utilicen los servicios de estas personas naturales o ju­
rídicas que mediante contratos se encarguen de trabajos que 
ejecuten con sus propios elementos, siempre que la obra con­
tratada sea inherente o conexa con la actividad a que se dedi­

ca la persona a quien se presta el servicio” .
En el caso que analizamos, la persona contratada sería la 

“ C. T.”  y la persona a quien se presta el servicio es el Estado 
venezolano por intermedio de uno de sus Despachos Ejecutivos. 
Sería antijurídico, admitiendo la afirmación expuesta por el sin­
dicato, considerar que la actividad de la persona a quien se pres­
ta el servicio, o sea, el Estado venezolano, sea la de construc­
ción de carreteras. El Estado tiene funciones de índole general 
administrativa y, entre otras, las de atender a la creación de 
vías de comunicación y transporte. Lo equívoco de la afirma­
ción sostenida por el sindicato se demuestra de la consecuencia 
que de ella se desprende, o sea: “Que el Ministerio de Obras 
Públicas se hizo en el momento mismo en que contrató con la 
empresa «T» solidariamente responsable del cumplimiento de la 
Ley del Trabajo” . De aceptarse este principio se llegaría a la 
situación, por demás insostenible, de que el Estado debería ser 
responsable de todos los incumplimientos que cometan los con­
tratistas para con sus obreros cada vez que los primeros, por 
estar en cesación de pago o quiebra, no puedan llevar a cabo 
sus obligaciones para con los segundos. Sería la quiebra del 
Fisco Nacional. La nación venezolana es indudablemente un 
tercero en lo que a la relación contractual entre la “T”  y el sin­
dicato se refiere. Y  si en el contrato entre la nación y la “ T” 
figuran cláusulas inherentes a la relación entre el contratista 
y los obreros, éstas son incluidas únicamente para crear obliga­
ciones al primero en favor del segundo.

Además, el contrato existente entre la nación y la cons­
tructora “T” es decisivo en su cláusula 57 citada por el sindi­
cato: “El contratista, según el artículo 39 de la Ley del Trabajo, 
será considerado como patrono del personal que utilice para la 
ejecución de este contrato, y responderá del cumplimiento de 
las obligaciones laborales” . No se ve de qué manera se pueda 
inducir de la cláusula transcrita, la responsabilidad solidaria
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de la nación venezolana, cuando por el contrario se afirma ex­
presamente, que el “ contratista . . . .  responderá del cumpli­
miento de las obligaciones laborales” .

En un solo caso intervendrá el Ministerio de Obras Públi­
cas en el pago de los salarios y demás prestaciones adeudadas 
por el contratista a los obreros, y es el previsto en su cláusula 
58, que dice así: “ En caso de que el contratista no pagare a 
los trabajadores, con el fin de asegurar los derechos de éstos, 
y de que no se perjudiquen en ningún caso ni se les retenga 
salarios, pagará el Ministerio las reclamaciones que puedan pre­
sentar los trabajadores, con preferencia a cualquier otro pago 
que deba hacer el contratista. La cantidad pagada por este con­
cepto se deducirá de los saldos que hubiere a favor del contra­
tista” . Esta cláusula prevé el caso de que el contratista no 
pague sus obligaciones laborales; entonces el Ministerio se sub­
roga en dicho pago pero siempre y cuando existan saldos a fa­
vor del contratista. Pero éste no es el caso planteado. Por el 
contrario, actualmente es la constructora “ T”  quien adeuda a 
la nación venezolana una suma cuantiosa, y mal podría ésta pa­
gar las obligaciones laborales de la “T” con los saldos que hu­
biera a su favor.

2. EL CONTRATO DE SUMINISTROS
“ Los contratos que celebra la Administración Pública 

con empresas privadas para la construcción de determi­
nadas edificaciones e instalaciones, según los cuales és­
tas adquieren y suministran todos los materiales, maqui­
narias e implementos necesarios para la ejecución y en­
trega de la obra, no pueden calificarse de modo alguno 
como contrato de compraventa” .

PN -159 - 411 12-5-59

40. Contiene este alegato una doble afirmación, a saber: 
que el contrato celebrado entre la nación y la E.S.A. es un con­
trato administrativo de compraventa de materiales e imple­
mentos, y que es además un contrato de prestación de servicios, 
para la ejecución de obras técnicas telefónicas.

Rechazamos categóricamente este alegato, y en su lugar 
afirmamos que se trata de un “ contrato de obras” , regido por 
disposiciones del Capítulo II del Título IX  del Libro Tercero del 
Código Civil vigente, como pasamos a demostrarlo.

Basta una simple lectura del contrato para apreciar que 
su objeto principal no es, como lo pretende la parte actora, la 
compraventa de materiales e implementos, sino instalación y 
entrega de un número determinado de centrales telefónicas, lis­
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tas para su funcionamiento; y si bien entre las obligaciones de 
la compañía contratista estaba la de adquirir y suministrar bajo 
su propia responsabilidad todos los materiales y elementos ne­
cesarios para la construcción de los edificios y para la instala­
ción de las centrales telefónicas, es obvio que tal obligación tie­
ne, un carácter accesorio y no principal, dentro del objeto inte­
gral del contrato.

El caso es perfectamente análogo al de todos aquellos con­
tratos que a diario celebra la Administración Pública con em­
presas privadas para la construcción de determinadas edifica­
ciones e instalaciones, según los cuales las empresas contratis­
tas adquieren y suministran todos los materiales, maquinarias e 
implementos necesarios para el cumplimiento de la obligación 
principal, que es la ejecución y entrega de la obra. En esos ca­
sos, como en el presente, existen elemntos tales como los ma­
teriales de construcción y determinados instrumentos, maqui­
narias, etc., que son adquiridos y suministrados por el contra­
tista para ser incorporados a la obra y que, desde luego, pasan 
junto con ésta a ser propiedad de la entidad contratante en el 
momento en que acepta la obra; en tanto que aquellos elementos, 
especialmente maquinarias e implementos de trabajo que son 
adquiridos por la empresa contratista para ser usados en la 
ejecución de la obra, permanecen luego siendo de su propiedad. 
Sin embargo, en ningún caso podría pretenderse que tales con­
tratos, por implicar para el contratista la obligación de adqui­
rir los materiales y elementos de trabajo, corresponden a la ca­
tegoría jurídica del contrato de compraventa. Ampliemos un 
poco el análisis de este punto por ser de vital importancia en 
la solución del problema jurídico planteado.

El Título IX del Libro Tercero de nuestro Código Civil vi­
gente se titula “De la prestación de servicios” , y comprende dos 
capítulos, de los cuales el primero trata “Del Contrato de Tra­
bajo” y el segundo “ Del Contrato de Obras” .

Según el artículo 1.629, único que integra el citado Capí­
tulo I, “ los derechos y las obligaciones de los patronos y traba­
jadores con ocasión de trabajo, se rigen por la legislación espe­
cial del trabajo” ; y de acuerdo con las provisiones de nuestra 
legislación laboral, el contrato de trabajo es aquel que se cele­
bra entre un patrono y un trabajador, y en virtud del cual el 
segundo se obliga a prestar personalmente sus servicios al pri­
mero, mediante el pago de un salario, el cual puede ser cal­
culado bien por unidad de tiempo o por unidad de obra. De 
suerte que el contrato celebrado entre la nación y la E.S.A. no 
puede ser calificado, bajo ningún respecto, como un contrato 
de trabajo; y cae necesariamente en la calificación de contrato
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de obras, regulado por disposiciones del Capítulo II del citado 
Título IX  del Libro Tercero del Código Civil, cuyo artículo 1.631 
dice textualmente como sigue: “Puede contratarse la ejecución 
de una obra, conviniéndose en quien la haya de ejecutar pon­
ga solamente su trabajo o su industria, o que también provea 
el material” .

De acuerdo con lo dispuesto en el precepto legal transcri­
to, la circunstancia de que la E.S.A. se obligase a suministrar 
los materiales e implementos necesarios para la construcción e 
instalación de las centrales telefónicas, no puede ser invocada, 
como trata de hacerlo el apoderado-actor, para despojar al con­
trato de la calificación jurídica que le corresponde, o sea, la de 
contrato de obras, y transformarlo en un contrato de compra­
venta. Este criterio se robustece en alto grado al analizar la 
parte final de la cláusula 16* del contrato, a la cual ya nos he­
mos referido, y que dice así:

“ . . .  teniendo la nación prioridad en caso de que la E. de­
seare luego vender en Venezuela alguna de dichas maquinarias 
o implementos” . En efecto, si como lo pretende el apoderado- 
actor, el objeto principal del contrato fuese la compraventa 
de las cosas que había de adquirir la compañía, hecha por ésta 
a la nación, sería inconcebible que después de ejecutado el con­
trato pudiera pretender la E.S.A. vender esas mismas cosas a 
terceras personas, y mucho menos a la nación, puesto que ya 
aquéllas habrían ingresado al patrimonio de ésta.

Contribuye igualmente a reforzar el criterio expuesto, la 
proporción en que, según la cláusula 14* del contrato, se re­
parte el precio global de la obra entre el costo de la mano de 
obra y el de la adquisición de materiales e implementos. En 
efecto, de acuerdo con la citada cláusula del contrato, del precio 
total de Bs. 126.535.500,oo que la nación se obligó a pagar a 
la E.S.A. por el cumplimiento de todas las obligaciones contrac­
tuales asumidas por ésta, un 66 por ciento a obra de mano (na­
cional y extranjera) y sólo un 34 por ciento a la adquisición de 
los materiales e implementos necesarios para la ejecución de la 
obra contratada.

Queda así demostrado que el contrato celebrado entre la 
nación y la E.S.A. no es, como lo pretende la contraparte, un 
contrato de compraventa, sino un contrato de obras, en el cual 
la obligación del contratista de adquirir y suministrar los ma­
teriales e implementos tiene, como en todos los contratos de 
igual índole, y conforme a lo dispuesto por el artículo 1.631 del 
Código Civil, un contrato eminentemente accesorio.
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3. EL CONTRATO DE EMPRESTITO PUBLICO

“ El Ejecutivo Nacional no está autorizado legalmente 
para limitarse, en un contrato de empréstito público, la 
facultad de contratar nuevos empréstitos o de realizar 
gastos públicos” .

PN -157/58 - 651 4-9-57

41. A  la limitación de Bs. 350.000.000,oo, estipulada en 
la letra c) de la Sección 2,01 del artículo II del Proyecto, rela­
tiva al monto de los créditos internos con vencimiento anterior 
al 1’  de setiembre de 1960 — fecha de vencimiento del emprés­
tito proyectado— , cabe observar que no tiene justificación legal 
alguna. Al contrario, si la Constitución y las leyes de la Repú­
blica no le establecen al Estado limitación alguna en cuanto a 
la cantidad que pueda obtener por concepto de crédito público, 
interno, aparte de las limitaciones cuantitativas relativas a la 
Deuda Flotante, contenidas en el artículo 59 de la Ley de Cré­
dito Público, ¿por qué — cabe preguntar—  ha de limitarse con­
tractualmente el Estado en la obtención de créditos internos? 
Tal limitación equivale a renunciar a la posibilidad, nada inve­
rosímil por otra parte, de que, durante ese período, el Estado 
pudiera obtener en el mercado interno, en mejores condiciones 
que en el mercado internacional de capital, las cantidades sufi­
cientes para pagar el empréstito aquí proyectado y liberarse así 
de la deuda externa. Por otra parte, es de observar igualmente 
que, de acuerdo con el artículo 41 de la Constitución Nacional, 
“ el Poder Público se ejercerá conforme a esta Constitución y 
a las leyes que definan sus atribuciones y facultades” , por lo 
cual — agrega el mismo artículo—  “ todo acto que extralimite 
dicha definición constituye una usurpación de atribuciones” ; y 
es precisamente el caso de que en las leyes que definen las atri­
buciones y facultades del Poder Ejecutivo Nacional en materia 
presupuestaria y de crédito público, no existe autorización al­
guna en cuya virtud pueda el poder administrador limitarse, por 
vía contractual, la facultad de contratar empréstitos públicos 
internos o de efectuar gastos públicos. Además, si, como antes 
se expuso, la contratación sobre el poder de imposición atenta 
contra la soberanía del Estado y compromete la majestad y dig­
nidad de la República, cuyo resguardo la nación venezolana pro­
clama en el artículo 1’  de la Constitución Nacional como razón 
primordial de su existencia, lo mismo sucedería con la contra­
tación por el Estado sobre su propia facultad de realizar gas­
tos públicos y de procurarse arbitrios fiscales por los medios 
que las leyes ponen a su disposición.
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VI. LAS CONCESIONES FERROCARRILERAS
“Es principio que en las concesiones ferrocarrileras, 

vencido el lapso de la concesión la vía férrea debe pasar 
a beneficio de la nación. En esta situación, antes del 
vencimiento de dicho lapso, el concesionario no está fa ­
cultado para enajenar su patrimonio por no tener la li­
bre disposición del mismo” .

PND - 53/54 - 148 3-8-53

42. Con fecha 17 de marzo de 1880, el Ejecutivo Federal 
celebró con el ciudadano un contrato para la construc­
ción de un ferrocarril desde el puerto de La Ceiba o de La Mo­
chila, en el Estado Trujillo, hasta el lugar denominado Sabana 
de Mendoza, en el mismo Estado, y dicho contrato fue aprobado 
por el Congreso de la República conforme consta del decreto de 
dicho Cuerpo Legislativo, fechado el 10 de abril de 1880, orde­
nado ejecutar el 13 de los mismos y publicado en la Gaceta 
Oficial de los Estados Unidos de Venezuela el 16 del mismo mes 
y  año, ejemplar número 2.054; el artículo 11 del contrato en re­
ferencia dice textualmente así: “ Los empresarios conservarán 
como propiedad de ellos la línea férrea por el término de ochen­
ta años, contados desde el día en que la vía férrea sea abierta 
al público; y terminado este lapso de tiempo quedará dicha lí­
nea férrea con cuanto le es anexa, a beneficio de la nación, com­
prometiéndose los empresarios a entregarla en buen estado” .

Posteriormente, el 3 de mayo de 1897, el Ejecutivo Federal 
celebró con la Compañía Anónima Ferrocarril de La Ceiba un 
contrato modificatorio del anterior, incidiendo la modificación 
en los artículos 59, 99 y 14 del contrato anteriormente referido, 
y relacionada la misma con la exención del pago de derechos de 
importación y de todo impuesto de Aduanas para los materia­
les, máquinas, herramientas y demás útiles destinados al ser­
vicio del ferrocarril, y, además, con cierta especificación sobre 
tarifas de pasajes y de fletes en los vehículos de la empresa; 
este contrato fue aprobado también por el Congreso Nacional 
conforme al decreto de fecha 15 de mayo del referido año 1897; 
mandado a ejecutar el 24 de los mismos y publicado en el ejem­
plar número 7.082 de fecha 6 de agosto del mismo año, de la 
Gaceta Oficial de los Estados Unidos de Venezuela.

Más tarde, el día 15 de enero de 1924, el Ejecutivo Federal 
celebró otro contrato con la misma Compañía, el cual fue apro­
bado por decreto del Congreso Nacional de fecha 30 de mayo 
del mismo año, mandado a ejecutar el 8 de junio de ese mis­
mo año y  publicado en la Gaceta Oficial el día 15 de julio de 
1924, en el ejemplar número 15.338; en la cláusula 7» de este
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contrato la Compañía renuncia al privilegio de duración hasta 
por noventa y nueve años otorgado a la concesión ferrocarrilera 
y el Gobierno Nacional, “ en vista de que no ha concedido a la 
Compañía ningún apoyo pecuniario como suscriptor de accio­
nes, ni la ha favorecido con ninguna subvención de importan^ 
cia, ni le garantizó ningún rendimiento líquido, declara insub­
sistente el derecho que se reservó la nación por el artículo 11 
del contrato fechado a trece de abril de mil ochocientos ochen­
ta, relativo a la primera sección, la cual declaración es conforme 
al espíritu de la Ley de Concesiones Ferrocarrileras vigente” .

Por último, el día 25 de junio de 1928 el Ejecutivo Federal 
celebró con la misma Compañía otro contrato, referente a reba­
ja en los fletes, a exención de la obligación de prolongar el ra­
mal ferrocarrilero hasta Valera y algunos otros puntos de se­
cundaria importancia; este contrato fue aprobado por el Con­
greso Nacional en decreto de 13 de julio del mismo año; man­
dado a ejecutar el 19 de los mismos y publicado en el ejemplar 
número 16.562 del 20 de julio del mismo año, de la Gaceta Ofi­
cial de los Estados Unidos de Venezuela.

Ahora bien, a los fines de la evacuación de esta parte de 
la consulta, debe concretarse únicamente el primitivo contrato 
de 1880 y a la modificación que de éste se hiciera en el año de 
1924; y a tal efecto, considera la Procuraduría de la Nación que 
por virtud de la expresa renuncia que el Gobierno Federal hi­
ciera del derecho que la nación se reservara por el artículo 11 
del contrato de fecha 13 de abril de 1880, la Compañía Anóni­
ma Gran Ferrocarril de La Ceiba adquirió la libre disposición 
de la totalidad de sus bienes, en cuanto concierne a la posible 
sujeción que éstos tenían con miras a hacerse parte del patri­
monio nacional una vez concluido el plazo estipulado contrac­
tualmente para la duración de la concesión y, por tanto, desde 
este punto de vista, la referida Compañía está facultada para 
enajenar su patrimonio.

VII. LOS PRINCIPIOS DE LA CONTRATACION COLECTI­
VA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA

P N -157/58-456 9-7-58

43. El contrato colectivo de trabajo es una figura típica 
del Derecho del Trabajo, que no tiene cabida en ninguna otra 
de las ramas del Derecho Positivo. Además, en el campo de 
las relaciones jurídicas que median entre un patrono y sus tra­
bajadores, el contrato colectivo de trabajo presupone la vigen­
cia entre el primero y los segundos de una situación jurídica re­
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gida por todas las normas que integran el Derecho del Traba­
jo, a la cual viene a incorporarse el contrato colectivo como un 
sistema normativo complementario; de manera que por el he­
cho mismo de celebrarse un contrato colectivo de trabajo se está 
reconociendo la existencia de un contrato individual de trabajo 
entre el patrono o empresa y cada uno de los trabajadores que 
le prestan sus servicios.

Esta circunstancia reviste particular importancia en el ca­
so que nos ocupa, en razón de que el proyecto analizado abarca 
a todos los trabajadores que prestan sus servicios al Ministe­
rio de Agricultura y Cría, tanto obreros como empleados; y, por 
tanto, de accederse a suscribir un contrato colectivo sin discri­
minar entre empleados y obreros, se estaría reconociendo la vi­
gencia de la Legislación de Trabajo con respecto a unos y otros; 
lo cual, como hemos dicho, es contrario a los principios, y esta­
blecería un precedente que podría ser luego invocado por todos 
los demás trabajadores de la Administración Pública.

Por tales razones, el presente caso no debe ser considerado 
y resuelto en forma aislada, sino como un precedente que ha de 
establecer el criterio oficial frente al problema jurídico que se 
analiza.

Como consecuencia de las consideraciones expuestas, y antes 
de entrar al análisis de las cláusulas que integran el proyecto 
de contrato colectivo de trabajo a que se refiere este memorán­
dum, nos permitimos formular las siguientes conclusiones 
previas:

P ) En el caso de que se llegue a celebrar un contrato co­
lectivo de trabajo entre el Ministerio de Agricultura y Cría y 
sus trabajadores, tal contrato deberá abarcar únicamente a los 
obreros al servicio del mencionado Despacho, y no a los emplea­
dos y funcionarios dependientes del mismo. Si el Ministerio de­
cidiese otorgar también a los empleados y funcionarios de su 
dependencia algunos de los beneficios económicos contenidos en 
el contrato colectivo que celebre con los obreros, deberá hacer­
lo de acuerdo con la ley, como acto de la Administración, por 
la vía ordinaria, y en la forma acostumbrada para tales medi­
das, pero no mediante contratación colectiva.

2?) En el contrato colectivo que celebrare el Ministerio con 
los obreros de su dependencia deberá hacerse constar de modo 
claro que la celebración del contrato no implica, en manera al­
guna, derogación, ampliación ni modificación de los principios 
establecidos en el artículo 69 de la Ley del Trabajo vigente.

3») Toda vez que la fijación del criterio oficial con respec­
to a la interpretación y aplicación de la Legislación del Trabajo
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corresponde al Ministerio del Trabajo, máxime cuando se trata 
de las relaciones entre el Estado como patrono y los trabaja­
dores que le sirven, parece lo indicado que dicho Ministerio in­
tervenga en las tramitaciones previas a la celebración de todo 
contrato colectivo que haya de celebrar alguna dependencia de 
la Administración Pública. La importancia de esta sugestión 
se pone de manifiesto al considerar la anómala situación que 
surgiría si en dos o más contratos colectivos suscritos por di­
ferentes departamentos de la Administración Pública se esta­
bleciesen puntos de vista contradictorios; así como también en 
el caso de que, al surgir una discrepancia de criterio sobre la 
interpretación de un contrato colectivo celebrado por un Des­
pacho Administrativo, el Ministerio del Trabajo adoptase un cri­
terio adverso al sustentado por el departamento suscritor del 
contrato.

4») No debe incluirse en los contratos colectivos que cele­
bre con sus obreros la Administración Pública, ninguna cláu­
sula que, de manera directa o indirecta, menoscabe el principio 
de autoridad, ni las facultades inherentes a los órganos del Es­
tado para la preservación del orden público, siendo entendido que 
es nula cualquier cláusula contraria a este principio, toda vez 
que las facultades inherentes a los órganos del Poder Público 
son irrenunciables.

5») Existe otra cuestión a la cual no hemos hecho referen­
cia, y que debe ser también objeto de cuidadoso análisis, y es 
la legitimidad del organismo sindical que, según el proyecto, 
habría de suscribir el contrato en representación de los trabaja­
dores. A este respecto surge, ante todo, una cuestión de prin­
cipio de indiscutible trascendencia, que es la siguiente: No es­
tando sometidos de manera irrestricta sino limitada a la Le­
gislación del Trabajo los trabajadores del Estado, cabe pregun­
tar si es legítima la representación de esos trabajadores por un 
sindicato cuya existencia, organización y función están regidas 
por dicha Legislación.

Surge, asimismo, otra observación con respecto a la legi­
timidad de la representación sindical. En efecto, la denomina­
ción de “ Comité Sindical Unificado Nacional”  parece indicar que 
se trata de un organismo con jurisdicción en todo el territorio 
nacional, pero que no está organizado como federación sindical. 
De ser ello cierto, la cuestión ameritaría un detenido análisis 
para su esclarecimiento, ya que los sindicatos, técnicamente, son 
organismos de primer grado, con jurisdicción territorial limita­
da, y sólo las federaciones sindicales tienen jurisdicción nacional.

Como es fácil advertir, si la hipótesis planteada en el pá­
rrafo anterior resultare cierta, el contrato no debería ser sus­
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crito por el mencionado organismo, sino por una verdadera fe­
deración sindical, o bien personalmente por cada uno de los tra­
bajadores, como es costumbre hacerlo cuando se trata de con­
tratos colectivos celebrados directamente entre empresas priva­
das y  los integrantes de, su personal.

La solución a esta cuestión previa, por su dimensión y tras­
cendencia, escapa a los límites del presente memorándum. Por 
ello nos limitamos a plantearla, pues consideramos que ha de 
ser resuelta para fijar al respecto un criterio oficial definido, 
antes de suscribir cualquier contrato colectivo de trabajo con 
un sindicato. Y  es de observar que la necesidad de resolver es­
ta importante cuestión abona el criterio anteriormente expuesto 
acerca de la conveniencia de que intervenga en el asunto el Mi­
nisterio del Trabajo.





JURISPRUDENCIA PENAL
Por el Dr.

ISIDRO DE MIGUEL PEREZ

Profesor de Derecho Penal adscrito 
al Instituto de Ciencias Penales

Publicamos a continuación algunos de los ex­
tractos que viene recopilando el Instituto de Cien­
cias Penales de las sentencias dictadas por la Corte 
Suprema de Justicia, en Sala Penal. Forma parte 
este trabajo del Proyecto N5 21 que patrocina el 
Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de 
la Universidad Central de Venezuela.

APROPIACION INDEBIDA
(Arts. 468 y 470 del C. P.)

“El expresado defensor ataca el fallo recurrido porque éste 
aplicó el artículo 470 ejusdem, que trata de la apropiación inde­
bida calificada, en vez del 468, que contempla la apropiación in­
debida pura y simple; pero no denuncia como infringido el prime­
ro de dichos artículos que — según lo arguye—  ha debido ser 
denunciado por errada aplicación, así como el segundo lo ha de­
bido ser por falta de aplicación. La formalización adolece, de 
consiguiente, de fallas sustanciales y de técnica. Pero aún pre­
ceptuándola sin esos reparos, no es procedente la denuncia. En 
efecto, consta de los autos que el procesado. . .  se apropió inde­
bidamente de la cantidad de dieciséis mil novecientos treinta y 
cinco bolívares, durante el desempeño de sus funciones de co­
brador de. . .  Tal delito fue perpetrado por el reo merced a sus 
funciones de cobrador. No se requiere, como requisito indispen­
sable para la configuración del delito de apropiación indebida 
calificada, que el agente tenga la condición de depositario de los 
objetos apropiados. El artículo 470 del Código Penal no prevé 
únicamente tal circunstancia, sino también el caso de que la 
apropiación se cometa sobre objetos en razón de la profesión,
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industria, comercio, negocio, funciones o servicios del agente, 
tenga éste o no la posesión de la cosa. Como lo ha asentado 
esta Sala anteriormente, «no es necesaria la relación jurídica del 
contrato de depósito para que exista el delito de apropiación in­
debida incriminado en estas disposiciones (los artículos 468 y 
470 del Código Penal). El vocablo depositario en la segunda de 
las disposiciones citadas está usado en concordancia con la pri­
mera, que es la que define el delito de apropiación indebida, y 
en cuya disposición se habla de aquel a quien se hubiere confia­
do o entregado alguna cosa ajena; por lo que el depositario del 
artículo 470 no es sino la persona a quien se le ha entregado o 
confiado alguna cosa mueble ajena, por razón de su profesión, 
industria o aun de simples servicios». (Sentencia de fecha 14 
de agosto de 1945, Tomo II, página 227)” . (C.F.C., Sent. de 
15 de abril de 1951, G.F. N» 7, págs. 836-889).

ATENUANTE POR MINORIA DE EDAD
(Art. 347 C. E. C.; Art. 74, Ord. I9 C. P.)

“ La menor edad expresada por el procesado en sus declara­
ciones debe ser apreciada en favor del reo en virtud del principio 
de que la duda se resuelve en su beneficio cuando no existe en 
autos prueba en contrario que la vuelva falsa, ni las considera­
ciones correspondientes a circunstancias de hecho que tornen in­
verosímil el hecho del procesado al respecto. Por lo cual proce­
de la aplicación de la atenuante prevista en el ordinal 1? del ar­
tículo 74 del Código Penal: en consideración a lo anteriormente 
expuesto, esta Sala de Casación en lo Penal, haciendo uso de la 
facultad que le atribuye el artículo 347 del Código de Enjuicia­
miento Criminal, declara con lugar, en interés de la ley y en 
beneficio del reo, el recurso de fondo interpuesto, en lo que se 
refiere al punto cuestionado, ya que ha sido infringido el artículo 
74, ordinal 1° del Código Penal por falta de aplicación” (C.S.J., 
Sentencia del 30 de abril de 1963).

RELACION DE CAUSALIDAD

“ En referencia a la denuncia de los artículos 12 C.P.C., 
43 C.E.C., y 261 y 279 ejusdem:

. . .  no se rompió el nexo de causalidad existente entre la 
agresión del procesado y la muerte de F. R .; que para llegar 
a esa conclusión examinó la circunstancia anotada ahora por el 
formalizante, de que en el puesto de socorro no se le apreció la 
lesión en el ojo derecho, pues estimó que ello no es suficiente 
para deducir que tal lesión dimanara necesariamente de un gol­
pe recibido con posterioridad a la referida agresión, a tenor del
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dicho del facultativo, que la recurrida aprecia como indicio gra­
ve . . .  La tesis médico-legal aparece robustecida por las declara­
ciones de los testigos. . .  esta última enfermera. . .  quien seña­
ladamente dice que es pensionista de la misma casa donde vivía 
F. R., a quien vio el domingo. . .  y lo observó en un estado de 
demencia...  que el martes fue pasado a un sanatorio y el miér­
coles lo volvieron a pasar a la casa . .. en donde se le estuvo 
atendiendo hasta el sábado que murió” . (C.F.C., Sentencia del 
1 de marzo de 1951, G. F. N9 7, págs. 274-293).

HOMICIDIO CALIFICADO Y AGRAVANTE GENERICA
(Arts. 77, Ord. 19, y 408 del C. P.)

“ Se encuentran plenamente en autos dichas agravantes por 
las siguientes razones: a) La premeditación por parte de los 
reos; ello se evidencia del hecho y la forma normal como fue 
desarrollándose la voluntad de las partes; los indicios (sí pla­
nearon la acción criminal, cuando tuvieron a la vista al viaje­
ro, fue conocida, sostenida con serenidad de ánimo y reflexión);
b) Agregando también la alevosía, pues los culpables emplearon 
medios, modo o formas de ejecución que llevaron a asegurarla 
sin menor riesgo para sus personas; hicieron uso de la traición, 
del engaño, de la perfidia, al llamarlo para pedirle “ un trago de 
ron” , y acto continuo lo atacaron sorpresivamente. Ahora bien, 
salta sin menor esfuerzo otra agravante genérica, que como ac­
cesoria autónoma, acompaña al delito, y es la contemplada en el 
ordinal 19 del artículo 77 del Código Penal. . .  ” .

“ Los culpables no acostumbraban a trabajar sino que anda­
ban para arriba y para abajo, es decir, vagos” .

“Queda demostrado por la inserción anterior, que el sen­
tenciador ha aplicado correctamente, de acuerdo con los hechos 
que declara probados, los artículos del Código Penal en que se 
basa para calificar el delito como homicidio previsto en el artículo 
408 del Código Penal, más la agravante genérica contemplada 
en el ordinal 19 del artículo 77 del Código Penal” .

“De manera que la recurrida no ha incurrido en error de 
derecho en la calificación del delito” .

“ En cuanto a la denuncia de los artículos 407 del Código Pe­
nal y 408 ejusdem, el primero por falta de aplicación y el se­
gundo por mala aplicación o aplicación indebida, se observa que 
se fundamenta en el ordinal 59 del artículo 331 del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, esto es, «cuando se haya incurrido en 
error de derecho»” .
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“Ahora bien, se ha í’esuelto en el punto anterior que la sen­
tencia cuestionada no ha incurrido en error de derecho al re­
solver sobre la aplicación del artículo 408 del Código Penal en 
cuanto a la culpabilidad de los procesados. Viene, en consecuen­
cia, igualmente, la denuncia conjunta de los artículos 407 y 408 
ejusdem” . (C.S.J., Sentencia de 8 de julio de 1963).

HOMICIDIO CULPOSO (IMPRUDENCIA DE LA VICTIMA)
(Art. 411 del C. P.)

“ Para que la Sala pueda entrar a analizar el fundamento de 
la denuncia, que en esencia se refiere a error en la interpretación 
de pruebas de autos, a fin de verificar si (en contra de la solu­
ción jurídica acogida en el fallo recurrido) existen comprobados 
los extremos exigidos por el artículo 182 del Código de Enjuicia­
miento Criminal para que proceda la detención preventiva de la 
persona sindicada, es necesaria la denuncia de reglas legales so­
bre el mérito de la prueba, es decir, aquellas que resultaron vio­
ladas por el sentenciador a quo por errónea interpretación, in­
debida aplicación o falta de aplicación, lo que no consta en el res­
pectivo escrito de formalización. Pues en ausencia de ello y en 
virtud del principio de libre apreciación de los hechos por los 
jueces de instancia, deberá atenerse a la solución jurídica del 
fallo recurrido y verificar simplemente si lo dispositivo está con­
forme con los hechos declarados probados; y como en el caso de 
autos el sentenciador a quo consideró evidenciada la ausencia de 
exceso de velocidad por parte de la sindicada, que ésta no tuvo 
culpa alguna y que la víctima fue imprudente y causa directa y 
principal del accidente, no existe error al declararse, en conse­
cuencia, la falta de prueba del delito imputado (homicidio cul­
poso)

“Reitera así la Sala jurisprudencia semejante establecida 
en anteriores fallos en relación a la denuncia aislada del artículo 
182 del Código de Enjuiciamiento Criminal (G. F. N? 2, 1953, 
pág. 738; N* 18, 1957, pág. 178)” . (C.S.J., Sent. del 18 de abril 
de 1963).

LESIONES PERSONALES
(Art. 417 C. P. Art. 578 C. J. M.)

“ . .. el artículo 417 se refiere a lesiones personales comunes, 
que caen dentro del derecho penal común, y el caso de autos son 
lesiones personales entre militares, constituyendo un delito mili­
tar contemplado y  penado expresamente en el artículo 576 del 
Código de Justicia Militar en cuyo ordinal tercero se contempla 
la pena hasta de seis años de acuerdo con la gravedad de las le­
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siones a juicio del juzgador. Mal puede, de consiguiente, hablar­
se de la infracción del artículo 20 ejusdem, que se refiere a dis­
posiciones supletorias en los casos no previstos por este Código 
ni a la infracción del único aparte del artículo 4'1 del Código Civil, 
pues tal disposición se refiere a la aplicación por analogía cuan­
do no hubiere disposición precisa de la ley, y en este caso — le­
siones personales entre militares—  la hay, y muy precisa, en 
el artículo 576 arriba citado, siendo ésta la aplicable y no la con­
templada en el artículo 417 del Código Penal y así se declara” . 
(C.F.C., Sentencia del 24 de enero de 1951, G. F. N? 7, págs. 

250-256).

PECULADO
(Art. 195 C. P. y Arts. 30, 38, 48 y 63 de la 

Ley de Enriquecimiento Ilícito)

“ El procesado ejercía el cargo de Jefe de la Oficina Radio- 
Telefónica de Anaco, Municipio Guevara y Lira del Estado An- 
zoátegui” .

“ La materia penal, pues, debatida en el proceso es objeto 
de previsión expresa por la Ley contra el Enriquecimiento Ilí­
cito de Funcionarios o Empleados Públicos, ley que estableció 
un procedimiento especial en virtud del cual se adjudicó en for­
ma exclusiva su conocimiento en Primera Instancia a los jueces 
de Primera Instancia y en Segunda Instancia a la Corte Fede­
ral” . (C.S.J., Sentencia del 29 de enero de 1963).

HURTO DE GANADO
(Arts. 455 del C. P. y 42, 330, 2f del C. E. C.)

“ . . .  Habiendo sido resumidas en la parte narrativa del fa­
llo recurrido únicamente las declaraciones de los citados testi­
gos rendidas en el sumario sin juramento, haciéndose respecto 
a las posteriores la simple reseña de que los testigos «ratifica­
ron sus declaraciones rendidas por ante la Prefectura», es ló­
gico concluir que la ineficacia probatoria con que en él se las 
sanciona se refiere únicamente a las primeras, no abarcando las 
rendidas con posterioridad ante el juez instructor. Y, precisa­
mente, estas declaraciones sumariales de los citados testigos no 
fueron tomadas en cuenta en el fallo recurrido (ni resumidas 
siquiera), apareciendo en consecuencia sin motivo alguno recha­
zadas. Y  como ellas se refieren al objeto del delito imputado, 
deben ser analizadas en el presente caso, pues sin este requisi­
to no se puede cumplir en el fallo recurrido, tal como ha sido 
alegado por el formalizante (al fiscal ante la Corte Suprema de 
Justicia), con la expresión clara y terminante de los hechos que
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el Tribunal consideró probados, motivo de casación (art. 330, 
núm. 2o, del C.E.C.) que implica la expresión de las razones por 
las cuales así fueron considerados. En consecuencia, se violó 
en el fallo recurido al artículo 42 del Código de Enjuiciamiento 
Criminal” . (C.S.J. Sent. del 16 de abril de 1963).

AMPLITUD DE NUESTRA SEGUNDA INSTANCIA
(Arts. 52 y 295 del C. E. C.)

“ En virtud de la facultad señalada en el apartado único del 
artículo 52 del C.E.C., las sentencias de primer grado pueden 
ser revocadas, confirmadas o reformadas, aumentando o dismi­
nuyendo la pena por el Tribunal de alzada. La materia del de­
bate de Segunda Instancia no está restringida, como ocurre en 
otras legislaciones, a los motivos de la apelación que exprese el 
recurrente, sino que puede dársele a los hechos una calificación 
distinta de la del juez de Primera Instancia o del fiscal. (Art. 
295 ejusdem)” . (C.S.J., Sent. del 13 de diciembre de 1962).
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FRANCESCO CARNELUTTI
Por el Dr.

H. GIMENEZ ANZOLA

Ha muerto Francesco Carnelutti. El pensamiento jurídico 
mundial está de duelo. Ha desaparecido el Maestro, uno de los 
más geniales y laboriosos juristas que haya producido Italia y 
más aún, el mundo. Nació el 15 de mayo de 1879 en Udine, en 
el Véneto.

Carnelutti fue, como él mismo lo reconocía, un infatigable 
constructor de conceptos. Más que jurista, fue un artista del 
Derecho y sus concepciones, teorías y enseñanzas, superan en 
originalidad, organicidad y capacidad fructífera, especialmente 
en los campos del proceso civil y penal y de la teoría general del 
Derecho, a todo lo escrito.

Pasar revista así sea ligeramente, a su voluminosa y densa 
obra, es imposible en una nota como la presente. Por ello, sólo 
me referiré a lo más destacado de su producción traducida a 
nuestra lengua.

En 1940 se traduce en México su Metodología del Derecho, 
obra incomparable para aprender a estudiar el Derecho.

Carlos G. Posada, Madrid, 1941, traduce la Teoría General 
del Derecho, obra de indudables méritos por sus cualidades su­
gestivas y formativas del pensamiento jurídico-filosófico. Tie­
ne sus bases en la Metodología del Derecho y es un “ libro de un 
abogado y de un procesalista, escrito para juristas en general y 
no para filósofos en particular” , como lo afirmó el prologuista 
Angel Enciso.

En 1942, Jaime Guasp traduce en Barcelona, España, 
las Instituciones del nuevo Proceso Civil italiano, un volumen 
de 629 páginas. Esta obra constituía el vértice de una pirámide 
iniciada con las Lecciones sobre el proceso civil (7 volúmenes) 
y continuada con el Sistema de Derecho Procesal Civil (4 volú­
menes) . Es una grandiosa obra de síntesis y cautiva por la bri­
llantez de los pensamientos y teorías del insigne Maestro. No
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comprendía los procedimientos especiales. Como lo reconoció el 
autor, su elaboración fue apresurada, a objeto de proporcionar 
una fuente de estudio y de ayuda a los prácticos, derivada de 
la promulgación en 1940, para regir desde el 21 de abril de 1942, 
del nuevo Código de Procedimiento Civil italiano. En las Ins­
tituciones, Carnelutti reconoce el valor que tuvieron los autores 
alemanes en la formación de su pensamiento, mucho mayor que 
el de los franceses, pues en aquéllos encontró algo que conside­
ró fundamental: el método, a propósito de lo cual dijo: “ Así, 
pues, lo que yo vi hacer a los alemanes mucho mejor que a los 
franceses es la anatomía de la realidad jurídica” .

Posteriormente, en 1944, es traducido el Sistema de Dere­
cho Procesal (4 volúmenes), en Buenos Aires, por Niceto Al- 
calá-Zamora y Castillo. Esta obra constituye una de las más 
densas y profundas en el ámbito mundial del proceso civil. Si 
bien de difícil manejo, estudio y consulta, la misma presta ayu­
da invaluable, tanto en la teoría como en la práctica. Su utili­
zación en Venezuela ha sido restringida por algo muy sencillo: 
la falta de capacidad y voluntad de trabajo de la mayoría de 
nosotros, que preferimos el camino fácil y los comentaristas exe- 
géticos a la dura tarea de asimilar las profundas y bellísimas en­
señanzas del Sistema. Este quedó incompleto, pues no se trata­
ron en él los procedimientos de ejecución y especiales.

En 1945, aparece en México la traducción de la obra Usu­
capión de la propiedad industrial y  naturaleza jurídica de los 
consorcios industriales. También Vásquez del Mercado traduce 
numerosos artículos de Carnelutti para las revistas Jus, La Jus­
ticia y Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia.

Mientras permanecía en Buenos Aires, escribió en español 
su obra Arte del Derecho, seis meditaciones sobre el Derecho 
(1948), obra de la cual se ha efectuado una nueva edición en 
1956. De este trabajo se ha dicho que “es el presente que Car­
nelutti hizo entonces al Derecho americano” , por lo cual “ es el 
libro más nuestro entre los del maestro italiano” . No encuentro 
palabras para describir la belleza del mismo y su trascendencia. 
Es necesario leerlo y releerlo para gozarlo en su plenitud.

Luego, en Buenos Aires, en 1950, Santiago Sentís Melendo, 
traduce los cuatro volúmenes de las Lecciones sobre el Proceso 
Penal, sobre las cuales debe, en general, decirse lo mismo que 
sobre el Sistema. La traducción española quedó incompleta.

Santiago Sentís Melendo traduce en Buenos Aires, en 1952, 
numerosos trabajos de Carnelutti y los reúne en dos gruesos 
volúmenes, titulados Estudios de Derecho Procesal (1.277 pá­
ginas en total). Estos sólo contienen una selección de los en­
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sayos,^ artículos y monografías del ilustre desaparecido, por lo 
cual fácil es darse cuenta de lo gigantesco de su producción cien­
tífica, valiosa no sólo por su cantidad sino, lo que es mejor, por 
su indiscutible calidad.

La Prueba Civil, en su segunda edición italiana, es tradu­
cida por Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en Buenos Aires, 1955. 
Junto a la obra figura un Apéndice, valioso por cierto, debido 
a su discípulo Giácomo P. Angenti. La comparación hecha por 
éste, respecto al pensamiento carnelutiano entre la primera edi­
ción, 1914, y la segunda, junto a la evolución de sus ideas en 
el interregno transcurrido, es de gran valor para aprender a 
Carnelutti. Este fue su peor crítico y a menudo se corregía y 
rectificaba a sí mismo. Su pensamiento, casi totalmente dedi­
cado al Derecho y a la filosofía del mismo, junto a la teoría ge­
neral, sufrió constantes transformaciones de evolución, madu­
rez y perfeccionamiento. En el prólogo de la segunda edición, 
Carnelutti confiesa su desengaño por el Derecho, por haber re­
basado sus confines, saliendo de él para adentrarse en la meta­
física del mismo. Y  concluía: “ De ahí que nunca haya traba­
jado tanto por el Derecho como cuando me he evadido de los 
límites de su ciencia” .

La tercera edición italiana de su Teoría General del Dere­
cho, aparece en nuestro idioma en Madrid, 1955, gracias a la tra­
ducción de Francisco Javier Osset. Las 543 páginas de esta nue­
va edición, contrastan con las 392 de la primera, lo que demues­
tra la evolución del pensamiento del autor, quien en el prefacio 
afirma que se esforzará en ponerla de acuerdo consigo mismo, 
pues no está ya de acuerdo con lo que él mismo dijo en las edi­
ciones anteriores.

En 1959 aparecen en tres tomos, 1.370 páginas, traducidas 
sus Instituciones del Proceso Civil, provenientes de la quinta edi­
ción italiana. El traductor: Sentís Melendo, y el lugar: Buenos 
Aires. Se equivocaría quien pensara que esta obra es la misma 
traducida en 1942 por Guasp. Las sucesivas reelaboraciones de 
la misma, la convirtieron en una obra nueva, como lo dijera el 
propio autor ya al presentar la tercera edición italiana y el tra­
ductor Sentís Melendo, quien calificaba a Carnelutti como “ el 
patriarca de nuestro derecho procesal” . Esta obra contiene lo 
más elaborado y reciente, al menos en español, de sus concep­
ciones procesales, rectificando viejos conceptos contenidos en 
sus obras anteriores y en especial en el Sistema. De ahí su in­
cuestionable importancia como cúspide del pensamiento carne­
lutiano y a la cual hay que referirse, comparándola siempre con 
el Sistema, con las Lecciones y con la Teoría General del Derecho. 
Es, desde el punto de vista práctico, la obra más útil de Car­
nelutti.
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En 1959, Sentís Melendo en Buenos Aires traduce Las mi­
serias del proceso penal, Cómo se hace un proceso y Cómo nace 
el derecho, todas ellas de utilidad para tratar de comprender lo 
vasto y profundo del pensamiento del gran jurista y filósofo. 
La labor de síntesis hecha en la segunda obra es, sencillamente, 
fascinante.

Cuestiones sobre el Proceso Penal equivale en su campo a 
los dos volúmenes de Estudios de Derecho Procesal. La com­
pilación, selección y traducción de los diversos trabajos, fueron 
efectuadas por el infatigable Sentís Melendo (Buenos Aires, 
1961, 528 páginas).

Para mí, que tuve el honor y el placer de conocerlo perso­
nalmente, estrechar su mano, admirar su espíritu y oír su voz 
llena de sapiencia y humildad, cuando en Roma y en 1959 tuvo 
la gentileza de recibirme y dedicar largas horas a la conversa­
ción sobre sus obras, constituye profundo dolor la desaparición 
del bondadoso y enérgico Maestro para quien sólo me resta ofren­
dar una lágrima en su recuerdo y una oración por su alma ge­
nerosa. Su ejemplo servirá, más que todo cuanto existe, para el 
progreso y desarrollo de la ciencia jurídica mundial.

Paz a sus restos y honra a su titánica labor creadora.
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De Sola Cañizares, Felipe: Tratado de Derecho Comercial Comparado.
Tomo I: “ Evolución, concepto y fuentes de derecho comercial y jus­
ticia comercial” , XXIV, 510 pp.; Tomo II: “ Empresa, hacienda, pro­
piedad industrial e intelectual, competencia comercial” . XIII, 649 pp.;
Tomo III: “ Sociedades” . XI, 557 pp. Barcelona. Montaner y Simón,
S. A., 1963.

La obra de la cual damos noticia es la última publicada por Felipe 
De Sola Cañizares, el gran comparatista, fallecido a fines del mes de 
abril de 1965, en Estrasburgo. Esa obra es a la vez la más importante, 
entre las numerosas publicaciones del jurista español. En efecto, a base 
de muchos trabajos preliminares, el autor nos presenta ahora un Tratado 
de Derecho Comercial Comparado del cual han salido los tres primeros 
tomos. De Sola Cañizares proyectaba tres tomos más, dedicados a los 
contratos de derecho mercantil y a los títulos valores.

En su prefacio, el autor señala los obstáculos que se oponen a una 
obra de tal índole en lo que se refiere a la reunión del material. A  ello 
se añaden las dificultades de dominar conceptualmente la materia.

Desde el primer punto de vista, el autor ha reunido un material am­
plísimo, que ha podido conseguir, en parte, con la ayuda de comparatistas 
de muchos países. En su introducción, promete completar el Tratado me­
diante apéndices periódicos. En efecto, resulta imposible en un libro que 
comprende el derecho de tantos Estados, indicar aun solamente las últi­
mas leyes o decretos. Por ejemplo, en Venezuela ya no rige la Ley de 
Propiedad Intelectual de 1928, sino la Ley sobre el Derecho de Autor de 
1962. Sería deseable que el Instituto de Derecho Comparado de Barcelona, 
del cual el jurista desaparecido fue el director, cumpla con tal propósito de 
actualizar oportunamente la obra.

El alcance de la obra es muy vasto. Comprende el derecho de autor, 
lo que no me resulta justificado, como tampoco creo defendible la inclu­
sión de esta materia en el derecho industrial, de acuerdo con un criterio 
muy frecuente en Italia. Por el contrario, el autor no quería incluir el 
derecho marítimo y aéreo, salvo en lo relativo a los contratos de esas es­
pecialidades, ni tampoco, al menos por ahora, el derecho de quiebra, pese 
a ciertas dudas.

Algunos tópicos del derecho de la propiedad industrial, han sido des­
arrollados por el doctor Carlos E. Mascareñas, compatriota del autor y ac­
tualmente profesor de la Universidad Católica de Ponce (Puerto Rico). 
Esa colaboración plantea la cuestión de si hoy en día un tratado de tales 
dimensiones puede ser escrito por un solo autor o si las distintas materias 
deben ser tratadas por especialistas diferentes.

La contestación a esta pregunta depende de la respuesta a Ja segun­
da interrogante que origina el Tratado del doctor De Sola Cañizares, a 
saber, si el autor, a base de los datos de numerosos ordenamientos jurí­
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dicos, ha circunscrito y concebido satisfactoriamente los distintos institu­
tos jurídicos, en cuanto a sus presupuestos, su contenido y sus efectos. El 
autor ha intentado lograr tal fin y progresado en esa dirección mucho 
más que en sus publicaciones anteriores, incluso, su Tratado comparativo 
de las sociedades por acciones. No obstante, quedan numerosas dudas. 
Al discutir algunas de ellas, pese a la desaparición del autor, pienso que 
cumplo con el deseo de éste de llegar a una ampliación y profundización 
de los estudios comparativos mediante la libre discusión científica.

Me limitaré a dos aspectos de derecho mercantil comparado y pres­
cindo de los problemas generales de la comparación jurídica. Así, no entro 
en la clasificación de los sistemas jurídicos contemporáneos, tratada nue­
vamente por el autor en la segunda parte del primer tomo, relativo a las 
fuentes del derecho comercial. No obstante, no creo que, a continuación 
de los sistemas romanistas, de los de la Common law y de los sistemas 
socialistas, habría que tratar como sistemas jurídicos distintos, aunque 
afines a los sistemas romanistas, además de los derechos escandinavos, 
los llamados derechos iberoamericanos; estos derechos pese a ciertas pecu­
liaridades que, sin embargo, no deben ser exageradas en lo que a los países 
más importantes se refiere, son, de todas maneras, en materia de dere­
cho privado, derechos latinos, a saber, derechos que pertenecen a los sis­
temas romanistas. La comparación jurídica en esos países, aunque a veces 
se lo lamenta, se hace principalmente, con los países latinos de Europa, 
a saber, la comparación intercontinental queda sólo en segundo lugar.

En el primer tomo, después de una exposición general sobre el des­
arrollo y el concepto del derecho mercantil, el autor circunscribe la con­
cepción actual de ese derecho. No obstante, no distingue siempre entre lo 
que es y lo que debe ser. Según De Sola Cañizares, existe hoy, o debe 
existir, un derecho comercial autónomo aun en los países que hubiesen uni­
ficado las obligaciones y los contratos, ya que esa unificación constitu­
ye una ampliación del derecho mercantil y no del derecho civil. El su­
jeto del derecho mercantil no debería ser el comerciante sino la empresa; 
sin embargo, no habría que hablar de empresa mercantil, para evitar el 
problema de la determinación del carácter comercial de la misma. El 
autor admite que el concepto de la empresa no haya sido aclarado ni des­
arrollado satisfactoriamente, pero opina que el legislador podría definir­
lo con claridad suficiente.

En el segundo tomo cita las distintas concepciones desarrolladas por 
la doctrina respecto de la empresa, en particular, para delimitarla de la 
hacienda mercantil, y destaca que los códigos de comercio que se refieren 
a la empresa, entienden en tal sentido, por lo común, una actividad pro­
fesional. Afirma que aun desde este punto de partida, habría que distin­
guir entre el comerciante, que realiza profesionalmente actos de comer­
cio, y el empresario, que es el titular de una empresa. De Sola Cañizares 
sostiene un concepto de empresa amplio que comprende los trabajadores 
y la hacienda mercantil, en el sentido de fondo de comercio, y la activi­
dad de las personas reunidas en la empresa.

No comparto esas tesis del autor. El mismo De Sola Cañizares ad­
mite que no están de acuerdo con las legislaciones contemporáneas, pero 
entiende que corresponden a las condiciones y tendencias económicas y 
sociales de nuestros tiempos.

La unificación de las obligaciones y contratos, recomendable en mu­
chos países, para facilitar la aplicación de derecho, representa, en verdad, 
una comercialización del derecho civil, pero esto no significa que todo el 
derecho de las obligaciones y de los contratos debe incluirse en el derecho 
mercantil o regularse en el Código de Comercio. Los países que han rea­
lizado la unificación, la han efectuado dentro del marco de la legislación
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civil, en el sentido de derecho común, que rige para todos. Esto puede 
decirse aun respecto de Suiza, cuyo Código de Obligaciones va a ser pre­
sentado en América Latina, a veces, como modelo, especialmente por par­
te de aquellos que están interesados menos en una unificación interna 
que en una unificación interamericana.

Por cierto, aun en caso de unificarse las obligaciones y contratos, po­
dría mantenerse un Código de Comercio. Este tendría, entonces, como 
contenido las actividades profesionales de los comerciantes, incluso las de 
ciertos comerciantes particulares, vgr., las de los corredores, comisionistas, 
comisionistas de transporte y porteadores. También figurarían en él los 
comerciantes colectivos, o sea, las sociedades mercantiles, concepto, sin 
embargo, incierto, en razón de aquellas sociedades, que son mercantiles 
solamente en razón de su forma, y, en los países en que la quiebra se 
aplica sólo a los comerciantes, el derecho de quiebra y el de los procedi­
mientos afines, que llevan a la terminación de las actividades de los co­
merciantes. Pero las materias objeto de la unificación ya no pueden ser 
consideradas como pertenecientes a un derecho mercántil autónomo o, me­
jor dicho, a un derecho comercial especial. En Italia, donde los juristas 
que se habían educado bajo el derecho anterior creían poder comprobar 
un derecho mercantil especial aún después de la unificación en 1942, se 
impone siempre más la corriente que considera esa tesis inexacta, inclu­
so, desde el aspecto didáctico, y  que afirma que la enseñanza debe abar­
car las distintas instituciones de derecho privado, de suerte que habría que 
tratar en un primer momento los contratos en general y más adelante los 
contratos especiales y los títulos valores.

De todas maneras, el sujeto del derecho mercantil debería ser el co­
merciante y no la empresa. El concepto de empresa es demasiado osci­
lante y ambiguo para que sirva como concepto fundamental del derecho 
mercantil, y de esto resulta, asimismo, que tampoco es recomendable sus­
tituir el comerciante por el empresario. En efecto, a veces se entiende, 
y esto corresponde a la tradición histórica, por empresa una actividad eco­
nómica organizada jurídicamente relevante; a veces se la identifica con 
la hacienda mercantil o fondo de comercio, haciendo referencia a un ob­
jeto jurídico; a veces se usa el término en el sentido de sujeto, sin preci­
sar su forma jurídica ■—vgr., empresas de seguros y reaseguros, empresas 
del Estado o, en Alemania, empresas pertenecientes a un Konzern—, y, 
muy a menudo, se la identifica con sociedad, en particular, sociedad anó­
nima. En relación a esta última, se llama aún empresario no a la socie­
dad sino a los administradores.

El legislador mercantil necesita de un concepto subjetivo y de un con­
cepto objetivo. A  tal fin son suficientes el del comerciante, a saber, el 
del comerciante individual y de la sociedad mercantil, por un lado, y el 
del fondo de comercio o hacienda mercantil, por el otro. El primero de 
esos conceptos presupone el ejercicio profesional de determinadas activi­
dades económicas o en lo relativo a las sociedades aun sólo su constitu­
ción en una forma determinada, mientras que el segundo requiere una 
organización de bienes por parte del comerciante para el ejercicio de sus 
actividades económicas. La elaboración de los proyectos venezolanos que, 
pese a mantener un Código de Comercio, comprensivo del estatuto pro­
fesional del comerciante, entendida tal noción en sentido amplio, siguen 
muy de cerca la legislación italiana de 1942, ha comprobado que, a los 
fines de la redacción de los textos pertinentes, se puede prescindir del 
término de empresa, si se quisiera atribuirle otro significado que el de 
hacienda mercantil, tal como ocurre en Italia.

Por lo menos desde el punto de vista del autor que defiende la tesis 
de un derecho mercantil autónomo, debe evitarse una sistematización que 
tiende a combinar nociones de derecho mercantil con otras del derecho del



3 18 B I B L I O G R A F I A

trabajo y  del llamado derecho económico, concebido este último como el 
derecho de la intervención estatal en el ejercicio de determinadas activida­
des económicas. En verdad, en muchos países del mundo occidental, las 
relaciones entre el comerciante, llamado, entonces, principal o patrono o, 
también, empresa, y sus trabajadores pertenecen al derecho del trabajo, 
que se tiene separado del derecho mercantil. Por ej.,_en Venezuela, la juris­
prudencia ha declarado derogados por la legislación del trabajo los ar­
tículos del Código de Comercio relativos a las relaciones entre el prin­
cipal y sus dependientes. Igualmente, la participación de los trabajadores 
en las utilidades está regulada en la legislación del trabajo.

Por otra parte y sin perjuicio de los sindicatos de empresa, no exis­
ten en el país, contrariamente a lo que ocurre, vgr., en la República Fe­
deral de Alemania, consejos de empresa, cuya constitución allí no depen­
de la forma jurídica de la misma, representativos de los intereses de los 
trabajadores, con determinadas funciones de coparticipación en la dirección 
de_ aquélla. Menos aún existe en Venezuela algo parecido al régimen ale­
mán, que prevé una representación de los trabajadores en la administra­
ción de determinadas sociedades y, más precisamente, en su consejo con­
tralor, que, en ciertas compañias de la industria pesada y de la minera, 
iguala en número la de los accionistas; en esas últimas sociedades, los 
trabajadores tienen, también, un representante en la dirección de la so­
ciedad, Hay que reconocer que, desde ese último punto de partida, se po­
drá llegar un día a un régimen en que la empresa, concebida como sujeto 
jurídico, con elementos capitalistas y del trabajo, reemplace la sociedad 
de capitales o, al menos, la grande sociedad por acciones.

Resulta útil señalar la trascendencia del concepto de empresa en los 
países socialistas, para darse cuenta que no puede ser el concepto básico 
de un derecho mercantil autónomo, perteneciente al derecho privado. Vgr., 
en Yugoslavia se entiende por empresa un sujeto de derecho, en el sen­
tido de una sociedad de trabajo organizado, la cual recuerda, en su es­
tructura, la de la sociedad de capitales. En algunos países socialistas, en 
particular, en Checoslovaquia existe el concepto de derecho económico co­
mo derecho regulador de las relaciones entre las empresas estatales.

Señalo otro problema relacionado con el primero, incluso en sus ma­
tices políticos, tratado en el tercer tomo, concerniente al derecho de so­
ciedades, cuya solución ha sido, frecuentemente, objeto de discusiones en­
tre el autor y el suscrito, así, vgr., en las V Jornadas de Derecho Franco- 
Latinoamericanas (Aix-en Provence, 1956), aunque opino ahora que el 
alcance de la discrepancia, al menos sustancialmente, no es tan trascen­
dental como nos parecía en aquel entonces.

De Sola Cañizares defiende, como es sabido de sus publicaciones anterio­
res, respecto de la sociedad anónima, la doctrina francesa de la institution, 
concebida como la idea de una obra o de una empresa, que, con miras de 
duración, se realiza dentro de un determinado ambiente social. De este 
modo, quiere excluir en relación a  la sociedad por acciones, la teoría con­
tractual, tradicional en los países latinos, a la cual, por el contrario, en 
la variante del contrato plurilateral de organización, sostenida, especial­
mente, por Ascarelli, adhiere en lo que concierne a las sociedades de per­
sonas y a las sociedades de responsabilidad limitada. Concede, luego, que 
la teoría de la institución no ha tenido el éxito y la aplicación práctica 
esperados, pero afirma que institution y régimen institucional designan, 
respectivamente, una teoría filosófica y una situación de las legislaciones 
positivas, tendientes a sustituir el contrato por reglas imperativas con­
tenidas en estatutos legales.

Como el autor mismo señala, la teoría de la institution, en lo relativo 
a la sociedad anónima, no ha sido desarrollada hasta ahora suficientemen­
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te; puede concluirse, entonces, que de ella no pueden sacarse conclusiones, 
al menos, para la aplicación del derecho. La situación es otra respecto de 
la teoría orgánica, discutida por el autor más adelante en sentido adhe­
sivo, que ha encontrado defensores en muchos países en que no se hace 
referencia al concepto de institución. Entre ella y la teoría de la institu­
tion existe una estrecha afinidad, siempre que se entienda como núcleo de 
ambas el reconocimiento de un interés social que trascienda los intereses 
comunes de los accionistas actuales y en que tanto éstos como los admi­
nistradores, en sus respectivas esferas, deben inspirarse. En tal sentido, 
se habla de una concepción institucional aun para los países, vgr., la Re­
pública Federal de Alemania, en que la teoría de la institution, en su for­
mulación francesa, no se encuentra representada.

Las posibilidades de lograr mediante la teoría orgánica que, según 
muchos, tiene más bien carácter sociológico que jurídico, resultados para 
la interpretación de la ley, no dependen tanto de la concepción teórica 
fundamental que ha repercutido sobre la redacción de la misma, sino del 
alcance de las disposiciones legales. Así, puede comprobarse que, en va­
rios países latinos, en que los Códigos consideran los administradores man­
datarios de la sociedad, la doctrina y aun la jurisprudencia se refieren a 
la teoría orgánica a los fines de solucionar problemas particulares no re­
sueltos por el legislador. Por otra parte, en los mismos países, se ha po­
dido comprobar que la mayor parte de los problemas controvertidos pue­
den resolverse sustancialmente mediante la teoría tradicional, aunque por 
otros motivos, en igual sentido que a base de la teoría orgánica, así, vgr., 
los que conciernen a la responsabilidad de los administradores frente a 
la sociedad anónima y a la de ésta por los hechos ilícitos de aquéllos.

De Sola Cañizares señala exactamente que el concepto de órgano, co­
mo por lo demás también el de institución, provienen del derecho público. 
Justamente por esto, su aplicación a la sociedad anónima, aun desde el 
punto de vista de la sociología jurídica, sólo se explica si aquélla se ase­
meja en su estructura a una corporación de derecho público. Pero, bajo 
este aspecto, interviene el criterio dimensional destacado por el autor, y 
aun recientemente por Ngó Bá Thánh en su libro sobre la sociedad anó­
nima familiar en España, del cual resulta que hay que distinguir dos es­
pecies de sociedades anónimas. La aplicación de la teoría orgánica puede 
justificarse, en tal sentido, para las sociedades accesibles al público, en 
particular aquellas cuyas acciones se cotizan en bolsa; por el contrario, 
ella es muy discutible respecto de las sociedades cerradas o de tipo fa ­
miliar. Las sociedades anónimas cerradas que se han mantenido aun en 
muchos países en que se introdujo la sociedad de responabilidad limitada, 
y que en Venezuela, por ej., son muy frecuentes, se asemejan a las so­
ciedades de personas, sin perjuicio de la responsabilidad limitada de los 
socios. Observaciones similares podrían hacerse respecto de las socieda­
des unipersonales.

La extensión de la teoría orgánica a las sociedades cerradas es tan 
artificial como lo es la doctrina sostenida primero en Francia, que otorga 
la personalidad jurídica a las sociedades de personas, lo que hace posible 
o facilita, por lo menos, aplicar la teoría orgánica a tales sociedades. 
También el concepto de persona jurídica, referido en un primer momento 
sólo a la sociedad anónima, proviene del derecho público, en cuya esfera se 
movían las sociedades coloniales que ejercían funciones de soberanía. La 
doctrina posterior, que identifica autonomía patrimonial y personalidad 
jurídica, se explica, ante todo, por la idea de la unidad del patrimonio y 
el rechazo de la noción del patrimonio separado, por parte de la teoría 
clásica, desarrollada en Francia, especialmente, por Aubry y Rau.

En definitiva, diría que la obra, aunque no pone término a muchas 
discusiones, en particular, no a aquellas relacionadas con la dogmática jurí­
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dica, constituye un esfuerzo admirable desde el aspecto de la reunión del 
material y de su sistematización. Por esto, los eomparatistas en materia 
mercantil deben quedar muy agradecidos al autor, ya que les facilita con­
siderablemente sus propias investigaciones.

No obstante, hay que destacar algo más. Contrariamente a los tra­
tados de derecho comparado o de derecho civil comparado publicados hasta 
el presente, esta obra no tiene por objeto una introducción en los méto­
dos del derecho comparado, una división en sistemas jurídicos o una in­
troducción amplia en determinados derechos con alusiones ocasionales a 
otros, sino que se trata de una exposición sistemática comparativa de las 
instituciones de una determinada disciplina jurídica, acerca de cuya na­
turaleza y delimitación puede pensarse de distinta manera. Este es se­
guramente un acontecimiento importante en la historia del derecho com­
parado, que comprueba el carácter unilateral de la tesis según la cual la 
comparación jurídica constituye sólo un método. La obra demuestra que 
se puede hablar muy bien de derecho mercantil comparado, de derecho 
civil y de derecho penal comparados, en el sentido de disciplinas jurídicas 
autónomas.

No quiero terminar esta nota sin recordar a Felipe De Sola Cañi­
zares en su carácter de organizador de la enseñanza del Derecho Compa­
rado. En efecto, él ha sido no sólo el autor de muchas obras científicas de 
esa especialidad y propugnador de la colaboración internacional entre los 
eomparatistas, sino también el verdadero fundador de la Facultad Inter­
nacional de Derecho Comparado, de Luxemburgo, y de la Facultad Inter­
nacional para la Enseñanza del Derecho Comparado, de Estrasburgo.

De Sola Cañizares estaba interesado, especialmente, en los países de 
América Latina, que conocía por un gran número de viajes y en cuyas 
universidades dictó conferencias repetidas veces. Mantenía relaciones amis­
tosas con numerosos juristas de este continente, cuya actuación en Euro­
pa facilitó. Muchos estudiantes latinoamericanos han participado en los 
cursos organizados por las Facultades de Luxemburgo y Estrasburgo en 
Europa y por esa última, recientemente, también en México, en parte, con 
la ayuda de becas que el mismo De Sola Cañizares les consiguió.

El vacío que su desaparición ha dejado en la Asociación Internacional 
de Ciencias Jurídicas, cuya Junta Directiva integraba sin interrupción, es 
grande. Lo mismo rige para la Academia Internacional de Derecho Com­
parado con sede en La Haya, que está organizando actualmente para 1966 
el VII Congreso Internacional de Derecho Comparado en Upsala, de la cual 
fue el Secretario General permanente.

Sus amigos, a los cuales el autor de esta nota pertenecía durante 
tantos años, no lo olvidarán. Su obra en la Facultad Internacional para 
la Enseñanza del Derecho Comparado será continuada por su esposa Re­
gina, recientemente designada Secretaria General de la misma.

Roberto Goldschmidt



La lutte contre les maladies du bétail, principalement la fievre aphteuse
(La lucha contra las enfermedades del ganado, principalmente la fie­
bre aftosa). Publicación de la Asociación Internacional de Ciencias
Jurídicas y del Instituto Internacional de Ciencias Administrativas,
Bruselas, 1964, 239 pp.

La Asociación Internacional de Ciencias Jurídicas, a cuya Junta Di­
rectiva el suscrito pertenece actualmente, en colaboración con el Instituto 
Internacional de Ciencias Administrativas, ha iniciado una serie de publica­
ciones, simultáneamente en francés e inglés, intitulada “ Casos concretos 
de Administración comparada” . El tomo del cual damos noticia constituye 
el primer volumen de esa serie.

Los estudios comparativos en derecho administrativo deben fundarse 
no tanto en un análisis de la estructura jurídica de las distintas leyes, 
sino más bien en una investigación de la aplicación de tales leyes en la 
práctica administrativa. En tal sentido, serán objeto de la comparación 
no únicamente las reglas jurídicas, sino también las prácticas administra­
tivas; así se examinará los efectos de las reglas jurídicas en la práctica 
administrativa, especialmente las modalidades de solución de los conflic­
tos entre el ciudadano y el Estado. Se reunirá una documentación que 
contenga, además de una descripción de las bases legales de la acción ad­
ministrativa, los hechos concretos de esa actuación, o sea, los de la tra­
mitación administrativa, y procederá, a la vez, a una apreciación crítica 
de las fuerzas y debilidades de la ejecución administrativa. De esta ma­
nera, se contribuirá al perfeccionamiento de los sistemas legales y admi­
nistrativos de los distintos países. Se ayudará, incluso, a los países en 
vía de desarrollo, a los cuales una descripción de las experiencias de los 
otros países será útil, sea en vista de la elaboración de nuevas estructuras 
o de nuevos sistemas, sea para llevar a cabo una organización eficaz y 
adaptada a sus necesidades.

Los primeros temas elegidos por la Comisión encargada de la reali­
zación del programa esbozado, son: los aspectos administrativos de la in­
demnización de los accidentes de trabajo; la contaminación de las aguas 
por la industria; y el tema tratado en el tomo a que se refiere esta nota.

A  los fines de un desarrollo adecuado del objeto de investigación, la 
Comisión ha buscado y encontrado colaboradores en los países de “ Derecho 
Administrativo” (Alemania Federal, Francia, Países Bajos y Suecia), en 
los países de Common Law (Estados Unidos y Reino Unido) y en los 
países de “ Derecho socialista”  (Polonia y Yugoslavia). Las ponencias 
nacionales están precedidas de un prefacio del presidente de la Comisión, 
G. A. Van Poelje (Países Bajos), y una ponencia general de André Heil- 
bronner (Francia).

Consideramos útil llamar la atención sobre esa serie de casos concre­
tos de administración comparada, por ser novedoso el método de investi­
gación y  por poder interesar en el país los temas que se están estudiando. 
En particular, la lucha contra las enfermedades del ganado, principalmen­
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te, la fiebre aftosa, es de gran importancia para los países de América 
Latina. En su prefacio, el consejero Van Poelje adelanta que en el fu­
turo se pedirán, asimismo, ponencias de los países en vía de desarrollo. 
Puede agregarse que un reciente documento redactado y dado a conoci­
miento por el Comité Interamericano de Alianza para el Progreso, anun­
cia que el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo están 
dispuestos a contribuir al financiamiento de una campaña multinacional 
que termine con la fiebre aftosa en América del Sur, después de su casi 
total eliminación en el Canadá, Estados Unidos y países centroamericanos.

Roberto Goldschmidt



Robert C. Hays: “ Unfair Competition. Another Decade” (California Law
Review. Vol. 51 n. 1, Marzo 1963).
El artículo en examen contiene el análisis de los precedentes juris­

prudenciales que se han dado en el Estado de California desde el año 1952, 
sobre los casos de competencia desleal existente entre empleado y patro­
no después que se terminó la relación contractual entre ellos.

Este artículo sigue al otro precedente publicado por el mismo autor 
sobre el mismo tema para la década 1942-1952 (ver Hays: “ The California 
Law of Unfair Competition takes a turn against the employer” , en 41 
California Law Review, 38-1953). Conclusión de aquel trabajo fue el re­
conocimiento de que las tendencias de las cortes californianas eran favo­
rables al ex empleado. En efecto, la Corte Suprema del Estado de Cali­
fornia había establecido (en el caso Aetna Bldg. Maintenance Co. vs. West) 
que, para que existiera competencia desleal del empleado para con su ex 
patrono, era necesario que fueran evidentes los siguientes hechos:

1) Que la información obtenida por el ex empleado fuera confiden­
cial y no accesible fácilmente a los competidores;

2) Que el ex empleado trató de atraerse a los clientes de su ex pa­
trono con intención de producirle un daño;

3) Que el ex empleado buscó ciertos clientes preferidos cuyo co­
mercio fuera particularmente provechoso y cuyas identidades no son gene­
ralmente conocidas al comercio;

4) Que la actividad económica es de tal naturaleza que el consumi­
dor generalmente utilizará los servicios de una sola empresa;

5) Que la relación de negocios establecida entre el cliente y el ex
patrono continuaría normalmente si no interfiriera alguien con ella.

El autor trata de demostrar, a través del examen de la nueva juris­
prudencia, que, salvo casos especiales, tal tendencia se ha mantenido.

El problema es ver si el empleado puede, después de haber abando­
nado el empleo, hacer concurrencia al patrono en el mismo campo comer­
cial de él, y en particular si, usando él los conocimientos adquiridos du­
rante su trabajo, no dé lugar a un acto de concurrencia desleal.

Se trata, como se ve, de un contraste entre los derechos de propiedad 
del ex patrono los derechos del ex empleado a seguir con su ocupación. 
Siguiendo los métodos propios del sistema norteamericano, el autor exa­
mina las últimas decisiones de las cortes californianas, analizando los 
hechos y discutiendo sobre los motivos que han dado lugar a las decisio­
nes, tratando así de delimitar los precisos límites de licitud de la activi­
dad competitiva del ex empleado y los remedios que pueden ser obtenidos 
por el ex patrono cuando estos límites han sido superados.

No hay una regla general aplicable a todos los casos prácticos; exis­
ten, al contrario, distintas soluciones según las particulares situaciones que 
se presentan en la práctica. Por eso, el autor, recogiendo los preceden­
tes jurisprudenciales, los divide, según la característica de las situaciones 
que se presentan al juez, en distintos grupos, a ver:
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A ) Casos de repartidor a domicilio;
B) Casos de copia de diseños no protegidos por patente;
C) Casos de empleados no repartidores a domicilio;
D) Casos en los cuales hay una estipulación limitativa de la com­

petencia entre las partes.
Repartidores a domicilio. Se trata de casos especiales en los cuales 

los servicios vienen prestados a los clientes -a intervalos regulares y ge­
neralmente son basados sobre llamadas o visitas a períodos determinados. 
La relación con los clientes continuaría si no fuera turbada o interferida 
por otros concurrentes. En tales casos, las cortes norteamericanas han 
favorecido al patrono, dándole la posibilidad de obtener una injunction 
y también resarcimiento de daños.

Copia de diseños. Se trata de casos en los cuales el ex empleado com­
pite con su patrono mediante el comercio de productos originalmente di­
señados por aquél y no protegidos por patentes y cuya manufactura el 
ex empleado ha aprendido durante su relación contractual con el patrono.

En estos casos es orientación general de las cortes califomianas 
favorecer a los ex patronos, aun a pesar de no ser los diseños protegidos 
por patentes. Tal orientación se basa, en efecto, sobre el carácter de se­
cretos de comercio que tienen las informaciones que el ex empleado ha 
obtenido de una relación confidencial.

Casos de empleados no repartidores a domicilio. Los casos de los em­
pleados normales que no pertenecen a la categoría especial de empleados- 
repartidores a domicilio (que son los más frecuentes), son generalmente 
resueltos contra el ex patrono. No se considera, en efecto, que existan 
razones especiales basadas sobre la característica de la relación contrac­
tual existente entre las partes (como es el caso de los repartidores a do­
micilio) para favorecer al patrono. Es evidente en efecto, que el empleado 
tiene derecho, después de la cesación del empleo, de usar cualquier cosa 
que no sea de propiedad del patrono y en especial de usar aquellos cono­
cimientos e informaciones (que no constituyan secretos comerciales) que 
él aprendió durante su empleo.

Casos en los cuales hay una estipulación limitativa de la competencia 
entre las partes. Son considerados válidos por las cortes solamente aque­
llos pactos que miren a proteger un derecho o un interés del ex patrono, 
susceptibles de protección bajo los principios que regulan la concurrencia 
desleal. Para que sea válido un tal pacto es necesario que sea cuidadosa­
mente limitado a la protección de tales derechos e intereses, puesto que 
de otra manera sería nulo por ser contrario a la disposición contenida en 
el artículo 16.600 del Código de Negocios y Profesiones (Business and 
Professions Code) el cual establece que “ todo contrato con el cual cual­
quier persona se obligue a abstenerse de ejercer una profesión, un co­
mercio o un negocio lícito de cualquier género, es a tal efecto, nulo” .

Remedios judiciales obtenibles por el ex patrono. La última parte del 
trabajo de Hays versa sobre los remedios que pueden ser obtenidos por 
el patrono, una vez reconocida por el juez la existencia de competencia 
desleal por parte de su ex dependiente. Tales remedios son:

1) La injuction.
2) El resarcimiento de los daños.
La injuction, en el sistema norteamericano, es una orden emanada de 

un tribunal con un contenido muy amplio, cuyo incumplimiento acarrea 
las sanciones penales correspondientes al delito de desacato al tribunal 
(contempt of Court).
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En el campo que nos interesa, el objeto de la injuction contra el ex 
empleado desleal puede ser:

a) La prohibición de vender o de entregar mercancía a los clientes 
del ex patrono;

b) La prohibición de aceptar negocios con los que han sido clientes 
del patrono al tiempo de la relación contractual;

c) La prohibición de distribuir, poner en uso, vender maquinarias fa ­
bricadas por el ex empleado aplicando secretos comerciales de su 
ex patrono;

d) La obligación de devolver los archivos, los ficheros, los formula­
rios, los materiales sin usar que han sido entregados por el pa­
trono, etc.

En cuanto al resarcimiento de los daños, las cortes pueden conceder 
los dos tipos previstos en el sistema norteamericano, que son: los daños 
compensatorios (aunque sean algunas veces difíciles de determinarse) cau­
sados a los patronos y también, eventualmente, los daños ejemplares, es 
decir, aquellos daños que no se basan sobre un daño efectivo o eventual­
mente sufrido, sino que vienen pagados a la contraparte a título de pena 
para que sirva de ejemplo (como ocurrió en el caso Southern Cal. Disin­
fecting Co. Vs. Lomkin, 183 Cal. App. 2d. 431).

Benito Sansó
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